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ES PROPIEDAD DEL EDITOR. 

¡N. 

% 

P O R F . D I A Z D E L E O N Y S A N T I A G O W H I T E , 

xrnda calle de la Monterilla nüm. 12. 

ADVERTENCIA DEL EDITOR. 

Las circunstancias por que atravesó la República, y particularmente la ciudad 

de México en los primeros meses de 1867, no permitieron que se publicara, en el 

segundo semestre de ese mismo año, el D I R E C T O R I O que debiera haber salido en 

1868. Nacía habia podido reorganizarse todavía, ni adquirir bastante estabilidad 

para que fuese posible reunir, en unos cuantos dias, los informes y los datos que 

constituyen la esencia de esta obrita, cuya formación requiere el trascurso de 

todo el año. 

Terminada felizmente la crisis, y reinstalada la Administración nacional, vol-

vemos á nuestra humilde tarea. 

Poco tenemos que decir acerca de la presente publicación, cuya pretensión se 

reduce á presentar al público en general, y especialmente al comercio, una reu-

nión de noticias de utilidad práctica y de diaria consulta. 

Hemos procurado, por lo mismo, insertar en ella materias importantes que 

guardan relación, y forman, con el contenido de los anteriores D I R E C T O R I O S , una 

coleccion económica que todo comerciante, por un motivo ti por otro, tiene que 

consultar íí menudo. 

Entre otros documentos de interés, el presente D I R E C T O R I O contiene la ley fun-

damental de la República, la C O N S T I T U C I Ó N D E 1857, cuyo texto debe vulgari-

zerse, puesto que es axioma que nadie debe ignorar la ley; la C O N V E N C I Ó N C O N -

S U L A R celebrada, poco ha, con el gobierno de los Estados-Unidos del Norte: ojalá, 

y sirva de preludio & la renovación de las relaciones internacionales de la Repú-



blica con las potencias Europeas, y cese cuanto antes una situación anormal, que 

si bien no ha redundado en perjuicio de los extranjeros radicados en la República, 

merced al buen sentido y al ilustrado liberalismo de los hombres eminentes que 

actualmente rigen los destinos del país, no por eso deja de ser sensible y hasta 

cierto punto perjudicial á la nación, cuyos elementos de prosperidad se encuen-

tran semi-paralizados por la especie de aislamiento en que se halla colocada, ais-

lamiento tan ajeno del espíritu del siglo y de los sentimientos fraternales de los 

pueblos. Esperemos, pues, para bien de México y por mutua conveniencia, que 

no tardará en presentarse alguna coyuntura favorable, que ponga fin á un estado 

de cosas lamentable y haga revivir entre México y Europa, que tienen tantos in-

tereses comunes, tantas simpatías naturales, las relaciones amistosas, que segu-

ramente dañan por primer resultado el restablecimiento de la confianza y el des-

arrollo del comercio exterior. 

También hemos insertado la nueva T A R I F A D E LOS D E R E C H O S D E P O R T A Z G O 

Y M U N I C I P A L del Distrito; las modificaciones de la O R D E N A N Z A D E A D U A N A S ; 

el A R A N C E L D E C O R R E D O R E S de la plaza de México; la ley sobre C O N T R I B U C I O -

N E S D I R E C T A S , con ejemplos prácticos que facilitan su inteligencia, la relativa 

a l P A P E L S E L L A D O , &C., &C. 

Los cálculos de C A M B I O S SOBRE E U R O P A se han aumentado por medio de un 

suplemento, y se ha esmerado nuestro impresor en la sección de avisos Ó C A S A S 

R E C O M E N D A D A S , sobre la cual llamamos la atención de los compradores de fuera 

de México. Termina el D I R E C T O R I O con la parte de E S T A D Í S T I C A M E R C A N T I L , Ó 

sea la dirección de los funcionarios públicos, oficinas, giros mercantiles, profe-

siones, &c., &c., de la ciudad de México, y á continuación, de las principales ciu-

dades y puertos de la República. 

S I ) S x i Á l c A ^ 

NOTAS CRONOLÓGICAS. 

Se numeran de la creación del mundo, según el Martirologio romano 7068 
Del período Juliano - 6582 
Del Diluvio universal 4826 
De la primera Olimpiada (hasta Julio) 2644 
De la fundación de liorna, según Varron (hasta Abril) 2622 
De la era de Nabonasar en años Julianos (hasta Febrero) 2616 
De la ordinaria Juliana - 1910 
De la Encarnación y Nacimiento de Nuestro Señor Jesucristo 1869 
De la Egira ó época de los Mahometanos (concluye el 2 de Octubre) 1285 
De la misma, contada en años Julianos (hasta Julio) 1247 
De la invención de la brújula 608 
De la fundación de México - 542 
De la fundación del primer Imperio Mexicano y elección de su primer sobe-

rano en 1352 517 
De la invención de la pólvora 515 
De la invención déla imprenta 429 
Del descubrimiento de América por Cristóbal Colon 378 
De la conquista de México por los españoles 348 
De la maravillosa aparición de Nuestra Señora de Guadalupe 338 
De la corrección Gregoriana 287 
De la grande inundación de la ciudad de México, en la que subió el agua mas 

de dos varas (Setiembre 21 de 1629) 240 
De la invención de las máquinas de vapor 172 
De la invención de los globos, por Gusmao (jesuita) 149 
Del descubrimiento de la vacuna 84 
De la invención del telégrafo eléctrico 74 

^ De la invención de la litografía 69 
Del glorioso grito de libertad, pronunciado en el pueblo de Dolores por su be-

nemérito cura D. Miguel Hidalgo y Costilla 59 
De la proclamación de la Independencia, por el general Iturbide, en Iguala.. 48 
De la entrada del ejército trigarante en México 48 
De la instalación del primer Congreso constituyente mexicano 48 
De la proclamación del segundo Imperio Mexicano en la persona del general 

D. Agustín Iturbide (Mayo 19 de 1822) 47 
De la decapitación del general Iturbide en Padilla (1824) 45 
De la declaración de la República federal (Marzo 31 de 1824) - 45 
De la entrega del Castillo de San Juan de Ulúa, por capitulación, á los mexi-

canos 46 
De la rendición de los españoles en Tampico al mando del general Barradas. 41 
De la expulsión de los españoles del territorio de la República (Marzo 20 de 

1829) 40 
De la invención del Daguerreotipo 30 
De la invasión de los norte-americanos 23 



Del Pontificado de Nuestro Santísimo Padre el Señor Pío IX 23 
De la entrada del ejército Norte-Americano en la Ciudad de México (14 de 

Setiembre de 1847) . . 22 
Del Tratado de Guadalupe que costó 4 México las dos terceras partes de su 

territorio (2 de Febrero de 1848) 21 
De la desocupación de la Ciudad de México, del ejército Norte-Americano 

(Junio 12 de 1848) 21 
De la intervención francesa en México (Diciembre de 1861) 8 
Del gobierno del lllmo. Sr. Arzobispo de México Dr. D. Pelagio Antonio de 

Labastida (1863) 7 
De la proclamación del tercer imperio y elección del Archiduque de Austria 

Fernando Maximiliano, por una junta de notables 7 
De la desocupación de México, del ejército francés (Febrero de 1867) 3 
De la ejecución de Maximiliano (Junio 19 de 1867) 3 
De la presidencia del C. Benito Juárez 8 

FERIAS ANUALES. 

CHILAPA, por 8 dias; de 1? 4 8 de Enero. 
TENANCINGO, por 10 dias; de 6 4 15 de Febrero. 
OTATITLAN, Estado de Veracruz, por 3 dias; del 1? al 3 de Mayo. 
MONTEREY, por 8 dias; de 8 4 15 de Setiembre. 
CHILCUAUTLA, por 10 dias; comienza el 15 de Agosto. 
SALTILLO, por 8 dias; de 29 de Setiembre 4 6 de Octubre. 
SAN MIGUEL DE ALLENDE, por 8 dias; de 4 4 11 de Octubre. 
AGUASCALIENTES, por 10 dias; de 10 íi 19 de Diciembre. 
SAN JUAN DE LOS LAGOS (la mas grandiosa), por 8 dias; de 4 4 12 de Di-

ciembre. 
CIUDAD GUERRERO, por 6 dias; de 12 4 17 de Diciembre. 
HUEJUTLA, por 4 dias; de 24 4 27 de Diciembre. 
CELAYA, por 8 dias; de 24 4 31 de Diciembre. 
CHILPANCINGO, por 8 dias; de 27 de Diciembre 4 3 de Enero. 

TOQUES DEL ALBA. 

De 1? de Abril 4 30 de Setiembre se toca 4 las cinco de la mañana. 
De I o de Octubre 4 31 de Marzo se toca 4 las cinco y media de la mañana. 

TOQUES DE RETRETA. 

De 15 de Abril 4 14 de Setiembre se toca 4 las nueve de la noche. 
De 15 de Setiembre 4 14 de Abril se toca 4 las ocho de la noche. 

ECUACION DEL TIEMPO 
P A R A E L 

ARREGLO DE LOS RELOJES. 
— 

E c u a c i ó n d e l t i e m p o es la diferencia que debe haber entre el tiem-

po verdadero y el tiempo medio. 

T i e m p o v e r d a d e r o se llama el que señala realmente el sol en su 

marcha diurna, y se mide por los cuadrantes solares, como los que gene-

ralmente sirven en las haciendas, iglesias 6 casas de campo, para suplir la 

falta de los relojes. 

T i e m p o m e d i o es , el que señalaría un buen reloj arreglado de tal mo-

do , que apuntase exactamente las doce al mismo tiempo que un cuadran-

te en 15 de Abril , 15 de Junio, 1° de Setiembre y 24 de Diciembre: en 

todos los demás dias del año el reloj tendrá el atraso 6 adelanto que mani-

fiesta la tabla anexa, cuyo uso es muy sencillo, como se verá por el ejem-

plo siguiente: 

Si en 16 de Setiembre el reloj está atrasado cinco minutos cuando el re-

loj de Palacio ó un cuadrante señala las doce, el reloj está bien arreglado 

y no se debe tocar, porque ese es el número de minutos que para tal dia 

nos da la tabla, así como para 8 de Febrero, por otro ejemplo, la tabla di-

ce que el reloj debe señalar las 12 y 14 minutos, cuando sean las 12 en 

los relojes públicos <5 en un cuadrante. 

Cuando se necesite la ecuación para un dia que no esté expresado en la 

tabla, se tomará la correspondiente al dia mas próximo de los expresados: 

así, para el dia 8 de Octubre, tomaremos la del 7 ó la del 9 , y para el 

1 9 , 1 a del 20. 
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PRINCIPIO DE LAS ESTACIONES. 

PRIMAVERA.—El 20 de Marzo,—á las 6 h. 55 m. 35 s. de la mañana. 
ESTÍO.—El 21 de Junio,—Á las 3 H. 27 m. 53 s. de la mañana. 
Oxoxo.—El 22 de Setiembre,—á las 5 h. 51 m. 13 s. de la mañana. 
INVIERNO.—El 21 de Diciembre,—á las 11 b. 46 m. 55 s. de la mañana. 

E C L I P S E S . 

En el año de 1869 habrá dos eclipses de sol y dos de luna, que se verificarán en 
los términos siguientes: 

Io Eclipse parcial de luna el 27 de Enero, visible en México, y cuyas fases serán: 
Comienza el eclipse debajo del horizonte con el 

H. M. S. 

Primer contacto con la penumbra á 4 41 45^ 
Sale la luna eclipsada á las 5 39 17 V de la tarde. 
Primer contacto con la sombra á 5 52 45 ) 
Medio del eclipse á 7 1 45 ) 
Ultimo contacto con la sombra á 8 10 45 v de la noche. 
Ultimo contacto con la penumbra á 9 21 45 ) 

Parte eclipsada del disco de la luna, 14' 59" hácia el Norte. 
Magnitud del eclipse 0,450 (tomando por unidad el diámetro de la luna) 6 sean 

5 dígitos 24 minutos. 

Angulos de posicion de la sombra en el disco de la luna. 

E n e l pr inc ip io \ $ \ de l N o r t e al { g ^ e } ^ 5 D ° £ £ £ i l 0 S 

E a el fin { } d e , N o r t e * { g f S l 0 S ^ 

2? Eclipse anular de sol el 11 de Febrero. Invisible en México. 
3o Eclipse parcial de luna el 23 de Julio, casi invisible en México, porque co-

menzará el primer contacto con la penumbra á las 4 h. 43 m. 51 s., y la luna se 
pondrá á las 5 b. 22 m. 8 s. de la mañana. 

4o Eclipse total de sol el 7 de Agosto, que en México será parcial y sus fases 
como sigue: 

H. M. s . 

Principio á 4 0 221 ) 
Medio á 4 53 3 5 | V de la tarde. 
Fin á 5 46 4 8 | ) 

Parte eclipsada del disco del sol 15' 4 8 | " hácia el Norte. 
Magnitud del eclipse 0,480 (tomado el diámetro del sol por unidad) ó sean 5 dí-

gitos 46 minutos. 
Angulos de posicion en el limbo del sol. 

„ , • • • < 115° ? -, , - .. i < Oes te \ observando con ( no i nv i e r t a \ . . i . : o t f w E n el pr inc ip io \ j d e l v e r t . c e al | E g t e j a n t e o j o q u e j ¡ n v i e r t a \ los objetos. 

„ , c C 6 o i , , - .- , ( E s t e l observando con < no invier ta ? , 
E n e l fin 1 174 ] d e l T e r t l c e a l i O e s t e \ a n t e o j o que \ i nv i e r t a J 1 0 8 o b J e t o S " 

NOTA.—Todos los cálculos están arreglados al tiempo medio civil. 

N O T A . 

Los dias señalados con f j y los domingos, obliga á oir misa y á no trabajar; los 
que llevan y* á lo mismo, menos á los indios, que no tienen obligación de oir misa, 



y pueden trabajar en sus cosas.—Los de abstinencia de carnes se senalan con §; 
los de ayuno son todos los de vigilia, témporas y toda la cuaresma, menos sus res-
pectivos domingos: á los indios solo les obliga los viernes de cuaresma, sábado santo 
y vigilia de Nuestro Señor Jesucristo.—Las fiestas nacionales se señalan con N y 
los dias de tabla con T.—No hay velaciones de matrimonios desde el miércoles de 
ceniza hasta el domingo in albis, y desde el primer domingo de adviento hasta el 6 
de Enero del año entrante inclusive. 

C Ó M P U T O E C L E S I A S T I C O . 

Aureo número.. 
Epacta 
Indicción romana 

8 
X V I I 

12 

Cielo solar 
Letra dominical.... 
La del Martirologio. 

2 
C 
fs 

T E M P O R A S . 

Primavera 17, 19 y 20 de Febrero. 
Estío 19, 21 y 22- de Mayo. 
Otoño 15. 17 y 18 de Setiembre. 
Invierno 15, 17 y 18 de Diciembre. 

F I E S T A S M O V I B L E S . 

ADVERTENCIA.—El objeto de poner en este calendario el nombre con que se dis-
tinguen los domingos, es para que el común de los fieles pueda leer sin trastorno las 
Dominicas del Año Cristiano, ó sea Año Dominical <5 Eclesiástico, así como se arre-
gla el rezo del oficio divino. Al efecto solo hay que advertir que las iniciales (D. P . ) 
quieren decir domingo tantos después de Pentecostés. 

E n e r o . 
17. E l D u l c e N o m b r e de J e s ú s . 
24. Sep tuagés ima . 
24. N u e s t r a Señora d e Be leu . 
26. L a Orac ión de l H u e r t o . 
31. Sexagés ima . 

F e b r e r o . 
2. L a Pas ión de l Señor . 
7. Quincuagés ima ó C a r n e s t o l e n d a s . 
9. E l D i v i n o R o s t r o . 

10. Ceniza . 
12. Las E s p i n a s del Div ino Sa lvador . 
19. L a L a n z a y Clavos de l Div ino Señor . 
26. L a Sábana San ta . 

M a r z o . 
5. Las Cinco L l agas de l Divino R e d e n t o r . 
5. F i e s t a de l Señor del R e b o z o en S a n t a 

Ca ta l ina de Sena . 
12. L a P r e c i o s a S a n g r e de Cr i s to . 
14. D o m i n g o d e Pas ión . 
20. V i e r n e s d e D o l o r e s . 
20. N u e s t r a Señora de la P i e d a d . 
21. Domingo d e E a m o s . 
88. P a s c u a d e R e s u r r e c c i ó n . 

A b r i l . 
11 . E l Div ino P a s t o r . 
17. L o s Gozos de M a r í a San t í s ima . 
18. E l P a t r o c i n i o de Señor San J o s é . 

M a y o . 
3, 4 y 5. Le t an í a s . 
6. L a Ascensión del Señor . 
9. E l Sagrado Corazon de Mar í a Sant í s ima. 
9. N u e s t r a Señora de los Desamparados . 

12. N u e s t r a Señora de la L u z . 
16. P a s c u a de E s p í r i t u San to . 
23. L a San t í s ima Tr in idad . 
27. Co rpus -Chr i s t i . 

J u n i o . 
4. E l Sagrado Corazon de J e s ú s . 

J u l i o . 
4. L a Prec iosa Sangre d e Cr i s to . 

18. E l Divino R e d e n t o r . 
A g o s t o . 

8. F i e s t a del S r . d e C o n t r e r a s en S. Angel . 
15. Señor San J o a q u í n . 
29. F i e s t a de los n a t u r a l e s en los Remed ios . 

S e t i e m b r e . 
12. E l D u l c e N o m b r e de Mar ía . 
19. L o s Do lo re s de Mar í a San t í s ima . 

O c t u b r e . 
3. F i e s t a de l Sant ís imo Rosar io . 

10. M a t e r n i d a d d e Mar í a Sant í s ima. 

N o v i e m b r e . 
14. P a t r o c i n i o de N u e s t r a Señora . 
21. F i e s t a de los n a t u r a l e s e n G u a d a l u p e . 
28. Domingo 1? de Advien to . 

Dia 19 sol en Acuar io á l a s 4 h . 29 m . 59 s. de la t a r d e . — E s t e mes se rá nebuloso y f r i ó 

A»i>eetos de la Lana. 

Dia 4. Cuarto menguante á las 11 y 46 minutos de la noche — Heladas. 
» 12. Conjunción H las 12 y 17 minutos del día—Fuerte frío. _ 
» 20. Cuarto creciente íl las 5 y 50 minutos de la tarde. - Nublado y aire frió, 
a 27. Llena eclíptica visible ñ. las 6 y M minutos de la tarde — Viento frío. 



F E B R E R O T I E N E 28 DIAS. 

Dia 18 sol en Piscis á las 7 h, 6 m. 29 s. de la mañana. - Ventoso y húmedo será este mes. 

H. M. 
1 i Stos. Ignacio,"obispo de Aritloquia, mr., Severo y Cecilio obs. 5 35 
2 ! f t LA PURIFICACION DE OTRA. SRA., FESTIVIDAD DE LA PASION 5 ¡36 

| DEL SEÑOR y San Cándido mr .—Función Ulular en Tacubaya y en el 
pueblo de Tizayuca. 

Stos. Días obispo y Celerino diác —Función titular con indulg. píen, en la 5 .36 
parroquia de la Santa Veracruz al primer santo como su patrón. ¡ ! 

4 ' Stos. Andrés Corsino y Gilberto confesor. ^ 5 36 
5 N . S A N F E L I P E DE JESÚS, protomártir mexicano, patrón de esta ciudad.—Fun- 5 3 7 

cion solemne y absolución papal en Catedral. 

6 23 Sáb. 6 
6 23 Dom. 7 

22 Lún. 8 
21 Márt. 9 

6 21 Miérc.10 

20 Juév. 11 
20 Viéra. 12 

18 Lún. 15 
18 Márt. 16 

6 17 Miérc. 17 
17 Judv. 18 
16 Viéra. 19 

16 Sáb. 20 
15. Dom. 21 

15 Lún. 22 
14 Márt. 23 
14 Miérc. 24 
13 Juév. 25 
112 Yiérn. 26 

6 12 Sáb. 27 
6 11 Dom. 28 

Stos. Teófilo abad y Guarino cardenal, y Stas. Dorotea virgen y Revocata mr. ; 
( 1 ° DE M E S . — Q U I N C U A G É S I M A Ó CARNESTOLENDAS.)—Stos. Romualdo abad, 

Reginaldo conf. y Ricardo rey.—En casi todas las iglesias está expuesto ¡ 
el Divinísimo estos tres días, por la indulgencia llamada del Carnaval. \ 

Stos. Juan de Mata, Amando obispo y Sta. Cointa mr. • 
FESTIVIDAD DEL DIVINO ROSTRO, Stas. Apolonia y Petronila vírgenes y 

San Nicéforo conf. 
§ (CENIZA.)—Stos. Guillermo ermitaño y Silviano obispo, y Stas. Escolástica y 

Austreberta vírgenes.—Absolución en el Sagrario.—En la parroquia de 
la Santa Veracruz todos los miércoles de cuaresma hay indulgencia 
plenaria visitando al Señor de los Siete Velos. 

SE CIERRAN LAS VELACIONES. 

Stos. Severino abad y Desiderio obispo. 
I FESTIVIDAD DE LAS ESPINAS DEL DIVINO SALVADOR, Sta. Eulalia 

virgen, y Stos. Melesio obispo y Gaudencio conf.—Función á Nuestra Se-
ñora de Guadalupe que celebra la mitra de Puebla. 

San Benigno mártir y Sta. Catalina de Ricci. 
(2O DE MES Y IO DE CUARESMA.)—Stos. Valentin presbítero mr. y Eleucadio ob. 

—Este domingo es llamado de la Tentación y la semana del Paralitico. 
Stos. Faustino y Jovita mrs. 
San Onésimo obispo y Sta. Juliana virgen y mr. 
(TÉMPORAS.)—Stos. Teódulo anciano y Rómulo mr. 
Stos. Simeón obispo y Claudio arzobispo, y Sta. Constanza virgen. 
§ (TÉMPORAS.)—FESTIVIDAD DE LA LANZA Y CLAVOS DEL DIVINO 

SALVADOR, Stos. Gabino presbítero, Sadot obispo y Alvaro de Córdoba.— 
El Evangelio refiere la curación del Paralitico. 

(TÉMPORAS.)—San Eleuterio obispo y mártir. 
! ( 3O DE MES Y 2O DE CUARESMA.)—San Severáno obispo mr.—Este domingo se 

llama de la Transfiguración y la semana del Hijo Pródigo. 
Sta. Margarita de Cortona y San Pascasio obispo. 

I Stos. Florencio confesor y Pedro Damiano, y Sta. Milburga virg. 
Stos. Matías apóstol (12) y Modesto obispo. 
El B. Sebastian de Aparicio, Stos. Cesáreo conf.,y Pipino, duque de Brabante. 
§ FESTIVIDAD DE LA SÁBANA SANTA, Stos. Néstor obispo y Porfirio con-

fesor.—El Evangelio refiere la parábola del Padre de familia. 
Stos. Leandro arzobispo y Baldomcro confesor. 
(4O DE MES Y 3O DE CUARESMA.)—Stos. Roman abad y Macario mr.—La trasla-

ción del cuerpo de San Agustín.—Se llama este domingo del Sordo-mudo 
y la semana de la Samaritana. 

42^ 
42 

42 
:43 
43, 
43 
44 

45 
45 

46 
46 
46; 
147 

Aspectos «1c la luna. 
Día 3. Cuarto menguante á las 10 y 19 minutos de la mañana.—Viento desagradable. 

» 11. Conjunción eclíptica & las 7 y 18 minutos de la mañana.—Heladas. 
» 19. Cuarto creciente a las 10 y 30 minutos de la mañana.—Ventoso. 
» 26. Llena á las 5 v 28 minutos de la mañana.—Viento frío muy desagradable. 

ANIVERSARIO DE L A CONSTITUCION POLÍTICA DE LA REPÚBLICA. 

§ § g o-

24 Miérc. 

24 Juév. 
Viéra. 

MARZO T I E N E 31 DIAS. 
• t X » ' -

Dia 20 sol en Aries á las 6 h. 55 m. 35 s. de la mañana.—PRIMAVERA.—Algun calor. 

— ® 
o« 

f ! a 

Dia 
a 
» 

H. M. 
6 10 Lún. 1 
6 10 Márt. 2 
6 9 Miérc. 3 
6 9 Juév. 4 
6 9 Viéra. 5 

6 8 Sáb. 6 
6 8 Dom. 7 

6 7 Lún. 8 
6 6 Márt. 9 
6 6 Miérc.10 
6 5 Juév. 11 
6 5 Viéra. 12 

Aspecto» de la Lima. 

4. Cuarto menguante & las 11 y 7 minutos de la noche.—Viento húmedo. 
13. Conjunción a las 2 y 10 minutos de la mañana.—Fresco. 
20. Cuarto creciente ft las 11 y 18 minutas de la noche.—V lento desagradable. 
27. Llena ft las 2 y 56 minutos de la tarde.—Aparatos de agua. 

6 4 Sáb. 13 

6 3, Dom. 14 

6 3 Lún. 15 
6 2 Márt. 16 
6 2 Miérc. 17 
6 1 Juév. 18 
6 1 Yiérn. 19 

6 0 Sáb. 20 

6 0 Dom. 21 
--5 59 Lún. 22 
5 58 Márt. 23 
5 58 Miérc. 24 

5 57 Juév. 25 

5 57 Yiérn. 26 

5 56 Sáb. 27 
5 56 Dom. 28 

-

5 55 Lún. 29 
5 DD Márt. 30 
5 54 Miérc, 31 

Stos. Albino y Rosendo obispos, y Sta. Eudoxia mr. 
Stos. Pablo mr., Federico abad y Simplicio papa conf. 
Stos. Emeterio y Celedonio mrs. 
Stos. Casimiro confesor y Elpidio obispo mr. 
§ FESTIVIDAD DE LAS LLAGAS DEL DIVINO REDENTOR y San Eusebio 

mártir.—El Evangelio refiere la conversión de la Samaritana.—Fiesta 
del Señor del Rebozo en Santa Catalina de Sena. 

San Víctor mr. y Sta. Coleta virgen. 
( I o DE MES Y 4o DE CUARESMA.)—Santo Tomás de Aquino, doctor.—Este do-

mingo se llama de los Cinco Panes, y la semana de Lázaro. 
Stos. Juan de Dios y Quintil obispo. 
Sta. Francisca viuda y San Paciano obispo. 
San Macario obispo.—Comienza la novena de Señor San José. 
Stos. Eulogio presbítero y Constantino conf. 
g ( DE LÁZARO.)—LA PRECIOSA SANGRE DE CRISTO, y Stos. Gregorio Mag-

no y Teófanes conf.—Indulgencia plenaria en Catedral y en Guadalupe. 
—El Evangelio refiere la resurrección de Lázaro.—Función á Nuestra 
Sra. de Guadalupe que celebra en su santuario la mitra de Michoacan. 

San Rodrigo mr. y Sta. Eufrasia virgen.—Seña en Catedral y en Guadalupe 
por la mañana. 

(2o
 DE M E S . — D E PASIÓN.)—Stas. Matilde reinay Florentina virgen.—Sena en 
Catedral y en Guadalupe por la tarde. 

Stos. Longinos y Nicandro mrs. 
Stos. Abraham ermitaño y Eriberto obispo. 
Stos. Patricio obispo confesor y Agrícola obispo. 
Stos. Gabriel arcángel v Narciso obispo. 
§ f * EL CASTÍSIMO PATRIARCA SEÑOR SAN JOSE, patrón principal de 

la República.—Función titular en su parroquia con indulgencia píen. 
LOS DOLORES DE NTRA. SEÑORA, N T R A . S E Ñ O R A DE LA PIEDAD, Sta. Eu-

femia mr., y Stos. Cuberto y Vulfrano obispos.—Indulgencia plenaria en 
todas las parroquias de esta capital para sus respectivos feligreses, 
en Catedral y en la Colegiata.—Función Ulular en la parroquia de Sta. 
Cruz ij Soledad.—Función á Nuestra Señora de Guadalupe en su san-
tuario, que celebra la mitra de Zacatecas. 

(3o
 DE M E S . — D E RAMOS.—MINERVA.)—San Benito abad.—Seña en Catedral 
y en Guadalupe por la tarde. 

SANTO.)—San Octaviano mr. y Sta. Catalina de Suecia. 
SANTO.)—San Victoriano mr., y Stas. Pelagia mr., Ilcrlinda y Reinalda vírgs. 

§ (SANTO.)—San Epigmenio presb.—Seña por la mañana en Catedral y en 
Guadalupe. 

\ N. (SANTO.)—ft LA ENCARNACION DEL DIVINO YERBO y S. Dimas.— 
Bendición de los Santos Oleos en Catedral. 

§ (SANTO.)—Stos. Cástulo mr. y Braulio ob. conf.—A las 12 del dia comien-
za el ejercicio de las Agonías en las iglesias de Sta. Teresa la Antigua, 
San Felipe Neri, en los Angeles y en otras varias. 

§ (DF. GLORIA.)—San Ruperto obispo y confesor. 
(4o

 DE M E S . — P A S C U A DE RESURRECCIÓN.)—San Sixto papa.—Bendición papal 
en Catedral. 

(PASCUA.I—San Eustasio abad.—En Catedral función de la Resurrección. 
( PASCUA.)—Stos. Juan Clímaco abad y Régulo obispo. 
Stos. Félix mr. y Benjamin diác., y Sta. Balbina vírg. 

5 5:3 
5 54 

54 
5 55 
5 55 

5 56 

5 57 

5 57 
5 58 
5 58 
5 50 
5 59 

6 0 



A B R I L T I E N E 30 DIAS. 

Dia 19 sol en Tauro á las 6 h. 56 m. 33 s. de la t a r d e - A u m e n t a r á el calor y no f a l t a rá l luvia. 

s 

Aspectos «le l a X.nna. 
Dia 3. Cuarto menguante & las 2 y 11 minutos de la tarde - Calor y viento. 

» 11. Conjunción & las 7 y 11 minutos de la noche.-Aparatos de tempestad. 
» 19. Cuarto creciente & las 8 y 29 minutos de la mañana—Algún calor. 
» 25. Llena & las 11 y 45 minutos de la noche.—Fresco. 

* 
H.jM.¡ 
5 54 Juév. 1 

5 ;53 Yiérn. 2 

5 52 Sáb. 
5 52 Dora. 

51 Lún. 5 
. 

51 ¡ Márt. 6 
50 Miérc. 7 
50 Juév. 8 
49; Yiérn. 9 

49. Sáb. 10 
48 Dora. 11 

48 Lira. 12 

5 47 Márt. 13 
5 46 Miérc. 14 
5 |46 Juév. 15 
5 45! Viérn. 16 
¡5 Í5 Sáb. 17 

44 Dom. 18 

44 Lún. 19 
Márt. 20 
Miérc. 21 
Juév. 22 
Viérn. 23 
Sáb. 24 
Dora. 25 

40 Lún. 26 
40 Márt. 27 
39 Miérc. 28 
39 Juév. 29 
38 Yiérn. 30 

San Meliton obispo y Sta. Teodora mr.—Función en algunas iglesias, lla-
mada de LAS AMAPOLAS, en recuerdo de la aparición de Jesucristo á la 
Magdalena en figura de hortelano. 

( I O DE ESPÍRITU SANTO.)—San Francisco de Paula.—ERE algunas iglesias se 
celebran estos viernes con funciones solemnes. 

Stos. Ricardo obispo y Benito de Palermo. 
( I O D E MES Y I O D E S P U É S DE P A S C U A . — I N ALBis Ó CUASIMODO.)—San Isidoro ar-

zobispo. 
San Vicente Ferrcr y Sta. Emilia. 

S E A B R E S L A S VELACIONES. 

Stos. Celso obispo y Celestino papa. 
Stos. Epifanio obispo y Alberto confesor. 
Stos. Dionisio obispo y Amando conf. 
( 2 ° DE ESPÍRITU SANTO.)—Stas. María Cleofas y Casilda virgen, y San Prócoro 

diácono. 
Stos. Apolonio y Pompeyo mrs. y Ezequiel profeta. 
( 2 ° DE MES Y 2 O D E S P U E S DE PASCUA.)—EL DIVINO PASTOR, y Stos. Leon 

Magno papa y Eustorgio presb. 
San Julio papa.—Función á Nuestra Señora de Guadalupe en su santuario 

que celebra la mitra de Guadalajara. 
Stos. Hermenegildo rey y Justino el filósofo. 
Stos. Tiburcio y Valeriano mrs. 
Stas. Basilisa y Anastasia mrs., y San Lamberto obispo y conf. 
(3o

 DE ESPÍRITU SANTO.)—Sto. Toribio obispo y Sta. Engracia virgen. 
LOS GOZOS DE MARÍA SANTÍSIMA, San Aniceto papa y Sta. Mariana de 

Jesus.—Absolución en el Sagrario. 
( 3 O DF. MES Y 3 O DESPUES DE P A S C U A . — M I N E R V A . ) — E L PATROCINIO DE SR. 6 

SAN JOSÉ, y Stos. Perfecto presbítero mr. y Galdino obispo.—Función 
solemne en Catedral al Patrocinio como patron del venerable cabildo, 
y en la parroquia de Santa Cruz y Soledad por devocíon. 

Stos. Crescencio confesor y Élfego obispo. 
Sta. Inés del Monte Pulciano y San Crisóforo mr. 
San Anselmo arzobispo. 
San Sotero papa mr. y Sta. Senorina virgen. 
(4o

 DE ESPÍRITU SANTO.)—Stos. Jorge mr. y Adalberto obispo. 
Stos. Alejandro mr. y Melilo obispo. 
( 4 ° DE MES Y 4 O D E S P U E S DE PASCUA.—LETANÍAS.)—Stos. Marcos evangelista 

y Herminio obispo. 
Stos. Cleto y Marcelino papas. 
Stos. Anastasio papa y Toribio arzobispo. 
San Vidal mr. y Sta. Valeria su mujer, 
San Pedro de Verona mártir. 
(5o

 DE ESPÍRITU SANTO.)—Sia. Catalina de Sena y San Amador mr. 

16 
17 
17 
18 
18 
19 
19 

20 
20i 
¡21 
[21 
22 

- fij 1 
c g Dia 

-S =S Fi 
» D 

ci n 

H . I M . 
5 ,38 Sáb. 1 
5 38 Dora. 2 
5 37 Lira. 3 

5 37 Márt. 4 
5 ¡36 Miérc. 5 
5 136 Juév. 6 

5 35 Viérn. 7 
5 35 Sáb. 8 
¡5 35 Dora. 9 

M A Y O T I E N E 31 DIAS. 

Dia 20 sol en Gámiuis á las 6 h. 57 m. 42 s. de la m a t a n a . - M u c k o calor y algún aguacero. 

Aspectos «le la ¡Luna. 
3. Cuarto menguante A las 7 y 4 minutos de la mañana.— Calor. 

11. Conjunción íl las 9 y 31 minutos de la mañana.— Calor. 
1S. Cuarto creciente á las 2 y 53 minutos de la tarde-Mucho calor. 
25. Llena á las 8 y 47 minutos de la mañana.—Sigue el calor. © 

30 

H . M. 

6 22 
6 22 
6 23 

23 
6 24 

1 i Stos. Felipe, apóstol (5o), y Santiago el Menor, apóstol (9«). 
•1° DE MES Y 5o

 D E S P U E S DE PASCUA.)— San Atanasio, patriarca de Alejandría. 
LETANÍAS estos tres dias.)—LA INVENCION ó E L HALLAZGO DE LA SANTA 

CRUZ y S. Diódoro mr.—Se expone en Catedral el Santo Ligno.—Fun-
ción titular i indulgencia plenaria en la parroquia de la Sta. Veracrm 
y en la de Sta. Crin Acallan. 

4 1 Sta. Mónica viuda y San Silvano obispo y mr. 
5 SanPioVpapaySla. Crescencianamr.—La Conversión de San Agustín. 
6 f t LA ASCENSION DEL SEÑOR, San Juan ante portam-latinam y S. Evo- 6 ¡24 

dio obispo.—¿a HORA de las doce ci la una en casi todas las iglesias. | 
7 (6° DE ESPÍRITU SANTO.)—San Estanislao obispo y mr. y Sta. Flavia mr. ,6 25 
8 La Aparición de San Miguel Arcángel y San Acacio'conf. 6 25 

(2o DE MES éinfraoclava de la Ascensión.)—EL SAGRADO CORAZON DE 6 ¡25 
| MARÍA SANTÍSIMA, NTRA. SRA. DE LOS DESAMPARADOS, y S. Gre- 1 

I gorio Nacianceno obispo.—Función solemne en el Colegio de hiñas. 
,34 Lún. 10 Stos. Antonino arzobispo y Cirinomr. .6 ¡2 
34 Márt. 11 Stos. Máximo mr., Francisco de Gerónimo y Mayolo abad. 6 ,26 
33 Miérc. 12 NTRA. SRA. DE LA LUZ, Sto. Domingo de la Calzada y Sta. Domitila mr.— 6 2" 

I Función é indulgencia plenaria en el Sagrario—Función á Nuestra Se- j 
ñora de Guadalupe en su santuario que celebra la mitra de Oajaca. 

„ 33 Juév. 13 Stos. Mucio presbítero y Juan Silenciario. 6 2 
5 :33! Viérn. 14 (7o

 Y ÚLTIMO DE ESPÍRITU SANTO.)—San Bonifacio y Sta. Enedina mrs. 6 2 
5 32 Sáb. 15 % (Vigilia con abstinencia de carnes.)—Stos. Isidro labrador y Torcuato mrs. 6 ¡28 

y Sta. Dimnamr.—lloij se repite la bendición del agua bautismal con la ' 
misma solemnidad del Sábado de Gloria. 

(3o
 DE MES.—MINERVA.)—PASCUA DE PENTECOSTES ó VENIDA DEL ESPÍ- 6 ¡29 
RITU SANTO.—San Juan Ncpomuceno, protomártir del sigilo de la confesion, 
y San Vvaldo obispo. 

PASCUA.)—San Pascual Bailón. 6 29 

PASA E L SOL PRIMERA VEZ POR E L PARALELO DEL ZENIT DE MÉXICO. 

PASCUA.)—Stos. Félix de Cantalicio y Venancio mr. 6 29 
TÉMPORAS.)—LA RENOVACION DÉL SESORDE SANTA TERESA, Stos. 6 ,29 

Pedro Celestino papa y Dunstano obispo, y Sta. Pudenciana virg. 
San Bernardino de Sena. . . . 6 30 
TÉMPORAS.)—Stos. Valenteobispo y Hospicio conf., y Sta. Virginia vírg. 6 30 
TÉMPORAS.)—R. Sta. Rita de Casia, v Stos. Casto y Emilio mrs. 6 30 
4° DE MES Y 1» D. P.)—LA SANTÍSIMA TRINIDAD, y Stos. Epitacio obispo 6 30 T T\ . .. ¡' .. .. J.. .... t.. T««»»¿,í n/l 

| 
5 j 32 

i 

Dom. 16 

,5 31 Lún. 17 

5 31 Márt. 18 
5 31 Miérc. 19 

5 31 Juév. 20 
5 30 Viérn. 21 ! 
5 30 Sáb. 22 
5 30 Dora. 2 3 | 

5 29 Lún. 24 

5 29 Márt, 25 
5 29 Miérc. 26 
5 ;29 Juév. 27 

5 ¡25 ' Viérn. 28 
-,0 Í2Í Sáb. 29 
5 ;2Í Dom. 30 
¡ó ¡2' Lún. 31 

TRA. SRA. DEL AUXILIO DEL CRISTIANO, Stos. Donaciano y Rogaciano 6 
y Sta. Susana mrs. 

31 

, „ II, papas, y Sta. María Magdalena de Pazzis. 6 31 
Stos. Felipe Neri y Simitrio mr .—Indulgencia plenaria en la Profesa. 6 31 
N. t t C O R P U S C U B I S T I , ó solemnidad del SANTÍSIMO C U E R P O DE NUESTRO .6 ¡31 

S E Ñ O R JESUCRISTO, y Stos. Juan papa y Ranulfo mrs.—Función yproce-
sionmuy solemne en Catedral, é indulg. píen, por ocho dias. 

San Germán obispo. • •> ' 
Sta. Teodosia nir. y San Maximino obispo. 6 3: 
(5o DE MES Y 2O D. P., é infraoclava de Corpus.)—San Fernando rey. 6 3: 
Sta. Petronila virgen y San Pascasio diàcono. 6 ¡33 



J U N I O T I E N E 30 DIAS. 

Dia 21 sol en Cáncer á las 3 h. 27 m. 53 s. de la mañana.—ESTIO.—Continuará el calor. 

3 . •I 
1 

__ ó 
g® 

1 
Dia 2. 

» 9. 
» 10. 
» 23. 

H.i M. 
5 27 Mart, 1 
5 27 Midrc. 2 
5 27 Judv. 3 
5 26 Viern. 4 
5 26 Sab. 5 
5 27: Dom. 6 
5 27 Liin. 7 
5 27 Mart. 8 
5 26 Mierc. 9 
5 26 Jtiev. 10 
5 26 Viern. 11 
5 26 Sab. 12 

5 26 Dom. 13 

5 26 Ltin. 14 
5 26 Mart. 15 

25 Mierc. 16 
5 25 Juev. 17 
-i> 25 Vi(5rn. 18 
5 25 Sab. 19 
5 25 Dom. 20 
5 25 Liin. 21 
5 25 Mart, 22 
5 25 Midrc.23 
5 25 Juev. 24 

5 25 Viern. 25 
15 25 Sab. 26 
5 25 Dom. 27 
5 25 Liin. 28 
5 25 Mart. 29 

5 25 Midrc. 30 

Aspectos de la luna. 

) minutos de la noche.—Lluvia. 

Stos. Panfilo presb., Segundo mr. y Rcveriano obispo. 
San Marcelino y Sta. Blandina mrs. 
(OCTAVA DE CORPUS.)—San Isaac monje y Sta Clotilde reina. 
EL SAGRADO CORAZON DE JESUS,'y Stos. Quirino y Rutilo mrs. 
San Doroteo y Sta. Zenaida mrs. 

Io DE MES v 3o D. P.)—San Norberto obispo. 
Stos. Pablo obispo y Roberto abad. 
Stos. Maximino, Eraclio, Medardo y Gildardo obispos. 
Stos. Primo y Feliciano mrs. 
R. Sta. Margarita reina y San Primitivo mr. 
San Bernabé, apóstol de las gentes. 
Stos. Onofre Anacoreta y Juan Sahagun.—Función á Ntra. Señora de Gua-

dalupe en su santuario que celebra la mitra de Yucatan. 
(2O DE MES Y 4O D. P.)—San Antonio de Padua.—Función titular en la anti-

qua iglesia de S. Cosme, hoy parroquia de Sun Antonio de las Huertas. 
San Basilio Magno obispo. 
Stos. Vito y Modesto y Sta. Crescencia mrs. 
Stos. Juan Francisco Regis y Aureliano mr., y Sta. Lugarda virg. 
Stos. Manuel, Sabel é Ismael mrs., é Isauro diác. 
San Ciriaco y Sta. Paula mrs. 
Sta. Juliana de Falconeris, y Stos. Gervasio y Protasio mrs. 
(3o DE MES Y 5o D. P.—MINERVA.)—San Silverio papa mr. 
San Luis Gonzaga. 
San Paulino, obispo de Nola. 
(VIGILIA.)—San Zenon y Sta. Agripina mrs .—Calenda en Catedral. 
f LA NATIVIDAD DE SAN JUAN BAUTISTA. —Función solemne è in-

dulgencia plenaria en el Sagrario Metropolitano como patron de la 
parroquia.—También indulg. en Catedral. 

Stas. Febronia y Lucía virgs. y mrs. 
Stos. Juan y Pablo mrs., y Antelmo obispo. 
(•i0 DE MES Y 6o 1). P.)—San Ladislao, rey de Hungría. 
§ (Vigilia con abstinencia de carnes.)—Stos. Ireneo obispo y Plutarco mrs. 
++ Stos. Pedro, apóstol ( I o ) , y Pablo, apóstol de las gentes.—Función muy 

solemne en Catedral étndulg. píen.—Función también solemne en la 
parroquia de San Pablo á este santo, como su titular.—Indulg.píen, 
para los socios del Obolo de San Pedro. 

San Marcial obispo y Sta. Lucina virgen. 

«J 
O C 

A 
G 

H . M . 
6 33 
6 33 
6 33 
6 34 
6 34 
6 34 
6 34 
6 34 
6 34 
6 34 
6 35 
6 35 

6 35 

6 35 
6 35 
6 35 
6 35 
6 35 
6 35 
6 35 
6 35 
6 35 
6 35 
6 35 

6 35 
6 35 
6 35 
6 35 
6 35 

35 

JULIO T I E N E 31 DIAS. 
— 

Dia 22 sol en León á las 2 h. 24 m. 32 s. de la tarde.—Mucho calor y fuertes aguaceros. 

§ 1 

H. ¡M. 
5 25 Juév. 
5 25 Viérn. 

5 26 Sáb. 
5 26 Dom. 

Aspectos de la l ima. 
Dia 1? Cuarto menguante á las 6 y 10 minutos de la tarde.—Tempestuoso. 

» 'J. Conjunción .1 las 7 y 1 minuto de la mafiana.—Fresco. 
» 16. Cuarto crec. & los 11 ms. despues de las 12 de la noche del dia 15.—Lluvioso. 
» 23. Llena eclíptica visible íí las 7 y 18 minutos de la mañana—Húmedo. 
» 31. Cuarto menguante S las 10 y 30 minutos déla mañana,—Calor y ap. de agua. 

28' 
5 28 
5 28 

5 29 Viérn. 16 

5 29 Sáb. 17 
5 29 Dom. 18 

;5 29 Lún. 19 

Lún. 5 
Márt. 6 
Miérc. 7 
Juév. 8 
Viérn. 9 
Sáb. 10 
Dom. 11 
Lún. 12 

Márt. 13 
Miérc. 14 
Juév. 15 

30 Márt. 20 
30 Miérc. 21 
,30 Juév. 22 

Stos. Secundino y F.verardo obispos. 
LA VISITACION DE NTRA. SEÑORA Á SANTA ISABEL, y San Otón ob.— 

Función solemne en el Colegio de Niñas á Ntra. Señora de la Caridad. 
Stos. Ireneo mr., Anatolio y Heliodoro obispos. 
( 1° DE MES Y 7O D. P.)—LA PRECIOSA SANGRE DE CRISTO, NTRA. SE-

ÑORA DEL REFUGIO, y San Laureano arzob.—Función en la capilla de 
la Preciosa Sangre en la parroquia de Santa Catarina mártir ¿indul-
gencia pialaría.—Indulg. píen, en las iglesias donde se haga función á 
esta advocación de la Virgen.—Función también en Tacaba al Señor 
del Claustro. 

Sta. Filomena virgen y mr., y San Miguel de los Santos. 
San Tranquilino mr. y Sta. Godeleva virgen y mr. 
Stos. Fermín y Guilebaldo obispos, y Claudio mr. 
San Procopio mr. y Sta. Isabel, reina de Portugal. 
Stos. Efren diácono y Cirilo obispo y mr. 
Sta. Felicitas y Stos Genaro y Leoncio mrs. 
(2o DE MES Y 8o D. P.)—Stos. Abundio presbítero y Sidronio mr. 
Stos. Nabory Félix mrs., y Juan Gualberto abad.—Función á Ntra. Señora 

de Guadalupe en su santuario que celebra la mitra deüurango. 
San Anacleto papa mr. 
San Buenaventura obispo y doctor. 
Stos. Camilo de Lelis y Enrique emperador.—Comienza en Catedral el tri-

duo del Señor del Buen Despacho. 
EL TRIUNFO DE LA SANTA CRUZ, NTRA. SEÑORA DEL CARMEN, y 

San Atenógenes obispo y mr. 
I San Alejo confesor y Sta. Marcelina virgen. 
; (3° DE MES Y 9° D. R.—MINERVA.)—EL DIVINO REDENTOR, Sta. Marina 

virgen y mr. y San Amulfo obispo mr.—Funcion en Catedral al Señor del 
Huen Despacho. 

San Vicente de Paul y Stas. Justa y Rufina vírgenes y mártires.—Función so-
lemne en la iglesia de las Hermanas de la caridad. 

Stas. Margarita virg. y Librada virg. y mr., y Stos. Bulmaro abad y Elias prof. 
Sta. Prajedis virgen y San Juan monje. 
Sta. María Magdalena y San Platón mr. 

E N T R A LA CANÍCULA. 

O ; 
3 

fi 

H . M. 

6 3 5 

6 3 5 

6 3 4 

6 3 4 

30 Viérn. 23 ' Stos. Apolinar mr. y Liborio obispos. 
31 Sáb. 24 R. Sta. Cristina virgen y San Antonio del Águila. 
31 Dom. 25 (4o DE MES Y 10o D. P.)—Santiago el Mayor, apóstol (3o), patrón délas 
i ; I ricas, y San Teodomiro mr. 
31 Lún. 26 Señora Santa Ana y San Erasto obispo. 

. 
P A S A E L S O L SEGUNDA VEZ P O R E L P A R A L E L O D E L Z E N I T D E M E X I C O . 

I ! | 
32 Márt. 27 Stos. Pantaleon médico y Aurelio mrs., y Sta. Natalia mr. 
32 Miérc. 28 Stos. Nazario, Celso niño y Víctor papa mrs. 
33 Juév. 29 Stas. Marta virgen y Beatriz mr. y San Próspero obispo. 
33 Viérn. 30 R. Stos. Cristóbal mr. y Urso obispo, y Sta. Julita mr. 
33 Sáb. 31 San lenacio de Lovoln. fundador déla Gonmañia de Jesús.—Función ei 

6 32 

6 32 
6 31 

6 31 

6 31 
6 30 
6 30 

6 29 
6 29 
6 29 

6 28 

6 27 
6 27 
6 o 7 
6 27 
6 27 



AGOSTO T I E N E 31 DIAS. 
—-»5-8C i «— 

Dia 22 sol en Virgo á las 9 h. 2 m. 5 s. de la a e c h e . - S e g u i r á n las aguas con a lguna tempestad. 

A s p e c i o s «le l a J - n i i a . 
Dia 7. Conjunción eclíptica visible íí las 3 y 32 minutos de la tarde—Aguaceros. 

» 14. Cuarto creciente & las 6 y 4 minutos de la mañana.—Húmedo. 
» 21. [.lena íí las 9 y 4S minutos de la noche.—Lluvia. 
» 30. Cuarto menguante ít la 1 y 22 minutos de la mañana.—Fuerte roclo. 

- s. 

H. M. 
5 ; 34 Dom. 1 

5 34 Lún. 2 

5 ! 35 Márt. 3 

5 35 Miérc. 4 
5 36 Juév. 5 

5 36 Viérn. 6 

5 37 Sáb. 7 
5 37 Dom. 8 

5 37 Lún. 9 
5 38 Márt. 10 
5 38 Miérc. 11 
5 39 Juév. 12 

5 39 Viérn. 13 
5 40 Sáb. 14 

5 40 Dom. 15 

5 41 Lún. 16 
5 41 Márt. 17 
5 41 Miérc. 18 
5 4-2 Juév. 19 
5 42 Viérn. 20 
5 43 Sáb. 21 
5 43 Dom. 22 

44 Lún. 23 
Í44 Márt. 24 
i b Miérc. 25 
45 Juév. 26 
46 Viérn. 27 
46 Sáb. 28 
47, Dom. 29 

5 47 Lún. 30 

5 48 Márt. 31 

(1° DE MES Y 11° D. P.)—San Pedro Advincula, ó sea la prisión de San Pedro, 
y Sta. Sofía viuda.—Indulg. píen. de Porciúncula en el santuario de los 

"Angeles desde las 2 de la tarde de este dia hasta mañana puesto el sol. 
NTRA. SEÑORA DE LOS ÁNGELES, Sta. Juana de Aza y San Rutilio mr.— 

Función solemne en el santuario de los Angeles. 
La Invención ó el hallazgo del cuerpo de San Estéban protomártir, y Stas. Li-

dia tintorera y Ciria virgen. 
Sto. Domingo de Guzman confesor.—Función solemne en su iglesia. 
NTRA. SEÑORA DE LAS NIEVES y San Emigdio obispo.—Función solem-

ne en la Profesa. 
LA TRANSFIGURACION DEL SEÑOR, y Stos. Justo y Pastor mrs. y Hor-

misdas papa.—Indulg. píen, en Catedral. 
Stos. Cayetano confesor y Alberto carmelita. 
(2° DE MES Y 12» D. P.)—Stos. Emiliano obispo y Leónides mr.—Fiesta del 

Señor de Contreras en San Angel. 
San Román mr. 
San Lorenzo mr.—Absolución en el Sagrario. 
Stos. Tiburcio mr. y Taurino obispo. 
Sta. Clara virgen y San Fortino mr.—Función á Nuestra Señora de Guada-

hipe en su santuario que celebra la mitra de Monterey. 
EL TRÁNSITO DE MARÍA SANTÍSIMA y Stos. Hipólito y Casiano mrs. 
\ (Vigilia con abstinencia de carnes.)—Sta. Atanasia viuda.—Maitines so-

lemnes en Catedral. 
(3" DF. MES Y 13° D. P.—MINERVÁÍ)—LA ASUNCION DE NTRA. SEÑORA, 

SEÑOR SAN JOAQUIN, padre de María Santísima, y San Arnulfo ob.— 
Bendición papal en Catedral.—Función titular y Corpus en la parro-
quia de Sta. María.—Función <¡ Ntra. Señora de Guadalupe en su san-
tuario que celebra la mitra de León.—indulg. píen, en laparroquia de 
San Sebastian.—Corpus en Ixtacalco y Churubusco. 

Stos. Roque y Jacinto confesores. 
Stos. Librado abad y Mames ó Maim's ermitaño mr. 
Stas. Elena emperatriz y Clara del Montefalco, y San Lauro mr. 
Stos. Luis obispo, Magin mr. y Alfonso María de Ligorio. 
Stos. Bernardo abad y Leovigikio mr. 
Stos. Maximiano y Camerino mrs. 

¡ (4° DE MES Y 14° D. P.)—Stos. Timoteo y Filiberto mrs. 

SALE LA CANÍCULA. 

Stos. Felipe Benicio y Sidonio obispo. 
San Bartolomé, apóstol (6o), y Sta. Aurea virgen y mr. 
San Luis, rey de Francia. 
San Zeferino papa mr. 
Stos. Cesáreo y Narno obispos.—El dardo de Sta. Teresa. 
San Agustín, doctor y Padre de la Iglesia. 
(5° DE MES Y 15° D. P.)—Sta. Sabina mr.—La degollación de San Juan Bau-

| lista.—Fiesta de los naturales en los Remedios. 
Sta. Rosa de Lima, patrona de las Américas, y San Fiacro conf.—Función de 

Sta. Rosa en Catedral. 
San Ramón Nonnato.—(Dedicación de la santa iglesia Catedral.)—Absolución 

en el Sagrario. 

6 24 

6 i 16 
6 16 
6 15 
6 15 
6 14 
6 14 
6 13 

6 13 

6 12 

SETIEMBRE T I E N E 30 DIAS. 
-IKi — 

Dia 22 sol en Libra á las 5 h. 51 m. 13 s. de la mañana. -OTOÑO.-Este mes será lluvioso. 

Aspectos «le la tuna. 
Dia 5. Conjunción a las 11 y 30 minutos de la noche.—Lluvia. 

» 12 Cuarto creciente Si las 2 y 47 minutos de la tarde.—Aparatos de agua. 
» 20. Llena & las 2 y 5 minutos de la tarde — Calor. 
» 28. Cuarto menguante A las 2 y 33 minutos de la tarde.— Fresco desagradable. 

5 1 Ko 

; M. | 

48 Miérc. 
49 Juév. 
49 Viérn. 
,50 Sáb. 
50 Dom. 

52 Juév. 
53 Viérn. 
54 Sáb. 
54 Dom. 

55 Lún. 
55 Márt, 

M.! 
12 
111 
11 
10 
io; 

9: 

NTRA. SEÑORA DE LOS REMEDIOS y Stos. Gil abad y Constancio obispo 
Stos. Antonino ó Antolin mr. y Estéban, rey de Hungría. 
Sta. Serapia virgen y San Aristeo obispo y mr. 
Stas. Rosalía virgen y Rosa de Viterbo. 
( I o DE MES Y 16° D. P.) - San Lorenzo Justiniano obispo y conf —Indulgen- 6 

cia píen, por cuatro dias en Loreto. j 
511 Lún. 6 ' Stos Donaciano obispo y Fausto presbítero. ¡6 
51 Márt. 7 Sta. Regina virgen y mr. y San Nemorio diác.—Calenda en Catedral, Loreto 6 

y en varias iglesias. i 
52 Miérc. 8 + t LA NATIVIDAD DE NTRA. SEÑORA y San Adrián mr.—Función so- 6 

lemne é indulg. píen, en Loreto.—Función á Ntra. Señora de Guada- j 
lupe en su santuario que celebra la mitra de Querétaro.—También hay 1 

I función en la iglesia de S. Cosme á Ntra. Señora de la Consolacion. I i 
Stos. Gorgonio y tiburcio mrs. f> i 
San Nicolás Tolentino confesor. i 
Stos. Proto y Jacinto mrs. ¡ 
(2o DE MES Y 17° D. P.)—EL DULCE NOMBRE DE MARIA, y Stos. Macedo- 6 ; 

nio mr. y Silvino obispo.— Función cí Nuestra Señora de Guadalupe en j j 
su santuario que celebra la mitra de Sonora. | ¡ 

Stos. Amado v Maurilio obispos. 
LA EXALTACION DE LA SANTA CRUZ, San Crescenciano y Sta. Salutia 6 ¡ 

mrs.—Indulg. píen, en la parroquia de Sta. Crua Acallan.—Función. 
titular é indulg. píen, en la parroquia de la Sta. Veracruí.—Hoy co- ¡ 
mieman los desagravios llamados de Sta. Teresa. ¡ 

(TÉMPORAS.)—Stos. Porfirio y Nicomedes mrs. ¡6 ¡ 
Stos. Corneíio papa y Cipriano doctor. 6 

ANIVERSARIO D E L GRITO DE INDEPENDENCIA EN D O L O R E S . 

5 57 Viérn. 17 ! (TÉMPORAS.)—Stos. Lamberto obispo y mr. y Pedro Arbués.—Las Llagas de 6 
Ntro. P. S. Francisco. | 

(TÉMPORAS.)—Sto. Tomás de Villanucva, arzob. G 

(3° DE MES Y 18° D. P.—MINERVA.)-FESTIVIDAD DE LOS DOLORES DE 6 
MARÍA SMA. y Sta. Pomposa virgen y mr.— Función titular é indulgen-
cia píen, en el Campo Florido.—En la parroquia de Sta. Crin y Sole-
dad función solemne por la festividad del dia, y en la de Sta. Cruz-
Acallan función titular á la Exaltación de la Sta. Cruz. 

Stos. Agapito papa, Clicerio obispo y Eustaquio mr. 
San Mateo, apóstol (7o y evangelista I o ) y Sta. Ifigenia vírg. 
San Mauricio mr. 
San Lino papa y Sta. Tecla virgen. 
NTRA. SEÑORA DE LA MERCED y SanPanuncio mr.—Absolución en el 

Sagrario. 
Stos. Cleofas y Bardomiano mrs. 
(4O DF. MES Y 19° D. P.)—San Cipriano y Sta. Justina mrs. 
Stos. Cosme y Damian hermanos, y Adulfo ó Adolfo mrs. 

! Stos. Wenceslao mr. y Simón de Rojas, y Sta. Liova vírg. 
San Miguel Arcángel y Sta. Gudelia virgen.—La función titular de laparro-

quia de S. Miguel se traspere para el domingo próximo.—Indulgencia 
\ píen, en el Campo Florido. 

6 j 4 Juév. 30 i San Gerónimo doctor. 

56 Miérc. 
56 Juév. 

5 57 Sáb. 18 
5 58 Dom. 19 

5 58 Lún. 20 
5 59 Márt. 21 
5 59 Miérc. 22 
.6 0 Juév. 23 
¡6 1 Viérn. 24 I 
6 1 Sáb. 25 
6 2 Dom. 26 
¡6 2 Lún. 27 
6 3 Márt. 28 
G 3 Miérc. 29 

59 
59! 
58; 
58; 



l i 

OCTUBRE T I E N E 31 DIAS. 
• " H t l " •• 

Dia 23 sol en Escorpion á las 2 h . 13 m. 25 s. de la mañana. — Húmedo y fr ió será este mes. 

o O o Dia 

y OÍ 
a » 

H. M. 
6 4 Viérn. 1 
6 4 Sáb. 2 
6 6 Dom. 3 

6 6 Lún. 4 
6 7 Márt. 5 
6 Miérc. 6 
6 8 Juév. 7 
6 8 Viér. 8 
6 9 Sáb. 9 

6 9 Dom. 1 0 

6 10 Lún. 11 
6 1 1 Márt. 12 

6 11 Miérc. 13 
6 12 Juév. 14 
6 12 Viér. 15 
6 13 Sáb. 16 
6 13 Dom. 1 7 

Aspectos de la tnna. 

5. Conjuricion a las 7 y 43 minutos de la mañana.—Aire iresco arra 
12. Cuarto creciente íi las 3 y 26 minutos de la mañana.—Llovizna. 

6 14 Lún. 18 
6 14 Márt. 19 
6 15 Miérc. 20 
6 15 Juév. 21 
6 16 Viérn. 22 
6 16 Sáb. 23 

6 17 Dom. 24 

6 17 Lún. 25 
6 18 Márt. 26 
6 18 Miérc. 27 

19 Juév. 28 

6 19 Viérn. 29 
6 20 Sáb. 30 
6 20 Dom. 31 

E L S A N T O Á N G E L CUSTODIO DE LA NACIÓN y San Remigio obispo. 
Los Sanios Ángeles custodios, y Stos. Leodegano obispo y Gerino mr. 
( I o DE MES Y 20° D. P.)—NTRA. SEÑORA DEL ROSARIO y San Gerardo 

abad.—Función titular é induly. píen, en la parroquia de San Miguel 
Arcángel. 

San Francisco de Asís. 
San Atilano mr. y Sta. Caritina virgen y mr. 
San Bruno confesor. 
Stos. Marcos papa y Sergio mr. 
Sta. Brígida viuda y San Martin abad. 
Stos. Dionisio Areopagitay Luis Beltran conf.—Vísperas y maitines muy so-

lemnes en Guadalupe. 
(2» DE MES Y 21» D. P.)—LA MATERNIDAD DE MARÍA SMA., y Stos. Fran-

cisco de Borja confesor y Pinito obispo.—Función muy solemne en Gua-
dalupe por la festividad del dia. 

Stos. Nicasio obispo y Gumaro confesor, y Sta. Plácida virgen. 
NTRA. SEÑORA DEL PILAR DE ZARAGOZA, y Stos. Maximiliano obispo, 

Serafín confesor y YVilfrido obispo.—Función á Nuestra Señora de Gua-
dalupe en su santuario que celebra la mitra de Chiapas. 

Stos. Eduardo rey y Fausto mrs. 
San Calixto papa y Sta. Fortunata virgen y mr. 
Sta. Teresa de Jesus y San Antioco obispo. 
Stos. Galo abad y Florentino obispo. 
(3O DE MES Y 22O D. P.—MINERVA.)—Sta. Edwigis viuda y San Heron obispo. 

—Función solemne en la parroquia de San Miguel á Nuestra Señora 
del Pilar, è induly. píen. 

Stos. Lúeas evangelista (3o) y Atenedoro obispo. 
San Pedro Alcántara y Sta. Taide penitente. 
Stos. Feliciano y Antemio obispos mrs. 
Sta. Úrsula mr. y San Hilarión abad. 
Sta. Salomé viuda y San Donato obispo. 
San Pedro Pascual obispo y Sta. Elodia mr.—Hoy comienza en San Felipe 

Neri el solemne novenario de las ánimas con misa y pláticas. 
(4° DE MES Y 23° D. P.)—San Rafael Arcángel.—Función solemne en San 

Juan de Dios. 
Stos. Crispin, Crispiniano y Crisanto, y Sta. Daría mrs. 
Stos. Evaristo papa y Floro" mrs. 
Stos. Frumencio obispo y Florencio mrs., y Sta. Crísteta mr. 
Stos. Simon, apóstol ( l io ) , Júdas Tadeó, apóstol (10°), y Santa Hermelin-

da virgen. 
San Narciso obispo y mr. 
( VIGILIA.)—Stos. Cenobio obispo, Claudio y Lucano mrs. 
R. ( 5 ° DE MES Y 3o

 D E S P U E S DE EPIFANH.)—Stos. Nemesio, Juan Capistrano 
y Quintín mrs. 

5 54 
5 53 
5 53 
5 52 
5 5 2 
5 51 

5 51 

5 49 
5 48 
5 •48 
5 47 
5 47 

5 46 
5 46 
5 15 
5 4 5 
5 Í 4 
5 4 4 

s 

5 4 3 

5 4 3 
5 42 
5 42 
5 4 1 

5 41 
5 41 
5 4 0 

N O V I E M B R E T I E N E 30 DIAS, 

Dia 21 sol en Sagitario á las 10 h. 56 m. 39 s. de la noche.—Algunlfrio hara en'este mes. 

LA FESTIVIDAD DE TODOS LOS SANTOS y Sta. Cirenia mr.—Desde la 
larde de este diahasta el siguiente, puesto el sol, hay Mulg. plenaria1 

para los que visitaren sus parroquias respectivas, Catedral ó la Colé- i 
giata.—Se exponen á la pública veneración reliquias de algunos santos 
en varias iglesias. 

L A CONMEMORACION DE LOS F I E L E S DIFUNTOS, San Marciano conf., y Sta. Eus-
toquia virgen y mr.—Hoy dicen tres misas los sacerdotes. 

Stos. Hilario mr. y Malaquías arzob.—En el pueblo de Tacaba, capilla del 
Señor del Claustro, entra hoy el circular foráneo de la indulgencia de i 
las 40 horas. 

San Cárlos Borromeo y Sta. Modesta virgen. 
San Zacarías y Sta. Isabel (padres de San Juan Bautista), San Galacion y Sta. j 

Epistema mrs. 
San Leonardo confesor. 
(1° DE.MES Y 4o

 D E S P U E S DE EPIF . )—Stos . Herculano ob. y Ernesto abad mr. 
Stos. Nevero mr. y VVilleliado obispo. 
San Teodoro mr. y Sta. Eustolia virgen. 
Stos. Andrés Avelino conf. y Elpidio mr. 
Stos. Martin y Aniano obispos. 
Stos. Diego de Alcalá y Aurelio obispo.—Función á Ntra. Señora de Gua-

dalupe en su santuario que celebra la mitra de San Luis Potosí. 
Stos. Homobono conf. y Estanislao de Kostka. 

' (2° DE MES Y 5» DESPUES DE EPIF.)—EL PATROCINIO DE NTRA. SEÑORA y 
Stos. Serapion y lucundo mrs.—Función solemne en Santo Domingo á 
Nuestra Señora de Covadonga, y en la Santísima Trinidad (i San Ho-
mobono. 

Stos. Eugenio y Maclovio obispos, y Leopoldo conf. 
Sta. Gertrudis virgen y San Fidencio obispo. 
San Gregorio Taumaturgo y Sta. Victoria virg. y mr. 
Stos. Hcsiquio mr. y Odón abad. 
San Ponciano papa y í ta . Isabel, reina de Hungría. 
Stos. Félix de Valois y Edmundo rey. 

1 (3° DE MES Y 24° D. P.—MINERVA.)—LA PRESENTACION DE NTRA. SE-
ÑORA y San Mauro obispo.—Función en ¡a Santísima Trinidad á San 
Andrés Avelino.—Fiesta de los naturales en Guadalupe. 

Sta. Cecilia virgen y mr. 
San Clemente papa. 
Stos. Juan de la Cruz y Crisógono mr. 
Sta. Catarina virgen y mr. y San Erasmo mr.—Función titular é indulgen-

cia plenaria en la parroquia de Sta. Catarina mártir.—Absolución en 
el Sagrario. 

LOS DESPOSORIOS DE SEÑOR SAN JOSÉ, y Stos. Conrado y Velino obs. 
j Santiago y San Facundo mrs. 

(4o DE MES Y IO DE ADVIENTO.)—Stos. Sostenes mr. y Estéban el menor. 
S E CIERRAN LAS VELACIONES. 

San Saturnino obispo y mr. 
San Andrés, apóstol (2o). 



DICIEMBRE T I E N E 31 DIAS. 
" H I " • 

Dia 21 sol en Capricornio á las 11 h. 46 m. 55 s. de la mañana — INVIERNO — Fuer tes frios. 

Aspectos de la Luna. 
Día 3. Conjunción (i las 4 y 5 minutos de la maflana.—Heladas. 

» 10. Cuarto creciente a las 4 y 35 minutos de la tarde.—Nebuloso y frió. 
» 18. Llena a las 5 y 14 minutos de la tarde.—Viento constipante. 
» 25. Cuarto menguante a las 7 y 56 minutos de la noche.—Viento muy frió. 

o 
O S 
CQ O 

a 

H. 

33 Viérn. 3 

Miérc. 
Juév. 

Sáb. 
Dom. 
Lún. 

34 Márt. 
34 Miérc. 

Juév. 9 
Viérn. 10 

34 Sáb. 11 
34 Dom. 12 

35 Lún. 13 

35 

Márt. 14 
Miérc. 15 
Juév. 16 

Viérn. 17 
Sáb. 18 

Dom. 19 

35 Lún. 20 
35 Márt. 21 
35. Miérc. 22 
35 Juév. 23 
35 Viérn. 24 

35 Sáb. 25 
i 

35 Dom. 26 

35'Lún. 27 
35 Márt. 28 

Miérc. 29 
Juév. 30 
Viérn. 31 

San Eligió obispo y Sta. Natalia viuda. 
Sta. Bibiana virgen y San Genaro mr. 
(VIGILIA.)—San Francisco Javier.—Indulgencia plenaria en la iglesia de la 

Profesa. 
(VIGILIA.)—Sta. Bárbara virgen y mr. y San Melesio obispo. 
(1° DE MES Y 2O DE ADVIENTO.)—San Sabás abad y Sta. Crispina mr. 
San Nicolás arzobispo. 
San Ambrosio obispo y doctor. 
t * LA PURÍSIMA CONCEPCION DE MARÍA SMA. y San Eucario obispo.— 

Indulg. píen, en todas las iglesias de la República que tengan el nombre 
de alguna délas advocaciones de María Santísima.—Función á Ntra. 
Sra. de Guadalupe en su santuario que celebra la mitra de Tulancingo. 

Sta. Leocadia virgen y San Próculo obispo. 
(VIGILIA.)—San Melquíades papa y Sta. Olalla niña.—La traslación de la Sta. 

Casa de Loreto.—Función á Ntra. Sra. de Guadalupe en su santuario 
que celebra la mitra de Chilapa. 

(VIGILIA.)—Stos. Dámaso papa, Franco de Sena y Victoriano obispo. 
( 2 ° DE MES Y 3 ° DE A D V I E N T O . ) — N . LA MARAVILLOSA APARICION DE 

NTRA. SEÑORA DE GUADALUPE y San Sinesio mr .—Función solem-
nísima é indulg. píen, en este santuario desde hoy hasta el dia 20. 

Stas. Lucía virgen y mr. y Otilia vírg. 
Stos. Espiridion y Ñicasio obispos. 
(TÉMPORAS.)—San Lucio mr. y Sta. Cristiana esclava. 
Stas. Adelaida emperatriz y Albina vírg.—Hoy comienzan las misas de agui-

naldo en celebridad de las jornadas de los Santos Peregrinos. 
(TÉMPORAS Y VIGILIA.)—San Lázaro obispo. 
( T É M P O R A S Y V I G I L I A . ) — L A E S P E C T A C I O N D E N T R A . S E Ñ O R A , ó N T R A . 

S E Ñ O R A DE LA 0 , y Stos. Ausencio y Graciano obispos.—Función á Nues-
tra Señora de Guadalupe en su santuario que celebra la mitra de la vi-
caria apostólica de Tamaulipas. 

(3° DE MES Y 4o DE .ADVIENTO—MINERVA.)—Stos. Darío mr. y Timoteo diác.— 
Función á Nuestra Señora de Guadalupe en su santuario que celebra 
la mitra de Zamora. 

Stos. Julio mr. y Filogonio obispo. 
Sto. Tomás, apóstol (8o). 
Stos. Demetrio y Flaviano mrs. 
Sta. Victoria virgen y San Mardonio mrs. 
§ (Vigilia con abstinencia de carnes.)—Stos. Delfino ob. y Eutimio mr.— 

Calenda en Catedral, Colegiata q en casi todas las iglesias. 
( P A S C U A . ) — F + LA NATIVIDAD DE NTRO. SEÑOR JESUCRISTO.— 

dicen tres misas los sacerdotes. 
(4o DE MES.—PASCUA.)—San Esléban protomárlir.—Función solemne en 

Catedral, del Nacimiento. 
(PASCUA.)—San Juan, apóstol (4o) y evangelista (4o). 
Los Stos. Inocentes mrs. y S. Eutiqnio presb.—Función en la parroquia de 

Santa María á S. Mames ó Mamis. 
Stos. Tomás Cantuariense y Crescencio conf. 
San Sabino obispo. 
R. San Silvestre papa y Sta. Columba virgen.—En el Sagrario, la Profesa 

y otras varias iglesias, función solemne por la noche en acción de gra-
cias al Todopoderoso por la conclusión del año. 
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APUNTES SUELTOS. 





NOTICIAS GEOGRÁFICAS 

R E P U B L I C A M E X I C A N A 

La República mexicana, cuya extensión se calcula en 110,317 leguas cuadradas 

de 264 a l S r a d o ' s e h a l l a s i t u a d a e n t r e 1 5 ° 3 2 ' 4 2 " d e k t i f c u d N ' ' 7 1 2 ° 2 1 ' d e l 0 U § Í" 
tud E., y 18° de longitud O. del meridiano de la ciudad de México. Sus límites son: 
al N. los Estados-Unidos, al E. el golfo de México y el mar de las Antillas, que baña 
las costas orientales de la Pcníusula de Yucatan, al O. y al S. el mar de California ó 
de Cortés y el Océano Pacífico, y al S. E. Centro-América, Su poblacion aproxima-
tiva, según los últimos censos, no pasa de 8.284,000 almas, ó sea 75 habitantes por 
cadt^egua cuadrada. 

I S L A S . 

EN E L OCEANO PACIFICO Y GOLFO D E C A L I F O R N I A . 

San Martin.—San Bernardo.—San Benito.—Cerros.—Piedras.—Santa Marga-
rita. — Tres Marías. — Guadalupe. — Revillagigedo. — Venado. — Santa Isabel. — 
San Pedro Nolasco.—Lobos.—San Pedro Mártir.—Tiburón.—Angel de la Guar-
da.—San Ignacio.—Salsipuedes.—Galápagos.—San Márcos.—Tortuga.—San Il-
defonso.—Coronada.—Cárinen.—Monserrate.—Santa Catalina,—Santa Cruz.— 
San Diego.—San José.—Espíritu Santo — y Cerralvo. 

EN E L MAR D E LAS A N T I L L A S . 

Isla de Mujeres.—Concú—y Cozumel. 

E N E L SENO DE MEXICO. 

El Carmen.—Puerto real.—Polbox—y Contoy. 
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Isla de Mujeres. — Concú—y Cozumel. 

E N E L SENO DE MEXICO. 

El Carmen.—Puerto real.—Polbox—y Contoy. 



PRINCIPALES MONTAÑAS Y VOLCANES: 

MONTAÑAS. 

1 Volean. Popocatepetl. 
2 Volcan. Zitlaltepetl. 
3 Ixtacihuatl. 
4 Volcan. Nevado de Toluca, 
5 
6 

Volcan. Ajusco. 
Cofre de Perote. 

7 
8 

Volcan. Colima, 
Zempoaltepetl. 

9 Quinces. 
10 Jacal. 
11 Veta Grande. 
12 Organos de Actopan. 
13 Jesús María, 
14 Volcan. Soconusco. 
15 Tabocotes. 
16 México. 
17 Volcan. Jorullo. 
18 Mineral de Bolaños. 

ALTURAS. 

5,400 ras. 
5,295 „ 
4.786 „ 
4,623 „ 
4,153 „ 
4,081 „ 
3,668 „ 
3,396 „ 
3,324 „ 
3,124 „ 
2,782 „ 
2,699 „ 
2,511 „ 
2,400 „ 
2,359 „ 
2,288 „ 
1,299 „ 

946 „ 

OBSERVADORES. ESTADOS 

Humboldt. 
Idem. 
Idem. 

• Idem. 
Iberri. 
Humboldt. 
Becchey. 
Orbegozo. 
Lejarza. 
Humboldt. 
Bustamante. 
Humboldt. 
García Conde. 
Orbegozo. 
García Conde. 

Humboldt. 

México. 
Veracruz. 
México. 
Idem. 
Idem. 

Veracruz. 
Colima. 
Oajaca. 
Michoacan. 
México. 
Zacatecas. 
México. 
Chihuahua. 
Chiapas. 
Chihuahua. 
México. 

PENINSULAS. 

La de la Baja California en el Océano Pacífico, y la de Yucatan en el golfo de 
México y mar de las Antillas. 

ISTMOS. 
El de Tehuantepec, que constituye el territorio del mismo nombre, y en el cual se 

puede establecer una via de comunicación entre los dos Océanos. « 

CABOS. 
Los principales son los de San Lúeas y Pulmo en la extremidad meridional de la 

Baja California; el Corrientes en la costa de Jalisco; el Catoche en la extremidad 
N. O. de Yucatan, y el Rojo en la costa de Veracruz. 

RIOS. 
El Rio Bravo del Norte, el Panuco, el Alvarado, el Goatzacoalcos, el Grijalva y 

el Osumacinta, que desembocan en el golfo de México. 
El Yaqui, el Mayo, el Fuerte, el de Culiacan y el de Sinaloa en el golfo de Ca-

lifornia, 
El Balsas, el Mezquita! y el de Santiago en el Océano Pacífico. 
Los rios Ures y Nazas desembocan en las lagunas de Sonora y del Carmen en 

Coahuila. 
PUERTOS. 

E N E L GOLFO D E C A L I F O R N I A Y EN E L OCEANO P A C I F I C O . 

Baja California. — La Paz, Puerto Escondido, los Angeles y San José del 
Cabo. 

Sonora. — Guaymas. 

Sinaloa.—Tamazula, Tonalá, Aitata, Los Angeles, Navachiste y Mazatlan. 
Jalisco.—San Blas, Tomatlan y Natividad. 
Colima.—Santiago y Manzanillo. 
Michoacan.—San Telmo. 
Guerrero.—Zihuatanejo, Acapulco, Marqués y La Palizada. 
Oajaca.—Puerto Escondido, Los Angeles, San Agustín, Huatuleo y S. Diego. 
Tamaulipas.—Matamoros, Soto la Marina y Tampico. 
Veracruz.—Túxpan, Tecoluta, Santecomapan y Veracruz. 
Tehuantepec.—Tehuantepec, Goatzacoalcos y Minatitlan. 
Tabasco.—Tabaseo. 
I s l a del Carmen.—Carmen y Puerto Escondido. 
Yucatan.—Campeche, Sisal y Bacalar. 

DIVISION TERRITORIAL DE LA REPUBLICA. 

La República está dividida en 22 Estados ó Departamentos, 6 territorios y el 
Distrito de México, como sigue: 

Io Sonora.—Superficie: 11,434 leguas cuadradas.—Poblacion: 147,150 ha-
bitantes. Se divide en nueve distritos, que son: 

Ures, Arizpe, Moctezuma, Hermosillo, Guaymas, Alamos, Sahuaripa, Magdalena 
y el Altar; y dos partidos, el Yaqui y Mayo. 

C I U D A D E S P R I N C I P A L E S : Ures, capital, 7,000 habitantes; Arizpe, Hermosillo. 
Puerto principal, Guaymas. 

Este Estado, al cual está reservado un brillante porvenir, es uno de los mas ricos 
en minerales y placeres de oro. 

2? Chihuahua.—Superficie: 12,557 leguas cuadradas.—Poblacion: 160,000 
habitantes. Se divide en seis distritos : 

Iturbide, Hidalgo, Mina, Allende, Guerrero y Bravos. 
C I U D A D E S P R I N C I P A L E S : Chihuahua, capital del Estado, 12,000 habitantes; Hi-

dalgo, Guadalupe y Calvo, Allende, Concepción y Paso del Norte. 
Los principales ramos de riqueza de este Estado, son la agricultura y la minería. 

3? Coahuila.—Superficie: 7,868 leguas cuadradas.—Poblacion: 67,590 habi-
tantes. Se divide en cuatro distritos, que son : 

Saltillo, Parras, Monclova y Rosas, subdivididos en 17 municipalidades. 
C I U D A D E S P R I N C I P A L E S : Saltillo <5 Leona Vicario, que cuenta con 8,000 habi-

tantes y es la capital del Estado ; Parras, célebre por sus afamados viñedos ; Mon-
clova y Rosas. Este Estado encierra también bastantes minas. 



4o Nuevo-Leon .—Super f i c i e : 2,544 leguas cuadradas .-Paliación: 145,000 
habitantes. Divídese en nueve partidos: 

Monterey, Cadereita, Villalchma, Salinas-Victoria, Doctor Arroyo, Montemore-
los, Cerrah-o, Linares y García, subdivididos en 38 muiucipalidades. 

CIUDADES P R I N C I P A L E S : Monterey, capital del Estado, 1 4 , 0 0 0 habitantes; Li-
nares, Cadereita-Jinienez y Montemorelos. 

La principal fuente de riqueza de este Estado es la agricultura; últimamente su 
comercio ha tomado mucho desarrollo á consecuencia de la guerra de los Estados-
Unidos. 

5o Tamaiüipas .—Superf ic ie: 4,219 leguas cuadradas.—Poblaron: 108,514 
habitantes. Se divide en tres prefecturas: _ 

La del Centro, Norte, Sur, subdivididas en 30 municipalidades. _ 
C A P I T A L DEL E S T A D O : Ciudad-Victoria, 7 , 0 0 0 habitantes; Tampico o Santa-

Anna de Tamaulipas, puerto importante en el golfo de México. 
Matamoros, ciudad y puerto á la orilla derecha del Eio Bravo, y boto la Marina. 
Los principales ramos de riqueza de este Estado, son la agricultura, la cria de 

ganados y el comercio de importación y exportación, que en estos últimos anos ha 
tomado mucho incremento. 

6° S a n L u i s P o t o s í . — Superficie: 4,101 leguas cuadradas.—Poblacion: 
3 9 0 , 5 0 0 habitantes. Se divide en los cuatro distritos siguientes: 

San Luis, Rio Verde, Venado y Tancanhuitz, subdivididos en 11 partidos. 
CIUDADES P R I N C I P A L E S : San Luis Potosí, capital del Estado, con 40,000 habi-

tantes; Venado, Charcas, Catorce, Los Pozos y San Francisco. 
El Estado de San Luis Potosí posee varios minerales; los principales son: Cator-

ce, Charcas, Guadalcázar, Ramos, Ojo-Caliente y San Pedro. Producen algunos ae 
ellos oro, plata, mercurio, plomo, cobre y azufre; las famosas salinas del Penon Blan-
co están situadas en este Estado, que tiene ademas multitud de lagunas de%gua 
salada. 

7" Zacatecas.—Superf ic ie: 3,861 leguas cuadradas.—Poblacion: 302,150 ha-
bitantes. Se divide en once partidos: 

Zacatecas, Fresnillo, Sombrerete, Nieves, Mazapil, Pinos, Jerez, Villanueva, Ju-
chipila, Nochistlan y Tlaltenango, subdivididos en 42 municipalidades. 

CIUDADES P R I N C I P A L E S — Z a c a t e c a s , capital del Estado, con 15,500 habitantes; 
Fresnillo y Sombrerete, que son al mismo tiempo los minerales mas importantes del 
Estado, cuya principal riqueza es la minería. 

8o A g u a s c a l i e n t e s . — Superficie: 411 leguas cuadradas.—Épblacion: 86,578 
habitantes. Se divide en cuatro partidos: 

Aguascalientes, Cabillo, Rincón de Romos y Asientos. 
CIUDADES P R I N C I P A L E S : Aguascalientes, capital del Estado, con 20,000 habi-

tantes; Asientos, Calvillo y Rincón de Romos. 
Este pequeño Estado abunda en aguas termales excelentes, canteras, cal, yeso, sí-

lice y criaderos de nitro; posee también algunas vetas de oro y plata, y minas de co-
bre, plomo, azufre, etc. 

9o D u r a n g o .—Superficie: 6,743 leguas cuadradas.—Poblacion : 156,519 ha-
bitantes. Se divide en doce partidos: 

Durango, Papasquiaro, El Oro, Nombre de Dios, Cuencamé, Mezquital, Tamazula, 
Mapimí, Cerrogordo, San Dimas, San Juan del Rio y Nazas, subdivididos en 30 
municipalidades. , _ , ^ i 

CIUDADES P R I N C I P A L E S : Durango, capital del Estado, con 12,500 habitantes; 
Santiago Papasquiaro, Cuencamé y Tamazula. 

Este Estado posee ricos minerales y un inagotable criadero de fierro llamado Mer-
cado, situado en el partido de Durango: desgraciadamente sufre á menudo las in-
cursiones de los bárbaros, lo mismo que los demás Estados del Norte. Este grave 
mal, que impide el desarrollo de la industria y el fomento de la agricultura en esos 
ricos Estados, solo podrá remediarse con el establecimiento de Compañías presidia-
Ies que hagan una persecución activa á los indios bárbaros, y mas que todo, con fa-
vorecer la inmigración extranjera. 

10. Sinaloa.—Superficie: 4,212 leguas cuadradas.—Poblacion : 160,000 ha-
bitantes. Divídese en cuatro distritos: 

Mazatlan, Cosalá, Culiacan y Sinaloa, subdivididos en 9 partidos. 
CIUDADES P R I N C I P A L E S : Culiacan, capital del Estado sobre el rio de su nombre, 

con 10,000 habitantes; Sinaloa, Mazatlan, puerto importante en el Pacífico, Villa 
del Fuerte, Cosalá, Rosario, Concordia y Mocorito. 

El Estado de Sinaloa posee los minerales del Rosario, Cópala, Pánuco y San Se-
bastian; es igualmente rico en productos agrícolas, y la exportación del palo de tinte 
constituye un importante ramo de su comercio. 

11. Jalisco.—Superficie : 8,324 leguas cuadradas.—Poblacion: 804,053 ha-
bitantes. Se divide en ocho distritos: 

Guadalajara, Lagos, La Barca, Sayula, Etzatlan, Autlan, Tepic y Colotlan, sub-
divididos en 19 partidos. 

CIUDADES P R I N C I P A L E S : Guadalajara, capital del Estado, con 70,000 habitantes; 
San Juan de los Lagos, donde se celebra anualmente una feria en otros tiempos muy 
concurrida; La Barca, Tepatitlan, Sayula, Zapotlan el Grande, Mazcota, Tepic y 
San Blas, uno de los principales puertos en el Pacífico, en cuyas inmediaciones es-
tán las Islas Marías. En este Estado se encuentra la laguna de Chapala y el volcan 
de Colima. Sus minerales mas conocidos son los de Bolaños, Comanja y Cópala. 

Existen en la ciudad de Guadalajara algunas fábricas de papel, mantas y rebozos. 

12. Guanajuato.—Superficie: 1,755 leguas cuadradas.—Poblacion: 874,073 
habitantes. Se divide en cuatro distritos: 

Guanajuato, Celaya, San Miguel de Allende y León, subdivididos en 25 partidos. 
CIUDADES P R I N C I P A L E S : Guanajuato, capital del Estado, con 63,400 habitantes, 

célebre por sus minas; Celaya, Salvatierra, San Miguel de Allende, León y Sala-
manca. 

Este Estado, que posee muchos minerales, de los cuales se han extraído inmensas 
cantidades de plata, es también uno de los mas ricos en productos agrícolas. Hay 
en él algunas fábricas de tejidos. 

13. Michoacan.—Superficie : 3,195 leguas cuadradas.—Poblacion : 491,679 
habitantes. Se divide en cinco distritos: 



Morelia, Zamora, Maravatío, Pátzeuaro y Coalcoman, subdivididos en 20 par-
tidos. 

C I U D A D E S P R I N C I P A L E S : Morelia, capital del Estado, con 2 5 , 0 0 0 habitantes; 
Pátzeuaro, Zamora y Maravatío. 

Hay en este Estado, cuyo ramo principal de riqueza es la agricultura, muchas 
minas de plata, cobre, fierro, cinabrio, antimonio y carbón de piedra. 

14. Queré ta ro .—Super f ic ie : 462 leguas cuadradas.—Poblacion: 180,161 ha-
bitantes. Se divide en seis distritos: 

Querétaro, San Juan del Rio, Amealco, Cadereita, Toliman y Jalpan, subdividi-
dos en 21 municipalidades. 

C I U D A D E S P R I N C I P A L E S : Querétaro, capital del Estado, con 47,670 habitantes; 
San Juan del Rio, Cadereita, Amealco, Jalpan y Toliman. 

El Estado de Querétaro posee minas, canteras, fábricas de tejidos de lana y al-
godon, y es uno de los mas ricos de la República en productos agrícolas. 

15. México.—Superf icie: 3,014 leguas cuadradas.—Poblacion: 1.012,554 ha-
bitantes. Se divide en nueve distritos: 

Huejutla, Tula, Tulancingo, Texcoco, Tlalnepantla, Toluca, Cuernavaca, Cuautla 
y Sultepee, subdivididos en 33 partidos. 

C I U D A D E S P R I N C I P A L E S : Toluca, capital del Estado, con 12,000 habitantes; Cuer-
navaca, Tula, Tulancingo y Texcoco. 

En este Estado se encuentran las grandes lagunas de Chalco, Xocbimileo, Tex-
coco, San Cristóbal, Zumpango y Lerma. 

Los productos agrícolas de este Estado son ricos y variados, puesto que en él se 
encuentran los de las tierras frias, templadas y calientes. Tiene también fábricas de 
hilados de algodon y lana, de vidrio, papel, aguardiente. Entre los muchos minera-
les que se encuentran en él, los mas célebres son el Cardonal, Zimapan, Pachuca, 
Real del Monte, Sultepee y Temascaltepec. 

16. Puebla.—Superficie: 1,733 leguas cuadradas.—Poblacion: 655,622 habi-
tantes. Se divide en siete distritos: 

Puebla, Matamoros, Tepeaca, Los Llanos, Atlixco, Tehuacan y Zacatlan, subdi-
vididos en 23 partidos. 

C I U D A D E S P R I N C I P A L E S : Puebla, capital del Estado, con 75,000 habitantes; Atlix-
co, Tehuacan, Tepeaca y Zacatlan. 

Los productos agrícolas de este Estado son ricos, y entre ellos el de mas abun-
dancia y mejor clase es el trigo; tiene también fábricas de hilados, vidrios, jabón, 
loza, etc. 

Hay en dicho Estado minerales, y los principales son los de Tetela del Oro, San 
José, San Miguel, Ixcamastitlan, Tlachachalco, Huecapan y Tlachiaque. En el dis-
trito de Tehuacan hay canteras de mármoles exquisitos. 

17. V e r a c r u z . — Superficie: 3,501 leguas cuadradas.— Poblacion: 338,859 
habitantes. Se divide en siete distritos : 

Veracruz, Jalapa, Orizava, Córdoba, Jalacingo, Túxpan y Tampico, subdivididos 
en diez y seis partidos. 

C I U D A D E S P R I N C I P A L E S : Veracruz, capital del Estado y puerto de primera im-
portancia en el golfo de México, con 9,647 habitantes; Jalapa, Orizava, Córdoba y 
Túxpan. 

En este Estado se encuentran las montañas del Pico de Orizava y del Cofre de 
Perote; la primera siempre cubierta de nieve: también se encuentra en dicho Estado 
la extensa laguna de Tamialiua. Los principales minerales son los de Tatatila, Zo-
melahuacan y Tenepanoya. Su principal ramo de riqueza es la agricultura, cuyos 
productos mas notables son: la caña de azúcar, el tabaco, el café, la vainilla y raiz 
de Jalapa. Hay fábricas de hilados, tejidos de algodon, azúcar y aguardiente. 

18. Guerrero. — Superficie: 4,431 leguas cuadradas. — Poblacion: 270,000 
habitantes. Se divide en nueve distritos: 

Taxco, Ometepec, Teloloapan, Chilapa, El Centro, Tlapa, Ajuchitlan, Técpan y 
Acapulco, subdivididos en cincuenta municipalidades. 

C I U D A D E S P R I N C I P A L E S : Tixtla ó Ciudad Guerrero, capital del Estado, con 6,500 
habitantes, Chilpancingo ó Ciudad de Bravos, y Acapulco, puerto importante en el 
Pacífico. 

Este Estado es uno de los mas feraces; pero se encuentra muy atrasado en la agri-
cultura : tiene trece minerales, siendo los mas notables los de Taxco. 

19. Oajaca.—Superficie: 4,288 leguas cuadradas.—Poblacion: 531,768 habi-
tantes. Se divide en siete distritos: 

Oajaca, Teposcolula, Huajuápan, Ejutla, Jamiltepec, Villa Alta y Teotitlan, 
subdivididos en treinta y cuatro partidos. 

C I U D A D E S P R I N C I P A L E S : Oajaca, capital del Estado, con 25,000 habitantes; Hua-
juápan, Jamiltepec, Zachila, Miahuatlan y Huatulco, puerto en el Pacífico. 

En este Estado hay 16 minerales y 28 haciendas de beneficio; la agricultura se 
halla muy adelantada, siendo su artículo de exportación mas importante, el de la gra-
na ó cochinilla. 

20. Chiapas . — Superficie : 2,598 leguas cuadradas. — Poblacion : 161,914 
habitantes. Se divide en siete distritos : 

San Cristóbal, Comitan, Soconusco, Chiapas, Tuxtla, Pichucalco y Palenque, sub-
divididos en once partidos. 

C I U D A D E S P R I N C I P A L E S : San Cristóbal, capital del Estado, con 7,659 habitan-
tes, Comitan, Tapachula, Chiapas, Tuxtla y Palenque, célebre por sus ruinas. 

Su principal riqueza es la agricultura, cuyos productos principales son las made-
ras de construcción y el cacao llamado de Soconusco. 

21. Tabasco.—Superficie: 2,771 leguas cuadradas.—Poblacion : 63,596 ha-
bitantes. Se divide en cuatro distritos : 

Centro, Chontalpa, Tlapa y Macuspana, subdivididos en diez partidos. 
C I U D A D E S P R I N C I P A L E S : San Juan Bautista, capital del Estado, con 5,000 ha-

bitantes, Cunduacan, Santiago de Teapa y Macuspana, 
Sus productos agrícolas son el tabaco, el cacao, la yuca, la zarzaparrilla, la pimien-

ta y la eañafístola. 

22. Yucatan.—Superf icie: 6,801 leguas cuadradas.—Poblacion: 680,325 ha-
bitantes. Se divide en cinco distritos : 

Mérida, Campeche, Valladolid, Izamal y Tekax, subdivididos en quince partidos. 
C I U D A D E S P R I N C I P A L E S : Mérida, capital del Estado, 23,575 habitantes, Valla-

dolid, Izamal, Tekax, Campeche y Sisal, puertos en el golfo de México. 



Sus productos minerales son el pedernal, mármol, yeso, ocre y carbón fósil; hay 
también abundantes salinas, y sus principales artículos de exportación consisten en 
sal, palo de Campeche y henequen. 

23. B a j a Cal i forn ia . — Superficie: 8,437 leguas cuadradas. — Poblacion: 
9,000 habitantes. , . . . . . , n . 

C I U D A D E S P R I N C I P A L E S : La Paz, capital del territorio en el golfo de California, 
con 500 habitantes, y Loreto, antigua capital de la Baja California, 

El territorio es rico en minas no esplotadas aún; sus habitantes se dedican a la 
cria de ganado y á la pesca de la perla y el carey. 

24. C o l i m a . — Superficie: 446 leguas cuadradas . — Poblacion: 61,243 habi-
tantes. Se divide en dos partidos: __ 

Colima y Almoloyan, subdivididos en seis municipalidades. 
C I U D A D E S P R I N C I P A L E S : Colima, capital del Estado, con 31,<00 habitantes, 

Almoloyan y Manzanillo, puerto importante en el Pacífico. 
En este territorio se encuentra el volcan llamado de Colima y la Laguna de los 

Caimanes. La agricultura constituye la principal riqueza del Estado. Hay también 
en él diversas salinas. 

25. T l a x c a l a — Superficie: 276 leguas cuadradas .-Poblacion: 80,171 habi-
tantes. Se divide en tres partidos: , . . .. . . 

Tlaxcala, Huamantla y Tlaxco, subdivididos en veintidós municipalidades. 
C I U D A D E S P R I N C I P A L E S : Tlaxcala, capital del Estado, con 3,463 habitantes, Hua-

mantla y Chiautempan. , , , , 
La agricultura, los tejidos de lana y algodon, forman la riqueza de este Estado. 

26. T e h u a n t e p e c . — S v p e r f i á e : 1,677 leguas cuadradas.—Poblacion: 82,395 
habitantes. Se divide en dos distritos: 

Minatitlan y Tehuantepec, subdivididos en seis partidos. _ 
C I U D A D E S P R I N C I P A L E S : Minatitlan, capital del territorio, con 460 habitantes, 

Tehuantepec y la Ventosa, puerto en el Pacífico. 
Sus productos son las maderas de construcción. 

27. S i e r r a Gorda.—Superf ic ie: 387 leguas cuadradas.—Poblacion: 55,358 
habitantes. Se divide en dos distritos: . 

San Luis de la Paz y San Ciro, subdivididos en cinco partidos y diez municipali-

D Í L C I U D A D E S P R I N C I P A L E S : San Luis de la Paz, capital del territorio, con 564 ha-
bitantes, San José de Iturbide, Victoria y San Ciro. 

Tiene minerales en San Luis de la Paz, los Pozos, 3uchu y Atarjea. 

28. I s l a d e l C a r m e n . — Superficie: 346 leguas cuadradas. - Poblacion: 
12,305 habitantes. Se divide en dos partidos: 

Cármen y Palizada. . 
C I U D A D E S P R I N C I P A L E S : El Cármen, capital del territorio, con 3,ObS habitantes, 

Palizada, Sabancuy, Jonuta y Balancan. 

Se halla en este territorio la laguua de Términos, que en realidad es un mar Me-
diterráneo. 

Sus productos principales son maderas de construcción y palo de tinte. 

29. D i s t r i t o d e Méx ico .—Super f i c i e : se puede estimar en mas de 13 leguas 
cuadradas.—Poblacion: 269,534 habitantes. 

C I U D A D E S P R I N C I P A L E S : México, capital de la República, situada en el valle de 
su nombre, á los 19° 26' 12" de latitud Norte, y á 2,277 metros sobre el nivel del 
mar, con 200,000 habitantes; Tlalpam ó San Agustín de las Cuevas, capital del dis-
trito de su nombre, con 5,024 habitantes. En las inmediaciones de México se hallan 
Guadalupe Hidalgo, célebre por su santuario, Tacubaya, el fuerte de Chapultepec, 
San Angel, Coyoacan, Mixcoae, Santa Anita é Ixtacalco. 

El distrito de México es el centro de la industria, el comercio y las artes del país. 
Hay fábricas de aceites, jabón, cerveza, licores, papel, loza, tejidos de seda, de lana 
y algodon, tabaco y fundiciones de hierro y cobre. 

I T I N E R A R I O S 
ó 

DERROTEROS P R I N C I P A L E S . 

D E M É X I C O Á S A N L U I S , S A L T I L L O , M O N T E R E Y 

Y M A T A M O R O S < » . 

A Cuautitlan 
Tula . 
Arroyozarco 
San Juan del Rio . . 
Querétaro 
San Miguel 
Dolores 
San Felipe 
Jaral 
Valle 
San Luis 
Bocas 
Venado 
Laguna Seca 
Guadalupe 
San Cristóbal 
La Parida 
Salado 

7 leguas 7 7 leguas 184 
11 18 Encarnación 9 193 
13 31 8 201 
12 43 Saltillo . 8 209 
14 57 Santa María 6 215 
14 71 5 220 

8 79 Santa Catar ina. . . 5 225 
10 89 9 234 

7 96 9 243 
6 102 8 251 

12 114 Salto 8 259 
12 126 12 271 
11 137 Zacate . 11 282 
9 146 12 294 
5 151 13 307 
8 159 10 317 
8 167 11 328 

10 177 
(1) El pr imer nfimero se fi al a la distancia de lugar fi lugar, y el segundo la que hay desde Mixteo. 



Sus productos minerales son el pedernal, mármol, yeso, ocre y carbón fósil; hay 
también abundantes salinas, y sus principales artículos de exportación consisten en 
sal, palo de Campeche y henequen. 

23. Ba ja California. — Superficie: 8,437 leguas cuadradas. — Poblacion: 
9,000 habitantes. , . . . . . , n . 

C I U D A D E S P R I N C I P A L E S : La Paz, capital del territorio en el golfo de California, 
con 500 habitantes, y Loreto, antigua capital de la Baja California, 

El territorio es rico en minas no esplotadas aún; sus habitantes se dedican a la 
cria de ganado y á la pesca de la perla y el carey. 

24. Col ima. — Superficie: 446 leguas cuadradas . — Poblacion: 61,243 habi-
tantes. Se divide en dos partidos: __ 

Colima y Almoloyan, subdivididos en seis municipalidades. 
C I U D A D E S P R I N C I P A L E S : Colima, capital del Estado, con 31,<00 habitantes, 

Almolovan y Manzanillo, puerto importante en el Pacífico. 
En este territorio se encuentra el volcan llamado de Colima y la Laguna de los 

Caimanes. La agricultura constituye la principal riqueza del Estado. Hay también 
en él diversas salinas. 

25. Tlaxcala.—Superficie: 276 leguas cuadradas .-Poblacion: 80,171 habi-
tantes. Se divide en tres partidos: , . . .. . . 

Tlaxcala, Huamantla y Tlaxco, subdivididos en veintidós municipalidades. 
C I U D A D E S P R I N C I P A L E S : Tlaxcala, capital del Estado, con 3,463 habitantes, Hua-

mantla y Chiautempan. , 
La agricultura, los tejidos de lana y algodon, forman la riqueza de este Estado. 

26. Tehuantepec .—Svper f iáe: 1,677 leguas cuadradas.—Poblacion: 82,395 
habitantes. Se divide en dos distritos: 

Minatitlan y Tehuantepec, subdivididos en seis partidos. _ 
C I U D A D E S P R I N C I P A L E S : Minatitlan, capital del territorio, con 460 habitantes, 

Tehuantepec y la Ventosa, puerto en el Pacífico. 
Sus productos son las maderas de construcción. 

27. S ierra Gorda.—Superficie: 387 leguas cuadradas .—Poblacion: 55,358 
habitantes. Se divide en dos distritos: . 

San Luis de la Paz y San Ciro, subdivididos en cinco partidos y diez mumcipali-

D Í L C I U D A D E S P R I N C I P A L E S : San Luis de la Paz, capital del territorio, con 564 ha-
bitantes, San José de Iturbide, Victoria y San Ciro. 

Tiene minerales en San Luis de la Paz, los Pozos, Xichu y Atarjea. 

28. I s l a de l Cármen . — Superficie: 346 leguas cuadradas. - Poblacion: 
12,305 habitantes. Se divide en dos partidos: 

Cármen y Palizada. . 
C I U D A D E S P R I N C I P A L E S : El Cármen, capital del territorio, con 3,ObS habitantes, 

Palizada, Sabancuy, Jonuta y Balancan. 

Se halla en este territorio la laguua de Términos, que en realidad es un mar Me-
diterráneo. 

Sus productos principales son maderas de construcción y palo de tinte. 

29. D i s t r i t o de México.—Superf ic ie: se puede estimar en mas de 13 leguas 
cuadradas.—Poblacion: 269,534 habitantes. 

C I U D A D E S P R I N C I P A L E S : México, capital de la República, situada en el valle de 
su nombre, á los 19° 26' 12" de latitud Norte, y á 2,277 metros sobre el nivel del 
mar, con 200,000 habitantes; Tlalpam ó San Agustín de las Cuevas, capital del dis-
trito de su nombre, con 5,024 habitantes. En las inmediaciones de México se hallan 
Guadalupe Hidalgo, célebre por su santuario, Tacubaya, el fuerte de Chapultepec, 
San Angel, Coyoacan, Mixcoac, Santa Anita é Ixtacalco. 

El distrito de México es el centro de la industria, el comercio y las artes del país. 
Hay fábricas de aceites, jabón, cerveza, licores, papel, loza, tejidos de seda, de lana 
y algodon, tabaco y fundiciones de hierro y cobre. 

I T I N E R A R I O S 
ó 

DERROTEROS P R I N C I P A L E S . 

D E M É X I C O Á S A N L U I S , S A L T I L L O , M O N T E R E Y 

Y M A T A M O R O S < » . 

A Cuautitlan 
Tula 
Arroyozarco 
San Juan del Rio. . 
Querétaro 
San Miguel 
Dolores 
San Felipe 
Jaral 
Valle 
San Luis 
Bocas 
Venado 
Laguna Seca 
Guadalupe 
San Cristóbal 
La Parida 
Salado 

7 leguas 7 7 leguas 184 
11 18 Encarnación 9 193 
13 31 8 201 
12 43 Saltillo . 8 209 
14 57 Santa María 6 215 
14 71 5 220 
8 79 Santa Catarina... 5 225 

10 89 9 234 
7 96 9 243 
6 102 8 251 

12 114 Salto 8 259 
12 126 12 271 
11 137 Zacate . 11 282 
9 146 12 294 
5 151 13 307 
8 159 10 317 
8 167 11 328 

10 177 
(1) El pr imer número se fi al a la distancia de lugar fi lugar, y el segundo la que hay desde Mixteo. 



ALMANAQUE MEXICANO. 

D E M É X I C O Á G U A N A J U A T O . 

. . 0 57 A Irápuato . . 

. . 1 1 68 Guanajuato 
A Querétaro 

Celaya 
Salamanca 

D E M É X I C O Á V E R A C R U Z . ( P O R JALAPA.) 

7 0 á Tepeyahualco... 
7 14 á Perote 
7 21 á las Vigas 

' . . 7 28 á Jalapa 
4 32 al Encero 
4 30 al Puente Nacional 
6 42 al Manantial 
3 45 á Veracruz 

De México á Ayotla 
á Rio Frió 
á San Martin 
á Puebla 
á Ainozoc 
á Acajete 
á Nopalúcan 
íi Ojo de Agua 

D E M É X I C O Á T A M P I C O E L V I E J O . 

1 0 á Papatipam 
4 5 á la Pesca 

10 15 i las Flores 
8 23 á Patayonca 
5 28 á los Huevos 
6 34 á Esterilla 
4 38 á Arroyo del Monte 
3 41 íiTampico 

De México á Guadalupe. 
á San Cristóbal 
íi San Mateo Ixtlahuaca 
al Mineral del Monte. . 
á Mitán Grande 
4 Eio Grande 
á Eio Oquicalco 
á Zacualtipan 
íi Monte Panulco 

D E M É X I C O Ä A C A P Ü L C O 

á Venta del Zopilote 
á Zumpango 
á Chilpanc-icgo 
á Hacienda de Hac-abuizotla 
á Hacienda ele Buenavista. 
á Dos Caminos 
i Venta de Palo Gordo 
á los Pozuelos 
á Dos Arroyos 
á Venta del Egido 
á Venta Vieja 
á Acapulco 

De México á Tlalpam.. 
á la Venta del Arenal. 
á Huicbilaque 
á Cuernavaca 
á Sochiltepec 
á Puente de Ixtla 
á los Azúcliiles 
íi Túxpan 
íi Tepecuacuilco 
á Venta de Palula.. . 
á Venta de Estola 
á Eio de Mescala 

G U A D A L A J A R A Y S A U B L A S . 

á Hacienda de San Antonio. 
á idem de la Goleta 
á Calpulalpan 
á Hacienda de Arroyozarco. 
á Tcnazat 
á San Isidro 

D E M É X I C O 1 Q U E R É T A R O 

De México á Tlalnepantla... 3 0 
á Hacienda de la Lechería. 3 6 
íi Cuautitlan 1 7 
á Huehuetoca 4 11 
al Eancho de Bata 4 15 
ú Tula 3 18 

D E M E X I C O A Q U E R E T A R O , G U A D A L A J A R A Y S A N B L A S . 

6 41 
á San Juan del Eio 2 43 

5 48 
4 52 
5 57 

al Rio de Cuichití 5 i m 
á Celava H 68 

6 74 
4 78 

11 89 
á Punta de San Juan 4 i m 
á Hacienda de Frias 7 h 101 

3 104 
al Sauz 8 112 
á Rancliosde Tierra Colorada 4 116 
á Puente de Calderón 9 125 
á Rio Grande 3 128 
á Guadalajara 7 135 

íi Venta ó Eancho del Mes-
cal 5 140 

á Hacienda de Huasca 6 146 
¡i Amatatan 4 150 
á Tequila 5 155 
á Hacienda de la Magdalena. 10 165 
íi Ranchos de Tepuequiti.. 10 175 
á Hacienda del Portezuelo. 9 184 
á las Barrancas 4 188 
áls t lan 9 197 
íi Aguacatlan 4 201 
áTetitan 8 209 
íi Santa Isabel 6 215 
á Zapotlan 5 220 
á San Leonel 6 226 
á Tepic 8 234 
á Guaristemba 9 243 
á San Blas 8 251 

D E M E X I C O Á M O R E L I A . 

De México á Cuajimalpa . . . 

á San Felipe del Obraje . . . 

5 0 . . . . 9 49 
7 12 . . . . 6 55 
4 16 . . . . 4 59 
9 25 . . . . 3 62 
7 32 á Charo . : . . 3 65 
8 40 4 69 

D E M E X I C O Á O A J A C A . 

De México i Ainozoe (Véase 
el derrotero de México á 
Puebla y Veracruz) 

á la Venta 2 

á la Calavera 7 70 
íi San Juan de los Cúes . . . 8 78 

0 32 4 82 
4 36 6 88 
5 41 4 92 
5 46 al Trapiche de Aragón . . . 6 98 
9 55 7 105 
6 61 7 112 
2 63 

D E M E X I C O Á Z A C A T E C A S Y D U R A N G O . 

De México á San Juan del Eio 
(Véase el derrotero de 
México á Querétaro)... 0 43 

á la Palma 6 49 
á Chicliimequillas 8 57 
á los Ricos 6^ 6 3 | 
á Jacales 5 6 8 | 
íi Atotonilco, Santuario 5 | 74 

al Gallinero 6 80 
á la Quemada 7 87 
á San Felipe 4 91 
al rancho de Santa Ifigenia. 8 99 
á Ojuelos 5 104 
i Encinillas 7 111 
á las Letras 5 116 
íi Ciénaga Grande 6 122 



DE MEXICO Á ZACATECAS Y LUSANGO. 

á Santa Gertrudis 7 129 al Arenal 6 185 
á San Francisco de Adames. 5 134 á Sombrerete 5 190 
al Refugio 6 140 al Calabazal 6 196 
á Zacatecas 7 147 á Muleros 5 201 
á la Calera 6 153 á San Quintín 7 208 
al Fresnillo 7 160 á Hacienda de la Pun ta— 6 214 
á Rancho Grande 8 168 á la idem de Anavacollan.. 7 221 
á la Escondida 5 173 á Durango 3 224 
á Zain 6 179 

á Durango 

DE MEXICO A TEHUANTEPEC Y SAN CRISTOBAL, (CHUPAS,) 

á Tlacolula.. . . 
á San Dionisio. 
á Totolapa 

á Rancho de Yacas. 

á Jalapa 
á Tehuantepec 
á Suchitan 
& La Yenta 7 
â Niltepec 

0 112 De México â Zanatepec... . 8 209 
7 119 á Tapana 7 216 
7 126 á El Laurel . 9 225 
7 133 á San Mateo 8 233 

13 146 á Llano Grande . 7 240 
7 153 á Ziquipilas 8 248 
7 160 á San Antonio 8 256 
6 166 á Cosocuautla 7 263 
7 173 á Tuxtla 8 271 
7 180 á Chiapas 3 274 
7 187 á Jatapa 7 281 
7 194 á San Lorenzo 8 289 
7 201 á San Cristóbal 3 292 

L E MEXICO A VERACRÜZ. (POR ORIZAVA.) 

De México á Amozoc 32 leguas. 

á Aculcingo 

De México, á Córdoba 66 leguas. 
36 — á El Potrero . . . 69 — 
40 — á Chiquihuite . . . 7 2 — 
43 — á Paso del Macho.. . . . . . 74 — 
47 — á, El Camarón . . . 78 — 
51 — 4 La Soledad . . . 8 5 — 
53 — . . . 8 8 
56 — á Yeracruz . . . 9 3 — 
62 — 

FABRICA DE CERILLOS DE LA LUZ 
(CON PRIVILEGIO EXCLUSIVO) 

EL M . A R Z A C , 
Puente de Alvarado núm. 38—Depósi to general, 2?- Monterilla núm. 5. 

S u r t i d o d e t o d a c l a s e d e c a j i t a s : 
c o r r i e n t e s , d e r e s o r t e y d e o t r a s q u e r e p r e s e n t a n l a s c o s t u m b r e s d e l p a í s . 

XOTA IMPORTANTE.—Siempre que la raspa esté en buen estado, se garantiza que los mixtos no 
arrojan en la combustión las partículas candentes que ponen en peligro los ojos y producen las mas 
veces accidentes dolorosos, como sucede con los que se preparan en otras fábricas. 

NOTICIA 
DE LAS DISTANCIAS DE MÉXICO A LOS PUNTOS SIGUIENTES: 

M I C H O A C A N . 

De México á Morelia 69 
— Maravatío 49 
— Pátzcuaro 76 
— Zitácuaro 65 
— Uruapan 98 
— Zamora 80 
— La Piedad 108 
— Puruándiro 106 
— Tacámbaro 87 
— Huetamo 112 

J A L I S C O . 

De México á Guadalajara 135 
— Lagos 109 
— S. Juan de los Lagos. 121 
— La Barca ".. . 120 
— Sayula 160 
— Zapotlan el Grande.. 167 
— Tepic 259 
— San Blas 277 
— Bolaño3 204 

M É X I C O . 

De México á Cuernavaca 18 
— Toluca 16 
— Texcoco 9 
— Huejutla 65 
— Sultepec 38 
— Tulancingo 29 
— Cuautla 24 
— Temascaltepec 30 
— Tenancingo 27 
— Huichapan 34 
— Pachuca 22 
— Apam 25 
— Jilotepec 20 
— Ixmiquilpan 34 
— Chalco 10 

De México á Yautepec 25 
— Zimapan 44 
— Actopan 30 
— Zacatlan 33 

G U E R R E R O . 

De México á Tixtla 68 
— Chilpancingo 6á 
— Acapulco 110 
— Tasco 39 
— Iguala 40 
— San Márcos 105 
— Chilapa 64 
— Ayutla 98 
— Zacatula 131 

P U E B L A . 

De México á Puebla 28 
— Matamoros Izúcar 46 
— Tepeaca 36 
— San Andrés Chalchi-
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De México á la Paz, por San Blas. 437 

CONSTITUCION FEDERAL 
D E L O S 

ESTADOS-UNIDOS MEXICANOS 
Sancionada y jurada por el Congreso General Constituyente 

el dia 5 de Febrero de 1857. 

M I N I S T E R I O D E G O B E R N A C I O N . 

El Exmo. Sr. Presidente sustituto de la República me ha dirigido el decreto que 
sigue: 
IGNACIO COMONFORT, Presidente sustituto de la República Mexicana, á 

los habitantes de ella, sabed: 
Que el Congreso extraordinario constituyente ha decretado lo que sigue: 
En el nombre de Dios y con la autoridad del Pueblo Mexicano. 
Los Representantes de los diferentes Estados, del Distrito y Territorios que com-

ponen la República de México, llamados por el plan proclamado en Ayutla el 1? do 
Marzo de 1854, reformado en Acapulco el dia 11 del mismo mes y año, y por la 
Convocatoria expedida el 17 de Octubre de 1855, para constituir á la Nación bajo 
la forma de República democrática, representativa popular, poniendo en ejercicio 
los poderes con que están investidos, cumplen con su alto encargo decretando la 
siguiente 

CONSTITUCION POLÍTICA DE LA REPÚBLICA MEXICANA 
S O B R E LA I N D E S T R U C T I B L E B A S E 

D E SU L E G I T I M A I N D E P E N D E N C I A , PROCLAMADA E L 16 D E S E T I E M B R E D E 1810 
Y CONSUMADA E L 27 D E S E T I E M B R E D E 1S21. 

T I T U L O I . 

SECCION I. 
DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE. 

Art. 1? El pueblo mexicano reconoce que los derechos del hombre son la base y 
el objeto de las instituciones sociales. En consecuencia, declara que todas las leyes 
y todas las autoridades del país deben respetar y sostener las garantías que otorga la 
presente Constitución. 

Art. 2? En la República todos nacen libres. Los esclavos que pisen el territorio 
nacional, recobran, por ese solo hecho, su libertad, y tienen derecho 4 la protección 
de las leyes. 
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CONSTITUCION FEDERAL 
D E L O S 

ESTADOS-UNIDOS MEXICANOS 
Sancionada y jurada por el Congreso General Constituyente 

el dia 5 de Febrero de 1857. 

M I N I S T E R I O D E G O B E R N A C I O N . 

El Exmo. Sr. Presidente sustituto de la República me lia dirigido el decreto que 
sigue: 
IGNACIO COMONFORT, Presidente sustituto de la República Mexicana, á 

los habitantes de ella, sabed: 
Que el Congreso extraordinario constituyente ha decretado lo que sigue: 
En el nombre de Dios y con la autoridad del Pueblo Mexicano. 
Los Representantes de los diferentes Estados, del Distrito y Territorios que com-

ponen la República de México, llamados por el plan proclamado en Ayutla el 1'.' do 
Marzo de 1854, reformado en Acapulco el dia 11 del mismo mes y año, y por la 
Convocatoria expedida el 17 de Octubre de 1855, para constituir ;i la Nación bajo 
la forma de República democrática, representativa popular, poniendo en ejercicio 
los poderes con que están investidos, cumplen con su alto encargo decretando la 
siguiente 

CONSTITUCION POLÍTICA DE LA REPÚBLICA MEXICANA 
S O B R E LA I N D E S T R U C T I B L E B A S E 

D E SU L E G I T I M A I N D E P E N D E N C I A , PROCLAMADA E L 16 D E S E T I E M B R E D E 1810 
Y CONSUMADA E L 27 D E S E T I E M B R E D E 1S21. 

T I T U L O I . 

SECCION I. 
D E LOS DERECHOS D E L H O M B R E . 

Art. 1? El pueblo mexicano reconoce que los derechos del hombre son la base y 
el objeto de las instituciones sociales. En consecuencia, declara que todas las leyes 
y todas las autoridades del país deben respetar y sostener las garantías que otorga la 
presente Constitución. 

Art, 2? En la República todos nacen libres. Los esclavos que pisen el territorio 
nacional, recobran, por ese solo hecho, su libertad, y tienen derecho á la protección 
de las leyes. 



Arfc. 3? La enseñanza es libre. La ley determinará qué profesiones necesitan tí-
tulo para su ejercicio, y con qué requisitos se deben expedir. 

Art, 4" Todo hombre es libre para abrazar la profesión, industria ó trabajo que 
le acomode, siendo útil y honesto, y para aprovecharse de sus productos. Ni uno ni 
otro se le podrá impedir sino por sentencia judicial cuando ataque los derechos de 
tercero ó por resolución gubernativa, dictada en los términos que marque la ley, 
cuando ofenda los de la sociedad. 

Art. 5o Nadie puede ser obligado á prestar trabajos personales, sin la justa retri-
bución y sin su pleno consentimiento. La ley no puede autorizar ningún contrato 
que tenga por objeto la pérdida ó el irrevocable sacrificio de la libertad del hombre, 
ya sea por causa de trabajo, de educación ó de voto religioso. Tampoco puede auto-
rizar convenios en que el hombre pacte su proscripción ó destierro. 

. í" _mani&stacion de las ideas no puede ser objeto de ninguna inquisición 
judicial ó administrativa, sino en el caso de que ataque la moral,los derechos de 
tercero, provoque á algún crimen ó delito ó perturbe el orden público. 

Art. 7" Es inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquiera 
materia. Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni exigir fian-
za a los autores ó impresores, ni coartar la libertad de imprenta, que no tiene mas 
limites que el respeto á la vida privada, á la moral y á la paz pública. Los delitos 
ae imprenta serán juzgados por un jurado que califique el hecho, y por otro que 
aplique la ley y designe la pena, 

Art. 8? Es inviolable el derecho de petición ejercido por escrito, de una manera 
pacífica y respetuosa; pero en materias políticas solo pueden ejercerlo los ciudada-
nos de la República, A toda petición debe recaer un acuerdo escrito déla autoridad 
«i quien se haya dirigido, y esta tiene obligación de hacer conocer el resultado al pe-
ticionario. 

Art. 9'.' A nadie se le puede coartar el derecho de asociarse ó de reunirse pacífi-
camente con cualquier objeto lícito; pero solamente los ciudadanos de la República 
pueden hacerlo para tomar parte en los asuntos políticos del país. Ninguna reunión 
armada tiene derecho de deliberar. 

Art. 10. Todo hombre tiene derecho de poseer y portar armas para su seguridad 
y legitima defensa. La ley señalará cuáles son las prohibidas y la pena en que in-
curren los que las portaren. 

Art. 11. Todo hombre tiene derecho para entrar y salir de la República, viajar 
por su territorio y mudar de residencia sin necesidad de carta de seguridad, pasa-
porte, salvoconducto ú otro requisito semejante. El ejercicio de este derecho no per-
judica las legítimas facultades de la autoridad judicial ó administrativa, en los casos 
de responsabilidad criminal ó civil. 

Art, 12. No hay, ni se reconocen en la República, títulos de nobleza, ni prero-
gativas, ni honores hereditarios. Solo el pueblo, legítimamente representado, puede 
decretar recompensas en honor de los que hayan prestado ó prestaren servicios emi-
nentes a la patria o á la humanidad. 

. A r t - 1 3- E l } l a República mexicana nadie puede ser juzgado por leyes privativas, 
ni por tribunales especiales. Ninguna persona ni corporacion puede tener fueros, ni 
gozar emolumentos que no sean compensación de un servicio público y estén fijados 
por la ley. Subsiste el fuero de guerra solamente para los delitos y faltas que ten-
gan exacta conexion con la disciplina militar. La ley fijará con toda claridad los 
casos de esta excepción. 

Art. 14. No se podrá expedir ninguna ley retroactiva. Nadie puede ser juzgado ni 
sentenciado sino por leyes dadas con anterioridad al hecho y exactamente aplicadas 
a el, por el tribunal que préviamente haya establecido la ley. 

Art. 15. Nunca se celebrarán tratados para la extradición de reos políticos, ni 

para la de aquellos delincuentes del órden común que hayan tenido en el país en 
donde cometieron el delito la condicion de esclavos; ni convenios ó tratados en vir-
tud de los que se alteren las garantías y derechos que esta Constitución otorga al 
hombre y al ciudadano. 

Art. 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles y 
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito, de la autoridad competente, que 
fuude y motive la causa legal del procedimiento. En el caso de delito infraganti, 
toda persona puede aprehender al delincuente y á sus cómplices, poniéndolos sin 
demora á disposición de la autoridad inmediata. 

Art. 17. Nadie puede ser preso por deudas de un carácter puramente civil. Na-
die puede ejercer violencia para reclamar su derecho. Los tribunales estarán siem-
pre expeditos para administrar justicia. Esta será gratuita, quedando en consecuen-
cia abolidas las costas judiciales. 

Art. 18. Solo habrá lugar á prisión por delito que merezca pena corporal. En 
cualquier estado del proceso en que aparezca que al acusado no se le puede imponer 
tal pena, se pondrá en libertad bajo de fianza. En ningún caso podrá prolongarse 
la prisión ó detención por falta de pago de honorarios, ó de cualquiera otra rninis-
tracion de dinero. 

Art. 19. Ninguna detención podrá exceder del término de tres dias, sin que se 
justifique con un auto motivado de prisión y los demás requisitos que establezca la 
ley. El solo lapso de este término, constituye responsables á la autoridad que la or-
dena ó consiente, y á los agentes, ministros, alcaides <5 carceleros que la ejecuten. 
Todo maltratamiento en la aprehensión ó en las prisiones, toda molestia que se infie-
ra sin motivo legal, toda gabela ó contribución en las cárceles, es un abuso que deben 
corregir las leyes y castigar severamente las autoridades. 

Art. 20. En todo juicio criminal, el acusado tendrá las siguientes garantías: 
I . Que se le haga saber el motivo del procedimiento y el nombre del acusador, si 

lo hubiere. 
II. Que se le tome su declaración preparatoria dentro de cuarenta y ocho horas, 

contadas desde que esté á disposición de su juez. 
III. Que se le caree con los testigos cjue depongan en su contra. 
IY. Que se le faciliten los datos que necesito y consten en el proceso, para pre-

parar sus descargos. 
Y. Que se le oiga en defensa por sí ó por persona de su confianza, ó por ambos, 

según su voluntad. En caso de no tener quien lo defienda, se le presentará lista de 
los defensores de oficio, para que elija el que ó los que le convengan. 

Art. 21. La aplicación de las penas propiamente tales, es exclusiva de la autori-
dad judicial. La.política ó administrativa solo podrá imponer, como corrección, hasta 
quinientos pesos de multa, ó hasta un mes de reclusión, en los casos y modo que ex-
presamente determine la ley. 

Art. 22. Quedan para siempre prohibidas las penas de mutilación y de infamia, 
la marea, los azotes, los palos, el tormento de cualquiera especie, la multa excesiva, la 
confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas ó trascendentales. 

Art. 23. Para la abolieion de la pena de muerte, queda á cargo del poder admi-
nistrativo el establecer, á la mayor brevedad, el régimen penitenciario. Entretanto, 
queda abolida para los delitos políticos, y no podrá extenderse á otros casos mas que 
al traidor á la patria en guerra extranjera, al salteador de caminos, al incendiario, al 
parricida, al homicida con alevosía, premeditación ó ventaja, á los delitos graves del 
órden militar y á los de piratería que definiere la ley. 

Art. 24. Ningún juicio criminal puede tener mas de tres instancias. Nadie puede 
ser juzgado dos veces por el mismo delito, ya sea que en el juicio se le absuelva ó se le 
condene. Queda abolida la práctica de absolver de la instancia. 



Art. 25. La correspondencia, que bajo cubierta circule por las estafetas, está libre 
de todo registro. La violacion de esta garantía es un atentado que la ley castigará se-
veramente. 

Art. 26. En tiempo de paz ningún militar puede , exigir alojamiento, bagaje ni 
otro servicio real y personal, sin el consentimiento del propietario. En tiempo de 
guerra solo podrá hacerlo en los términos que establezca la ley. 

Art. 27. La propiedad de las personas no puede ser ocupada sin su consentimien-
to, sino por causa de utilidad pública y previa indemnización. La ley determinará la 
autoridad que debe hacer la expropiación y los requisitos con que esta haya de ve-
rificarse. 

Ninguna corporacion civil 6 eclesiástica, cualquiera que sea su carácter, denomi-
nación ú objeto, tendrá capacidad legal para adquirir en propiedad ó administrar por 
sí bienes raíces, con la única excepción de los edificios destinados inmediata y direc-
tamente al servicio ú objeto de la institución. 

Art. 28. No habrá monopolios, ni estancos de ninguna clase, ni prohibiciones á 
título de protección á la industria. Exceptúanse únicamente los relativos á la acu-
ñación de moneda, á los correos y á los privilegios que, por tiempo limitado, conce-
da la ley á los inventores ó perfeccionadores de alguna mejora. 

Art. 29. En los casos de invasión, perturbación grave de la paz pública, <5 cuales-
quiera otros que pongan á la sociedad en grande peligro 6 conflicto, solamente el 
Presidente de la República, de acuerdo con el consejo de ministros y con aprobación 
del Congreso de la Union, y en los recesos de este, de la diputación permanente, pue-
de suspender las garantías otorgadas en esta Constitución, con excepción de las que 
aseguran la vida del hombre; pero deberá hacerlo por un tiempo limitado, por medio 
de prevenciones generales y sin que la suspensión pueda contraerse á determinado 
individuo. 

Si la suspensión tuviere lugar hallándose el Congreso reunido, este concederá las 
autorizaciones que estime necesarias para que el ejecutivo haga frente á la situación. 
Si la suspensión se verificare en tiempo de receso, la diputación permanente convo-
cará sin demora al Congreso para que las acuerde. 

SECCION II. 

D E LOS M E X I C A N O S . 

Art. 30. Son mexicanos: 
I. Todos los nacidos dentro ó fuera del territorio de la República, de padres me-

xicanos. 
II. Los extranjeros que se naturalicen conforme á las leyes de la federación. 
III. Los extranjeros que adquieran bienes raíces en la República ó tengan hijos 

mexicanos, siempre que no manifiesten la resolución de conservar su nacionalidad. 
Art. 31. Es obligación de todo mexicano: 
I. Defender la independencia, el territorio, el honor, los derechos é intereses de 

su patria. 
II. Contribuir para los gastos públicos, así de la federación como del Estado y mu-

nicipio en que resida, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 
Art, 32. Los mexicanos serán preferidos á los extranjeros, en igualdad de circuns-

tancias, para todos los empleos, cargos ó comisiones de nombramiento de las autori-
dades, en que no sea indispensable la calidad de ciudadano. Se expedirán leyes para 
mejorar la condicion de los mexicanos laboriosos, premiando á los que se distingan 
en cualquier ciencia ó arte, estimulando al trabajo y fundando colegios y escuelas 
prácticas de artes y oficios. 

SECCION n i . 

DE LOS E X T R A N J E R O S . 

Art. 33. Son extranjeros los que no poseen las calidades determinadas en el ar-
tículo 30. Tienen derecho á las garantías otorgadas en la sección 1" tít. 1" de la pre-
sente Constitución, salva en todo caso la facultad que el Gobierno tiene para expeler 
al extranjero pernicioso. Tienen obligación de contribuir para los gastos públicos 
de la manera que dispongan las leyes, y de obedecer y respetar las instituciones, le-
yes y autoridades del país, sujetándose á los fallos y sentencias délos tribunales, sin 
poder intentar otros recursos que los que las leyes conceden á los mexicanos. 

SECCION IV. 
D E LOS CIUDADANOS MEXICANOS. 

Art. 34. Son ciudadanos de la República todos los que, teniendo la calidad de me-
xicanos, reúnan ademas las siguientes: 

I. Haber cumplido diez y ocho años siendo casados, ó veintiuno si no lo son. 
II. Tener un modo honesto de vivir. 
Art. 35. Son prerogativas del ciudadano: 
I. Votar en las elecciones populares. 
II. Poder ser votado para todos los cargos de elección popular y nombrado para 

cualquier otro empleo ó comision, teniendo las calidades que la ley establezca, 
III. Asociarse para tratar los asuntos políticos del país. 
IV. Tomar las armas en el ejército ó en la guardia nacional para la defensa de la 

República y de sus instituciones. 
V. Ejercer en toda clase de negocios el derecho de petición. 
Art. 36. Son obligaciones del ciudadano de la República: 

. I. Inscribirse en el padrón de su municipalidad, manifestando la propiedad que 
tiene, ó la industria, profesión ó trabajo de que subsiste. 

II . Alistarse en la guardia nacional. 
III. Votar en las elecciones populares en el distrito que le corresponda. 
IV. Desempeñar los cargos de elección popular de la federación, que en ningún 

caso serán gratuitos. 
Art. 37. La calidad de ciudadano se pierde: 
I. Por naturalización en país extranjero. 
II . Por servir oficialmente al gobierno de otro país <5 admitir de él condecoracio-

nes, títulos ó funciones, sin previa licencia ¿leí Congreso federal. Exceptúanse los 
títulos literarios, científicos y humanitarios, que pueden aceptarse libremente. 

Art. 38. La ley fijará los casos y la forma en que se pierden ó suspenden los de-
rechos de ciudadano, y la manera de hacer la rehabilitación. 

T I T U L O I I . 

SECCION I. 
D E L A SOBERANÍA NACIONAL Y DE LA FORMA DE GOBIERNO. 

Art. 39. La soberanía naeional reside esencial y originariamente en el pueblo. 
Todo poder público dimana del pueblo y se instituye para su beneficio. El pueblo tie-
ne en todo tiempo el inalienable derecho de alterar ó modificar la forma de su go-
bierno. 



Art. 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República repre-
sentativa, democrática, federal, compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo 
concerniente á su régimen interior, pero unidos en una federación establecida según 
los principios de esta ley fundamental. 

Art. 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la Union en 
los casos de su competencia, y por los de los Estados para lo que toca á su régimen 
interior, en los términos respectivamente establecidos por esta Constitución federal 
y las particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir á las 
estipulaciones del pacto federal. 

SECCION n . 

DE LAS P A R T E S INTEGRANTES D E L A PEDERACION 
Y DEL TERRITORIO NACIONAL. 

Art. 42. El territorio nacional comprende el de las partes integrantes de la fede-
ración, y ademas el de las islas adyacentes en ambos mares. 

Art. 43. Las partes integrantes de la federación, son: los Estados de Aguasca-
lientes, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Méxi-
co, Michoacan, Nuevo-Leon y Coahuila, Oajaca, Puebla, Querétaro, San Luis Po-
tosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Valle de México, Veracruz, 
Yucatan, Zacatecas y el territorio de la Baja California, 

Art. 44. Los Estados de Aguascalientes, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guerrero, 
México, Puebla, Querétaro, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas y el Territorio de la Baja 
California, conservarán los límites que actualmente tienen. 

Art. 45. Los Estados de Colima y Tlaxcala conservarán, en su nuevo carácter de 
Estados, los límites que han tenido como territorios de la federación. 

Art, 46. El Estado del Valle de México se formará del territorio que en la actua-
lidad comprende el Distrito federal; pero la erección solo tendrá efecto cuando los 
Supremos Poderes federales se trasladen á otro lugar. 

Art. 47. El Estado de Nuevo-Leon y Coahuila comprenderá el territorio que ha 
pertenecido á los dos distintos Estados que hoy lo forman, separándose la parte de 
la hacienda de Bonanza, que se reincorporará á Zacatecas, en los mismos términos 
en que estaba antes de su incorporacion á Coahuila. 

Art, 48. Los Estados de Guanajuato, Jalisco, Michoacan, Oajaca, San Luis Poto-
sí, Tabasco, Veracruz, Yucatan y Zacatecas, recobrarán la extensión y límites que 
tenían en 31 de Diciembre de 1852, con las alteraciones que establece el artículo 
siguiente: 

Art. 49. El pueblo de Contepee, qüe ha pertenecido á Guanajuato, se incorporará 
_á Michoacan. La municipalidad de Ahualulco, que ha pertenecido á Zacatecas, se 
incorporará á San Luis Potosí. Las municipalidades de Ojo-Caliente y San Francis-
co de los Adames, que han pertenecido á San Luis, así como los pueblos de Nueva-
Tlaxcala y San Andrés del Teul, que han pertenecido á Jalisco, se incorporarán á 
Zacatecas. El Departamento de Túxpan continuará formando parte de Veracruz. El 
cantón de Huimanguillo, que ha pertenecido á Veracruz, se incorporará á Tabasco 

TITULO III. 
DE LA D I V I S I O N DE P O D E R E S . 

Art, 50. El Supremo Poder de la federación se divide, para su ejercicio, en Le-
gislativo, Ejecutivo y Judicial. Nunca podrán reunirse dos ó mas de estos Poderes 
en una persona ó corporacion, ni depositarse el Legislativo en un individuo. 

SECCION I. 

DEL P O D E R LEGISLATIVO. 

Art, 51. Se deposita el ejercicio del Supremo Poder Legislativo en una asamblea, 
que se denominará Congreso de la Union. 

P Á R R A F O I . 

D E LA ELECCIO:: E INSTALACION DEL CONGRESO. 

Art. 52. El Congreso de la Union se compondrá de representantes, elegidos en su 
totalidad cada dos años por los ciudadanos mexicanos. 

Art. 53. Se nombrará un diputado por cada cuarenta mil habitantes, ó por una 
fracción que pase de veinte mil. El territorio en que la poblacion sea menor de la 
que se fija en este artículo, nombrará sin embargo un diputado. 

Art. 54. Por cada diputado propietario se nombrará un suplente. 
Art, 55. La elección para diputados será indirecta en primer grado, y en escru-

tinio secreto, en los términos que disponga la ley electoral. 
Art. 56. Para ser diputado se requiere: ser ciudadano mexicano en ejercicio de 

sus derechos; tener veinticinco años cumplidos el dia de la apertura de las sesiones; 
ser vecino del Estado ó territorio que hace la elección, y no pertenecer al estado 
eclesiástico. La vecindad no se pierde por ausencia en desempeño de cargo público 
de elección popular. 

Art. 57. El cargo de diputado es incompatible con cualquiera comision ó destino 
de la Union en que se disfrute sueldo. 

Art. 58. Los diputados propietarios, desde el dia de su elección hasta el dia en 
que concluyan su encargo, no pueden aceptar ningún empleo de nombramiento del 
Ejecutivo de la Union por el que se disfrute sueldo, sin previa licencia del Congre-
so. El mismo requisito es necesario para los diputados suplentes que estén en ejer-
cicio de sus funciones. 

Art, 59. Los diputados son inviolables por sus opiniones manifestadas en el des-
empeño de su encargo, y jamas podrán ser reconvenidos por ellas. 

Art. 60. El Congreso califica las elecciones de sus miembros, y resuelve las dudas 
que ocurran sobre ellas. 

Art. 61. El Congreso no puede abrir sus sesiones, ni ejercer su encargo, sin la 
concurrencia de mas de la mitad del número total de sus miembros; pero los presen-
tes deberán reunirse el dia señalado por la ley, y compeler á los ausentes bajo las 
penas que ella designe. 

Art. 62. El Congreso tendrá cada año dos períodos de sesiones ordinarias: el pri-
mero comenzará el 16 de Setiembre y terminará el 15 de Diciembre; y el segundo, 
improrogable, comenzará el 1? de Abril y terminará el último de Mayo. 

Art. 63. A la apertura de sesiones del Congreso asistirá el Presidente de la Union, 
y pronunciará un discurso en que manifieste el estado que guarda el país. El Presi-
dente del Congreso contestará en términos generales. 

Art. 64. Toda resolución del Congreso no tendrá otro carácter que el de ley ó 
acuerdo económico. Las leyes se comunicarán al Ejecutivo firmadas por el Presiden-
te y dos secretarios, y los acuerdos económicos por solo dos secretarios. 



P Á R R A F O I I . 

DE LA I N I C I A T I V A Y FORMACION D E LAS LEYES. 

Arfc. 65. El derecho de iniciar leyes compete: 
I. Al Presidente de la Union. 
II. A los diputados al Congreso federal. 
III . A las legislaturas de los Estados. 
Art. 66. Las iniciativas presentadas por el Presidente de la República, las legis-

laturas de los Estados, ó las diputaciones de los mismos, pasarán desde luego á co-
misión. Las que presentaren los diputados, se sujetarán á los trámites que designe 
el reglamento de debates. 

Art. 67. Todo proyecto de ley que fuere desechado por el Congreso, no podrá 
volver á presentarse en las sesiones del año. 

Art. 68. El segundo período de sesiones se destinará, de toda preferencia, al exa-
men y votacion de los presupuestos del año fiscal siguiente; á decretar las contribu-
ciones para cubrirlos, y á la revisión de la cuenta del año anterior, qué presente el 
Ejecutivo. 

Art. 69. El dia penúltimo del primer período de sesiones, presentará el Ejecutivo 
al Congreso el proyecto de presupuestos del año próximo venidero y la cuenta del 
año anterior. Uno y otra pasarán á una comision compuesta de cinco representantes 
nombrados en el mismo dia, la cual tendrá obligación de examinar ambos documen-
tos, y presentar dictámen sobre ellos, en la segunda sesión del segundo período. 

Art, 70. Las iniciativas ó proyectos de ley deberán sujetarse á los trámites si-
guientes: 

I. Dictámen de comision. 
II. Una ó dos discusiones, en los términos que expresan las fracciones siguientes: 
III . La primera discusión se verificará en el dia que designe el Presidente del 

Congreso, conforme á reglamento. 
IV. Concluida esta discusión, se pasará al Ejecutivo copia del expediente, para 

que en el término de siete dias manifieste su opinion, ó exprese que no usa de esa 
facultad. 

Y. Si la opinion del Ejecutivo fuere conforme, se procederá, sin mas discusión, á 
la votacion de la ley. 

VI. Si dicha opinion discrepare en todo ó en parte, volverá el expediente á la 
comision, para que, con presencia de las observaciones del Gobierno, examine de 
nuevo el negocio. 

VII. El nuevo dictámen sufrirá nueva discusión, y concluida ésta se procederá á 
la votacion. 

VIII . Aprobación de la mayoría absoluta de los diputados presentes. 
Art. 71. En el caso de urgencia notoria, calificada por el voto de dos tercios de 

los diputados presentes, el Congreso puede estrechar ó dispensar los trámites esta-
blecidos en el artículo 70. 

P Á R R A F O I I I . 

D E LAS FACULTADES DEL CONGRESO. 

Art, 72. El Congreso tiene facultad: 
I . Para admitir nuevos Estados ó Territorios á la Union federal, incorporándolos 

á la nación. 

I I . Para erigir los Territorios en Estados cuando tengan una poblacion de ochen-
ta mil habitantes, y los elementos necesarios para proveer á su existencia política. 

I I I . Para formar nuevos Estados dentro de los límites de los existentes, siempre 
que lo pida una poblacion de ochenta mil habitantes, justificando tener los elemen-
tos necesarios para proveer á su existencia política. Oirá en todo caso á las legisla-
turas de cuyo Territorio se trate, y su acuerdo solo tendrá efecto, si lo ratifica la 
mayoría de las legislaturas de los Estados. 

IV. Para arreglar definitivamente los límites de los Estados, terminando las dife-
rencias que entre ellos se susciten sobre demarcación de sus respectivos territorios, 
menos cuando esas diferencias tengan un carácter contencioso. 

V. Para cambiar la residencia de los Supremos Poderes de la federación. 
VI. Para el arreglo interior del Distrito federal y Territorios, teniendo por base 

el que los ciudadanos elijan popularmente las autoridades políticas, municipales y 
judiciales, designándoles rentas para cubrir sus atenciones locales. 

VII. Para aprobar el presupuesto de los gastos de la federación que anualmente 
debe presentarle el Ejecutivo, é imponer las contribuciones necesarias para cubrirlo. 

VIII . Para dar bases bajo las cuales el Ejecutivo pueda celebrar empréstitos so-
bre el crédito de la nación; para aprobar esos mismos empréstitos, y para reconocer 
y mandar pagar la deuda nacional. 

IX. Para expedir aranceles sobre el comercio extranjero, y para impedir, por me-
dio de bases generales, que en el comercio de Estado á Estado, se establezcan res-
tricciones onerosas. 

X. Para establecer las bases generales de la legislación mercantil. 
XI . Para crear y suprimir empleos piiblicos de la federación; señalar, aumentar 

ó disminuir sus dotaciones. 
XII . Para ratificar los nombramientos que haga el Ejecutivo de los ministros, 

agentes diplomáticos y cónsules, de los empleados superiorbs de hacienda, de los co-
roneles y demás oficiales superiores del ejército y armada nacional. 

XI I I . Para aprobar los tratados, convenios, ó convenciones diplomáticas que ce-
lebre el Ejecutivo. 

XIV. Para declarar la guerra en vista de los datos que le presente el Ejecutivo. 
XV. Para reglamentar el modo en que deban expedirse las patentes de corso; pa-

ra dictar leyes, según las cuales deban declararse buenas ó malas lss presas de mar y 
tierra, y para expedir las relativas al derecho marítimo de paz y guerra, 

XVI. Para conceder ó negar la entrada de tropas extranjeras en el Territorio de 
la federación, y consentir la estación de escuadras de otra potencia, por mas de un 
mes, en las aguas de la República. 

XVII. Para permitir la salida de tropas nacionales fuera de los límites de la Re-
pública. 

XVIII . Para levantar y sostener el ejército y la armada de la Union, y para re-
glamentar su organización y servicio. 

XIX. Para dar reglamentos con el objeto de organizar, armar y disciplinar la 
guardia nacional, reservando á los ciudadanos que la formen, el nombramiento res-
pectivo de gefes y oficiales, y á los Estados la facultad de instruirla, conforme á la 
la disciplina prescrita por dichos reglamentos. 

XX. Para "dar su consentimiento á fin de que el Ejecutivo pueda disponer de la 
guardia nacional, fuera de sus respectivos Estados ó Territorios, fijando la fuerza ne-
cesaria. 

XXI. Para dictar leyes sobre naturalización, colonizacion y ciudadanía. 
XXII . Para dictar leyes sobre vías generales de comunicación, y sobre postas y 

correos. 
XXII I . Para establecer casas de moneda, fijar las condiciones que ésta deba te-



ner, determinar el valor de la extranjera y adoptar un sistema general de pesos y 
medidas. 

XXIV. Para fijar las reglas á que debe sujetarse la ocupacion y enajenación de 
terrenos baldíos y el precio de estes. 

XXY. Para conceder amnistías por delitos cuyo conocimiento pertenezca á los 
tribunales de la federación. 

XXYI. Para conceder premios <5 recompensas por servicios eminentes prestados 
á la patria ó á la humanidad, y privilegios por tiempo limitado á los inventores ó 
perfeccionadores de alguna mejora, 

XXVII . Para prorogar por treinta dias útiles el primer período de sus sesiones 
ordinarias. 

XXVIII . Para formar su reglamento interior y tomar las providencias necesarias 
para hacer concurrir á los diputados ausentes y corregir las faltas ú omisiones-de 
los presentes. 

XXIX. Para nombrar y remover libremente á los empleados de su secretaría y á 
los de la contaduría mayor, que se organizará según lo disponga la ley. 

XXX. Para expedir todas las leyes que sean necesarias y propias para hacer efec-
tivas las facultades antecedentes y todas las otras concedidas por esta Constitución 
á los poderes de la Union. 

P A R R A F O I V . 

D E L A D I P U T A C I O N P E R M A N E N T E . 

Art. 73. Durante los recesos del Congreso de la Union, habrá una diputación per-
manente, compuesta de un diputado por cada Estado y Territorio, que nombrará el 
Congreso la víspera de la clausura de sus sesiones. 

Art. 74. Las atribuciones de la diputación permanente son las siguientes: 
I . Prestar su consentimiento para el uso de la guardia nacional, en los casos de 

que habla el art. 72, fracción 20. 
II. Acordar por sí sola, ó á petición del ejecutivo, la convocacion del Congreso á 

sesiones extraordinarias. 
m . Aprobar en su caso los nombramientos á que se refiere el art. 85, fracción 3a 

IV. Recibir el juramento al Presidente de la República y á los ministros de la Su-
prema Corte de Justicia, en los casos prevenidos por esta Constitución. 

V. Dictaminar sobre todos los asuntos que queden sin resolución en los expedien-
tes, á fin de que la legislatura que sigue tenga desde luego de que ocuparse. 

SECCION II . 

D E L P O D E R E J E C U T I V O . 

Art. 75. Se deposita el ejercicio del supremo poder ejecutivo de la Union, en un 
solo individuo que se denominará «Presidente de los Estados-Unidos Mexicanos.» 

Art. 76. La elección de Presidente será indirecta en primer grado y en escrutinio 
secreto, en los términos que disponga la ley electoral. 

Art. 77. Para ser Presidente se requiere: ser ciudadano mexicano por nacimiento, 
en ejercicio de sus derechos, de treinta y cinco años cumplidos al tiempo de la elec-
ción, no pertenecer al estado eclesiástico y residir en el país al tiempo de verificarse 
la elección. 

Art, 78. El Presidente entrará á ejercer sus funciones el primero de Diciembre y 
durará en su encargo cuatro años. 

Art, 79. En las faltas temporales del Presidente de la República, y en la absoluta, 
mientras se presenta el nuevamente electo, entrará á ejercer el poder el presidente 
de la Suprema Corte de Justicia. 

Art. 80. Si la falta del Presidente fuere absoluta, se procederá á nueva elección 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 76, y el nuevamente electo ejercerá sus funcio-
nes hasta el dia último de Noviembre del cuarto año siguiente al de su elección. 

Art. 81. El cargo de Presidente de la Union solo es renunciable por causa grave, 
calificada por el Congreso, ante quien se presentará la renuncia. 

Art, 82. Si por cualquier motivo la elección de Presidente no estuviere hecha y 
publicada para el 1" de Diciembre en que debe verificarse el reemplazo, ó el electo 
no estuviere pronto á entrar en el ejercicio de sus funciones, cesará sin embargo el 
antiguo, y el supremo poder ejecutivo se depositará interinamente en el presidente 
de la Suprema Corte de Justicia. 

Art. 83. El Presidente, al tomar posesion de su encargo, jurará ante el Congreso, y 
en su receso ante la diputación permanente, bajo la fórmula siguiente: «Juro des-
empeñar leal y patrióticamente el encargo de Presidente de los Estados-Unidos Me-
xicanos, conforme á la Constitución y mirando en todo por el bien y prosperidad de 
la Union.» 

Art, 84. El Presidente no puede separarse del lugar de la residencia de los poderes 
federales, ni del ejercicio de sus funciones, sin motivo grave calificado por el Con-
greso, y en sus recesos por la diputación permanente. 

Art. 85. Las facultades y obligaciones del Presidente son las siguientes: 
I. Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Union, proveyendo 

en la esfera administrativa á su exacta observancia. « 
II. Nombrar y remover libremente á los secretarios del despacho, remover á los 

agentes diplomáticos y empleados superiores de hacienda, y nombrar y remover libre-
mente á los demás empleados de la Union, cuyo nombramiento ó rcmocion no estén 
determinados de otro modo en la Constitución ó en las leyes. 

I I I . Nombrar los ministros, agentes diplomáticos y cónsules generales, con apro-
bación del Congreso, y en sus recesos de la diputación permanente. 

IV. Nombrar, con aprobación del Congreso, los coroneles y demás oficiales supe-
riores del ejército y armada nacional y los empleados superiores de hacienda. 

V. Nombrar los demás oficiales del ejército y armada nacional, con arreglo á 
las leyes. 

VI- Disponer de la ftierza armada permanente de mar y tierra para la seguridad 
interior y defensa exterior de la federación. 

VII. Disponer de la guardia nacional para los mismos objetos, en los términos 
que previene la fracción 20 del art. 72. 

VIII. Declarar la guerra en nombre de los Estados-Unidos Mexicanos, previa ley 
del Congreso de la Union. 

IX. Conceder patentes de corso con sujeción á las bases fijadas por el Congreso. 
X. Dirigir las negociaciones diplomáticas, y celebrar tratados con las potencias 

extranjeras, sometiéndolos á la ratificación del Congreso federal. 
XI. Recibir ministros y otros enviados de las potencias extranjeras. 
XEL Convocar al Congreso á sesiones extraordinarias, cuando lo acuerde la dipu-

tación permanente. 
_ XIII . Facilitar al poder judicial los auxilios que necesite para el ejercicio expe-

dito de sus funciones. 
XTV. Habilitar toda clase de puertos, establecer aduanas marítimas y fronterizas 

y designar su ubicación. 



XY. Conceder, conforme á las leyes, indiútos á los reos sentenciados por delitos 
de la competencia de los tribunales federales. 

Arfc. 86. Para el despaclio de los negocios del orden administrativo de la federa-
ción, habrá el número de secretarios que establezca el Congreso por una ley, la que 
hará la distribución de los negocios que han de estar á cargo de cada secretaría, 

Art. 87. Para ser secretario del despacho se requiere: ser ciudadano mexicano por 
nacimiento, estar en ejercicio de sus derechos y tener veinticinco años cumplidos. 

Art. 88. Todos los reglamentos, decretos y órdenes del Presidente, deberán ir fir-
mados por el secretario del despacho encargado del ramo á que el asunto correspon-
de. Sin este requisito no serán obedecidos. 

Art. 89. Los secretarios del despacho, luego que estén abiertas las sesiones del 
primer período, darán cuenta al Congreso del estado de sus respectivos ramos. 

SECCION I I I . 

D E L P O D E R J U D I C I A L . 

Art, 90. Se deposita el ejercicio del poder judicial de la federación en una Corte 
Suprema de Justicia y en los tribunales de Distrito y de Circuito. 

Art. 91. La Suprema Corte de Justicia se compondrá de once ministros propie-
tarios, cuatro supernumerarios, un fiscal y un procurador general. 

Art. 92. Cada uno de los individuos de la Suprema Corte de Justicia, durará en 
su encargo seis años, y su elección será indirecta, en primer grado, en los términos 
que disponga lg. ley electoral. 

Art. 93. Para ser electo individuo de la Suprema Corte de Justicia, se necesita: 
estar instruido en la ciencia del derecho, á juicio de los electores, ser mayor de trein-
ta y cinco años y ciudadano mexicano por nacimiento, en ejercicio de sus derechos. 

Art. 94. Los individuos de la Suprema Corte de Justicia al entrar á ejercer su 
encargo, prestarán juramento ante el Congreso, y en sus recesos ante la diputación 
permanente, en la forma siguiente:—«¿Juráis desempeñar leal y patrióticamente 
« el cargo de magistrado de la Suprema Corte de Justicia que os ha conferido el pue-
« blo, conforme á la Constitución, y mirando en todo por el bien y prosperidad de 
«la Union? » 

Art, 95. El cargo de individuo de la Suprema Corte de Justicia solo es renuncia-
ble por causa grave, calificada por el Congreso, ante quien se presentará la renuncia. 
En los recesos de este, la calificación se hará por la diputación permanente. 

Art. 96. La ley establecerá y organizará los tribunales de Circuito y de Distrito. 
Art. 97. Corresponde á los tribunales de la federación conocer: 
I . De todas las controversias que se susciten sobre el cumplimiento y aplicación 

de las leyes federales. 
I I . De las que versen sobre derecho marítimo. 
I I I . De aquellas en que la federación fuere parte. 
IV. De las que se susciten entre dos ó mas Estados. 
Y. De las que se susciten entre un Estado y uno ó mas vecinos de otro. 
YI. De las del orden civil ó criminal que se susciten á consecuencia de los trata-

dos celebrados con las potencias extranjeras. 
VII. De los casos concernientes á los agentes diplomáticos y cónsules. 
Art, 98. Corresponde á la Suprema Corte de Justicia, desde la primera instancia, 

el conocimiento de las controversias que se susciten de un Estado con otro, y de 
aquellas en que la Union fuere parte. 

Art, 99. Corresponde también á la Suprema Corte de Justicia dirimir las compe-
tencias que se susciten entre los tribunales de la federación, entre estos y los de los 
Estados, ó entre los de un Estado y los de otro. 

Art, 100. En los demás casos comprendidos en el art. 97, la Suprema Corte de 
Justicia será tribunal de apelación, ó bien de última instancia, conforme á la gra-
duación que haga la ley de las atribuciones de los tribunales de Circuito y de Distrito. 

Art. 101. Los tribunales de la federación resolverán toda controversia que se 
suscite: . 

I. Por leyes ó actos de cualquiera autoridad que violen las garantías individuales. 
II. Por leyes ó actos de la autoridad federal que vulneren ó restrinjan la sobera-

nía de los Estados. 
III . Por leyes ó actos de las autoridades de estos, que invadan la esfera de la au-

toridad federal. 
Art. 102. Todos los juicios de que habla el artículo anterior se seguirán, á peti-

ción de la parte agraviada, por medio de procedimientos y formas del orden jurídico, 
que determinará una ley. La sentencia será siempre tal, que solo se ocupe de indi-
viduos particulares, limitándose á protegerlos y ampararlos en el caso especial so-
bre que verse el proceso, sin hacer ninguna declaración general respecto de la ley ó 
acto que la motivare. 

TITULO IV 
D E L A R E S P O N S A B I L I D A D D E L O S F U N C I O N A R I O S P U B L I C O S . 

Art, 103. Los diputados al Congreso de la Union, los individuos de la Suprema 
Corte de Justicia y los Secretarios del Despacho, son responsables por los delitos 
comunes que cometan durante el tiempo de su encargo, y por los delitos, faltas ú 
omisiones en que incurran en el ejercicio de ese mismo encargo. Los gobernadores 
de los Estados lo son igualmente por infracción de la Constitución y leyes federales. 
Lo es también el Presidente de la República; pero durante el tiempo de su encargo 
solo podrá ser acusado por los delitos de traición á la patria, violacion expresa de la 
Constitución, ataque á la libertad electoral y delitos graves del orden común. 

Art. 104. Si el delito fuere común, el Congreso erigido en gran jurado declarará, 
á mayoría absoluta de votos, si ha ó no lugar á proceder contra el acusado. En caso 
negativo no habrá lugar á ningún procedimiento ulterior. En el afirmativo, el acu-
sado queda, por el mismo hecho, separado de su encargo y sujeto á la acción de loa 
tribunales comunes. 

Art, 105. De I03 delitos oficiales conocerán: el Congreso como jurado de acusa-
ción, y la Suprema Corte de Justicia como jurado de sentencia. 

El jurado de acusación tendrá por objeto declarar á mayoría absoluta de votos, si 
el acusado es ó no culpable. Si la declaración fuere absolutoria, el funcionario con-
tinuará en el ejercicio de su encargo. Si fuere condenatoria, quedará inmediatamen-
te separado de dicho encargo, y será puesto á disposición de la Suprema Corte de 
Justicia, Esta, en tribunal pleno y erigida en jurado de sentencia, con audiencia 
del reo, del fiscal y del acusador, si lo hubiere, procederá á aplicar á mayoría abso-
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Art. 106. Pronunciada una sentencia de responsabilidad por delitos oficiales, no 
puede concederse al reo la gracia de indulto. 

Art. 107. La responsabilidad por delitos y faltas oficiales solo podrá exigirse du-
rante el período en que el funcionario ejerza su encargo y un año despues. 

Art. 108. En demandas del órden civil no hay fuer o. ni inmunidad para ningún 
funcionario público. 



T I T U L O V . 

D E L O S E S T A D O S D E L A F E D E R A C I O N . 

Art. 109. Los Estados adoptarán para su régimen interior la forma de gobierno 
republicano representativo popular. 

Art. HO. Los Estados pueden arreglar entre sí, por convenios amistosos, sus res-
pectivos límites; pero no se llevarán á efecto esos arreglos sin la aprobación del Con-
greso de la Union. 

Art, 111. Los Estados no pueden en ningún caso: 
I . Celebrar alianza, tratado ó coalicion con otro Estado ni con potencias extran-

jeras. Exceptúase la coalicion, que pueden celebrar los Estados fronterizos para la 
guerra ofensiva ó defensiva contra los bárbaros. 

II. Expedir patentes de corso ni de represalias. 
I I I . Acuñar moneda, emitir papel-moneda, ni papel sellado. 
Art, 112. Tampoco pueden, sin consentimiento del Congreso de la Union: 

. I- Establecer derechos de tonelaje ni otro alguno de puerto, ni imponer contribu-
ciones ó derechos sobre importaciones ó exportaciones. 

I I . Tener en ningún tiempo tropa permanente ni buques de guerra, 
III . Hacer la guerra por sí á alguna potencia extranjera, Exceptúanse los casos 

de invasión ó de peligro tan inminente que no admita demora. En estos casos darán 
cuenta inmediatamente al Presidente de la República. 

Art 113. Cada Estado tiene obligación de entregar sin demora los criminales de 
otros Estados á la autoridad que los reclame. 

Art. 114. Los gobernadores de los Estados están obligados á publicar y hacer 
cumplir las leyes federales. . 

Art. 115. En cada Estado de la federación se dará entera fé y crédito á los actos 
públicos, registros y procedimientos judiciales de todos los otros. El Congreso pue-
de, por medio de leyes generales, prescribir la manera de probar dichos actos, regis-
tros y procedimientos y el efecto de ellos. 

Art. 116. Los poderes de la Union tienen el deber de proteger á los Estados con-
tra toda invasión ó violencia exterior. En caso de sublevación ó trastorno interior, 
les prestaran igual protección, siempre que sean excitados por la legislatura del Es-
tado ó por su ejecutivo, si aquella no estuviere reunida. 

T I T U L O V I . 

P R E V E N C I O N E S G E N E R A L E S . 

Art. 117. Las facultades que no están expresamente concedidas por esta Consti-
tución á los funcionarios federales, se entienden reservadas á los Estados. 

Art. 118. Ningún individuo puede desempeñar á la vez dos cargos de la Union, 
de elección popular; pero el nombrado puede elegir entre ambos el que quiera des-
empeñar. 

Art. 119. Ningún pago podrá hacerse que no esté comprendido en el presupuesto 
o determinado por ley posterior. 

Art. 120. El Presidente de la República, los individuos de la Suprema Corte de 
Justicia, los diputados y demás funcionarios públicos de la federación, de nombra-
miento popular, recibirán una compensación por sus servicios, que será determinada 

por la ley y pagada por el tesoro federal. Esta compensación no es renunciable, y la 
ley que la aumente ó la disminuya, no podrá tener efecto durante el período en que 
un funcionario ejerce el cargo. 

Art, 121. Todo funcionario público, sin excepción alguna, antes de tomar pose-
sión de su encargo, prestará juramento de guardar esta Constitución y las leyes que 
de ella emanen. 

Art. 122. En tiempo de paz ninguna autoridad militar puede ejercer mas funcio-
nes que las que tengan exacta conexion con la disciplina militar. Solamente habrá 
comandancias militares fijas y permanentes en los castillos, fortalezas y almacenes 
que dependan inmediatamente del Gobierno de la Union, ó en los campamentos, cuar-
teles ó depósitos que, fuera de las poblaciones, estableciere para la estación de las 
tropas. 

Art, 123. Corresponde exclusivamente á los poderes federales ejercer, en mate-
rias de culto religioso y disciplina externa, la intervención que designen las leyes. 

Art. 124. Para el dia 1? de Junio de 1858 quedarán abolidas las alcabalas y adua-
nas interiores en toda la República. 

Art. 125. Estarán bajo la inmediata inspección de los poderes federales los fuer-
tes, cuarteles, almacenes de depósitos y demás edificios necesarios al Gobierno de la 
Union. 

Art. 126. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Union que emanen de 
ella, y todos los tratados hechos ó que se hicieren por el Presidente de la República 
con aprobación del Congreso, serán la ley suprema de toda la Union. Los jueces de 
cada Estado se arreglarán á dicha Constitución, leyes y tratados, á pesar de las dis-
posiciones en contrario que pueda haber en las constituciones ó leyes de los Estados. 

T I T U L O V I I . 

D E L A R E F O R M A D E L A C O N S T I T U C I O N . 

Art. 127. La presente Constitución puede ser adicionada ó reformada. Para que 
las adiciones ó reformas lleguen á ser parte de la Constitución, se requiere que el 
Congreso de la Union, por el voto de las dos terceras partes de sus individuos pre-
sentes, acuerde las reformas ó adiciones, y que estas sean aprobadas por la mayoría 
de las legislaturas de los Estados. El Congreso de la Union hará el cómputo de los 
votos de las legislaturas y la declaración de haber sido aprobadas las adiciones ó re-
formas. 

T I T U L O V I I I . 

D E L A I N V I O L A B I L I D A D D E L A C O N S T I T U C I O N . 

Art, 128. Esta Constitución no perderá su fuerza y vigor, aun cuando por alguna 
rebelión se interrumpa su observancia. En caso de que por un trastorno público se 
establezca un gobierno contrario á los principios que ella sanciona, tan luego como 
el pueblo recobre su libertad, se restablecerá su observancia, y con arreglo á ella y 
á las leyes que en su virtud se hubieren expedido, serán j uzgados, así los que hu-
bieren figurado en el gobierno emanado de la rebelión, como los que hubieren coo-
perado á esta. 



ARTICULO TRANSITORIO. 

Esta Constitución se publicará desde luego y será jurada con la mayor solemnidad 
en toda la República; pero con excepción délas disposiciones relativas álas eleccio-
nes de los supremos poderes federales y de los Estados, no comenzará á regir basta 
el dia 16 de Setiembre próximo venidero, en que debe instalarse el primer Congreso 
constitucional. Desde entonces el Presidente de la República y la Suprema Corte 
de Justicia, que deben continuar en ejercicio basta que tomen posesion los indivi-
duos electos constitucionalmente, se arreglarán en el desempeño de sus obligaciones 
y facultades á los preceptos de la Constitución. 

Dada en el salón de sesiones del Congreso, en México, á cinco de Febrero de mil 
ochocientos cincuenta y siete, trigésimosétimo de la independencia.—(Siguen las 
firmas de los ciudadanos diputados.) 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento 
en los términos que ella prescribe. Palacio del Gobierno nacional en México, Fe-
brero doce de mil ochocientos cincuenta y siete.—IGNACIO COMONFORT.—Al C. 
Ignacio de la Llave, secretario de Estado y del despacho de Gobernación. 

Y lo comunico á vd. para su publicación y cumplimiento. 
Dios y libertad. México, 12 de Febrero de 1857.—Llave. 

CONVENCION CONSULAR 
C E L E B R A D A 

ENTRE LA REPUBLICA MEXICANA Y LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA 

S E C R E T A R I A DE ESTADO 
Y D E L D E S P A C H O DE R E L A C I O N E S E X T E R I O R E S . 

El Presidente de la República Mexicana y el Presidente de los Estados-Unidos 
de América, reconociendo la conveniencia de fijar los derechos, privilegios é inmu-
nidades de los empleados consulares en ambos países, han convenido en ajustar una 
convención consular. Con tal objeto han nombrado, el Presidente de la República 
Mexicana á Matías Romero, acreditado como enviado extraordinario y ministro ple-
nipotenciario de la República Mexicana en los Estados-Unidos, y el Presidente de 
los Estados-Unidos á William H. Seward, secretario de Estado, quienes habiéndose 
mostrado mútuamente sus poderes, y habiéndolos encontrado bastantes y en la forma 
legal, convinieron en los artículos siguientes: 

Art. Io Cada una de las altas partes contratantes se compromete 4 recibir de la 
otra, cónsules generales, cónsules, vicecónsules y agentes consulares en todos sus 
puertos, ciudades y plazas, con excepción de aquellos lugares en que no lo creyere 
conveniente, entendiéndose que si una de las altas partes contratantes hiciere uso de 
esta reserva, la hará extensiva á todas las demás potencias. 

Art, 2° Los empleados considares, con solo presentar sus nombramientos, exten-
didos según el uso de su respectivo país, recibirán sin estipendio alguno el Exequá-
tur de estilo, y bastará que presenten este documento para que se les permita gozar 
de los derechos, prerogativas é inmunidades concedidas por esta convención. 

Art, 3? Los empleados consulares que sean ciudadanos de la República que los 
nombra, no podrán ser arrestados, si no es por los delito^ que la legislación local ca-
lifica de crímenes y castiga como tales, y estarán exentos de dar alojamientos mili-
tares, de servir en la milicia ó guardia nacional y en el ejército permanente, y de 
pagar toda contribución, ya sea federal, del Estado ó municipal. Sin embargo, si 
fueren ciudadanos de la Repiíblica donde residen, ó poseyeren propiedad, ó fueren 
comerciantes, estarán sujetos á las mismas cargas de todo género á que lo están los 
otros ciudadanos que son propietarios ó comerciantes. 

Art. 4? Ningún empleado consular que sea ciudadano de la República que lo 
nombró, y que no sea comerciante, podrá ser compelido á comparecer como testigo, 
ante los tribunales del país de su residencia. Cuando se necesite su declaración, se 
le avisará por escrito que comparezca ante el tribunal, y sino le fuere posible, se 
solicitará su declaración por escrito, ó se le tomará verbalmente en su casa ú oficina. 

Será obligación de dicho empleado consular acceder á la mencionada solicitud, sin 
mas dilación que la muy precisa. 

En todos los casos criminales á que hace referencia el art. 6o de las reformas he-
chas á la Constitución de los Estados-Unidos, por el cual se garantiza á todas las 
personas acusadas de crímenes, el derecho de obtener testigos en su favor, se exigirá, 
la comparecencia ante el tribunal de los empleados consulares, con el miramiento 
posible á la dignidad consular y á los deberes de su empleo. En casos análogos se 
guardarán las mismas consideraciones á los cónsules de los Estados-Unidos en la 
República Mexicana. 

Art. 5° Los cónsules generales, cónsules, vicecónsules y agentes consulares, tienen 
derecho de poner en la puerta exterior de sus casas ú oficinas las armas de su nación, 
con esta leyenda: «Consulado, ó viceconsulado, ó agencia consular de la República 
Mexicana, ó de los Estados-Unidos, etc.,» y tienen también derecho de enarbolar la 
bandera de su país en sus casas ú oficinas, menos en la capital de la República, siem-
pre que hubiere en ella una legación. 

Art. 6? Las oficinas y casas consulares serán inviolables en todo tiempo. Las au-
toridades locales no podrán invadirlas bajo ningún pretexto, ni examinar ni tomar 
en ningún caso los papeles depositados en ellas. En ningún caso dichas oficinas ó 
casas serán usadas como lugares de asilo. Cuando el empleado consular tenga otro 
género de negocios, los papeles del consulado se tendrán en lugar separado. 

Art, 7o En caso de muerte, incapacidad ó ausencia de los cónsules generales, cón-
sules, vicecónsules y agentes consulares, sus cancilleres ó secretarios, siempre que 
hayan sido dados á reconocer prèviamente en su carácter oficial al ministerio de re-
laciones exteriores en México, ó al departamento de Estado en Washington, podrán 
desempeñar interinamente sus funciones, y mientras estuviesen en el ejercicio de 
ellas, gozarán de los mismos derechos, prerogativas é inmunidades concedidas á los 
empleados á qiúenes sustituyan. 

Art. 8? Los cónsiúes generales y los cónsules podrán, con aprobación de sus res-
pectivos gobiernos, nombrar vicecónsules y agentes consulares en las ciudades, 
puertos y plazas comprendidas en su jurisdicción consular. Estos empleados podrán 
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ser ciudadanos mexicanos ó de los Estados-Unidos, ó ciudadanos ó subditos de otras 
naciones. Recibirán su nombramiento por escrito del cónsul que los nombró y ba-
jo cuyas órdenes tienen que funcionar, y gozarán de todos los privilegios concedi-
dos por la presente convención á los empleados consulares, con sujeción á las excep-
ciones especificadas en los artículos 3? y 4o 

Art. 9" Los cónsules generales, cónsules, vicecónsules y agentes consulares, tie-
nen el derecho de quejarse á las autoridades de los respectivos países existentes en 
su distrito consular, ya sea que pertenezcan á la federación ó sean puramente locales, 
al Poder Ejecutivo ó al Judicial, de cualquiera infracción de los tratados ó convencio-
nes entre la República Mexicana y la de los Estados-Unidos, ó bien para proteger 
los derechos é intereses de, sus respectivos nacionales. Si su queja no fuere atendida 
satisfactoriamente, los susodichos empleados consulares tienen derecho, á falta de 
agente diplomático de su país, á dirigirse directamente al Gobierno del país de su 
residencia, 

Art. 10. Los cónsules generales, cónsules, vicecónsules y agentes consulares, 
podrán tomar en sus oficinas, en la residencia de las partes, en sus propias casas ó i 
bordo, las declaraciones de los capitanes y tripulación de los buques pertenecientes 
ásus respectivos países, de los pasajeros ó de cualquier otro ciudadano de su na-
ción. Tienen también facultad para autorizar en sus oficinas, conforme á las leyes 
y reglamentos de sus países respectivos, todos los contratos entre los ciudadanos de 
un país y los ciudadanos ú otros habitantes del país donde residen, y aun todos los 
contratos entre los últimos, con tal que hagan relación á propiedad situada ó á ne-
gocios que deban practicarse en el país que representan dichos empleados consula-
res. Las copias de dichos papeles y los documentos oficiales de cualquier género 
bien sean originales, copias ó traducciones, debidamente autorizadas por los cónsules 
generales, cónsules, vicecónsules ó agentes consulares, y selladas con sello oficial, 
serán recibidas como documentos legales en los tribunales de justicia de la Repúbli-
ca Mexicana y de los Estados - Unidos. 

Art 11 Los cónsules generales, cónsules, vicecónsules y agentes consulares, 
tendrán el encargo exclusivo del orden interior de los buques mercantes de su res-
pectiva nación, y solo ellos tomarán conocimiento de las diferencias que puedan sus-
citarse, en el mar o en el puerto, entre los capitanes, oficiales y tripulación, sin 
excepción alguna particularmente si se trata de ajuste de salarios y cumplimiento 
de contratos. JSíi las autoridades y tribunales federales, locales ó municipales de los 
Estados-Unidos, intervendrán bajo pretexto alguno en dichas diferencias; pero pro-
porcionaran fuerza armada á los empleados consulares, cuando estos la pidieren, 
para buscar, arrestar y aprehender á las personas de la tripulación que ellos estima-
ren conveniente reducir á prisión. Dichas personas serán arrestadas á simple pedi-
mento de los cónsules, dirigido por escrito á los tribunales ó autoridades federales 
del Estado, o municipales de la República Mexicana ó de los Estados - Unidos, acom-
pañado de un extracto oficial del registro del buque ó de la lista de la tripulación, y 
serán tenidas todo el tiempo que permanezcan en el puerto, á disposición de los em-
pleados consulares. Serán puestos en libertad á simple petición por escrito de los 
empleados consulares, quienes costearán los gastos del arresto y detención de dichas 
personas. J 

Art, 12. De conformidad con el decreto del Congreso, de 5 de Marzo de 1855, pa-
ra reglamentar el trasporto de pasajeros en vapores y otros buques, todas las dificul-
tades y diferencias de cualquiera clase que se susciten entre los capitanes y sus ofi-
ciales por una parte y los pasajeros de sus buques por otra, serán traídas á conoci-
miento de los tribunales de circuito ó distrito de los Estados-Unidos, y sentenciados 
por ellos, con exclusión de cualquier otro tribunal ó autoridad. 

Art. 13. Los respectivos cónsules generales, cónsules, vicecónsules ó agentes con-

sulares, tienen facultad de arrestar, para ponerlos á bordo ó devolverlos á su país, á 
los oficiales, marineros y demás personas que forman parte de la tripulación de los 
buques de guerra ó mercantes de su nación, y que sean reos ó estén acusados de de-
serción. Con este objeto los cónsules de la República Mexicana en los Estados-Uni-
dos pueden dirigirse por escrito á los tribunales ó autoridades federales del Estado, 
ó municipales, y los cónsules de los Estados-Unidos en la República Mexicana á las 
autoridades competentes, pidiendo á los desertores y apoyando su petición con el re-
gistro del buque y el roll de la tripulación, ó con otros documentos oficiales que 
prueben que pertenezcan 4 dicha tripulación las personas reclamadas. 

Con esta simple petición, apoyada de esta manera, y sin exigir juramento alguno 
de los empleados consulares, serán entregados los desertores, con tal que no sean, al 
tiempo del embarque, ciudadanos del país donde se hace la petición. Se dará toda la 
ayuda y protección necesaria para la busca, persecución, captura y arresto de los de-
sertores, quienes serán puestos y conservados en la cárcel del país respectivo, á pe-
tición y expensas de los empleados consulares, hasta que se presente una oportuni-
dad de remitirlos. Mas si dicha oportunidad no se presentare en el espacio de tres 
meses contados desde el dia del arresto, el desertor será puesto en libertad, y no po-
drá volver á ser arrestado por la misma causa, 

Art, 14. Siempre que no se estipulare lo contrario entre los propietarios, fleta-
dores y aseguradores, todas las averías que sufran en el mar los buques de ambas 
naciones, bien sea que entren voluntariamente en el puerto ti obligados por el mal 
tiempo, serán arregladas por los cónsules generales, cónsules, vicecónsules y agentes 
consulares de los países respectivos. Sin embargo, si tuviere interés en el asunto al-
gún habitante, súbdito ó ciudadano de una tercera potencia y no hubiere avenimien-
to entre las partes, decidirán las autoridades locales competentes. 

Art. 15. Todos los procedimientos relativos al salvamento de los buques de la Re-
pública Mexicana que naufraguen en las costas de los Estados-Unidos, ó de los bu-
ques de los Estados-Unidos que naufraguen en las costas de la República Mexicana, 
serán dirigidos por los cónsules generales, cónsules y vicecónsules de ambos países 
respectivamente, y mientras llegan, por los agentes consulares donde quiera que exis-
tan. En los lugares y puertos donde no exista agencia, las autoridades locales toma-
rán todas las medidas necesarias para la protección de las personas y aseguramiento 
de la propiedad, mientras llega el cónsul en cuyo distrito haya ocurrido el naufragio, 
y á quien se dará inmediatamente parte de lo ocurrido. Las autoridades locales no 
intervendrán mas que para la conservación del orden, la protección de los intereses 
de los salvadores, siempre que no pertenezcan á las tripulaciones náufragas, y para 
llevar á cabo los arreglos que se hagan para el depósito y exportación de las mercan-
cías salvadas, las cuales se deja entender que no serán gravadas con derecho adua-
nal alguno, á menos que estuvieren destinadas al consumo del país donde se verificó 
el naufragio. 

Art. 16. En caso de muerte de un ciudadano de la República Mexicana, ó de un 
ciudadano de los Estados-Unidos en México, sin que deje herederos forzosos ó alba-
cea nombrado por él, las autoridades locales competentes darán parte del hecho á 
los cónsules ó agentes consulares de la nación á que pertenezca el difunto, para que 
pueda avisar inmediatamente á los interesados. 

Art, 17. La presente convención estará en vigor por el espacio de diez años, con-
tados desde el dia del cange de las ratificaciones, hecho con arreglo á las constitucio-
nes de ambos países, y cuyo cange se verificará en Washington dentro de seis meses, 
ó antes si fuere posible. 

En caso de que ninguna de las dos partes contratantes diese aviso á la otra, doce 
meses despues de fenecido el plazo de diez años contados desde el dia del cange de 
las ratificaciones, de que tiene intención de renovar esta convención, se considerará 
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vigente por un año mas, hasta que se cumpla uno, contado desde el dia que una de 
las partes hubiere dado el susodicho aviso. 

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios respectivos han firmado esta convención y 
la han autorizado con sus sellos. 

Hecho por duplicado en la ciudad de Washington, á los diez dias del mes de Ju-
lio del año del Señor, 1868.--(Sello.) (Firmado.)—M. Romero.—(Sé11o.) (Firma-
do.)—Win. H. Seward. 

R E G L A M E N T O Y A R A N C E L D E C O R R E D O R E S 
PARA LA PLAZA DE MÉXICO. 

C O N F O R M E A LO P R E V E N I D O E N E L A R T I C U L O 97 D E L CODIGO D E COMERCIO 
D E 10 D E M A Y O D E 1854. 

Intervención de los Corredores en los negocios 
mercantiles. 

Art, I o El oficio de corredor es viril y público. Los que lo ejerzan y no otros, po-
drán intervenir legalmente en los tratos y negocios mercantiles, y certificar la forma 
en que pasen estos contratos. 

Art. 2" Bien pueden los comerciantes contratar directamente entre sí y sin in-
tervención de corredor, y sus contratos serán válidos probándose en forma legal; 
pero no pueden valerse para que haga funciones propias de este oficio, del que no 
se halle en posesion y ejercicio de él por nombramiento legítimo. 

Art. 3? Los comerciantes que acepten en sus contratos la intervención de perso-
na intrusa en el oficio de corredor, pagarán una multa equivalente al cuatro por 
ciento del valor de lo contratado, y el que se introdujo á ejercer la correduría ile-
gítimamente, será multado en el mismo cuatro por ciento de dicho valor; de cuya 
pena responderán mancomunadamente los interesados en el negocio, siempre que el 
intruso carezca de bienes suficientes sobre que hacer efectiva la multa. Cuando 
el valor de lo contratado no sea fijo, se graduará previo un juicio instructivo ante 
los jueces de letras por el tribunal mercantil. 

Art, 4o En caso de reincidencia, se agravará la pena impuesta en el artículo an-
terior á los corredores intrusos, con doble multa de la señalada en dicho artículo, y 
en el de segunda reincidencia se les perseguirá criminalmente como á personas que 
no tienen ocupacion lícita y que defraudan á los corredores habilitados. 

Art. 5? El corredor jurado que autorice negocio alguno hecho por corredor in-
truso, probado el hecho, por la primera vez quedará suspenso por tres meses, por la 
segunda por un año y por la tercera será privado de oficio, recogiéndosele la patente 

y dándose en cualquiera de estes tres casos la debida publicidad por la junta de go-
bierno del Colegio de corredores. 

Art. 6° La renovación de un negocio que no se lleve adelante porque una de las 
partes no convino en las condiciones impuestas por la otra, se hará precisamente por 
medio del corredor que antes intervino en las últimas propuestas, á que despues se 
accede hasta la conclusión del contrato, á menos que por su ausencia, enfermedad ú 
otro motivo no se pudiere verificar, en cuyo evento intervendrá el corredor que co-
misione la parte que accede ó renueva el mismo negocio. 

SECCION I. 

H a b i l i t a c i ó n d e C o r r e d o r e s . 

Art. 7? Los corredores serán nombrados por esta secretaría, la que espedirá las 
patentes respectivas. 

Art, 8o Todo el que aspire á la plaza de corredor, deberá acreditar su idoneidad 
y que reúne los requisitos prevenidos por este reglamento, ante esta secretaría,^ di-
rigiendo su solicitud y comprobantes por conducto de la junta de gobierno del Cole-
gio de corredores, fijando la clase á que desee pertenecer y el nombre de sus fiadores, 
cuya junta la elevará con el informe respectivo á esta misma secretaría, expresando 
en él si el interesado tiene ó no los requisitos necesarios, para que se determine lo 
conveniente: si se accediere á la solicitud, deberá el interesado acreditar su aptitud 
por medio de un exámen que se le hará por el síndico y adjunto del colegio de cor-
redores, presidido por el individuo que nombre esta secretaría. Dicho exámen re-
caerá sobre las nociones generales del comercio especial, y detenidamente sobre la 
clase ó clases que exprese en su solicitud. 

Art. 9? Para obtener el título de corredor se requiere: I o La calidad de ciudada-
no mexicano, en cuya nacionalidad deberá indispensablemente perseverar el corredor 
mientras lo fuere, como condicion me qua non con que obtuvo su patente; y si por 
alguna causa que sobreviniere despues le conviniere tomar otra distinta nacionalidad, 
una vez tomada, se entiende por este hecho que renunció el título de corredor. 2? Se 
requiere también el estar en el ejercicio de sus derechos y domiciliado en esta capi-
tal. 3" Ser mayor de veinticinco años y acreditar cinco de práctica en el comercio, 
hecha en negociaciones propias ó en el despacho de algún comerciante de cualquiera 
de las plazas de la República, ó de un corredor autorizado de las mismas. 4? Tener 
ademas de la instrucción mercantil indispensable, una general adecuada al ejercicio 
de la profesion, una conducta moral sin tacha, y que haya dado en todas épocas prue-
bas positivas de probidad, honradez, delicadeza, circunspección y respeto á las leyes; 
cualidades todas indispensables en quien ha de gozar el sello de la fé pública que se 
concede á los agentes intermediarios del comercio. 

Art. 10. No pueden ser corredores: 1? Los eclesiásticos, los militares en servicio 
activo y los funcionarios públicos, cualquiera que sea su clase y denominación. 2? Los 
comerciantes quebrados que no hayan sido rehabilitados. 3? Los que habiendo sido 
corredores hubieren sido destituidos de su oficio. 

Art. 11. Estando prevenido por leyes anteriores, que para obtener el título de 
corredor es indispensable ser ciudadano mexicano, los que sin serlo ejerzan en la ac-
tualidad la correduría, serán suspensos, y para ser rehabilitados necesitan natura-
lizarse. 

Art. 12. Todo corredor provisto y aprobado prestará juramento ante el gefe de la 
sección 3* de este ministerio y el secretario del Colegio de corredores, de que ejer-
cerá bien y fielmente su oficio, de que pasará puntualmente á su registro las partí-



vigente por un año mas, hasta que se cumpla uno, contado desde el dia que una de 
las partes hubiere dado el susodicho aviso. 

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios respectivos han firmado esta convención y 
la han autorizado con sus sellos. 

Hecho por duplicado en la ciudad de Washington, á los diez dias del mes de Ju-
lio del año del Señor, 1868.—(Sello.) (Firmado.)—M. Romero.—(Sélio.) (Firma-
do.)—Win. H. Seward. 

R E G L A M E N T O Y A R A N C E L E E C O R R E D O R E S 
PARA LA PLAZA DE MÉXICO. 

C O N F O R M E A LO P R E V E N I D O E N E L A R T I C U L O 97 D E L CODIGO D E COMERCIO 
D E 10 D E M A Y O D E 1854. 

Intervención de los Corredores en los negocios 
mercantiles. 

Art, I o El oficio de corredor es viril y público. Los que lo ejerzan y no otros, po-
drán intervenir legalmente en los tratos y negocios mercantiles, y certificar la forma 
en que pasen estos contratos. 

Art. 2" Bien pueden los comerciantes contratar directamente entre sí y sin in-
tervención de corredor, y sus contratos serán válidos probándose en forma legal; 
pero no pueden valerse para que haga funciones propias de este oficio, del que no 
se halle en posesion y ejercicio de él por nombramiento legítimo. 

Art. 3? Los comerciantes que acepten en sus contratos la intervención de perso-
na intrusa en el oficio de corredor, pagarán una multa equivalente al cuatro por 
ciento del valor de lo contratado, y el que se introdujo á ejercer la correduría ile-
gítimamente, será multado en el mismo cuatro por ciento de dicho valor; de cuya 
pena responderán mancomunadamente los interesados en el negocio, siempre que el 
intruso carezca de bienes suficientes sobre que hacer efectiva la multa. Cuando 
el valor de lo contratado no sea fijo, se graduará previo un juicio instructivo ante 
los jueces de letras por el tribunal mercantil. 

Art, 4o En caso de reincidencia, se agravará la pena impuesta en el artículo an-
terior á los corredores intrusos, con doble multa de la señalada en dicho artículo, y 
en el de segunda reincidencia se les perseguirá criminalmente como á personas que 
no tienen ocupacion lícita y que defraudan á los corredores habilitados. 

Art. 5? El corredor jurado que autorice negocio alguno hecho por corredor in-
truso, probado el hecho, por la primera vez quedará suspenso por tres meses, por la 
segunda por un año y por la tercera será privado de oficio, recogiéndosele la patente 

y dándose en cualquiera de estes tres casos la debida publicidad por la junta de go-
bierno del Colegio de corredores. 

Art. 6° La renovación de un negocio que no se lleve adelante porque una de las 
partes no convino en las condiciones impuestas por la otra, se hará precisamente por 
medio del corredor que antes intervino en las últimas propuestas, á que despues se 
accede hasta la conclusión del contrato, á menos que por su ausencia, enfermedad ú 
otro motivo no se pudiere verificar, en cuyo evento intervendrá el corredor que co-
misione la parte que accede ó renueva el mismo negocio. 

SECCION I. 

H a b i l i t a c i ó n d e C o r r e d o r e s . 

Art. 7? Los corredores serán nombrados por esta secretaría, la que espedirá las 
patentes respectivas. 

Art, 8o Todo el que aspire á la plaza de corredor, deberá acreditar su idoneidad 
y que reúne los requisitos prevenidos por este reglamento, ante esta secretaría,^ di-
rigiendo su solicitud y comprobantes por conducto de la junta de gobierno del Cole-
gio de corredores, fijando la clase á que desee pertenecer y el nombre de sus fiadores, 
cuya junta la elevará con el informe respectivo á esta misma secretaría, espresando 
en él si el interesado tiene ó no los requisitos necesarios, para que se determine lo 
conveniente: si se accediere á la solicitud, deberá el interesado acreditar su aptitud 
por medio de un exámen que se le hará por el síndico y adjunto del colegio de cor-
redores, presidido por el individuo que nombre esta secretaría. Dicho esámen re-
caerá sobre las nociones generales del comercio especial, y detenidamente sobre la 
clase ó clases que esprese en su solicitud. 

Art. 9? Para obtener el título de corredor se requiere: I o La calidad de ciudada-
no mexicano, en cuya nacionalidad deberá indispensablemente perseverar el corredor 
mientras lo fuere, como condicion me qua non con que obtuvo su patente; y si por 
alguna causa que sobreviniere despues le conviniere tomar otra distinta nacionalidad, 
una vez tomada, se entiende por este hecho que renunció el título de corredor. 2? Se 
requiere también el estar en el ejercicio de sus derechos y domiciliado en esta capi-
tal. 3" Ser mayor de veinticinco años y acreditar cinco de práctica en el comercio, 
hecha en negociaciones propias ó en el despacho de algún comerciante de cualquiera 
de las plazas de la República, ó de un corredor autorizado de las mismas. 4? Tener 
ademas de la instrucción mercantil indispensable, una general adecuada al ejercicio 
de la profesion, una conducta moral sin tacha, y que haya dado en todas épocas prue-
bas positivas de probidad, honradez, delicadeza, circunspección y respeto á las leyes; 
cualidades todas indispensables en quien ha de gozar el sello de la fé pública que se 
concede á los agentes intermediarios del comercio. 

Art. 10. No pueden ser corredores: 1? Los eclesiásticos, los militares en servicio 
activo y los funcionarios públicos, cualquiera que sea su clase y denominación. 2? Los 
comerciantes quebrados que no hayan sido rehabilitados. 3? Los que habiendo sido 
corredores hubieren sido destituidos de su oficio. 

Art. 11. Estando prevenido por leyes anteriores, que para obtener el título de 
corredor es indispensable ser ciudadano mexicano, los que sin serlo ejerzan en la ac-
tualidad la correduría, serán suspensos, y para ser rehabilitados necesitan natura-
lizarse. 

Art. 12. Todo corredor provisto y aprobado prestará juramento ante el gefe de la 
sección 3* de este ministerio y el secretario del Colegio de corredores, de que ejer-
cerá bien y fielmente su oficio, de que pasará puntualmente á su registro las partí-



das de los negocios en que interviniere, y de que cumplirá con exactitud las dis-
posiciones legales que le conciernan; todo lo que se hará constar por diligencia á 
continuación del título. 

Art. 13. Tendrán obligación de presentarse en todo el mes de Diciembre de cada 
año á refrendar su título ante el gefe de la sección 3a de esta secretaría, para que 
con presencia de él se vea si está expedito conforme á la cualidad exigida en el re-
glamento, pagando en ella por derechos de refrenda diez pesos. 

El que pasado el 31 de Diciembre no se hubiere presentado, perderá todo dere-
cho para que en lo sucesivo se le habilite. En la misma pena incurrirá, si aun cuan-
do se presentare, no practicó todas las diligencias hasta verificar su refrenda, 

Art. 14. Todos los corredores al presentarse á refrendar sus patentes, acompaña-
rán con ellas una protesta de que han pasado á sus libros las partidas de los nego-
cias en que han intervenido. 

Art. 15. La junta de gobierno del Colegio de corredores publicará precisamente 
por la imprenta, el dia 15 de Enero de cada año, la lista de todos los corredores ha-
bilitados para ejercer en dicho año; incluyendo igualmente en ella la razón de los 
que por alguna falta quedaren suspensos y por tanto no puedan ejercer en dicho 
período. Si despues de publicada la lista se habilitase alguno de nuevo, ú otro que-
dase suspenso, lo hará también saber al comercio por medio de los periódicos. 

SECCION I I . 

N ú m e r o d e c o r r e d o r e s , s u s c l a s e s y fianzas q u e d e b e n d a r . 

Art. 16. El oficio de corredor no queda en lo venidero sujeto á número, conforme 
al artículo 82 del Código de Comercio, y los que ejerzan esta profesion se dividirán 
en las clases siguientes: 1? Corredores agentes de cambio, cuyo oficio es autorizar é 
intervenir en los negocios de cambio, ventas y permutas de créditos del Estado, le-
tras y otros valores endosables de particulares ó corporaciones, y compra y permuta 
de metales preciosos. 2? Corredores de mercancías, que podrán subdividirse por su 
reglamento en las clasificaciones que juzgue convenientes el Ministerio de Fomento, 
según las clases á que se dediquen. Éstos corredores tendrán por ofic-io autorizar é 
intervenir eii los negocios de efectos y mercancías, y en general en todos los contra-
tos mercantiles no reservados á las otras clases. 3'.' Corredores marítimos, cuyo oficio 
es intervenir exclusivamente en todos los contratos del comercio marítimo y autori-
zarlos. 4? Corredores de trasporte por tierra, rios, lagunas y canales, cuyo oficio es 
autorizar é intervenir exclusivamente en todos los contratos de porte y alquiler de 
carros, muías, canoas y demás medios de trasporte. * 

Art. 17. Los corredores deben también afianzar el buen desempeño de su oficio 
en este órden: 

Los de primera clase que expresa el artículo anterior, en seis mil pesos, con tres 
fiadores por cantidad igual. 

Los de segunda clase en cuatro mil pesos, con dos fiadores por cantidad igual. 
Los de tercera clase en un mil pesos, con uno ó mas fiadores. 

_ Los corredores de arrieros para obtener sus títulos y ejercer su oficio, deben cau-
cionar su manejo en quinientos pesos, con uno ó mas fiadores. 

* Posteriormente fi la publicación de esta ley se han subdividido las clases ú aue se refiere el art . 16, de la 
manera nue se espresa al fin de este A r a n c e l . - N o t a del Editor. 1 e e e e a l' ' 

Si cualquiera corredor, habilitado en alguna délas tres primeras clases, estuviere 
dotado de los conocimientos necesarios y quisiere abrazar dos o las tres que contiene 
este artículo, podrá hacerlo, dando las fianzas correspondientes a cada una de ellas. 

Art. 18. Los fiadores han de ser responsables cada uno en parte proporcional de 
su fianza, (y no en mas, aunque el confiador esté insolvente) por todos los contratos 
Y negocios en que fuere condenado el corredor, en razón de tal, á benencio de os 
que negociaren por su medio, sin que la fianza se extienda á pagar por los corredo-
res las multas que acaso se les impusieren por desarreglo en el cumplimiento de su 
obligación. M . ., , 

Art. 19. Las escrituras de fianza de corredores se otorgarán ante el escribano üe 
diligencias que á este y otros efectos tendrá la junta de gobierno del Colegio de cor-
redores. 

SECCION III . 

L i b r o s q u e d e b e n l l e v a r l o s C o r r e d o r e s . 

Art. 20. Los corredores deben llevar asientos con exactitud y método de todas las 
operaciones en que intervinieren. Para el efecto tendrán un libro manual foliado, 
expresando en cada artículo: V. la fecha de la celebración del contrato: 2? el núme-
ro que le corresponda: 3? los nombres y los domicilios de los contratantes: 4? la ma-
teria ú objeto del contrato: 5? sus precios: 6? los plazos: 7'.' las especies en que se 
verifique el pago; y por último, su importe total y demás circunstancias esenciales 
ciue ocurran en los contratos y no estén detalladas en el presente artículo. En las 
negociaciones de letras ó libranzas, anotarán las fechas, términos, vencimientos, pla-
zas sobre que están giradas, los nombres del librador, endosante y aceptante ó pa-
gador, y los del cedente y tomador. Los artículos se pondrán por órden riguroso 
de fechas, en numeración progresiva desde el uno en adelante, que concluirá al fin de 
cada año. 

Art. 21. Diariamente se trasladarán todos los artículos del libro manual a un re-
gistro que deberá estar encuadernado, forrado, foliado y habilitado con el sello que 
corresponde, según la ley reglamentaria de la materia, en cuya forma se presentará 
á esta secretaría, para que por el oficial mayor de ella se firme en la primera foja y 
se rubrique en todas las restantes, firmando también en la primera el secretario, 
quien certificará en la última el número de fojas de que se compone el libro, sin que 
por esto se lleven derechos algunos: este libro es el que hace fé en juicio, por lo cual 
todos los artículos del manual se copiarán literalmente sin enmiendas, abreviaturas 
ni interposiciones, guardando la misma numeración que lleven en el manual. 

Art. 22. No solo han de constar en el libro de corredores las transacciones en que 
intervienen y que expresa el art. 21, sino ciue ademas de ellas deberán sentarse con 
claridad y explicación los castigos que gradúen por razón de averías, valorizaciones, 
mermas, diferencias de clases, de peso y medida, á fin de que en dichos libros se ha-
lle la constancia hasta de la menor operacion que exige el cumplimiento de su oficio, 
y el de la exactitud de los certificados que por resultado de ellos soliciten los inte-
resados á quienes corresponda. 

Art, 23. La omision ó falta de puntualidad en lo que previenen los tres artículos 
anteriores, será castigada con la multa de veinticinco pesos por la primera vez, cin-
cuenta por la segunda, y privado para siempre de ejercer el oficio,^por la tercera. 
Esta misma pena se aplicará al que no presente los libros que se señalan en los ar-
tículos 20 y 21, en el solo caso de una aclaración judicial ó extrajudicial entre par-



tes, siempre que de ella resulte perjuicio de •tercero y sea reclamado por la parte 
interesada. No resultando perjuicio, se le obligará á que adquiera dichos libros, y 
ademas que exhiba una multa de cien pesos. 

Art. 2-1. Anulado un contrato por las causas que determina el Código de comer-
cio, se salvará dicha anulación con un asiento eD la fecha en que se haya verificado, 
exponiendo los motivos y circunstancias que la causaron, y no de otra manera. 

Art. 25. A mas de los libros y antecedentes, tendrán un cuaderno en que copien 
con exactitud todos los certificados que firmaren con arreglo al art. 59, para que en 
todo tiempo, si necesario fuere, saquen copias iguales á petición de las mismas par-
tes á quienes se hubiere expedido laf primeras, si estas padecieren extravío, ponien-
do media firma al pió de cada certificación que conste en dicho cuaderno, en el acto 
de copiarla en él. 

Art. 26. En caso de muerte de algún corredor, deberá bajo su responsabilidad el 
síndico del Colegio, recoger el registro, el cuaderno de certificaciones y los originales 
borradores de los balances que hubiere practicado, y entregarlos en la secretaría de 
la junta de gobierno para que se archiven y custodien con el debido secreto, pudién-
dose ocurrir á la misma junta para que mande dar los certificados que se pidan de 
lo que comprendan los propios libros. 

Art. 27. Al corredor que hubiere sido destituido de su oficio, se le recogerán to-
dos los libros que hacen fé, y también los originales borradores de todos los balances, 
haciéndose con ellos, en un todo, como lo expresa el artículo anterior. 

SECCION IY. 

Desempeño del oficio de Corredor. 

Art. 28. Los corredores deben asegurarse, ante todas cosas, de la identidad de las 
personas entre quienes tratan los negocios en que intervienen, y de su capacidad 
mercantil para celebrarlos. Si á sabiendas intervinieren en un contrato hecho por 
persona que según la ley no podia hacerlo, responderán de los perjuicios que se si-
gan por defecto directo é inmediato de la capacidad del contratante. 

Art, 29. Propondrá los negocios con exactitud, precisión y claridad, absteniéndo-
se de hacer supuestos falsos que puedan inducir á error á los contratantes; y si por 
este medio indujeren á un comerciante á consentir en un contrato perjudicial, serán 
responsables del daño que le hayan causado, probándoles que obraron en ello con 
dolo. 

A r t 30. Se tendrán por supuestos falsos: haber propuesto un objeto comercial 
bajo distinta calidad que la que se le atribuye por el uso general del comercio; dar 
una noticia falsa sobre el precio que tenga corrientemente en la plaza la cosa sobre 
que versa la negociación, y suponer una existencia mayor ó menor de efectos. 

Art. 31. Guardarán un secreto riguroso en todo lo concerniente á las negociacio-
nes que se les encarguen mientras las terminen, y siempre en los casos que lo exi-
gieren las partes, bajo la mas estrecha responsabilidad, por los perjuicios que se si-
guieren de no hacerlo así. 

Art. 32. Desempeñarán por sí mismos todas las operaciones de su oficio, sin con-
fiarlas á dependientes; y .si por alguna causa, sobrevenida despues que entraren á 
ejercerlo, se vieren imposibilitados de evacuar por sí mismos sus funciones, podrán 
valerse de un dependiente que á juicio de la junta de gobierno del Colegio y con la 
aprobación del tribunal mercantil, tenga la aptitud y moralidad suficientes para auxi-

liarle, sin que por esto deje de recaer la responsabilidad de las gestiones de dicho 
dependiente sobre el corredor en cuyo nombre interviniere. 

Art 33 Aunque por punto general los corredores no responden ni pueden cons-
tituirse responsables de lasolvabilidad de los contratantes son garantes en las nego-
ciaciones de letras y valores endosables, en favor del tomador, de la entrega material 
de la letra ú otra especie del valor negociado y de la autenticidad de la firma del ul-
timo cedente. , , , c , 

Art 34 Los corredores tienen obligación de asistir á la entrega de los efectos 
vendidos con su intervención, si los interesados ó alguno de ellos lo exigiere 

Art 35 Dentro de veinticuatro horas útiles siguientes 4 la celebración del con-
trato, deberán los corredores entregar á cada uno de los contratantes una minuta del 
asiento hecho en su registro sobre el negocio concluido. Igual obligación tendrán los 
dependientes de los corredores, con la diferencia de que las minutas que estos emi-
tan deben ir autorizadas con la firma de su principal, el corredor responsable, si pu-
diere este firmar, y si no pudiere, designará una persona que, no siendo el mismo 
dependiente, fuese de su agrado, para que llene este requisito en su nombre, hacién-
dose en todo caso por uno ó por otro el asiento correspondiente en el registro del 
corredor. . . ,, 

Art 36. En la minuta que expresa el artículo antecedente, y cuyo negocio en él 
sea á plazo ó al contado, ó excediere el valor de quinientos pesos, deberá el corredor 
tomar la conformidad de los contratantes en el término prefijado, entregando la mi-
nuta en que está la conformidad del vendedor al comprador, y la de éste al vendedor. 

Art, 37. En los negocios que por convenio de las partes ó por disposición de la 
ley haya de exteuderse contrata escrita que no sea ante escribano, tiene el corredor 
obligación de hallarse presente al firmarla todos los contratantes, y certificar al pie 
que°se hizo con su intervención, recogiendo un ejemplar, que custodiará bajo su res-
ponsabilidad. . „ 

Art. 38. Cuando intervenga corredor en el contrato de cualquier etecto, por mues-
tra ó muestras que presente el vendedor y resultare conclusión de contrato, se divi-
dirán dichas muestras, si fuere posible, en tres porciones iguales, una para el compra-
dor, otra para el vendedor y otra que se reservará el corredor. . 

Art, 39. No siendo posible dividir las muestras por el orden que determina el 
artícuio precedente, se sellarán por los contratantes y se entregarán en esta disposi-
ción al corredor, á fin de que las tenga en depósito para su cotejo al tiempo de la 
entrega del efecto. De esta circunstancia se hará mención en el contrato. _ 

Art, 40. El corredor que ajustare un efecto al contado ó á plazo, suponiendo un 
precio'mayor del que verdaderamente le fué dado por el vendedor, probado el hecho 
ante juez competente, será privado de oficio, recogiéndosele el título y libros por el 
síndico del Colegio. 

Art, 41. Los corredores á quienes les falte alguno de sus fiadores, por muerte, 
ausencia ú otro motivo, están obligados 4 reponerlo dentro de los treinta días des-
pués de haber ocurrido una de las causas anteriores. El que no cumpla con obliga-
ción tan necesaria, será suspenso del oficio hasta que no llene este requisito. 

SECCION Y. 

Corredores balanzarios. 

Art, 42. Cualquier corredor puede ser balanzario en la clase en que esté habilita-
do, y en este caso tendrá precisa obligación de poner precio á los efectos que se ha-
yan reconocido, dentro de los primeros ocho dias útiles despues de conchuda la toma 



de razón. Acabada esta operacion, se procederá sin demora al ajuste de las cuentas de 
los valores, haciendo las demás liquidaciones sin detención alguna, hasta poner el ba-
lance en limpio en los dias que precisamente fueren necesarios, según la mayor ó menor 
extensión de él, teniendo obligación de dar una copia á la parte que lo haya ocupado. 

Art. 43. Todos los dias que dure la toma de razón, deben los balanzarios comen-
zar extendiendo una constancia sobre si están presentes ó no las personas interesadas 
que deban entregar ó recibir las existencias; en cada uno de los mismos dias, al con-
cluir el dia, deben poner una razón, que firmará también la parte de los interesados 
de que se suspende el apuntamiento ó toma de razón, para continuarla en el inme-
diato dia siguiente, expresando en ellas si las partes interesadas están de conformi-
dad con la actuación que se ha. verificado en aquel dia; y si alguna de las mismas 
no lo estuviere en algún punto sustancial de los que puedan ocurrir, bien sea sobre 
diferencias en las clases ó calidades de los efectos, ó bien sea sobre que alguno de 
los interesados no quiera recibir ó no quiera- entregar alguna parte de las existencias 
en este caso se extenderá la debida constancia, siempre que así lo exija alguno de los 
inmediatos interesados, y no de otro modo. 

Art. 44. En caso de discordia sobre precios entre los corredores que intervinieren 
en el recibo y entrega del balance, nombrarán los mismos, otros dos corredores, y de 
estos se sacará uno por suerte á presencia de todos los demás concurrentes al acto. 
El que saliere será tercero y su fallo inapelable, pagándosele por cuenta de los pri-
meros corredores que promovieron su intervención, un cuarto por ciento sobre la 
cantidad en que haya intervenido, entendiéndose esto nada mas que para la califica-
ción de precios entre los mismos corredores. 

Art. 45. Si despues de entregado un balance en limpio, los comerciantes intere-
sados en él no estuvieren conformes sobre los precios, y la diferencia que reclamaren 
excediere de cinco por ciento sobre el total (pues no llegando á esta cuota no podrán 
reclamarse), cada uno de los interesados nombrará un corredor, y estos elegirán un 
tercero de su propio oficio, y el que fuere designado practicará la operacion de poner 
precios, y sobre los que fijare dicho tercero no habrá lugar á reclamación alguna, pa-
gándosele por su honorario un cuarto por ciento sobre lo que importare el total del ba-
lance, que será por cuenta de los primeros corredores si la diferencia pasare del tres 
por ciento; si fuese menos, lo pagará el comerciante que hubiese promovido la revisión. 

Art, 46. Si por la segunda operacion y rectificación de precios verificada por el 
tercero resultare una diferencia mayor que la del cinco por ciento, será de cuenta de 
los primeros corredores pagar los honorarios que se le señalan á este tercero, sufri-
rán á la vez una multa correspondiente al cuarto por ciento sobre el total del balan-
ce, y estarán en la obligación de poner el mismo balance en limpio con arreglo á los 
precios sentenciados. 

Art. 47. Los corredores conservarán en su archivo el original borrador de los ba-
lances que hicieren, dejando por letra salvadas todas las erratas y enmiendas que en 
el cuerpo de dicho balance se encontraren, y rubricando al calce. De estos origina-
les se daran por el balanzario las copias que se pidan por las partes, de conformidad 
con lo que previene el reglamento. 

SECCION VI. 

Prohibiciones. 

' 4 ? ' S e p r o l í i b c á l o s col'redores toda especie de negociación y tráfico directo 
o indirecto en nombre propio ni bajo el ajeno, así-como hacer operacion mercantil 
por cuenta propia, tomar parte, acción ni Ínteres en ella, ó contraer sociedad mer-
cantil de cualquiera clase ó denominación. 

El corredor que contravenga á esta disposición, quedará sujeto á la pena que im-
pone el art. 93 del Código de comercio. , 
P Art 49. Tampoco podrán los corredores adquirir para sí las cosas cuya venta les 
haya sido encargada, ni las que se dieren á vender á otro corredor. 

Art. 50. Asimismo se les prohibe que puedan salir fiadores ni garantes de os ou-
t r a t o s en que intervengan. En consecuencia, no podrán e n d o s a r ¡ ^ ¿ ^ ^ f ^ ; 
rés ni otrís valores endosables, ni constituirse responsables al pago cle ellos por una 
obligación separada, cualquiera que sea su forma y nombre, ni respondcr de las ven ^ 

Art 51 Toda garantía ó fianza dada por un corredor sobre el contrato ó negocia-
ción que se hizo con su intervención ó eonlade otro cualquiera corredor en negocio 
mercantil, es nula; no producirá efecto alguno en juicio, y se aplicará al que la dio, 
la pena que establece el art. 93 del Código de comercio. , 

Art 52 Tampoco pueden serlos corredores aseguradores, ni salir responsables 
de riesgos de especie alguna, ni de las contingencias que sobrevengan en el trasporte 

^ A r t S Ningún corredor podrá ofrecer algún artículo en venta sin expresa ór-
den y consentimiento de su dueño, y el que contraviniere á este art,«oto, pagará por 
la primera vez una multa de cincuenta pesos; por la segunda, ciento cincuenta, y tres-
cientos por la tercera; apercibiéndole que si en lo sucesivo reincidiere en semejante 
esceso, ciuedará privado de oficio. . , , 

Art 54 Se prohibe á los corredores encomendar á otro el negocio que se les hu-
biere 'encargado, y admitir el que se hubiese confiado á otro corredor sin conoci-
miento de la parte que encomendó el negocio, bajo la pena de cincuenta pesos por 
la primera vez, ciento por la segunda y doscientos por la tercera. 

Art 55 Se les prohibe igualmente intervenir en contrato alguno ilícito y repro-
bado por derecho, sea por la calidad de los contratantes, sea por la naturaleza de las 
cosas sobre que se verse el contrato, ó por la de los pactos con que se llaga, _ 

Art. 56. Se les prohibe intervenir en contrato de venta de efectos ó negociaciones 
de letras pertenecientes á personas que hayan suspendido sus pagos. , 

Art 57. Se les prohibe proponer letras ó valores de otra especie y mercaderías 
procedentes de personas no conocidas en la plaza, sin que, al menos, presenten un co-
merciante que abone la identidad de la persona, , , , , 

Art, 58. Se prohibe á los corredores de frutos y semillas, de pescado salado u otra 
cualquiera cosa de primera necesidad, salir fuera de garita de la ciudad al encuentro 
de los arrieros ó conductores de dichos efectos para solicitar que los encarguen de la 
venta de lo que conducen, ni á proponerles precio por ello; pero bien podran pasar 
á las posadas despues que los arrieros hayan entrado en ellas con sus recuas. 

Art 59 A los corredores que quebranten cualquiera de las prohibiciones que 
contienen los artículos 48, 49, 51, 54, 55, 56 y 57, se les impondrá por la primera 
vez una multa de dos por ciento sobre el valor contratado, por la segunda de cuatro 
por ciento, y por la tercera suspensión de empleo por un año. Esta ultima pena se 
impondrá desde luego en el caso del art. 55 desleía primera infracción, siempre que 
los corredores procedan á sabiendas. 

Art, 60. Ningún corredor puede dar certificaciones sino de lo que conste en su 
registro y con referencia al mismo; pero bien podrá declarar sobfe lo que vio y en-
tendió en cualquiera negocio, cuando se lo mande un tribunal competente, y no üe 
otro modo. . 

Art, 61. El corredor que diere una certificación contra lo que resulte en su íe-
gistro, será castigado como oficial público, falsario, con arreglo á las leyes penales. 

Art, 62. Se prohibe á los corredores dar órdenes de entrega por escrito, concer-
nientes á los negocios en que hayan intervenido, pues que esto compete á las partes 
contratantes. 

n 



Arfe. 63. El corredor que tenga que salir fuera de la nación para evacuar asuntos 
particulares, suyos ó ajenos, deberá obtener permiso de esta secretaría por el órgano 
de la junta de gobierno del Colegio de corredores, por un tiempo que no exceda de 
tres años, debiendo previamente el corredor depositar sus libros sellados en la secre-
taría del Colegio, cuyo sello no podrá romperse sino en caso de que una necesidad 
urgentísima lo exija, y entonces lo hará uno de los miembros del tribunal mercantil, 
sellándose de nuevo en su presencia luego que haya surtido sus efectos. Deberá tam-
bién el corredor que se ausente, para conservar el derecho á su patente, satisfacer 
los de su refrenda por el tiempo que dure ausente. 

Art. 64. También está vedado á todo corredor ejercer en aquellas clases paralas 
que no estuviere habilitado, y si lo hiciere, se considerará como intruso en los nego-
cios, relativos, y sujeto á las mismas penas que estos. En igual consideración y penas 
incurrirán los que estando suspensos por cualquiera causa que sea, continúen ejer-
ciendo contra la prohibición expresa del reglamento. 

Art, 65. Siendo el oficio de corredor puramente personal, no podrá corredor algu-
no admitir empleo lucrativo de ninguna clase ó denominación, ni recibir efectos en 
comision para su venta, sin que antes renuncie el oficio de tal. 

SECCION YII. 

P a g o de c o r r e t a j e s . 

Art. 66. Cuando concurran varios corredores á una negociación y pretendan 4 la 
vez el corretaje de ella, debe preferirse para el pago de este al que hubiere sido el 
primero en proponer la venta á j uicio del vendedor, ya por ser un premio debido á 
su vigilancia y solicitud, ya por evitar que los corredores se perjudiquen mùtuamente 
en su ejercicio. 

Art. 67. Cuando un corredor habiendo seguido uno ó mas dias en un negocio con 
dos comerciantes, y no habiéndolos podido avenir, desistiere de seguir sus solicitudes 
para su conclusión, y otro corredor en seguida toma el mismo negocio y lo entabla 
con los mismos comerciantes que el primero, consiguiendo de estos alguna diferencia, 
ya sea en los precios ó en los plazos, el primero no tiene derecho que demandar con-
tra dichos comerciantes. 

Art. 68. Cuando el corredor haya proporcionado comprador con su diligencia é 
industria, y sabida la voluntad de este rehuse maliciosamente el vendedor celebrar 
la venta, valiéndose de algún pretexto para evitar la mediación del corredor, á fin 
de no satisfacerle su estipendio, verificado que haya sido el negocio ante los contra-
tantes, el pago del corretaje le será hecho al corredor aunque no haya presenciado 
su conclusión. 

_ Art, 69. Si despues de celebrado un contrato con intervención de corredor, sin 
vicio ó defecto, consintieren las partes en rescindirlo por conveniencia particular, el 
corretaje se pagará al corredor por completo, de la misma manera que si hubiese si-
do consumado el negocio. 

Art, 70. No estará libre del pago de corretaje el comerciante que lo hubiere he-
cho al dependiente, sin previo competente recibo del corredor principal. 

Art. 71. El corredor que al cobrar el corretaje se excediere de las cuotas fijadas 
en el presente arancel, por solo este hecho pagará por la primera vez una multa de 
cinco por ciento sobre el valor á que se contrajere el cobro, por la segunda diez por 
ciento, y por la tercera se le suspenderá en el oficio, recogiéndosele la patente inme-
diatamente y dándose la debida publicidad por la junta del Colegio de corredores. 

SECCION v n i . 

C o l e g i o d e C o r r e d o r e s . 

Art 72. Los corredores formarán una corporación, que se denominará Colegio. 
Art' 73. El Colegio de corredores debe tener para el arreglo de su policía y buen 

gobierno, una junta directiva, que elegida por ellos mismos y de entre los individuos 
de su propio seno, sea confirmada por esta secretaria. , 

Artf 74. Esta junta se compondrá de un sindico, que sera su presidente, de cua-
tro adjuntos y de cuatro suplentes de adjuntos. 

Art. 75. Él encargo délos que deban componerla sera temporal, como que es 

° n Art°76 Por lo mismo, deberá renovarse anualmente, y su renovación verificarse 
el dia 20 del mes de Diciembre de cada año, á cuyo efecto el presidente de la junta 
de gobierno citará la general del Colegio, para que á pluralidad absoluta de votos 
presentes, elijan los individuos que merezcan su confianza Verificada la elección, se 
dará cuenta del resultado á esta secretaría para su aprobación, en vista de la acta 
que se remitirá por la junta cesante. Confirmada que sea, se le comunicara al sin-
dico cesante para que ponga en posesion á los nuevos electos, dando noticia al tri-
bunal mercantil para su conocimiento. 

Art 77. Los que hayan sido nombrados para desempeñar cualquiera de los cargos 
de síndico y adjuntos de la junta de gobierno, no pueden excusarse de servirlo sin 
causa legítima calificada por esta secretaría. 

Art 78 Las reuniones generales no se verificarán sin previo aviso y licencia de 
esta secretaría, la que delegará una persona que la presida, si así le pareciere con-
veniente. 

Art, 79. Son atribuciones de esta junta: , . 
Todo lo que pertenece á la dirección ó administración económica del cuerpo, pues 

como se dijo en el art. 73, esta está confiada á la junta de gobierno, que siendo a 
única que puede estar instruida á fondo de las necesidades de la corporacion y de 
las obligaciones y derechos de los corredores, es también la única que puede con 
acierto Aplicar las disposiciones de reglamento á los varios acontecimientos y casos 
singulares que pudieran sobrevenir. Por lo tanto, debe: 

1" Vigilar y no permitir que persona alguna ejerza funciones de corredor sin au-
torización legítima, cuidando de dar la queja oportuna á la autoridad competente 
para que proceda, conforme á derecho, contra los que lo lucieren. 

2? Promover cuanto creyere conveniente al buen orden y arreglo de la corpo-

"^""señalar los precios délos cambios ó mercaderías, despues de haber examinado 
las notas de los corredores nombrados por dicha junta de gobierno, y extender la 
nota general, que se fijará en la Lonja y se remitirá á esta secretaria y a las auto-
ridades judiciales que deban tenerla. 

4o Llevar un registro exacto de estas mismas notas, para que los tribunales y au-
toridades puedan pedir del mismo registro los datos y noticias que convengan á la 
buena administración de justicia. También pueden los particulares exigir del sindi-
co y adjuntos los certificados que convengan á su derecho de lo que resulte del re-
gistro sobre precios de cambios y mercaderías, y aquellos se los libraran sin dificul-
tad, cobrando cuatro pesos por cada certificación en cuatnplicado, que se aplicaran 
4 los fondos del Colegio. 

5? Celar que los corredores no contravengan 4 ninguna de las disposiciones pro-



hibitivas que van prescritas en los artículos relativos de este reglamento, y en caso 
de que lo bagan, dar cuenta al tribunal mercantil para que les aplique las penas que 
en él se imponen, según la falta en que hubieren incurrido. 

6? Examinar los aspirantes al oficio de corredor, conforme al art. 8? de este re-
glamento. 

7? Evacuar los informes que se les pidan por esta secretaría y las demás autori-
dades y tribunales de la nación, sobre las inculpaciones que se hagan á cualquier 
individuo del Colegio, con integridad, exactitud é imparcialidad. 

8? Dar dictámen sobre las diferencias que puedan ocurrir entre corredores y co-
merciantes, en razón de negocios de cambio ó mercaderías, siempre que se lo exija 
el tribunal ó autoridad competente, y no en otro caso. 

9? Publicar cada año la lista de los corredores que componen el Colegio por sus 
clases respectivas, según el art, 15 de este reglamento, expresando las calles y nú-
meros de sus casas, y pasar una copia impresa á esta secretaría, al gobierno del Dis-
trito y al tribunal mercantil. 
_ 10'.' Llevar un registro general de todos los individuos que componen la corpora-

cion, con explicación de sus nombres, el de los fiadores, calle, casa y número en que 
viven, &e. 

11? Formar el reglamento interior de la junta de gobierno para su mejor arreglo 
y dirección, sometiéndolo á la aprobación de esta secretaría, 

12° Llevar una noticia de los certificados que legalicen de los corredores del Co-
legio, según el artículo 25, cobrando por dicha legalización cuatro pesos. 
_ 13° Examinar los libros de los corredores cada vez que sospechare ó tuviere noti-

cia (3e que estos no los llevan de conformidad con lo prevenido en este reglamento, 
debiendo los corredores exhibirlos sin contradicción cuando se les pidieren, á fin de 
que el síndico ó quien él delegare quede satisfecho de que los lleva con la legalidad 
debida, 

Art, 80. Esta junta tendrá un secretario, que será nombrado á pluralidad de vo-
tos por ella misma y de entre los individuos del Colegio, á cuyo cargo estará el ar-
chivo y papeles del Colegio. 

Art, 81. Para el despacho de los negocios de la secretaría habrá un dependiente, 
que será nombrado por la misma junta. 

El sueldo del secretario será de cien pesos al mes, con obligación de habitar en 
una casa del centro de la ciudad, y de destinar en ella una pieza cómoda y decente 
para que sirva para el despacho de la junta y para las reuniones del Colegio de cor-
redores. El escribiente disfrutará cincuenta pesos al mes, cuyo sueldo, lo mismo que 
el del secretario, con mas seis pesos que se abonarán mensualmente á la junta para 
un mozo de aseo, serán satisfechos por esta secretaría de los fondos pertenecientes al 
mismo Colegio. 

Art, 82. La nota general de precios corrientes que publicará la junta de gobierno 
del Colegio, según la prevención 3a del artículo 79, es propiedad del mismo Colegio. 
. Art- 83. La junta de gobierno podrá llamar al corredor ó corredores que le pare-

ciere para el desempeño de asuntos pertenecientes al servicio del Colegio, debiendo 
estos acudir al llamamiento con la mas exacta puntualidad y cumplir el encargo qne 
se les encomendare: el que sin causa legítima debidamente comprobada se negare á 
ello, incurrirá en la multa de cinco pesos por la primera vez, diez por la segunda y 
veinte por la tercera, sin embargo de las demás disposiciones que en caso de una 
contumaz desobediencia creyere conveniente tomar la junta de gobierno ante la au-
toridad competente. 

Art 84 Son fondos del Colegio los siguientes: el importe de las refrendas y pa-
tentes de los corredores, el de los certificados que autorice la junta y el de las multas 
que se impongan á los corredores, conforme á lo que disponen el Código de comercio 

y este reglamento. Estos fondos serán administrados por esta secretaría, á la que se 
enterarán las cantidades que de ellos correspondan. 

Art. 85. El que hubiere obtenido una plaza de corredor, deberá enterar en la te-
sorería del Colegio, por derecho de patente, la cantidad de cincuenta pesos, ya sea 
que adopte una sola ó mas de las clases en que se dividen los corredores. 

SECCION IX. 

Fletadores de arrieros. 

Art. 86. De conformidad con la fracción 4a del artículo 16, habrá corredores fle-
tadores de arrieros, los cuales tendrán la precisa obligación de firmar los conocimien-
tos de las cargas que fletaren; debiendo estos corredores ir encuadernando correlati-
vamente un ejemplar de dichos conocimientos, que deberá quedar en su poder, para 
formar de este modo el libro de que habla el artículo 20. 

Art. 87. Se firmarán cuatro conocimientos ó cartas de porte, de las cuales dos se 
entregarán al remitente, para que quedándose con una, remita otra al consignatario 
que debe recibir la carga, y las otras dos se distribuirán entre el arriero y el corre-
dor que proporcionó la carga, una á cada uno. 

Art. 88. Será de la obligación del corredor que fletare á un arriero que no entre-
gue la carga en el punto de su destino, tomar todas las providencias necesarias para 
aprehenderlo, recoger los intereses, previo conocimiento de los interesados, y poner 
al delincuente á disposición del juez inmediato de donde fuere habido, para que este 
lo remita á la autoridad competente del lugar, con las diligencias del hecho; siendo 
de cuenta del dueño de la carga satisfacer toda clase de gastos que en las citadas di-
ligencias se eroguen. 

Art. 89. Asimismo será de la obligación del corredor: recibir de manos del co-
merciante fletador las cartas de porte, pases, guías y todos los demás documentos 
que fuere necesario acompañar á la carga fletada, cuidando de que todos estén en 
órden para entregarlos al arriero conductor antes de ponerse en camino, á fin de evi-
tar que la falta de alguno de esos papeles origine extravío en las aduanas del trán-
sito; y si esto sucediere, serán de cuenta del corredor los daños y perjuicios que oca-
sionare su omision. 

Art. 90. Ningún corredor podrá recibir carga alguna sin que el comerciante que 
flete le haya entregado los documentos de que habla el artículo anterior. 

Art. 91. Tampoco podrá solicitar carga para arriero que no le sea enteramente 
conocido, ó que no pueda presentar conocimiento de comerciante abonado de esta 
plaza, y si lo hiciere será bajo su responsabilidad. 

Art, 92. Afianzarán su manejo con la caución prevenida en el artículo 17. 
Art. 93. Todo corredor de cuarta clase, acreditando que reúne los requisitos que 

previene este reglamento, podrá pasar á cualquiera de las otras tres, y cualquiera 
corredor de las otras tres á la cuarta en igual caso, prescindiendo unos y otros de la 
que anteriormente ejercitaban. 

Art. 94. Los corredores de arrieros cobrarán las cuotas siguientes, que pagará el 
dueño ó mayordomo de las muías, recuas ó carros, según la práctica observada hasta 
ahora: 

Para Puebla y Querétaro, dos reales por carga. 
Para Acapulco, Guanajuato, Morelia, Oajaca, San Luis, Tampico y Veracruz, cua-

tro reales por carga. 
Para la feria de San Juan, Guadalajara y Zacatecas, seis reales por carga. 
Para Chihuahua y Durango, un peso por carga. 



Art. 95. Los individuos que ejerzan esta clase, en todos Jos casos que no estén 
prevenidos en esta parte que trata de sus obligaciones respectivas, estarán sujetos á 
las disposiciones generales del reglamento, quedando también sujetos en todo lo re-
lativo al desempeño de su oficio, á la junta de gobierno del Colegio. 

SECCION X. 

Arance l de Corredores p a r a la p laza de Sléxico. 

Art. 96. En las ventas por mayor de todos los efectos nacionales y extranjeros, 
cobrarán los corredores medio por ciento de cada una de las partes, siendo doble el 
honorario cuando se verifique cambio de efectos por efectos. 

Art. 97. En las ventas por menor se observará el orden siguiente: 1? Por barri-
les de toda especie de caldos ultramarinos, de aceitunas sevillanas y alcaparras, ca-
jones y barricas de sardinas, cajas ó tercios de bacalao, tercios de corcho, pimienta, 
alhucema, cacao de Tabasco, Maracaibo, Caracas y Soconusco, almendra, pita floja, 
algodon sin hueso, café de primera clase, llamado de Yelasco, tercio ó caja de dos 
quintales acero, y cajas dobles de hojas de lata, se cobrarán del vendedor cuatro 
reales por pieza y otros cuatro reales del comprador, hasta el número de cinco in-
clusive, y de seis en adelante medio por ciento en los mismos términos. 

2? En los barriles de aguardiente de caña y mescal, tercios de algodon con hueso, 
alumbre, cacao Guayaquil, chile, café de las Villas, quintal de fierro, cajón de es-
perma, caja de doce botellas vino de Champaña, Borgoña, aguardiente, cerveza ex-
tranjera, ginebra, rom, coñac y licores del puerto, así como también en las sacas de 
azúcar y de queso de doce arrobas y en los tercios de aceite de cuatro y media arro-
bas cada uno, se cobrarán dos reales al comprador y otros dos al vendedor, hasta el 
número de diez piezas, y de once en adelante el medio por ciento de cada parte. 

3n En los barriles de chilito, aceituna, vino y zumo de frutas, cerveza y vinagre 
del país, tercios de ajonjolí, alpiste, sal, comino, culantro, pescado, camarón, mosta-
za, huacales de panocha, tercios de polvo de azúcar y de arroz, se cobrará un real al 
comprador y otro real al vendedor por cada pieza, cualquiera que sea el número de 
ellas. 

4? También se pagará al corredor un real por parte del comprador y otro real 
por la del vendedor, por cada carga de frijol, garbanza, garbanzo, trigo y todas se-
millas comestibles, cualquiera que sea el número de cargas. 

5" Por cada carga de maiz y cebada se cobrará un medio real, tanto del compra-
dor como del vendedor, sea cual fuere el número de cargas. Otro medio real se co-
brará asimismo, tanto del comprador como del vendedor, por cada barril, botellon ó 
docenas de botellas vacías, cualquiera que sea la cantidad que se venda de estos ar-
tículos. 

6o Por cada caja de doce botellas dé vino de Burdeos y licores corrientes, así co-
mo por cada caja de una arroba de pasas, se cobrará un real del comprador y otro 
del vendedor hasta el número de veintitrés piezas, y de veinticuatro en adelante me-
dio por ciento en los mismos términos. 

7'.' En el añil y clavo de especia que no llegue á un tercio, dos reales por arroba, 
y en la grana un real; en la canela, vainilla y té hasta veinticinco libras, medio real 
por cada libra. Todas estas cuotas serán pagadas, tanto por el comprador como por 
el vendedor. 

8? En el clavo de especia, canela, añil y grana, cera, azafran, té, papel, cristal, 
loza, mercería, sedería y ropa, de un tercio para arriba, cobrarán medio por ciento 
de cada parte. 

Art. 98. En las ventas de fincas rústicas, cobrarán tres cuartos por ciento de ca-
da parte, incluso el valor de los llenos, sin quedar obligado el corredor mas que á 
celebrar el contrato y librar el correspondiente documento, firmado por los contra-
tantes y autorizado por él; debiendo extender tres ejemplares iguales, que distribui-
rá entre vendedor y comprador, reservándose el otro para depósito en caso de con-
frontación. Mas si el corredor, por conveniencia de las partes, fuere comisionado 
para evacuar el exámen y reconocimiento de escrituras y libros de hipotecas, para 
inquirir si las fincas tienen gravámenes, y finalmente, si entendiere en el otorgamien-
to de escrituras, cobrará medio por ciento mas á la parte que le hubiere ocupado, 
sin sujeción á presenciar la entrega de la finca vendida, por estar todas fuera de ga-
rita, á menos que las partes así lo exijan, y en este caso cobrará medio por ciento 
mas á cada parte. 

En los arrendamientos de fincas rústicas, cobrarán los corredores tres cuartos por 
ciento de cada parte sobre el total monto del arrendamiento, y si se verificare venta 
de los muebles y llenos de la finca, también sobre el importe de estos cobrarán tres 
cuartos por ciento. Cuando no se fije por las partes contratantes el término del ar-
rendamiento, se considerará este como de cinco años para el cobro del corretaje. 

Art, 99. En la ventado fincas urbanas cobrarán el uno y medio por ciento de ca-
da parte, si su valor no excediere de cinco mil pesos, y pasando de esta cantidad, solo 
el uno por ciento en los mismos términos, cuyo corretaje se pagará sobre el total va-
lor en que se venda la finca, aun cuando reporte algunos reconocimientos. Si fuere 
comisionado para el exámen de escrituras, libros de hipotecas, etc., cobrará medio 
por ciento mas á la parte que lo hubiere ocupado. 

Cuando se verificare arrendamiento de fincas urbanas, cobrará el corredor un me-
dio por ciento de cada parte sobre el total monto de dicho arrendamiento, debiéndo-
se advertir que si el término de este no fuese fijado, se considerará como si fuese de 
cinco años para el cobro del corretaje. 

Art. 100. En la venta de ganado mayor, sean toros, novillos, vacas ó bueyes, co-
brarán dos reales por cada cabeza; lo mismo cobrarán en las ventas de mulada y ca-
ballada cerrera, y en las de muías mansas aparejadas, cuatro reales por cabeza. En 
las de carneros, chivos y cabras, medio real por cada cabeza, hasta el número de tres 
mil, y de este en adelante, medio por ciento. En las partidas de cerdos cebados co-
brarán un real por cabeza, sea el número que fuere, y en las de media ceba, medio 
real en los mismos términos. Todas estas cuotas se cobrarán tanto al comprador co-
mo al vendedor. 

En todos los casos comprendidos en este artículo, no quedará obligado el corredor 
mas qee á celebrar el contrato y librar el correspondiente documento firmado por los 
contratantes y autorizado por él, debiendo extender tres ejemplares iguales, que dis-
tribuirá entre comprador y vendedor, reservándose otro para depósito en caso de 
confrontacion. Si por solicitud de alguna de las partes contratantes tuviere el corre-
dor que asistir á la entrega fuera de la garita, la parte que lo ocupe le abonará una 
gratificación en que convengan. 

Art. 101. En las ventas de alhajas de oro y plata, perlas y piedras preciosas, co-
brarán el uno y medio por ciento de cada parte. En toda clase de muebles cobrarán 
el tres por ciento de la misma manera. En la plata vajilla, de piezas inútiles, viejas, 
que se vendan por peso, cobrarán un medio por ciento, tanto al comprador como al 
vendedor. 

Art, 102. En los contratos de depósito irregular hasta diez mil pesos, oí dos por 
ciento, y pasando de esta cantidad, el uno por ciento, que pagará solo el solicitante. 

Art, 103. En la permuta de toda clase de moneda de oro y plata pasta, un octa-
vo por ciento de cada parte. 

Art, 104. Por cambio de letras, venta de conocimientos de conducta ó embarque 



de platas ú oro, descuentos y consecución de dinero á prendo, un cuarto por ciento 
en los mismos términos. 

Art. 105. En toda compra de créditos de cualquiera denominación, reconocidos 
por el Gobierno, cobrarán el uno por ciento de cada parte sobre el valor efectivo, 
sea cual fuere la cantidad representativa del crédito. 

Art, 106. En los contratos, préstamos ó liquidaciones de créditos contra el Su-
premo Gobierno, cobrarán uno por ciento, que pagarán los prestamistas ó contratan-
tes particulares sobre el valor representativo de los bonos, órdenes, certificados ó 
vales que espida la tesorería general. 

Art. 107. En la compra de créditos del Supremo Gobierno admisibles en dere-
chos, cobrarán medio por ciento de cada parte sobre su líquido importe. 

Art. 108. En los remates de fincas y efectos de comercio en almonedas públicas, 
el corredor que haya rematado á nombre de otra persona, cobrará el uno por ciento 
de la parte que lo comisionó. 

Art. 109. En las ventas ó traspasos de tiendas, cafés, fondas y toda clase de esta-
blecimientos, cobrarán el uno por ciento á cada parte, si su valor no escediere de 
cinco mil pesos, incluyéndose en el capital todos los efectos y enseres, tanto de co-
mercio como de carpintería y albañilería, lo mismo que la cantidad en que por guan-
tes ó regalía se negociare la venta, incluso el traspaso. Si escediere de cinco mil pe-
sos, cobrarán solo el medio por ciento. 

Art. 110. Los corredores percibirán por total honorario de balance: tres por cien-
to si su importe no excede de un rail pesos, dos por ciento hasta la cantidad de cin-
co mil pesos, y escediendo de esta cantidad, uno por ciento; entendiéndose que esta 
asignación se cobrará, bien sean uno ó mas los corredores balanzarios, y una ó mas 
las partes interesadas. Cuando por exigirlo así las partes interesadas, deba el corre-
dor ó corredores balanzarios trabajar en horas extraordinarias, tendrán derecho al 
doble de las cuotas que se designan en este artículo. 

Art. 111. Cobrarán de todas las prendas ordinarias que hubiere empeñadas, un tres 
por ciento en los términos del artículo anterior, no pasando de tres mil pesos el impor-
te de las mismas prendas empeñadas, y excediendo de esa cantidad, el dos por ciento. 

Art. 112. En los balances de reconocimiento, unión ó separación de compañía en 
que no se verifique venta del traspaso ó aperos, nada cobrará por estos el corredor 
balanzario. 

Art. 113. Si al corredor que hubiere hecho traspaso de una negociación, se le 
ocupare para hacer el balance de ella, cobrará en este caso el honorario correspon-
diente al balance, sobre el valor del mismo traspaso y existencias, sin perjuicio de 
que haya cobrado lo correspondiente al negocio del traspaso, porque en realidad son 
dos operaciones diversas. 

Art. 114. Sobre las deudas activas que deben ser comprendidas en los balances, 
cobrará un cuarto por ciento hasta cinco mil pesos, y un octavo por ciento si exce-
diere de esta suma, en el caso de que los libros estén arreglados y las cuentas corta-
das, sin mas que hacer que el de firmarlas y tomar razón de su resultado; pero 
cuando las cuentas no estuvieren arregladas y el corredor tuviere que cortarlas y 
ponerlas en orden, cobrará uno por ciento hasta cinco mil pesos, medio por ciento 
hasta diez mil pesos, y un cuarto por ciento si el importe de ellas excediere de la 
última suma. Los honorarios asignados en este artículo, se pagarán al contador cor-
redor, si fuese uno, entre las partes contratantes, y si fuesen dos ó mas, por la parte 
que ocupó á cada uno de ellos, no debiendo percibir ni mas ni menos de lo asignado. 

Art. 115. Cuando los corredores salieren á hacer balance fuera de la capital, si la 
distancia no excediere de tres leguas, cobrarán una mitad mas de los mismos hono-
rarios que designa este arancel; pero si la distancia fuere mayor, los percibirán do-
bles, y en uno y otro caso por cuenta del que los sacare, los gastes del viaje. 

Art. 116. Cuando los comerciantes hicieren por sí mismos sus balances,"y ocupa-
ren uno ó mas corredores para solo poner precios y autorizar el documento, cobrarán 
un cuarto por ciento sobre el valor de los efectos, sea cual fuere; pero si solo fueren 
llamados para poner la autorización, cobrarán un octavo por ciento nada mas que 
sobre los efectos, cuyo pago se distribuirá entre todos los interesados; entendiéndose 
que las cuotas designadas eu este artículo las cobrará en su^caso cada corredor cíe 
los que fueren ocupados. Pondrán una razón manifestando que los interesados están 
de conformidad con el conteuido de aquel balance, lo firmarán aquellos como prue-
ba de ella, y lo harán también en seguida el corredor ó corredores. 

Art. 117. Cuando alguna persona legalmente interesada, por sí ó por mandato de 
algún juez, pidiere un testimonio de alguno de los balances que con anterioridad se 
han hecho, cobrará el corredor un peso por cada pliego de los que sacare el testimo-
nio, y diez pesos por la autorización del núsmo, siendo de cuenta del interesado el 
costo del papel sellado. 

Art. 118. Los corredores cobrarán por derecho en el reconocimiento de averías y 
calidades de todos los efectos comerciales en que hubiere diferencia, en consideración 
á los perjuicios que experimentan, desatendiendo su principal ejercicio y por el tiem-
po que invierten en estas operaciones, lo siguiente: 

Uno y medio por ciento sobre el importe de las averías de ropa que reconocieren 
y castigaren. 

Dos y medio por ciento sobre el valor de las averías que asimismo inspeccionaren 
y castigaren en abarrotes. 

Tres por ciento sobre el valor de las averías que resultaren en comestibles. 
Medio por ciento en los casos de dudas que ocurran sobre si convienen las calida-

des de las ropas y otros efectos á las circunstancias del contrato, contrayéndose sola-
mente al valor de los únicos tercios, cajones, barriles, etc., que se reconozcan, pa-
gándolo el que resulte culpado. 

Uno por ciento en iguales casos sobre abarrotes. 
Uno y medio por ciento por igual reconocimiento sobre comestibles. 
Si el corredor interviniere en la venta de los efectos que reconociere, no tendrá 

lugar el cobro de las cuotas asignadas en este artículo. 
Art. 119. Cuando algunas personas de fuera de la capital encomendasen á un cor-

redor la compra de cualquiera clase de efectos, y por tal motivo tuviere que expedi-
tar y remitir la carga, recoger facturas, hacer pagos y cobros sobre el mismo negocio, 
cobrará medio por ciento mas, de solo el comprador, por ser estos trabajos indepen-
dientes de la compra. 

Art, 120. En cualquiera otro contrato en que intervenga corredor, se habrá de 
satisfacer el corretaje á proporcion de estas reglas, aun cuando no estén expresamente 
declaradas, por no poder prevenirse todos los casos. 

México, Julio 13 de 1854.—Joaquín Vclazquez de'León. 

A R T I C U L O S A C L A R A T O R I O S D E L R E G L A M E N T O . 

Art. 1? Solo los corredores titulados pueden ejercer con derecho á remuneración, 
en negocios de todo género, las funciones de agentes intermediarios en las propuestas 
y ajustes de los contratos entre dos ó mas partes contratantes, quedando expresa-
mente prohibido á otra clase de personas este ejercicio, bajo ningún pretexto, por 
especioso que sea. 

2? Por lo tanto, no son deducibles en juicio las acciones que, sobre remuneración 
li honorarios, entablen los no titulados por su intervención en tales ajustes, aun cuan-
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do la obligación de que pretendan derivar sus derechos la hagan aparecer como na-
cida de agencia, promesa, locacion de obra, comision, mandato no gratuito, contrato 
innominado ú otro cualquiera, sea de la naturaleza que fuere, pues siendo convenios 
hechos conocidamente en fraude de la ley, son ilícitos y no pueden producir acción 
deducible en juicio. 

3? De consiguiente, y á fin de precaver sorpresas, se previene que toda demanda 
por honorarios devengados en cualquiera clase de contrato en que haya intervenido 
un agente intermediario, éste debe acompañar á su demanda su patente respectiva 
de corredor titulado de la plaza, puesto que con este solo y tínico carácter puede in-
tervenir en los negocios de compra y venta; y resultando que no fuere corredor de-
bidamente autorizado, se le aplicarán en sus respectivos casos, hasta declararlo vago, 
las penas impuestas por el art. 96 del Código de comercio y correlativo del reglamento 
vigente, que es el 4? Esta disposición se dicta como aclaratoria del reglamento vigen-
te, y de acuerdo con lo que sobre el particular previene el Código de comercio, por 
el supremo decreto de 20 de Enero de 1855.—Es copia.—J. déla Lama, secretario. 

CLASIFICACION DE CORREDORES. 

Primera clase, y primera, segunda ij tercera sección de ¡a segunda.— FIANZAS, I I ,000 P E S O S . — 

Los corredores comprendidos en esta clasificación, pueden autorizar é intervenir en los negocios de cambio, 
ventas, permutas de créditos del Estado, letras y otros valores endosables de particulares ó corporaciones, 
compra y permuta de metales preciosos; en los contratos de toda clase de manufacturas de algodon, la-
nas , pelos, linos, cáñamos, estopa, yerbilla y sedas, sean nacionales ó extranjeras, inclusas las primeras 
materias de dichos artículos; en las ventas de alhajas y piedras preciosas, en la enajenación de fincas rústi-
cas y urbanas, en los contratos de los efectos conocidos bajo el nombre de abarrotes, y en los de azogue, 
mercería, cristalería y loza, y manufacturas de fierro, latón y otros metales conocidos bajo el nombre de 
ferretería; añil, grana, vainilla, pita y cacaos de todas procedencias; en los contratos de frutos y efectos 
nacionales, y de ganados de toda especie. 

Primera clase, y primera y segunda sección de la segunda.—FIANZAS, 10,000 PESOS.— Los cor-
redores comprendidos en esta clasificación, pueden autorizar é intervenir en los negocios de cambio, ven-
tas, permutas de créditos del Estado, letras y otros valores endosables de particulares ó corporaciones 
compra y permuta de metales preciosos; en los contratos de toda clase de manufacturas de algodon lanas' 
pelos, linos, cáñamos, estopa, yerbilla y sedas, sean nacionales ó extranjeras, inclusas las primeras mate-
rias de dichos artículos; en las ventas de alhajas y piedras preciosas, y en la enajenación de fincas rústicas 
y urbanas; en los contratos de los efectos conocidos bajo el nombre de' abarrotes, y en los de azogue mer-
cería, cristalería y loza, manufacturas de fierro, latón y otros metales conocidos bajo el nombre de ferrete-
ría ; añil, grana, vainilla, pita y cacat>s de todas procedencias. 

Primera clase, y primera sección de la segunda.—FIANZAS, 8,000 PESOS.—Los corredores com-
prendidos en esta clasificación, pueden autorizar é intervenir en los negocios de cambio ventas permutas 
de créditos del Estado, letras y otros valores endosables de particulares ó corporaciones compra v permu-
ta de metales preciosos; en los contratos de toda clase de manufacturas de algodon, lanas, pelos linos cá-
ñamos, estopa, yerbilla y sedas, sean nacionales ó extranjeras, inclusas las primeras materias de dichos ar-
tículos ; en las ventas de alhajas y piedras preciosas, y en la enajenación de fincas rústicas y urbanas. 

Primera clase, y segunda y tercera sección déla segunda.—FIANZAS, 9,000 PESOS.—Los corre-
dores comprendidos en esta clasificación, pueden autorizar é intervenir en los negocios de cambio ventas 
permutas de créditos del Estado, letras y otros valores endosables de particulares ó corporaciones' compra 
y permuta de metales preciosos; en los contratos de los efectos conocidos con el nombre de abarrotes • en 
los de azogue, mercería, cristalería, loza, manufacturas de fierro, latón, ferretería añil «rana vainilla 
pita, y cacaos de todas procedencias: y finalmente, en los contratos de frutos y efectos nacionales y deva-
nados de toda especie. ° 

Primera clase, y segunda sección de la segunda.—FIANZAS, 8,000 PESOS.—Los corredores com-
prendidos en esta clasificación, pueden autorizar é intervenir en los negocios de cambios, ventas, permutas 
de créditos del Estado, letras y otros valores endosables de particulares ó corporaciones, compra y permu-
ta de metales preciosos; en los contratos de los efectos conocidos con el nombre de abarrotes, y en los de 
azogue, mercería, cristalería, loza, manufacturas de fierro, latón y otros metales conocidos bajo el nombre 
de ferretería; añil, grana, vainilla, pita y cacaos de todas procedencias. 

Primera clase.—FIANZAS, 6,000 PESOS.—Los corredores comprendidos en esta clasificación, pueden 
autorizar é intervenir en los negocios de cambios, ventas, permutas de créditos del Estado, letras y otros 
valores endosables de particulares ó corporaciones, compra y permuta de metales preciosos. 

Primera, segunda y tercera sección de la segunda clase.—FIANZAS, 5,000 PESOS.—Los corredores 
comprendidos en esta clasificación, pueden autorizar é intervenir en los contratos de toda clase de manu-
facturas de algodon, lanas, pelos, linos, cáñamos, estopa, yerbilla y sedas, sean nacionales ó extranjeras, 
inclusas las primeras materias de dichos artículos; en las ventas de alhajas y piedras preciosas, y en la ena-
jenación de fincas rústicas y urbanas; en los contratos de los efectos conocidos bajo el nombre de abarrotes, 
y en los de azogue, mercería, cristalería y loza, y manufacturas de fierro, latón y otros metales, conocidos 
bajo el nombre de ferretería; añil, grana, vainilla, pita y cacaos de todas procedencias; en los contratos de 
frutos y efectos nacionales, y de ganados de toda especie. 

Primera y segunda sección de la segunda clase.—FIANZAS, 4,000 PESOS.—Los corredores com-
prendidos en esta clasificación, pueden autorizar é intervenir en los contratos de toda clase de manufacturas 
de algodon, lanas, pelos, linos, cáñamos, estopa, yerbilla y sedas, sean nacionales ó extranjeras, inclusas 
las primeras materias de dichos artículos; en las ventas de alhajas y piedras preciosas, y en la enajenación 
de fincas rústicas y urbanas ; en los contratos de los efectos conocidos bajo el nombre de abarrotes, y en 
los de azogue, mercería, cristalería y loza, y manufacturas de fierro, latón y otros metales conocidos bajo 
el nombre de ferretería; añil, grana, vainilla, pita y cacao de todas procedencias. 

Primera y tercera sección de la segunda clase.— FIANZAS, 3,000 PESOS.—Los corredores compren-
didos en esta clasificación, pueden autorizar é intervenir en los contratos de toda clase de manufacturas de 
algodon, lanas, pelos, linos, cáñamos, estopa, yerbilla y sedas, sean nacionales ó extranjeras, inclusas las 
primeras materias de dichos artículos; en las ventas de alhajas y piedras preciosas; en la enajenación de 
fincas rústicas y urbanas; y finalmente, en los contratos de frutos' y efectos nacionales y de ganados de toda 
e pecie. 

Primera sección de la segunda clase.—FIANZAS, 2,000 PESOS.—Los corredores comprendidos en 
esta clasificación, pueden autorizar é intervenir en los contratos de toda clase de manufacturas de algodon, 
lanas, pelos, linos, cáñamo, estopa, yerbilla y sedas, sean nacionales ó extranjeras, inclusas las primeras 
materias de dichos artículos; en las ventas de alhajas y piedras preciosas, y en la enajenación de fincas rús-
ticas y urbanas. 

Segunda y tercera sección de la segunda clase.—FIANZAS, 3,000 PESOS.—Los corredores compren 
didos en esta clasificación, pueden autorizar é intervenir en los contratos de los efectos conocidos bajo e' 
nombre de abarrotes, y en los de azogue, mercería, cristalería y loza, y manufacturas de fierro, latony otros 
metales conocidos bajo el nombre de ferretería; añil, grana, vainilla, pitas y cacaos de todas procedencias; 
en los contratos de frutos y efectos nacionales, y de ganados de toda especie. 

Tercera sección de la segunda clase..—FIANZAS, 1,000 PESOS.—Los corredores comprendidos en esta 
clasificación, pueden autorizar é intervenir en los contratos de frutos y efectos nacionales, y de ganados de 
toda especie. 

Tercera sección de. la segunda clase y cuarta clase.—FIANZAS, 1,500 P E S O S . — LOS corredores com-
prendidos en esta clasificación, pueden autorizar é intervenir en los contratos de frutos y efectos nacionales, 
ganados de toda especie, fletes y alquiler de carros, nudas y demás medios de trasporte. 

Cuarta clase.—FIANZAS, 500 P E S O S . — LOS corredores comprendidos en esta clasificación, pueden au-
torizar é intervenir en los contratos de fletes y alquiler de carros, muías y demás medios de trasporte. 



P A R A E L COBRO D E LOS D E R E C H O S D E A L C A B A L A Y M U N I C I P A L , Q U E D E B E 

O B S E R V A R S E E X L A A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L D E R E N T A S D E L D I S T R I -

TO D E M É X I C O Y SUS R E C E P T O R I A S S U B A L T E R N A S , S E G U N L A S L E Y E S Y 

D I S P O S I C I O N E S S U P R E M A S Q U E E S T Á N A C T U A L M E N T E V I G E N T E S . 

A . 
Aceite de a jonjol í . . 

— de almendra.. 
— de coco 
— de higuerilla.. 

Níim., peso 6 medí Portazgo. Municipal.; 

arroba 

— de nabo 
— rosado 
— de linaza 
— de abeto 
— de los no expresados 

Achiote 
Achiotillo 
Adobe recocido 
Agua de azahar 
Aguardiente de caña hasta de 9 jar-

ras el 
Barril hasta de 9 jarras de este 

aguardiente pagará ademas: 
Por Beneficencia „ . 0 25| 
Por el impuesto por cárceles y 

casas de corrección 1 12 
Aguardiente de caña, imitación del 

extranjero, hasta de 9 jarras e l . . . 
Ademas paga por Beneficencia 25 es. 
Aguardiente de manzana hasta de 9 

jarras el 
Ademas paga por Beneficencia 25 es. 
Aguardiente de pulque hasta de 9 

jarras el 
Ademas paga por Beneficencia 25 es. 
Cada barril de las tres clases de que 

se hace mención pagará 25 es. por 
el ramo de Beneficencia. 

Ajonjolí. 
Almagre de 12 arrobas la 
Almidón de 12 arrobas la 
Alpiste. 

millar 
arroba 

barril 

barril 

barril 

arroba 
carga 

arroba 

.4929 

.7347 

.4929 

.7347 

.4929 

.4929; 

.6324! 

.0279, 

.4929! 
1.5345 

.4092 
2.6970 

.3441 

5.7102 

3.9246 

2.9946 

2.4366 

.1488 

.4092 
1.1160 

.1953 

.0582 

.0582 

.0582 

.0582 

.0582 

.0582 

.0582 

.0679 

.0582 

.0194 

.0194 

.0000 

.0582 

1.9400 

1.9400 

1.4550 

.9700 

.0291 

.2425 

.1455 

.0485 

TOTAL. 

.A. 
Alquitran 
Alumbre de todas clases 
Arvejon 
Anís limpio 

— sucio — 

cencía. 
Antimonio ! 
Añil flor 

— corriente 
— tintarron 

Armas ele agua 
Arroz de todas clases 
Azafrancillo 
Azúcar de todas clases " 
Azufre sublimado y purificado 

— corriente, sucio y en piedra.. 
Aceituna 
Aguarrás 
Alegría 

Nüm. ,peso6med? Portazgo. ; Municipal. TOTAL. 

' arroba .1488' .0194 .1682 
1 .279o! .0194 .2984 

carga .5859; .2425 .8284 
arroba .2697j .0582 .3279 

.1767; .0582 .2349 
barril 

" • i 

2.3436¡ 1.4550 3.7986 

Alesnas 
Alfombras j 
Algodon en greña ó hilado, que ade-

mas pagará por clases pasivas 12|! 
centavos por 

Aparejos de cuero de todas clases— 
— de jarcia 

Arenilla para alfareros, plateros y pa-
ra vidrios 

Arpilleras y atarrias de lechuguilla 
de todas clases 

Arpilleras de cuero y de timbre de 
marca ó media marca 

Aventadores 
Aves de todas clases 
Azogue nacional 
Aceite de olivo 

B 
Badanas crudas 

— curtidas blancas 
— de colores 

Barniz 
Barriles vacíos de catalan 

— medios 
— vacíos de vino blanco 
— medios 
— vacíos de vino t in to . . 
— medios 

arroba 
docena 
carga 

docena 
carga 

bulto 
arroba 

docena 

libra 
uno 

~ i 
arroba .2604 .0000; .2604 
libra .2790; .0194 .2984 
__ .2139 .0194 .2333 
__ .1488 . .0394 .1682 

un par .4185 .0582 .4767 
arroba .2325 .0582 .2907 

.3720 .0485 .4205 

.1674 .0485 .2159 
. .1674 .0485 .2159 

.0930 .0485 .1415 
carga .0930 .1843 .2773 

arroba .0279 .0679 .0958 
.0372 .0582 .0954 

bulto .0558 .1261 .1819 
cada pieza .6975 

I 

1.4550 2.1525 

.1302 

.1209 

.0837 

.0837 

.0837 

.1209 

.0837 

.083 

.1209 

.0279 

.3255 

.6510 

.8742 

.1581 

.4464 

.1488 

.3348 

.1209 

.2883 

.0837 

.0291 

.2425 
,1843¡ 

.1843'; 

.1843; 

.2425 

.1843; 

.1843 

.2425: 

.0679 

.1164 

.1164| 

.1261 

.0291 

.0291: 

.01941 

.0291 

.0194; 

.0291! 

.01941 

.1593 

.3634 

.2680 

.2680 

.2680 

.3634 

.2680 

.2680 

.3634 

.0958 

.4419 

.7674 
1.0003 

.1872 

.4755 

. 1 6 s 2 

.3639 

.1403 

.3174 

.1031 



Núm., peso 0 medí Portazgo. Municipal. TOTAL. 

arroba 
uno 

Buche y cola de pescado 
Bueyes 
Burros 
Bagre 
Bateas pintadas, de todos tamaños . . 

— de madera blanca, idem idem. 
Botas de campana, buenas, medianas 6 

corrientes 
Brea 

C 
Caballos 
Cabestros de cerda 
Cabras con cria 6 sin ella 
Cabritos " 
Cacao Soconusco 

— jamanque ó pedacería 
— Tabasco 

C a f é 
Cal de 12 arrobas la [ [ [ ~ 
Calabazate 
Camarón 
Camote tachado 

— pasado 
Caña fístula 
Caparrosa espejuela " 

— corriente 
Carbón en muía " ' 

— en burros 
— en carros 
— en canoa 

Carey concha grande [ 
— concha chica y pedacería 

Carneros castrados, de año para arriba. 
— primales 

Carne de chito * ] 
— salada de cerdo «• . .« . .„ 

Carnes no mencionadas 
Cascalote 
Cáscara de encino . « . . é ! 

— de palo picante. 
— de timbre 

Cebada 

.2535 
1.1725 
1.4701 

.5693 

.0659 

.1682 

.7084 

.7464 
2.5169 
1.1301 

.0958 

.2680 

.2680 

2.3629 
.3271 
.5959 
.1225 

1.3772 
.4565 

1.1075 
.0574 
.4698 

1.2389 
.4480 
.3647 
.1225 
.3643 
.3174 
.1686 
.0942 
.0566 
.1225 
.1225 

1.0885 
.6700 
.5652 
.3388 
.2244 
.4015 
.4015 
.1969 
.0853 
.0853 
.1132 
.7726 

33 
Batidillo 
Becerros de 1 año que no lleguen á 2. 

— de 2 años que no lleguen á 3. 
Bobo 
Botijas vacías 
Brasil (palo) 
Bronce 

carga 

libra 

uno 

arroba 

arroba 
una 

arroba 

uno 

arroba 
carga 

uno 
docena 

una 
uno 

arroba 

arroba 
carga 

arroba 

c 

Núm., peso 6 medí 

Cebada germinada 
Cecina 
Cera de Campeche buena y corriente. 

— blanca <5 de colmena 
Cerdos de cebo entero 

— de medio cebo 
— de sabana 
— de leche 

Cerote 
Cerveza 

— en botellas 
Chia 
Chile de todas clases 

— sure 
Chilpotle 
Chiltipiquin 
Chitle blanco 

— prieto ó chapopote 
Chivos castrados de engorda para ha-

cer chito 
Chocolate de todas clases 

— adornado de camelote 
Cigarreras de badana 
Ciruela pasada 
Cobre en bruto 

•— laminado 
— labrado nuevo 
— labrado viejo 

Comino limpio 
— sucio 

Copalchi 
Corambres 
Corderitos de leche 
Cordobanes 
Coyundas de 7 varas 
Cuerno 
Cueros de res al pelo, secos ó frescos. 

— de ternera <5 becerro, secos ó 
frescos 

— de cíbolo 
— de chivo ó de cabra sin curtir. 
— de venado 

Culantro 
Cuñetes en latas y otras vasijas de es-

cabeche en aceite, vinagre 6 empa-
nizadas, peso bruto 

Curbina (pescado) 
Cacahuate 
Calabaza tachada 

— de Castilla 

carga 
arroba 

uno 

arroba 
barril 
docena 
carga 
arroba 

uno 
libra 

docena 
arroba 

par 
uno 

docena 
arroba 

uno 

docena 
uno 

arroba 

carga 
una 

carga 

Portazgo. Municipal. TOTAL. 

.6045 

.3627 

.4743 

.0186 
2.7528 
1.2834 
1.1160 

.0930 

.3255 
1.0695 

.1395 
3.1434 

.4557 

.2046 

.2976 

.1953 

.2976 

.1023 

.2976 

.0465 

.0930 

.0744 

.1023 

.0186 

.8463 

.8463 

.3627 

.4278 

.2139 

.0837 

.1581 

.0837 

.1488 

.7626 

.1581 

.3255 

.1767 

.5022 

.1302 

.1302 

.1302 

.2425 

.0388 

.0291 

.0291 

.9700 

.4850 

.2910 

.0291 

.0291 

.2425 

.0388 

.1746 

.0291 

.0194 

.0291 

.0291 

.0291 

.0194 

.1164 

.0097 

.0097 

.0097 

.0582 

.0291 

.0291 

.0291 

.0291 

.0291 

.0291 

.0291 

.0291 

.0194 

.0194 

.1164 

.0291 

.0582 

.0582 

.0582 

.0388 

.0388! 

.0388 

.8470 

.4015 

.5034 

.0477 
3.7228 
1.7684 
1.4070 

.1221 

.3546 
1.3120 

.1783 
3.3180 

.4848 

.2240 

.3267 

.2244 

.3267 

.1217 

.4140 

.0562 

.1027 

.0841 

.1605 

.0477 

.8754 

.8754 

.3918 

.4569 

.2430 

.1128 

.1872 

.1031 

.1682 

.8790 

.1872 

.3837 

.2349 

.5604 

.1690 

.1690 

.1690 

2.7528 .1261' 2.8789 
.4185 .0291 .4476 
.1209 .2425 .3634 
.0186 .0388! .0574 
.0930 .1843; .2773 



O 
Núm., peso ó medí Portazgo. Municipal. TOTAL. 

O 
Canastos y canastillos de todos tama-

ños carga .0930 .1843 .2773 
Canoas para cerdos. par .0279 .0679 .0958 
Caña dulce carga .0930 .1843 .2773 
Carbón de piedra de 12 arrobas la . . — .1209 .2425 .3634 
Cedazos y telas de florear de todos ta-

maños — .0930 .1843 .2773 
Cendrada y demás ligas que resultan 

de las fundiciones de metales, de 
12 arrobas la .1209 .2425 .3634 

Charare (peseaditos) .0930 .1843 .2773 
Chile verde — .0930 .1843 .2773 
Chorizones arroba .0279 .0679 .0958 
Cinchas de todas clases de lechugui 

lia, etc carga .0930 .1843 .2773 
Cocos, apaches blancos y para suda 

carga 

deros — .0930 .1843 .2773 
Cola arroba .0186 .0291 .0477 
Conservas en vasija, grande ó chica una .0186 .0388 .0574 
Copal y copalillo arroba .0186 .0291 .0477 
Costales de Tlayacapam <5 Ixmiqui] 

pam, de todos tamaños ó calidades carga .0930 .1843 .2773 
Cuarta de peal docena .0186 .0291 .0477 

1 3 
Dátil cubierto arroba .3627 .0388 .4015 

— pasído ó azucarado — .2511 .0291 .2802 
Dulces secos no expresados .5580 .0291 .5871 

E 
libra .4650 .0194 .4844 

— de ajenjo _ .3534 .0194 .3728 
— de lináloe — .3534 .0194 .3728 

— .2139 .0194 .2333 
— de toronjil .4650 0194 4R44. 

Estaño arroba .7533 .0388 
.-± OTITE 
.7921 

Extracto de palo de Campeche — .3627 .0582 .4209 
Escaleras de madera ordinaria carga .0930 .1843 .2773 
Escobas de palma ó popote — .0930 .1843 .2773 
Escobetas de todas clases .0930 .1843 .2773 
Espaldillas de puerco saladas ó cura-

.1843 .2773 

arroba .0372 .0582 .0954 
Estribos de guayaean docena de pares .0558 .1261 .1819 

— de madera ordinaria .0558 .1261 .1819 
— de raiz ó aro — .0558 .1261 .1819 

"- • i ' ' 

arroba .3069 .0582 .3651 
Flor de naranjo, seca ó fresca — .3906 .0582 .4488 

— de tilia — .3906 .0582 .4488 

F 

2 huacales por 

Núm.,peso 6 medí Portazgo. ! Municipal. 

Frijol 
Sandía 
Melón 
Chieozapote 
Pina 
Coco 
Mamey 
Chirimoya y anona.. 
Uva 
Dátil 
Fresa 
Piñón | 
Mangos / 
Granadita de china.. > 2 huacales por 
Durazno \ 
Higo I 
Plátano 
Lima 
Pera _ 
Zapote blanco, prieto' 

y amarillo 
Granadita común ' 
Aguacate 
Naranja y camote , 
Frutillas para rosario 
Fustes de la griega 6 corrientes. 

2 huacales por 

Gr 
Gamuzas de venado grandes 

— de id. chicas de todas clases. 
Garbanzo y garbanza 
Gengibre 
Goma buena llamada arábiga 

— de mezquite 
— de cascalote 
— de tecomaea 

Gomas de las no expresadas 
Grana 
Garabatos de mezquite ó tejocote... 
Gitomate (verdura) cada dos huacales, 
Greta 
Guayabate 

H 

Haba de todas clases 
Harina de trigo, en greña común, de 

14 arrobas la 
Harina de trigo, flor, de 16 arrobas la 

•— granillo y cabezuela que no 
sea flor 

carga 

carga 

carga 

carga 

arroba 
docena 

un par 

carga-
arroba 

libra 
arroba 
libra 
carga 

arroba 

carga 

arroba 
13 

. 8 2 7 7 . 1 5 5 2 

.0930 

.0930 

.0930 

.0558 

.1209 

.3627 

.1488 
1.2369 

.2604 

.4371 

.1767 

.3069 

.102 

.1767 

.0093 

.0930 

.0930 

.0186 

.0279 

.5394 

1.5717 
2.6877 

.1023 

.1843 

TOTAL. 

.1843 

.1843 

.1261 

.2425 

.0194 

.0194 

.1552 

.0388 

.0582 

.0582 

.0582 

.0582 

.0582 

.0097 

.1843 

.1843 

.0291 

.0679 

.1552 

.7275 
1.2125 

.0582 



IT 
Núm., peso 6 medí Portazgo. Municipal. TOTAL. 

IT 
Harina de cebada de 12 arrobas l a . . carga .6603 .0291 .6894 

— de linaza, de 12 arrobas la . . — 6.9843 .0291 7.0134 
— de sagú, „ „ „ — 13.9593 .0291 13.9884 

arroba .3069 .0582 .3651 
Harina de maiz de 12 arrobas carga .0186 .0291 .0477 

arroba .0372 .0582 .0954 
Hierro explotado de las minas de la 

República, y toda pieza de este me-
tal construida en sus fábricas, cada 
8 arrobas un bulto .1209 .2425 .3634 

Hormas para zapatos carga .0930 .1843 .2773 
Huevos, cada dos huacales una — .0930 .1843 .2773 
Hilaza, hasta de 6 arrobas bulto .0558 .1261 .1819 

arroba .3720 .0291 .4011 
— .3069 .0291 .3360 

J 
arroba .4836 .0291 .5127 

— .8370 .0679 .9049 
— .8835 .0582 .9417 
— .5580 .0582 .6162 

Jarabe en botellas docena .9300 .2425 1.1725 
— en botijas una .4185 .0582 .4767 

Jáquimas de todas clases, de 12 do-
cenas la gruesa .0558 .1261 .1819 

Jicaras blancas 6 pintadas carga .0930 .1843 .2773 

L 
LADRILLO ELABORADO EN MIXCOAC. 

millar . 1.2276 .4656 1.6932 
— 1.1067 .4656 1.5723 
— .9951 .4656 1.4607 
— .8742 .4656 1.3398 
— 2.6040 1.1640 3.7680 
— 3.0690 1.1640 4.2330 

— solera de una tercia — 3.0690 1.1640 4.2330 
— solera de media vara — 14.8428 1.3968 16.2396 
— arquillo ó medio punto para 

falseta — 3.6456 1.1640 4.8096 
— solera de una vara cuadrada. — 36.6606 2.7936 39.4542 

LADRILLO ELABORADO EN OTRAS 
FABRICAS. 

Ladrillo recocido millar 1.1067 .4656 1.5723 
— recolorado recocido — .9951 .4656 1.4607 
— colorado — .8742 .4656 1.3398 

— .7626 .4656 1.2282 
— 2.1390 1.1640 3.3030 
— 2.6040 1.1640 3.7680 

¡Núm., peso 6 medí Portazgo. 

LADRILLO ELABORADO EN OTRAS 

FABRICAS. 

Ladrillo solera de una tercia 
— idem de media vara 
— arquillo ó medio punto para 

falseta 
Lardo <5 pudricion de tocino 
Lenteja 
Leña en muía 

— en burro 
— en carro, se hará la graduación 

por carga de muía 
— en canoa, se hará la misma gra-

duación 
Licores de todas clases en aguardiente 

hasta de 9 jarras el 
Linaza 
Liquidámbar 
Lisa (pescado) 
Lana en greña <5 hilada 
Lazos ó reatas de todos tamaños 
Leche de vaca ó de cabra, cada 
Lengua salada de res 
Longaniza 
Loza fina 

— de Tonalá, de Puebla y otras fá-
bricas 

— de Cuautitlan y demás corrien-
tes 

millar 

arroba 
carga 

M 
Maiz 
Manganesa en piedra 

— molida 
Manteca de cerdo ó vaca 

— de cacao 
Melado 
Mescal de todas clases, hasta de 9 jar-

ras el 
Miel prieta 

— virgen 
— de maguey 

Mistelas de todas clases en aguardien-
te hasta de 9 jarras el 

Mostaza fina 
Muías 

Acebo. 
Asumiate. 

MADERAS FINAS. 

barril 
arroba 

carga 
jarra 
arroba 

carga 

Municipal, j TOTAL 

carga 
arroba 

libra 
arroba 

barril 
arroba 

barril 
arroba 

una 

arroba 

2.6040 
10.1928 

3.0690 
.3627 

1.0230 
.1023 
.0558 

.1023 

.1023 

2.3343 
.1302 
.8649 
.4185 
.0372 
.0930 
.0186 
.0372 
.0186 
.1767 

.1116 

.0372 

.0651 

.1860 

.2790 

.5394 

.1395 

.1581 

3.9432 
.1488 
.1116 
.0000 

2.3436 
.2511 

2.1204 

.0816 

.0723 

1.1640 
1.3968 

1.1640 
.0388 
.1843 
.0582 
.0291 

.0582 

.0582 

1.4550 
.0388 
.0291 
.0291 
.0582 
.1843 
.0291 
.0582 
.0291 
.3686 

.2522 

.0582 

.1164 

.0194 

.0194 

.0291 

.0582 

.0291 

.9700 

.0097 

.0000 

.0000 

1.4550 
.0291 
.2425 

.0151 

.0151 

3.7680 
11.5896 



arroba 
una 

arroba 

quintal 
arroba 

MADERAS en bruto y piezas de esta materia pro-
cedentes de Biofrio ú Oriente. 

DE JALOCOTE Y OYAMEL. 

PALOS <5 TROZOS P A R A CONSTRUIR 
CANOAS. 

Portazgo. Municipal. TOTAL. 

De 16 varas de largo 
14 — 
1 2 — 
1 0 — 

9 — 
8 — 

6.5300 
5.3427 
4.0999 
3.9451 
2.8028 
2.7023 

MADERAS P I N A S . 
Bálsamo 
Cajas para escopeta y fusil 

— para pistolas 
Camote 
Caoba 
Chicozapote 
Cocobolo 
Cópite 
Ebano 
Gateado 
Granadillo 
Guaje 
Guayacan 
Jarilla de Valladolid 
Linaloé 
Mequilla 
Mezquite 
Moralete 
Naranjo 
Nogal 
Romerillo 
Rosa 
Rosadillo 
Songolica 
Tapinceran 
Tepeguaje 
Trozos de palo fofo 

Canoas de trasporte de 16 vs. de largo 
— 14 — . 
— 1 2 — . 
— 10 — . 

— 9 — . 
— 8 — . 
— 7 — . 
— 6 — . 

Chalupas hasta de 6 varas 

12.3425 
10.5042 

9.2521 
7.9999 
7.0808 
6.1712 
5.3915 
4.6213 

.6130 

A L M A N A Q U E M E X I C A N O , 

Municipal. Portazgo. 

PLANCHAS DE OYAMEL, 

De 16 varas de largo 

PLANCHAS D E OCOTE, 

De 16 varas de largo 

CUADRADOS D E OCOTE. 

De 9 var. de larg. y med" var. por lado. 

RODETES D E OCOTE. 

De 8 var. de largo y 12 pulg. de diám, 

TABLAS Y TABLONES D E OCOTE Y 
OYAMEL. 

Tablas de techar de 2 varas de largo. 
Tablones de oyamel para canoas de una 

vara de ancho, 5 de largo y 4 dedos 
de grueso 

Tablones de oyamel para canoas de 6 
varas de largo 

VIGAS D E OYAMEL Y D E OCOTE. 

De 5 varas de largo, semejantes á an-
tepechos comunes 

De 7 varas de largo comunes 
7 — mandadas 
7 — escantillón 
7 — medio escantillón 
8 — mandadas 
8 — escantillón 

docena 



M: 

VIGAS D E OYAMEL T DE OCOTE. 

De 8 varas de largo medio escantillón 
— mandadas 

9 •— escantillón 
9 — medio escantillón 

10 — — _ 

ANTEPECHOS D E JALOCOTE Y 
OYAMEL. 

De 6 varas de largo comunes 
6 — mandados 
6 — escantillón 
6 — medio escantillón 

L U M B R A L E S . 

De 6 varas de largo de oyamel 

P = = 
n - - : : : : : 

8 — de ocote 
8 h -

MORILLOS. 

De 8 varas de largo de oyamel 

i o — = ; ; ; ; ; 
Pilares de 7 varas de largo y una ter-

cia de ancho y grueso 
Soleras de varias dimensiones <5 longi-

tudes, por cada 

Nüm., peso O medí 

D E CEDRO BLANCO Y A Y A C A H U I T . 

Antepechos de escantillón 
— mandados 
— comunes de 7 varas 

Columnas 
Lumbrales de 10 varas 

— 9 — " ; . * " 

— 7 — 

— 6 — 
— 5 — "... 

Morillos de todos gruesos y tamaños. 
Planchas de 16 vs. de largo y J de anch. 

— 15 " — 
— 14 — 
— 13 _ 
— 1 2 — 
— 11 _ 

una 

uno 

uno 

uno 

vara 

uno 

una 
uno 

docena 
una 

Portazgo. 

.1540 

.1681 

.3634 

.1867 

.4843 

.0465 

.0744 

.1209 

.1023 

.2976 

.3069 

.3534 

.3865 

.4795 

.5353 

.0837 

.1209 

.1488 

1.0316 

.0134 

.4045 

.3487 

.3487 

.1976 
3.1341 
2.8458 
2.5575 
2.2017 
1.9134 
1.2787 

.2615 
4.9987 
3.8362 
3.1341 
2.5575 
2.2017 
1.91341 

Municipal. TOTAL. 

.0302 

.0403 

.0403 

.0403 

.0403 

.0194 

.0194 

.0194 

.0194 

.0194 

.0194 

.0194 

.0302 

.0302 

.0302 

.0194 

.0194 

.0194 

.2121 

.0048 

.2425 

.2425 

.2425 

.1212 

.4850 

.4850 

.4850 

.3637 

.3637 

.2425 

.0606 

.7275 

.7275 

.4850 

.4850 

.3637 

.3637 

.1842 

.2084 

.4037 

.2270 

.5246 

.0659 

.0938 

.1403 

.1217 

.3170 

.3263 

.3728 

.4167 

.5097 

.5655 

.1031 

.1403 

.1682 

1.2437 

.0182 

.6470 

.5912 

.5912 

.3188 
3.6191 

' 3.3308 
3.0425 
2.5654 
2.2771 
1.5212 

.3221 
5.7262 
4.5637 
3.6191 
3.0425 
2.5654 
2.2771 

m 

D E CEDRO BLANCO Y AYACAHUIT. 

Planchas de 10 vs. de largo y . | de anch. 
— 9 — 

CUADRADOS. 

De 3 varas de largo y 12 pulgadas de 
ancho 

De 3 varas de largo, 11 pulgadas de 
ancho y 12 de grueso.. 

De 4 varas de largo, 12 pulgadas de 
ancho y 9 de grueso 

De 5 varas de largo, 12 pulgadas de 
ancho y 9 de grueso 

De 6 varas de largo, 14 pulgadas de 
ancho y 9 de grueso 

De 7 varas de largo, 12 pulgadas de 
ancho y 10 de grueso 

TABLONES DE CEDRO COLORADO. 

De 3 | varas de largo, § de ancho por 
\ \ pulgadas de grueso 

M A D E R A DE F R E S N O . 
Tablones de 4^ varas de largo, f de 

ancho y 3 | pulgadas de grueso . . . 
Tablones de 4 | varas de largo, \ de 

ancho y t | pulgadas de grueso. . . 
Tablones de 3 varas de largo, § de an-

cho y 1 ̂  pulgadas de grueso 
Tablones de 2 | varas de largo, § de 

ancho y pulgadas de grueso. . . 
Trozos de 2 varas (enteros) 

— 2 — (por mitad) 

Nüm., peso 6 medí Portazgo. 

M A D E R A S de todas clases procedentes de los 
montes de la Magdalena, Ajusco, Cuajimalpa y 
Montealto, que se reputan por del Poniente. 

TABLONES DE JALOCOTE Y OYAMEL. 

De 3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

lgo., ì p . degso .y l2dean 
» 1 »5 12 » 

» H » 12 » 
» 2 J» 12 » 
» S M 12 J» 

» 3 »» 12 » 
» 34 » 12 JJ 

n 4 » 12 » 

una 

uno 

uno 

uno 

Municipal. 

docena 

1.6251 
1.4763 
1.2787 
1.0625 

.9230 

.3731 

.6347 

.7556 

.9881 

1.2787 

1.5112 

.4289 

.3731 

.3731 

.2615 

.2336 

.2615 

.1261 

.2098 

.3173 

.4580 

.5231 

.6637 

.8962 
1.0090 
1.1020 

TOTAL. 

.3637 

.3637 

.2425 

.1212 

.1212 

.0606 

.1212 

.1212 

.1212 

.2425 

.2425 

.0606 

.0606 

.0606 

.0606 

.0606 

.0606 

.0302 

.0302 

.0606 

.1212 

.1212 

.1818 

.1818 

.2425 

.2425 1.3445 



M: 

TABLONES D E JALOCOTE Y OYAMEL. 

De 31 vs. lgo.j I p. gso. y 12 de ancho. 
J* $ 
3 4 

2* $ 
34 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
H 5 
H 

S ? 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 $ 

o * 

B 

3 è 
3è 

» 1 » 1 2 
99 H » 12 

» 2 >» 12 

9> 2 4 J» 1 2 

99 3 12 
99 3 4 » 12 

» 4 9) 1 2 

Í9 
1 
2 9» 12 

99 1 99 12 
99 

y 
99 12 

99 2 
99 12 

99 2 4 99 12 

99 3 99 12 

99 3 4 99 12 
99 4 99 12 

99 4 99 9 

99 1 99 9 

1) 
i * 

99 9 

5) 2 99 9 

99 2 4 99 9 

» 3 99 9 

» 3 4 99 9 

99 4 99 9 

99 4 99 9 

» 1 99 9 

»5 H 99 9 

» 2 99 9 

M 2 4 99 9 

99 3 99 9 

M s 99 9 

n 4 99 9 

99 s 99 18 
99 1 99 18 
99 

y 
99 18 

» 2 99 18 
99 2 4 99 18 
99 3 99 18 
9) 3 4 99 18 
99 4 99 18 

1 
99 § 99 x o 

99 1 99 18 
H 99 18 
99 2 99 18 
» P 99 18 
5» 3 

99 18 
M 34 99 18 
>5 4 9) 18 

» 
» 

J> 
99 

» 
5» 
» 

» 
99 
» 

» 
» 

99 
» 

99 
» 

99 

99 

99 

99 

99 

99 

99 

5) 
99 

99 
» 

» 
99 
» 

99 

» 
99 

99 
» 

99 

J» 

99 

99 

5) 
99 

99 
» 

J> 

Si 
99 

J ) 

Nöm., peso 6 med- Portazgo. Municipal. TOTAL. 

• 

docena .2284 .0302 .2586 
— .3173 .0606 .3779 
— .4859 .1212 .6071 
— .5975 .1212 .7187 
— .6916 .1818 .8734 
— .8032 .1818 .9850 
— .9253 .2425 1.1678 
— 1.0090 .2425 1.2515 
— .3173 .0606 .3779 
— .4301 .1212 .5513 
— .6079 .1818 .7897 
— .7474 .1818 .9292 
— .8404 .1818 1.0222 
— 1.0462 .2425 1.2887 
— 1.2136 .2425 1.4561 
— 1.3903 .2425 1.6328 
— .1261 .0302 .1563 
— .1819 .0302 .2121 
— .2429 .0606 .3035 
— .2801 .0606 .3407 
— .3359 .0606 .3965 
— .4301 .1212 .5513 
— .4859 .1212 .6071 
— .5324 .1212 .6536 
— .1540 .0302 .1842 
— .2005 .0302 .2307 
— .2615 .0606 .3221 
— '.3173 .0606 .3779 
•— .4022 .1212 .5234 
— • .4859 .1212 .6071 
— .6079 .1818 .7897 
— .7195 .1818 .9013 
— .3173 .0606 .3779 
— .4289 .0606 .4895 
— .6347 .1212 .7559 
— .8114 .1212 .9326 
— .8114 .1212 .9326 
— 1.2496 .1818 1.4314 
— 1.2496 .1818 1.4314 
— 1.7437 .2425 1.9862 
— .3359 .0606 .3965 
- — .5231 .1212 .6443 
— .7556 .1212 .8768 
— .9520 .1818 1.1338 
— .9520 .1818 1.1338 
— 1.0729 .1818 1.2547 
— 1.3345 .2425 1.5770 
— 1.5112 .2425| 1.7537 

M: 

TABLONES D E JALOCOTE Y OYAMEL. 

De 4 Y S . lgo., \ p . de gso. y 
4 99 1 
4 9 9 1 4 
4 99 

2 

4 99 2 4 
4 99 3 

4 99 3 4 
4 99 4 

8 de anch. 

Nüm., peso 6 medí Portazgo. 

GIRONES TABLEADOS Y CUADRADOS.! 

De 3 varas de largo, 3 , 4 y 6 pulgadas 
de grueso y 18 de ancho 

De varas de largo, 3, 4 y 6 pulga-
das de grueso y 18 de ancho 

De 4 varas de largo, 3, 4 y 6 pulgadas 
de grueso y 18 de ancho 

V I G U E T A S Ó COLUMNAS COMUNES. 

De 1\ varas de largo, 3 pulgadas de 
grueso y 8 y 9 de ancho 

De 3 varas de largo, 3 pulgadas de 
grueso y 8 y 9 de ancho 

De 4 varas de largo, 3 pulgadas de 
grueso y 8 y 9 de ancho 

De 5 varas de largo, 3 pulgadas de 
grueso y 8 y 9 de ancho 

De 6 varas de largo, o pulgadas de 
grueso y 8 y 9 de ancho 

De 7 varas de largo, 3 pulgadas de 
grueso y 8 y 9 de ancho 

De 8 varas de largo, 3 pulgadas de 
grueso y 8 y 9 de ancho 

MANDADAS. 

De 5 varas de 
de grueso y 

De 6 varas de 
de grueso y 

De 7 varas de 
de grueso y 

De 8 varas de 
de grueso y 

De 9 varas de 
de grueso y 

De 6 varas de 
de grueso y 

largo, 4 y 4 | 
9 de ancho.. 
largo, 4 y 44 
9 de ancho.. 
largo, 4 y 4£ 
9 de ancho.. 
largo, 4 y 4 | 
9 de ancho.. 
largo, 4 y 4 i 
9 de ancho.. 
largo, 4 y 4 | 
12 de ancho. 

pulgadas 

pulgadas 

pulgadas 

pidgadas 

pulgadas 

pidgadas 

docena 

Municipal. 

.5231 

.7556 

.8962¡ 
1.3345! 
1.5112 
1.6786 
1.9134 
2.2668 

TOTAL. 

.1212 

.1212 

.1818 

.2425 

.2425: 

.2425] 

.3637] 

.36371 

.6443 

.8768 
1.0780 
1.5770 
1.7537 
1.9211 
2.2771 
2.6305 

docena .4301 .1212 .5513 

" 1 .4580 .1212 .5792 

— .6637 .1818 .8455 

una .0420 .0100 
-

.0520 

— .0420 .0100 .0520 

— .0513 .0100 .0613 

— .0606 .0100 .0706 

— .0816 .0151 .0967 

— .1002 .0151 .1153 

— .1095 .0151 .1246 

una .0699 .0100 .0799 

— .0816 .0151 .0967 

V — _ .1188 .0151 .1339 

— .1491 .0201 .1692 

— .177C .0201 .1971 

.3865; .0302 .4167 



M 
CUARTONES. 

De 7 vs. lgo., 1 | p. de gso. y 4 de aneli 
6 » » ^ li 
5 55 " H " 55 5 „ 

^ 55 55 5 55 

3 i „ 2 „ 6 „ 

VIGUETAS DELGADAS. 

De 2 | vs. lgo., 1 p. de gso. y 4 de anch. 
3 1 55 4 55 

H 55 6 55 

3 n 55 6 55 
2 

55 9 55 
3 2 55 9 55 

2 1 55 5 55 
2 H 55 6 55 
2 2 55 9 55 

2 55 12 55 
3 2 . 55 12 55 

Núm. ,peso6medi ! Portazgo. 

PLANCHUELAS. 

De 2 i varas de largo, 3 y 4 
de grueso y 12 de ancho. 

De 3 varas de largo, 3 y 4 
de grueso y 12 de ancho. 

De 4 varas de largo, 3 y 4 
de grueso y 12 de ancho. 

De varas de largo, 5 y 6 
de grueso y 12 de ancho. 

De 3 varas de largo, 5 y 6 
de grueso y 12 de ancho. 

De 4 varas de largo, 5 y 6 
de grueso y 12 de ancho. 

MORILLOS. 

De 4 varas de largo 

pulgadas 

pulgadas 

pulgadas 

pulgadas 

pulgadas 

pulgadas 

TRANCAS. 

Gruesas de 2 varas de largo . 
Delgadas de 2 varas de largo 

LATAS DE I X T A P A L U C A . 

De 4 varas de largo 
5 — 
6 — 
7 — 

docena 

docena 

docena 

docena 

docena 

docena 

Municipal. 

.6079 

.5149 

.3557 

.3557 

.3557 

.1406 

.1778 

.1964 

.2429 

.2906 

.3650 

.1406 

.1685 

.2150 

.4115 

.4580 

.4859 

.6626 

.9520! 

.6626 

.8590 

1.0357 

.0703 

.1354 

.2284 

.3266 

.4103 

.0238 

.0238 

.0703 

.1354 

.2284 

.3266 

TOTAL. 

.1818 

.1818 

. 1212 

.1212 

.1212 

.0606 

.0606 

.0606 

.0606 

.1212 

.1212 

.0606 

.0606 

.0606 

.1212 

.1212 

.1212 

.1212 

.1818 

.1212 

.1818 

.1818 

.0302 

.0302 

.0302 

.0606 

.0606 

.0302 

.0302 

.0302 

.0302 

.0302 

.0606 

J * I 

LATA F A J I L L A . 

De 4 varas de largo 
5 — 
6 — 
7 — 

LATA T E J A M A N I L . 

De 2 | varas de largo 
3 — 

T E J A M A N I L . 

Grueso de 11 vara 
Mas grueso de 1 £ vara 
Grueso de 11 vara 
Mas grueso de 1 f de va ra . . 

TABLAS. 

De techar de vara 
Delgadas de 1 vara 
Gruesas de 2 varas 
Delgadas de 2 varas 

MADERAS de encino y otras clases, para coches 
y varios usos. 

Astas de 3 varas de largo 
Bocas-tijeras para coche, de 4 piezas la 

•— para carro, de 2 piezas la 
— toscas, de 2 piezas la . . . 

Cabezales corrientes, de 2 piezas la.. 
— anchos, de 2 piezas la 
— de 7 á 8 pulgadas en cuadro 
y 1 | varas de largo, de 2 piezas la. 

Cabos para hacha 
Camas corrientes traseras de 10 pie-

zas la 
— delanteras de 12 piezas la 
— toscas delanteras de 6 pulga-

das, de 12 piezas la 
— toscas traseras, de 10 piezas la 
— traseras de 8 pulgadas y 1C 

piezas la 
— delanteras, de 12 piezas la . . . 

Ejes cuadrados para tornear, de 2 pie-
zas la 

— cachetones, de 2 piezas la 
— tableados, de 2 piezas la 

Guamúchil, de 2 trozos la 
Lanzas toscas para carro, de 2 piezas la 

l iúm. , peso O medí 

docena 

docena 

ciento 

docena 

docena 
carga 

docena 

Portazgo. Municipal. TOTAL. 

.0222 

.040É-

.0531 

.0630 

. 0 1 2 Í 

.0222 

.1188 

.1491 

.0816 

.0222 

.0129 

.0630 

.0222 

.1976 

.1976 

.1976 

.4045 

.1976 

.3487 

.4045 

.0517 

.1976 

.1976 

.348' 

.348' 

.4041 

.404È 

.3487 

.1976 

.1976 

.637C 

.4045 

.0075 

.007E 

.0151 

.0151 

.0075 

.0075 

.0151 

.0201 

.0151 

.0201 

.007E 

.007; 

.0151 

.007c 

.1212 

.121$ 

.1212 

.242; 
ll212 
.2421 

.242E 

.0302 

.1212 

.1212 

.242; 

.242; 

.242; 

.242; 

.242; 

.1212 

.1212 

.242; 

.242L 

.0297 

.0483 

.0688 

.0781 

.0204 

.0297 



M : 
: Núm., peso 6 medi Portazgo. 

MADERAS de encino y otras clases, para coches 
y varios usos. 

Lanzas para coche y carretón, de 2 
piezas la | 

— de 4 varas de largo y 5 pulga-
das grueso, de 2 piezas la 

Mazas de fresno para coche, de 2 pie-
zas la 

— para carro, de 2 piezas la 
Mezquite para mazas de carro, de % 

piezas la 
— para mazas de coche, de 2 
piezas la 

Palas de tamaño regular 
— mas chicas 

Rayo corriente, de 24 piezas la 
— tosco corriente hasta de 5 cuar-

tas de vara, de 24 piezas la . 
— de 1 vara de largo, 3£ pulgadas 
ancho y grueso, de 24 piezas la. 

Varas de tapestle, de 5 varas de largo, 
5 | pulg. ancho y 4 de grue-
so, de 2 piezas la 

— toscas para carro, de 2 piezas la 
Visagras y pilarillos de 4 piezas l a . . 

DE CEDRO BLANCO Y AYACAIIUIT. 

Columnas de cedro de 2 | varas de lar-
go, 9 pulg. ancho y 3 de 
grueso 

— de ayacahuit de 3 varas de 
largo, 9 pulg. ancho y 3 de grueso.. 

Estacas para cimientos, de 3 varas de 
largo 

Manguillos de cedro de 2\ varas de 
largo, 9 pulg. ancho y 2 de grueso. 

Tablas de cedro de 2¿ varas de largo, 
18 pulg. ancho y 1 de grueso. 

— de 3 id., 18 id. de id. y 1 de id. 
— de 2 | id. de id., 12 á l 5 | - d e id. 
— de ayacahuit, 3 id. de id., 18 

de id. y de id 
— de id. de 3 de id., de 18 de id. 

y 2 de id 
— de id. de 3 de id., de 12 de id. 

y 1 de id 
— de id. de 3 de id., de 12 de id. 

y 1 \ de id 
— de id. de 3 de id., de 12 de id. 

y 2 de i d . . 

carga 

docena 

docena 

.1976 

.4603 

.3464 

.6370 

.6370 

.3464 

.0703 

.1976 

.3487 

.3487 

.5161 

.4045 

.1976 

Municipal. 

.1212 

.2425; 

.1212! 

.2425; 

.2425; 

.1212' 

.0302; 

.0302! 

.1212 

.2425 

.2425 

.2425 

.2425 

.1212 

.5789 .1212 .7001 

.7556 .1212 .8768 

.0796 .0302 .1098 

.5789 .1212 .7001 

.5789 

.7556 

.4022 

.1212 

.1212 

.1212 

.7001 

.8768 

.5234 

1.0462 .2425 1.2887 

1.1578 .2425 1.4003 

.5789 .1212 .7001 

.6905 .1212 .8117 

1.0462 .2425 1.2887 

! Nüm., peso O medí 

TW 

DE CEDRO BLANCO Y AYACAHUIT. 

Tablas de cedro de 3 varas de largo, 
12 pulgadas de ancho y 3 de grueso. 

Vigas de cedro de 4 varas de largo, 8| 
y 9 pulgadas de ancho y 3 y 4 pul-
gadas de grueso ! 

Viguetas id. de 4 y 5 id., de 5 id. y 2 id.' 
Magistral de 12 arrobas la 
Mantas de lechuguilla de todas clases. 
Mantequilla 
Mirra 
Muebles de madera ordinaria, de to-

das clases, incluyéndose cucharas, 
molinillos, etc 

Muitle 

i s r 

docena 

carga 

arroba 

Portazgo. ! Municipal. ¡ TOTAL. 

arroba Nieve 
Naipes paq. 12 barjs. 
Novillos uno 
Nueces del país ¡ carga 

O 
Ocre 
Oerillo 
Orégano fino. 

— cimarrón 
Ovejas viejas para matanza. 
Otates, carga en burro 

— ídem en muía 

3 ? 
Paja en carro ó canoa 

— en mida 
— en burro 

Palo de tinte 6 de Campeche 
Panocha y piloncillo 
P a p a . . . . . 
Pargo (pescado) 
Pastas de harina 
Peales comunes hasta de 25 varas... 

— dé Orizava hasta de 20 varas. 
Pescados secos de todas clases 
Pieles de becerrillo maqueadas 

— de chivo curtidas 
— de cordero curtidas 
— de nutria, curtidas y sin curtir. 
— de oso 
— de tigre 

arroba 

una 
uno 
una 

carga 

arroba 

carga 
arroba 

uno 

arroba 
una 

1.2787 

.06541 

.5789! 

.1209: 

.00931 

.0279 

.0279 

.0744 

.0930 

.0837 

.0651 
2.1483 

.0930: 

.1116 

.0744 

.1302! 

.0744; 

.4092; 

.0186 

.0279 

.1116 

.0744 

.0465 

.1581, 

.0837¡ 

.7719: 

.3999j 

.4092: 

.1302 

.2604; 

.3999! 

.4092; 

.0837 

.0465 
3.2364 
1.1067 

.2139 

.2425 

.0201 

.1212 

.2425 

.0194 

.0679 

.0679 

.1552 

.1843 

.0388 

.1164 

.3686 

.1843 

.0388 

.0291 

.0388 

.0291 

.1261 

.0291 

.0679 

.0000 

.0000 

.0000 

.0291| 

.0388 

.1552 

.0000 

.0485 

.0388 

.0679 

.0388 

.0679: 

.0097; 

.0097; 

.0970: 

.0679¡ 

.0679! 

1.5212 

.0855 

.7001 

.3634 

.0287 

.0958 

.0958 

.2296 

.2773 

.1225 

.1815 
2.5169 

.2773 

.1504 

.1035 

.1690 
.1035 
.5353 
.0477 
.0958 

.1116 

.0744 

.0465 

.1872 

.1225 

.9271 

.3999 

.4577 

.1690 

.3283 

.4387 

.4771 

.0934 

.0562 
3.3334 
1.1746 

.2818 



Pieles de venado 
— de otros animales grandes, cur-

tidas 
— de otros animales chicos, cur-
tidas 

Plátano asoleado 
— pasado 

Plomo 
Polvillo de Oajaca 
Pólvora fina 

— ordinaria para coheteros y 
mineros 

Pulque fino: en carro, cada 
— en muía 
— en burro 
— tlachique 

Palma 
Papel y cartón de todas clases, y toda 

manufactura de esta materia,- cada. 
Pasta de libros y toda clase de impre-

sos, cada 
Pepita de calabaza y melón, limpia ó 

peluda 
Pepitoria de nuez, pepita, piñón ó ca-

cahuate 
Pescado blanco y salpreso de todos ta-

maños 
— fresco de mar y otros maris-

cos 
Peines de palo y de cuerno 
Peinetas de cuerno 

— de carey 
Peinetitas de cuerno 

— de carey 
Petates de palma para embases y otros 

usos 
— de tule de Xochimilco, en 

burro. 
— en muía 

Piedras para metates 
— de chispa 

Piñón 
Piña, fruta 
Pita floja 
Plata pasta, barra de 135 marcos. . . 

íúm., peso 6 medí Portazgo. Municipal. TOTAL. 

una .0744 .0097 .0841 

— .2976 .0291 .3267 

.0465 .0097 .0562 
arroba .2883 .0291 .3174 

•— .1860 .0388 .2248 
.— .3069 .0291 .3360 
— .1767 .0194 .1961 
— 1.4508 .0194 1.4702 
— .5859 

' -

.0000 .5859 

.4185 .0000 .4185 
corambre .6510 .1164 .7674 

una .9021 .2425 1.1446 
uno .8742 .1843 1.0585 

arroba .0698 .0048 .0746 
carga .0930 .1843 .2773 

bulto .0558 .1261 .1819 

. .O '{ 
.0558 .1261 .1819 

carga .0930 .1843 .2773 

— .0930 .1843 .2773 

arroba .0186 .0291 .0477 

— .2325 .4850 0.7175 
gruesa .0186 .0291 .0477 
docena .0279 .0679 .0958 

— .0558 .1261 .1819 
ocena de pares .0186 .0388 .0574 

•— .0372 .0582 .0954 

carga .0930 .1843 .2773 

.0186 .0291 .0477 
— . .0372 .0582 .0954 

cada cuatro .0186 .0291 .0477 
arroba .0186 .0291 .0477 
carga .0930 .1843 .2773 

— .0930 .1843 .2773 
— .0930 .1843 .2773 

barra .4650 .9700 1.4350 

i Núm., peso 6 medí Portazgo. Municipal, i TOTAL. 

PIEDRAS. 

D E CANTERIA. 

Atravesados 
Piedras de tres cuartas 

Toda piedra de mayor medida de 
la expresada, debe pagar por palmos, 
que son un cuadrado de 9 pulgadas', 
por cada lado, y por cada uno debe 
cobrarse un centavo mas. 
Pisietes I 
Piedras de amolar de una vara de diá-

metro 
— de menos de vara 

DE CHILUCA. 

Atravesados 
Escalón de una vara por media de an-

cho y grueso correspondiente 
De la medida expresada se recibe 

por palmos, que es un cuadrado de 9 
pidgadas por cada lado, y pagará dos 
centavos mas por cada uno. 
Piedras de tres cuartas 
Pisietes 

LOSAS. 

Corriente de 7 ochavas de largo por 
14 pulgadas de ancho . . 

— de tres cuartas de largo por 
14 pulgadas de ancho . . 

— de media vara 
— de marca ó de vara cumpli-

da por media vara de an-
cho 

— de vara en cuadrado 
Se advierte que toda esta clase de 

material (que se llame corriente) in 
troducido por los indígenas, siempre 
está escaso en sus medidas. 

P A R A M A M P O S T E R I A , 

Piedra dura 
La braza mide varas de longi-

tud, dos de latitud y una de elevación 
Ripio de tezontle: dos costales liane 

güeros forman la 
Tezontlale: dos costales hanegueros 

forman la 

docena 
una 

docena 

una 

una 

.5115 

.0712: 

una 
uno 

docena 

.2139 

.6075 

.3595: 

.1100 

.1549 

.210 

.0503 

.2511 

.0930 

.0651 

.5766¡ 
1.8507' 

braza 

carga .0651 

.0744 

.1843; 

.0306; 

.0921 

.0614 

.0306 

.0153 

.0306 

.0306 

.0076 

.0582 

.0291 

.0291 

.0873 

.1746 

.9114 .6790 

.0291 

.6958 

.1018 

.0942 

.0291 .1035 



TOTAL. 

P A R A MAMPOSTERIA. 

Tezontle barranqueño. 
— ligero 

Núm.,peso ómed? 

T E P E T A T E . 

De dos tercias de largo por una tercia 
de ancbo y una cuarta grueso 

De media vara, con las mismas medi-
das 

Portazgo. 

1.696-4 
2.2172 

.1593 

.1221 
RECINTOS. 

Cuadrado relabrado 
— del corriente 

Esquinas cuadradas para mochetas y 
socios 

Guarnición de banqueta 
Socios 6 macizos para pilastras 
Tapas de vara y cuarta y por media de 

ancho y una tercia de grueso. 
— de una vara 

Q -
Queso de todas clases 

— de tuna 
Quesito fresco 

Sal de Araron 
-— de Colima 
— de la costa 
— de la mar 
— de las salinas del Estado de San 

Luis Potosí 
•— Catártica beneficiada 
— „ sin beneficiar 
Salatron 
Salitre " . . !!!! ."!! 
Sebo de todas clases 

arroba 

Raiz de Jalapa 
Rhorn de Campeche hasta de 9 jar-

ras el 
Robalo (pescado) 
Ropa hecha de efectos extranjeros so-

bre su aforo paga el 10 por 100. . . 
Reatas de lechuguilla 
Romero, seco, en burro 

— en muía 

arroba 

barril 
arroba 

s 

Sebo en greña ú hoja arroba 
— lamparilla — 

Semilla de alfalfa — 
— de nabo (ó mostaza cimarro-
na) de 12 arrobas la | c-arga 

Sidra hasta de 9 jarras el I barril 
Sillas de montar, corrientes | una 
Sombra parda ¡ arroba 
Suelas 1 una 
Sulfato de fierro arroba 
Sacas mazorqueñas ! carga 
Sacatlaxcale 1 — 
Sal tierra — 
Seda en greña ó torcida ' arroba 
Sobre-enj almas de marca ó med ia ruare. carga 
Sombreros de palma i — 
Semilla de cebolla — 

T 
i 

Tecamachin (pescado) arroba 
Teja de canal y plana elaborada en 

Mixcoac 1 millar 
•— de otras fábricas — 

Tequezquite saturado de 12 arrobasla1 carga 
— calcinado arroba 
— clarificado ! — 

Terneras de año que no lleguen á dos. una 
— de dos que no lleguen á tres. — 

Tescalama arroba 
Tierra roja de color subido — 

— de color bajo ¡ — 
Timbres uno 
Toros I — 
Trigo : carga 

— de centeno ¡ — 
Truchas (pescado) docena 
Tabaco en rama 6 cernido arroba 

— labrado en puros y cigarros.. ¡ — 
Talegas de malva ó ixtle I carga 
Tamarindo : — 
Té ; — 
Tecomates blancos <5 pintados ." , — 
Tejidos de algodon y lana, ó de mez-

cla de estas materias, hasta 
de 6 arrobas el | bulto 

— de seda pura ó mezcla de otras 
materias, hasta de 6 arrobas e l . . . — 

Tompeates de todos tamaños carga 
Tomate — 
Trementina arroba 

Núm.,peso ómed? Portazgo. I Municipal. TOTAL. 

.4387 

.3174 

.1031 

1.4050 
1.4846 
1.1746 

.1035 

.8410 

.1775 

.1819 

.1819 

.1819 

.1819 

.2773 

.1819 

.3634 

.3732 

3.6648 
3.0882 

.2373 

.1492 

.0841 
1.1725 
1.4705 

.6534 

.0938 

.0659 

.5127 
2.5169 

.3634 

.5911 

.0938 

.8491 
1.0258 

.2773 

.2773 

.2773 

.1819 

.1819 

.3634 

.1819 

.1819 

.0477 



TT 
Uvate. 

N Jim., peso ô medí i Portazgo. ; Municipal. 

"V" 
Yacas con cria ó sin ella para ordeña 

ó matanza 
Vainilla buena 

— cimarrona ó zacate 
Yaleriana seca 

— fresca 
Vaquetas 
Venados grandes 

— chicos 
Vinagre de todas clases 

— con encurtidos 
Vino y aguardiente de Parras, de las 

viñas, tuna, perón y otras frutas.. 
Verdura de todas clases, en burro... 

— „ „ en muía . . . 
La que se introduzca en carro ó ca-

noa, se hará, la graduación de las car-
gas de muía que puedan contener, y 
así se hará el cobro. 
Vidrios de fábrica nacional 

Y 
Yerba de Puebla. 
Yesca buena en lonja 

— pedacería 
Yeso calcinado 

•— en piedra 

Zaleas curtidas 
— sin curtir 
— morriñas 

Zapatos grandes de Puruáudiro ó de 
timbre 

— serranos grandes 
— de gamuza grandes 
— de vaqueta de todas partes, 

buenos 
— de munición y los de Jilote-

pee 
— chicos de todas clases 

Zarzaparrilla 
Zumo de perón y otras frutas 

arroba 

una 
libra 

arroba 

una 
uno 

barril 

carga 

bulto 

arroba 
libra 

arroba 

docena 

arroba 
barril 

1.4043 

2.1483 
.3255; 
.3999! 
.1674 
.0744 
.4371: 
.44641 
.2325. 
.4371 

1.0323. 

.3534 

.0186| 

.0279 

.0558 

.1448! 

.1860 

.0837; 

.0744! 

.0093 

.9858 

.4650 

.0744! 

1.3764 
1.2183 
1.2183 

.9486 

.4092 

.3069 

.0930 

TOTAL. 

.1261 

.3686 

.0097 

.0388 

.0097 

.0097 

.0679 

.1261 

.1261 

.0970 

.0970 

.7275: 

.0291; 

.0679! 

.1261 

.0194 

.0388 

.0388 

.0194 

.0194 

.1261 

.0582 

.0291 

.0679 

.0679 

.0679 

.9486' .0679 

.0679 

.0679 

.0291 

.1843 

NOTA. Las cuotas de Beneficencia é Impuesto de Cárceles que causan los aguar-
dientes están ya comprendidos en el derecho de Portazgo: de consiguiente la suma 
que indica el total, es la única que deben pagar. 

NOMENCLATURA ÜE LOS EFECTOS LIBRES DE DERECHOS. 

A 
A C E I T E de olivo, gravado con municipal. 
ACEITUNA, i d . 
AGUARRAS, i d . 
A L E G R Í A , i d . 
ALGODON de toda clase y todos los arte-

factos de esta materia, aunque tengan 
mezcla de otra, id. 

A P A R E J O S de cuero de todas clases, id. 
— de jarcia, id. 

A R E N I L L A del desagüe ó marmajita, id. 
— para alfareros, id. 
— para plateros, id. 
— para vidrios, id. 

A R P I L L E R A S de todas clases, id. 
A T A R R I A S de cuero y de lechuguilla de 

todos tamaños, id. 
AVENTADORES, id . 
A V E S (toda clase), id. 
AYATES. 
AZOGUE nacional, id. 
A C E I T E de abeto, suprema orden de 4 de 

Setiembre de 61, id. 

B 

B A G R E , gravado con municipal. 
B A T E A S de todos tamaños de madera blan-

ca y pintadas, id 
BOTAS de campana, id. 
B R E A , id . 

C 
C A F E , gravado con municipal. 
CERA blanca ó de colmena, suprema or-

den de 4 de Setiembre de 61, id. 
COBRE en bruto, id. 
CALABAZA tachada, id. 
CANASTOS y canastillos de todos tamaños 

y calidades, id. 
CANOAS para cerdos, id. 
CAÑA dulce, id. 
CARBÓN en hombros, en burro y en mu-

la, id. 
— de piedra, id. 

CEDAZOS de todos tamaños y calidades, id. 
CENDRADA y demás ligas que resultan de 

las fundiciones de metales, id. 
Cu ARARE (pescaditos), id. 

' CHORIZONES, id . 
CINCHAS de marca ó media marca, inclu-

sas las que sirven para arzón, id. 
COCOS apaches blancos, id. 

— sudaderos, id. 
COLA, i d . 

| COPAL, i d . 
COPALILLO, i d . 
COSTALES de Tlayacapan é Ixmiquilpan 

de todos tamaños y calidades, id. 
CONSERVAS en botijas, id. 
CUARTAS de peal, id. 
CniTLE prieto ó chapopote en piedra, li-

bre, suprema orden de 12 de Agosto 
de 66, id. 

D 
DESTILADERAS. 

E 
ESCALERAS de madera ordinaria, grava-

do con municipal. 
ESCOBAS de palma y popote, id. 
ESCOBETAS de todas calidades, id. 
E S P A L D I L L A S de puerco saladas ó c-ura-

| das, id. 
E S T R I B O S de raíz ó aro de guayacan y 

de madera ordinaria, id. 

F 

| F R U T A (libre): manzana, caña, tunita 
colorada ó anteada, id. 

— de todas clases en hombros, que 
no pase de un tercio y que no llegue 
su valor á 2 pesos. 

F R U T I L L A para rosarios, id. 
F U S T E S de todas clases, suprema orden 

de 4 de Setiembre de 61, id. 

Cr 
GAS (Ubre) suprema orden de 9 de Oc-

tubre de 67. 



TT 
Uvate. 

N Jim., peso ô medí i Portazgo. ; Municipal. 

"V" 
Yacas con cria ó sin ella para ordeña 

ó matanza 
Vainilla buena 

— cimarrona ó zacate 
Valeriana seca 

— fresca 
Vaquetas 
Venados grandes 

— chicos 
Vinagre de todas ciases 

— con encurtidos 
Vino y aguardiente de Parras, de las 

viñas, tuna, perón y otras frutas.. 
Verdura de todas clases, en burro... 

— „ „ en muía . . . 
La que se introduzca en carro ó ca-

noa, se hará, la graduación de las car-
gas de muía que puedan contener, y 
así se hará el cobro. 
Vidrios de fábrica nacional 

Y 
Yerba de Puebla. 
Yesca buena en lonja 

— pedacería 
Yeso calcinado 

•— en piedra 

Zaleas curtidas 
— sin curtir 
— morriñas 

Zapatos grandes de Puruándiro ó de 
timbre 

— serranos grandes 
— de gamuza grandes 
— de vaqueta de todas partes, 

buenos 
— de munición y los de Jilote-

pee 
— chicos de todas clases 

Zarzaparrilla 
Zumo de perón y otras frutas 

arroba 

una 
libra 

arroba 

una 
uno 

barril 

carga 

b u l t o 

arroba 
libra 

arroba 

docena 

arroba 
barril 

1 . 4 0 4 3 

2 . 1 4 8 3 
. 3 2 5 5 ; 
. 3 9 9 9 ! 
. 1 6 7 4 
. 0 7 4 4 
. 4 3 7 1 : 
.44641 
. 2 3 2 5 . 
. 4 3 7 1 

1 . 0 3 2 3 . 

. 3 5 3 4 

.0186| 

. 0 2 7 9 

. 0 5 5 8 

. 1 4 4 8 ! 

.1860 

. 0837 I 

. 0 7 4 4 ! 

. 0 0 9 3 

. 9 8 5 8 

. 4 6 5 0 
. 0 7 4 4 ! 

1 . 3 7 6 4 
1 . 2 1 8 3 
1 . 2 1 8 3 

. 9 4 8 6 

. 4 0 9 2 

. 3 0 6 9 

. 0 9 3 0 

TOTAL. 

.1261 

. 3 6 8 6 

. 0 0 9 7 

. 0 3 8 8 
. 0 0 9 7 
. 0 0 9 7 
. 0 6 7 9 
.1261 
.1261 
. 0 9 7 0 
. 0 9 7 0 

. 7 2 7 5 : 

. 0 2 9 1 ; 

. 0 6 7 9 ! 

.1261 

. 0 1 9 4 

. 0 3 8 8 

. 0 3 8 8 

. 0 1 9 4 
. 0 1 9 4 

.1261 

. 0 5 8 2 

. 0 2 9 1 

. 0 6 7 9 

. 0 6 7 9 

. 0 6 7 9 

. 9 4 8 6 ' . 0 6 7 9 

. 0 6 7 9 

. 0 6 7 9 

. 0 2 9 1 

. 1 8 4 3 

NOTA. Las cuotas de Beneficencia é Impuesto de Cárceles que causan los aguar-
dientes están ya comprendidos en el derecho de Portazgo: de consiguiente la suma 
que indica el total, es la única que deben pagar. 

NOMENCLATURA ÜE LOS EFECTOS LIBRES DE DERECHOS. 

A 
A C E I T E de olivo, gravado con municipal. 
ACEITUNA, i d . 
AGUARRAS, i d . 
A L E G R Í A , i d . 
ALGODON de toda clase y todos los arte-

factos de esta materia, aunque tengan 
mezcla de otra, id. 

A P A R E J O S de cuero de todas clases, id. 
— de jarcia, id. 

A R E N I L L A del desagüe ó marinajita, id. 
— para alfareros, id. 
— para plateros, id. 
— para vidrios, id. 

A R P I L L E R A S de todas clases, id. 
A T A R R I A S de cuero y de lechuguilla de 

todos tamaños, id. 
AVENTADORES, id . 
A V E S (toda clase), id. 
AYATES. 
AZOGUE nacional, id. 
A C E I T E de abeto, suprema orden de 4 de 

Setiembre de 61, id. 

B 

B A G R E , gravado con municipal. 
B A T E A S de todos tamaños de madera blan-

ca y pintadas, id 
BOTAS de campana, id. 
B R E A , id . 

C 
C A F E , gravado con municipal. 
CERA blanca ó de colmena, suprema or-

den de 4 de Setiembre de 61, id. 
COBRE en bruto, id. 
CALABAZA tachada, id. 
CANASTOS y canastillos de todos tamaños 

y calidades, id. 
CANOAS para cerdos, id. 
CAÑA dulce, id. 
CARBÓN en hombros, en burro y en mu-

la, id. 
— de piedra, id. 

CEDAZOS de todos tamaños y calidades, id. 
CENDRADA y demás ligas que resultan de 

las fundiciones de metales, id. 
Cu ARARE (pescaditos), id. 

' CHORIZONES, id . 
CINCHAS de marea ó media marca, inclu-

sas las que sirven para arzón, id. 
Cocos apaches blancos, id. 

— sudaderos, id. 
COLA, i d . 

| COPAL, i d . 
COPALILLO, i d . 
COSTALES de Tlayacapan é Ixmiquilpan 

de todos tamaños y calidades, id. 
CONSERVAS en botijas, id. 
CUARTAS de peal, id. 
CniTLE prieto ó chapopote en piedra, li-

bre, suprema orden de 12 de Agosto 
de 66, id. 

D 
DESTILADERAS. 

E 
ESCALERAS de madera ordinaria, grava-

do con municipal. 
ESCOBAS de palma y popote, id. 
ESCOBETAS de todas calidades, id. 
E S P A L D I L L A S de puerco saladas ó c-ura-

| das, id. 
E S T R I B O S de raíz ó aro de guayacan y 

de madera ordinaria, id. 

F 

| F R U T A (libre): manzana, caña, tunita 
colorada ó anteada, id. 

— de todas clases en hombros, que 
no pase de un tercio y que no llegue 
su valor á 2 pesos. 

F R U T I L L A para rosarios, id. 
F U S T E S de todas clases, suprema orden 

de 4 de Setiembre de 61, id. 

Cr 

CAS (Ubre) suprema orden de 9 de Oc-
tubre de 67. 



GARABATOS de mezquite 6 tejocote, id. 
GARROCHAS de madera de todas dimen-

siones. 
G R E T A , i d . 
GUAYABATE, i d . 

G U I T A R R I T A S chicas, finas ú ordinarias. 
G R A N A , suprema Órden de 4 de Setiem-

bre de 61 (libre), id. 

H 
H I G O pasado, id. 
H I E R R O explotado de las minas de la Re-

pública y toda pieza de este metal cons-
truida en sus fábricas, id. 

H I L O copalillo y lechuguilla de todas 
clases. 

H O R M A S para zapatos, id. 
H U E V O , i d . 

I 

INCIENSO (véase copal). 
I X T L E ó pita floja, id. 

J 
J A Q U I M A S de todas clases, id. 
J I C A R A S blancas ó pintadas, id. 

L 

L A N A en greña ó hilada, y todos los ar-
tefactos de esta materia, aunque tenga 
mezcla de otra, id. 

LAZOS de todas clases, id. 
L E N G U A salada de res, id. 
L E S N A S , i d . 
L E Ñ A en hombros. 
L I N O y cáñamo. 
LOZA del país de todas calidades, id. 
LONGANIZA, i d . 
L E C H E (libre), suprema orden de 2 6 de 

Agosto de 61, id. 

M 
M A D E R A ordinaria en hombros. 
M A G I S T R A L , i d . 
M A N O S de piedra para metate. 
M A N T A S de lechuguilla de Ixmiquilpan 

y Cadereita, id. 
M A N T E Q U I L L A , i d . 
M I R R A , i d . 

MOLINOS para moler metales. 
M U E B L E S de madera de todas clases, in-

cluyéndose toda pieza pequeña, como 
cucharas, molinillos, etc., id. 

¡ M U I T L E seco ó fresco, id. 
M A Í Z , suprema orden de 4 de Setiembre 

de 61, id. 
N 

I N A I P E S , i d . 

O 

J OCOTE en hombros. 
; OTATES, i d . 

P 
P A L M A , i d . 
P A P E L y cartón de todas clases y toda 

manufactura de esta materia, id. 
P A S T A S de libros y toda clase de impre-

' sos, id. 
P E I N E S de palo y de cuerno, id. 
P E I N E T A S y peinetitas de cuerno y de 

carey, id. 
P E P I T A de calabaza y de melón lisa ó pe-

luda, id. 
P E P I T O R I A de nuez ó de pepita y tam-

bién la de piñón y cacahuate, id. 
PESCADO blanco fresco, id. 
P E T A T E S de todas calidades, id. 
P I E D R A S para metate, id. 

— de chispa del país, id. 
P I T A , i d . 

Q. 
QUESITO fresco, id. 
QUESO de tuna (libre), suprema drden 

de 4 de Setiembre de 61, id. 

K 
R A S T R A S para moler metales. 
R E A T A S , i d . 
ROMERO seco, id. 

S 
SACAS, i d . 
SACATLAXCALE, i d . 
SAL de las inmediaciones de la capital, id. 
SALVADO de todas clases. 
S E D A y todas las manufacturas de esta 

materia, id. 
S E M I L L A de cebolla, id. 
S O B R E N J A L M A S de todos tamaños, id. 
SOMBREROS de palma, id. 

•— de lana, id. 

T 
TALEGAS de malva ó ixtle, id. 
TAMARINDO, i d . 
TE del país, id. 

TECOMATES blancos ó pintados, id. 
T E J A M A N I L de tumba, para cera, corrien-

te, de una y media varas, y delgado de 
siete cuartas de vara. 

T E J I D O S de algodon, lana y seda, ó de 
mezclas de estas materias, id. 

T E L A S de florear (véase cedazos), id. 
T E P E G I L O T E . 
T E Q U E Z Q U I T E . 
TOMPEATES de todos tamaños, id. 
T I E R R A y piedra refractaria. 
T R A P O de pedacería ó cualquiera otra pri-

mer materia de que se haga papel en 
las fábricas nacionales. 

T R E M E N T I N A , i d . 
TRIGO, libre por suprema drden de 4 de 

Setiembre de 1861, id. 

V E R D U R A (toda clase de), id. 
V I D R I O de fábrica nacional (toda clase 

de), id. 
V I N O de tuna, de perón y otros frutos, id. 
V I N O y aguardiente de Parras y de las 

viñas del país, en virtud de la supre-
ma órdende 16 de Diciembre de 1854, 
que declaró vigente el decreto de 17 
de Mayo 852, quedando libre de todo 
derecho en el comercio interior de la 
República por término de 20 años, 
cumpliéndose esta concesion en igual 
fecha de 1872, id. 

Y E S O calcinado, id. 

Z U M O de perón y otras frutas, id. 

NOTAS. 
1? El peso do arroba y libra que se señala en la presente tarifa como base'de regulación, facilita el exacto 

cobro de los derechos, porque sea cual fuere el volúmen de las porciones en que venga repartido un carga-
mento, se aclara el total peso con el romaneaje que debe hacerse de una quinta parte de los bultos, si todos 
son poco mas 6 menos iguales, O de mayor número, si hubiere entre ellos notable desigualdad: mas en los 
efectos como algunas semillas, en que la cuota de derechos se señala ft la carga, debiéndose entender esta 
siempre de dos fanegas, se pondrá mucha atención al tamaño de los bultos, porque si sou mayores que ter-
cios O fanegas comunes, se regularan para reducirlos a esta medida: adviniéndose que el frijol, lenteja, arve-
jon, garbanzo 6 garbanza y fhia, se compone la carga de dos fanegas, como se ha expresado, cuatro medias 
ocho cuartillas y noventa y seis cuartiUos. 

Una carga de papa 6 de haba, que se recibe íi lo que se llama tapafierro, se le calcula ademas tres cuarti-
llos en cada media, 6 lo que es lo mismo, doce cuartillos mas de los noventa y seis que contienen las cargas 
mencionadas en el pírrafo anterior. 

Una carga de cebada 6 de semilla de nabo contiene los mismos ciento ocho cuartillos, porque se recibe por 
medias, una colmada y otra rasada. 

2í Señalándose en algunos arttciüos la cuota respectiva íi la carga de muía y a la de burro, proporcionan, 
dola á lo que soporta de peso cada animal de estos, se previene que cuando entren burros muy sobrecarga-
dos, lo cual 110 puede tener otro fin que el fraude, se hará una prudente regulación de cargas legítimamente 
de burro 6 de muía, y lo mismo se hará cuando se introduzcan semillas, carbón O leña en carros 6 canoas & 
granel, O en bultos de tamaño extraordinario, regulándose las cargas de muía que contengan. 

3Í Casos en que no deben las garitas liquidar ni cobrar los derechos. (Art. 6? del Reglamento del Resguardo.) 
Cuando se presenten los efectos con gulas de las aduanas marítimas 6 interiores que comprendan efectos 

de Ultramar. 
Cuando por el reconocimiento se descubran excesos en cantidad 6 suplantación en la calidad de los efectos 

que se cobran en las garitas: en el primer caso se limitaran a exigir los derechos de la parte protegida por el 
documento de Aduana que se les presente, remitiendo el exceso que resulte con el correspondiente pase ft la 
Aduana: en el segundo caso, sin cobrar derechos, se conducirá ft la misma todo el contenido, con el docu-
mento y el correspondiente parte. 

En los demás casos comprendidos en este artículo, no tratándose de excesos en cantidad ni de suplantación 
en la calidad de los efectos, se conducirán estos ft la Aduana después de haberse hecho el asiento en el libro 
respectivo. 

4i Reconocimiento y despacho de los artículos exentos de derechos y de los equipajes. (Art, 10 del Regla-
mento del Resguardo.) 

Los tenientes de garita podran despachar en ellas mismas los efectos que se introduzcan y constan listados 
libres de derechos en la tarifa. 

Remitirán a la Aduana todos aquellos que sean libres de derechos, como los tejidos de algodon, lana y seda 
de fabrica nacional, las hilazas, el papel, fierro y otros. 

Cuando por Orden de la administración principal se disponga que el reconocimiento y calificación se haga 
en la garita de entrada, pondrá el teniente la debida constancia de haberlo verificado en la guía O pase, con 
citación de la fecha de la órden que lo dispuso, remitiendo los documentos a la Aduana y haciendo los asien-
tos en el libro de artículos exentos de derechos. 

Los equipajes en pacas O baúles que traigan consigo los viajeros, menaje de casa, colchones y otros mue-
bles de uso personal 0 doméstico, podran ser reconocidos y despachados por las garitas, con tal de que no 
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sean conducidos en los carros 6 muías de la l ínea de Veracruz 6 Acapulco, porque todos los equipajes que 
procedan de los puertos, deberán ser precisamente registrados y despachados en la Aduana , aun cuando el 
destino del pase sea pa ra otro lugar, haciéndose el asiento en el libro de efectos exentos de derechos, de 
transito, y equipajes. 

5í Se cont inuará en esta capital la práctica de guiarse por las garitas pa ra el cobro de derechos, los efectos 
nacionales que se presenten vo lun ta r iamente en aquellas sin el correspondiente documento, con tal de que 
los primeros sean en cortas porciones, y el va lor de las segundas no exceda de doscientos pesos. L a garan t ía 
que concede este artículo pa ra proteger las Introducciones que refiere, no es extensiva cuando los introducto-
res ocultan los efectos para sustraerse del pago de alcabala y son descubiertos por el registro que hacen en las 
mismas garitas los dependientes del resguardo, en cuyo caso se procederá al cobro de triples derechos.—En 
los demás lugares donde haya garitas se pract icará también lo prevenido en este artículo. 

6i Art . 7° de la Ordenanza municipal . 
El ganado vacuno ent rará á la ciudad por las gari tas de la Candelaria y la Viga, desde la alba hasta las 

ocho de la mañana , y por las demás solo has ta las seis en los meses de Abril á Setiembre, y u n a hora m a s 
ta rde respectivamente en los meses de Octubre á Marzo. 

E l ganado de cerda ent rará todos los dias, menos los festivos, desde la alba has ta una ho ra proporcionada, 
pa ra que á las diez de la m a ñ a n a y a no t rans i ten por ninguna calle, y esto se observará aun pa ra pasar de 
una á otra tociner ía : los otros ganados en t r a r án desde la alba has ta las seis de la tarde. Las reses bravias 
de ganado vacuno, se conducirán con cabrestos 0 lazadas de los cuernos, los carneros con cabrestos también 
(y as í 0 mancornados irán de una casa á otra) y los cerdos con los mozos necesarios p a r a evitar has ta donde 
sea posible se revuelquen en los caños, L a infracción de cualquiera de estas prevenciones se castigará con 
mul ta de diez á cincuenta pesos, 6 t res á ve in te dias de prisión. E l que toree ó de cualquier modo alborote 
0 mal t ra te en su t ránsi to el ganado vacuno, pagará de cinco á t re inta pesos de m u l t a 0 sufr i rá de dos á quin-
ce dias de prisión. 

7i Cuando se introduzca un efecto del país que no esté comprendido en n inguna de las nomencla turas quo 
preceden, se tendrá por artículo sujeto al pago de alcabala, quese texigiráá razón del 10 por 100sobre el precio 
corriente de plaza por mayor . 

Al realizar los derechos para aplicar con la m a y o r aproximación los centavos de peso á la moneda cir-
culante de pla ta y cobre, sea en el cobro de u n a sola par t ida, sea en el de l a fracción que resulte de la reunión 
de varias, se exigirá lo siguiente: 

Por 1 centavo X de real 6 tlaco. 
X 
X 
% real. 

f t de real. 

» ' 2 » 
» 3 » 
» 4 » 
» 5 » 
» 6 » 
» 7 » 
» 8 » 
» 9 » 
» 10 » 
» 11 » 
» 12 n 
» 13 » 
» 14 )) 

» 15 » 
» 16 » 
» 17 » 
» 18 » 
» 19 » 
»> 20 )> 

» 21 n 
» 22 » 
» 23 » 
» 24 » 
» 25 » 
» 26 i) 
» 27 » 
» 28 » 
» 29 » 
» 30 » 
» 31 » 
» 32 » 
» 33 » 
» 34 » 
» 35 » 
» 36 » 

» 37 » 
» 38 » 
» 39 » 
» 40 » 
» 41 » 
>» 42 » 
>» 43 » 
» 44 » 
» 4o » 
» 46 n 
» 47 )j 
>» 48 » 
» 49 » 
» 50 » 

real. 
X 

1 

IX » 

¥¿ " 
1/4 » 1% " IX >• 
VA » 

» 

¡X " 
IX •• 
IX » 

2X » 
2X » 
2X » 
2% 11 
2'A » 
1% » 

» 

2% » 2 X » 
IX » 
2% » 
3 » 
3 » 3« .1 
3« » 
SX » 
3X » 
%'A » 
3% » 
3X » 

Por 51 centavos iX reales. 
4% » 
*X » 
4=i u 
l'A » 
IX » » 
iX " 4X » 
4% » 
iX » 
5 » 
5 11 
¡>X » r»X » 
5,-4 » 
5% » 
f>X » 
5X » 5 y* » 

: : : : := : I : 
:::::::::::::: F : 

6 u 
ex " 
<¡'Á » 
6X •' 
ox » 
6X » 6 ! a 11 

ex » 

lí: 
r-: 
7 » 

U 
7 X » V/a i. VA » 
VA » 

» 52 » 
» 53 » 
» 54 » 
» 55 » 
» 56 » 
» 57 » 
» 5S » 
)) 59 » 
» 60 » 
» 61 n 
» 62 » 
» 63 » 
» 64 
» 65 » 
» 66 » 
» 67 » 
» 68 » 
» 69 » 
» 70 » 
» 71 » 
» 72 » 
» 73 » 
» 74 » 
» 75 » 
» 76 n 
» 77 » 
» 78 » 
» 79 » 
» 80 » 
» 81 J> 
» 82 » 
» 83 » 
» 8-1 » 
» 85 » 
» OD 
» 87 
» 88 » 
)) 89 » 
» 90 » 
)> 91 » 
» 92 » 
» 93 » 
» 94 » 
» 95 » 
» 96 » 
» 97 » 
» 98 » 
» 99 » 

» 1 0 0 n 

IX » 
"¡X » 
i peso. 1 i) 
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MODIFICACIONES Y ADICIONES 
A L A 

O R D E N A N Z A G E N E R A L D E A D U A N A S M A R Í T I M A S V F R O N T E R I Z A S 
D E L A R E P U B L I C A M E X I C A N A 

D E 31 DE E N E R O D E 1856. 

Habiendo publicado en el Directorio del año de 1866 el texto íntegro de dicha Or-
denanza, nos limitamos á insertar en el presente algunos datos relativos á aranceles, 
así como las modificaciones, aclaraciones y adiciones que ha sufrido, hasta hoy, el aran-
cel del 31 de Enero de 1856 que aun rige.—Próximamente, el Supremo Gobierno 
debe presentar al Congreso un proyecto de un nuevo arancel, con las concordancias 
que hace ya necesarias la adopcion, en la República Mexicana, del sistema métrico-
decimal. Es de esperar también que el actual Congreso haga efectivo el artícido 124 
de la Constitución, aboliendo por fin las alcabalas y aduanas interiores, en toda la 
República. 

A R A N C E L E S 
QUE H A N REGIDO E N MÉXICO DESDE SU I N D E P E N D E N C I A HASTA LA F E C H A . 

l? Arancel de 15 de Diciembre de 1821. 
2? — 16 Noviembre 1827. 
3o 

— 11 Marzo 1837. 
4? — 30 Abril 1842. 
5? — 26 Setiembre 1843. 
6o 

— 4 Octubre 1845. 
7? — 24 Noviembre 1849. 
8? — 24 Enero 1853. 
9? — 1? Junio 1853. 

10? — 31 Enero 1856. 

A c e i t e de t i b u r ó n y lobo marino .—Por decreto fecha 19 de Julio de 
1865, se declaró que el aceite que se introdujese en los puertos de la República, pro-
ducido por la pesca del tiburón y lobo marino, cjue se hace en las costas, quedase li-
bre del pago de alcabala. 

A l a m b r e s . — Los alambres libres de derechos, son los comprendidos desde el 
número 26 inclusive, arriba.—Del número 25 abajo, se hallan sujetos al pago de 
los derechos que designa la partida 36 del artículo VII de la Ordenanza, y son dos 
pesos el quintal por importación. 

Almacenaje .—Los efectos extranjeros que se introducen en México pueden 
ser almacenados en las bodegas de la aduana durante ocho dias, sin causar derecho 
de almacenaje ó depósito. — Pasados ocho dias, no contándose el dia de la entrada 
ni el de la salida, se cobran centavos por cada bulto, cada dia.—Los efectos na-
cionales gozan de una franquicia de 30 dias, pagando despues el mismo almacenaje. 
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sean conducidos en los carros 6 muías de la l ínea de Veracruz 6 Acapulco, porque todos los equipajes que 
procedan de los puertos, deberán ser precisamente registrados y despachados en la Aduana , aun cuando el 
destino del pase sea pa ra otro lugar, haciéndose el asiento en el libro de efectos exentos de derechos, de 
tránsito, y equipajes. 

5í Se cont inuará en esta capital la práctica de guiarse por las garitas pa ra el cobro de derechos, los efectos 
nacionales que se presenten vo lun ta r iamente en aquellas sin el correspondiente documento, con tal de que 
los primeros sean en cortas porciones, y el va lor de las segundas no exceda de doscientos pesos. L a garan t ía 
que concede este artículo pa ra proteger las introducciones que refiere, no es extensiva cuando los introducto-
res ocultan los efectos para sustraerse del pago de alcabala y son descubiertos por el registro que hacen en las 
mismas garitas los dependientes del resguardo, en cuyo caso se procederá al cobro de triples derechos.—En 
los demás lugares donde haya garitas se pract icará también lo prevenido en este artículo. 

6i Art . 7° de la Ordenanza municipal . 
El ganado vacuno ent rará á la ciudad por las gari tas de la Candelaria y la Viga, desde la alba hasta las 

ocho de la mañana , y por las demás solo has ta las seis en los meses de Abril á Setiembre, y u n a hora m a s 
ta rde respectivamente en los meses de Octubre 3 Marzo. 

E l ganado de cerda ent rará todos los dias, menos los festivos, desde la alba has ta una ho ra proporcionada, 
pa ra que á las diez de la m a ñ a n a y a no t rans i ten por ninguna calle, y esto se observará aun pa ra pasar de 
una á otra tociner ía : los otros ganados en t ra rán desde la alba has ta las seis de la tarde. Las roses bravias 
de ganado vacuno, se conducirán con cabrestos 0 lazadas de los cuernos, los carneros con cabrestos también 
(y as í 0 mancornados irán de una casa á otra) y los cerdos con los mozos necesarios p a r a evitar has ta donde 
sea posible se revuelquen en los caños, L a infracción de cualquiera de estas prevenciones se castigará con 
mul ta de diez á cincuenta pesos, 6 t res á ve in te dias de prisión. E l que toree ó de cualquier modo alborote 
0 mal t ra te en su t ránsi to el ganado vacuno, pagará de cinco á t re inta pesos de m u l t a 0 sufr i rá de dos á quin-
ce dias de prisión. 

7i Cuando se introduzca un efecto del país que no esté comprendido en n inguna de las nomencla turas que 
preceden, se tendrá por artículo sujeto al pago de alcabala, quese exigi ráá razón del 10 por 100sobre el precio 
corriente de plaza por mayor . 

8i Al realizar los derechos para aplicar con la m a y o r aproximación los centavos de peso á la moneda cir-
culante de pla ta y cobre, sea en el cobro de u n a sola part ida , sea en el de l a fracción que resulte de la reunión 
de varias, se exigirá lo siguiente: 

Por 1 centavo X de real 6 tlaco. 
X 

'A 
K real. 

f t de real. 

» ' 2 » 
» 3 » 
» 4 » 
» 5 » 
» 6 » 
» 7 » 
» 8 » 
» 9 » 
» 10 » 
» 11 » 
» 12 n 
» 13 » 
» 14 )) 

» 15 » 
» 16 » 
» 17 » 
» 18 » 
» 19 » 
»> 20 )> 

» 21 n 
» 22 » 
» 23 » 
» 24 » 
» 25 » 
» 26 i) 
» 27 » 
» 28 » 
» 29 » 
» 30 » 
» 31 » 
» 32 » 
» 33 » 
» 34 » 
» 35 » 
» 36 » 

» 37 » 
» 38 » 
» 39 » 
» 40 » 
» 41 » 
>» 42 » 
>» 43 » 
» 44 » 
» 4o » 
» 46 n 
» 47 )j 
>» 48 » 
» 49 » 
» 50 » 

real. 
X 

1 

IX » 

¥¿ " 
1/4 » 1% " IX >• 
VA » 

» 

¡X " 
IX •• 
IX » 

2X » 
2X » 
2X » 
2% » 
'l'A » 
2'A » 
w» » 
2K » 
25í » 
IX » 
2% » 
3 » 
3 » 
3 « » 
•¿h » 
3>4 » 
3 X » 
3JÍ » 

%A >" 

3X » 

Por 51 centavos iX reales. 
4% » 
*X » 
4=i u i'A » 
4 'A » 

» 
iX " 
4 % » 
4 % » 
4% » 
5 » 
5 » 
5 'A » 
ü'A » 
5.-4 » 
5 í¡í » 
VA » 
5X » 5 y* » 

:::::=: I : 
:::::::::::::: F : 

6 u 
ex " 
<¡'A » 
6X " 
ox » 
6X » 
ñ'A >' 
ex » 

lí: 
r-: 
7 » 

U 
TA » 
VA » 
V,í » 
VA » 

» 52 » 
» 53 » 
» 54 » 
» 55 » 
» 56 » 
» 57 » 
» 5S » 
)) 59 » 
» 60 » 
» 61 n 
» 62 » 
» 63 » 
» 64 
» 65 » 
» 66 » 
» 67 » 
» 68 » 

» 69 » 
» 70 » 
» 71 » 
» 72 » 
» 73 » 
» 74 » 
» 75 » 
» 76 n 
» 77 » 
» 78 » 
» 79 » 
» 80 » 
n 81 J> 
» 82 » 
» 83 » 
» 8-1 » 
» 85 
,, oí; 

» 
» OD 
» 87 
» 88 » 
)) 89 » 
» 90 » 
)> 91 » 
» 92 » 
» 93 » 
» 94 » 
» 95 » 
» 96 )> 
» 97 » 
» 98 » 
» 99 » 

» 1 0 0 n 

VA » 
VX » 
i peso. 
1 » 
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MODIFICACIONES Y ADICIONES 
Á L A 

O R D E N A N Z A G E N E R A L D E A D U A N A S M A R Í T I M A S V F R O N T E R I Z A S 
D E L A R E P U B L I C A M E X I C A N A 

D E 31 DE E N E R O D E 1856. 

Habiendo publicado en el Directorio del año de 1866 el texto íntegro de dicha Or-
denanza, nos limitamos á insertar en el presente algunos datos relativos á aranceles, 
así como las modificaciones, aclaraciones y adiciones que ha sufrido, hasta hoy, el aran-
cel del 31 de Enero de 1856 que aun rige.—Próximamente, el Supremo Gobierno 
debe presentar al Congreso un proyecto de un nuevo arancel, con las concordancias 
que hace ya necesarias la adopcion, en la República Mexicana, del sistema métrico-
decimal. Es de esperar también que el actual Congreso haga efectivo el artícido 124 
de la Constitución, aboliendo por fin las alcabalas y aduanas interiores, en toda la 
República. 

A R A N C E L E S 
QUE H A N REGIDO E N MÉXICO DESDE SU I N D E P E N D E N C I A HASTA LA F E C H A . 

l? Arancel de 15 de Diciembre de 1821. 
2? — 16 Noviembre 1827. 
3o 

— 11 Marzo 1837. 
4? — 30 Abril 1842. 
5? — 26 Setiembre 1843. 
6o 

— 4 Octubre 1845. 
7? — 24 Noviembre 1849. 
8? — 24 Enero 1853. 
9? — 1? Junio 1853. 

10? — 31 Enero 1856. 

A c e i t e de t i b u r ó n y lobo marino .—Por decreto fecha 19 de Julio de 
1865, se declaró que el aceite que se introdujese en los puertos de la República, pro-
ducido por la pesca del tiburón y lobo marino, cjue se hace en las costas, quedase li-
bre del pago de alcabala. 

A l a m b r e s . — Los alambres libres de derechos, son los comprendidos desde el 
número 26 inclusive, arriba.—Del número 25 abajo, se hallan sujetos al pago de 
los derechos que designa la partida 36 del artículo VII de la Ordenanza, y son dos 
pesos el quintal por importación. 

Almacenaje .—Los efectos extranjeros que se introducen en México pueden 
ser almacenados en las bodegas de la aduana durante ocho dias, sin causar derecho 
de almacenaje ó depósito. — Pasados ocho dias, no contándose el dia de la entrada 
ni el de la salida, se cobran centavos por cada bulto, cada dia.—Los efectos na-
cionales gozan de una franquicia de 30 dias, pagando despues el mismo almacenaje. 



. Los efectos que 110 causan derechos, así como los equipajes, no gozan de esta Gra-
cia, salvo el día de su entrada. c 

A r t e s y Oficios. — Impuesto de 12 | centavos por cada bulto de 8 arrobas 
sobre efectos extranjeros, decretado en 7 de Octubre de 1853. 

Art . V I de l arancel . Proh ib ic iones . — Con excepción de las estampas 
pinturas, libros y objetos obscenos, y de los fulminantes de munición, no hay ya 
efectos prohibidos; cobrándoseles el derecho de veinticinco por ciento de importación 
sobre el pecio por mayor, que tengan en la plaza. (Circular del 28 de Enero de 1868)' 

A r t í c u l o X I de l arancel . — El derecho llamado de amortización que antes 
se satisfacía en bonos de la deuda interior, ha sido derogado por decreto del 8 de 
Abril de 1861, desde cuya época se paga el quince por ciento sobre la importación 
en efectivo, en lugar del veinticinco por ciento en bonos. ' 

Brines . — Pagan cuatro centavos por vara cuadrada, en lugar de tres y medio 
centavos que señala el número 304 del arancel. 

Cajas de mús ica . — Pagan el derecho señalado por el número 291 del aran-
cel, nueve pesos quintal, peso bruto. 

Cardas. — Por una orden de 15 de Julio de 1857, se ha señalado á las cardas 
que pueden usarse separadamente de las máquinas y aparatos, la cuota del núme-
ro 285 del arancel, cuatro pesos por quintal, peso bruto. 

Carruajes. — Los carruajes de cuatro ruedas se consideran como cuatro bultos 
y los de dos ruedas como de dos bultos, para la exacción del derecho municipal! 
(Y ease en la tarifa correspondiente los derechos municipales que deben satisfacer los 
erectos extranjeros.) 

Catres ó c a m a s de la tón. — Por suprema órden de 21 de Julio de 1857 
se mandó cobrar á las camas de latón la cuota de seis pesos, aun cuando vengan con 
piezas de fierro. 

Certif icación consular . — Los buques que lleguen de los puertos donde no 
haya funcionarios nombrados por el Gobierno de la República, están dispensados de 
este requisito. (Circular del 9 de Agosto de 1867.) 

Comest ib les . — Las pasas é higos y toda fruta seca, paga de importación un 
peso por quintal. El pescado tres pesos, incluyendo el peso de los envases interiores 
y latas, según decreto del 9 de Octubre de 1857. 

Contraregis tro . — Este derecho adicional, así como el de internación, se paga 
en el puerto, al mismo tiempo que el de importación. 

D e r e c h o de l d o s por c i e n t o . - E s t e impuesto, que se paga en el lugar del 
consumo equivale al ocho por ciento sobre la importación. - Fué establecido por un 
decreto del 14 de Setiembre de 1867. F 

D e s a g ü e - En el año de 1607 se decretó, para atender á los gastos del des-
agüe del canal de Huehuetoca, el impuesto que lleva esta denominación, sobre los 
vinos que se introducían al consumo de esta ciudad. — Posteriormente se hizo ex-
tensivo al mismo caldo que se importaba en Veracruz. - Sufrió despues diversas 
modificaciones este impuesto que también comprendió al ramo de carnicerías, y los 
consumos del propio articulo en cierto contorno de l e g u a s . - E n el año de 1780, 
por acuerdo de la Real Audiencia gobernadora, quedó reducido este impuesto á soló 
cinco reales para el desagüe en cadabarril de vino que se importara en esta capital, 
y aun esta en practica. - En 2 de Octubre de 1867, con el objeto de atender á los 
crecidos gastos de los trabajos que se han emprendido para el desagüe directo del 
) a l l e d e M e x i c o ' s e I l a ^cretado un impuesto llamado Nuevo Desagüe, del eincuen-
aduanaTla eapM contribuciones municipales que se cobran en la 

D r o g a s medic ina les . - En esta fracción se comprende también el agua de 
tolonia y demás de la misma naturaleza, según circular de 25 de Agosto de 1856. 

E f e c t o s de l país . — Pagan los derechos de portazgo y municipales que seña-
la la tarifa relativa. (Véase la página 88.) 

E f e c t o s n o espec i f i cados e n e l arancel . — Los efectos de esta categoría 
solo deben pagar el veinticinco por ciento de aforo sobre el precio por mayor que 
tengan en la plaza, según la segunda aclaración del artículo VIII del arancel. 

F u l m i n a n t e s . — Están prohibidos los de munición por decreto de 19 de Ene-
ro de 1857. 

Galones finos. — Los de plata fina y dorados sobre la misma plata, pagan el 
veinticinco por ciento de aforo sobre precios por mayor, de plaza, (Circular del 18 de 
Marzo de 1868.) 

H a r i n a s extranjeras . — Por decreto del 31 de Octubre de 186/, se esta-
bleció sobre este efecto un derecho protector, basado sobre la siguiente escala pro-
porcional : 

Valiendo la harina de seis á ocho pesos barrica, pagará cuatro pesos por quintal. 
Valiendo — de ocho á diez pesos, pagará tres pesos por quintal. 
Valiendo — diez ó mas pesos, pagará dos pesos por quintal. 
Siendo esta cuota la de importación, satisfará ademas los derechos adicionales 

vigentes. 
I n s t r u m e n t o s científ icos . — Pagan el veinticinco por ciento de importa-

ción sobre aforo, conforme á la 2a aclaración de la tarifa (artículo VIII), no siendo 
considerados como libres de derechos, como aparece del número 20 del artículo IV 
de la Ordenanza. 

M a n i f i e s t o s y facturas . — Secretaría de Estado y del despacho de Ha-
cienda y Crédito Público.—Sección Ia.—Notando esta Secretaría que los manifiestos 
y facturas que se le remiten por las aduanas marítimas, no vienen con todos los re-
quisitos prevenidos en las disposiciones vigentes, el C. Presidente ha tenido á bien 
mandar se recuerde lo dispuesto en la circular expedida por esta misma Secretaría 
con fecha 7 de Agosto de 1862, que á la letra dice: 

" Habiéndose notado que no se da exacto cumplimiento á lo que previene la Or-
denanza general de Aduanas vigente, en la formación del manifiesto y de las facturas 
que conforme al art, 21, partes 2a y 3a, deben presentar á los cóusules mexicanos 
los capitanes de los buques que se dirijan á los puertos de la República y las perso-
nas que por ellos remitan efectos; 

"El C. Presidente se ha servido resolver que se hagan las siguientes aclaraciones á 
la citada Ordenanza, las cuales deberán cumplirse exactamente por todos aquellos 
á quienes toque su observancia: 

" I a El manifiesto comprenderá, conforme al modelo número 2 de la misma Or-
denanza, las toneladas del buque, las marcas, números, peso y cantidad de bultos, 
clase de estos y clase en general de las mercancías, señalando la materia de los teji-
dos, si son de algodon, de lino, de lana ó seda, ó si es ferretería, mercería, cristal, 
loza, vino, aguardiente, &c., &c., sin ninguna ambigüedad por la cual quede lugar á 
que se pueda presentar un artículo por otro. 

2a En las facturas, ademas de lo que se exige en los manifiestos para los carga-
mentos, se especificarán con toda claridad: 

" I. El nombre de la mercancía, según la nomenclatura de la misma Ordenanza; 
de manera que se ponga: paño, casimir, alfombra, tápalos, cintas, pañuelos, zara-
zas, &c., &c., conforme con lo que cada bulto contenga, sin usarse de los términos 
generales, tejidos ó géneros de lana, de algodon, &c. Si es mercería, cada cosa por 
su nombre, como tijeras, cuchillos, candeleros, &c., y así de todo lo demás. 

" I I . La materia de que sean los efectos, como de algodon, de lino, de lana, de 
seda, y en general cualquiera otro artículo, sea de mercería, de ferretería ó lo que 
fuere, si es de latón, de fierro, de cobre, &c., &c. 



" III . El peso neto de los artículos contenidos en cada bulto, que deben pagar los 
derechos por peso neto. 

" IV. Las medidas de longitud y el ancho de aquellos efectos que paguen por 
medida. 

" Y. El costo de los artículos que deban pagar á tanto por ciento sobre el valor 
de factura. 

" YI. La cantidad de los que paguen por número, y en general de los que conten-
ga cada bulto, siendo de aquellos que figuran por número en su venta, aunque pa-
guen los derechos por peso. 

" VIL La clase de la mercancía, cuando de ella dependa el derecho que se cobre 
según la referida nomenclatura de la Ordenanza. 

"3 a Los pesos, medidas y monedas que se espresen en las facturas, serán preci-
samente^lel país de donde proceda el buque, según el espíritu de la Ordenanza (ar-
tículo 25, parte 4a), á menos que se prefiera usar de los pesos, medidas y monedas 
mexicanas. 

" 4 a Los cónsules no recibirán los manifiestos y facturas que no tengan todas las 
condiciones que quedan señaladas á estos documentos, y las prevenidas en circular 
de 22 ele Enero del presente año. 

" 5a Los administradores de las aduanas, bajo su mas estrecha responsabilidad, cui-
darán de la estricta observancia de las presentes aclaraciones, aplicando irremisible-
mente por cada una de las faltas que notaren, la multa que se impone por el art. 28 
de la misma Ordenanza. 

" 6a Cuando en cualquiera factura faltare alguna de las condiciones prevenidas 
por la citada Ordenanza ó por estas aclaraciones, el bulto en que se note la falta se-
rá ademas reconocido, pesado ó medido, según fuere el caso.» 

" Lo que comunico á vd. para su inteligencia y cumplimiento; en concepto de que 
hará publicar la presente suprema disposición en ese lugar, para que llegue á noticia 
del comercio.» 

Dígolo á vd. para su puntual observancia, advirtiéndole que respecto de lo que 
contiene la parte expositiva de la determinación inserta y la prevención 4a, con re-
ferencia á cónsules, se tendrá presente lo que se dice en la circular dé 9 de Agosto 
último. ° . 

Independencia y Libertad. México, Setiembre 12 de 1867. — Iglesias. 
_ M a n t i l l a s . — Las mantillas españolas de blonda pagan el derecho de ocho por 

ciento de importación, según lo prevenido por suprema orden de 3 de Setiembre de 
1857; y las de imitación pagan, como la blonda, siete pesos veinticinco centavos la 
libra. 

M u s e l i n a s . — Pagan cinco centavos la vara cuadrada, según decreto del 2 de 
Setiembre de 1857. 

P a r a g u a s y s o m b r i l l a s . — Cuando se introduzcan estos efectos en piezas 
separadas, armazones y forros, pagarán la cuota que señala la partida 486 de la Or-
denanza, teniéndose presente la regla 2a del artículo VII I del arancel. 

P a ñ o d e D a m a s . — Paga por derecho de importación la cuota de veinticinco 
centavos la vara cuadrada. 

P e a j e s . — Suprimidas las recaudaciones de peajes, se ha sustituido este impuesto 
con otros análogos.—Con respecto á los efectos extranieros, sin excepción de la ma-
j u a n a , tienen que pagar la cuota de un peso por cada ocho arrobas. (Decreto del 
19 de Noviembre de 1867.) v 

P u e r t o s . —Han sido habilitados para el comercio de altura y de cabotaje: el 
puerto denominado Puerto Angel, en el mar del Sur (Estado de Oajaca), y para so-
lo el comercio de cabotaje, el puerto de la Ensenada de Lobos, en el golfo de Cali-

M O D E L O D E L I A T J I D A C I O I Í . 

Los derechos de importación y demás adicionales que gravan los efectos extranje-
ros, son los siguientes: 

EN EL P U E R T O . 

Derechos de importación $ 100 00 
Mejoras materiales, 20 por ciento 20 00 
Ferrocarril, 15 » 15 00 
Internación, 10 » » 10 00 
Contraregistro, 20 » » 20 00 
Contribución federal, 5 » » 5 00 
Derecho local, 3 | » » 3 50^ 
Fomento, doce y medio centavos por bulto 0 12> 
Peaje, un peso por bulto de ocho arrobas 1 00 

1 7 4 M 

EN E L LUGAR DE CONSUMO. 

Tribunal, dos por ciento 2 00 
Departamento, cuatro por ciento 4 00 
Artes y oficios, por bulto 0 

$ 6 12 
Contribución federal, veinticinco por ciento 1 53 
Municipal, por bulto 0 i ;> 
Desagüe nuevo, por bulto 0 38 
Clases pasivas, por bulto 0 50 
Derecho del dos por ciento 8 00 17 28 

Total $ 191 9 0 | 

Los derechos que se pagan en el lugar del consumo se han refundido en uno solo, 
bajo la denominación de Consumo, equivalente á quince y medio por ciento sobre im-
portación, y ademas $ 1.78 centavos por bulto. 

Efectos. Unidad. Consumo. Bullo. Municipal. T o t a l . O b s e r v a c i o n e s . 

quintal 1 . 1 7 1 55 0 , 2 0 1 . 3 7 1 

barril 1 0 * p 5 3 . 4 4 4 . 5 0 7.94 8 cajas por un barril. 
Cacao quintal 1 0 - í p ° 1 . 8 5 1 0 . 4 0 2 . 2 5 1 ! 

TABACO EXTRANJERO. 

quintal 1 . 8 5 1 0 . 4 0 

Puros libra 0 . 5 0 0 . 3 5 Í 0 . 4 0 1 . 1 5 4 i 

j j 0 . 1 2 1 0 . 3 5 1 0 . 4 0 0 . 8 8 : 

Rapé 55 0 . 2 5 0 . 3 5 1 0 . 4 0 1 . 0 0 | 

55 0 . 2 5 0 . 3 5 J 0 . 4 0 1 . 0 0 i | 



CONTRIBUCIONES DIRECTAS 
m EL DISTRITO FEDERAL. 

i i Biflor-» 

Extractamos de las leyes vigentes sobre contribuciones directas, los siguientes da-
tos que facilitan su inteligencia, insertando en seguida las tarifas y el texto mismo 
de la ley del 4 de Febrero de 1861. 

C O N T R I B U C I O N P R E D I A L . 

F i n c a s rús t i cas . —Pagan cuatro al millar al año sobre el valor de las fincas-
. P.01' I ? 0 s o b r e e l cuatro al millar por derecho de desagüe, decretado en 2 de Di-

ciembre de 1867; con mas, 25 por 100 de contribución federal sobre esas dos parti-
das; por todo seis al millar en la forma siguiente: 

E J E M P L O . 
Cuatro al millar sobre mil pesos § 4 QQ 
Desagiie 20 por 100 sobre el cuatro ai m i l l a r . . " . ' 0 80 
Contribución federal 25 por 100 sobre $4 80 1 20 

Cuota anual $ 6 00 
CUy° Valfi° Sea de 

F i n c a s u r b a n a s . — Pagan el once por ciento sobre los productos, como lo de-
muestra la siguiente operacion: 

Seis por ciento produciendo la finca 100 pesos $ 6 00 
Desagüe 20 por 100 sobre el 6 por 100 " " 1 20 
Contribución federal 25 por 100 sobre el 6 por i'o'o'y 

el desagüe 2 gQ 
Impuesto municipal (creado por la ley del 28 "de" No-

viembre de 1867) 2 por 100 sobre producto 2 00 

Cuota mensual $ 11 00 

J ° l t 7 ^ e c t 0 í 1 r , l l 0 t e ! e s ' m , e s o n e s y se hace la liquidación re-
^ P r0dUCfc° b r U t ° ' GS ^ S 0 l° « sobre 

n a w í f i 0 ^ P a t ® n t e ' ~ E s . t a contribución se compone de dos cuotas princi-
m t n J «Sf J 7 Ia ° t r a P Í°P 0 m , 0 n a - L a fiJa es la que designa á cada estableci-
do oTei I a t a n & a d ^ Q t a : l a P ^ r c i o B a l consiste en el 10 por 

unfcuota fií'i? U D a n e f ° t C Í ° n ( / u e . P a o u c «na renta de cien pesos al mes y c u o t a fiJa d e d i e z Pesos, tendremos la siguiente liquidación: 

Derecho de patente, cuota fija $ 10 00 
Proporcional sobre renta, 10 por 100 10 00 
Desagüe y federal 50 por 100 sobre las dos sumas an-

teriores 10 00 
Derecho municipal 20 por 100 sobre patente y propor-

cional 4 00 

Cuota mensual $ 34 00 
6 sean 408 pesos al aflo, pagaderos por tercios adelantados. 

P r o f e s i o n e s . — La contribución profesional se cobra en los mismos términos 
que la de patente, con arreglo á las cuotas fijas que constan en la tarifa que inser-
tamos á continuación de la de patente. 

E J E M P L O . 

Un abogado debe pagar cada mes la cuota fija de $ 1 00 
Proporcional 10 por 100 sobre renta de casa: suponga-

mos 50 pesos 5 00 
Desagüe y federal 50 por 100 3 00 

Cuota mensual § 9 00 
O sean los pesos al año, pagaderos por tercios adelantados. 

NOTA. — Obsequiando los deseos de multitud de personas interesadas, nos permi-
timos hacer una indicación á la Dirección de contribuciones directas, sobre la conve-
niencia que resultaría para los contribuyentes, y tal vez para la misma oficina recau-
dadora, de que el cobro de contribuciones se hiciese por meses adelantados y no por 
tercios.— Para conseguir este resultado sin perjuicio del erario, bastaria expedir 
cada año 6. los contribuyentes la boleta correspondiente, dividida en doce cupones, 
que tendrian obligación, bajo las penalidades de la ley, de remitir al principio de 
cada mes á las respectivas recaudaciones con la correspondiente cuota.—EE. 

DERECHO D E PATENTE. 
[Ley de i de Febrero de 1661.1 

Art. 91. T A R I F A de lo que mensualmente deben pagar por cuota fija los estable-
cimientos industriales, giros mercantiles y talleres de artesanos, en la capital de la 
República. 

Alquiler de caballos $ 1 00 
Almacenes de efectos extranjeros, de lencería ú otros objetos 

que no sean abarrotes, en que aunque haya expendio al me-
nudeo, se venda por mayor ó en tercio: I a clase 20 00 

2a idem 15 00 
3a idem 10 00 

Almacenes de abarrotes extranjeros y nacionales en que la venta 
se haga de la misma manera: I a clase 10 00 

2a idem 8 00 
3a idem 6 00 



Almacenes de efectos nacionales que no sean abarrotes, cuya ven-
ta se baga del mismo modo: 1® clase 12 00 

2a idem 10 00 
8a idem 8 00 

Almonedas de muebles nuevos y tapicería 6 00 
Almonedas de muebles usados y corrientes 1 00 
Azucarerías de puro menudeo y melerías 2 00 
Alacenas y casillas de artículos de tlapalería 1 00 

» de ferretería 1 00 
» de géneros, 1 00 
» de juguetes 0 25 
» de libros 0 50 

'» de mercería 0 15 
» de rebozos 0 50 
» de sederías 0 75 
» de sombreros 0 50 
» de ropa becha 1 00 
» de zapatos 0 50 
» de fósforos 0 50 

Alhóndigas y diezmatorios 2 00 
Alquileres de carruajes sin carrocería 4 00 
Agencias de cualquiera clase 5 00 
Baños, inclusos los termales y de vapor 3 00 

» lavaderos 2 00 
» de caballos 2 00 

Batanes 1 00 
Boticas 4 00 
Bizcocherías, solo expendio 1 00 
Barberías 0 50 
Cajones de fierro 4 00 
Cererías sin fábrica 1 00 
Cristalerías y locerías de fino 6 00 
Carrocerías sin alquiler 8 00 

» con alquiler 10 00 
Cordonerías 0 50 
Corrales de cerdos 2 00 
Corrales para ganados de pasaje 2 00 
Curtidurías 2 00 
Coheterías 0 25 
Colchonerías sin tapicería 0 50 
Desmanchadurías de ropa 0 50 
Dentistas 5 QQ 
Escritorios y casas donde se hace el giro de negocios de banco 

y letras, empréstitos y créditos contra el Gobierno: I a clase.. 60 00 
2a idem. . 50 00 

„ 3a idem.. 40 00 
Expendios de chocolate, siendo el giro principal 1 00 

» de dulces finos 2 00 
» de idem corrientes ó eonfiturías 0 50 
» de zapatos corrientes 0 50 
» de perfumerías 3 00 
» de ropa nueva hecha 6 00 

Expendios de pieles 1 00 
» de loza fina del país y vidrios planos 2 00 
» de velas de sebo 0 50 
» de armas 5 00 
» de jarcias 0 50 

Establecimientos ú oficinas de blanquear cera 1 00 
Establecimientos ú oficinas de torcer sedas 1 00 

» de refinar azúcares 1 00 
» de litógrafos 1 00 
» de pintores 1 00 
M de retratistas, daguerreotipo y fotografía 2 00 
» de aserrar maderas 4 00 
» de fundidores de cobre, batidores y latoneros.. 2 00 
» de grabadores 2 00 
» de estampas y pinturas en toda clase de lien-

zos, y las simples imprentas de estampas... 1 0 0 
Fábricas de ácidos 2 00 

» de almidón 0 50 
» de aguardiente 6 00 
» de jabón 1 00 
» . de azufre 1 00 
» de bizcochos 2 00 
» de cola *. 0 50 
» de dulces y repostería 4 00 
» de fideos 1 00 
» de forte-pianos: I a clase 8 00 

2a idem 6 00 
3a idem 4 00 

» de fósforos 2 00 
» de jarcias , 1 00 
» de licores 6 00 
» de paraguas 1 00 
» de perfumerías 4 00 
» de chocolate molido por metates 2 00 
» de sombreros finos 5 00 
» de idem corrientes de lana 0 50 
» de velas de cera 4 00 
» de idem de sebo 1 00 
» de fustes 0 25 
» de ropa de munición y otros efectos de igual clase 15 00 
» de encerados y hulados de telas 1 00 

Hornos de cal 2 00 
» de ladrillo y teja 1 00 
» de vidrio 2 00 

Hoteles por solo la hospedería: I a clase 15 00 
2a idem 10 00 
3a idem 5 00 

Jardines por especulación 2 00 
Lavaderos sin baño 1 00 
Lecherías 1 00 
Librerías 5 00 
Mesones y ventas 2 00 



Molinos de aceite 3 00 
» de chocolate . 4 00 
» de granillo 2 00 
» de maiz 2 00 
» de café 2 00 
» de trigo 15 00 

Depósitos de madera: laclase 20 00 
2a ídem 15 00 
3a idem 10 00 

Madererías 3 00 
Mercerías: I a clase 3 00 

2a idem 6 00 
3a idem 4 00 

Maquinistas 4 00 
Maicerías y pajerías 1 00 
Neverías 2 00 
Pensiones de caballos 1 00 
Peluquerías 3 00 
Pastelerías de fino 3 00 

» de obra común 0 50 
Peineterías 0 50 
Relojerías en que se venda, aunque también se trabaje en com-

posturas 5 00 
» en que solo se trabaje en idem 1 00 

Salinas (pagarán la contribución como fincas rústicas.) 
Salitrerías 2 00 
Sastrerías con expendio de ropa hecha: I a clase 10 00 

2a idem 8 00 
3a idem 6 00 

Sastrerías sin expendio: I a clase 10 00 
2a idem 4 00 
3a idem 1 00 

Sederías 5 qo 
Tiendas de alhajas y joyerías: l ac lase 20 00 

2a idem 15 00 
3 a idem 10 00 

Talleres de tintoreros 1 QO 
» de rebocería 1 00 
» de amoladores 0 25 
» de armeros 1 0 0 
» de batiojeros Q 50 
» de bordadores 0 50 
» de carpinteros de fino 4 QO 
» de corriente en madera blanca 0 50 
» de sillería de obra corriente | Q 50 
» de doradores " 4 00 
» de corseteras y limpiadoras de ropa y g u a n t e s " . * " 0 50 
» de encuadernadores I QQ 
» de herreros * " ^ QQ 
» de herradores y albéitares \ 00 
» de modistas 2 00 
» de hojalaterías 0 50 

Talleres de pasamaneros 1 00 
» de plateros 2 00 
» de plomeros sin hojalatería 2 00 
» de talabartería 1 00 
» de tonelería 0 50 
» de torneros 0 50 
» de zapatería corriente 0 50 

Tiendas de ropa en que no se venda por mayor ó en tercios: 
I a clase 10 00 
2a idem 6 00 
3a idem 3 00 

Tiendas de abarrotes, mestizas ó de pulpería de solo al menudeo. 3 00 
Tendejones 0 25 
Tlapalerías 3 00 
Tórculos 1 00 
Vendutas eventuales, dos por ciento de productos en la venta, 

sin derecho proporcional. 
» permanentes 3 00 

Imprentas 5 00 
Zapaterías donde se fabrica ó expende obra fina 3 00 

En las poblaciones foráneas del Distrito se exigirán las cuotas fijas del derecho de 
patente, á razón de la mitad de las señaladas á cada giro en esta tarifa. Por cuota 
diferencial se exigirá en las mismas poblaciones el cinco por ciento sobre el valor 
de los arrendamientos, en los términos que expresa esta ley. 

CONTRIBUCION Á LAS PROFESIONES. 

Art. 92. Esta contribución consistirá desde 1? de Mayo en adelante, en una cuo-
ta fija y un derecho proporcional. 

Art, 93. La cuota fija se arreglará á la tarifa siguiente: 
Cuota mensual. 

Abogados, inclusos los que ejerzan cargos judiciales ó desempe-
ñen otros destinos en que disfruten emolumentos $ 2 00 

Agrimensores 1 00 
Agentes de negocios judiciales 1 00 
Arquitectos y maestros de obras 1 00 
Corredores y agentes de comercio 1 00 
Curas y vicarios 1 00 
Escribanos 1 00 
Médicos y cirujanos 1 50 
Procuradores 1 00 



LEY DEL 4 DE FEBRERO DE 1861. 

SECCION PRIMERA. 

Contribución X5 re di al. 

Art. 1" La contribución directa sobre predios rústicos continuará cobrándose en 
el Distrito bajo las mismas reglas hasta ahora establecidas, uniformándose su cuota 
desde 1? de Enero de 1862, á razón de cuatro al millar. 

Art. 2? Sin perjuicio de que el Gobierno rectifique los padrones referentes al va-
lor de los predios rústicos, dispondrá la formación ele otros generales, que ministren 
los datos necesarios para sistemar oportunamente esta contribución sobre los produc-
tos de las fincas. 

. Art. 3? El Gobierno se reserva la facultad de hacerlo cuando reuniere los expre-
sados datos, fijando una cuota sobre los productos líquidos de las fincas, proporcio-
nada á la que ahora se señala sobre los capitales, y reglamentando el cobro según lo 
estimare conveniente. 

^Art. 4° La base de la contribución sobre predios rústicos se renovará cada diez 
años, en los términos que se prevendrá por el Gobierno al decretar la reforma de esta 
contribución, haciéndola descansar sobre los productos líquidos de los mismos pre-

Art 5o El Gobierno hará igualmente rectificar los padrones de predios urbanos 
para el conocimiento de sus verdaderos valores, con arreglo á los cuales se continua-
ra, cobrando la contribución de tres al millar, hasta 30 de Abril próximo. 

Art. 6? Desde l n de Mayo del presente año, esta contribución se causará con pro-
porción á los productos líquidos de las mismas fincas, que consistirán en lo que rin-
dan o deban rendir por razón de alquiler, á los propietarios ó subarrendadores, de-
ducidos los vacíos. 

Art, 7? Desde el citado primero de Mayo solo se exceptuarán del paso de la 
contribución sobre fincas urbanas: 

1'.' Los templos. 

. 2 ° L o s hospitales, hospicios y casas de niños expósitos, solo respecto de los edifi-
cios en que estén situados. 

3o Los edificios nacionales destinados al servicio público. 
, A l V ° Véos los propietarios de fincas urbanas no exceptuadas, ó sus encarga-
dos están obligados a presentar á las recaudaciones de contribuciones directas res-
pectivas en el plazo que corre hasta el 15 de Marzo, una manifestación extendida 
K f f ' 7 ' q U C e X p i T , l a ukicacioii de la finca, su arrendamiento mensual, y la techa desde que comenzó á correr. 

e n t t ™ ™ ? ? * 7 n i f f a c i o n / p e n d e r á las fincas que el que la hiciere posea 
Tn ^ r n o Z ^ r , e C a u d a e i 0 ü " L o s subarrendadores de todo ó de parte délas 
de la n b l , S g a n T ^ h a i ' % SUS t e s t a c i o n e s , con la i n d i c a d a expresión 
de k ubicación subarrendamiento mensual y si este es del todo ó parte de la finca. 

Ait. 10. Asi los propietarios ó sus encargados, como los subarrendadores, com-

probarán la cuota del arrendamiento ó subarrendamiento expresados en las manifes-
taciones, con los contratos originales de arrendamiento, y á falta de ellos, con una 

• declaración firmada por el inquilino ó subinquilino. 
Art. 11. Los propietarios que ocupen sus casas, pagarán sus contribuciones por 

la cuota de arrendamiento que se les calcule, en la forma que se prevendrá, haciendo 
su manifestación de la ubicación de la finca, con expresión de estar ocupada por ellos. 

Art. 12. La cuota de la contribución será el seis por ciento del importe del arren-
damiento. 

Art. 13. La contribución directa sobre predios urbanos se satisfará por el propie-
tario, cargándose por este al censualista el seis por ciento del rédito de su capital, 
salvos los contratos especiales que entre sí celebraren, los cuales no influirán en el 
modo de satisfacer la contribución. 

Art. 14. En los casos de subarrendamiento, la base de la contribución será la di-
ferencia entre el arrendamiento y el subarrendamiento. 

Art. 15. Guando la contribución recaiga sobre la diferencia de arrendamiento que 
el inquilino saque dol subinquilino, ó éste de otro tercero, etc., se satisfará la cuota 
respectiva por el inquilino ó subinquilino para quietf es el provecho. 

Art. 16. Los productos que deben servir de base para el cobro de la contribución 
de las fiuc-as ocupadas por sus dueños, serán los que se hallan expresados en las ma-
nifestaciones que deben presentarse, couforme al artículo 8", mientras se procede á 
la estimación formal de dichos productos. 

Art. 17. Luego que los recaudadores de contribuciones directas reciban las mani-
festaciones á que se refiere el artículo anterior, harán que se proceda á la estimación 
de los productos por una j unta compuesta de! regidor del cuartel de la ciudad, donde 
lo hubiere, ó del regidor que nombre el presidente del ayuntamiento, y donde no 
existiere este, de la primera autoridad política, del mismo recaudador y un vecino 
del lugar, que tenga su habitación en la misma manzana ó en sus inmediaciones. 

Art. 18. Esta junta, despues de oir al propietario y exigiéndole los contratos de 
locaeion, ó los recibos del arrendamiento, si la casa hubiere estado antes arrendada, 
fijará la cuota del arrendamiento. 

Art. 19. Con las manifestaciones que deben presentar los propietarios y subarren-
dadores, se formarán los padrones parciales y el general de fincas urbanas, rectificán-
dose el de esta capital con presencia del que se hizo en cumplimiento del decreto de 
26 de Mayo de 1857, para cobrar la contribución extraordinaria sobre propiedades 
y arrendamientos, y en vista de todas las que posteriormente se hayan hecho. 

Art. 20. Los que ocupen parte de la finca y subarrienden el resto, pagarán el seis 
por ciento de lo que utilicen, computada la renta de lo que ocupen y lo que perci-
ban del subinquilino, y deducido del total lo que satisfagan al propietario. 

Art. 21. Cuando el arrendamiento de una finca proceda de contrato celebrado an-
tes del año de 1S21, y el inquilino no la tuviese subarrendada en el todo ó en parte 
sacando algún provecho de ello, se aumentará el arrendamiento un cincuenta por 
ciento, y el seis por ciento de contribución relativo á este aumento, será satisfecho 
por el inquilino. 

Art. 22. El tiempo que estuviere vacía alguna finca no causa contribución, siem-
pre que el respectivo propietario ó subarrendador en su caso, dieren aviso á la re-
caudación que corresponda en el mismo dia en que se desocupe y en que vuelva á 
ocuparse la finca, sin cuyos dos avisos se pierde el derecho á la excepción, aun cuan-
do se justifiquen suficientemente los hechos. 

Art. 23. Los recaudadores se cerciorarán de estos mismos hechos, por los recono-
cimientos que al efecto ejecutarán por sí ó un comisionado, lo cual constará al calce 
de cada aviso. 

Art. 24. Siempre que se reformen los contratos de arrendamiento, los propietarios 



ó subarrendadores lo manifestarán á la respectiva recaudación, para que en el tercio 
siguiente se reforme la cuota de la contribución con arreglo al nuevo contrato. 

Art. 25. El término para hacer estas manifestaciones será ocho dias, contados des- • 
de la fecha del nuevo contrato, aplicándose á los omisos la multa señalada en el ar-
tículo siguiente. 

Art. 26. En el caso de que no se presente la manifestación en el término que se 
previene por esta ley, siempre que los documentos justificativos de ella contuvieren 
ocultación ó falsedad para defraudar la contribución, el recaudador exigirá al infrac-
tor una multa que no sea menor del importe de la contribución anual, ni exceda del 
cuádruplo de ella. 

Art. 27. Cuando la falsificación sea de documentos que por su calidad deben ser 
fehacientes, se procederá ademas judicialmente contra el que los haya presentado y 
contra el que los expidió, para imponerles la pena señalada por las leyes á este 
crimen. 

Art, 28. No obstante las variaciones que ocurran en el intermedio de los períodos 
de pago, no habrá derecho en los causantes para exigir devoluciones, pues la liqui-
dación de cada tercio de contribución se arreglará al contrato de arrendamiento vi-
gente en el tercio próximo anterior, sin alteración. 

_ -A-rt- 29. Luego que se acabe de construir ó reedificar una finca, el propietario da-
rá aviso por escrito á la recaudación, para que se anote en el padrón y se vigile que 
se avise luego que sea ocupada, á fin de proceder al cobro de la contribución. Si el 
propietario omitiere este aviso en los ocho dias siguientes á la conclusión del edificio, 
incurrirá en la multa de que trata el art. 26. 

Art. 30. Toda autoridad, escribano, perito ú otra cualquiera persona que contri-
buyere de cualquiera manera á que se defraude el todo ó parte de las contribuciones 
que se establecen por esta ley, pagará por via de multa una cantidad igual á la que 
se deba exigir al contribuyente, sin perjuicio de las demás penas á eme se luciere 
responsable conforme á las leyes. 

Art, 31. Los recaudadores están en la mas estrecha obligación de dar aviso de 
estas faltas á sus inmediatos superiores, para que estos lo hagan al ministerio de Ha-
cienda, por donde se promoverá lo correspondiente ante el juez ó tribunal compe-
tente. 

Art. 32. En el caso de reincidencia, se aplicará por solo el hecho, la pena de sus-
pensión de oficio por un término que no baje de seis meses. 

Art. 33. Se prohibe admitir ningún juicio de conciliación, introducir demanda, 
admitir excepción ni celebrar contrato alguno relativamente á negocios sobre predios 
rústicos ó urbanos, aun cuando los negocios tengan con los mencionados predios una 
relación indirecta ó remota, si no se presenta previamente el certificado que acredite 
el pago corriente de la contribución. 

Art. 34. En los testimonios de las escrituras sobre contratos de traslación de do-
minio por cualquier título que fuese, se insertará el recibo del último tercio de 
contribuciones, sm cuyo requisito no surtirá efecto legal alguno, y los escribanos in-
currirán en la responsabilidad consiguiente. 

Art. 35. Ni los propietarios respecto de los inquilinos, ni estos respecto de los 
subarrendatarios tendrán acción deducible en juicio, sino por los arrendamientos que 
estén sirviendo de base á la contribución directa. 

NOTA.—La sección segunda, que trata de los derechos de hipotecas y traslación 
de dominio, se omite por estar derogada.—EE. 

SECCION TERCERA. 

DERECHO DE PATENTE. 

Art, 69. Estará sujeto al pago del derecho de patente todo establecimiento indus-
trial, giro mercantil y taller en'que se ejerza cualquier arte ú oficio no comprendidos 
en las excepciones que se establecen en esta ley. 

Art, 70. El derecho de patente se compondrá de una cuota fija y otra proporcio-
nal. La cuota fija se arreglará á la tarifa adjunta. 

Art. 71. Para fijar la clase á que pertenezca algún giro, cuando los de su especie 
estén divididos en la tarifa en tres categorías, el recaudador respectivo, en unión de 
dos individuos inteligentes en la materia, calificará la categoría en que deba consi-
derarse cada giro. 

Art. 72. Silos interesados no estuvieren conformes con la clasificación de que 
trata el artículo anterior, podrán reclamarla ante la Dirección, quien, oyendo por es-
crito al interesado y al recaudador, y consultando con persona que tuviere los cono-
cimientos necesarios y no sea de las que se asociaron al recaudador, decidirá definiti-
vamente. Estas reclamaciones se harán precisamente dentro de ocho dias contados 
desde la publicación de las listas de que se hablará despues. Trascurrido este plazo 
sin haber reclamado, se entiende consentida la cuota, y no podrá ya modificarse du-
rante el año. 

Art. 73. (Derogado.) 
Art. 74. Las industrias, comercios, artes ú oficios no comprendidos en la tarifa, 

ni tampoco cu las excepciones, pagaráu el derecho señalado á la^ que les sean mas 
análogas. Esta determinación se tomará provisionalmente por el director de contribu-
ciones directas, previa audiencia por escrito del recaudador local y del interesado, y 
con sujeción á la resolución definitiva del Ministerio de Hacienda, mientras no sean 
estas clasificaciones comprendidas en una ley. 

Art. 75. Los recaudadores exceptuarán del pago de este derecho las industrias, 
comercios y talleres de personas miserables que se sostienen iinicamente con el tra-
bajo de sus propias manos y de sus allegados, proporcionándose solo los precisos ali-
mentos. Los que se encontraren en este caso lo representarán al recaudador respec-
tivo, para que les otorgue la excepción, que durará solo por un año. La negativa 
del recaudador podrá reclamarse ante la autoridad política del lugar, cuya determi-
nación se llevará á efecto. Así la solicitud de excepción como la reclamación ante la 
autoridad política, se harán en papel simple, sin causar derechos algunos. 

Art. 76. No pagaráu derecho de patente: 
1? Los propietarios y labradores solamente por la venta de las cosechas ó frutos 

de las tierras que les pertenezcan ó beneficien, ni por los ganados que crien, siempre 
que lo ejecuten en el punto de la producción ó en los pueblos inmediatos, sin tener 
para ello en estos tienda abierta, 

2? Los pintores, grabadores, escultores y músicos, considerados como artistas, cou 
tal que no vendan mas que los productos de su trabajo. 

3'.' Los constructores y alquiladores de buques, canoas y cualquiera clase de em-
barcaciones. 

4° Los fabricantes de pozos brotantes y absorbentes, y los talleres donde se cons-
truyan solamente instrumentos destinados para ellos. 

5o Las empresas de minas de metales y piedras, y las haciendas de beneficio de 
los primeros. 



6? Las empresas telegráficas y todas sus dependencias. 
7? Las de caminos y canales. 
8? Todas las empresas de construcción de muelles, limpia de barras, establecimien-

tos de faros y cuantas se dirijan inmediatamente á la mejora de los puertos como 
tales. 

9? Los que venden ambulantemente ó en puestos amovibles agua simple ó com-
puesta, aves, dulces, bizcochos, frutas, queso, mantequillas, pescados, legumbres 
huevos, leche, requesón, atole, tortillas, café, té ú otros comestibles, piedras de chispa' 
yesca, escobas, pajuelas, fósforos, carbón, plumeros y otras menudencias semejantes! 

Art, 77. Cuando un individuo ejerza dentro de un mismo local ó edificio dos ó 
mas industrias, giros ú oficios, solamente estará sujeto con respecto al derecho fijo 
al mayor que corresponda á una de ellas. Pero si las ejerciere en distintos locales' 
edificios ó poblaciones, pagará la cuota correspondiente á cada una. 

Art. 78. Para las industrias, comercios y oficios comprendidos en la tarifa, el de-
recho proporcional consistirá en el diez por ciento del arrendamiento de la casa ha-
bitación del contribuyente, respecto de los que no tienen despacho á la calle, sea cual 
fuere la parte de la habitación en que esté el despacho interior, y de los almacenes 
tiendas, fábricas y demás locales destinados al ejercicio del comercio ó industria. No 
serán comprendidas para la valuación de los alquileres, de las fábricas, las máquinas 
útiles, instrumentos ni demás medios empleados para la producción. 

Art, 79. Para los giros industriales ó mercantiles situados en locales cuyo alquiler 
estipulado ó regulado sea mayor de cinco pesos y no exceda de diez mensuales, el de-
recho proporcional consistirá en el cinco por ciento del precio del arrendamiento. 
Los giros establecidos en locales de alquileres que no pasen de cinco pesos al mes no 
pagarán el derecho proporcional. 

Art. 80. Los alquileres se justificarán con las escrituras ó recibos del arrenda-
miento, y en su defecto, por declaración del contribuyente, teniendo lugar esta mis-
ma declaración en el caso de que sea propietario de la finca que ocupe, sin perjuicio 
de proceder á la tasación, cuando el recaudador considere que aquel es menor que el 
que corresponde á los edificios y locales que se hallen en circunstancias semejantes. 

Art, ol La estimación ó tasación de que tratan los dos artículos anteriores, se 
liara por dos peritos, nombrados el uno por el contribuyente y el otro por el recau-
dador, eligiéndose un tercero por la primera autoridad política en caso de discordia, 
en cuyo caso se fijará la cuota del arrendamiento en el promedio de las tres ta-
saciones. 

Art. 82. Los gastos de estas se costearán por el contribuyente, cuando por ellas 
se nje un alquiler mayor que el que resulte de los documentos presentados por él: y 
por la recaudación, cuando el resultado de la tasación sea igual ó menor que el de 
dichos documentos. 1 

Art, 83. En el curso del mes de Marzo próximo, todos los contribuyentes com-
prendíaos en esta ley presentarán á la recaudación de contribuciones directas respec-
tiva una declaración, firmada y duplicada, escrita en papel simple, que exprese: 

1 • el nombre y domicilio del contribuyente. 
2o La industria, comercio ú oficio que ejerza, 
3« La situación de los edificios y locales en que se hallare la industria, comercio ó 

ta ler, con igual determinación de las localidades que ocupen los almacenes, bodegas, 
trastiendas u otra cualquiera dependencia del giro. 

4° La situación de su casa habitación, cuando su establecimiento sea interior y no 
expuesto al publico. J 

u X ^ Z a ! f ) e r e S d ° k f S a h
1

a b i t a c i o n d e <lue trata el párrafo anterior y de todas 
n b l i S S a c í u e , s e J l e r e i te/C,er0' a comPaSando testimonio de la escritura ú 
obligación del arriendo ó el recibo del inquilinato, y en caso de ser propiedad los 

edificios, ó de ocuparlos á título gratuito, declarando el alquiler que comparativa-
mente con otros de la misma clase les corresponda. 

Art. 8-4. Iguales declaraciones deberán presentar á la recaudación á que pertenez-
can, los que se propongan abrir cualquier establecimiento, giro ó taller, sin poder 
verificar dicha apertura antes de estar provistos del documento de que trata el ar-
tículo siguiente, comprendiendo asimismo esta obligación á los que se trasladen de 
un punto á otro. 

Art. 85. Uno de los ejemplares de la declaración quedará en poder del recauda-
dor para los objetos que le corresponden, y el otro se devolverá a-1 interesado, con 
expresión de la fecha en que lo ha presentado, de la cuota fija y proporcional que le 
corresponda pagar y términos en que deba hacerlo. En los establecimientos nuevos, 
el plazo para el pago correrá desde la fecha del recibo de la declaración. 

Art. 86. Cuando se cerrare algún establecimiento, sea porque se le diere punto ó 
porque se traslade á otro lugar, el interesado lo acreditará en la recaudación con uu 
certificado extendido en papel simple, de la autoridad local mas inmediata, si en el 
lugar hubiere varias autoridades. Todo el tiempo que dilatare el aviso, seguirá cau-
sándose la contribución aun cuando despues se acredite plenamente la fecha de la 
clausura. El que traspase cualquiera negociación de las sujetas al derecho de pa-
tente, es responsable de las contribuciones que ella debiere, aun cuando en el con-
trato de traspaso se estipule lo contrario. 

Art. 87. Todas las autoridades están en la mas estrecha obligación de proveer á 
los contribuyentes, inmediatamente y gratis, de todos los documentos que les pidie-
sen para acreditar sus excepciones, así como en la de prestar su auxilio á las oficinas 
recaudadoras para el mejor desempeño de sus obligaciones. 

Art. 88. En la graduación de los concursos de acreedores tendrán preferente lu-
gar entre los instrumentos privados, las libranzas, letras de cambio, vales y pagarés, 
cuyo tenor justificare debidamente haber pagado desde 1? de Enero del año que curse, 
y tener en corriente el derecho de patente señalado por la tarifa á los escritorios y 
casas donde se hace el giro de letras ó negocios de banco. 

Art. 89. Los comprendidos en el pago de este derecho renovarán cada año sus de-
claraciones, presentándolas á las respectivas recaudaciones en los quince primeros 
dias del mes de Diciembre, para que formándose con ellas un nuevo padrón, se prac-
tique con arreglo á él, en el año siguiente, el cobro de la misma contribución. 

Art. 90. Los que no presentaren sus declaraciones en los términos que previenen 
los artículos 83 á 85, serán multados con una cuota igual á la que les corresponda 
pagar en un tercio. La misma multa se exigirá á los que omitan dar el aviso preve-
nido por el art. 86, sin perjuicio de que les corra la contribución hasta que se averi-
güe la clausura del giro. 

Art, 91, 92 y 93'. (Véanse las páginas 121 y 125.) 

S E C C I O N CUARTA. 

Art. 94. El derecho proporcional consistirá en el diez por ciento del arrendamien-
to del local que se tenga destinado para ejercer la profesión, si este fuese indepen-
diente de la habitación del interesado. En caso contrario, el diez por ciento se pa-
gará sobre el arrendamiento de la casa habitación. 

Art. 95. Los alquileres se justificarán con las escrituras ó recibos del arrenda-
miento, y en su defecto por declaración del contribuyente, sin perjuicio de proceder 
á tasar el alquiler, si el recaudador considera que aquel es menor que el que corres-
ponda á edificios de circunstancias semejantes. 

Art. 96, La tasación de que se trata se hará por dos peritos, nombrado uno por 



el recaudador y otro por el contribuyente, eligiéndose un tercero por la primera au-
toridad política en caso de discordia, en cuyo evento se fijará el arrendamiento en 
el promedio de las tres tasaciones. 

Art 97. Los gastos de estas se costearán por el contribuyente cuando por ellas 
se fije un alquiler mayor que el que resulte de su declaración ó documentos por él 
presentados, y por la recaudación en caso contrario. 

Art 98. En el curso del mes de Marzo próximo, todos los contribuyentes com-
prendidos en esta ley, presentarán á la recaudación respectiva una declaración firma-
da y duplicada, en papel simple, que exprese el nombre y domicilio del contribu-
yente su profesión ó ejercicio, si lo desempeña en local separado o en su habitación, 
la renta que paga en uno ú otro caso, acompañando testimonio de la escritura de 
arriendo ó el recibo del inquilinato, y en caso de ser suyo el edificio ó de ocuparlo á 
título gratuito, declarando el alquiler que debería pagar según la calidad del edificio. 

Art. 99. Iguales declaraciones presentarán los profesores que comiencen á ejercer 
de nuevo, ó se trasladen de un local á otro. Respecto de los nuevos profesores, el 
plazo para el pago correrá desde la fecha de su declaración. 

Art. 100. Uno de los ejemplares de la declaración quedará en poder del recauda-
dor y el otro se devolverá al interesado, con expresión de la fecha en que lo presen-
tó, de la cuota fija y proporcional que deba pagar, y términos en que corresponda 
hacerlo. 

Art. 101. No pagarán cuota alguna por esta contribución los que no ejerzan su 
profesión. 

Art. 102. Se reputará en ejercicio á todo profesor en quien concurran las circuns-
tancias de habilidad ó disposición para desempeñar su profesión ó destino, aun cuan-
do de hecho no sea ocupado. 

Art. 103. Los que ejerzan dos ó mas profesiones, solo pagarán por las que les 
produzcan mayor utilidad. 

Art. 104. Cuando un contribuyente suspendiere definitivamente el ejercicio de su 
profesion, lo acreditará con certificación extendida en papel simple, por la autoridad 
municipal mas inmediata; bajo el concepto de que todo el tiempo que dilate en pre-
sentarse dicha certificación, seguirá causándose el impuesto, aunque despues se acre-
dite plenamente la fecha de la suspensión. 

Art. 105. No obstante cualquier variación ocurrida en el trascurso de un tercio, 
los causantes no tendrán derecho á exigir devoluciones, ni las oficinas á cobrar dife-
rencias; pues ninguna liquidación será innovada, sino desde el tercio siguiente al en 
que ocurra la variación. 

Art. 106. La omision en presentar las declaraciones y certificados de que trata 
esta, sección, será castigada con una multa igual á lo que en un tercio debiera pagar 
el omiso. 

Art. 107. Esta contribución se pagará por tercios de año adelantados en el primer 
mes de cada tercio. 

(La sección quinta trata de la par te administrativa de la oficina.) 

S E C C I O N SEXTA. 

Prevenciones generales. 

Art. 118. Al establecerse la dirección creada por esta ley, recogerá todos los ar-
chivos y datos que existen hoy en la recaudación principal de contribuciones direc-
tas del Distrito, y que cese desde luego. 

Art. 119. En 1? de Mayo cesan las contribuciones que actualmente rigen, y des-
de ese dia comenzará á regir esta ley. 

Art. 120. La Dirección pasará á las recaudaciones de su resorte las constancias 
necesarias para que realicen los adeudos pendientes por las contribuciones que cesan. 

Art. 121. Las contribuciones que ahora se establecen, se causarán sin perjuicio 
de las que por separado se decreten á favor de los fondos municipales. 

Art. 122. Es obligación de los causantes ocurrir á la respectiva recaudación á en-
terar las cuotas que causen, dentro de los primeros diez dias de cada tercio. Los 
enteros que se hagan dentro de los segundos diez dias, serán recargados con el diez 
por ciento, y los que se hagan en el tiempo restante del primer mes de cada tercio, 
se recargarán con el veinticinco por ciento. 

Art. 123. Desdé el dia 1° del segundo mes de cada tercio, las recaudaciones pro-
cederán, por la via ejecutiva, contra los causantes morosos, observando en lo relativo 
los decretos de 20 de Noviembre y 31 de Diciembre de 838, 13 de Enero de 842 y 
6 de Octubre de 848. 

Art. 124. En ningún caso podrán los recaudadores dispensar los recargos que im-
pone el artículo 122. Cuando el retardo en el pago proceda de motivos inculpables 
bien acreditados, los causantes, despues de hecho el entero de la cuota y su recargo, 
ocurrirán por escrito á la Dirección, la que oyendo al recaudador, resolverá definiti-
vamente lo que halle justo. 

Art. 125. Cuando ocurriere el caso de que para algún giro resulte insuficiente ó 
muy gravosa la cuota que á los de su clase señala la tarifa, queda facultada la Direc-
ción para aumentar la cuota hasta el doble, ó para disminuirla hasta la mitad; pero 
para tales alteraciones se requiere el dictamen de la autoridad local mas inmediata, 
el del recaudador respectivo, y el de una persona de notorios conocimientos en la 
materia, nombrada por la Dirección. 

Art. 126. Antes de comenzar la recaudación de cada año, los recaudadores liarán 
fijar en los ocho lugares mas concurridos de su demarcación, una lista alfabética de 
todos los contribuyentes avecindados en ella, con expresión de lo que en cada tercio 
deban pagar, y remitirán un ejemplar de la misma lista al periódico oficial para su 
publicación, á efecto de que' instruidos los causantes, puedau reclamar cualquier 
error en que la oficina haya incurrido. 

Art. 127. Toda duda que ocurra sobre el cumplimiento de esta ley, será resuelta 
por la Dirección, la que deberá dar cuenta al Ministerio de Hacienda respecto de las 
dudas que afecten la esencia de las imposiciones. 

Art, 128. Siempre que la conducta de los recaudadores lo haga necesario, la Di-
rección podrá pasarles visitas de residencia y suspenderlos por el tiempo que crea 
conveniente, dando cuenta al Ministerio de Hacienda en los casos graves, para que 
se dicten las providencias que sean del resorte supremo. También podrá suspender 
á los empleados de la Dirección por faltas leves, y consultar por las graves la desti-
tución de ellos. 

Art, 129. Dentro de un mes contado desde la publicación de esta ley, consultará 
la Dirección el reglamento que establezca sus relaciones con las oficinas de su resor-
te, y el enlace de la contabilidad entre una y otras. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y observe. Dado en el palacio del 
Gobierno federal en México, á 4 de Febrero de 1861.—Benito Juárez.—Al C. Gui-
llermo Prieto, Ministro de Hacienda y Crédito público. 

Y lo comunico á Y. E. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios, Libertad y Reforma. México, Febrero 4 de 1861— Prieto. 



CONTRIBUCIONES MUNICIPALES. 

GIROS CUYAS CONTRIBUCIONES PERTENECEN AL AYUNTAMIENTO DE LA CIUDAD 

E X P E N D I O A L M E N U D E O D E L I C O R E S . 

Art. 30. Las vinaterías, tiendas ó tendejones, dulcerías, y en general todo esta-
blecimiento ó casa en que se expendan licores al menudeo, causan la contribución 
municipal por este giro, aun cuando tengan otros giros ó ramos como principales ó 
secundarios. 

Art. 31. Pagarán por bimestres adelantados los expendios que tengan una sola 
puerta, á razón de tres pesos mensuales, y los que tengan mas de una, á razón de 
cuatro pesos mensuales por cada puerta. Por los aparadores se pagará la misma cuo-
ta que por las puertas. 

Art. 32. Los dueños de expendios de licores establecidos ó que se establecieren, 
deben tener una patente expedida por el Presidente del Ayuntamiento, y registrada 
en la oficina recaudadora de arbitrios municipales. Sin tener la patente, no podrán 
abrirse nuevos expendios, y los establecidos refrendarán sus patentes en el mes de 
Enero de cada año. 

Art, 33. El dueño de un expendio de licores que carezca de la patente, ó no la 
refrende en Enero, pagará una multa de diez á cincuenta pesos, no bajando de una 
cantidad igual al importe de dos meses de contribución. El expendio será cerrado, 
mientras no se obtenga ó refrende la patente, y se pague la multa. 

Art. 34. Las cantinas pagarán la cuota señalada á los expendios de una puerta, 
y las que se establezcan transitoriamente en las diversiones ó paseos públicos, paga-
rán á razón de un peso por dia ó noche. 

C A N T I N A S Y F O N D A S . 

_ Art. 35. Los cafés, ya estén solos 6 anexos á otro establecimiento, pagarán por 
bimestres adelantados, la cuota mensual que les corresponda por contribución muni-
cipal, según la clasificación siguiente: 

Clases. Cuotas mensuales. 

Primera 15 00 
Segunda ; 10 00 
Tercera 5 00 
Cuarta 2 00 

Art. 36. Se fijará la clase de un café en consideración á la renta que se pague 
por alquiler del local en que esté situado; correspondiendo á la primera clase los 
que paguen una renta de cincuenta pesos, ó mas, al mes; á la segunda clase los que 
paguen renta de treinta á cuarenta y nueve pesos; á la tercera clase los que paguen 

renta de quince á veintinueve pesos, y á la cuarta clase los que paguen renta que 
no llegue á quince pesos mensuales. 

A r t 37. Para fijar la clase de un café, se tomará por base la renta de toda la lo-
calidad en que esté establecido, aun cuando en ella hubiere otras especulaciones. La 
renta se comprobará con los recibos originales de pago del arrendamiento. Cuando 
el empresario de un café sea subarrendatario, servirá de base la renta que él pague 
al inquilino principal. 

Art. 38. Los dueños ó empresarios de cafés deben tener una patente, en que se 
expresará su clase, expedida por el Presidente del Ayuntamiento y registrada en la 
oficina recaudadora de arbitrios municipales. Sin tener la patente, no podrán abrir-
se nuevos cafés; y los establecidos refrendarán sus patentes en el mes de Enero de 
cada año. 

Art. 39. El dueño 6 empresario de un café que carezca de la patente, ó no la re-
frende en Enero, pagará una multa de diez á cincuenta pesos, no bajando de una 
cantidad igual al importe de dos meses de contribución. El café será cerrado, mien-
tras no se obtenga ó refrende la patente, y se pague la multa, 

Art, 40. Las fondas se clasificarán lo mismo que los cafés, bajo iguales reglas y 
con las mismas cuotas, exceptuáudose los figones, que solo pagarán un peso mensual. 
Se entiende por figones, las pequeñas fondas situadas en una sola pieza exterior ó in-
terior, y en que solo se venden alimentos para las personas pobres. 

Art. 41. Si en un mismo edificio, pero en departamentos separados, hubiere un 
café y una fonda, se aplicará á cada uno de esos establecimientos la cuota respectiva. 

Art. 42. Cuando en una misma localidad estén comprendidos los giros de café y 
fonda, se aplicará una sola cuota, recargada con un cincuenta por ciento. 

P U L Q U E R I A S . 

Art. 43. Cada una de las casillas de expendio de pulque fino ó tlaehique, pagará 
por trimestres adelantados, la cuota que le corresponda según su situación, á saber: 
seis pesos mensuales las situadas en el primer cuadro; tres pesos mensuales las si-
tuadas en el segundo cuadro, y un peso mensual las situadas fuera de uno y otro 
cuadro. 

Art, 4-1. El primer cuadro se forma, de la esquina de la calle de Montealegre, en 
dirección al Poniente, por las calles de Cordobanes, Donceles y Canoa; de allí al 
Sur, por la I a del Factor, Vergara, Coliseo y Colegio de Niñas; de allí al Oriente, 
por la de Cadena, Capuchinas, San Bernardo, Portacceliy Rejas de Balvanera; y de 
allí al Norte, por la del Puente del Correo Mayor, Correo Mayor, I a y 2a del ludio 
Triste, hasta la esquina de Montealegre. 

Art. 45. Los límites del segundo cuadro son: de la esquina del Puente del Zaca-
te, en dirección al Oriente, por la calle del Cármen hasta la Plazuela de San Sebas-
tian; de allí al Sur, hasta la Plazuela de San Pablo; de allí al Poniente, hasta la 
Plazuela de las Yizcainas; y de allí al Norte hasta el Puente del Zacate. 

Art. 46. Se comprenden en cada uno de los dos cuadros las dos aceras de las ca-
lles que los determinan. 

Art, 47. Las pulquerías deben tener una patente, en que se exprese su clase, ex-
pedida por el Presidente del Ayuntamiento, y registrada en la oficina recaudadora 
de arbitrios municipales. Sin tener la patente, no podrán abrirse nuevas pulquerías, 
y las establecidas refrendarán sus patentes en el mes de Enero de cada año. 

Art. 48. Los dueños de pulquerías que carezcan de la patente, ó no la refrenden 
en el mes de Enero, pagarán una multa de diez á cincuenta pesos, y las pulquerías 
serán cerradas mientras no se obtenga ó refrende la patente y se pague la multa, 



F A B R I C A S DE C E R V E Z A . 

Art. 49. Las fábricas de cerveza pagarán, por meses adelantados, la cuota men-
sual que les corresponda, según las clase siguientes: 

Clases. Cuotas mensuales. 

Primera $ 30 00 
Segunda 25 00 
Tercera 12 00 

Art, 50. Pertenecen á la primera clase las fábricas que tengan una ó mas calde-
ras, cuya capacidad, juntas ó separadas, sea de cuarenta y cinco barriles ó mas; á la 
segunda clase las fábricas que bajo las mismas condiciones tengan capacidad para 
contener desde once basta cuarenta y cuatro barriles, y á la tercera clase las que 
tengan capacidad para contener basta diez barriles. 

Art. 51. La clasificación se hará por el gefe de la oficina recaudadora, previo el 
informe de peritos que nombre, y á los cuales darán los fabricantes cuantos datos 
sean necesarios. 

Art. 52. Las fábricas de cerveza deben tener una patente, en que se expresará su 
clase, espedida por el Presidente del Ayuntamiento, y registrada en la oficina recau-
dadora de arbitrios municipales. Sin tener la patente no podrán abrirse nuevas fá-
bricas, y las establecidas refrendarán sus patentes en el mes de Enero de cada año. 

Art. 53. Los dueños de las fábricas que carezcan de patente, ó que no la refren-
den en el mes de Enero, pagarán una multa de veinticuatro á sesenta pesos, no ba-
jando de una cantidad igual al importe de dos meses de contribución, y las fábricas 
serán cerradas mientras no se obtenga ó refrende la patente y se pague la multa. 

P A N A D E R I A S . 

Art, 54. Cada una de las panaderías en que haya amasijo, pagarán nueve pesos 
mensuales, por tercios de año adelantados. 

C A S A S D E E M P E Ñ O . 

Art. 55. Las casas de empeño pagarán de contribución municipal, por trimestres 
adelantados, la cuota mensual que les corresponda, según las clases siguientes: 

C l 3 s c s - Cuotas mensuales. 

Primera con capital de mas de §3.000 $ 40 00 
Segunda » de 2,001 hasta $3.000 20 00 
Tercera » de 1.001 » 2.000 15 00 
Cuarta » de 501 » 1.000 8 00 
Qüihta » de 101 » 500 4 00 
Sexta » de menos de 101 2 00 

Art. 56. Los libros de las casas de empeño, ademas de ser sellados como todos los 
de comercio, tendrán rubricadas sus fojas por el gefe de la oficina recaudadora de 
arbitrios municipales. 

Art. 57. Las casas de empeño deben tener una patente, en que se expresará su 
clase, expedida por el Presidente del Ayuntamiento, y registrada en la oficina recau-

dadora de arbitrios municipales. No se expedirá la patente mientras no se presenten 
los libros y se rubriquen sus fojas. Sin tener la patente, no podrán establecerse nue-
vas casas de empeño, y las establecidas refrendarán su patente en el mes de Enero 
de cada año. 

Art, 58. Los dueños de las casas de empeño que carezcan de patente, ó no la re-
frenden en Enero, pagarán una multa de diez á ciento veinte pesos, no bajando de 
una cantidad igual al importe de tres meses de contribución, y las casas serán cerra-
das mientras no se obtenga ó refrende la pateute y se pague la multa. 

Art, 59. Siempre que se descubra que una casa de empeño tiene en giro mayor 
capital que el expresado en su patente, el dueño pagará la diferencia de la contri-
bución por todo el tiempo anterior que conste haber tenido en giro mayor capital, 
y ademas una multa, que podrá llegar hasta el importe de un año, sin bajar del im-
porte de seis meses de la contribución correspondiente, según el capital efectivo. La 
casa será cerrada mientras no se hagan los dos pagos y se obtenga la nueva patente. 

Art. 60. Los dueños de tiendas ó cualquiera otro establecimiento en que se pres-
te sobre prendas, necesitan tener y refrendar la patente, así como tener rubricados 
sus libros, lo mismo que cualquiera casa de empeño; quedando sujetos á las mismas 
penas, y pagando la cuota de contribución que corresponda, sin perjuicio de las con-
tribuciones que causen por los otros giros, 

F A B R I C A S Y E X P E N D I O S D E T A B A C O . 

Art. 61. Cada fábrica de labrados de tabaco pagará, por trimestres adelantados, 
la cuota mensual que le corresponda, seguu las clases siguientes: 

Cftscai Cuotas mensuales. 

P ¡ W a S 30 00 
Segunda 20 00 
Tercera 10 00 
Cuarta 5 00 

Art. 62. Cada expendio de tabaco pagará, por trimestres adelantados, la cuota 
mensual que le corresponda, según las clases siguientes: 

Clases. Cuotas mensuales. 

Primera $ 5 00 
Segunda 3 00 
Tercera 1 00 
Cuarta. 0 50 

Art, 63. La clasificación de las fábricas y expendios de tabaco, se hará por el ge-
fe de la recaudación municipal, oyendo el informe de dos individuos del giro, nom-
brados por él mismo. Las calificaciones se verificarán en el mes de Noviembre de 
cada año, para que rijan en todo el siguiente. Por esta vez, se harán dentro de los 
quince dias siguientes á la publicación de esta ley. Notificadas las calificaciones á 
los causantes, podrán estos presentar sus reclamaciones con justificación, dentro de 
diez dias, contados desde aquel en que reciban la boleta, ante la Junta Municipal 
de Hacienda, la cual, preño informe de la oficina, decidirá sin ulterior recurso. Pa-
sados los diez dias, no se admitirá ninguna reclamación. 

Art. 64. Los causantes están obligados á ministrar á la oficina los datos condu-
centes al acierto de la calificación. Si no lo verifican, se desechará la reclamación 
que hagan de la cuota que se les imponga. A los peritos del giro que rehusen la co-



misión de dar informes al gefe de la oficina recaudadora, se impondrá por el Presi-
dente del^ Ayuntamiento una multa de cinco á cincuenta pesos. 

Art. 65. Las casas de comercio 6 establecimientos de cualquiera clase que tengan 
anexo el expendio de tabaco, pagarán la cuota que por esto les corresponda, sin per-
juicio de lo que deban pagar por los otros giros. 

Art. 66. Toda fábrica ó expendio de tabaco deberá tener una patente, en que se 
expresará su clase, expedida por el Presidente del Ayuntamiento y registrada en la 
oficina recaudadora de arbitrios municipales. Sin tener la patente, no podrán esta-
blecerse nuevas fábricas ó expendios; y los establecidos refrendarán sus patentes en 
el mes de Enero de cada año. 

Art. 67. Por la falta de patente, ó no refrendarla en Enero, se pagará una mul-
ta de uno á cien pesos, no pudiendo bajar de una cantidad igual al importe de dos 
meses de contribución, y se cerrarán las fábricas ó expendios mientras no se obtenga 
o refrende la patente y se pague la multa. 

CARRUAJES DE ALQUILER. 

Art. 70. Los dueños 6 empresarios de carruajes de alquiler deben tener una pa-
tente, espedida por el Presidente del Ayuntamiento, de la que se dará conocimiento 
al regidor del ramo, y se registrará en la oficina recaudadora de arbitrios municipa-
les, expresándose en la patente el número con que esté marcado, y los asientos que 
tenga, cada uno de los carruajes á que se refiera. 

Art. 71. Las patentes se refrendarán en el mes de Enero de cada año, y ademas 
se presentarán para anotarse en la oficina recaudadora, siempre que ocurra alguna 
variación en el número 6 condiciones de los carruajes. 

Art, 72. Los carruajes de alquiler pagarán de contribución municipal, por meses 
adelantados, las siguientes cuotas mensuales: 

Cada uno de los destinados al servicio interior de la ciudad, ya se estacionen 
en los sitios públicos, ó en los hoteles, carrocerías, establecimientos ó ca-

rtavHíín loarle« . . _ . . , ' ' > * vuvuun.uuutuwo « tu-
SIS particulares g 1? 00 

Cada uno de los destinados para viajes á los alrededores dé la ciudad, ya 'se 
estacionen en sitios públicos, ó en establecimientos ó casas particulares, 

_ si tienen seis asientos, ó menos ' 00 
Si tienen mas de seis asientos, hasta doce 12 00 
Si tienen mas de doce asientos 15 qq 
El establecimiento de diligencias generales 50 00 
Cada una de las diligencias situadas en carrocerías ú otros establecimientos 

o casas particulares ^ QQ 

Art. <3. El convenio hecho sobre el pago de este impuesto entre la municipalidad 
de México y la de Tacubaya subsistirá mientras la primera no tenga razones para 
rescindirlo, que serán calificadas por el Supremo Gobierno. 
• A . r f c V 4 - S l , f ^ i r a del alquiler algún carruaje, sin que dentro de los ocho dias 

siguientes se dé aviso a la oficina recaudadora, seguirá causándose la contribución 
nasta la fecha en que se dé el aviso. 

Art. 75 Cuando se hagan ocultaciones en fraude de este impuesto, teniendo des-
tinado al alquiler algún carruaje sin obtener previamente la patente, ó sin refren-
darla en Enero de cada ano, ó sin dar el debido aviso de cualquiera variación á la 
oheina recaudadora, se pagará doble contribución por todo el tiempo que haya pasado. 

PAPEL SELLADO. 

Por decreto de 13 de Setiembre de 1867, se ha reformado en los términos siguien-
tes el número de los sellos y valores del papel: 

DE ACTUACIONES. 

Sello 1? en pliego § 8 00 
.„ 2? „ 4 00 
„ 3° en hoja 0 50 
„ 4« „ 0 1 0 
„ 5» „ 0 05 
„ 6? „ De oficio. 

DE LIBRANZAS. 

Sello 1" para giros de $10,000 en adelante $ 2 00 
„ 2n „ de 5,000 á 10,000 1 00 
„ 3? „ de 2,500 á 5,000 0 50 
„ 4o „ de 1,000 á 2,500 0 25 
„ 5" „ de 100 á 1,000 0 10 
„ 6" „ de 25 á 100 0 05 

DE CUENTAS Y RECIBOS. 

Sello 1? para toda factura, cuenta ó recibo, cuyovalor exceda de §10,000.$ 2 00 
„ 2" de 5,000 á 10,000 ' 1 00 
„ 3° de 2,500 á 5,000 0 50 
„ 4? de 1,000 á 2,500 : 0 25 
„ 51? de 100 á 1,000 0 10 

6? de 25 á 100 0 05 » 

DE CONTRIBUCION FEDERAL. 

Sello 1? $ 5 00 
„ 2" 1 0 0 
„ 3o 0 10 

Art. 2". El papel de despachos, así como el especial de aduanas marítimas, con-
servarán los precios y números de sellos que demarca la ley de 14 de Febrero de 
1856. 



misión de dar informes al gefe de la oficina recaudadora, se impondrá por el Presi-
dente del Ayuntamiento una multa de cinco á cincuenta pesos. 

Art. 65. Las casas de comercio ó establecimientos de cualquiera clase que tengan 
anexo el expendio de tabaco, pagarán la cuota que por esto les corresponda, sin per-
juicio de lo que deban pagar por los otros giros. 

Art. 66. Toda fábrica ó expendio de tabaco deberá tener una patente, en que se 
expresará su clase, expedida por el Presidente del Ayuntamiento y registrada en la 
oficina recaudadora de arbitrios municipales. Sin tener la patente, no podrán esta-
blecerse nuevas fábricas ó expendios; y los establecidos refrendarán sus patentes en 
el mes de Enero de cada año. 

Art. 67. Por la falta de patente, ó no refrendarla en Enero, se pagará una mul-
ta de uno á cien pesos, no pudiendo bajar de una cantidad igual al importe de dos 
meses de contribución, y se cerrarán las fábricas ó expendios mientras no se obtenga 
o refrende la patente y se pague la multa. 

CARRUAJES DE ALQUILER. 

Art. 70. Los dueños 6 empresarios de carruajes de alquiler deben tener una pa-
tente, expedida por el Presidente del Ayuntamiento, de la que se dará conocimiento 
al regidor del ramo, y se registrará en la oficina recaudadora de arbitrios municipa-
les, expresándose en la patente el número con que esté marcado, y los asientos que 
tenga, cada uno de los carruajes á que se refiera. 

Art. 71. Las patentes se refrendarán en el mes de Enero de cada año, y ademas 
se presentarán para anotarse en la oficina recaudadora, siempre que ocurra alguna 
variación en el número 6 condiciones de los carruajes. 

Art. 72. Los carruajes de alquiler pagarán de contribución municipal, por meses 
adelantados, las siguientes cuotas mensuales: 

Cada uno de los destinados al servicio interior de la ciudad, ya se estacionen 
en los sitios públicos, ó en los hoteles, carrocerías, establecimientos ó ca-

rtavHíínloarte. . . _ . . , • ' > * y t u -
sas particulares g 1? 00 

Cada uno de los destinados para viajes á los alrededores dé la ciudad, ya 'se 
estacionen en sitios públicos, ó en establecimientos ó casas particulares, 

_ si tienen seis asientos, ó menos ' i o 00 
Si tienen mas de seis asientos, hasta doce 12 00 
Si tienen mas de doce asientos 15 qq 
El establecimiento de diligencias generales 50 00 
Cada una de las diligencias situadas en carrocerías ú otros establecimientos 

o casas particulares ^ QQ 

Art. <3. El convenio hecho sobre el pago de este impuesto entre la municipalidad 
de México y la de Tacubaya, subsistirá mientras la primera no tenga razones para 
rescindirlo, que serán calificadas por el Supremo Gobierno. 
• A . r f c V 4 - S l , f ^ i r a del alquiler algún carruaje, sin que dentro de los ocho dias 

siguientes se dé aviso a la oficina recaudadora, seguirá causándose la contribución 
nasta la fecha en que se dé el aviso. 

Art. 75 Cuando se hagan ocultaciones en fraude de este impuesto, teniendo des-
tinado al alquiler algún carruaje sin obtener previamente la patente, ó sin refren-
darla en Enero de cada ano, ó sin dar el debido aviso de cualquiera variación á la 
chema recaudadora, se pagará doble contribución por todo el tiempo que haya pasado. 

PAPEL SELLADO. 

Por decreto de 13 de Setiembre de 1867, se ha reformado en los términos siguien-
tes el número de los sellos y valores del papel: 

DE ACTUACIONES. 

Sello 1? en pliego § 8 00 
.„ 2? „ 4 00 
„ 3° en hoja 0 50 
„ 4« „ 0 1 0 
„ 5» „ 0 05 
„ 6? „ De oficio. 

DE LIBRANZAS. 

Sello 1" para giros de $10,000 en adelante $ 2 00 
„ 2n „ de 5,000 á 10,000 1 00 
„ 3? „ de 2,500 á 5,000 0 50 
„ 4o „ de 1,000 á 2,500 0 25 
„ 5" „ de 100 á 1,000 0 10 
„ 6" „ de 25 á 100 0 05 

DE CUENTAS Y RECIBOS. 

Sello 1? para toda factura, cuenta ó recibo, cuyovalor exceda de §10,000.$ 2 00 
„ 2" de 5,000 á 10,000 ' 1 00 
„ 3° de 2,500 á 5,000 0 50 
„ 4? de 1,000 á 2,500 : 0 25 
„ 51? de 100 á 1,000 0 10 

6? de 25 á 100 0 05 » 

DE CONTRIBUCION FEDERAL. 

Sello 1? $ 5 00 
„ 2 " 1 0 0 
„ 3o 0 10 

Art. 21 El papel de despachos, así como el especial de aduanas marítimas, con-
servarán los precios y números de sellos que demarca la ley de 14 de Febrero de 
1856. 



EXTRACTO DE LA LEY DE 3 DE DICIEMBRE DE 1867. 

Art. 1? Toda obligación do pago, sea cual fuere su origen, deberá ser extendida' 
según su valor, en los sellos de cuentas y recibos de que habla! la ley de 13 de Setiem-
bre del presente ano, entendiéndose por tales obligaciones de pago aun los vales al 
portador, las facturas de compra y venta á plazo, los pagarés que se expidan por el 
comprador á consecuencia de las mismas ventas, los contratos ú obligaciones por cam-
bio 6 permuta, y los conocimientos de arrieros. 

Art. 2? Para toda cobranza, deberá usarse el papel que corresponda, según la can-
tidad que se verse; mas estando dispuesto que los sellos de la sexta clase se usen tra-
tándose de sumas desde veinticinco hasta cien pesos, queda determinado que todo 
cobro excedente de diez pesos debe constar en papel sellado, para que pueda servir 
al tenedor de resguardo valedero. 

Art, 3? Los comerciantes 6 particulares que quieran usar de los documentos de que 
habla el art. 1?, impresos ó litografiados, con las contraseñas que crean convenientes, 
podrán construirlos y presentarlos para su habilitación por el valor que les corres-
ponda, á las oficinas de la renta del papel sellado, del mismo modo que lo verifican 
hoy, por lo respectivo á las libranzas y documentos de que trata la ley general de 14 
de Febrero de 1856. 

Art. 4" Ningún juez podrá admitir demanda sobre pesos, si el actor no presentare 
la obligación ó pagaré en que ella se funde, en el papel sellado correspondiente. Se 
declaran sin valor alguno, para el efecto de su cobro judicial, todas las obligaciones 
de pago de fecha posterior á la en que comience á regir este decreto, aun cuando 
tengan el carácter de provisionales, siempre que no se hallen extendidas en el papel 
sellado correspondiente. 

GARITAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
(Orden superior, fecha 13 de Julio de 1867.) 

SE LLAMABAN. S B LLAMAN. 

La del Ferrocarril de Apizaco J U Á R E Z . 
La de Peralvillo C O R O N A . 
La del Pulque ESCOBEDO. 
La de Yallejo L E R D O DE T E J A D A . 
La de Nonoalco A R T E A G A . 
La de San Cosme M E J I A . 
L a del Calvario PUEBLITA 
La de la Teja D E G O L L A D O . 
La de Belen P O R F I R I O D Í A Z . 
La del Niño Perdido O C A M P O . 
La de la Candelaria Z A R A G O Z A . 
La de la Yiga I ! IGLESIAS. ' ' 
La de Tacubaya S A L A Z A R . 
La de San Lázaro R O M E R O . 



ENTRADA Y SALIDA DE CORREOS. 
La e indica el dia de entrada, y la sel de salida. 

SE RECIBE Y DESPACHA CORRESPONDENCIA 
en l i s (ardes de los días 

L U G A R E S . ». lu M . M. j . V. s. 

Apam e s e s e s e s e s e s es 
Apizaco es e s e s es e s es es 

e s e s e s es e s e s es es 
Atlixco e s e s e s 
Alvarado e s es s e s e s e es 

e s . . . . e s . . . . e s 
Aeayúcan es e s s e s e s e es 
Acapulco s e s e 

es e s . . . . e s e 
Ayotla es es es es es es 
Amecameca e s e s e s 
Apaseo e s s es e s e s es e 
Allende e s e s e s . . . . 

Acámbaro es . . _ s e s e 
es e s e 

Angangueo s . . . . s . . . . e s . . . . e 
Béjar San Antonio e s e s es . . . . 
Cbolula e s e s e s 
Cliietla e s es e s 
Cañada de Ixtapa e s e s s es e s e es 
Córdoba e s e s s e s e s e es 
Campeche e s e s s e s e s e es 
Comitán e s e s e s 
Cuautitlan es s es es e s e s e 
Celaya es s e s es e s es e 
Camargo ^ e s e s es 
Ciudad Victoria e s e s es 
Cbalco e s - -e s P s 
Cuautla Morelos es e s P. s 
Cuernavaca s es e s e 
Chiapas (San Cristóbal) e s . . . . e s e s 
Chilapa s e s e 
Chilpancingo s e s e 
California San Francisco s . . . . e s e 
Cadereita s es e s e 
Colima s e s e s e 
Chalchicomula • -e S es e e s 
Chihuahua s s e s e 
Dolores Hidalgo e s e s e s 
Durando s • . . « e s e s e 
Ejutla de Oajaca e s . . . . e s e 
Ecatepec San Cristóbal s es e s e 

L U G A R E S . ! 

Encarnación Villa s 

Fresnillo s 

Guadalupe Hidalgo s 
Guerrero Tixtla s 
Guanajuato s 

Guadalcázar s 
Guadalajara s 

Iluejotzingo e 

Huamantla - es 
Huamuxtitlan e i 
Huajuapani de Leon ¡ e 
Iluatulco e | 
I-Iuatusco e s 

Huetanio 3 

Huejutla ; ¡ 
Huauchinango s j 
Hermosillo ! s I 
Izúcar de Matamoros e 
Isla Carmen e s 
Ixtlahuaea | s 

Ixtla Puente s 
Iguala s 
Ixmiquilpam s 

Irapuato e s 

Iturbide San José ! s 
Jamiltepec e 
Juchitan e 
Jilotepec es 
Jalpan es 
Jaral e 
Jonacatepec — -
Jalacingo i 
Jalapa 

Jj. M . M . JT. V. S. 

s 
e s 
s 

e s 
e 

e s 

s 
e s 
e 

e s 
e s 
e s 
e 

e s 
e s 
es 
e 

e s 

s 
s 

: 
i e s 
i e e 

e 
e 

Jiquilpan ¡ s 
Jerécuaro s 
Jalostotitlan s 
Lampazos e s 
Linares ¡ e s 
Libres San Juan de los Llanos e s 
Lerma s ; e s 
Leon I s 1 

Lagos 
Laredo 1 e s 
La Paz, California s 

I Moleajae e ! s 
! Minatitlan es e s 

Mérida , e s I s 
I Matehuala e s 

Monclova : e 

. . . ; e s 

. . . ! e s 
I e s 
I s 

es 
1 e s 

e s 

e s 
e s 

s 
e s 
e 

e s 
e s 
e s 

e 
e s 
e 

e s 
e s 
es 
e s 
e s 
e s 

e s 

e s 
e s 

e s 
e s 

s 
s 

es 
e 
e 

e s 
e s 
e s 
e 

e s 

s 
s 
e 

I e 

es 
e s 
es 
e s 
s 

e s 
e 
e 

e s 
e s 

e s 
es 
e s 
s 
s 

e 
e s 

es 
e s 
e s 
s 

e s 
e s 
s 

e s 
es 

s 
s 

es 
e s 

e s 
e s 
es 

e s 

s 
e s 

e 
e s 
e 
e 
e 
e 

e s 

e 
e 

e s 
es 
s 

e s 

e 
e 
e 
e 
e 
e 
e 
s 

e s 
s 
s 
s 

es 
e 

e 
e 

e 
e 
e 
e 
e 

s 
s 
e 
e 

e s 
e s 
e 
e 

e s 
e s 
e 

e s 

e s 

e 
e 
e 

e s 
e s 

e s 
e 
e 
e 

e 
s 

es 
e s 



L U G A R E S . 

Monterey 
Matamoros, puerto 
Misantla 
Maravatío 
Morelia 
Mineral del Monte 
Mixquiabuala 
Mapimí 
Manzanillo 
Mazatlan 
Mineral del Oro 
Nuevo México 
Nopalúcan 
Nopala 
Otumba 
Oajaca 
Onzava 
Omitían 
Ometepec, 
Puebla 
Palmar San Agustín 
Polotitlan 
Perote 
Papantla 
Pachuea 
Puruándiro 
Piedad 
Pénjamo 
Parral 
Querétaro 
Rio Florido " 
San Martin Texmelúcan 
San Andrés Tuxtla 
Sisal. 
Soyaniquilpan. 
San Juan del Rio, 
San Luis de la Paz. 
San Luis Potosí 
S a l t i l l o ! ' ! ! " ! ! 
San Felipe del O b r a j e ! ' * . " ~ i 
Sultepec 
Soto la Marina 
Salamanca 
Sinaloa 
Sonora 
San Blas, 
Singuilúcan 
Tlaxcala 
Tepeaca 

L U G A R E S . 
» . II. 31. 31. J. T. | s. 

; Tecamacbalco. e i s e s s 
e S : e s e s 
e ! s : es e s 

Tabasco San Juan Bautista e s 1 e s S es i e s i e e s 
Tehuantepec e ! s i e s e S 1 

e s s e s e s e s 1 es e j 
e s s e s e s i e s ¡ e s e 

Tula de Tamaulipas ' e s e s e s 
e s e s e s 
e s e j s j e s 

s e s e s e s e s e s e 
s e s e s e s e s e s e 

Toluca s e s e s s e s e s e 
s 
s 

e s e s e s e s e s e 
' Temascaltepec 

s 
s e s e s e s e s e s e 
s e s e s e 
s e s e s e 

e e s 
P C! P s 

s 
. . . . v 0 

e e s 
^ i 
e 

s • es e s e 
i Túxpam, puerto s e s e s e 

Tula San Antonio s e s e e s e 
s e s e s e I 
s e s e s e s 

e s ' " 
e s e 

e s e s e 
e S e g - s e 3 e s e.; e s 

Villa San Felipe e s 
e s 

s 
; e s 

s 
e 

e ! S 
i e s ! e s e ; S 
! s i e s 

! e s 
e s 

; e ! s 1 e s 
Zacatlan. 1 s e 1 e s 

1 s j e s _ i e s 
s s ; e s ! S es i s j 

Zacatecas i s e s e s 
1 

N O T A S . 
1? Ademas de las poblaciones que se citan, se recibe correspondencia para todos los pueblos, 

minerales, haciendas, &c., que estén comprendidos en la ruta de los lugares principales que cons-
tan anotados en la presente noticia, los que no se especifican por no hacerla demasiado difusa: 
pero cualquiera duda que ocurra, se resolverá en el despacho de todas las administraciones de 
correos, adonde podrán dirigirse las personas que quieran estar al tanto de mas pormenores. 

2í Para mandar la correspondencia, se debe entender lo mismo que se dice en la nota anterior; 
advirtiendo, que para su mejor dirección, seria muy conveniente señalar el Estado y Distrito & 
que pertenecen las poblaciones adonde se dirigen las cartas, para evitar las dudas que en varios 
casos ocurren, por haber muchas poblaciones con un mismo nombre en rumbos distintos. 

El despaciio de la Administración recibe correspondencia para su envío, hasta las nueve de 
la noche de los dias expresados. 



T A R I F A S 
P a r a l a regnlac ion del p a g o de f r a n c a t u r a de t o d a l a correspondencia que circule en las 

oficinas de correos de l a Repúbl ica mex icana , segnrn s u peso y l a d i s tanc ia adonde se 
di r i ja , conforme a l s u p r e m o decre to de 15 de Diciembre de 1856. 

P R B I E R A T A R I F A 

Q U E C O M P R E N D E D E U N A Á D I E Z Y S E I S LEGUAS. 

R. 

Por la carta sencilla 
Por la de media onza 
Por la de tres cuartos de onza . . . . 
Por el pliego de una onza 
Por el de una y cuarta 
Por el de una y media 
Por el de una y tres cuartas 
Por el de dos onzas 
Por el de dos y cuarta 
Por el de dos y media 
Por el de dos y tres cuartas 
Por el de tres onzas 
Por el de tres y cuarta 
Por el de tres y media 
Por el de tres y tres cuartas 
Por el de cuatro onzas 
Por el de cuatro y cuarta 
Por el de cuatro y media 
Por el de cuatro y tres cuartas 
Por el de cinco onzas 
Por el de cinco y cuarta 
Por el de cinco y media 
Por el de cinco y tres cuartas 
Por el de seis onzas 
Por el de seis y cuarta 
Por el de seis y media 
Por el de seis y tres cuartas 
Por el de siete onzas 
Por el de siete y cuarta 
Por el de siete, y media 
Por el de siete y tres cuartas 
Por el de ocho onzas 
Por el de ocho y cuarta. 
Por el de ocho y media 
Por el de ocho y tres cuartas 
Por el de nueve onzas 
Por el de nueve y cuarta 
Por el de nueve y media 
Por el de nueve y tres cuartas 
Por el de diez onzas 

S E G U N D A T A R I F A 

' QUE C O M P R E N D E D E S D E 17 LEGUAS E N ADELANTE. 

Reala 

1 Por la carta sencilla 2 
2 Por la de media onza 3 
3 Por la de tres cuartas de onza 4 
4 Por el pliego de una onza 5 
5 Por el de uua y cuarta 6 
6 Por el de una y media 7 
7 Por el de una y tres cuartas 8 
8 Por el de dos onzas 9 
9 Por el de dos y cuarta 10 

10 Por el de dos y media 11 
11 Por el de dos y tres cuartas 12 
12 Por el de tres onzas 13 
13 Por el de tres y cuarta 11 
14 Por el de tres y media 15 
15 Por el de tres y tres cuartas 16 
16 Por el de cuatro onzas 17 
17 Por el de cuatro y cuarta 18 
18 Por el de cuatro y media 19 
19 Por el de cuatro y tres cuartas 20 
20 Por el de cinco onzas 21 
21 Por el de cinco y cuarta 22 
22 i Por el de cinco y media 23 
23 Por el de cinco y tres cuartas 24 
24 Por el de seis onzas 25 
25 Por el de seis y cuarta 26 
26 Por el de seis y media 27 
27 Por el de seis y tres cuartas 28 
28 Por el de siete onzas 29 
29 Por el de siete y cuarta 30 
30 Por el de siete y media 31 
31 Por el de siete y tres cuartas 32 
32 Por el de ocho onzas 33 
33 Por el de ocho y cuarta 34 
34 Por el de ocho y media 35 
35 Por el de ocho y tres cuartas 36 
36 Por el de nueve onzas 37 
37 Por el de nueve y cuarta 38 
38 Por el de nueve y media 39 
39 Por el de nueve y tres cuartas 40 
40 Por el de diez onzas 41 

TERCERA TARIFA 

PARA LA REGULACION DE PORTES k LOS IMPRESOS. 

Todo impreso, ya sea de los denominados políticos, literarios ó folletos sueltos, con 
tal de que vayan cerrados en faja, pagarán á medio real la libra, y por arrobas, á 
doce reales cada una. Los impresos sueltos pagarán á medio real por pieza, aun cuan-
do su peso no llegue á una libra. 

Las circulares de comercio, abiertas, pagarán á cuatro pesos el ciento, y las que 
se remitan sueltas se tarifarán á medio real por pieza. 

Los libros á la rústica, calendarios y papel de música, á real la libra. 
Tarjetas, impresos ó grabados en cartón ó vitela, á seis reales libra. 
Las tornaguías pagarán lo mismo que la correspondencia epistolar. 
Muestras sin valor ó bultos que consten de objetos que puedan ir en balija confor-

me á Ordenanza, porte convencional. 

N O T A S . 

1? Por todo certificado se pagará un peso, cobrándose la francatura por la tari/a que corresponda, menos la 
carta sencilla, que se certificará y tranqueará por solo un peso. 

La correspondencia para las naciones extranjeras, y para Guatemala y demás repúblicas americanas 
que se hicieron independientes del gobierno español, deberán franquearla los que la dirijan, según la distan-
cia hasta el puerto, sin cuya circunstancia no se le dará curso, sino que quedará detenida en las mismas ofi-
cinas. debiendo los administradores dar aviso al público, para que ocurran Iosinteresadosásubsanar la falta. 

:¡; j , a correspondencia extranjera que se reciba en los puertos, la dirigirán los respectivos administradores 
al interior para que se pague por los interesados el_porte, como si fuera franca en su origen, en las oficinas do 
su final destino; v si la remisión se hiciese por vías extraordinarias, se arreglarán los portes á las instruccio-
iies particulares que diere la administración general para resarcir los costos. 

•1! Se hará la gracia posible á los pliegos de mucho peso 6 cuadernos de autos, á fin de que 110 dejen de su-
jetarse á la estafeta. . 

5? La correspondencia de 6 para el extranjero que se remita por vías extraordinarias, pagará el doble porte 
de la tarifa que corresponda según la distancia. 

DILIGENCIAS GENERALES. 

TARIFAS 
DE 

PRECIOS DE LAS DIVERSAS LÍNEAS DE DILIGENCIAS GENERALES DE LA REPÚBLICA. 

DE MEXICO á TULANCINGO. DE MEXICO á PACHUCA, 
P O R E L F E R R O C A R R I L . j p o R E I , F E R R O C A R R I L . 

Salidas. Lflnes, Miércoles y Viernes. ¡ salida todos los dias, excepto los Domingos. 
Entradas, Martes, Jufives y Sábado. 

De México á Ometusco (ferrocarril.) | De México á Ometusco (ferrocarril.) 
Santo Tomás § 1 50 Zempoala $ 1 00 
Tulancingo 3 00 Pachuca 2 00 

Por exceso de arroba de equipaje 6 encargo, $1 50. I Por exceso de arroba de equipaje 6 encargo, $1.; 



T A R I F A S 
P a r a la regulación del pago de f r a n c a t u r a de toda la correspondencia que circule en las 

oficinas de correos de la República mexicana, según su peso y la distancia adonde se 
dirija, conforme al supremo decreto de 15 de Diciembre de 1856. 

P R B I E R A T A R I F A 

Q U E C O M P R E N D E D E U N A Á D I E Z Y S E I S LEGUAS. 

R. 

Por la carta sencilla 
Por la de media onza 
Por la de tres cuartos de onza . . . . 
Por el pliego de una onza 
Por el de una y cuarta 
Por el de una y media 
Por el de una y tres cuartas 
Por el de dos onzas 
Por el de dos y cuarta 
Por el de dos y media 
Por el de dos y tres cuartas 
Por el de tres onzas 
Por el de tres y cuarta 
Por el de tres y media 
Por el de tres y tres cuartas 
Por el de cuatro onzas 
Por el de cuatro y cuarta 
Por el de cuatro y media 
Por el de cuatro y tres cuartas 
Por el de cinco onzas 
Por el de cinco y cuarta 
Por el de cinco y media 
Por el de cinco y tres cuartas 
Por el de seis onzas 
Por el de seis y cuarta 
Por el de seis y media 
Por el de seis y tres cuartas 
Por el de siete onzas 
Por el de siete y cuarta 
Por el de siete, y media 
Por el de siete y tres cuartas 
Por el de ocho onzas 
Por el de ocho y cuarta. 
Por el de ocho y media 
Por el de ocho y tres cuartas 
Por el de nueve onzas 
Por el de nueve y cuarta 
Por el de nueve y media 
Por el de nueve y tres cuartas 
Por el de diez onzas 

S E G U N D A T A R I F A 

' QUE C O M P R E N D E D E S D E 17 LEGUAS E N ADELANTE. 

Reala 
1 Por la carta sencilla 2 
2 Por la de media onza 3 
3 Por la de tres cuartas de onza 4 
4 Por el pliego de una onza 5 
5 Por el de uná y cuarta 6 
6 Por el de una y media 7 
7 Por el de una y tres cuartas 8 
8 Por el de dos onzas 9 
9 Por el de dos y cuarta 10 

10 Por el de dos y media 11 
11 Por el de dos y tres cuartas 12 
12 Por el de tres onzas 13 
13 Por el de tres y cuarta 11 
14 Por el de tres y media 15 
15 Por el de tres y tres cuartas 16 
16 Por el de cuatro onzas 17 
17 Por el de cuatro y cuarta 18 
18 Por el de cuatro y media 19 
19 Por el de cuatro y tres cuartas 20 
20 Por el de cinco onzas 21 
21 Por el de cinco y cuarta 22 
22 i Por el de cinco y media 23 
23 Por el de cinco y tres cuartas 24 
24 Por el de seis onzas 25 
25 Por el de seis y cuarta 26 
26 Por el de seis y media 27 
27 Por el de seis y tres cuartas 28 
28 Por el de siete onzas 29 
29 Por el de siete y cuarta 30 
30 Por el de siete y media 31 
31 Por el de siete y tres cuartas 32 
32 Por el de ocho onzas 33 
33 Por el de ocho y cuarta 34 
34 Por el de ocho y media 35 
35 Por el de ocho y tres cuartas 36 
36 Por el de nueve onzas 37 
37 Por el de nueve y cuarta 38 
38 Por el de nueve y media 39 
39 Por el de nueve y tres cuartas 40 
40 Por el de diez onzas 41 

TERCERA TARIFA 

PARA LA REGULACION DE PORTES k LOS IMPRESOS. 

Todo impreso, ya sea de los denominados políticos, literarios ó folletos sueltos, con 
tal de que vayan cerrados en faja, pagarán á medio real la libra, y por arrobas, á 
doce reales cada una. Los impresos sueltos pagarán á medio real por pieza, aun cuan-
do su peso no llegue á una libra. 

Las circulares de comercio, abiertas, pagarán á cuatro pesos el ciento, y las que 
se remitan sueltas se tarifarán á medio real por pieza. 

Los libros á la rústica, calendarios y papel de música, á real la libra. 
Tarjetas, impresos ó grabados en cartón ó vitela, á seis reales libra. 
Las tornaguías pagarán lo mismo que la correspondencia epistolar. 
Muestras sin valor ó bultos que consten de objetos que puedan ir en balija confor-

me á Ordenanza, porte convencional. 

N O T A S . 

1? Por todo certificado se pagará un peso, cobrándose la francatura por la tarifa que corresponda, menos la 
carta sencilla, que se certificará y franqueará por solo un peso. 

La correspondencia para las naciones extranjeras, y para Guatemala y demás repúblicas americanas 
que se hicieron independientes del gobierno espafiol, deberán franquearla los que la dirijan, según la distan-
cia hasta el puerto, sin cuya circunstancia 110 se le dará curso, sino que quedará detenida en las mismas ofi-
cinas. debiendo los administradores dar aviso al público, para que ocurran Iosinteresadosásubsanar la falta. 

:¡; La correspondencia extranjera que se reciba en los puertos, la dirigirán los respectivos administradores 
al interior para que se pague por los interesados el norte, como si fuera franca en su origen, en las oficinas do 
su final destino; v si la remisión se hiciese por vías extraordinarias, se arreglarán los portes á las instruccio-
iies particulares que diere la administración general para resarcir los costos. 

•1! Se hará la gracia posible á los pliegos de mucho peso 6 cuadernos de autos, á fin de que 110 dejen de su-
jetarse á la estafeta. . 

5? La correspondencia de 6 para el extranjero que se remita por vías extraordinarias, pagará el doble porte 
de la tarifa que corresponda según la distancia. 

DILIGENCIAS GENERALES. 

TARIFAS 
DE 

PRECIOS DE LAS DIVERSAS LÍNEAS DE DILIGENCIAS GENERALES DE LA REPÚBLICA. 

DE MEXICO á TULANCINGO. DE MEXICO á PACHUCA, 
P O R E L F E R R O C A R R I L . j P 0 R E L F E R R O C A R R I L . 

Salidas. Lflnes, Miércoles y Viernes. ¡ sal ida todos los dias, excepto los Domingos. 
Entradas, Martes, Jueves y Sábado. 

De México á Ometusco (ferrocarril.) | De México á Ometusco (ferrocarril.) 
Santo Tomás § 1 50 Zempoala $ 1 00 
Tulancingo 3 00 Pachaca 2 00 

Por exceso de arroba de equipaje 6 encargo, $1 50. I Por exceso de arroba de equipaje 6 encargo, $1.1 



DE MEXICO á GUADALAJARA. 

Solida, Lunes. Miércoles y Viérnes i las 4 de la m a ñ a n a . 
En t r ada , Mártes, Juévcs y Sábado, en t re 5 y 6 de la tarde. 

De México á Cuautitlan $ 2 00 
Tepeji 4 00 
Cañada - - - - - 5 00 
San Francisco 6 00 
Arroyozarco 8 00 
San Juan del Rio 12 00 
Querétaro 15 00 
Celaya 18 00 
Salamanca 21 00 
Irapuato 22 00 
Guanajuato 25 00 
Silao 26 00 
Leon 28 00 
Lagos '-- 31 00 
San Juan de los Lagos 34 00 
Pegueros 37 00 
Tepatitlan 39 00 
Zapotlanejo 42 00 
Guadalajara 45 00 

Por exceso de arroba de equipaje O encargo, $9. 

DE MEXICO á AMECA y CUAUTLA. 

Salen, Mártes, Juévcs y Sábados, á las 7 de la m a ñ a n a . 
En t ran , Lúnes, Miércoles y Viérnes, entre 2 y 3 de la tarde. 

De México á Chalco $ 2 00 
Tlalmanalco 2 50 
Ameca 3 00 
Juchi 3 50 
Atlapango 4 00 
Calavera 5 00 
Cuautla 6 00 

Por exceso de arroba de equipaje 6 encargo, $1. 

DE PUEBLA á TEHUACAN. 

Salen, Lúnes, Miércoles y Viérnes. 
En t ran , Mártes, Juévcs y Sábados. 

De Puebla á Amozoc $ 1 00 
Tepeaca 2 50 
Tecamachalco 3 50 
Tlacotepec 4 50 
Tehuacan 7 00 

Por exceso de arroba de equipaje O encargo, 

DE MEXICO á MORELIA. 

Salida. Lúnes, Miércoles y Viérnes, á las 1 de la m a ñ a n a . 
Ent rada , Mártes, Juéves y Sábado, entre 2 y 3 de la t a rde . 

De México al Contadero $ 1 00 
Jajalpa 2 00 
Lerma 2 50 
Toluca 3 00 
Jesús María 4 25 
Ixtlabuaca 5 50 
San José 6 75 
Jordana 8 00 
Tepetongo 9 50 
Pa teo . . . 10 75 
Maravatío 12 00 
Arroyo de la Luna 13 25 
Acámbaro 14 50 
Zinapécuaro 16 25 
Indaparapeo 17 50 
Charo 18 50 
Goleta 18 75 
Morelia 20 00 

Por exceso de arrobado equipaje 6 encargo, $3. 

DE MEXICO á VERACRUZ 
P O R O R I Z A V A . 

Todos los dias excepto los Sábados. 

De México á Apizaco (ferrocarril). 
San Pablo I 1 0 0 
Santa Inés 2 00 
Puebla 3 00 
Amozoc 4 50 
Acatzingo 6 00 
San Agustín del Palmar 9 50 
Aculcingo 12 50 
Orizava 16 00 
Córdoba 19 00 
Paso del Macho 26 00 
Veracruz (ferrocarril). 

Por exceso de arroba de equipaje 6 encargo, 

DE LAGOS á ZACATECAS. 

De Lagos á La Villita $ 4 00 
Aguascalientes 7 00 
Zacatecas 10 00 

Por exceso de arroba de equipaje 6 encargo, ?2. 

DE SAN LUIS á ZACATECAS. 

De San Luis á Salinas 8 00 
Zacatecas 16 00 

DE MEXICO á MATAMOROS. 
Salida. Mártes, Jnéves y Sábado. 
En t r ada . Miércoles, Viérnes y Domingo. 

De México á Querétaro 15 00 
Santa Rosa . . 16 50 

. . 18 00 

. . 19 25 

. . 21 00 

. . 22 25 

. . 23 50 

. . 24 50 
Jaral . . 27 00 
Valle de San Francisco . . 28 50 

. . 32 00 

. . 36 00 

. . 38 00 

. . 40 00 

. . 42 00 

. . 50 00 

. . 52 00 

. . 57 00 
Encarnación . . 62 00 

. . 72 00 

. . 77 00 

. . 00 00 

. . 00 00 

. . 00 00 

. . 00 00 

. . 00 00 
Matamoros . . 107 00 

DE MEXICO á VERACRUZ 
P O R J A L A P A . 

Salida, Miércoles. Viérnes y Domingo. 
Ent rada , Mártes Juéves y Sábados. 

De México á Apizaco (ferrocarril). 
San Pablo $ 1 00 

2 00 
3 00 
4 00 

. 5 00 
6 00 
7 00 
8 00 

10 00 
11 00 
12 75 
14 50 
16 00 
20 00 
23 00 

29 00 
Veracruz 31 00 

Por exceso de arroba de equipaje 6 encargo, ?1G. 

DE MEXICO á HUAMANTLA. 
Todos los dias menos los Domingos. 

De México á Apizaco (ferrocarril). 
Acocotla $ ' 0 75 
Iluamantla 1 50 

Por exceso de arroba de equipaje O encargo, §1. 

PUEBLA á ATLIXCO y MATAMOROS. 
Salida, todos los dias pa ra Atlixco, 
y Múrles, Juéves y Sábados, pa ra Matamoros. 

Puebla á Cholula $ 0 50 
Santa Isabel 1 00 
Atlixco 1 25 
Matamoros 3 25 

Por esceso de arroba de equipaje ó encargo, á Atlixco 25 es-, á 
Matamoros 75 es. 

Por exceso de arroba de equipaje ó encargo, ?t>. 

DE PUEBLA á HUAMANTLA. 
Salen, Lúnes , Miércoles y Viérnes, á las 6 de la mañana . 
Entran , Mártes, Juéves y Sábado, en t re 3 y 4 de la tarde. 

De Puebla á Amozoc $ 1 0 0 
Pinar 2 00 
Iluamantla 3 00 

Por exceso de arroba de equipaje 6 engargo, $1. 

DE TOLUCA á TENANCINGO. 
De Toluca á Tenango $ 1 2 5 
Tenancingo 2 50 

Por exceso de arroba de equipaje 6 encargo, $1. 

DE MEXICO á CUERNAVACA. 
Salen, Lúnes, Miércoles y Viérnes, á las 6 de la m a ñ a n a . 
Kntrau, Mártes, Juévcs y Sábado, entre 3 y 4 de la tardo. 

De México & la Noria § 1 00 
Guarda 2 50 
Huitzilac 4 50 
Cuernavaea 6 00 

Por exceso de arroba de equipaje (¡ encargo, f l . 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S . — 1 ? El precio de los pescantes es las dos terceras partes del asiento interior, haciendo suma 
de pesos donde hava fracción de reales : v. g r . las dos terceras par tes de 7 son*». . . 

2? Pa ra los asientos de intermedios cutre dos administraciones, se cobrará lo mismo por pescante que por asiento interior, menos j. 
mozos 6 gente pobre. . . . 

3? No se darán pescautes en tan to haya vacíos asientos interiores, á no ser á ios sirvientes ó mozos de los pasajeros que tomen locales 
L e 4? r f .os precios de pasajes en el t ránsi to se cobrarán por lo que corresponda al número de postas que haya en la linea, comparado cou 
el precio total, v haciendo sumas de peso, doce reales, dos pesos, etc., s i no llegasen á ellas. 

o? Los precios de excesos de equipajes se a ju s t a rán has ta por cuar tas de arroba, la menor fracción; mas no llegando á ella se pres-
cindirá del cobro en favor del pasajero. 

Los equipajes y encargos no se recibirán, si no t raen las marcas y dirección claramente puestos en ellos, pa ra la debida anotacion 
en las listas v pa ra ' l a buena inteligencia y desempeño por par te de los administradores. 

7? Solamente cuando lo permitan la carga del c a r r u a j e y el estado del camino, se admit irán encargos y excedentes de equipaje. 

20 



TARIFAS DE LINEAS TELEGRAFICAS. 
L Í N E A D E V E R A C R U Z . 

( Antigua Casa de Moneda. ) 

Acatzingo de . 1 á 10 palab 
Apam » s 
Apizaeo . . . . » » 
Ayotla » » 
Cañada (la) . . » » 
Córdoba. . . . » » 
Cuicatlan . . . » » 
Huamantla . . » » 
Jalapa » » 
Oajaca » » 
Orizava . . . . » » 
Paso de Ovejas » » 
Paso del Macho » » 
Perote » » 
Puebla . . . . » » 
Riofrio . . . . » » 
San Andrés. . » ». 
S. Martin Texrn » » 
Soledad . . . . » » 
Tehuacan . . . » » 
Teotitlan . . . » » 
Teziutlan . . . » » 
Yeracruz. . . . » » 

Exceso. 

0 75 0 05 
0 50 0 03 
0 50 0 03 
0 25 0 02 
1 00 0 06. 
1 25 0 08 
1 75 0 12 
0 75 0 05 
i 25 0 08 
2 00 0 14 
1 25 0 08 
1 50 0 10 
1 50 0 10 
1 00 0 06 
0 50 0 03 
0 50 0 03 
1 00 0 06 
0 50 0 03 
1 50 0 10 
1 25 0 08 
1 50 0 10 
1 25 0 08 
1 50 0 10 

Exceso. 

0 62 0 03 
1 75 0 13 
1 00 0 08 
2 75 0 24 
1 50 0 12 
1 25 0 10 
1 87 0 15 
1 50 0 12 
2 12 0 18 
1 00 0 08 
1 12 0 09 
2 00 0 18 
0 75 0 06 
2 00 0 16 
1 50 0 13 
1 50 0 12 
2 25 0 21 
0 37 0 03 
2 75 0 24 

cas : México íi Celaya : Gua-

México á Arroyozarco de . 
— Dolores Hidalgo. 
— Celaya . . . 
— Guadalajara. 
— Guanajuato . 
— Irapuato. . . 

LÍNEA DEL INTERIOR. 
(Calle del Coliseo niim. 1.) 

1 il 10 palabras $ 

Lagos 
León. . . . 
Pegueros . 
Querétaro . 
Salamanca. 
S.Juan de los Lag. » 
San Juan del Rio » 
San Luis Potosí. 1 á 10 
S. Miguel Allende » 
Silao » 
Tepatitlan. . . . » 
Tepeji del Rio. . » 
Zapotlanejo . . . » 

F E R R O C A R R I L E S . 
Hay en la República actualmente en explotación, los siguientes tramos de 

ferrocarril: 
Oms. 
0 „ 

G „ 7 „ 
0 ,. 

De Veracruz 4 Paso del Macho 0 
12 „ 0 „ 

,, 4 Boca del Potrero ( Iraccion de ínulas) 20 „ 0 „ 

Total. 272 kil. 7 ms. 
QUEDAN POR CONSTRUIR. 

40 kil. Oms. 
De Apizaco á Paso del Macho 211 0 „ 

á Puebla 4fi „ 0 „ 
De Boca del Potrero 4 Jalapa (tracción de millas) 28 ,, 18 „ 331 ,, 18 ., 

Total. 603 kil. 25 ins. 

DE MÉXICO Á TACTJBAYA. 
(Tracción de muías.) 

POR LA MAÑANA. POR LA TARDE. 

Sale á las . . . . 7, VA, S'A, 03í, 10,10%, U'A y litó. Sale 4 la Vi, 2 3 , 3JÍ, ü í , 5« , G, 7 y 8 
Regresa á las 6« , » » » » » » » y » j Regresa 4 la » » » » » » » » y » 

Precios de billetes. 
1* clase H real. 2" clase '4 real. 

EXTRAORDINARIOS. 
Los domingos y dias de fiesta, de Taeubayaá las 9 de la noche: despues de esla hora se ponen trenes extraordinarios 

por precios convencionales. 

DE MÉXICO Á GUADALUPE. 

De Méx 

D 

DIAS DE TRABAJO. 

o, por la mañana á las.. 
9 « 

m 
Wí 

por la tarde 4 las.. 

ciembre, Febrero, Marzo 5!á 
Los demás meses 5'A 

De Guadalupe, por la mañana 4 las 8>» 

" " ;; "i!!"!!"""!"'.""'. í i« 
„ IVA 

„ ,, por la tarde á las 3>= ;; ;; „ m 
Diciembre y Enero 
Febrero, Marzo, Octubre y Noviembre 0 
Abril, Mayo, Agosto y Setiembre 6 « 
Junio y Julio 6 ' í 

DOMINGOS Y DIAS DE FIESTA. 
Sale cada hora, comenzando 4 las 8 de la mañana hasta las 6 de la tarde, y regresa lo mismo, comenzando a las 8 y 

media hasta las 6 y media desde el 1« de Abril hasta el 30 de Setiembre, y desde 1" de Octubre al 31 de Marzo sale cada 
hora, de la 1 y media hasta las 5 y media, y regresa de las 2 4 las G. 

Precios de billetes. 
Primera clase 2 rs. Segunda clase 1 rl. 



DE MÉXICO Á APIZACO. 

IDA. 
Tren de pasa je ros . 

h. m. VUELTA. h. m. 
Do México, por la mañana 7 00 

„ Tepexpan 8 10 
„ O t u m b a 9 02 
„ L a Pa lma 9 14 
„ Ometusco 9 36 
„ I ro lo 9 54 
„ Apam JO 37 
„ Soltepec 11 23 

Llega á Apizaco 12 15 

De Apizaco, por la t a rde 12 30 
„ Sol tepec 1 31 
„ Apam 2 22 
„ I ro lo 2 49 
„ Ometusco 3 17 
„ L a P a l m a 3 29 
„ O t u m b a 3 51 
„ Tepexpan 4 33 

Llega á México 5 43 

IDA. 
T R E N D E P U L Q U E . 

h. m. VUELTA. h. m. 
De México, por la t a rde 1 30 

„ Tepexpan 2 40 
„ Otumba 3 42 
„ L a P a l m a 4 04 
„ Ometusco 4 26 
„ I ro lo . 4 54 
„ Apam 5 32 

Llega á Soltepec 6 08 

De Soltepec, por la mañana 2 30 
„ Apam 3 16 
„ I ro lo 3 53 
„ Ometusco 4 21 
„ L a P a l m a 4 43 
„ O t u m b a 5 05 
„ Tepexpan 5 57 

Llega á México 6 57 

N O T A . — N o habiendo fijado aún la nueva Compañía las tar i fas de fletes y pasajeros que 
deben regir en vir tud de la nueva concesion, no se han podido inse r t a r en el presente Di-
rectorio. 

D E M E X I C O A C H A L C O . 

Salidas ele México y San Angel. 
Lúnes , en la mañana á las 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 .—En la t a rde , 2, 3, 4, 5, 0, 7. 
Már tes , „ „ „ „ „ „ „ „ „ „ „ „ „ „ „ „ „ „ 
Miercoles, en la manana á las 6, 8, 10, 12.—En la ta rde , á las 2, 4 y 6. 
Jueves , Viernes , Sábados y Domingos, como el L ú n e s . 

PRECIOS. 1? 2? ABOXOS. I? 2! 

A T a c u b a y a ¿ ¿ A Tacubaya $ 3 1 4 
„ Mixcoac J 
„ S a n Angel 2~ 1 
„ Coyoacan 2¿ 1¿ 

„ M i x c o a c „ 5 2 4 
„ San Angel „ 8 4 0 
„ Coyoacan „ 10 5 0 

DE VERACRUZ Á PASO DEL MACHO. 

TREN DE PASAJEROS. 
D e V e r a e i u j ; A I»aso «leí 3Iacl«o. 

li. l a . 
Sale de Verae ruz en la mañ. á las 6 00 
Llega á la Te je r ía 6 30 

„ á la Soledad 7 40 
„ al Camarón 8 30 
„ á Paso del Macho 9 15 

D e P a s o «iel J l ao l in íi V e r a c r n s . 
lt. 111. 

Sale de P a s o del Macho en la ta rde ú las 2 30 
Llega al Camarón 2 55 

„ á 1a. Soledad 3 30 
„ á la Te je r ía 5 00 
„ á V e r a c r u z 5 30 

I > E J A L A P A . 
(Tracción de muías.) 

Sale de Veraeruz á Paso de San Jnan. ¡1 Regresa. 
E l p r imer t r en á las 6 de la mañana. E l p r imero á las 3 de la t a rde . 
E l segundo á las 2 | de la t a rde . E l segundo á las 6¿ de la mañana. 

^ Prec ios de pasaje 75 centavos. 

D E 3 I E D E L L I N . 

DOMINGOS Y DIAS FESTIVOS. 

De V e r a e r u z á Mede l l i n . De Iffedel l in á V e r a e r u z . 

Sale á l a s 8 de la mañana. Sale á las 9 de lai mañana. 
„ , , „ 12 del día. 

» •> 1 1 d e I a » I, „ 3 de la t a rde . 
„ 2 de la t a rde . „ „ 6¿ do la „ 

„ „ 4J de la „ „ „ 8¿ de la noche. 
„ 74 de la noche. „ „ 6¿ de la mañ. s iguiente. 

DIAS DE TRABAJO. 

Sale á las 12 del dia. 5 Sale á las 2 de la t a rde . 
„ 5 de la t a rde . ' „ „ 0¿ de la „ 
„ 8 de la noche. „ „ de la man. s iguiente. 

P o r extraordinar io , los l únes saldrá la máquina de Verae ruz á las 5<t do la mañana, para 
regresar de Medel l in á las G¿. 

LINEAS DE VAPORES. 

C O M P A Ñ Í A G E N E R A L T R A S A T L Á N T I C A » 
L I N E A D E V A P O R E S C O R R E O S F R A N C E S E S 

ENTRE VERACRUZ Y S. NAZARIO Y VICE VERSA, 

C O N E S C A L A E N L A H A B A N A Y S . T H O M A S . 

VIAJE DIRECTO SIN TRASBORDE. 

S a l e e l e V e r a e r u z e l 1 3 ¿ l e c a d a m e s . 

LINEA ANEXA ENTRE VERACRUZ Y TAMPICO. 

Esta línea está servida por el vapor Sonora, de la fuerza de 180 caballos, de 
poco calado, que remonta el Panuco hasta la ciudad misma de TAMPICO. 

AGENTES. 
En Veraeruz J . LELONG Y C A 

En Tampico DIONISIO CAMACHO. 

En México, EDUARDO DUBOIS, calle del Mirador de la Alameda núm. 4. 

N O T A . — P a r a mas pormenor, véase el anuncio relativo; pág. 1 7 1 del DIRECTORIO. 



L I N E A I N G L E S A D E V A P O R E S C O R R E O S . 

(ROYAL MAIL STEAM PACKET COMPANY.) 

De Veracruz á Southampton y vice versa. 

Salida cada mes.—Los vapores de la Compañía zarpan regularmente de Veracruz 
el dia 1'.' del mes cuando el anterior tiene 31 dias, y el dia 2 cuando solo tiene 30. 

El vapor correo de Febrero sale de Southampton con anticipación, de manera que 
la salida de Veracruz se verifica el 2 de Marzo. 

El vapor mensual de San Thomas, con los pasajeros y la correspondencia de Ingla-
terra, debe llegar á Veracruz el 26 de cada mes.—Despues de una parada de cuatro 
horas, sale para Tampico, donde recibe la correspondencia y los pasajeros, vuelve á 
Veracruz para salir el dia fijado para la Habana y San Thomas, en cuyo puerto se 
reúne á la línea principal de Southampton. 

Agente en Veracruz: M . C. D E M A R K O E Y C'\ 

W E S T I N D I A A N D P A C I F I C S T E A M S H I P C O M P A N Y . 
D e L i v e r p o o l á V e r a c r u z , y v i c e v e r s a . 

Sale de Liverpool el 15 de cada mes.—Sale de Veracruz el 21 de cada mes. 
AGENTES.—En Veracruz : B U S I N G , M E R T E N S Y C * — E n Tampico: D I O N I S I O 

C AMACHO. 

V A P O R E S C O R R E O S E S P A Ñ O L E S . 

I j I N E A D E V E R A C R U Z A L A H A B A N A , 

VIA SISAL, 
E n c o m b i n a c i ó n c o n l o s v a p o r e s d e C á d i z . 

Sale de la Habana el 8 y 22 de cada mes.—Sale de Veracruz el 5 y 20 de cada mes. 
A G E N T E S . — E n Veracruz: G Ó M E Z V E L A S C O , M A R T Í N E Z Y C * 

V A P O R E S C O R R E O S A M E R I C A N O S . 

L I N E A A L E X A N D E R . 

D e N u e v a - Y o r k á V e r a c r u z , c o n e s c a l a e n S i s a l y l a H a b a n a . 
S a l e n d e N u e v a - Y o r k y V e r a c r u z c a d a 2 0 d i a s . 

AGENTES.—En Veracruz: R , C . R I T T E R Y C * — E n México: I . R . GARDENA 
Y C% calle de Ocampo núm. 4. 

L I N E A D E L O S P A Q U E T E S D E L P A C I F I C O . 

D e A c a p u l c o á S . F r a n c i s c o , y v i c e v e r s a . 

Salen de Acapulco para San Francisco, los dias 8,16, 24 y 31, cuando el mes trac 
esta última fecha. 

De San Francisco para Acapulco, los dias 6, 13, 21 y 29. 

PRECIO D E P A S A J E I 'ARA S. FRANCISCO Y PANAMA. 

Primera cámara 

CALCULOS 
H E C H O S D E 

C A M B I O S S O B R E L O N D R E S 

4 4 7 / 8 
en O > 4 5 

en O 4o 1 / 8 
m O 45 1 / 4 

en 
0 > 45 3 / 8 

i« 
0 > 45 1 / 2 

CA O 

CAMBIO á < H f- t- H * H «¡ i-I 
PESOS Z fd PESOS Z Ed PESOS z g PESOS Z fcj PESOS Z Id O 

PESOS K 
U O 

z g O 
Z Id O O 

1 p e n i q u e . 02 02 02 02 02 02 
2 » 04 04 04 04 0 4 0 4 
3 » 0(i OH 06 06 06 06 
4 » 0 8 OS 0 8 0 8 0 8 0 8 
5 
6 

» 
» 11 

13 
H 
13 

1 ! 
13 

11 
13 

11 
13 

10 
13 

1 sh i l l ing . 23 26 26 26 2 6 26 
2 » 53 53 53 53 5 2 52 
3 » 80 80 79 79 7!» 79 
4 » 1 06 1 06 1 06 1 06 1 0 5 1 0 5 
5 » 1 33 1 3 3 1 32 1 32 1 32 t 31 
6 » 1 60 1 60 1 59 1 59 1 58 1 08 
7 » 1 87 1 86 1 86 1 85 1 85 1 8 4 
8 » 2 13 2 13 2 12 2 12 2 11 2 10 
9 D 2 40 2 4C 2 3 9 2 38 2 3 8 2 37 

10 » 2 67 2 66 2 6 5 2 6 5 2 64 2 63 
1 l ib e s t e r . 5 34 5 33 5 31 5 30 5 2 8 5 27 
0 » 10 69 10 66 10 6 3 10 60 10 57 10 54 
3 » 16 04 16 » 15 9 5 15 91 l o 86 15 82 
4 » 21 4 0 2 1 33 21 27 2 ! 21 21 15 2 1 09 
S » 26 7 4 2 6 66 26 59 2 6 51 2 6 44 26 37 
6 » 32 OS 32 » 31 91 31 82 3 1 7 3 31 64 
7 » 37 43 37 33 37 22 37 12 37 0 2 36 92 
8 » 4 2 78 42 66 42 54 4 2 43 4 2 31 42 19 
9 « 4 8 1 3 4 8 » 4 7 8 6 47 7 3 47 60 47 47 

10 » 5 3 49 5 3 33 • 5 3 1 8 5 3 0 3 52 89 52 74 
2 0 » 106 96 106 66 106 37 1 0 6 07 105 78 1 0 5 49 
30 » 160 44 160 » 1 5 9 5 5 1 5 9 11 1 5 8 67 158 2 4 
40 » 2 1 3 92 2 1 3 3 3 2 1 2 7 4 2 1 2 15 211 57 210 98 
5 0 » 2 6 7 40 2 6 6 66 2 6 5 92 2 6 5 19 264 46 2 6 3 73 
60 » 3 2 0 89 3 2 0 » 3 1 9 11 3 1 8 2 3 3 1 7 35 3 1 6 48 
7 0 » 374 37 3 7 3 33 3 7 2 2 9 371 27 370 24 3 6 9 2 3 
8 0 » 4 2 7 85 426 66 4 2 5 4 8 4 2 4 30 4 2 3 14 4 2 1 97 
90 » 481 33 480 » 4 7 8 67 4 7 7 34 4 7 6 0 3 4 7 4 72 

100 » 534 81 5 3 3 3 3 531 8 5 530 38 528 92 5 2 7 47 
2 0 0 » 1 . 0 6 9 63 1 . 0 6 6 66 i . 0 6 3 71 1 . 0 6 0 77 1 . 0 5 7 8 5 1 . 0 5 4 94 
3 0 0 » 1 . 6 0 4 4 5 1 . 6 0 0 » 1 . 5 9 5 56 1 . 5 9 1 16 1 . 5 8 6 77 1 . 5 8 2 41 
4 0 0 D 2 . 1 3 9 2 7 2 . 1 3 3 33 2 . 1 2 7 4^. 2 . 1 2 1 54 2 . 1 1 5 70 2 . 1 0 9 8 9 
5 0 0 » 2 . 6 7 4 09 2 . 6 6 6 66 2 . 6 5 9 27 2 651 93 2 . 6 4 4 62 2 . 6 3 7 36 

1 . 0 0 0 » :'>. 348 18 5 . 3 3 3 33 5 . 3 1 8 55 5 . 3 0 3 86 5 . 2 8 9 2o 5 . 2 7 4 7 2 



L I N E A I N G L E S A D E V A P O R E S C O R R E O S . 

(ROYAL MAIL STEAM PACKET COMPANY.) 

De Veracruz á Southampton y vice versa. 

Salida cada mes.—Los vapores de la Compañía zarpan regularmente de Veracruz 
el dia 1'.' del mes cuando el anterior tiene 31 dias, y el dia 2 cuando solo tiene 30. 

El vapor correo de Febrero sale de Southampton con anticipación, de manera que 
la salida de Veracruz se verifica el 2 de Marzo. 

El vapor mensual de San Thomas, con los pasajeros y la correspondencia de Ingla-
terra, debe llegar á Veracruz el 26 de cada mes.—Despues de una parada de cuatro 
horas, sale para Tampico, donde recibe la correspondencia y los pasajeros, vuelve á 
Veracruz para salir el día fijado para la Habana y San Thomas, en cuyo puerto se 
reúne á la línea principal de Southampton. 

Agente en Veracruz: M , C. DE MARKOE Y C \ 

W E S T I N D I A A N D P A C I F I C S T E A M S H I P C O M P A N Y . 
D e L i v e r p o o l á V e r a c r u z , y v ice v e r s a . 

Sale de Liverpool el 15 de cada mes.—Sale de Veracruz el 21 de cada mes. 
AGENTES.—En Veracruz : BUSING, MERTENS Y C * — E n Tampico: DIONISIO 

C AMACHO. 

V A P O R E S C O R R E O S E S P A Ñ O L E S . 
I J I N E A D E V E R A C R U Z A L A H A B A N A , 

VIA SISAL, 
E n c o m b i n a c i ó n con los v a p o r e s d e Cádiz . 

Sale de la Habana el 8 y 22 de cada mes.—Sale de Veracruz el 5 y 20 de cada mes. 
AGENTES.—En Veracruz: GÓMEZ VELASCO, MARTÍNEZ Y C* 

V A P O R E S C O R R E O S A M E R I C A N O S . 

LINEA ALEXANDER. 

De N u e v a - Y o r k á V e r a c r u z , con e sca l a en S i sa l y l a H a b a n a . 
S a l e n d e N u e v a - Y o r k y V e r a c r u z c a d a 2 0 d ias . 

AGENTES.—En Veracruz: E. C. B ITTER Y C»—En México: I. R. GARDENA 
Y C% calle de Ocampo núm. 4. 

L I N E A D E L O S P A Q U E T E S D E L P A C I F I C O . 
D e A c a p u l c o á S. F r a n c i s c o , y v i c e v e r s a . 

Salen de Acapulco para San Francisco, los dias 8,16, 24 y 31, cuando el mes trac 
esta última fecha. 

De San Francisco para Acapulco, los dias 6, 13, 21 y 29. 

PRECIO DE PASAJE I'ARA S. FRANCISCO Y PANAMA. 

Primera cámara 

CALCULOS 
HECHOS DE 

C A M B I O S S O B R E L O N D R E S 

44 7 / 8 
en O > 45 

en O 45 1 / 8 
m O 45 1 / 4 

en 0 > 45 3 / 8 
i« 0 > 45 1 / 2 

CA O 
CAMBIO á -< H f- H * H «¡ i-I 

PESOS Z fd PESOS Z Ed PESOS z g PESOS Z fcj PESOS Z Id O 
PESOS K y 

U O 
z g O 

Z Id O O 

1 penique. 02 02 02 02 02 02 
2 » 04 04 04 04 04 04 
3 » 0(i OH 06 06 06 06 
4 » 08 OS 08 08 08 08 
5 
6 

» » 11 
13 

H 
13 

1! 
13 

11 
13 

11 
13 

10 
13 

1 shilling. 23 26 26 26 26 26 
2 » 53 53 53 53 52 52 
3 » 80 80 79 79 7!» 79 
4 » 1 06 1 06 1 06 1 06 1 05 1 05 
5 » 1 33 1 33 1 32 1 32 1 32 i 31 
6 » 1 60 1 60 1 59 1 59 1 58 1 08 
7 » 1 87 1 86 1 86 1 85 1 85 1 84 
8 » 2 13 2 13 2 12 2 12 2 11 2 10 
9 D 2 40 2 4C 2 39 2 38 2 38 2 37 

10 » 2 67 2 66 2 65 2 65 2 64 2 63 
1 lib e s t e r . 5 34 5 33 5 31 5 30 5 28 5 27 
0 » 10 69 10 66 10 63 10 60 10 57 10 54 
3 » 16 04 16 » 15 95 15 91 l o 86 15 82 
4 » 21 40 21 33 21 27 2 ! 21 21 15 21 09 
S » 26 74 26 66 26 59 26 51 26 44 26 37 
6 » 32 OS 32 » 31 91 31 82 31 73 31 64 
7 » 37 43 37 33 37 22 37 12 37 02 36 92 
8 » 42 78 42 66 42 54 42 43 42 31 42 19 
9 « 48 13 48 » 47 86 47 73 47 60 47 47 

10 » 53 49 53 33 • 53 18 53 03 52 89 52 74 
20 » 106 96 106 66 106 37 106 07 105 78 105 49 
30 » 160 44 160 » 159 55 159 11 158 67 158 24 
40 » 213 92 213 33 212 74 212 15 211 57 210 98 
50 » 267 40 266 66 265 92 265 19 264 46 263 73 
60 » 320 89 320 » 319 11 318 23 317 35 316 48 
70 » 374 37 373 33 372 29 371 27 370 24 369 23 
80 » 427 85 426 66 425 48 424 30 423 14 421 97 
90 » 481 33 480 » 478 67 477 34 476 03 474 72 

100 » 534 81 533 33 531 85 530 38 528 92 527 47 
200 » 1.069 63 1 . 0 6 6 66 i . 0 6 3 71 1 . 0 6 0 77 1 . 0 5 7 85 1 . 0 5 4 94 
300 » 1 .604 45 1 .600 » 1 .595 56 1 . 5 9 1 16 1 . 5 8 6 77 1 .582 41 
400 D 2 . 1 3 9 27 2 . 1 3 3 33 2 . 1 2 7 4^. 2 . 1 2 1 54 2 . 1 1 5 70 2 . 1 0 9 89 
500 » 2 . 6 7 4 09 2 . 6 6 6 66 2 . 6 5 9 27 2 651 93 2 . 6 4 4 62 2 . 6 3 7 36 

1 . 0 0 0 » :'>. 348 18 5 . 3 3 3 33 5 . 3 1 8 55 5 . 3 0 3 86 5 . 2 8 9 2o 5 . 2 7 4 72 
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46 i /4 46 3 / 8 46 i / 2 46 5 / 8 46 3/4 

CALCULOS 
H E C H O S D E 

CAMBIOS SOBRE LONDRES 

Cambio à 

2 » 
3 » 
4 » 
5 » 
6 » 
i sh i l l ing 
o o 
3 » 
4 » 
5 » 
6 » 
7 » 
8 » 
9 • 

10 » 
1 l i b . e s t . 
2 » 
3 » 
4 » 
5 » 
6 » 
7 » 
8 » 
9 » 

10 » 
20 » 
30 S 
40 » 
50 » 
60 » 
70 » 
80 » 
90 » 

100 » 
200 » 
300 » 
400 » 
500 » 

1000 » 

02 
04 
06 
AQ Uo 
11 
13 
26 
KC) 

79 
05 i 
31 1 
58 1 
84 1 
10 2 
30 2 
63 2 
26 5 
52 10 
78 15 
04 20 
30 26 
56 SI 
82 36 
08 41 
34 47 
60 52 
20 104 
81 157 
41 209 
01 202 
01 314 
22 367 
82 419 
42 472 
03 524 
05 1049 
08 1573 
11 2098 
14 2622 
27 5245 

02 
04 
06 
AQ Uo 
10 
13 
26 
52 
79 
05 1 
31 1 
58 1 
84 1 
10 2 
36 2 
62 2 
25 5 
49 10 
74 15 
98 20 
23 26 
48 31 
72 36 
97 41 
21 47 
46 52 
92 104 
38 156 
84 209 
29 261 
75 313 
21 366 
67 418 
13 470 
59 523 
18 1046 
77 1569 
36 2092 
95 2615 
90 5231 

02 02 
04 04 
06 
na 

06 
AQ uo 

10 
Uo 

10 
13 12 
26 26 
52 51 
77 77 

1 03 1 03 
1 29 1 29 
1 55 1 54 
1 81 1 80 
2 06 2 06 
2 32 2 32 
2 58 2 57 
5 16 5 15 

10 32 10 30 
15 48 15 44 
20 64 20 59 
25 81 25 74 
30 97 30 88 
36 13 36 03 
41 29 41 18 
46 45 46 33 
51 fil 51 47 

103 25 102 95 
154 84 154 42 
206 45 205 90 
258 06 257 37 
309 68 308 85 
361 29 360 32 
412 90 411 80 
464 52 463 27 
516 13 514 74 

1032 26 1029 49 
1548 39 1544 24 
2064 52 2058 98 
2580 65 2573 73 
5 l 6 Í 29 j5147 43 

02 
04 
06 
08 
10 
12 
26 
51 
77 

1 03 
1 28 
1 54 
1 80 
2 05 
2 31 
2 57 
5 13 

10 26 
15 40 
20 53 
25 67 
30 80 
35 94 
41 07 
46 20 
51 34 

102 67 
155 01 
205 35 
256 68 
308 02 
359 36 
410 69 
462 03 
513 37 

1026 74 
1540 11 
2053 48 
2566 84 
5133 68 

02 02 02 02 02 
04 04 04 04 04 
06 
08 

06 
OS 

06 
08 

06 
08 

06 
08 

10 10 10 10 10 
13 13 13 13 13 
26 26 26 26 26 
52 52 52 52 52 
78 78 78 78 78 
05 i 04 1 04 1 04 1 03 
31 1 30 1 30 1 30 1 29 
57 1 56 1 56 1 56 1 55 
83 1 82 1 82 i 82 1 81 
09 2 08 2 08 2 08 2 07 
35 2 35 2 34 2 33 2 32 
62 2 01 2 60 2 59 2 59 
23 5 22 5 20 5 19 5 18 
46 10 43 10 41 10 38 10 35 
69 15 65 15 61 15 57 15 53 
93 20 87 20 81 20 76 20 70 
16 26 09 26 02 25 95 25 88 
39 31 30 31 22 31 14 31 05 
62 36 52 36 42 36 32 36 23 
85 4 1 74 41 63 41 51 41 40 
08 4 (i 96 46 83 46 70 46 58 
32 52 17 52 03 51 89 51 75 
63 104 3 3 104 06 103 78 103 50 
95 156 52 156 10 155 68 155 26 
26 208 69 208 13 207 57 207 01 
58 260 87 260 16 259 46 258 76 
90 313 04 312 19 311 35 310 51 
21 365 22 364 23 363 24 362 26 
5 3 417 39 416 26 415 Vi 414 02 
84 469 56 468 29 467 03 465 77 
16 521 71 520 32 518 92 517 52 
32 1043 48 1040 65 1037 84 1035 04 
48 1565 22 1560 98 1556 76 1552 56 
04 2086 95 2081 30 2075 68 2070 OS 
80 2008 69 2601 63 2594 59 2587 eo 
61 5217 39 5203 25 5189 19 5175 20 

CALCULOS 
HECHOS DE 

CAMBIOS SOBRE LONDRES 

Cambio à. 46 7 / 8 47 47 1 /8 47 1 /4 !47 3 / 8 47 1 / 2 47 5 / 8 47 3 / 4 47 7 / 8 

1 l en ique 02 02 02 02 02 02 02 02 02 
2 » 04 04 04 04 04 04 04 04 04 
3 
4 

» 
» 

06 
08 

06 
08 

06 
OS 

06 
08 

96 
08 

06 
08 

06 
08 

06 
fiS 

06 
08 

5 » 10 10 10 10 10 10 10 10 10 
6 V 12 12 12 12 12 12 12 12 12 
1 sh i l l i ng 26 25 25 25 25 25 23 25 25 
2 » 51 51 51 51 51 51 50 50 50 
3 » 76 76 76 76 7(3 76 73 76 75 
4 » 1 02 1 02 1 02 1 02 1 01 1 01 1 » 1 » 1 » 
5 » 1 28 1 28 1 27 1 27 1 27 1 26 1 26 1 26 1 25 
6 » 1 53 1 53 1 53 1 53 1 52 1 52 1 51 1 51 1 50 
7 » 1 79 1 79 1 78 1 78 1 77 1 77 1 76 1 76 1 76 
8 » 2 05 2 04 2 04 2 03 2 03 , 2 02 2 02 2 01 2 » 
9 TO 2 30 2 30 2 29 2 29 2 28 2 27 2 27 2 26 2 25 

10 » 2 56 2 55 2 55 2 54 2 53 2 52 2 52 2 51 Ci 51 
1 l ib. e s t . 5 12 5 11 5 09 5 08 5 07 5 05 5 03 5 03 5 02 
2 » 10 24 10 21 10 19 10 16 10 13 10 11 10 07 10 05 10 03 
3 1) 15 56 15 32 15 28 15 24 15 20 15 16 15 12 15 08 15 04 
4 » 20 48 20 43 20 37 20 32 20 26 20 21 20 15 20 11 20 05 
S » 25 60 25 53 25 46 25 40 25 3 3 25 26 25 19 2 5 13 25 07 
6 » 30 72 30 64 30 56 30 4 S 30 40 30 32 30 23 30 16 30 08 
7 » 35 84 35 74 3 5 65 35 56 35 46 35 37 35 27 35 18 35 09 
8 » 40 96 40 85 40 74 40 63 40 53 40 42 40 31 40 21 '(0 10 
9 » 46 08 45 96 45 84 4ò 71 45 59 45 47 45 35 45 24 45 1-2 

10 » 51 20 51 06 50 93 50 79 50 66 50 53 50 39 50 26 50 13 
20 » 102 40 102 13 101 86 101 59 101 32 101 05 100 79 100 52 100 26 
30 » •153 60 153 19 152 78 152 38 151 98 151 58 151 18 150 79 150 39 
40 » 204 80 204 26 203 71 203 17 202 64 201 11 201 57 201 05 200 52 
50 » 256 » 255 32 254 64 253 97 253 30 252 63 251 97 251 31 250 65 
60 » 307 20 306 38 305 57 304 76 303 96 303 16 302 36 301 57 300 7S 
70 lì 358 40 357 45 356 50 355 56 354 62 353 68 352 76 351 83 350 91 
80 II 409 60 408 51 407 43 406 35 405 28 404 21 403 15 402 09 401 04 
90 „ 460 SO 459 57 458 36 457 14 455 94 451 74 453 54 452 36 451 18 

•100 » 512 0 510 64 509 28 507 94 506 60 505 26 503 94 502 62 501 31 
20') O 1024 » 1021 28 1018 57 1015 87 1013 19 1010 53 1007 S7 1005 24 1002 61 
300 » 1536 » 1531 91 1527 85 1523 81 1519 79 1515 79 1511 81 1507 85 1503 92 
400 » 2048 » 2042 55 2037 14 2031 75 2026 38 2021 05 2015 75 2010 47 2005 22 
500 » 2560 » 2553 19 2546 42 2539 68 2332 98 2526 32 2519 69 2513 09 2506 52 

1090 » 5120 » 5106 38 5092 84 5079 37 5065 i 96 5052 63 5039 37 5026 18 5013 0 6 



C A L C U L O S 
HECHOS DE 

CAMBIOS SOBRE PARIS 

C A L C U L O S 
# 

HECHOS DE 

CAMBIOS SOBRE PARIS 

4 85 ¿ 4 90 
en O > 
< 

4 95 
w o > 
< 

5 
t/i o 
t 

5 05 
m O 
<; 

5 10 
cn 

5 15 
03 O > 5 20 

ai O < 
PESOS H Z bi u 

PESOS t» z a o 
PESOS H z 

O 
PESOS 

§ u 
PESOS ( -z a o 

PESOS £ z a o 
PESOS H Z a V 

PESOS H Z H O 

20 .018 55 20 .408 16 20 .202 02 20 .000 » 19.801 98 19.617 84 19.418 44 10.230 7,. 
19.587 62 19.387 75 19 .19! 92 19.000 » 18.811 88 18.636 95 18.447 52 18.269 22 
18.556 67 18.367 34 18.181 82 18.000 » 17.821 78 17.656 06 17.476 60 17.307 68 
17.525 77 17 .346 94 17.171 72 17.000 » 16.831 88 16.675 16 16 .505 67 16 346 lo 
16.494 84 16 .326 53 16.161 82 16.000 » 15.841 78 15.694 27 15.534 75 15.384 91 
15 .463 9) 15.306 12 15.151 52 15.000 » 14.851 48 14.713 38 14.563 83 14.423 07 
14 .432 98 14.285 71 14.1 i l 41 14.000 » 13.861 39 13.732 49 13.592 90 13.461 53 
13.402 06 13.265 30 13 . :31 31 13 .000 )) 12.871 29 12.751 60 12.621 99 12.49:» 99 
12.371 13 12.224 90 12.121 21 12.000 » t l . S S I 19 11.770 70 11.651 06 11.338 16 
11 .340 20 11.224 48 11.111 11 11.000 f] 10.891 09 10.789 81 10.680 14 10.576 92 
10 .309 27 10.204 (¡8 10.101 01 10 .000 )) 9 .900 99 9 .808 92 9 .709 22 9 .615 38 

9 . 2 7 8 33 9 . 1 8 3 67 9 .095 96 9 .000 )> 8 .910 89 8 .828 03 8 .738 30 8 .653 84 
8 .247 42 8 .163 26 8 .080 81 8 . 0 0 0 » 7 . 9 2 0 79 7 .847 13 7 .767 37 7 .692 30 
7 .216 49 7 .142 S5 7 .070 70 7 . OC'O » 6 .930 69 6 .866 24 6 .796 46 6 .730 76 
6 . 1 8 5 56 6 112 4o 6 .060 60 6 .000 » 5 .940 59 5 .S85 35 5 .825 53 5 .769 23 
5 .154 63 5 .102 04 5 .050 50 5 .000 » 4 .950 49 4 .904 46 4.85A 61 4 .857 60 
4 . 1 2 3 71 4 .081 63 4 .040 40 4 . 0 0 0 » 3 . 9 6 0 39 3 .923 06 3 .883 69 3 .846 • 5 
3 .092 78 3 .061 22 3 .030 30 3 .000 » 2 . 9 7 0 29 2 .942 67 2 . 9 1 2 77 2.88' t 62 
2 .886 60 2 .857 14 2 .828 28 2 .800 » 2 .772 28 2 .746 49 2 .718 59 2 .692 31 
2.6.%' 41 2 .653 06 2 .626 26 2 .600 I) 2 . 5 7 4 26 2 .550 31 2 .524 41 2 .500 » 
2.474 23 2 .418 98 2 .424 24 2 .400 » 2 .376 24 2 . 3 5 4 13 2 .330 23 2 . 3 0 7 69 
2 .268 04 2 .244 90 2 .222 22 2 .200 » 2 .178 22 2.157 95 2 . 1 3 6 03 2 .115 38 
2 .061 8o 2 .041 81 2.020 20 2 .000 » 1.980 19 1.961 78 1.941 84 1 .923 07 
1 .855 67 1 .836 73 1.818 18 1.800 1 .782 18 1 .765 60 1 .747 66 1 .730 77 
1.649 48 1 .632 65 1 .616 16 1 .600 » 1.584 18 1 .569 43 1 .553 48 1 .538 46 
1 . 4 Í 3 30 1 .428 37 1.414 14 1 .400 1 .386 14 1 .373 25 1 .359 29 1.346 15 
1.237 11 1 .222 49 1.212 12 i ,20o » 1 .188 12 1 .177 07 1.16o 11 1 .153 8o 
1 .030 93 1.020 41 1 .010 10 l.OOÜ » 990 10 980 90 970 92 961 54 

824 74 816 33 808 08 800 » 79.' 08 784 71 776 74 769 23 
618 56 611 25 (¡06 06 600 » 595 06 58S 54 582 55 576 92 
412 37 403 16 404 04 400 » 395 04 392 31 388 37 384 62 
206 18 204 08 202 02 200 » 198 0¡ 196 17 194 18 192 30 
185 57 183 <¡7 181 82 180 » 178 22 176 56 174 77 173 08 
i G i 95 163 27 161 62 160 » 158 42 156 94 155 35 153 85 
144 33 142 88 141 41 140 » 138 62 137 33 135 93 134 62 
423 71 122 25 121 21 120 » 1 !8 81 111 71 116 51 115 39 
103 09 102 04 

20 ¡40 
101 01 100 » 99 01 98 09 97 09 96 15 

20 6! 
102 04 
20 ¡40 20 ¿0 20 » 19 80 19 61 19 41 19 Ü 



A L M A N A Q U E M E X I C A N O . 

QHBIO I 

Pesos, es . 

21,164 02 

20,105 8 2 

19,047 62 

17,989 4 1 

16,931 2 1 

15,873 01 

14,814 81 

13,756 6 1 

12,698 4 1 

11,640 21 

10,582 01 

9,523 80 

8,465 60 

7,407 41 

6,349 20 

5.291 0 0 

4,232 8 0 

3,174 6 0 

2,962 96 

2,751 32 

21,621 62 

20,540 54 

19,459 46 

18,378 38 

17,297 30 

16,216 21 

15,135 13 

14,054 05 

12,972 97 

11,891 89 

10,S10 81 

9,729 73 

8,648 65 

7,567 5 7 

6,4S6 4 9 

5,405 4 0 

4,324 32 

3,243 2 1 

3,027 0 3 

2,810 81 

2,591 59 

2,378 3S 

2,162 16 

1,945 95 

1,729 73 

1,513 51 

1,297 30 

1,081 08 

S61 86 

618 65 

432 43 

216 22 

194 59 

172 97 

100,000 

95,000 

90,000 

85,000 

80,000 

75,000 

70,000 

65,000 

60,000 

55,000 

50,000 

15,000 

¡0,000 

35,000 

30,000 

2-5,000 

20,000 

15,000 

U,000 

13,000 

12,000 

11,000 

10,000 

9,000 

S,000 

7,000 

6,000 

5,000 

¡,000 

3,000 

2,000 

1,000 

17,801 05 

16,753 93 

15,706 8 1 

14,659 69 

13,612 57 

12,565 45 

11,518 33 

10,471 2 0 

9,424 08 

8,376 96 

7,329 84 

6,282 72 

5 ,235 60 

DIRECTORIO DEL COMERCIO 

REVISTA COMERCIAL 

CASAS RECOMENDADAS 

M É X I C O 

1 8 6 9 
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D E 

LONDRES, MÉXICO Y SUD-AMÉRICA. 
M É X I C O . 

Calle de Capuchinos 5 ú m . 3 

L O N D R E S . 

1 6 , l i o g V i l l a m S t r e e t . 

P A R I S . 
A g e n t e s , M * . Bis thof f sbe im, G a l d s r b m í d l « t * 

AGENCIAS 
E N ACAPTJLCO, AGUASCALIENTES, COLIMA, DUKANGO, GUANAJUATO, GÜADALA-

JARA, MAZATLAN, MATASIOROS, MONTEREY, MOBELIA, ORIZAVA, OAJACA. 
PUEBLA, SAN FRANCISCO DE CALIFORNIA, SAN LUIS POTOSÍ, TAMPICO, VERA-

CRUZ Y ZACATECAS. 

- — 

E L B A N C O 
descuenta libranzas del comercio y negocia letras de cambio sobre 
Lóndres, Paris y otras ciudades principales de Europa y América, 
y también sobre las ciudades del interior donde tiene Agencias, al 
cambio corriente, en las fechas en que se verifiquen tales operaciones. 

CUENTAS CORRIENTES. 

El Banco abre cuentas corrientes cargando por todo gasto £ por 100 
de comision por hacer los cobros y efectuar los pagos de cheques ó le-
tras giradas contra ellos ó hacer remesas al extranjero &c., &c., siendo 
una condicion indispensable que dichas cuentas nunca podrán estaren 
descubierto. 

CUESTAS DE DEPOSITO. 

El Banco abona un Ínteres de (i por 100 anual sobre las sumas de-
jadas en depósito por cuatro meses á lo menos, con una noticia antici-
pada de quince clias antes de retirarlas, y de 8 por 100 anual sobre las 
sumas colocadas por un año, con una noticia anticipada de un mes. 

ENVIOS DE PLATA. 

El Banco en Londres recibe y vende las remesas de plata que 
se le hagan, cargando solo i por 100 de comision por recibir, vender y 
aceptar giros ó efectuar pagos contra su producto: dichas remesas pue-
den hacerse directamente ó por medio del Banco en México; en el úl-
timo 

caso, el Banco en México cobrará también J por 100 de comision. 
El Banco tiene pólizas flotantes de seguros para cubrir los riesgos de 
todos los puertos del Pacífico ó del Golfo de México, á premios suma-
mente módicos. 

D I R E C T O R , 

Guillermo Neicbold. 

N U E V A - Y O R K . 

SU. B r e u n Bro the r s 

j Comp. 

H A M B U R G O . 

A j e n l e s , S i l . I . Behrens Sons . 

D R O G U E R Í A 
POR MAYOR 

MEXICO 
C A L L E D E L E R D O N U M E R O 3 . 

PRODUCTOS QUIMICOS 
Y 

F A R M A C É U T I C O S . 

LUPULO, CORCHOS, 

B A R N I C E S , 

TINTES, COLORES. 

» V # 
f l i l l i f f f 

X 
w 

% 

Cámaras de flarrisson. 
de Voigtlander, 
de Hermagis. 
de Darlot. 
de T. Ross, 
de Yillard. 
de Dallmeyer. 

Prensas para satinar. 

<y 
Fondos de paisaje. ¡ 
Apoyos de cabeza. 
Papei albuminado y salado. 
Tarjetas y Bristol. 
Cubetas verticales y horizontales. 
Vidrios para clichés. 
Colores líquidos y en polvo. 
Piés de Cámara. 

-eyo-c 

SE GARANTIZA LA PEREZA D E LOS PRODUCTOS. 



FERRETERIA Y MERCERIA 
D E 

F. A. L O H S E É H I J O S 
C A L L E D E L A P A L M A N Ú M E R O S 1 2 Y 1 3 . 

M E X I C O 

Entre los Establecimientos comerciales de mayor importancia que existen en esta ciudad, 
d e b e m o s e n u m e r a r l a F E R R E T E R Í A Y M E R C E R Í A d e l o s S R E S . B . F E D E R I C O A . ' L O H S E 
É HIJOS, porque á dicha casa pueden dirigirse los consumidores con la entera confianza de 
que encontrarán el mejor surtido de los efectos pertenecientes á esos ramos, de que no se les 
pedirá nunca ni un centavo mas del valor de los efectos, pues los precios son fijos, y por 
último, de que comprarán con mas comodidad eu ella que en la mayor parte de las otras casas 
del mismo giro. Los consumidores que residan fuera de México, pueden hacer sus pedidos & 
los Sres. F. A. S.olise é liijos. seguros de que serán atendidos con la mayor eficacia y pun-
tualidad. Las órdenes pueden enviarse en francés, español 6 inglés. 

N o t a ; — Como existe otra casa del nombre de Lohse en esta capital, recordamos á nuestros 
lectores que el establecimiento de que nos ocupamos, es de los SRES. F. A. LOHSE É HIJOS. 

DEPÓSITO DE MÁQUINAS DE COSER DE GROYER \ BAKER, 

REBAJA DE PRECIOS. 
Avisamos á nuestros amigos y al público, que hemos recibido un nuevo surtido muy extenso 

y variado de las afamadas jtfáqinnas de Coser lie «rover y Baker, tanto para el uso 
de las familias como para fábricas. Ademas, tenemos Aceite, Agujas sueltas. Hilo de algodon 
blanco, negro y de colores, de lino y de seda, todo hecho á propósito para dicha clase de má-

Suinas. Hechos importantes para el prtblico: Sin enumerar los premios que han ob-
:nido las Máquinas de tiro ver y Baker, diremos solamente que el trabajo hecho por dichas 

Máquinas («le Orover y Kaiser,) ha obtenido el P l i l M E E PREMIO en todas las ferias ó 
exposiciones en los Estados-Unidos en donde se ha exhibido. La experiencia ha probado que 
solo existen dos puntadas de máquinas de coser que son buenas; la puntada de «rover y 
Baker y la puntada de Lanzadera. Estas puntadas tienen, cada una. su mérito y excelencias 
peculiares. Para algunos propósitos, una puntada se adopta mejor, y para otros la otra, v una 
elección debe hacerse en conformidad. La Compañía de Máquinas de coser de Grorer y 
Baker fabrica, ademas de sus celebradas Máquinas de coser de puntade «rover y Bakeiv 
las mas perfectas Máquinas de punta de lanzadera que existen en el mercado, y proporciona a 
los compradores la oportunidad de elegir despues de una prueba y exámen de ambas la mas 
adaptable para sus necesidades. Otras compaflfas no fabrican sino una especie de máquinas 
cada una, y 110 pueden ofrecer esta oportunidad de elección á sus compradores. La Compañía 
de Máquinas de coser de «rover y Baker es la sola que manufactura máquinas que á la vez 
cosen y bordan perfectamente, y las razones para dar la preferencia á las Máquinas de pnn-
ta «Je «ROVER y BAKER, son: Es mas sencilla y duradera, y menos expuesta á 
descomponerse que otras. Cose con igual facilidad las telas mas linas y las mas gruesas, v con 
cualquiera especie de hilo, seda, algodon y lino. Su costura es tan fuerte y elástica que riunca 
se rompe. Asegura ambos cabos de la costura por su propia operacion. Su costura, aunque se corte 
tí cada seis puntadas, queda firme y no se descose ni.se DESHILA CON EL uso. Cose con carretes 
ordinarios y no se necesita devanar otra vez el hilo. La costura producida por la Máquina de 
«rover y Baker es la mas fuerte, hermosa y mas elástica: Usa el hilo de dos carretes tal 
cual se compran: Que se aprende su manejo con mayor facilidad. Se cambia de una especie 
de costura á otra con mayor iíicílid&d quc GII iiiuguiiíi otra. Adcinss de las cualidades ex-
presadas para recomendar la Máquina de punta «¡e «rover y Baker, tiene una que 
ninguna otra máquina posee. Hace bordados muy bonitos sin hacer cambio alguno en su me-
canismo. 

B E B E T E N E R S E P R E S E N T E E L H E C H O , 
que la Máquina de Grover y Baker cose, puntea, recoge, bastilla, une, colchea, borda, hilvana, 
en una palabra, hace toda la costura de las familias. Muestras del trabajo hecho por dichas 
Máquinas, pueden verse en el depósito. A los compradores por mayor se hará un descuento 
liberal. 

F. A. Lohse é Hijos. 

EN LA FERRETERÍA 

D E 

F. A. LOHSE É HIJOS, 

CALLE DE LA PALMA 

NOMS. 12 y 13. 

M É X I C O 

! M > l á f l 

Jk inrera Calle be H i a t o s , 2. 

CASA ESTABLECIDA DESDE HACE 20 AÑOS. 

ESTABLECIMIENTO EL MAS ANTIGUO 
Y M E J O R S U R T I D O 

D E 

P A P E L E R I A , , L I B R O S E H B L A N C O 
y 

EFECTOS DE TODAS CLASES PARA ESCRITORIO. 

L A S M E J O R E S P R E N S A S P A R A C O P I A R 

Q U E S E C O N O C E S , 

Y EN GKXKEAL 

T Q B © ©ENERO) BE E§PI@TM.TB«>BE§ BE ESTE RS.M©. 

PLATEROS, 2, MÉXICO. 

BENEFICIO A L PÚBLICO. 
B A R A T A P E R M A N E N T E P O R M A Y O R Y M E N O R . 

GRAN FÁBRICA DE CAMISAS, DE ROPA BLANCA 

Y DE EFECTOS DE TODAS CLISES 

PARA SESOP.ES , SEÑORAS, X l S O S Y N I $ A S . 

EL ECO DE LA MODA, 
GRA\ CAMISERÍA DE 01VRARD Y C1 

MÉXICO 
E S Q U I N A DE LA P R 1 H E R A C A L L E DE P L A T E R O S Y A L C A I C E R Í A . 

Camisas sobre medidas, muy particulares por su corte y por su ma-
nufactura. 

Var iado surtido de Corbatas, de Guantes y de Per fumer ía ; artículos 
de Punto de lana y de a lgodon; Vestidos para niños y para niñas, &c. 



A L A S C I E N M I L C A M I S A S . 
VIUDA LEVY É HIJA. 

C A L L E D E L A P A L M A 3W? 
Inmedia ta à la de P l a t e r o s . 

& , «g & ?P0R HiïOK.ffS* Mu TE5DER ílRiI°. ^ë5 Pi"! TEÏDER JECHO, S 
v . v ^ ^ ' i ' - ï r e n d e r m o t t o . O g W r e n d e r b a r a l o . C 

9 

P̂ORMESOR.]̂  

Primero y rinico Gran Cajón por el surtido mas completo, los precios mas baratos, lo 
bueno y la buena fe, de toda la República.— PRECIOS SUNCA VISTOS Y SIN RIVAL ES MÉXICO. 
—Gran surtido de Botines, charol inglés.— Gran surtido de Sombreros, fieltro /ranees. 

M E X I C O . 

19. Calle ele Coi-dobanes. 19. 

BAJO LA DIRECCION GALAN. 

En 61 se repiten los aflos primero, segundo y tercero de los estudios preparatorios que exige 
la última ley de instrucción pública. 

NOTA.— Hay cátedras especiales de Idiomas, Contabilidad, Gimnasia, Taquigrafía, Música, 
Dibujo, Pintura y Litografía. 

FERRETERIA Y MERCERIA 
C A L L E DE L A P A L M A N U M E R O 9, 

WM J T . T O M E M J U A * 

Se encuentra nn grau snrtiilo 
de Efectos para Zapatería, toda clase de Cintas, Piedras para molino, 

Ac.. Arc., Ac . 

M t g l l C â D i t â ® i 11 t i m O R G , 
PORTAL DEL AGUILA DE ORO M M . 4. 

V I U D A R A Y N A U D É H I J O S . 

Gran surtido de vinos de 
Burdeos, Borgoña, Cham-
paña, Vinos generosos es-
pañoles, Cognac, Vermouth 
Ajenjo y licores de todas 
clases. 

Hay siempre en esta casa 
un acopio de Dulces, Pas-
teles y Frutas de horno, de 
lo mas exquisito y mas fi-
no , lo mismo que carnes 
frías. 

P R E C I O S S U M A M E N T E M O D E R A D O S . 

FA B SICA de «pa-
rilo» p«ra elaborar 
(uúcar y aguardien-
te. Se trabaja (oda 
claie de metale«. 

A LA CIUDAD DE MEXICO, 
ANTIGUA COBRERIA, 

C a l l e d e T i b n r c i o n ú m e r o 2 4 . 

C058TRUCCI0S 
de calderas de rapor 
y toda clase de obra 
de lamina* de fierro. 

i m ê < M § i j mmnmm 
U n i c a casa e n d o n d e se p r o p o r c i o n a á los prec ios mas cómodos u n s u r t i d o c o n s i d e r a b l e de B A T E R I A 

D E C O C I N A , T I N A S , A L A M B I Q U E S D E B O T I C A , A P A R A T O S D E R O S N E , N U E V O S A P A -
R A T O S E G R O T Á D E S T I L A C I O N C O N T I N U A , & c . , & c . 

Sus co r r e sponsa l e s e n el e x t r a n j e r o l e fac i l i t an o f r ece r v e n t a j a s d e i m p o r t a n c i a pa ra t o d a c lase d e o b r a s . 
L a s o b r a s s a l e n g a r a n t i z a d a s d e los t a l l e res . 

U5P Compra y cambio de toda clase de metales. 

MAISON AUGUSTE MASSE 

LIBRAIRIE MEXICAINE 
RUES D E L R E F U G I O ET DE L E R D O . 

M E X I C O . 

GRAND e n o i x DE LIVRES FRANÇAIS, ESPAGNOLS, ANGLAIS, LATINS 
COMPRENANT 

Religion, Philosophie, Morale, Jur i sprudence , Pol i t ique , Diplomatie, Amusement et Ins-
truction de la j eunesse , Sciences naturelles e t Sciences médicales , Mathématiques pures et 
appl iquées , Art militaire et mar ine , Mélanges de sciences et a r t s , Géographie e t Histoire, 
L i t té ra ture , Voyages, Romans , etc. , e tc . , 

La maison A u g u s t e M a s s e , par ses relations é tendues , se charge de procurer , aux 
conditions les plus avantageuses , tous les livres publiés en F r a n c e , Al lemagne, Angleterre, 
Espagne , E t a t s - U n i s , etc. 

Tous les mois la maison reçoit les dernières publications faites à P a r i s , telles que : Ro-
mans , Pièces de théâ t re , Ouvrages de Médecine, etc. 

GALERIA PARISIENSE. 
Esquina del Refugio y Pucute del Espíritu Saulo S. 10. 

S A S T R E R Í A . ^ ß H ( $ ( g g ( j ( j Q S O P A H E C H A . 

El dueño de este establecimiento participa al público que tiene un gran surtido 
de Jtopa hecha & precios muy moderados, y que acaba de recibir un Oran núme-
ro de mercancías enteramente nuevas, para las personas que gusten se les haga la 
jopa sobre medida. 

Buen gusto y buena elección en el t r a b a j o . * ^ 



A N T I G U A f 

Cal le i e l a P a l m a l í a , 5, 

E n es te a n t i g u o y a c r e d i t a d o E s t a b l e c i m i e n t o , se e n c u e n t r a n todos los a r t í c u l o s 
p e r t e n e c i e n t e s a l r a m o d e M ú s i c a , c o m o s o n : 

E L S U R T I D O M A S C O M P L E T O Y M O D E R N O 

D E 

Papeles de Música: Operas completas, Fantasías, Variaciones, Estudios, &c..&c.,para 
piano solo, 

Operas completas y Arias sueltas, para canto y piano. 
Música.para Flauta, Violin y demás instrumentos. 
Obras de Teoría. 

„ „ . . Métodos para toda clase de instrumentos, &c., &c. Papel rayado de Música. 
instrumentos <Ie latón, Violines. Flauta, de diferentes precios v de buenas clases. 
J-ianos y Organos de las mejores fábricas y de todas clases, 
luerdas italianas para Guitarra, Violin, Violoncelo, Contrabajo. 
Alambre de acero para piano. 

ESTABLECIDA EN ST. GALLEN 
C A P I T A L S U S C R I T O , 

DOS MILLONES DE PESOS MEXICANOS. 

Dará informes el Agente general en México Arnold Sutter, 2, CALLE DE CADENA. 

m i , i m m m ® . 
P o r t a l d e A g r í s i m o s n ú m , 5 , j u n t o á l a e s q u i n a d e l a ca l l e d e l a P a l m a . 

R e c i b e d e l a s m e j o r e s f á b r i c a s d e E u r o p a , C r i s t a l , L o z a y P o r c e l a n a . 
U n i c o d e p ó s i t o d e l a P o r c e l a n a d e T a e u b a y a y C r i s t a l d e P u e b l a . 

Toméis del Pino. 

FABRICA DE CERILLOS DE LA LUZ. 
(Coa privilegio exclunvo.J 

E . M . A R Z A C . 
PUESTE DE ALTAR1 DO 5CMKR0 36.—Depósito genera!, 2.« de la HOSTERILLi MUERO 5: 

Sur t ido de toda clase de c a j i t a s : cor r ien tes , de resorte, y de o t ras qne represen tan las cos tumbres del pa í s . 
NOTA IMPORTANTK.— Siempre que la raspa esté en buen estado, se ga ran t iza que los mixtos n o a r ro jan en la com-

bustión las pa r t í cu l a s canden te s que ponen en pel igro los ojos y producen las m a s veces accidentes dolorosos, como 
sucede con los que se p r e p a r a n en o t r a s fábr icas . 

ANTIGUA FERRETERÍA I MERCERÍA I LA PALIA 

D E GS L O H S E Y U H R L A U B , 
S U C E S O R E S D E L A A N T I G U A CASA 

DK 

AGUSTIN LOHSE. 

M É X I C O . 

CALLE DE LA PALMA NUMEROS 10 Y 11. 

FABRICA DE CERVEZA 
BE FREQP.N.HAGEN. X GTEKL 

E N L A R I N C O N A D A . D E S A N D I E G O N U M E R O S 1 1 Y 1 2 . 

Se vende sencilla y doble, por barril y en botellas por docenas, 
& precios cOmodos. 

COLEGIO FRANCO-MEXICANO 
D I R I G I D O 

P O R P E D R O D A L C O U R . 

Calle del Coliseo número 9. 



m LA FOTOGRAFIA DE ANDRES MARTINEZ 
CALLE D E L A S E S C A L E R I L L A S NTJM. 14, 

se desempeña toda clase de trabajos pertenecientes á este arte, como son Tarjetas de visita, 
Idem Imperiales, Grupos de todos tamaños, Retratos de tamaño natural, idem en porcelana, 
Ambrotipos, Melanotipos para prendedores, relicarios y anillos, &c., &c., &c. Todo se desem-
peña con esmero, puntualidad y baratura. 

TABAQUERIA 
mm ^ o M m m m i w á i i i f i 

PRIMERA CALLE DE PLATEROS N Ü J I . 6. 

En este Establecimiento, tan acreditado por el magnifico surtido que tiene 
de Tabacos labrados, hay un gran depósito de Puros y Cigarros de la Habana 
de lasffibricas mas acreditadas, y de las mejores clases de tabacos; Eap'e Per-
rique, Natchistoches, Macuba rosa, francés y Civette, de clases muy superiores; 
Puros de la costa, de Tuxtla, Tabasco, Veracruz, Acayucan; Pipas, Boquillas, 
Cigarreras, Pureras, d-c., y mucha variedad de efectos de Tabaquería. 

Los efectos que se venden en esta casa, se garantiza su legitimidad. 

E X P E N D i p P O R M A Y O R Y M E N O R . 

ARMERIA AMERICANA. 

Núm. 5.—PRIMERA CALLE DE PLATEROS.—Núm. 5.-MÉXICO. 

i l H f 
F A B R I C A N T E 

DE CAMAS DE LATON Y DE FIERRO. 

Callejón del Espíritu Santo Núm. 4. 

2? Calle de las Delicias Núm. 23. 

FABRICA de TODA CLASE de ACEITES 
Y 

E X P E N D I O POR MAYOR Y MENOR. 

VIAJE DIRECTO 
S I J J 

L Í N E A DE VERACRUZ A SAN NAZARIO. 

CON ESCALA 

E N L A . 

TRASBORDE, m HABANA Y ST. THOMAS. 
E S T A L Í N E A E S T Á S E R V I D A P O R L O S M A G N Í F I C O S V A P O R E S 

LA FRANCE, EL PANAMA, LA EMPERATRJZ EUGENIA, 
E L W A S H I N G T O N . 

La marcha rápida y sin igual de los buques destinados á esta línea 
su lujosa distribución, y el esmerado trato que se recibe á bordo han 

jeado á los buques de la Compañía la merecida y justa preferen-
e que gozan. cía 

S A L I D A : L L E G A D A : 
De Veracrm, el 13 de cada mes. Habana «i «« 

Habana 18 „ St. Tilomas ¿S 
St. Tilomas.... 23 „ San Xazario ...V»."™.".'.'.'." 8 

PRECIOS DE PASAJE. 
Camarote , 1." Puente , P o p a § 273 (libres.) 

» 1 " P r o a 248 ,, 
2 ? „ P o p a 2 4 8 „ 
2? „ Proa 220 „ 

E n t r e p u e n t e 120 „ 

CONDICIONES GENERALES DE PASAJE. 
En el precio del pasaje están comprendidos la comida, la servidumbre, el vino de mesa 

como también la ropa de c a m a . - L a comida de los pasajeros de entrepuente, íl bordo de tos 
paquetes, será la de la maestranza. 1 ' UUIUO u e , o s 

Niños.-Los iiiños menoría de tres años nada pagan; de mas de tres años, la cuarta parte 
del precio: de ocho á doce, media paga.-Se concede una cama para dos niños de media naeí 
y para cuatro niños de cuarta de p a g a . - E n el caso de que una misma familia tuviera varios 
niños de menos de tres años, solo íi uno se le dispensa la paga; los demás pagan una cuarta 
parte. 
^ triados de los pasajeros.-Los criados de los pasajeros pagan tos precios de ENTRE-

BOLETOS DE IDA y VUELTA.-Se dan boletos de ida y vuelta á los pasajeros de 
cámara para viajes trasatlánticos, con una rebaja de 25 por 100 del precio de ambas travesías 
- E s t o s boletos, pagaderos en el acto de sacarlos, son personales y valen por seis meses 
dis °ombleser°S 6 r e ( o n 1( ia y " S ^ s o , son preferidos en la elección de los camarotes 

Eos boletos de viaje redondo confieren el derecho de regreso por la via de tos Estados-üni-
va-TOTká ^ H a b a n a C o m p a D t a ' s m m a s g a s t 0 extraordinario que el simple pasaje de Nue-

p a ^ P e ? á ' M l r a M b 0 ' d ° < l e C a ' l a V a P ° r U n f a c u l t a t l v o 1 n e M i s t e s 'n estipendio alguno á los 

AGENCIA EN MÉXICO, 
Calle del Mirador de la Alameda, 4. 

P A R A MAS P O R M E N O R E S , 
Dirigirse de 12 á 5 de la tarde, al Sr. D. ED. DTTBOIS, agente en México 

Calle del Mirador de la Alameda núm. 4. ' 

. B * A j e r o s con destino á Nueva-York y Nueva-Orleans, pasando por la Habana, encon-
J l í l c í " s e manar¡aniente la travesía entre ambos puertos.-La Agencia de 

Veracruz p a S a j e ' P a S a d e r o s > a elección de los viajeros, sea en México, sea en 
FAMILIA. - S e hace una diminución de 15 por loo sobre pasajes de 

lamilla, siempre que se compongan al menos de cuatro personas, de pasaje entero. 



ALMACEN DE ROPA 

E n e s t a F a b r i c a s e h a c e t o d a c l a se d e a p a r a t o s d e c o b r e p a r a l a e l a b o r a -
ción d e l a z ú c a r , y a l a m b i q u e s d e s t i l a d o r e s , sea p o r v a p o r ó f u e g o d i rec to ; 
c a l d e r o s d e fierro p a r a v a p o r , d e t o d o s t a m a ñ o s . 

E s t e E s t a b l e c i m i e n t o s e r e c o m i e n d a íi todos los i n d u s t r i a l e s , q u í m i c o s , 
físicos y m i n e r o s , á los d u e ñ o s d e e s t a b l e c i m i e n t o s d e b a ñ o s , f a b r i c a n t e s d e 
j a b ó n y h a c e n d a d o s , &c. 

U n i c o D e p ó s i t o <le l o s I n y e c t o r e s ( Í I I ' Í V K B AUTOMOTOR. 

Todas las obras que salen de los talleres de esta Fábrica, se garantizan, 
A. Jt. y J. N. 

TIENDA DE LA MARISCALA, 

E. MATTERN. 

DEPÓSITO DE VINOS, LICORES, CONSERVAS, TABACOS, 
SEO., &C., «Sec. 

P o r t a l d e l A g u i l a d e O r o N ú m e r o 6 . — M É X I C O . 

ALMANAQUE MEXICANO. 

En esta casa se encuentra un buen surtido de Vinos, Licores y 
Conservas alimenticias; pues estos se reciben directamente de 
Europa, y los frutos nacionales se compran en buenas cantidades; 
asi es que los precios son en esta muy baratos.—Iñigo Noriega. 

Establecidos desde 1790. 
ooí«io« 

M 0 N T A N D 0 N F R É R E S , 
FABRICANTES 

D E TODA CLASE DE R E L O J E R Í A 

Y 

(SUIZA.) 

Recibe pedidos por mayor para la fábrica: 

MÉXICO, 
Cal l e d e T a c u b a n ú m . 7 . 

I M P O R T A N T E I L O S C R I S T A L E R O S 
Y 

Á LOS CONSUMIDORES POR MAYOR 

DE CRISTAL Y VIDRIO. 

D E L M E S O N D E SOZA, 

PUEBLA DE ZARAGOZA. 

ALEJANDRO JACOT, calle de Tacnba numero 7 . 
JJnico agente para la venta por mayor en toda la República.=Despacha toda 

clase de pedidos de lo concerniente al ramo.] 



ZÖLLY HERMANOS. 
5. PORTAL DE MERCADERES. 3. 

M É X I C O . 

Recomiendan su muy Grande y v a r i a d o Surt ido de Som-
breros ; ademas, toda clase de efectos concernientes á este ramo.— 
Buena mercancía, pronta ejecución del trabajo y precios equitativos, 
fundan su bien granjeado crédito. En dicha casa se habla aleman, fran-
cés, inglés é italiano. 

ZOLLY H E R M A N O S . 
3. Por ta l de Mercaderes . 3. 

M E X I C O . 

MAISON FONDEE EN 1844-ARTICLES DE CHAPELLERIE. 

G R O S E T D É T A I L . 

R E N O U V E L L E M E N T . D E N O U V E A U T É S TOUS L E S MOIS. 

Z Ö L L Y H E R M A N O S , 
3 . P o r t a l d e M e r c a d e r e s . 3 . 

G Ä Q m 

Empfehlen Ihr wohl asortirtes seit zwanzig Jahren bestehendes Hutla-
ger dem geehrten deutschen Publikum. Gute Waare, prompte Ausfüh-
rung und billige Preise, begründen das vielfache geschenkte Vertrauen. 

Es wird deutsch, französisch, und italienisch gesprochen. 

C A L L E DE Z U L E T A N U M E R 0 1 5 . 

F Á B R I C A DE T I M S D E Z I N C Y O B R A S DE P L O M E R Í A Y H O J A L A T E R Í A . 
L A M P A B A S X>E T O D A S C L A S E S . 

Con este nombre se abrió en la calle <lel Coliseo Viejo nflm. 6, frente al Teatro Principal, una 
ELEGANTE TAEAQl EKIA. en donde encontraran los consumidores un surtido com-
pleto de Furos y Cigarros Habanos, deSan Andris Tuxtlayel Jobo. Ademas, hav un gran sur-
tido de Tabaco en rama y cernido, que lo mismo que los Puros y Cigarros, se expenderán por 
mayor y al menudeo á precios muy cñmodos. 

En el mismo Establecimiento hay una gran existencia de obra corriente, que también se expen-
derá á precios módicos. 

CALLE DEL COLISEO V I E J O NUM. 19. 
Recomendamos & nuestros lectores esta casa, tanto por la gran variedad de los efectos de 

Perfumería que constantemente se hallan en ella, como por la gran baratura y superioridad 
de las cualidades de esos efectos. Los compradores por mayor pueden dirigir íi dicha casa sus 
pedidos con toda confianza, seguros de que seríín atendidos con esmero, prontitud y honradez, 
en el concepto de que los empaques se hacen de la mejor manera posible, para evitar los per-
juicios que de otro modo sufrirían los compradores. En dicha casa se encuentran constante-
mente los artículos siguientes, que recomendamos á los consumidores de buen gusto y com-
pradores por mayor. H6 aquí los pri ncipales, de distintos tamaños y precios.—Agua de Colonia, 
idem de Florida legítima de Murray y iMnman, (íe Nueva-York; ídem de Lavanda, Ídem de la 
Reina. Extractos y Esencias]>ara aromatizar los pañuelos y la ropa, los mas de moda y de mejor 
gusto, como los siguientes: Bouquet de l'Emperatrice, Heliotrope, Miel rTAngleterre, Agua Florida 
legítima, Jazmín, Violeta, Rosa, Flor de San Juan y otras varias.— Esencias puras para la fabri-
cación de licores y dulces. Toda clase de Pomadas y Aceites para el pelo, de diferentes aromas. 
Jabones de tocador en un surtido muy variado; pero recomendamos particularmente los si-
guientes: Jabones de Rosa, de Almendras, de Lechuga, de Alcanfor, de Hiél, Balsámicos para qui-
tar las ipecas, manchas y patio de la cara.— ESPECIALIDADES que solamente en esta casa se en-
cuentran legitimas: Pomada Circasiana para hacer nacer y crecer el pelo y la barba, teniendo 
cada pomo la instrucción para usarla. UX PESO EL POMO.—Agua Eléctrica. Composicion 
maravillosa para teñir las canas, sin témor de que se despinten, pues solo se necesita repetir 
la tintura cuando crece el pelo 6 la barba. A VEINTE I¡S. CAJA, compuesta de cuatro pomos, 
dos cepillaos, dos peines y dos platitos, con su instrucción para usarla, impresa en castellano.— 
Polvo» Imperiales y de la Sociedad Higiénica, para conservar y limpiar la dentadura, fí 
Dos RS. CAIITA. Agua dentriflea de Botot y del Dr. Fierre, para la conservación de la dentadura, 
á CUATRO Y SEIS RS. POMO. Cosméticos negros y blancos para elpelo. Vinagres aromáticos de dife-
rentes precios y tamaños. Tónico Oriental y Tricopheron para quitar la caspa y conservar elpelo, 
& CUATRO RS. POMO. Oild-Creermpara suavizar el culis, á CUATRO RS. POMO. 

NOTA—A todos los consumidores se dará un catálogo general de los efectos que se venden 
en esta casa, con sus correspondientes precios por mayor y menor. 

C O L I S E O V I E J O NLJM. 19 . 

GUILLERMO IIULVERSHORN. 
C A L L E DE CADENA, 2 3 , M É X I C O . 

A L M A C E N DE COMISIONES 
Y D E 

I M P O R T A C I O N E S DIRECTAS DE EUROPA, 
DE EFECTOS DE TODAS CLASES, 

COX E S P E C I A L I D A D 
LOS D E 

S O M B R E R E R I A Y S E D E R I A . 



ALMANAQUE MEXICANO. ALMANAQUE MEXICANO, 

a m t o s v x o w m m w m , 
CIRUJANO DENTISTA, 

SUCESOR DE VALENTIN GÜILLEMIN 
Callejón de Sta. Clara Núm. 11 

ALMACEN Y CASA DE COMISIONES 

EUGENIO M A I L L E F E R T 
DEPÓSITO DE NIEVE NATURAL Ó ARTIFICIAL. 

Puente del Correo Mayor ndm. 5. 

E X P E N D I O D E GAS L Í Q U I D O Y P E T R Ó L E O , P O R MAYOR Y MENOR, 
L Á M P A R A S , F A R O L A S , B O M B A S , M E C H A S , B O T E S , H U M O D E O C O T E 

V B R E A . 

S E ALQUILAN Y COMPONEN LÁMPARAS Á PRECIOS CÓMODOS. 

P R O D U C T O S Q U I M I C O S G A R A N T I Z A D O S 

G R A N B A R A T A 

^ E W A Y T O C I ] * E í u a 

DE 

DE C. ETERNOD SUCESORES. 

Num. 2'A. 

FABRICA DE PASAMANERIA. 
CALLE DE LOS REBELDES, LETRA G . 

DIRIGIDA POR LEONIDES JACOME 

Este Establecimiento se ocupa de toda clase de obras concernientes al ramo.—Los pedidos 
que se dirijan de fuera, vendrán acompasados de una Orden sobre el comercio de esta plaza. 

F U E N T E A L T E A T R O P R I N C I P A L , N Ú M 4 . 

En este Establecimiento se desempeña toda clase de trabajos de Litografía, v principal-
mente MUSICA, Con la mayor prontitud, limpieza, corrección v baratura. 

Se encuentra en dicha casa un abundante surtido de MUSICA MODERNA. 

S 3 S Y U ) S Y G O I SYUIDIOI 

P R O D U C T O S Q U I M I C O S G A R A N T I Z A D O S 

MEDICINAS DE TODAS CLASES 
ESPECIALIDADES DE FAMA. 

CIKCJASO DENTISTA. 

Primera Calle de Plateros Número 5 
sai^i©®. 



ENCUADEMACION 

w ¿ m m m m m i m m w m á M m 
DE J A R A Y COMP.« , 

C A L L E D E Z U L E T A ÍNUM. 10, M É X I C O . 

/g fWfWfm En este antiguo y acreditado Establecimiento.se encontrará: Libros en blanco 
Á ¿ £ / £ / „ . v 7 de todos tamaños y con toda clase de rayados. Surtido de toda clase de papeles. 
' ^ r T S Completo surtido de tinta inglesa, francesa carmin y para copiar. Tintas ae co-
v-pt-'.'H.rAy lores, obleas, lacres, plumas, lápices y todo lo concerniente á avfos de escritorio. 
Licor para desmanchar toda clase de ropa.—Se hace toda clase de encuademaciones, tanto de 
lujo como corrientes; cajas para alhajas, carteras y todo lo concerniente al ramo; todo á pre-
cios muy cómodos. 

DENTISTA. 

P r i m e r a calle del Kefugio, f ren te a l P o r t a l de Agust inos . 

M E X I C O 

V^\GNER Y LEvify 

F Á B R I C A E E P I A N O S . 

CALLE DE ZULETA 

N U M . 14. 

M E X I C O . 

A L M A C E N D E PIANOS 

DE 

S T E M , EIÍÁRD, PLEYEl 
Y DL'MA* A U T O R E S 

I M B R I C A N O S , HÍAJICJESES, INGLKSES 

Y A L E M A N E S . 

C O M P O S T U R A S \ A L Q U I L E R . 

MARIANO CHACON, 
D E N T I S T A . 

CALLE DEL REFUGIO NUM. 14, MEXICO. 

Construye toda clase de dentaduras artificiales. Extrae muelas aplicando la Anarslhesta local. 
\ expende todo lo necesario para asear y conservar la dentadura. 

i 



V ^ o Pvetlaoa u p fco p 
Inglaterra. 

Souttaúilo/A í c 6eti«timentcw ¡)c K» DlLa-tiu-x 3c ¿ ic tu HWtaí io- ' 

«/a« je ciicatya c/c ftec/ü/oj ftaia ¿ocla, c/aéc c/e (¿/feiieteiía) encelo-) 

c/e ffieiiocaizíf, ulenai/toa¡muz /¡¿uteiic/ad, a^iuu/iuia yma^Minaua, u(o>i4i= 

ftoa fiaza ¿a jfa/titcacúm c/cf axácaí^ y en ycneuif ¿oc/o* /oó cJccíoó Muj/caed. 

&aia moycicj tn^oimc-j, c/izycm-ie á 'W.A.LKTV M«,VMANOI. I ^ T AT) DLU) = 

ai.ee, c c/ciec¿a?nente á tf/nf/a¿evia. 

^ e t z e t e t i c c y ( M s e w e ' o i w . 

O^o <%a//c c/c /a ZPJma. &V'° 

M ú h \ r § m m x m % fltomp* 

^/encenc/o tuied/ia cada dad ecmancá/ad en 

R a n c i a y R e m a n í a , yue f k m m cm /a Á 

do/o C$d/a//eccm<en/o, <nc¿ enccn/lamcd en /a Áoói/c/tÁc/ (/e wc/ei 

fite/iolcionai á nuedúod mctic/anéd /od e^ecéd, áfiectcd mac/io mad 

nicc/eccd jtce caa/yucela cáa cata c/c naedác y/tc. 

eondyuien/e efiecemod á nuedüod amc^c-í y , a/fucé/ccc en 

yenela/nciedMd dal/cc/cd /e¿lmnccn/a4 f a l a al/edancd f a ¿ a 

/iciece/ic/ad, ai/ceu/cd f í a l a /ai j/a/tecad e / e / f a e d , ej/ec/cd c/e <^//e¿-

celía ^tna y ecllcen/e, coa /a deyukc/ac/ c/e del a/ene/ec/ed con /ea/ 

/c'c/y. catc/ac/o. 

A L M A N A Q U E MEXICANO. 

TLAPALERIAS 
DE 

L í x Y S S I R E N A S 
Y DE 

u b m m m m 

F r e n t e a l P o r t a l de A g u s t i n o s , 19 y 21. 

MEXICO 

Estos Establecimientos, que pertenecen á D. MA-
NUEL LÓPEZ DE CÁRDENAS, contienen el sur t ido mas 
completo que haya tenido en cualquier tiempo la casa 
de comercio mas notable del giro. Las relaciones que 
mantiene la casa directamente con las mas notables 
de las establecidas en Europa y en los Estados-Uni-
dos, y el crédito que disfruta por la formalidad y buena 
fé que en-todo caso la distinguen, la lian colocado en 
posicion ventajosa de ser ella, sin jactancia, la primera -
y principal del ramo, con lo que se facilita el que pue-
da acudir á los pedidos que se le hagan, de efectos 
desde cualquiera parte del país, en la cuantía que sea 
y fijando precios cómodos. 

En tales casos, la casa que quiera satisfacer^ en todo, 
los deseos délas personas que le dispensen su confian-
za, haciéndole consumo, obra según las instrucciones 
que recibe respecto de empaque, envío, &c., &c., em-
pleando la mayor eficacia y cuidado, como lo tiene 
bien acreditado. 



A. L A S T R E S VILLAS. 
F Á B R I C A D E P U R O S Y C I G A R R O S , Y V E L E R Í A , 

D E M A L V I D O Y F E R N A N D E Z , 

P r i m e r a calle de la Merced Núm. 1. 
Excelentes efectos de Tabacos de l a s f i l i a s de Ortzava, Córdoba y Ja l apa , así como Velas de 

sebo de bota legítimo, i precios sumamente moderados. 

P A l f A S E B I A L J » M E E € E B . 
Calle «le la Kerced Núm. 11. 

E n este Establecimiento se encuen t ra constantemente un surtido completo de exquisitas 
har inas y granos, que se venden á precios cómodos por mayor y menor. 

Monasterio y Verástegui, 

w M w m i i s i i n ® S S J & S R 
DENTISTA. 

C A L L E J O N D E L E S P I R I T U SANTO N ? 11. 

] pradccido á la buena aceptación que ha tenido en los t raba jos de su profesión, se ha dedicado á hacer un estu-
dio especial pa ra introducir mejoras en la par te n iMamca; y en prueba de su empeDo. anuncia ahora que coustruye 
D e n t a d u r a s no conocidas has ta hov en México. l lamadas de á m b a r , que reúnen las siguientes ven ta jas : 

« u material es puro y sin sustancias colorantes; son de muy poco peso; se adaptan exactamente en la boca, e 
Imitan con Dcrfeccion las dentaduras naturales- Tienen g ran resistencia y son de mucha duración, y siendo fie 
p o c o p r e c i o , puede, el que guste, adqui r i r fácilmente una de refacción. 

BOTICA DE LA MERCED 

Ademas del surtido de Medicina simple v compuesta que existe en esta casa, c-ncoutrariin 
en ella los Industriales y Boticarios Acido sulfúrico, nítrico y muriíitico, Carbón ani-
mal, Kulfatos de Berro v de sosa, Éteres sulfúrico, nítrico y acético, Alcali, Extractos de plan-
las medicinales. Sustancias fotográficas, <sc., <fcc., aprecios muy bajos, por proceder de la UNICA 
FÁBRICA que existe de este género y tiene esta casa. 

MÉXICO. 

BOTICA DE LA CALLE DE LA MERCED, NÜMS. 21 Y 22. 

G R A N S E D E R I A . 

C A L L E D E F L A M E N C O S N U M E R O <L-. 

Un surtido completo deefeotos del ramo, 4 precios verdaderamente equitativos.—Recibe constantemente mercan-
cías nuevas, y remite con la mayor buena f é los pedidos que se le hagan de fuera de lu capital. 

MÁQUINAS DE C O S E R M WHEELER Y WILSON. 
Estas Máquinas son las mejores que se conocen, y obtuvieron el UNICO GRAN- PREMIO 

en la exposición universal de 1867 en Paris. 

U N I C A A G E N C I A PARA TODA LA R E P Ú B L I C A , J u l i o F . U h i n k . 
Calle de Ocampo núm. 3, MÉXICO. 

L A E M P R E S A D E GAS P O R T A T I L 

¡ U 1 . ESCALERILLAS. S. U. 

M É X I C O 

M I . ESCALERILLAS. S . U . 

M É X I C O 

Ademas de los artículos de su ramo, los que son Aparatos y Lámparas de gas y de petróleo, Candiles colgantes, Fa-
rolas para idem, Globos, Tubos y Bombillas de cristal. Gas liquido y Petróleo, POR MAYOR y MRNOK. i c . . tiene siem-
pre un surtido completo de Velas Esteáricas de las mejores fábricas de Europa, un gran depósito de legítimo Ti su-
perior de China, un surtido de 17no«, Licores, Coíiac, Conservas alimenticias, 4'C.. y un surtido de lo mas completo 
de Resortes de algodonpara zapatos. 

L J A R A I S O f E R R E S T R E 
m h m m & ¥ w m y t s & m m . 

^ O Í I L O H E U / % 

CALLE DEL COLISEO VIEJO 
NUM. 24, 

M E X I C O . 

H a y s i e m p r e e n e s t e m u y a c r e d i t a d o E s t a b l e c i m i e n t o , u n s u r t i d o c o m p l e t o d e 
e fec tos d e D u l c e r í a y P a s t e l e r í a , q u e se v e n d e n p o r m a y o r y m e n o r íl p r e c i o s m u y 
m o d e r a d a s , y s i n g r a v a r & los c o m p r a d o r e s p o r los e m p a q u e s , p o n i é n d o l o s d e b a l d e . 

T a m b i é n s e r e c i b e n m u y f r e c u e n t e m e n t e g r a n d e s s u r t i d o s d e V i n o s f r a n c e s e s v 
espa f lo l e s , L i c o r e s , C o n s e r v a s e n l a t a s y f r a seos , M o s t a z a s , S a l c h i c h o n e s , &c. 

AQUÍ SE ENCUENTRA EL E S Q U I T O QUESO DE GRUYERE, 

T O R N I T O D E R E G I N A , 

y S U D E S P A C H O 

PUENTE DE MONZON NUM. 9, Y ZULETA NUM. 8. 

A G U S T I N GOMEZ. 

E n este Establecimiento se elabora toda clase de aceites, y se encarga de los pedidos que se 
le hagan de fuera, con la exacti tud, equidad y buena fe que t iene acreditados. 



oíoio 

UNICO DEPOSITO EN MEXICO. 

Calle de Capuchinas Núm. 12. 

i VARIADO SURTIDO DE C! 
DE DIBUJOS NUEVOS. 

COBERTORES 

IMMMWmm Wm^MMEMsB 

PLAIDS 

B A Y E T A , P A Ñ O P A R A F I L T R O S 
P A & 0 B E T & O M . 

ALFOMBRAS 

OTROS EFECTOS. 

A. L A 
8 . 1 - C a l l e d e P l a t e r o s . 8 . 

MÉXICO. 

© s mm 
O E E . T O S C A N . 

Efectos de lujo y gusto. Donas, Encajes, Blondas, Alhajas.—GOXFECCION: V e s t i d o » y 
Traje» hecho» de toda» «lases, medidas >• precio*. Sacos, Salidas de baile, Reton-
das, Beduinos, Taimas y toda clase de abrigos para señoras. 

~ C. MOYA Y COMP., FOTÓGRAFOS. 
SUCESORES DE CORjDIGLTA. 

Esquina de Plateros y Alcaiceria, Núm. 1. 
Tenemos el gusto de anunc i a r á nuestros amigos y al público en general, que habiendo introducido grandes mejora* 

v adelantos en este Establecimiento, estamos en disposición de desempeñar todos los trabajos con que se dignen favo-
recernos. Fotografías comunes, amplificaciones al tamaño natural , iluminaciones al óleo y al fresco, toda clase de 
reproducciones, aun de arquitectura v topografía, v en general todo lo concerniente al arte, se desempeña en este Es-
tablecimiento. También se hallarán de venu en él colecciones fotográficas de tipos del país y de retratos de los perso-
najes mas notables de la época.—Prontitud, elegancia y precios sumamente equitativos, son las cosas que tenemos hoy 
el gusto de brindar á nuestros favorecedores.—México, Octubre de ISfiS.—C. Moya y Comp., sucesores de CordigHa. 

NOTA.—Existen en esta Fotografía, que es la mas antigua en México, las negativas y retratos hechos desde 1860 
á la fecha actual. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

J L . A R G A N D A R . 
CORREDOR. 

CAMBIOS EN GÉNÉRAL. 

M E R C A N C I A S N A C I O N A L E S Y E X T R A N J E R A S . 
MÉXICO, Calle de la» Italas Xúrn. 9. 

f t o i M m de. $te<mee J T o r n e r í a , 
CALLE DE LOS HEBELDES N U M . 5. 

En esta casa se hace toda clase de obras de fundición. Igualmente se encuentra un surtido 
completo de toda especie de Llaves para vapor, agua: Bombas de distintos diámetros, Ta-
pones. <fcc., &c. 

En la misma casa se compra y vende bronce.—Juan PoulaL 

A . M E N D O Z A . 

FÁBRICA DE PAÑOS, CASIMIRES, P L A I D S , S A R A P E S , B A Y E T A S , J E R G A S , ALFOMBRAS, 
COBERTORES, ETC., EIC. 

E N C O N T R E R A S , C E R C A D E S A N A N G E L . Depósito, EMPEDRiniLLO NUM. 6. en casa del S r . Salas. ' 

MAGASIN D E CURIOSITÉS E T ANTIQUITÉS 
EUGÈNE BOBÀN. D. 

C o l l e c t i o n s d ' o i s e a u x m o u c h e s , i n s e c t e s , r e p t i l e s , c o q u i l l e s , p i e r r e s d e m i n e s 
d u M e x i q u e . 

Types du pays, terre cuite et autres, peintures anciennes, armes, antiquités aztèques, 
porcelaines chinoises, objets d'art, &c., &e. 

Eîï LA FABRICA DE CAJAS PARA ALHAJAS, 

Callejón del Espíritu Santo Número 7. México. 

2-5 



MÁOUINAS DE COSER 
D E L A S F Á B R I C A S M A S A F A M A D A S , 

COMO 

GROVER & B A C K E R , M C E , W E E D , S H A W i CLACR Y L A S LLAMADAS H E R I A L E S 

Las hay sencillas y con escaparate de madera fina, para fa-
milia y para talleres. Todas se prestan para coser desde la tela 
mas fina hasta la mas tosca. - L a s hay también de Crosby, But-
terfield <& Heaven, exclusivamente para zapateros y talabar-
teros. con las que se puede coser, sin esfuerzo, guarniciones y 
tirantes para coche. 

Gran surtido de Agujas, Cáñamo, Hilo y Seda, así como de 
refacciones y piezas para labores curiosas, adaptables .1 las ma-
quinas de familia. Se ensefla el mecanismo y uso de todas y se 
garantizan por un año. 

Para facilidad de los marchantes de pocos recursos, se ven-
den á pagar en semanarias, con solo 1111 papel de abono y ga-
rantía. 

S u r t i d o v a r i a d o j- e s p l é n d i d o d o p a p e l t a p i z d e t o d a s c l a s e s , t o d o s p r e c i o » 
y tocios g u s t o s . 

2í M O N T B R I L L A , 13. 

laicos j ticlusiios igentes en toda la República, 

I . R . C A R D E Ñ Á Y C O M P A Ñ I A . 
DEPÓSITO GENERAL KN MÉXICO, 

C A L L E D E O C A M P O N Ú M E R O 4 . 
En todos los puertos y en las principales plazas del interior, tienen existencias que renuevan 

constantemente, y siempre pueden ofrecer a los consumidores la cantidad que necesiten y de 
lo mas fresco. Todas las cajeti lias, excepto las de lujo, traen su nombre como garantía del buen 
origen y legitimidad de los cigarros. 

J m 
Este rico v saludable perfume, extraído de las flores que solo se encuentran en los valles 

y sotos donde PONCE DE LEÓN fué tí buscar la fuente de la juventud eterna, se encuentra de 
venta por mayor y a precios muy cOmodos, en la casa de los Agentes 

I. K. Cardona y Coinj}., 
_ . OCAMPO N ü M . 4. 

FIERRO INGLES. 
Surtido completo de todas dimensiones, de la mejor calidad, muy dúctil y suave para trabajarse. 

P r e c i o s C ó m o d o s p o r M a y o r y M e n o r . 
OCAMPO S u s i . 4. 

P E T R O L E O D E D E Y O E S 
E N CAJAS D E DOS LATAS. 

, J>
l
c*t.r''le,° refinado imperial, cuya duración es ima cuarta parte mas que el común, envasado 

e n l a t a s d e p a t e n t e , — A P R E C I O S M U Y MODERADOS. 
O c a m p o K ú m e r o 4 . 

LÍNEA DE VAPORES AMERICANOS. 
fes«^ S a ( l a veinte dias sale un vapor de Veracruz, que tocando en Sisal v la Habana, 
> — « « A l l e g a a ew-York á los trece dias. De este filtimo puerto sale también otro cada 

, veinte días, toca en la Habana y Sisal, y llega á Veracruz á los trece dias. La 
linea está servida por vapores de mas de mil toneladas, enteramente nuevos, 

nñ . a, r ' c o n cámaras espaciosas, y tienen cuanta comodidad puede desearse en 
un Maje. El trato de sus capitanes es inmejorable. 

A G E N T E S E N LA C A P I T A L , I . R . C a r d e f i a y C o m p . 

l ì MOXTERILLA NUM. S. 

IMPORTACION DIRECTA DE EFECTOS DE CAMISERÍA Y PARAGÜERÍA 
DE INGLATERRA, . Y FRANCIA, 

V .Tiernas un surtido completo de BOXKTERIA (tejidos de punto de media), mangas T zapatos de hule, perfumería, 
baúles, pañuelos, mancuernas, ljecerrillos, charoles, tafiletes, pieles, y uua inOnidad de otros artículos.—//. Sam Ltvy. 

Xota.—Convenios celebrados con los fabricantes de primer Orden de Alemania, Inglaterra 
y Francia, hace que la casa del IMPORTADOR reciba, por todos los vapores, nuevas mercancías y 
de moda, y pueda renovar sus surtidos varias veces al aflo. 

NUEVA FERRETERÍA Y MERCERÍA 
1 

Número 6. CALLE DE LA PALMA. Número 6. 

i 1 

I POR MAYOR \ MENOR f herramientas 
recibido directamente 

De las mejores Fábricas de Europa 
; los Estados-ruidos. 

PRECIOS SUMAMENTE BARATOS. 
MEDALLA DE PLATA. 

1 S 5 9 . 

P R E M I O O B T E N I D O 

CIRUJANO DENTISTA 
P R I M E R A C A L L E D E P L A T E R O S , L¡2, 

E N M E X I C O , 

Por la superioridad de sus obras en general, 
y particularmente 

POR SUS DENTADURAS ESMALTADAS. 

E X T R A O R D I N A R I A R E D U C C I O N DE P R E C I O S . 
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& & mmimMmM), 

ELEGANTE SALON DE BILLAR, BOLOS Y CANTINA, 
S I T U A D O 

E X LA i . » C A L L E D E SAN F R A N C I S C O SIS 13, F R E N T E i LA P L A Z A D E « O R E L O S . 

MISCFICIEIUS DE 11 GR15 FJBBlCi DE TIBiCOS LABRADOS 

LA EXPLOSION DEL VOLCAN DE ORIZAVA. 
S E P U L C R O S D E S A N T O D O M I N G O Y E S Q U I N A D E L A S M O R A S . 

Los inmejorables C i g a r r o s d e l A n c o r a , con magní f icos re t ra tos y o t r a s figuras en pape l ba rn izado , á 23 ca-
jet i l la» por un peso.—CIGARROS I>F. LA CHARANGA, adornados con re t ra tos , á 22 ca jas por un peso.—Id. amar r ados , 
m a r c a La Explosiva del Volcan. á 20.—Puros cor tndos, fabr icados con tabaco supremo de Orizava, á 19 ca jas por un 
peso. - P u r o s de per i l l a de todas clases y p rec ios .—Hay a d e m a s uu g r a n su r t ido de todos los a r t ícu los relativos al r a m o . 

PUNTOS DK DESPACHO.—Alacena n ú m . 48, p o r t a l de Mercaderes.—Calle de A l f a r o n ú m . 9.—Id. del Ksclavo n ú r a . 8, 
l e t r a ¿ . - - P l a z a de S a n J u a n e n t r e los n ú m s . 1 y 2, y 1? cal le de la Merced n ú m . 24. 

D R O G U E R I A 
D E 

L E F F M A N N Y G U T H E I L 
Calle de los Bajos de Porla-Cceli Número 4. 

M E X I C O . 

DROGAS, PRODUCTOS QUÍMICOS, COLORES, BARNICES, L Ú P U L O , CORCHOS 
V E S P E C I A L I D A D E S F A R M A C É U T I C A S . 

U n i i o s A g e n t e s 

j n l o r i i a d o s p i r a la r e n t a en (oda la R e p ú b l i c a 

DKL 

EXTRACTO B E CARNE LIEBIG 
L E G I T I M O . 

S E G U R O C O N T R A I N C E N D I O S . 

L A C O M P A Ñ Í A I I A M B U R C U E S A B R E M E S A D E S E G U R O S C O N T R A I N C E N D I O 
A S E G U R A M U E B L E S É I N M U E B L E S 

A PRECIOS MODICOS, 

T a n t o en es ta Capi ta l 
••orno en Vcracruz y las pr inc ipa les c iudades del Ulterior. 

P A N INPOUJIES y A R R E G L A S PÓLIZAS 

LOS AGESTES GENERALES: L E F F M A N N Y G U T H E I L , 

CALLE DE OCAMPO NCM. I, MÉXICO. 

ALMANAQUE MEXICANO. 1 8 9 

FRENTE AL PORTAL DE AGUSTINOS. 

C U A R T O S D E T O D O S P R E C I O S . — A S E O , O R D E N , B U E N S E R V I C I O . 

B A Ñ O S D E A G U A G O R D A 
•8®-Iiimpia, t o d o e l a n o . 

P E L U Q U E R I A . 

C A F É Y N E V E R Í A D E F U L C H E R I . 
FABRICA NACIONAL. 

C A R L O S L E I T E R , F A B R I C A M E DE 1 N S T M I H E N I 0 S DE C I R l ' J I A \ V E N D A J E S . 
C A L L E D E L C I N C O D E M A Y O J F ? 4 . 

Cnica fábr ica en México de INSTRUMENTOS DK CIRIVÍA, VENDAJES, APARATOS O r t o p é d i c o s , F í s i c o s , M a t e m á -
t i c o s y M e c á n i c o s . — S e hace toda clase de composturas de ins t rumen tos clenlíl lcos. 

CONSTRUCCION DE MÁQUINAS. 
P R E N S A S 

P A R A L I T O G R A F Í A , 

¡vari c o p i a r . 

PASA TIMBRAS. 

VOLANTES 

TODI CUSE 

I N S T R U M E N T O S 
f - DK 

I L fiGRlCULTÜRA. 

MAQUINAS 
<f roser. 

C O N S T R U C C I O N D E P O Z O S A R T E S I A N O S -

F U N D I C I O N D E M E T A L E S . 

FABRICACION DE GENEROS IMPERMEABLES, 
& c . , & c . 

C A L L E DE L A P E R P È T U A N. 3, 

A B A R R O T E S Y TABACO. 
ESQUINA DE TACUBA Y STO. DOMINGO. 

E n este an t iguo Establecimiento, bien conocido del público, s e encueu i r a cons t an temen te ira a b u n d a n t e 7 var iado 
sur t ido de A B A R R O T E S , y en él podrán los m a r c h a n t e s proveerse de todos los efectos que necesiten de este ramo, 
por m a y o r y menor y á precios s iempre cómodos. 

El propie tar io de este Establecimiento h a formado en éi, desde que se decretó el deses tanco del tabaco, u n a F A -
B R I C A D E P U R O S Y C I G A R R O S , de cuyos ar t ícu los podrán su r t i r se los consumidores, á precios igua lmente 
cómodos, como también de tabacos en r a m a y cernido, de las mejores clases de las Villas y de la Costa. 

El crédito j u s t a m e n t e adquir ido por este Establecimiento , hace innecesar ia toda recomendación sobre la bondad de 
sus productos, s iendo y a bien conocida la buena calidad de ellos, y con especialidad l a de los PUROS DE PERILLA y cor-
tados, la de los c igarros corr ientes y do imitación, pa r t i cu l a rmen te los conocidos con la m a r c a del N e g r i t o , los cua-
les l levan la firma del que suscribe. 

Hay t ambién en l a m i s m a casa CIGARROS DE LA HAEASA, de las m a r c a s m a s acred i tadas , los coales se venderán 
igua lmente por mayor y menor . 

JCamiel Sftiñúzuri. 
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2- de San F r a n c i s c o n ú m . 4. 

PAPEL DE TAPIZ, HULE Y EFECTOS DE ESCRITORIO. 

C A S A N U M E R O IO. 
CALLE DEL PUENTE DEL ESPÍRITU SANTO Y ESQUINA DEL REFUGIO. 

Eu esta casa, recientemente construida y situada en uno de los puntos mas céntricos de la 
poblacion, se arriendan cuartos amueblados 6 sin amueblar, siendo sus precios convencionales 
y sumamente cómodos. 

M u y b u e n s e r v i c i o , m u c h o a s e o y g r a n c o m o d i d a d . 

PUROS Y CIGARROS 
D E L A ACREDITADA FABRICA 

F R A N C I S C O P. E L G U E R O 
El depósito ele esta fábrica está situado en los 
bajos del Montepío, en donde se expenden PUROS 

Y C I G A R R O S DEL P A Í S de varias marcas, PUROS Y 

C I G A R R O S D E LA H A B A N A y R A P E de varias clases, 
todo á precios muy equitativos. 

En el mismo local se ha recibido UN SURTIDO DE EFECTOS 

P A R A FOTOGRAFÍA y P A R A REGALOS DE P R I N C I P I O DE AÑO, q u e 

se realizarán á precios muy cómodos. 
Por último, el dueño del establecimiento recibirá co-

misiones para venta de efectos de todas clases. 

COLEGIO D 33 jL<A_ ILUSTRACION. 

C a l l e d e T a c u b a n ú m . 2 5 . 

APROVECHAMIENTO GARANTIZADO. 
En este Establecimiento se cursan los ramos primario y secundario; se dan con especialidad 

clases de los idiomas Latin, Francés, inglés é instrucción religiosa y social.—Directores: Luis 
6. Meló.—Luis G. Cuesta. 

N ú m e r o 8 . CALIE BEI. ESPIRITU SANTO. N ú m e r o » . 

MEXICO. 

O n p a r l e F r a n ç a i s . — E n g l i s h S p o k e n . 

F A B R I C A 

E N E l . 

CALLEJON DEL BOSQUE NUM. 1. 
M E X I C O . 

\ demás producios de esla Fábrica, 

SE E X P E N D E N P O R M A Y O R Y M E N O R 
En el Depòsito que tiene establecido 

en la 

CALLE DE SAN BERNARDO N É . 1 8 . 



CAJON DE LAS FÁBRICAS NACIONALES 
CALLE DE FLAMENCOS NUM. 4. 

M E X I C O . 

ESPECIALIDAD DESHILADOS Y TEJIDOS DEL PAÍS. 

En ningún establecimiento de esta ciudad se encuentra un surtido tan completo y variado 
de toda clase de Hilados y Tejidos dé Lana y Algodon, como en este. . 

Las personas que tengan á bien honrar el citado Establecimiento, encontrarán en 61, .i pre-
cios muy baratos, Dimitas. Estampados, Cambayas, Rebozos, Cemaorea. toi-
Olías. Hilazas <Ie algodón y de latía. Pábilo, Cobertores. Fluid». Jorongos. 
Sarapes. Tilmas, Frazadas, Jergas. Lanillas, &c., &e., Al'. 

P O R M A Y O R Y M E N O R . 

I I I 
2 ? DE P L A T E R O S N U M . S. 

MÉXICO. 

MAYEB, HERMANOS Y COMP. 

En este nuevo y grande Establecimiento de Mercería fina, se encontrará siempre un sur-
tido muy grande y'muy variado de artículos de lujo para regalos y aguinaldos, saliendo de las 
primeras fábricas de Europa, tales como: 

ILieoreras. Neceseres con miísicie, Neceseres de viaje. Albums para re-
tratos v para dibujar, de lujo y corrientes; Cajas de fantasía. Cigarreras de carey y 
marfil, Pureras para bolsa y para mesas. Cajas para guantes, para pañuelos y para 
alhajas; Bronces para mesas, f loreros de cristal y de porcelana y otros muchos artículos 
de gusto v de última moda. . 

'Magnífico surtido de artículos para modistas: Pasamanería con avalonos 
negros y de cristal, Trenzas (le seda, Galones, Cintas, Blondas, Plumas. Plores, encajes, Som-
breros de paja Ae Italia, Canezous, Botones <le serta, Cinturones, Cuellos y Puflos Cluny y va-
lenciana, &c., &c. Todos estos artículos son de última moda y se reciben cada quince días. 

Hay también un gran surtido de Camisas para señoras y para hombres, Cuellos de camisa 
postizos v Puños para hombre y señoras, Enaguas de hilo y de algodon, Corsés, &c. 

Surtido inmenso de Perfumería lina de las primeras fábricas inglesas y francesas, siendo 
los dueños de este Establecimiento los únicos depositarios de la afamada Perfumería RIG AlIB 
y COMI»., conocida bajo el nombre de " PERFUMERIA VÍCTORIA." 

Gran surtido de Corbatas para hombres y para señoras, Artículos de luto, Juguetes, Joye-
ría fina y corriente, Cuchillería y Tijeras, Castañas y adornos de cabeza para señoras. 

Surtido de artículos para fotógrafos y artículos de viaje. 

TODOS E S T O S A R T Í C E O S SE RECIBEN CADA QLIXCE D I A S . 
ESTA CASA S E ENCARGA TAMBIEN DE COMIS IONES, 

C A S A E l N f P A S I S , O . K T J J E C H A R L O T . 

3í DE SAN FBANCISCO NUM. I. 

E N E S T E E S T A B L E C I M I E N T O MODERNO hay m u y buen ser-
vicio, prontitud, limpieza y decencia. Hay carruajes muy decentes, á 
disposición de los señores pasajeros. 

Igualmente hay agregado á este H O T E L un magnífico Res t au ran t y 
u n Café con Billar y Depósito de Vinos, Licores y Conservas, ele todas 
clases. 

2- calle de Plateros núm. 3. 

MÉXtCQ. 

E R N E S T O I I E R F T E R , 

En este Establecimiento se encuentra siempre un 
buen surtido de RELOJES de los fabricantes mas céle-
bres de Inglaterra y de Suiza, en especial CRONÓME-

TROS DE ROLSA,COII pelo esférico, volante compensado, 
y en general, acabado con toda perfección; así como 
alhajas enteramente modernas y del mas exquisito gusto, 

casa se encarga de toda clase de composturas.-*®® 

FÁBRICA 

§ c I . C a r k M a , 
Núm. 13—PLAZUELA DE BELEN DE LAS MOCHAS.-Núm. 13. 

MÉXICO. 

Los pintados azules de esta Fábrica tienen sobre los otros de su clase, la ventaja de que 
son de dos maneras, por el sistema antiguamente conocido y usado en el país, y por el de ci-
lindros, invento de su propietario, y por el cual disfruta de privilegio exclusivo." 

Está montada de tal manera, que puede, como ninguna otra, desempeñar el trabajo que se 
les encomiende, en muchísimo menos tiempo, pues pinta todos los dias doscientas piezas de 
manta, y pudiera aún hacer mucho mas. 

Las personas que siempre la han favorecido con su confianza, están persuadidas del em-
peño del propietario de este Establecimiento, para que sus productos sean todo lo mejor po-
sible y del puntual cumplimiento de sus compromisos. 

Si los señores comerciantes del interior quisieren (como de algunos puntos lo hacen ya) 
dar sus órdenes al que suscribe, acerca de estampados, pueden hacerlo seguros de que serán 
puntualmente servidos y con cuantas ventajas sean posibles si se le encomendare desde la 
compra de las mantas para pintar, pues como negociante en artículos de esta clase, por mas 
de veinte años, tiene buenas relaciones y conocimientos de ellas. 



D E 

S A N T A I S A B E L N Ú M 6. 
E n este E s t a b l e c i m i e n t o se d e s e m p e ñ a toda obra d e 

P l o m e r í a , e n c o n t r á n d o s e B o m b a s pa ra el uso de casas 
pa r t i cu la res , B o m b a s de r iego y de desagüe, Caños, 
T inacos , &c., y d e m á s obras h id r áu l i ca s de l a clase 
q u e se desee ; p u e s al efecto t i e n e todos los e l emen tos 
necesar ios p a r a su b u e n desempeño , como lo t i ene y a 
a c r e d i t a d o á, sus n u m e r o s o s amigos y a l púb l i co "en 
gene ra l 

Pedro Alfaro. 

H Ö T E L I T U R B I D E . 
1 . » C A L L E D E S . F R A N C I S C O S . 1 2 . 

160 cuartos desde tí pesos mensuales has ta 80.—Fonda íl la mexicana y á la francesa—Baños. 
Boliche.—Cantina.—Tapicería.—Sastrería—Coches decente de alquiler. 

T o d o d e n t r o d e 1» c a s a . 

Toda clase 
de tejido« de 
lana y algo-
don. así como 
ropa hecha. 

Á LOS COLORES NACIONALES. 
T I N T O B E R Í A Y D E S M A N C H A S U E Í A A L V A P O R 

M E H . « U K K K E E R . 
CALLE DE ZDLETÁ NÚM. 21. 

En este acreditado Establecimiento se desempeñan con prontitud y esmero 
todos los trabajos concernientes al ramo, & precios muy moderados. 

1- Calle de la Providencia Num, 2. 
M E X I C O . 

Se construyen toda clase de Tubos de plomo, zinc y fierro, con lo necesario nnrn suma v innr 
ZS™ también Llaves Válvulas y Bombi* d e b S e : 

" £ 2 t y A g l l a . m a n l i c , s d e tpdas clases.—Se fabrican aparatos para hacer Gas Hi-drógeno de brea, bajo un sistema m u y sencillo y económico.-.Ko&erto B. Menmuir. 

C E R V E C E R O D E L Ó N D R E S . 

Callejón de la Acordada, á la espalda del Hospicio de Pobres. 
M E X I C O . 

I T 
vi 

A N T O N I O C A R V A J A L Y C O M P A Ñ I A . 

En este Establecimiento, el mas acreditado de la capital, se fabrican todos los 
artículos de G A L O X E R I A y T I K A D X J R X A , por medio de máquinas modernas, traí-
das últimamente de Europa. Esta- circunstancia permite & los propietarios fabri-
car sus efectos con la mayor perfección, y rebajar un 4 por 100 de los precios co-
nocidos, sobre toda factura que pase de 50 pesos y se les pague al contado. 

C O R R E D O R . 

TODA CLASE DE CAMBIOS, DESCUENTOS, BONOS, CRÉDITOS Y AGENCIAS GUBERNATIVAS. 

MÉXICO, Cordobanes nfím. 8. DESPACHO. 

A V I S O . 

La Casa conocida con el nombre de A N T O L I N G O M E Z , 
Situada en el Portal de Mercaderes núm. 8, 

Se ha pasado al mismo Portal, bajos del núm. 7. 

DE C.ÍRIOS COSSELIS. 

K! dueno de la antigua y acreditada Carrocería francesa, par t ic ipad sus numerosos 
favorecedores que ha mudado sus Talleres y Almacenes de la casa núm. 2 de Revi-
llagigedo, al núm. 3 de la misma calle, f r en t e al callejón de la Pelota. La amplitud 
y comodidad del nuevo local, le permite desempeñar con mucha prontitud todaclaso 
de construcciones y reposiciones, y admite ca r rua jes en depósito y en comisión do 
venta. 

FOTOGRAFÍA ARTÍSTICA 
DE CRUCES Y CAMPA. 

EMPEDRAniLLO H U K . 4 . 

Retratos de todas 
clases y t amaños, am-
plificaciones , porce-
lanas, vistas estereos-
cópicas sobre papel y 
cristal; panoramas, 
iluminaciones al óleo 
acuarelas, &c.; y todo 
lo concerniente al ra-
mo de Fotografía.-

NOTA.-Numero-
sa y escogida colec-
ción de notabilidades 
contemporáneas. 

Se reciben comisio-
| j nes del interior y del 

extranjero. 

1 4 1 1 1 1 I I 
F E R N A N D O PAGLIARI . 

7 . - C A L L E D E V E R G A R A . - 7 . 

todo á precios muy 

ANTIGUA LIBRERÍA 
D E M A N U E L M O R A L E S , 

Porta l de Agustinos Núm. 3. 

Gran depósito de obras de fondo, 
y sur t ido de Religión, Jurisprudencia, Educación, Li tera tura , 

Ciencias y Artes. 

M A R T I N I R I G O Y E N , 
CORREDOR TITULADO. 

C A M B I O S , C R É D I T O S , R O P A , A B A R R O T E S , &C., &c. 
M E X I C O . 

SAN JOSÉ DE GRACIA NUM, 1. 



N U E V A B O T I C Á F R A N C E S A . 
I .1IS MEU.MER, FARMACÉUTICO, avisa al público que ha comprado la BOTICA si-

tuada en la calle del Puente de San Francisco nüm. 13, la que desde hoy denomina: 

© © m ^ F i R M K G É Í A © I 0.0)33 S á i l l E l í I í B . 
Esta Oficina, enteramente renovada y abastecida con un surtido de drogas y medicinas re-

cien llegadas de Europa: observando la mayor escrupulosidad en sus preparaciones y servicio, 
está en aptitud de ser considerada como una de las mejores en México. 

Se atienden con esmero toda clase de pedidos; también se ponen en cápsulas gelatinosas 
medicamentos especiales, según las formulas que se sirvan remitir á este casa los señores 
médicos. 

Dirigirse á LUIS MEUNIER, Farmacéutico, 
P U E N T E DE SAN FRANCISCO NÜM. 13. 

MÉRIDA. 
(YUCATAN.) 

El que suscribe hace rúas de doce años tiene establecida en dicha ca-
pital una C A S A D E COMISIONES E N G E N E R A L para toda clase de ne-
§ocios de comercio de importación y exportación por el puerto de 

isa!. 
Compra y venta de toda clase de efectos del país y extranjeros,- con 

buenos corresponsales en las principales plazas de América y Europa. 
Dirigirse á 

Rodulfo G. Cantón, 
[Yucatan.] L é r i d a . 

MÉXICO. 

El que suscribe, obligado á corresponder á la protección del público que le favorece, parti-
cipa que en dicha casa encontrarán todas las personas de buen gusto, un elegante y escogido 
surtido de efectos del ramo de sastrería. 

Las relaciones mercantiles que he adquirido, me facilitan la oportunidad de recibir constan-
temente lo mas nuevo en las modas de Europa. 

Es inútil recordar que esta casa ha formado su crédito por el gusto y fantasía con que 
trabaja, así como la prontitud y comodidad. 

La dedicación y estudio para servir á mi numerosa clientela, me ha compensado suficiente-
mente, por lo que puedo asegurar, que el Interes de la especulación me satisface menos que el 
amor al progreso del arte: esta circunstancia realiza mi proyecto para reducir los precios de 
artefactos hasta sus costos, haciéndose el pago de su valor del modo siguiente: 

A las personas que paguen al contado, se les rebajará un doce y medio por ciento sobre los 
precios corrientes de ropa lina. A los que anticiparen cualquiera cantidad antes de recibir sus 
efectos, se les hará, ademas del descuento anterior, otro convencional, según la cantidad que 
adelantaren y los dias que sean indispensables para construir lo que pidan; bajo la inteligencia 
que se les garantiza la buena calidad de los efectos y la exactitud y cumplimiento en todos 
sus deseos. 

Sí OTA.— En este casa se confeccionan las" piezas, los paltós, mangas y todos los pedidos, de 
las afamadas Telas impermeables del país. Es inútil elogiar estos efectos que la pren-
sa de la capitel ya ten justamente ha recomendado.—Mauro Fuentes. 

C A L L E D E S A N J O S E E L R E A L N . 2 , 
JUSTO iL C1FÉ DE LI C05C0RDI1. 

MARTINEZ Y COMP.a 

N E G O C I A N T E S C O M I S I O N I S T A S . 

C A L L E D E D O N J U A N M A N U E L N U M . 23. 
Venta y Comision 

de Prodncto* Nacionales y Extranjero» 

C L A S E S N O C T U R N A S P A R A A D I L T O S . 

2.A M O N T E R I L L A N Ú M . 5 . 
Instrucción solida y completa para la carrera del comercio.— Idiomas francés é inglés; De-

1, Marítimo y Contabil ¡dad en partida doble, &C.—J.M. Farfan de la Torre. 
M E X I C O 

recho Civil, Mercantil, 

DE JUAN TIESSEN. 

2. Callejon de .A-randa. 

Esta antigua y acreditada 
Fábrica, no tiene necesidad 
de recomendar sus productos, 
calificados ya favorablemente 
en todo el país como los me-
jores en su clase, y por lo 
tanto espera su dueño que el 
público la seguirá favorecien-
do con la misma confianza. 

Los pedidos se dirigirán- á 
D . J . T I E S S E N , en la Fábrica. 

CERVEZAS SUPERIORES. 
PRECIOS COMODOS. 

H E C O C I A N T E C O M I S I O N I S T A , 

C a l l e d e S a n J o s é e l R e a l N ú m . 4 . 

VENTA Y COMISION DE PRODUCTOS NACIONALES Y EXTRANJEROS. 

& L M U m I I C A J A 
DE FEDERICO A. LÜDERT. 

3* C A L L E DE S A N F R A N C I S C O N U M . 8, F R E N T E A L A P R O F E S A . 

__ „ Fábrica de Libros en blanco, 
Efectos para Escritorio y Depósito del papel de la Fábrica de Sta. Teresa. 



POR MAYOR, 

D E 

S U C E S O R 
m 

CALLE DE CAPUCHINAS NÜM. 6, 

Letra A. 

¡ r a v ó s n o imwoo 

De las Cápsulas é Inyección inático, del j a r a b e de r ábano yodado. 
Del J a r a b e de hipofosfi to de cal. 
Del „ de qu ina ferruginoso. 
Del Fosfa to de h i e r ro de Le Ras . 

Del E l i x i r d iges t ivo de pepsina, de los c igar ros indios de cannabis 
índica. 

De la Inga de la India . 
De las Pa s t i l l a s pectorales de j u g o de lechuga. 
De las Pa s t i l l a s de pepsina. 
De l a s Tomas de pepsina. 
De las Tomas de lac ta to de sosa y manganesa . 
De las Tomas de lac ta to de sosa y manganesa con pepsina. 
De las P i ldoras cont ra las enfermedades de la piel. 
De las P i ldo ra s p u r g a n t e s del Dr . Casenave. 
Y de todas l a s especialidades farmacéut icas de l a casa Gr imaul t y 

Comp. de P a r í s . 
I De los Confites de lac ta to de fierro y manganesa. 

De las P i ldoras de carbonato de fierro y manganesa . 
De las P i ldo ra s de p ro toyoduro 'de fierro y manganesa. 
De los Po lvos ferromangánicos. 

Y de todas las especialidades farmacéut icas de la casa Bur in Dubuis-
son de Par í s . 

Del J a r a b e y confites de hydrocot i la as iá t ica . 
Del J a rabe de d ig i t a l de Labelonye. 
De los Confites de l ac ta to de fierro de Gélis y Conté. 
De los Confites de cubebina. 
De la E r g o t i n a y confites de Ergo t ina de Bonjean. 
Y de todas las especialidades farmacéut icas de l a casa Labelonye de 

Par i s . 

SURTIDO DE TODAS LAS ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS 
EX BOGA. 



LIBRERIA DE ROSA Y BOURET. 
Calle de San José el Real núin. 18. 

»O^OO 

En esta Librería, la mas antigua y la mas justamente acreditada de todas las existentes en 
la República, se reflueva mensualmente su inmenso surtido, teniendo siempre á la disposición 
del público el mas completo que pueda desearse de toda clase de libros en español y francés, 
de L i t e r a t u r a , C i e n c i a s , A r t e s , O f i c i o s , D e v o c i ó n , en toda clase de pastas, E n -
s e ñ a n z a p r i m a r i a y s e c u n d a r i a , &c., &c., á precios sumamente bajos. 

Los dueños de esta acreditada casa, deseando conservar el crédito que el público dispensa 
á sus ediciones, tienen en prensa, para publicarse, grannúmero de obras, y como publicadas 
ya, anuncian las siguientes: T r a t a d o d e Q u í m i c a p o r T r o o s t ; T r a t a d o d e F í -
s i c a p o r G a n o t , edición de 1868 ; M i l y u n a n o c h e s , expurgada en su contenido 
para que pueda ser leida por las niñas y señoritas; L a s e g u n d a s é r i e d e l a B i b l i o -
t e c a d e n o v e l i s t a s y la continuación de la de l a j u v e n t u d ; continuación de la E n -
c i c l o p e d i a p o p u l a r con los manuales del C e r v e c e r o , H o j a l a t e r o , C u r t i d o r , 
E n c u a d e r n a d o r , Z a p a t e r o y otros; D i c c i o n a r i o G e o g r á f i c o ; M e s d e M a r í a 
M e x i c a n o , y otras innumerables obras que se irán anunciando á medida que se publiquen. 

La Casa de los Sres. Rosa y Bourel tiene. CASAS SUCURSALES y DEPÓSITOS de 
sus obras en todas las poblaciones del interior, donde se vende a los mismos precios que en 
esta capital, dándose gratis el catálogo á las personas que lo soliciten. 

En la misma LIBRERÍA, se halla la A G E N C I A G E N E R A L D E L C O R R E O D E 
U L T R A M A R , periódico de las familias, reconocido por la mejor publicación en el 
mundo, que se hace en el idioma español. 

L O S P R E C I O S DE S E S C R 1 C 1 0 N S O S L O S S I G U I E N T E S : 

PARTE L I T E R A R I A . PARTE POLITICA. 

México. In fe r io r ! ' ' i , 1 ' « « l e ' n n 

t n a ñ o ade lan tado , t o n d e r e c h o i la p r i m a . $ 2 2 5 0 2 6 0 0 En a ñ o a d e l a n t a d o $ 1 2 0 0 1 5 0 0 

Seis meses ade l an t ados , s in d e r e c h o i ¡d . . 1 0 0 0 l i 5 0 1 Seis m e s e s a d e l a n t a d o s C 2 5 8 0 0 

La P R I M A que en el presente año de 1869 se regalará á los suscritores á la parte L i t e -
r a r i a I l u s t r a d a , que se suscriban por un año, es la hermosa novela titulada: L o s C a -
b a l l e r o s d e B o i s D o r é , escrita en francés por JORGE SAND, traducida al español expre-
samente para ser ofrecida como Prima á los suscritores al C o r r e o d e U l t r a m a r , 
quienes á partir del presente año, recibirán como segunda Prima, sin aumento algyno en 
el precio de suscricion, una serie especial de modas, titulada L A M O D A D E L CORREO 
D E U L T R A M A R , la que formará al año un espléndido tomo de 200 páginas del mismo 
tamaño que la parte L i t e r a r i a I l u s t r a d a , y que se podrá encuadernar por separado, con 
sus figurines y patrones de bordados. 

fiSTGran depósito en es ta casa, de t i n t a de impren ta f rancesa , á 
4 rs. la l ibra , en botes de l a t a de 25 l ibras . 

íe 
Cal le d e T a o u b a Núrn . 6.—Casa e n P a r i s . 

Libros en Mineo de todas classs; papel de las mejores fabricas de Europa; gran sortido de efectos para escritorio. 
Todas litó mercancías que se venden en esta casa t e reciben directamente de Europa.—C. Godin y Comp. 

PRECIOS MUX COMODOS. 

NUEVA COBRERIA GENERAL DE PRADAL, 
CALLE D E L C U Í C O D E M A Y O 2 Í Ü M . L. 

En este nuevo Establecimiento se hacen Alambiques de un nuevo sistema económico, inventado especialmente para 
Esta casa se encargs 

K" icro de obras en ge-
cómodos y servidos 

puntualmente, h a r á que el público qaede completamente satisfecho. 

F A B R I C A I I l i f A H M U H I S A 1 T C I S 
DE PASCUAL CARBALLEDA. 

S e g u n d a Ca l l e Ancl ia N ú m e r o 1 4 . 

Está montada esta Fábrica de tal manera, qne puede, como ninguna otra, desempeüar el 
trabajo qne se le encomiende en muchísimo menos tiempo, pues pinta todos los dias doscientas 
piezas de manta, y pudiera hacer mucho mas. 

Las personas que siempre la han favorecido con su confianza, están persuadidas del empello 
del propietario de este Establecimiento para que sus productos sean todo lo mejor posible, 
y del puntual cumplimiento de sus compromisos. 

SI los seflores comerciantes del interior quisieren (como de algunos puntos lo hacen ya) dar 
sus órdenes al que suscribe, acerca de estampados, pueden hacerlo, seguros de que serán pun-
tualmente servidos, y con cuantas ventajas sean posibles si se le encomendase desde la com-
pra de las mantas para pintar; pues como negociante en artículos de esta clase, por mas de 
veinte años, tiene buenas relaciones y conocimiento de ellas.— J'ascucU CarbaUeda. 

GRAN FABRICA DE SEDAS 
m (E©3M¡E)© FRÁNGOZ. 

SEDAS DE TODAS CLASES Y COLORES, EN CRUDO Ó EN COLOR. 
PRECIOS CÓMODOS 

M A Y O R Y M E N O R . 
M É X I C O . 

CALLE DE STA. ISABEL, S. 

GRAN SEDERIA Y LISTONERIA 
BE RFTP&IT MQMP.RA.AQN. 

BAJOS DE PORTA - CCELI NUM. 1.—MÉXICO. 
En este Establecimiento se encontrará siempre Pon MATOE y POR MENOR, un gran surtido de Sedas, Listones, 

Cintas, Estambres, Hilos, toda ciase de Encajes, Blondas, Cordones, diversidad de Pasamaner ías , y Adornos Anos y 
corrientes p a r a trajes de señoras, y ademas UÜ buen surtido de Botonería y efectos para sastres y sombrereros, y otros 
artículo«. Todo á p r e c i o s s u m a m e n t e c ó m o d o s . 

J U A N M A N U E L B E N F I E L D Y COMP,, 
F A B R I C A N T E S DE P A P E L . 

DEPOSITO, 3i Calle de San Francisco Kúm. 4. 

Papelea p a r a Impresiones, litografía, floretes, de colores p a r a avisos y envolturas, y de los corrientes p a r a empaques 
de azúcares y demás usos. 



C A F É , N E V E R Í A Y P A S T E L E R Í A D E LA CONCORDIA 
E s q u i n a d e l a 2 í c a l l e d e P l a t e r o s y S a n J o s é e l E e a l . 

Kiste®. 

DEPÓSITO DE PUROS DE L A HABANA 
D E L A S F A B R I C A S 

DE UPIflANN, PARTAGAZ, CABAÑAS, Z U M A L A C A R R E G U I Y PRINCIPE D E G A L E S , 
A precios mas baratos que en cualquiera ot ro almacén, 

en el despacho del que suscr ibe , 

jSTúm. 3, Calle de S. Bernardo. A- La1>at. 

TÁPALOS Y MANTILLAS DE BLONDA. 
VELOS, M A N T I L L A S ^ Centros para Mantillas de nuevo gus to . ( T Á P A L O S d e E N C A J E 

i Pelerinas de Goipore. f 1 J Pelerinas de Blonda, 
' > S E V E S D E N M U Y B A R A T O 

E n l a 2 . a C a l l e d e l a M o n t e r i l l a N ú m . 6 . 

1 3 . G a l l e d e l T £ e i Y i o - i 0 . 1 3 . 

V-

reci 
( E I d n e f i o d e e s t e E s t a b l e c i m i e n t o t i e n e e l h o n o r g e a v i s a r a l p ú b l i c o , q u e h a 
c j ib ido u n g r a n s u r t i d o d e 

/ PUROS HABANOS Y DEL PAIS 
s j u e l o s c o n s u m i d o r e s b a i l a r á n (i p r e c i o s m u y e q u i t a t i v o s . — E n l a m i s m a c a s a s e 
e x p e n d e n e f e c t o s d e M E R C E R I A , J U - G U E T E S , P E R F U M E R I A , t o d o d e l a m e j o r 
c l a s e . — D i r i g i r Ios -ped idos f o r á n e o s á 

viuii 
13. Calle del Refugio. 13. 

I 

TLAPALERIA Y DROGUERIA DE LOS VENADOS 
FRENTE AL PORTAL DE AGUSTINOS NCM. 20. 

M E X I C O . 
En este antiguo y acreditado Establecimiento se encuentra siempre u n abundan te surtido de T l a p a l e r í a , F e r r e -

t e r í a , M e d i c i n a s y P e r f u m e r í a , que recibe directamente y vende á prec ios sumamente equitativos.— Los pedidos 
que se le dir i jan de artículos extrañosá su giro, los despachará con l a m a y o r eSeacia sin cobrar comisiou alguna, n i 
aumentar los precios á que los recibe de primera maño, porque la e x p e r i e n c i a le ha acreditado que el desempeño de 
estas comisiones le acarrea mayor csteasion á su c.édito y r e l a c i o n e s . — V E N T A S E O B . M A Y O S Y M E N O R . 
—Mariano Candü. 

CALLEJON DE BETHLEMITAS NUM. 11. 
M É X I C O . 

m iy\ i p g M , 
antiguo Alumno de la Academia de Bellas Artes de S a n Ciirlos, donde c u r s ú y practico 

toda clase de g rabados , 
ofrece al público sus servicios e n este r amo . 

C O L E G I O C I E N T I F I C O . 
2? MONTERXLLA NTTM. 5. 

INSTRUCCION PRIMARIA ~Y SECUNDARIA. 
M E X I C O . 

DIRECTOR. 

A . . F A R F A I V 1 3 E L A T O R R E . 

I M 

ILUSTRACION DEL SIGLO X I X . 

P R O D U C T O S Q U Í M I C O S G A R A N T I Z A D O S , P R E P A R A D O S P O R D . J A C O B O A L I M E N T O . 
Depósito ùnico, 1? calle de Santo Domingo núm. 6, Cereria. 

Agua eléctrica pa ra teüir el cabello $ 4 00 
Agna dentrlfica pa ra quitar a l instante 

el dolor de muelas 1 00 
Tintura vegetal pa ra blanquear el efitis- 0 75 
P o m a d a contra los dolores de las articu-

laciones 1 50 
Tin tura alcohólica 100 

Inyección anti-blenorrágica; s irve p a r a 
toda clase de purgaciones l 00 

Tin tu ra de ajenjo, con la marca del re-
dentor l 00 

Ext rac tode t r igoes t rugadodelDr .Licch . 1 00 
Polvcs depilatorios 1 00 
P o m a d a amari l la pa ra hacer salir el pelo 1 50 

E n e l m i s m o d e p ó s i t o s e d a r á u n á e x p l i c a c i ó n d e todo .—Jacobo Alimento. 

HOTEL ET RESTAURANT DU TÜÉATRE NATIONAL. 
V I L L E D E M E X I C O . 

On trouve dans cet établissement, qui est des mieux placés, bonnes chambres, bonne table 
et bon marche. 

O n p a r l e l e s l a n g u e s é t r a n g è r e s . 

DEPÓSITO ) ALMACEN DE MUEBLES Y TAPICERIA ( SURTIDO 
de C i m i ! de l a t a n 

de I i s 

m e j o r e s F i b r i e i s 

de 

I i f l a t e r r a . 

B E R. BUITRON. 
3Í C A L L E D E S A N F R A N C I S C O N C M . 5. 

E n esta casa se encuentra s iempre u n buen surtido de 
muebles, y se encarga de toda clase de obras de Tapice-
ría, as í como de la venta de muebles, valúos, traspor-
tes, &c. 

\ d e E s p e j o ! , M i m ó l e s , 

I n s p í r e n l e s , 

j de 

I Géneros de l o d u c l i s e s 

p i n T a p i e e r i i , 

H O J F A . X I & V 3 B & 3 A ¥ 
D D E A C H A R D . 

Calle de San Josó el Eeal Súm. 5, MEXICO. 

En esta casa se construyen todos los objetos concernientes al ramo, ya sean de hoja de la ta , zinc, latón, &c., con el 
esmero y eficacia que tiene acreditados en la larga época que lleva de establecida. 

También se encarga de compostaras de camas de latón, candiles, reparaciones en bronce, lámparas y en general 
de toda clase de aparatos relativos á sn profesion, á p r e c i o s s u m a m e n t e c ó m o d o s . 

FABRICA DE MUEBLES Y TAPICERÍA 
D E B U S A R D O B E . t A C . 

2 f d e S a i x F r a n c i s c o N ú m . 1 . 

Se fabrican toda clase de muebles finos y de lujo.—Surtido de artículos de TAPICERÍA, 
recibidos directamente de las mejores fábricas de Europa. 

LA FAMA DE LOS CERILLOS. 

A M 
B . H O C H . 

Tercera Calle Ancha Núm. 3, México. 

' i C E R I L L O S d e l R O I D O y d e l S I L E N C I O , d e u n a y d o s c a b e z a s : C E R I L L O S d e S E G U R I -
DAD y YESCA FOSFORICA.—£7 único depósito de la FÍBRICA DE R. ROCH, se hal la en la 

Calle de San Ramón Ktim. 8. 
N O S E C O B R A N L O S E M P A Q U E S . 

Los pedidos foráneos deberán dirigirse & » . A 6 B S T D Í V A R G A S . 



A N T I G U A CASA DE FRANCISCO B A R D E T . 
F.co YTVTER, S U C E S O R . 

Calle del P u e n t e j d e l Espir i lu S a n t o , e s q u i n a de Capuch inas . 

Gran Fábrica'de Gas y expendio de Petróleo y Aceite clarificado, por MAYOR Y MENOR. 
Oran Surtido de Candiles, Lamparas para Gas, Petróleo y Aceite, Bombillas, Globos, Me-
chas, &c., &c. Fábrica de Inodores ingleses, Tinas, Bombas, Aguamaniles, Calentaderas. 
Depósitos de agua, Segaderas. Se hacen y se ponen Cañerías de plomo, y se encar-
gan de toda obra de Plomería y Hojalatería. So limpian lámparas y toda clase de'metales. 
Se alquilan lámparas y candiles. Se encargan de iluminaciones. 

43. Calle del Cardenal Fesch (antigua calle Ollivier). 
P A R I S . 

Botiquines de bolsillo con medicamentos 
en g ló sa l a s , 

Desde 10 has ta 55 f rancos . 

Botiquines p a r a famil ias con medicamentos 
en glóbulas , 

Desde 55 has ta 270 f rancos . 

B o t i q u i n e s c o n m e d i c a m e n t o s 
l íquidos, 

Desdo -1 has ta 475 francos. 

B o t i q u i n e s m i x t o s c o n g l ó b u l a s 
y l íqaidos, 

Desde 250 has ta 500 f rancos . 

Glóbulas inermes el kilógramo. 15 francos 
Azúcar de leche purificada » 12 » 
Alcool rectificado litro. 8 » 

Gran surtido de 
Casimires de to-
das clases y pre-
cios; Calzoncillos 
Sábanas , Pan-
d a s , Corbatas, 
Pañuelos. 

^ m DE pÁ/t/ 

R O P A H E C H A R O P A HECHA 

Calcetines, Me-
dias, Sombril las 
Paraguas , Para-
soles, Sombreros 
de pa ja , de fiel-
tro, Botines, &c. 

I O . CALLE DEL REFUGIO. I O . 

T E S T I D O C O M P L E T O D E C A S I M I R , 

P A L T Ó , P A N T A L O N Y C H A L E C O , 
P O R 

$ 1 6 . — D I E Z Y S E I S P E S O S . — $ 1 6 . 

Chalecos de casimir y seda de $ 2 á $ o 00 
Chaquetas de id., paf ioypiel de 

oso ,, 4 » 10 00 

Pantalones de id. y satiné » 5 » 10 00 
Levitas de paño fino... » 12» 25 00 

Paltós de alpaca, de $5 4, y de 
casimir de $ S & |15 00 

Argelinos y Sobretodos de to-
das clases » 8 » 30 00 

k- í. ^ e 6 8 4 6 Establecimiento, relacionado con las mejores fábricas de Europa, y reci-
biendo directamente cada quincena un nuevo surtido, se ha propuesto realizar sus efectos á 
Precio» sumamente cómodos. 

A LOS QUÍMICOS, 

f e M § l i © 1 I S S J O . 
31, 33 y 124, Southampton Row, Russell Square. 

L O N D R E S . 
E X P E N D E N 

PRODUCTOS QUÍMICOS PUROS 
Y TODAS 

L A S P R E P A R A C I O N E S M E D I C I N A L E S N U E V A S , 
inclusas las siguientes Especialidades: 

|tEgsma. 
Principio digestivo activo del jugo gástrico; 

remedio popular y agradable para los estóma-
gos débi les . -EN POLVO, VpSO, PASTI-
LLAS y GLOBULAS. 

«Bntnlsion ^ararcátira g |)aumal:ma. 
En polvo, conteniendo el principio activo 

obtenido del PANCREAS, que facilita la asi-
milación y la digestión de la grasa. 

fosfatos agarabes be Singo. 
Excelente preparación alimenticia para ni-

ños y ancianos, que suple los elementos para 
la formación de los huesos. 

Creosote. 
de Alquitrán vegetal, de cuyo artículo T. M. 
e hijo son los únicos fabricantes ingleses. 

<6 mutimi. 
El mas perfecto y económico sustituto de la 

cola de pescado. « 

ORDENES DE EMBARQUE Y PEDIDOS EJECUTADOS CON EFICACIA Y VIOLENCIA. 



m m r n m 
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L. LEGRAND 
P E R F U M I S T A D E S T I L A D O R Y F A B R I C A N T E D E J A B O N 

Proveedor de los principales Soberanos y Corles de Europa. 
209, r u é S a i n t H o n o r é , 2 0 7 , P a r i s . 

FABRICA Y GRAN SURTIDO DE PERFUMES, JABONES, FASTAS, CREMAS, COSMÉTICOS T AFEITES 
DE FRIIERA CALIDAD PARA FRANCIA, EUROPA Y ULTRAMAR. 

I N V E N T O R D E & A l ' G R F Ü S O í J K B A O R I Z A 

JABON-ORIZA, cuya pasta es de u n a dulzu-
ra estraordinaria y de un pe r fume de 
los mas suaves. 

ORIZA-CREAM AMIZCLADA. Pas ta especial 
preparada para baños y la b a r b a . 

ORIZA-SOAP POWDER. Polvos d e Jabón 
Oriza para la barba. 

ORIZA-LACTÉ. Baño emulsivo para refres-
car, dulciGcar la piel, lavar las manchas 
de pecas y quitar las arrugas . 

CREMA-ORIZA DE NINON DE LENCLOS, para 
blanquear, dar trasparencia y la frescura 
juvenil á la piel. 

ORIZA-POWDER. Flor de arroz de la Caro-
lina para la cara (reemplaza los afeites 
sin tener sus inconvenientes). 

ORIZA-FLOWERS. Agua i ncom- \Es t a s pre-
parable del tocador, entona la Jparaciones 
piel, perfume suave y delicado f ni ensu-

ORIZA-ACIDULINE-VINAGRS del I c ian ni en-
focador aromático, p e r f u m e W a s a n la 
suave y fresco. /esponja. 

D e p ó s i t o e s p e c i a l del M E L A N O G E N E DICQUEMARE (mayor) tintura parael cabello 
D e p ó s i t o G e n e r a l de la per fumer ía de L. LEGRAND, en México, en casa de D . E . 

Maillefert. — Ademas se encuentra en todas las perfumerías y peluquerías del pais . 

ORIZA-FLUID, pomada fortalecedora y j u -
gosa para alimentar el cabello y evitar 
su caida. 

ORIZA-PHILOCOME. Tuétano de buey puro y 
aceite de avellana con base de quina para 
impedir la caida de los cabellos. 

ORIZA-BRILLANTINA cristalizada á la violeta 
para dar brillo á los cabellos y á la barba. 

ORIZA-OIL. Aceite superfino : variedad de 
perfumes para los cabellos. 

ORIZA-COSMETIQUE. Barras de pomada para 
alisar y fijar el cabello, bigote y barba. 

ORIZA-LTS. Esquisito perfume (adoptado 
por el buen tono) para el pañuelo. 

ORIZA-DENTRIFICA para mantener los dien-
tes y encias en buen estado destruyendo 
la carie. 

ORIZA-DENTAIRE. Pasta nueva para b lan-
quear los dientes sin alterar el esmalte. 

Inmenso surtido de toda clase de esen-
cias. 

L . L E G K R A J S T D 
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M A R C A D E L A F A B R I C A . 

Fábrica de PERFUMES y JABONES de TOCADOR 
P R E P A R A D O S 

POR YIOLET PERFUMISTA 
Fméedor privilegiado d* SS. MM. la Emperatriz de los Franceses 7 la Reina Isabel II de España 

ESPECIALIDADES RECOMENDADAS POR SU SUPERIORIDAD. 
Las flores d e m á s esqo'aitos perfumes, las plantas de n u s neos aromas, los bálsamos mas odoríferos, sirven para l i 

composxion los parfumes de la Reina de las Abeja». 
JABON REAL DE THRIDACE. S POLVOS Y ELIXIR DENTRIFICOS VIOLET. 

E l único recomendado por los mas célebres médi- 5 Para cuidar la boca y esmaltar los dientes. 
COS como higiene del cutis. jj CAJA BE LA JUVENTUB. 

CEE KA FRIA ALMIZCLADA. 
(Secreto de la belleza.) 

Para refrescar el tejido dermal. 
AGUA REAL DE THRIDACE. 

Preparación higiénica para el uso delicado del, to- ; 
cador. 

JABON DE BALSAMO DE VIOLETAS DE ITALIA. 
Dedicado á S. M. la Emperatriz. 

CREMA P0MPAB0UR. 
(Belleza del cutis.) 

Para impedir las arrugas y refrescar la faz. 
FLOR BE ARROZ R0SAB0 

DE S . M. LA EMPERATRIZ EUGENIA. 
Perfume de Ambrosia. 

Este polvo refrescante preserva el cutis de las afec-
ciones dermales. 

SACOS-JABON 
PERFUMADOS CON LOS AROMA3 MAS ESCOGIDOS. 

Para la ropa blanca, cachemires, pañuelos, guan-
tes y papeles. 

CREMA SEVIGNÉ. 
Composicion especial para lustrar y fijar los bandds. 

ESTRACTO BE MESTA INGLESA CONCENTRABA. 
Preparación higiénica y refrescante para perfumar 

la boca y el aliento. 
BALSAMO BE VIOLETAS DE ITALIA. 

Pomada para hermosear el cabello. 
AGUA DE LA HERMOSURA DE S. M. LA EMPERATRIZ. 

Locion refrescante para el baño y el tocador. 
AGUA DE HASGASAK1. 

Para dar a los cabellos blancos su color primitivo un 
tinte y sin alteración de la piel da la cabeza. 

Cofre misterioso. 
Contiene talismanes secretos para la hermosura. 

PERFUME DE FLORES DE FRANCIA. 
Dedicado a S. M. la Emperatriz de Rusia. 

POLVOS DE FLOR DE LYS. 
3 Para refrescar el tejido dermal. 
3 AGRIO DE VIOLETAS, 
g Baño de flores refrescante. 
: PERFUMES ORIENTALES. 

Para perfumar las cartas, la ropa y las habitaciones« 
COLD-CREAM AL LYS DE CACHEMIR. 

Preparación dulcificante para la tez. 
ROSADO DE LAS ABEJAS. 

Para el uso delicado del tocador. 
PEINADOS DE SOIREES. 

Polvo de oro, plata, acero y rubio, de S. M. la EM-
peratriz. 

ESTRACTOS DE ESENCIAS. 
Gofas de violeta de Italia. 
Perfume de la Tzarine. 

— de la Reina de las abejas. 
— de las brisas de Mayo. 

AFEITES PERFECCIONADOS. 
Perfecta imitación del tinte natural para el pase» 

y las reuniones. 
R O J O DE CHINA, NEGRO DE INDIA. 
BLANCO Y AGUA DE FLOR DE LYS. 
KOHEIUL para dar resplandor y vivacidad a la vista. 
REDECILLA DE LAPISLÁZULI para señalar las venas. 
ENCARNADO para colorear los labios. 
LAPICES MISTERIOSOS para sombrear las cejas y la» 

pestañas. 
ENSERES Y PINCELES para la aplicación de los fardo* 

PRESIDENCIA. 
P R E S I D E N T E D E L O S E S T A D O S - U N I D O S M E X I C A N O S : 

C. BENITO JUAREZ. 

S E C R E T A R I A . 
C. Pedro Sautacilia, Secretario par- j C. Francisco Alegre, Oficial.—Chi-

ticular.— Moneda, 1. quis, 10. 

AYUDANTES. 

C. Coronel Diaz, Francisco En Palacio. 
„ „ Novoa, Francisco 
55 5» Armendariz, Enrique.. 
„ „ Santa María, Basilio . . 
„ T.® coronel Noriega, Cárlos... 

¡ i 

. Amor de Dios, 5. 

. Mirador de la Alameda, 7. 

M I N I S T E R I O S . 

D E R E L A C I O N ] 
( E n I 

C. Ministro: SEBASTIAN LERDO DE TE-
JADA.—San Francisco, 3. 

„ Oficial mayor, Manuel Aspiroz.—In-
dependencia, 4. 

„ Gefe de la sección de Europa, Juan de 
Dios Arias.—Aguila, 11. 

„ Traductor y calígrafo, Juan Valdés.— 
Hotel del Bazar. 

„ Gefe de la sección de Cancillería, Fran-
cisco Castilla y Portugal.—2a de Me-
sones, 2G. 

„ Oficial 2" de la sección de América, 
Cárlos M. de Olaguíbel.—Ribera de 
San Cosme, 

„ Oficial 2? de la de Europa, Jacobo Bar-
quera.—Calle de Jesús, 13. 

1 E X T E R I O R E S . 
a c i o . ) 

C. Oficial de partes, José María Itios.— 
Chavarría, 16. 

„ Rafael Sierra, archivero.—Ia de San 
Lorenzo, 13. 

„ Escribiente Io de la sección de Amé-
rica, José Sierra.—Ia de San Loren-
zo, 13. 

„ Escribiente 1? de la de Europa, Sebas-
tian Guerrero.— ¡Misericordia, 11. 

„ Luis Castillero, escribiente de la sec-
ción de Cancillería.—Santa Clara, 3. 

„ Joaquin García Conde, escribiente 2'.' 
de la de América.-—Jesús María, 1. 

„ Francisco García Conde, escribiente 
del archivo.—Independencia, 4. 
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MARCA DE LA FABRICA. 

Fábrica de P E R F U M E S y JABONES de TOCADOR 
PREPARADOS 

POR YIOLET PERFUMISTA 
Fméedor privilegiado d* SS. MM. la Emperatriz de los Franceses 7 la Reina Isabel II de España 

ESPECIALIDADES RECOMENDADAS POR SU SUPERIORIDAD. 
Las flores d e m á s esqc'sitos perfumes, las plantas de n u s neos aromas, los bálsamos mas odoríferos, sirven para l i 

composxion los parfumes de la Reina de las Abeja». 
JABON REAL DE THRIDACE. S POLVOS Y ELIXIR DENTRIFICOS VIOLET. 

E l único recomendado por los mas célebres médi- 5 Para cuidar la boca y esmaltar los dientes. 
COS como higiene del cutis. jj CAJA BE LA JUVENTUB. 

CEE KA FRIA ALMIZCLADA. 
(Secreto de la belleza.) 

Para refrescar el tejido dermal. 
AGUA REAL DE THRIDACE. 

Preparación higiénica para el uso delicado del, to- ; 
cador. 

JABON DE BALSAMO DE VIOLETAS DE ITALIA. 
Dedicado á S. M. la Emperatriz. 

CREMA P0MPAB0UR. 
(Belleza del cutis.) 

Para impedir las arrugas y refrescar la faz. 
FLOR BE ARROZ R0SAB0 

DE S . M . LA E M P E R A T R I Z EUGENIA. 
Perfvme de Ambrosia. 

Este polvo refrescante preserva el cutis de las afec-
ciones dermales. 

SACOS-JABON 
PERFUMADOS CON LOS AROMA3 MAS ESCOGIDOS. 

Para la ropa blanca, cachemires, pañuelos, guan-
tes y papeles. 

CREMA SEVIGNÉ. 
Composicion especial para lustrar y fijar los bandds. 

ESTRACTO BE MESTA INGLESA CONCENTRABA. 
Preparación higiénica y refrescante para perfumar 

la boca y el aliento. 
BALSAMO BE VIOLETAS DE ITALIA. 

Pomada para hermosear el cabello. 
AGUA DE LA HERMOSURA DE S. M. LA EMPERATRIZ. 

Locion refrescante para el baño y el tocador. 
AGUA DE NAN6ASAKI. 

Para dar a los cabellos blancos su color primitivo un 
tinte y f in alteración de la piel d« la cabeza. 

Cofre misterioso. 
Contiene talismanes secretos para la hermosura. 

P E R F U M E DE FLORES DE FRANCIA. 
Dedicado a S. M. la Emperatriz de Rusia. 

POLVOS DE FLOR DE L Y S . 
3 Para refrescar el tejido dermal. 
3 AGRIO DE V I O L E T A S , 
g Baño de flores refrescante. 
: P E R F U M E S ORIENTALES. 

Para perfumar las cartas, la ropa y las habitaciones. 
COLD-CREAM AL LYS DE C A C H E M I R . 

Preparación dulcificante para la tez. 
ROSADO DE LAS A B E J A S . 

Para el uso delicado del tocador. 
PEINADOS DE S O I R E E S . 

Polvo de oro, plata, acero y rubio, de S. M. la Em-
peratriz. 

ESTRACTOS DE E S E N C I A S . 
Gofas de violeta de Italia. 
Perfume de la Tzarine. 

— de la Reina de las abejas. 
— de las brisas de Mayo. 

A F E I T E S PERFECCIONADOS. 
Perfecta imitación del tinte natural para el pase» 

y las reuniones. 
R O J O DE CHINA, NEGRO DE I N D I A . 
BLANCO Y AGUA DE FLOR DE L Y S . 
KOHEIUL para dar resplandor y vivacidad a la vista. 
REDECILLA DE LAPISLÁZULI para señalar las venas. 
ENCARNADO para colorear los labios. 
LAPICES MISTERIOSOS para sombrear las cejas y la» 

pestañas. 
E N S E R E S Y PINCELES para la aplicación de los fardo* 

PRESIDENCIA. 
P R E S I D E N T E D E L O S E S T A D O S - U N I D O S M E X I C A N O S : 

C. BENITO JUAREZ. 

S E C R E T A R I A . 
C. Pedro Sautacilia, Secretario par- j C. Francisco Alegre, Oficial.—Chi-

ticular.— Moneda, 1. quis, 10. 

AYUDANTES. 

C. Coronel Diaz, Francisco En Palacio. 
„ „ Novoa, Francisco 
55 5» Armendariz, Enrique.. 
„ „ Santa María, Basilio . . 
„ T.® coronel Noriega, Cárlos... 

¡ i 
. Amor de Dios, 5. 
. Mirador de la Alameda, 7. 

M I N I S T E R I O S . 

DE RELACION] 
( E n I 

C. Ministro: SEBASTIAN LERDO DE TE-
JADA.—San Francisco, 3. 

„ Oficial mayor, Manuel Aspiroz.—In-
dependencia, 4. 

„ Gefe de la sección de Europa, Juan de 
Dios Arias.—Aguila, 11. 

„ Traductor y calígrafo, Juan Valdés.— 
Hotel del Bazar. 

„ Gefe de la sección de Cancillería, Fran-
cisco Castilla y Portugal.—2a de Me-
sones, 2G. 

„ Oficial 2" de la sección de América, 
Cárlos M. de Olaguíbel.—Ribera de 
San Cosme, 

„ Oficial 2? de la de Europa, Jacobo Bar-
quera.—Calle de Jesús, 13. 

1 EXTERIORES. 
a c i o . ) 

C. Oficial de partes, José María llios.— 
Chavarría, 16. 

„ Rafael Sierra, archivero.—Ia de San 
Lorenzo, 13. 

„ Escribiente Io de la sección de Amé-
rica, José Sierra.—Ia de San Loren-
zo, 13. 

„ Escribiente 1? de la de Europa, Sebas-
tian Guerrero.— ¡Misericordia, 11. 

„ Luis Castillero, escribiente de la sec-
ción de Cancillería.—Santa Clara, 3. 

„ Joaquin García Conde, escribiente 2'.' 
de la de América.-—Jesús María, 1. 

„ Francisco García Conde, escribiente 
del archivo.—Independencia, 4. 



ALMANAQUE MEXICANO, ALMANAQUE MEXICANO, 

0. Escribiente, Francisco Padilla,—Pte. 
de S. Francisco, 3. 

„ Id. José Bros.—Nueva del Bastro, 4. 
„ Id. Manuel Basail.-Nva.del Rastro, 3. 
„ Gefe de la sección 2% Eleazar Loaeza. 

—Correos, 11. 
„ Oficial 2?, LuisG. Cervantes.—Por-

tal de Agustinos, 2. 
„ Id. 3?, Ramón Alcalde.-Escalerillas 18. 
„ Id. 4?, Joaquin G. Belendez.—Mise-

ricordia, 12. 
„ Escribiente, Lucio Lizardi.—Perpe-

tua, 
„ Id. José D. Jimeno.—San Miguel, 5. 
„ Id. Rafael Aburto.-la de S. Ramón 10. 
„ Id. Agustín Barroeta.—S. Bdefonso, 

en el convento. 
„ Gefe de la sección 3a, Manuel M. Mo-

lina.—2a de Plateros, 1. 
„ Oficial 1?, Francisco Cervantes.—Por-

tal de Agustinos, 2. 
„ Id. 2?, Angel V. Quiroz.—2a de Pla-

teros, 1. 
„ Id. 3o, Eugenio Chavero.—Espíritu 

Santo, 2. 
„ Id. 4?, Evaristo Arteaga.—Alegría, 3. 
„ Escribiente, Víctor Nevraumont.— 

Chavarría, 21. 
„ Id. Eduardo Jimenez.—Callejón de 

Santa Isabel, 1. 
„ Id. Luis G. Rodríguez.—Puente de 

Monzon, 10. 
„ Id. José Brito.—S. Lorenzo, 1. 
„ Gefe de la sección 4a, Juan Torrea.— 

Hotel del Bazar. 
„ Oficial 1?, Manuel Espinosa.—Adua-

na Vieja, 8. 
„ Id. 2o, Ignacio Alvarez Alonso.—Es-

calerillas, 7. 
„ Id. 3o, Guillermo Thompson.— San 

Agustín, 1. 
„ Id. 4"?, Jesús Rueda y Auza,—Plazue-

la de la Concepción, 5. 
„ Escribiente, Jesús Piaz.—Sta. Cata-

rina, 4. 
„ Id. José Rojas.—Cuajomulco, 2. 
„ Id. Luis Villa.—Olmedo, 8. 
„ Id. Eduardo Ruiz.—Correo mayor, 5. 
„ Gefe de la sección 5a, Francisco Re-

villa.—Chavarría, 4. 
„ Oficial 2?, Joaquin Moreno.—San Il-

defonso, 2. 

C. Escribiente, Ignacio Romanos.—Ho-
tel de la Bella Union. 

„ Id. Manuel Sagaseta.—2a de la 3Ion-
terilla, 10. 

„ Gefe de la sección 6a, Antonio García 
y Cubas.—Alfaro, 1. 

„ Oficial 1?, Mariano Becerra.—2a del 
Beloj, 5. 

„ Id. 2'.', Carlos Castilla y Portugal — 
2a de Mesones, 26. 

„ Escribiente, Ignacio Ocadiz.—Bejas 
de Balvanera, 4i . 

„ Id. Fraucisco B. Espinosa.—Escale-
rillas, 18. 

„ Gefe de la sección 7a, Fraucisco B. 
Calápiz.—Acequia, í . 

„ Oficial 1?, Lic. Luis Pombo.—Refu-
gio, 21. 

„ Id. 2?, Luis G. Bossero.—Ortega, 11. 
„ Id. 3?, Francisco Guerrero.—Cinco de 

Mayo, 2. 
„ Id. 4?, José María Toro.—Befugio, 21. 
„ Id. 5'.', Joaquin Verástegui.—Balva-

nera, 18. 
„ Id. 6o, Bafael Zamacona.—Monteale-

Id. 7", Francisco Morlet.—Ia de San 
Juan, 6. 

Archivero, Luis G. Ituarte.-Mercecl 22. 
Escribiente, Francisco Quintero.— 

Condesa, 2. 
Id., Tomás Guerrero. — Misericor-

dia, 11. 
Id. Felipe García Aguirre.—Estampa 

de Jesús María, 10. 
Id. Alberto S. Aparicio.—1a de San 

Bamon, 14. 
Id. Benjamín Bolaños.—Gran Socie-

Id., José C. López.—Puente de Alva-
rado, 30. 

Gefe de la sección 8a, Ignacio Ortiz 
de Zarate. 

Oficial 1'.', Manuel Saavedra. 
Id. 2?, Vicente Girón.—Moneda, 10. 
Escribiente, Ignacio Omaña. 
Id., José Vázquez. 



M I N I S T E R I O D E 
(En Palacio, 

C . Ministro: B L A S BALCARCEL.—Esca- | 0 . 
lerillas, 16. 

„ Oficial mayor, F.Diaz C.-Donecles, 16. 
„ Gefe déla sección 1% Manuel Fernan-

dez.—Cordobanes, 3. 
„ Oficial, Eduardo Garay.— Hotel de 

Vergara. 
„ Escribiente, José Mariano Aranda.— 

Peredo, 9. 
„ Gefe de la sección 2a, Miguel Busta-

mante.—Frente á la Acordada, 2. 
„ Oficial 1?, Agustín Zamora.—Colegio 

de Minería. 
„ Id. 2?, José Bustamante.—Ia de la 

Aduana, 7. 
„ Id. 3?, Manuel Rizo.—Pte. Monzon, 4. 
„ Escribiente, Emilio Hagell.—Puente 

Monzon, 10. 
„ Id. Plácido Serrano.—Pte. Monzon, 8. 

F O M E N T O . 
• ) 

Escribiente, Mariano Valdespino Fi-
gueroa.—Plazuela del Aguilita, 1. 

Id. Lino J . Islas.—Rejas de la Con-
cepción, 1. 

Gefe de la sección 3a, Francisco M. 
Chavero.—Espíritu Santo, 2. 

Oficial Io, Lorenzo Perez Castro.—2a 

del Indio Triste, 1. 
Id. 2?, Ignacio Molina.—Cuadrante 

de San José, 1. 
Id. 3?, Lauro Gonzalez.—Canoa, 10. 
Escribiente, José M. Valle y Parada. 

Hotel Guai. 
Gefe de la sección 4a, Francisco Cam-

pos.—Empedradillo, 7. 
Oficial archivero, Jesus Morali.—Ca-

llejon de las Ratas, 4. 
Portero, Ramon Gómez.—Tacuba, 13. 

M I N I S T E R I O D E G U E R R A Y M A R I N A . 
(En Palacio.) 

C. Ministro: general IGNACIO M E J I A . — 
Correo mayor, 12. 

„ Oficial mayor interino, Estéban Beni-
tez.—2a de San Ramón, 10. 

„ Id. 3?, Francisco Rojo.—Tompeate, 2. 
„ Id. 4o, José R. Franco—Canoa, 10. 
„ Id. 5'.', Miguel P. Arce. —Jesús, 9. 
„ Id. 6o, Amado Aguilar.—Hotel de la 

Bella Union. 
„ Archivero, Francisco V. Macías.—Za-

ragoza, 22. 
„ Escribiente Io, Ignacio Haro.—Villa 

de Guadalupe. 
„ Id. 2?, Andrés Rodríguez.—Puente 

de Palacio, 3. 

C. Escribiente 3?, Antonio Gutierrez.— 
Venero, 11. 

„ Id. 4?, Ignacio Marquina.—Alhóndi-
ga,2. 

„ Id. 5?, Manuel Romero.—Puente de 
Leguízamo, 3. 

„ Id. 6?, Félix Vidal.—Plazuela de la 
Santísima, 2. 

„ Id. 7o, Miguel Andrade.-Calvario, 8. 
„ Id.8?,Luis Fernandez-Zaragoza,22. 
„ Portero, Julián López.—Callejón de 

San Miguel, 1. 
„ Mozo de oficios, Ignacio Camacho.— 

Palacio nacional. 
„ Id. id., Fabiañ Morales.—Tiburcio, 18. 

A U X I L I A R E S . 

C. Oficial 1" de marina, Angel de Cam-
po.—Puente Quebrado, 25. 

„ Comandante de batallón, Miguel C. 
Marin.—Ia de San Ramon, 6. 

„ Id. id., Tereso Juárez.—Palacio na-
cional. 

„ Alférez, Ramon de Zaldo.—Ex-Con-
vento de Santa Clara. 

„ Escribiente, Félix Hidalgo.—Buena 
muerte, 9. 

-Hotel de C. Escribiente, Luis Ruiz.-
Iturbide. 

„ Id. Francisco Uñarte.—Casa de Posta. 
„ Id. Víctor Alvarez.—Merced, 26. 
„ Id. Angel D. Arana.—Brígidas, 14. 
„ Id. Agustín Martínez.—Callejón de la 

Paja, 2. 
„ Id. Alberto Valle.—Ia de Mesones, 20. 
„ Id. Luis Montesdeoc-a.—Sta. Catalina. 
„ Id. Carlos Iturbide.—Angel, 3. 

C. Escribiente, Fernando Betancourt.— j C. Escrib., Ricardo Sandoval.—Sapo, 11. 
Hospicio de San Nicolás, 20. „ Id. Estéban Gonzalez.-Escalerillas, 7. 

D E P A R T A M E N T O D E I 

c. C. general de brigada, José J. Alvarez.— 
Calle real de Tacubaya. 

„ Coronel de caballería, J. Antonio An-
drade.—S. Felipe de Jesús, 8. 

„ Id. de infantería, Luis Legorreta.— 
Puente de Alvarado, 6. 

„ Teniente coronel de infantería, Igna-
uacio Reyes.—3a de Vanegas, 5. 

„ Id. de id., José G. Suarez.—Puente de 
Jesús María, 2. 

„ Id. de id., Jesús Altamirano.—Orte-
ga, 13. 

„ Comandante de escuadrón, José Gar-
cía y García.—Plazuela de la San-
tísima, 6. 

„ Id. de id., Fidencio Caballero.—Calle-
jón de Lecuona, 11. 

„ Id. de batallón, Jesús Diaz y Diaz.— 
Hotel de Gual. 

„ Capitán de caballería, Anastasio del 
Rio.—S. Pedro y S. Pablo, 12. 

« T A D O M A Y O R . 

Capitan de infantería, José de la Ri-
va.—Migueles, 7. 

Id. de id., Ignacio G alindo.—Correo 
mayor, 12. 

Id. de id., Estéban Valdovinos.—Me-
són de Balvanera. 

Teniente de caballería, Ignacio Gon-
zález.—Hospicio de San Nicolás, 2. 

Id. de id., Mariano Otero.—Puesto 
nuevo, 5. 

Id. de id., Ramón Morales.—San Pe-
dro y San Pablo, 12. 

Id. de id., Santiago Gándara.—Hotel 
de Gual. 

Id. de id., Gonzalo del Rio.—Puente 
del Cuervo, 8. 

Id. de id., Manuel Flores.—Chiconau-
tla, 22. 

Subteniente, Luis Castelazo.—S. Hi-
pólito, 1. 

D E P A R T A M E N T O D E A R T I L L E R I A . 

C. general de brigada, Francisco Paz.— 
3a San Juan, 10. 

„ Gefe de contabilidad, J . M. Iturralde. 
2a Monterilla, 11. 

„ Teniente coronel de infantería, José 
R. Cuevas.—Nuevo México, 4. 

C. Capitan 1? de artillería, Guillermo So-
ler.—Cordobanes, 3. 

„ Guarda-parque, Manuel Gortari.— 
Sapo, 8. 

„ Id. idem, Angel Zúñiga.—Salto del 
Agua, 31. 

D E P A R T A M E N T O D E I N G E N I E R O S . 

C. Coronel de ingenieros, Amado Camacho.—Medinas, 5. 
„ Capitan 2? de ingenieros, Bodovon Glumer.—Hotel de Gual. 
„ Escribiente, Cárlos Arturo.—San Camilo, 22. 

D E P A R T A M E N T O D E L C U E R P O M É D I C O . 

C. Inspector del cuerpo médico: Ignacio 
Orozco.—Alcaicería, 12. 

„ Médico cirujano, Vicente J. Morales. 
—Plazuela de la Santísima, 1. 

C. Teniente de ambulancia, Francisco 
Pasos.—Cerbatana, 3. 

,. Id. de id., Miguel Quintos.—Cerba-
tana, 3. 

C O M A N D A N C I A M I L I T A R . 

Comandante militar: general de divi-
sión Alejandro García.—Tiburcio, 9. 

Secretario, coronel de caballería Fer-
mín Magaña,—San Felipe Neri, 9. 

Gefe de la I a sección, teniente coro-

nel de infantería Fernando Nevrau-
mont.—Chavarría, 21. 

C. Gefe de la 2a sección, comandante de 
escuadrón Luis Aduna.—Padre Le-
cuona, 5. 



C. Ayudante de la persona, comandante 
de batallón Juan D. Ceballos.—Ho-
tel de París. 

„ Id. de id., comandante de escuadrón 
Gil Campos.—Puente del Cuervo. 

„ Auxiliar de la comandancia, capitan 
de caballería Ignacio Orellana.— 
Victoria, 11. 

„ Id. de la id., capitan de caballería An-
tonio Peralta.—Arquillo, 18. 

C. Auxiliar de la comand., capit. de cab. 
Crisóforo Magaña.—Bethlemitas, 2. 

„ Id. de la id., alférez Joaquin Bamirez. 
Cármen, 2. 

„ Auditor de guerra, coronel de caballe-
ría Juan B. Acosta.—Cerrada de la 
Moneda, 1. 

„ Fiscal, teniente coronel comandante de 
batallón José María Velazquez.— 
Teja, 3. 

C. Fiscal, capitan de caballería Pablo Soriano.—Portal de Tejada. 

M A Y O R I A D E O R D E N E S D E L A P L A Z A . 

C. Encargado de la mayoría: coronel de 
infantería Agustín Alcérreca.—Me-
sones, 25. 

Ayudante de la id., comandante de ba-
tallón Alberto Barron.—Ex-conven-
to de Begina. 

Id. de la id., comandante capitan de 
caballería Miguel del Valle.—Es-
tanco de hombres, 4. 

Perteneciendo al depósito, auxilia las la-
bores, capitan de caballería Juan B. 
Mancilla.—Sta. Efigenia, 3 | . 

Perteneciendo al depósito, auxilia las la-
bores, capitan de caballería Antonio 
de P. Velasco.—Camarones, 7. 

Perteneciendo al depósito, auxilia las la-
bores, teniente de caballería Tomás 
Fernandez.-Esp. de S.Lorenzo, 20. 

PERTENECIENDO AL DEPOSITO, SE EMPLEAN EN LA COMANDANCIA. 

C. Fiscal de causas: general coronel de in-
fantería Cosme Varela.—Bejas de 
Balvanera, 6. 

„ Id. de id., coronel de infantería Ma-
nuel B. Alvarez.-2" de Mesones, 20. 

„ Fiscal de causas, coronel de caballería 
José María Gelista.—Santísima, 6. 

„ Encargado de la prisión militar, coro-
nel de infantería José María Castro. 
—En el local de la prisión. 

Auxiliando las labores de la comandancia, 
teniente coronel de infantería Vic-
torio Dávalos.—1" de S. Bamon, 6. 

C. ayudante de la comandancia, teniente 
coronel de caballería Salvador Osio. 
—Sta. Inés, 7. 

„ Id.de la id., teniente coronel de infan-
tería Eduardo Devaux.—Hotel de 
San Cárlos. 

„ Pagador de la prisión militar, coman-
dante de batallón Cárlos Pevedilla, 
Quesadas, 4. 

„ Empleado en la prisión militar, coman-

dante capitan Bárbaro Guerrero.— 
Santísima, 6. 

C. Empleado en la prisión militar, capitan 
de infantería José María Enciso.— 
En el local de la prisión. 

„ Secretario de la I a fiscalía, capitan de 
infantería Manuel Nevraumont,— 
Chavarría, 21. 

„ Id. de la 4a id., capitan de infantería 
Cayetano Buiz.—Esquina de la Na-
na y Becabado. 

„ Id. de la 2a id., capitan de caballería 
Manuel Monroy.—Cármen, 5. 

„ Auxiliar de la comandancia, capitan 
de caballería Bamon Ochoa.—Zu-
leta, 22. 

„ Secretario de la 5a fiscalía, capit. de ar-
tillería Joaquin Pavía.—Caleras, 3. 

„ Id. de la 2a id., teniente de infantería 
Agustín Mancilla.—Pulquería de 
Palacio, 3. 

„ Id. de la 5a id., subteniente José Ma-
ría Inchaúrregui.— Pulquería de 
Palacio, 11. 

C U E R P O L E G I S L A T I V O , 
(En Palacio.) 

C. Acevedo, Santiago.—Hotel de Gual. 
„ Aguado, Antonio.—2a S. Lorenzo, 3. 
„ Aguirre, Francisco.—Hotel de la Be-

lla Union. 
„ Aguirre, Fernandez Simón.—Aduana 

Vieja, 9. 
„ Alas, Bafael.—Factor, 4. 
,, Alcaraz, Bamon I.—Museo. (Antigua 

Moneda.) 
„ Alcalde, Joaquin.—Cerrada de Sauta 

Teresa la antigua, 4. 
„ Alfaro,Jesús.—Estampa delaConcep-

cion, 12. 
„ Ancona, Eligió.—Gran Sociedad. 
„ Andrade, Manuel.— Hospicio de San 

Nicolás, 20. 
„ Angulo, Apolonio.—Bejas de Balva-

nera, 8. 
„ Aragón, Bosario.—Plazuela de Villa-

mil, 7. 
„ Avendaño, Juan.—2a de Vanegas, 5. 
„ Avila, Eleuterio.—Seminario, 2. 
„ Avila, Bafael.—Hotel del Befugio. 
„ Balandrano, Darío. 
„ Balbontin, Juan.—Empedradillo, 7. 
„ Balcárcel, Blas.—Escalerillas, 16. 
„ Baranda, Joaquin. — Capuchinas, 9. 
„ Baranda, Pedro. Id. id. 
„ Barragan, Maximino.—Hotel del Be-

fugio. 
„ Barreda, Gabino. — Capuchinas, 11. 
„ Barron, Miguel.— Callejón de Santa 

Inés, 11. 
„ Barros, José María.—Mediuas, 5. 
„ Barroso, Telésforo.—Estampa de San 

Andrés, 2. 
„ Baz, Juan José.—Donceles, 23. 
„ Baz, J . Valente.—Joya, 2. 
„ Bazau. 
„ Beas, Benito.—Cadena, 24. 
„ Bengoa, Martin.-D. Juan Manuel, 19. 
„ Benitez, Justo.—Idem, 4. 
„ Bernal.—Cadena, 1. 
„ Berriozábal, Felipe B.—Tacuba, 14. 
„ Blanco, Miguel.—Calvario, 12. 
„ Borbolla. 
„ Bustamante. 

C. Caballero, Nicolás.—Gran Sociedad. 
„ Cacho, Julián.—Escalerillas, 17. 
„ Camarena. 
„ Candiani, Luis.-2a de S. Francisco, 3. 
„ Canseco, Crisóforo.—Ia de Plateros, 6. 
„ Canto, Benigno. 
„ Cañedo, Estanislao.—Donceles, 15. 
„ Carrillo, Bafael.—Hotel Iturbide. 
„ Casco, Bafael.—Tacubaya,108. 
„ Castañeda, Jesús.—Cordobanes, 18. 
„ Castelazo, Ismael.—Cadena, 24. 
„ Castellanos, Miguel.-Hotel del Bazar. 
„ Castro, Encarnación. 
„ Cendejas, Francisco de P.-En el Mon-

tepío. 
„ Códes, Manuel.—Hotel de Gual. 
„ Condés de la Torre, José María.—Ho-

tel del Bazar. 
„ ContrerasElizalde, Pedro.-Moneda,l. 
„ Corona, Bamon. 
„ Cortina, Gregorio. 
„ Cruz, Agustín.—S. Cosme, 19. 
„ Chavarría.—Callejuela, 
„ Dávila, Gregorio. 
„ Diaz, Mariano.—Bejas de la Concep-

ción, 8. 
„ Diaz Covarrubias, José de J.—Capu-

chinas, 11. 
„ Dondé, Bafael.—2a Sto. Domingo, 3. 
„ Dória, Juan C. 
„ Elizaga, Lorenzo.—Ia de Mesones, 10. 
„ Elizalde, Guadalupe A. 
„ Escalante, Fontes. 
„ Escobar, Cárlos.—2a del lleloj, 7. 
„ Escobar, Juan. 
„ Escoto, Joaquin.—Academia, 7. 

. „ Espeje! y Blancas, Antonio.—Cerba-
tana, 17. 

„ Esperón,Antonino.-EspírituSanto, 2. 
„ Espinosa. 
„ Fernandez, Justino.—1Tiburcio, 4. 
„ Fernandez, Bamon.—Hotel de la Be-

lla Union. 
„ Frias y Soto, Hilarión.—Hotel Itur-

bide. 
„ Fuentes y Muñiz, Jesús.—Don Juan 

Manuel, 21. 



Fuente, J . de la Luz. 
Galindo, Ignacio. 
Galindo, Manuel.—Espíritu Santo, 2. 
García, Alejandro.—Tíbureio, 9. 
García, Margarito.—Escalerillas, 21. 
García Brito, Juan.—Egido, 9. 
García Carrillo, Antonio. 
García de la Cadena. 
Garibay, José María.—Cadena, 24. 
Garrido, Alejandro.—Escalerillas, 16. 
Gaxiola, Jesús.—Chavarría, 9. 
Gómez Cárdenas, Miguel.—2a de la 

Amargura, 6 | . 
González Cosío, Manuel.—S. Juan de 

Letran, 10. 
González Ortega, Jesús. 
González Paez, Bafael.—Hotel de San 

Agustín. 
Gudiño y Gómez, Pablo.—Bethlemi-

tas, 8i. 
Guerrero, Atenógenes. 
Guerrero Moctezuma, José. — Mira-

dor, 8. 
Gutierrez, Mariano. 
Gutiérrez, José María. 
Guzman, Juan.—Hotel del Refugio. 
Guzman, Ramón.—Cordobanes, 14. 
Hernández, Carrasco. 
Herrera, Rafael. 
Hidalgo, Tirso. 
Huerta, Epitacio. 
Iglesias, José María.—Aduana nacio-

nal. 
Inda, Manuel.—2a de las Damas, 6. 
Islas, Gabriel.—Mecateros, 3. 
Lama, Manuel G.—Aguila, 23. 
Leyva, Genaro.—Hotel del Refugio. 
Ley va, Francisco.—Cadena, 13. 
Lemus,Nicolás.-ladeS. Francisco, 7. 
Lerdo de Tejada, Angel.—3a del Re-

loj, 3. 
Loaeza, Francisco.—Santa Teresa la 

antigua, 16. 
López, José F.—Escalerillas, 9. 
Lozano. 
Macin, Francisco.—Escalerillas, 7. 
Mancera, Gabriel—Gran Sociedad. 
Marin, Esquivel.-Puente del Correo, 4. 
Mariscal, Alonso.—Cruces, 6. 
Mariscal, Ignacio.—Bajos de S. Agus-

tín, 1. 
Martínez, Pedro. 

C. Mata, José María.—Alfaro, 9. 
„ Mejía, Enrique. 
„ Mejía, Francisco.—Pte. Quebrado, 29. 
„ Mejía de León, JoséD.—Ia de Plate-

ros, 6. 
„ Mendez, Vicente.—Hotel de la Bella 

Union. 
Mendez, Víctor.—Espíritu Santo, 2. 
Mendez, Olivares. 
Mendiolea, Manuel.—Tacuba, 11. 
Menocal, Francisco.—Esclavo, 4. 
Mercado, Manuel A.—Correo mayor 6. 
Medrano, Luis.—Tlapaleros, 6. 
Mier y Terán, Luis. 
Montes, Ezequiel.—Moneda, 6. 
Montiel, Isidro.—Callejón la Olla, 4. 
Morales, Antonio.—Cadena, 1. 
Morales Puente, Manuel.-Tiburcio 20. 
Moreno, Espiridion.—Hotel Iturbide. 
Moreno, Silviano.—Rejas de Balva-

nera, 8. 
Moron, J. Roque.—Ia Sto. Domingo 8. 
Muñoz, Eligió.—S. Juan de Letran, 2. 
Núfiez, Lázaro.—Factor, 3. 
Navarro. 
Oceguera. 
Orantes. 
Ordozgoyti. 
Ortiz, Victoriano. 
Ortiz de Z árate, Francisco.—Ia de S. 

Ramón, 3. 
Oviedo, Pablo.—Gran Sociedad. 
Palacio. 
Palomares. 
Palomo. 
Pankhurst. 
Pan toja, Pablo.—2a de S. Francisco, 3. 
Pardo, Emilio.—Esclavo, 9. 
Parra. 
Patiño. 
Payan Ortiz, Miguel. 
Payno, Manuel.—Sta. Clara, 23. 
Penicbe.—Colegio de Niñas, 3. 
Peña y Montoya. 
Peña y Ramírez, Agustín.— Puente 

de la Maríscala, 4. 
Perez Mor gado.—Canoa, 1. 
Pizarro.—Hotel de S. Cárlos, 16. 
Prieto, Guillermo.—Sta. Teresa, 13. 
Ramírez, Juan.—2a de S. Lorenzo, 23. 
Ramírez J . José.—Gran Sociedad. 

„ Raíaos, Onofre.—Callejón la Olla, 11. 

C. Ramos, Santiago.—Hotel del Refugio. 
Revilla, José L.—Alcaicería, 13. 
Rincón Gallardo, José. 
Rincón Gallardo, Pedro. 
Rios y Valles.—2a de Vanegas, 3. 
Riva Palacio, Mariano.—San José el 

Beal, 7. 
Rivas, Cárlos.—Cadena, 12. 
Rivera. 
Robert, Cipriano.—2a de la Aduana 

vieja, 13. 
Robles, Gil. 
Robles Martínez. 
Robles Rubio. 
Rodríguez, Ramón.—2a de San Fran-

cisco, 3. 
Rodríguez Gallaga, Francisco.—Hotel 

de Gual. 
Rodríguez, Gil. 
Rojas, Eufemio.—Balvanera, 18. 
Rojo, Mariano.—Tompeate, 2. 
Rojo, Manuel.—Pte. de San Pablo, 7. 
Romero Rafael, Paz. 
Romero Rubio, Manuel.—Hospicio de 

San Nicolás, 12. 
Rosas. 
Rucias. 
Ruiz. 
Rui. 

Saavedra, Manuel.—Esclavo, 5. 
Samaniego. 
Sánchez Azcona, Juan.-Capuchinas 9. 
Sierra, Severo.—Hotel de S. Cárlos. 
Santacilia, Pedro.—Moneda, 1. 
Silíceo, Agustín.—Arquillo, 6. 
Silva. 
Soto, Manuel F—Aguila, 15. 
Tagle, Antonino.—Santa Teresa, 4. 
Tagle, Protasio.—Santa Catarina, 5. 
Terán, Andrés. 
Terreros. 
Torres, Juan.—Parque del Conde, 5 | . 
Tovar, Pantaleon.—Ortega, 14. 
Unda, José S.—Tacuba, 3. 
Vaca. 
Valle, Guillermo.—Canoa, 11. 
Vega, Joaquín.—Esclavo, 1. 
Velasco. 
Villada. 
Villareal. 
Yañez, Mariano.—S. Andrés, 9. 
Zamacona, Manuel.-Correo mayor, 9. 
Zamora, Antonio.—Migueles, 9. 
Zárate, Julio.—2a de Plateros, 8. 
Zarco, Francisco.—Rebeldes, 2. 
Zérega Francisco.—Gran Sociedad. 
Zomera y Pifia, Manuel.—Amargu-

ra, 12. 

SECRETARÍA DEL Ct 

C. Oficial mayor, Juan N. Espinosa de los : 

Monteros.—Ia de S. Juan, 4. 
„ Id. 1", José Portillo—Pte. de Mon-

zon, 4. 
„ Id. 2?, Joaquín Talavera.—Puente de 

San Francisco, 6. 
„ Id. 3o, Luis Rivera y Rio.—2a de la 

Aduana vieja, 6. 
„ Id. 4?, Severino Mercado.—Puente de 

la Lefia, 4. 
„ Id. 5?, Agustín Martínez.—Pte. Que-

brado, 7. 
„ Archivero, Manuel Covarrubias.—3a 

de San Juan, 15. 
„ Escribiente, Felipe Ilizaliturri.—Ca-

llejón de López, 27. 
„ Id. Rafael Covarrubias.— Tacubaya, 

calle de las Maravillas. 
„ Id. José Robledo. 

ERPO LEGISLATIVO. 

C. Escribiente, José López.—Rinconada 
de Don Toribio, 1. 

„ Id. Atenógenes Robledo.—Parque de 
la Moneda, 6. 

„ Id. José Rivera y Contreras.—Migue-
les, 5. 

„ Id. Manuel Cabrera.—Rebeldes, 16. 
„ Id. José del Puerto.—Don Juan Ma-

nuel, 1. 
„ Id. Alejandro Bernal.— Callejón de 

las Damas, 5. 
„ Id. José V. Omafia.—Bajos de San 

Agustín, 4. 
„ Id. Marciano Aguilar.— Soledad de 

Santa Cruz, 4. 
„ Meritorio, Jesús Sánchez.—Indio Tris-

te, 7. 
„ Portero de la cámara, Luis León.—En 

el Congreso. 



P O D E R J U D I C I A L . 

SUPREMA CORTE I3E JUSTICIA. 

PRI3IERA SALA. 

C. Presidente: Lic. LERDO DE T E J A D A , 
S E B A S T I A N : desempeña la cartera 
de Eclaciones.—1® deS. Franeisco3. 

„ Primer magistrado, desempeñando la 
presidencia, Lic. Ogazon, Pedro.— 
Cordobanes, 18. 

C. Segundo magistrado, Lic. Lafragua, Jo-
sé María.—San Agustín, 13. 

„ Tercer magistrado, Lic. Velazquez, 
Luis.—4a del Reloj, 1. 

„ Cuarto magistrado, Lic. Guzman, Si-
món.—Puente de Leguízamo, 5. 

Secretaría «le la primera Sala. 

C. Secretario, Lic. Aguilar y Medina, Luis. 
Merced, 7. 

„ Oficial mayor, Lic. Peralta, Agustín.— 
Santa Teresa, 8. 

C. Archivero y oficial de libros, Lic. Perez 
Gavilan, Marino.—Encarnación, 6. 

„ Escribiente 1?, Aguilar y Medina, Elí-
seo.—Merced, 7. 

C. Escribiente 2?, Morales, Jacinto.—Alfaro, 8. 
SEGUNDA SALA. 

C!. Presidente: Lic. R I V A PALACIO, YI - | C. Primer magistrado, Lic. Ordaz, Pedro. 
CENTE.—Donceles, 11. J San Juan de Letran, 1. 

C. Segundo magistrado, Lic. Zavala, Mariano.—Donceles, 20. 
Secretaría «le l a segunda Sala. 

C. Secretario, Lic. Mateos, Juan A.—Re-
villagigedo, 5. 

C. Oficial mayor, Landa, Enrique.—Co-
liseo, 5. 

C. Escribiente, Zamora, Fernando.—Bajos de San Agustín, 6. 
TEKCEBA SALA. 

C. Presidente: Lic. CARDOSO, J O A Q U Í N . 
Puente del Espíritu Santo, 7. 

„ Primer magistrado, Lic. Castillo Ve-
lasco José María,—Maríscala, 5. 

C. Segundo magistrado, Lic. García Ba-
mirez, José María,—San Andrés, 7. 

„ Procurador general Guzman León,— 
Hotel de San Carlos, 18. 

C. Fiscal, Lic. Altamirano, Ignacio.—Maríscala, 8. 

Secretaría «le la tercera Sala. 

C. Secretario, Lic. Malanco, Luis.—Ale-
gría, 7. 

„ Oficial mayor, Lic. Hernández Villa-
real, Manuel.—Puente del Espíritu 
Santo, 7. 

C. Escribiente, Callejas, Manuel.—Hos-
pital de San Lúeas. 

„ Escribano, Vera, Agustín .-Acequia, 8. 
„ Ministro ejecutor, Castro.—Puente de 

Leguízamo, 11. 

MAGISTRADOS PROPIETARIOS, NUEVAMENTE NOMBRADOS. 
( Decreto de 23 ele Noviembre. ) 

4? Ignacio Mariscal.—7? Ignacio Ramirez.—2o Juan José de la Garza. 

TRIBUNAL S U P E R I O R . 
PRIMERA SALA. 

C. Presidente, Lic. MARISCAL, IGNACIO: 
desempeña la cartera de Justicia,— 
Bajos de San Agustín, 1. 

„ Primer magistrado, Lic. Godoy, José 
María: desempeña la presidencia de 
este tribunal.—Encarnación, 2. 

C. Segundo magistrado, Lic. Sánchez Po-
sada, Manuel.—Alcaicería, 16. 

„ Tercer magistrado, Lic. Bivera, Pablo 
María.—Empedradillo, 4. 

„ Cuarto magistrado, Lic. Zerecero, Anas-
tasio.—Alcaicería, 8. 

C. Quinto magistrado, Lic. Ortega, Eulalio María.—San Ildefonso, 8. 
Secretaría de la primera Sala. 

C. Secretario, Lic. Gordillo Francisco T. C. Escribiente 1?, Barroso Francisco.— 
2a de Santo Domingo, 2. San Sebastian, 5. 

„ Oficial mayor, Lic. Teija y Senande, . . . , M „ . T 
José Buperto: desempeñando la ofi- » Escribiente 2n, Ennquez, Iguacio.-
cialía de libros.—Misericordia, 7. Puente de Jesús Nazareno, 6. 

SEGUNDA SALA. 

C. Presidente, Lic. BOBREDO, TEÓFILO: | desempeña la presidencia.— Amor 
con licencia por enfermedad.—Cha- ¡ de Dios, en el baño, 
varría, 13. C. Segundo magistrado, Lic. González An-

„ Primer magistrado, Lic. Ramos, J . A.: guio, Agustín.—Santísima, 7. 
C. Tercer magistrado, Lic. Padilla, Lucio.—Moneda, 8. 

Secretaría «le la scprinxla Sala. 

C. Secretario, Lic. Monroy, Emilio.—Ca- ; C. Escribiente 1'.', Montesdeoca, Julio.— 
llejon de Santa Efigenia, 1. j Puerta Falsa de la Merced, 2. 

„ Oficial mayor, Lie. Maldonado, Esté- i „ Escribiente2?,Peralta,Manuel—Pia-
ban.—Coliseo Viejo, 23. zuela de la Santísima, 2. 

TERCERA SALA. 

C . Presidente, Lic. E C H E N I Q U E , CARLOS. 
—Cuajomulco, 5. 

„ Primer magistrado, Lic. Herrera, José 
M.—Portal de Santo Domingo, 2. 

„ Segundo magistrado, Lic. Irigoyen, Li-
borio.—Hotel de la Gran Sociedad. 

„ Magistrados suplentes, l?Lic. Ortega, 
Eulalio María, integraudo la I a Sala 
por el C. Lic. Mariscal Ignacio, pre-
sidente del tribunal. 

„ Magistrado 2? suplente, Lic. Buenros-
tro, Manuel—2a del ludio Triste, 6. 

C. Magistrado 3? suplente, Lic. Padilla, 
Lucio, quien integra la 2a Sala por 
licencia concedida al C. Lic. Bobredo 
Teófilo. 

„ Magistrado 4'.' suplente, Lic. Guerrero, 
José María,—Hospicio de San Ni-
colás, 25. 

„ Fiscal 1", Lic. Herrera y Zavala, Jo-
sé M.—3a del Beloj, 12. 

„ Fiscal 2" Lic. Aragón, José María.— 
Santa Clara, 2. 

Secretaría «le la tercera Sala. 

C. Secretario, Lic. Mateos, José P.—Ca-
lle de los Mártires. 

„ Oficial mayor, Lie, Beteta, Ignacio.—• 
Medinas, 18. 

„ Escribiente 1?, Tellechea, Agustín.— 
Puesto Nuevo, 8. 

C. Escribiente 2", Sánchez Hidalgo, Mi-
guel.—San Cosme, 8. 

„ Archivero, Lic. González, Matías.— 
Mirador de la Alameda, 8. 

„ Abogado de pobres, 1? Lic. Tello, Cris-
tóbal.—Jesús María, 4. 



P O D E R J U D I C I A L . 

SUPREMA CORTE I3E JUSTICIA. 

PRI3IERA SALA. 

C. Presidente: L IC . LERDO DE T E J A D A , 
S E B A S T I A N : desempeña la cartera 
de Eclaciones.—1® deS. Franeísco3. 

„ Primer magistrado, desempeñando la 
presidencia, Lic. Ogazon, Pedro.— 
Cordobanes, 18. 

C. Segundo magistrado, Lic. Lafragua, Jo-
sé María.—San Agustín, 13. 

„ Tercer magistrado, Lic. Velazquez, 
Luis.—4a del Reloj, 1. 

„ Cuarto magistrado, Lic. Guzman, Si-
món.—Puente de Leguízamo, 5. 

Secretaría «le la primera Sala. 

C. Secretario, Lic. Aguilar y Medina, Luis. 
Merced, 7. 

„ Oficial mayor, Lic. Peralta, Agustín.— 
Santa Teresa, 8. 

C. Archivero y oficial de libros, Lic. Perez 
Gavilan, Marino.—Encarnación, 6. 

„ Escribiente 1?, Aguilar y Medina, Elí-
seo.—Merced, 7. 

C. Escribiente 2?, Morales, Jacinto.—Alfaro, 8. 
SEGUNDA SALA. 

C!. Presidente: Lic. R I V A PALACIO, YI - | C. Primer magistrado, Lic. Ordaz, Pedro. 
GENTE.—Donceles, 11. J San Juan de Letran, 1. 

C. Segundo magistrado, Lic. Zavala, Mariano.—Donceles, 20. 
Secretaría i!e l a segunda Sala. 

C. Secretario, Lic. Mateos, Juan A.—Re-
villagigedo, 5. 

C. Oficial mayor, Landa, Enrique.—Co-
liseo, 5. 

C. Escribiente, Zamora, Fernando.—Bajos de San Agustín, 6. 
TEKCEBA SALA. 

C. Presidente: Lic. CARDOSO, J O A Q U Í N . 
Puente del Espíritu Santo, 7. 

„ Primer magistrado, Lic. Castillo Ve-
lasco José María,—Maríscala, 5. 

C. Segundo magistrado, Lic. García Ra-
mírez, José María,—San Andrés, 7. 

„ Procurador general Guzman León,— 
Hotel de San Carlos, 18. 

C. Fiscal, Lic. Altamirano, Ignacio.—Maríscala, 8. 

Secretaría «le la tercera Sala. 

C. Secretario, Lic. Malanco, Luis.—Ale-
gría, 7. 

„ Oficial mayor, Lic. Hernández Villa-
real, Manuel.—Puente del Espíritu 
Santo, 7. 

C. Escribiente, Callejas, Manuel.—Hos-
pital de San Lúeas. 

„ Escribano, Vera, Agustín .-Acequia, 8. 
„ Ministro ejecutor, Castro.—Puente de 

Leguízamo, 11. 

MAGISTRADOS PROPIETARIOS, NUEVAMENTE NOMBRADOS. 
( Decreto de 23 ele Noviembre. ) 

4? Ignacio Mariscal.—7? Ignacio Ramirez.—2o Juan José de la Garza. 

TRIBUNAL S U P E R I O R . 
PRIMERA SALA. 

C. Presidente, Lic. MARISCAL, IGNACIO: 
desempeña la cartera de Justicia,— 
Bajos de San Agustín, 1. 

„ Primer magistrado, Lic. Godoy, José 
María: desempeña la presidencia de 
este tribunal.—Encarnación, 2. 

C. Segundo magistrado, Lic. Sánchez Po-
sada, Manuel.—Alcaicería, 16. 

„ Tercer magistrado, Lic. Rivera, Pablo 
María.—Empedradillo, 4. 

„ Cuarto magistrado, Lic. Zerecero, Anas-
tasio.—Alcaicería, 8. 

C. Quinto magistrado, Lic. Ortega, Eulalio María.—San Ildefonso, 8. 
Secretaría de la primera Sala. 

C. Secretario, Lic. Gordillo Francisco T. C. Escribiente 1?, Barroso Francisco.— 
2a de Santo Domingo, 2. San Sebastian, 5. 

„ Oficial mayor, Lic. Teija y Senande, • , ™ • r 
José Ruperto: desempeñando la ofi- » Escribiente 2n, Ennquez, Iguacio.-
cialía de libros.—Misericordia, 7. Puente de Jesús Nazareno, 6. 

SEGUNDA SALA. 

C. Presidente, Lic. ROBREDO, TEÓFILO: | desempeña la presidencia.— Amor 
con licencia por enfermedad.—Cha- ¡ de Dios, en el baño, 
varría, 13. C. Segundo magistrado, Lic. González An-

„ Primer magistrado, Lic. Ramos, J . A.: guio, Agustín.—Santísima, 7. 
C. Tercer magistrado, Lic. Padilla, Lucio.—Moneda, 8. 

Secretaría «1c la «pgniKla Sala. 

C. Secretario, Lic. Monroy, Emilio.—Ca- ; C. Escribiente 1'.', Montesdeoca, Julio.— 
llejon de Santa Efigenia, 1. j Puerta Falsa de la Merced, 2. 

„ Oficial mayor, Lie. Maldonado, Esté- i „ Escribiente2?,Peralta,Manuel—Pia-
ban.—Coliseo Viejo, 23. zuela de la Santísima, 2. 

TERCERA SALA. 

C . Presidente, Lic. E C H E N I Q U E , CARLOS. 
—Cuajomulco, 5. 

„ Primer magistrado, Lic. Herrera, José 
M.—Portal de Santo Domingo, 2. 

„ Segundo magistrado, Lic. Irigoyen, Li-
borio.—Hotel de la Gran Sociedad. 

„ Magistrados suplentes, l?Lic. Ortega, 
Eulalio María, integrando la I a Sala 
por el C. Lic. Mariscal Ignacio, pre-
sidente del tribunal. 

„ Magistrado 2? suplente, Lic. Buenros-
tro, Manuel—2a del Indio Triste, 6. 

C. Magistrado 3? suplente, Lic. Padilla, 
Lucio, quien integra la 2a Sala por 
licencia concedida al C. Lic. Robredo 
Teófilo. 

„ Magistrado 4'.' suplente, Lic. Guerrero, 
José María,—Hospicio de San Ni-
colás, 25. 

„ Fiscal 1", Lic. Herrera y Zavala, Jo-
sé M.—3a del Reloj, 12. 

„ Fiscal 2" Lic. Aragón, José María.— 
Santa Clara, 2. 

Secretaría «le la tercera Sala. 

C. Secretario, Lic. Mateos, José P.—Ca-
lle de los Mártires. 

„ Oficial mayor, Lie, Beteta, Ignacio.—• 
Medinas, 18. 

„ Escribiente 1'.', Tellechea, Agustín.— 
Puesto Nuevo, 8. 

C. Escribiente 2", Sánchez Hidalgo, Mi-
guel.—San Cosme, 8. 

„ Archivero, Lic. González, Matías.— 
Mirador de la Alameda, 8. 

„ Abogado de pobres, 1? Lic. Tello, Cris-
tóbal.—Jesús María, 4. 



C. Abogado de pobres 2?, Lie. Vigueras, 
Pablo.—Santa Teresa, 8. 

„ Abogado de pobres 3?, Lic. Perez de 
Tagle, Cirio.—Santa Catarina, 5. 

„ Escribanos: délo criminal, Landgrave, 
Antonio.—San Camilo, 13. 

„ Escribano de lo civil: Casas, Estéban. 
—Pulquería de Palacio, 2. 

„ Procuradores: Hernández, Rafael.—• 
Puente de Leguízamo, 11. 

„ Procurador, Cureño y Palacio, Igna-
cio.—Hospicio de S. Nicolás, 2. 

C. Ministro ejecutor: Soto, Teodoro.— 
Arco de San Agustín, 6. 

„ Porteros: déla I a Sala, Pliego,Agus-
tín.—San Cosme, 19. 

„ Portero de la 2a Sala, Violante, Fran-
cisco.—Verdes, 7. 

„ Portero de la 3a Sala, Perez Pacheco, 
Eugenio.—Calzad, de Sta, María, 9. 

„ Mozo de oficio, Mora, Cárlos.—Ver-
gara, 9. 

„ Mozo de oficio, Arellano, Pedro.—Pa-
lacio de Justicia. 

J U Z G A D O D E H A C I E N D A . 

C. Juez, Lic. Julio Romero y Ortiz.—2a 

de Plateros, 12. 
„ Secretario, Lic. José Miguel Enriquez. 

—Callejón de la Cazuela, 7. 
„ Promotor fiscal, Lic. Antonio Herrera 

Campos.—Ia de la Aduana vieja, 6. 

C. Escribano de diligencias, Lic. Néstor 
Montes.—5a del Reloj, 1. 

„ Ministro ejecutor, Juan N. Tamariz. 
—Cerbatana, 3. 

„ Procurador, Ignacio Cureño y Pala-
cios.—Hospicio de San Nicolás, 4. 

C. Notario de Hacienda, Agustín Perez deLara.—Sta, Catarina mártir, 11. 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A I N S T A N C I A . 

J u z g a d o l í 

C. Juez, Lic. Isidoro Guerrero.—Cerca 
de Santo Domingo, 8. 

„ Escribano de diligencias, José BasGuz-
man.—Estanco de Hombres, 8. 

,, Id. de id., Joaquín Negreiros.—Puen-
te del Fierro, 12. 

C. Escribano de diligencias, Agustín Ve-
ra y Guzman.—Ia del Reloj, 13. 

„ Id. de id. Joaquin Zamarripa.—2a de 
San Ramón, 3. 

„ Ministro ejecutor, Vicente Moreno-
Calle de los Ciegos, 3. 

C. Procurador, Rafael Hernández.—Puente de Leguízamo, 11. 

Juzgado 2° 

C. Juez, Lic. Joaquin Otón Perez, Mon-
tealegre, 21. 

„ Escribano, José Vicente Piña.—Es-
tanco de Hombres, 8. 

„ Id., Manuel Romero.—Rejas de San 
Gerónimo, 2. 

C. Escribano, Manuel T. de Meneses.— 
Cuadrante de San Miguel, 15. 

„ Id., Casimiro Fernandez.—San Pedro 
y San Pablo, 1. 

„ Ejecutor, Luis Gonzaga Mena.—Cor-
chero, 5. 

C. Procurador, Francisco Gonzalez de Gonzalez.—Chiquis, 12. 

J u z g a d o 3 ? 

C. Juez, Lic. Pablo Zayas.—Tacubaya, 
Puente de las Animas 142, ó calle 
de la Maríscala, 6. 

„ Escribano, Francisco Miguel Calápiz. 
Calle de Zaragoza, 1. 

„ Id., José Urbano Morali.—Puente del 
Fierro, 9. 

C. Escribano, Miguel Fernandez Guerra. 
—Nahuatlato, 3. 

„ Id., Vicente Rebollar.—Hospicio de 
San Nicolás, 21. 

„ Procurador, Hipólito Villerías.—Ia 

de la Amargura, 1. 
„ Ej ecutor, Mariano Gil Leon.-Aguila, 3. 

Juzgado 4? 

C. Juez, Lic. LeocadioLópez.-Alegría, 8. ¡ C. Escrib., Pedro Canel.-5a del Reloj, 7. 
„ Escribano, Joaquin Avendafío.—2a ; „ Id., Rómulo de Ceballos.—Tacubava. 

~D:I„ O„ o TI I . . . . J _ . Pila Seca, 3. 
„ Id., Manuel Vera,—Zaragoza, 8. 

„ Procurador, el mismo del juzgado 2? 
„ Ejecutor, Ramon Orta.—Pto.Nvo.,9. 

Juzgado Ö? 

C. Juez, Lic. Tiburcio Montiel.—Capu-
chinas, 6. 

„ Escribano, Sebastian Peñaloza.—Ia 

de Necatitlan, 1. 

C. Escribano, Joaquin Abadiano.—Esca-
lerillas, 11. 

„ Id., Alejandro Vázquez.—San Ilde-
fonso, 5. 

„ Id., Manuel Orihuela.—Pulquería de I „ Ej ecutor, Onofre Morales.—5a del Re-
Palacio, 1. loj, 5. 

C. Procurador, el mismo del juzgado de Hacienda. 
Juzgado 

C. Juez, Lic. J.^Francisco Mariscal.—2a 1 C. Escribano, José Dolores Covarrubias. 
del Reloj, 7. —2a de la Verónica, 4. 

„ Escribano, Feliciano Marin.—Alcai- „ Id., Jesus Reynoso.—D. Juan Man. 1. 
cería, 24. 

„ Id. José María Natera.— Cármen, 2. 
C. Procurador, el mismo del juzgado 3o 

„ Ejecutor, José Roberto Urioste.—Pul-
quería de Palacio, 11. 

CUERPO DIPLOMÁTICO Y CONSULAR. 
S. E D W A R D L E E P L U M B , encargado de negocios de la Legación de los Estados-

Unidos del Norte.—Capuchinas, 2 | . * 

C Ó N S U L E S E X T R A N J E R O S E N L A R E P Ú B L I C A . 

Anzoátegui, Domingo de, cónsul general de los Es-
tados-Unidos de Colombia Tiburcio 3. 

Black, John, vicecónsul de los Estados-Unidos.. Alfaro, 7'. 
Chase, Franklin, cónsul general » . . Tampico. 
Elmer, T. B., cónsul » . . La Paz. 
Kennedy, C L., agente comercial » . . Jalapa. 
Low, James B., cónsul » . . Tehuantepec. 
Moye, Charles, id. >, . . Chihuahua. 
Prevost, G. M., id. ,, . . Zacatecas. 
Saulnier, E. H., id. » . . Veracruz. 
Ulrick, J., id. ,, . . Monterey. 
White, James, id. » Matamoros. 
Willard, Alexander, id. » Guaymas. 

C O N S U L E S M E X I C A N O S E N E L E X T R A N J E R O . 

Nueva-York Navarro, Juan N Cónsul general. 
Nueva-Orleans Diaz, Bamon S Cónsul. 
Brownsville Treviño, Manuel Id. 
San Francisco Godoy, José A Id. 
Panamá Mon, Gregorio Id. 

* Ultimamente ha Uegado el general Rosecranz, nombrado ministro plenipotenciario de los Estados-
c nidos del Norte, cerca del Gobierno de la República. 



OFICINAS DE LA FEDERACION. 

T E S O R E R I A G E N E R A L . 

C. Tesorero, Manuel P. Izaguirre.—Es-
calerillas, 9. 

0. Oficial mayor, Adrián Bustos.—Tea-
tro Principal, 5. 

C. Oficial de partes, Facundo Tamés.—Aguila, 10. 

Sección de Recaudac ión . 

C. Gefe, José de la Sierra.—Puente de 
Alvarado, 28. 

„ Oficial 1?, Juan Flores Caso.—Arqui-
llo de la Alcaicería, 14. 

„ Id. 2o, José F. Cortés.—San Felipe 
Neri, 8. 

„ Id. 3?, Ignacio Rojo.—Tompeate, 2. 

C. Oficial 41?, Delfino Guzman.—Cordoba-
nes, 14. 

„ Escribiente, Octaviano González.— 
Tacuba, 25. 

„ Id., Jesús Coto.—Cuadrante de San 
Miguel, 16. 

Id., José María Rosas. 
C. Escribiente, Eduardo Gortaré.—2a de Necatitlan, 5. 

Sección de p a g o s civiles. 

C. Gefe, José Brito.—Hospicio de San | 
Nicolás, 13. 

„ Oficial Io, Felipe Vera.—Rejas de j 
Balvanera, 4. 

Id. 2?, Luis G. Ortiz.—Ia Mesones, 26. i 
Id. 3o, Alejandro Lernus— Santma',7. i 
Id. 4o, Miguel Badillo.—Escalll3% 17. i 
Id. 5°, José Banuet.—Acequia, 23. 
Id. 6?, Enrique Pizarro.—Sapo, 21. 

C. Escribiente, Manuel Romano.—Calle-
jón Dorado, 3. 

Id., Antonio Gayosso.—Ortega, 26. 
Id., Ignacio Cuevas.—Buenamuerte, 8. 
Id., Julio Huidobro.—Corazon de Je-

sús, 8. 
Id., Nicolás Castañeda — S. Miguel, 2. 
Id., Francisco Fernandez.—Estampa 

de San Lorenzo, 4. 

Sección de p a g o s mi l i ta res . 

C. Gefe, Francisco Rivera.—Canoa, 6. 
„ Oficial 1?, Jesús Acosta.—Puerta fal-

sa de la Merced, 2. 
„ Id. 21?, Jesús Gaviño—Portillo deS. 

Diego, 2. 
Id. 3o, Luis G. Abogado.-Victoria, 12. 
Id. 4o, Mariano Abogado.—Santm% 7. 
Id. 5?, Angel Quirós.—Vizcaínas, 4. 
Id. 6?, José Ceballos.—Zuleta, 20. 
Id. 7?, Miguel Sáyago.—Puente de la 

Maríscala, 4. 
Id. 8?, Anastasio Villapadierna.—Por-

tillo de San Diego, 8. 
Id. 9?, Pablo Vargas.—San Pablo, 2. 
Id. 10"?, Emilio Alemán—San Felipe 

Neri, 15. 

C. Escribiente, Adrián Ugartechea.—Pe-
ralvillo, 14. 

Id., Enrique Mendez.—San Felipe 
Neri, 20. 

Id. Florencio Aburto.—Ia de San Ra-
món, 10. 

Id., Juan Terán.—2a de S. Lorenzo, 7. 
Id., Manuel Payno.—Roldan, 1. 
Id., Rafael Gonzalez.—Escalerillas, 2. 
Id., Francisco Alvarez de la Cadena. 

—Alhóndiga, 3. 
Id., Luis Silva.—2a de Plateros, 4. 
Id., Manuel Lozada.—Arsinas,9. 
Id., José María Peñaroja. 

Sección de contabi l idad. 

C. Gefe, Cristóbal Galicia.—Victoria, 7. 
„ Primer tenedor de libros, Bernardino 

del Razo.—San Camilo, 15. 

C. 2? Id., Francisco Barroso. 
„ 3? id., Agustín Ibarzábal. — Zule-

ta, 10. 

C. Oficial 2?, José Cortés.—Plazuela de 
San Pablo, 2. 

„ Id. 3?, Manuel Castañeda,—Sta. Ca-
talina de Sena, 1. 

„ Id. 4?, Evaristo Aznar.—Arquillo, 18. 

C. Escribiente, Celso Vera.—Pulquería 
de Palacio, 5. 

„ Id. Angel Esparza. 
„ Id. Eduardo Leonardí.—Callejón de 

López, 11. 
TESORO. 

C. Cajero, Atanasio Ramírez.—Pte.Que- C. Ayudante, Macario Martínez.—Par-
brado, 27. que del Conde, 15. 

C. Escribiente, Camilo Moreno.—Santa Clara, 13. 
Sección de ex t inguidos fondos especiales. 

C. Gefe, Vicente Larrea. 
„ Oficial 1?, Manuel Ovando. 
„ Id. 2?, Mariano Ordaz. 

| C. Recaudador, Joaquín Noriega. 
j „ Escribiente, Camilo Murillo.—2a de 

San Lorenzo, 8. 
C. Escribiente, Manuel Castillo.—En Palacio. 

Archivo. 
C. Archivero, Juan B. Goyzueta— Je-

sus, 13. 
C. Escribiente, José María Rizo.—Man-

zanares, 2. 

A D M I N I S T R A C I O N D E R E N T A S D E L D I S T R I T O . 
(En la Aduana.) 

C. Sebastian Aparicio Bárcena, contador 
y encargado de la administración.— 
En la Aduana. 

„ Andrés Leguízamo, gefe de la sección 
de correspondencia.—En la Aduana. 

„ Agustín Perez de la Serna, escribiente 
de la misma,—Puente de Santo Do-
mingo, 9. 

„ Ignacio Palafox, archivero.—En la 
Aduana. 

„ Luis García Ramirez, tesorero, encar-
gado de la contaduría.—S. Andrés, 7. 

„ Luis G. Romero, gefe de la sección de 
confronta y encargado de la tesore-
ría.—Hospicio de San Nicolás, 12. 

„ José del Rayo, oficial de libros.—En 
la Aduana. 

„ Juan B. Azcorve, oficial de caja.—En 
la Aduana. 

„ Ignacio Reyes, escribiente.-Celaya, 14. 
„ Joaquín Ortiz de Montellano, gefe re-

visor.—Montealegre, 19. 
„ Teófilo Rizo, gefe revisor de liquida-

ciones de efectos nacionales y extran-
jeros.—Ia de Mesones, 19. 

„ José Martin, escribiente de liquida-
ciones de efectos nacionales y ex-
tranjeros.—Plazuela de Sta, Cruz, 2. 

„ Juan Montaño, escribiente de liquida-

! C. 

ciones de efectos nacionales y ex-
tranjeros.—S. Felipe Neri, 7. 

Manuel Romero, escrib. de la sección 
de confronta.—Pte. del Cármen, 4. 

Pedro Ferriz, oficial de la sección de 
guías.—Aduana Vieja, 2. 

Agustín Arcipreste, escribiente de la 
sección de guías.—Misericordia, 12. 

Francisco Herrera Olguin, oficial de la 
mesa de ganados.—2a Pilaseca, 4. 

José Quij ano, vista 1?—En la Aduana, 
Mariano J. Fúrlong, vista 2?—Don-

celes, 30. 
Mariano Rojo, visitador de garitas y 

receptorías.—Tompeate, 2. 
Rodrigo Valdés, alcaide de entradas. 

—En la Aduana. 
Luis Campuzano, alcaide de salidas.— 

En la Aduana. 
José Antonio Morales, guardít-alma-

cenes.—En la Aduana. 
Francisco García, merino 1?—Cerca 

de Santo Domingo, 11. 
Ramón Terroba, merino 2?—Portal de 

Tejada, 6. 
Rómulo Zavala, capataz de cargadores. 

—I a de San Lorenzo, 22. 
Mariano Sánchez de Tagle, portero.— 

En la Aduana. 



C. Salvador Obregon, mozo de oficios.— 
En la Aduana. 

„ Bernabé Bodriguez, mozo de oficios. 
—En la Aduana, 

C. Miguel Alvarez, comandante de cela 
dores.—Puente Tezontlale, 8. 

„ Juan B. Landgrave, celador de gana-
dos.—San Camilo, 13. 

A D M I N I S T R A C I O N D E CONTRIBUCIONES DIRECTAS. 

DIRECCION G E N E R A L . 
Antigua casa de Moneda. 

C. Director interino, J . de A. Tablada,— 
Zuleta, 4. 

„ Oficial 1? contador, Miguel Tello Al-
varado.—2a de Plateros, 4. 

„ Id. 2?, Francisco Fajardo.—Bibera de 
San Cosme, 37. 

„ Id. 3?, Bafael Travesí.—Estampa de 
Balvanera, 4. 

PRIMERA RECAUDACION. 
Donceles, 23. 

„ (Jefe, J . E. Noriega.—Tacuba, 17. 

SEGUNDA RECAUDACION. 
Angel, 4. 

„ Id., J. A. de Tablada.—Zuleta, 4. 

TERCERA RECAUDACION. 
Balvanera, 11. 

C. Gefe, Agustín Lozano.—Balvan% 11. 
CUARTA RECAUDACION. 

3? del Reloj, 4. 

„ Id., Cayetano Morales Puente—3a del 
Beloj, 4. 

QUINTA RECAUDACION. 
Sta. Isabel, 10. 

„ Id., Luis Ordaz.—Callejón de la Re-
forma, 4. 

SEXTA RECAUDACION. 
Distrito de Tlalpam.—S. Andrés, 5. 

„ Id., Manuel García Ramírez. — San 
Andrés, 5. 

SÉTIMA RECAUDACION. 
Distrito de Tacnfoay a.—Alfaro, 5. 

„ Id., Juan del Moral.—Alfaro, 5. 

A D M I N I S T R A C I O N " D E P A P E L S E L L A D O . 

C. José Enciso, administrador general. 
•—Callejon de la Alcaicería, 19. 

„ Antonio Ramiro, oficial de correspon-
dencia.—Correo mayor, 4. 

„ Miguel Natera, escribte.—Cármen, 2. 
„ Tomás Corral, primer visitador.—Sta, 

Teresa la Antigua, Arzobispado. 
„ Julio Gonzalez, 2? visitador.—Espíri-

tu Santo, 1. 
„ Javier Stávoli, 3o id.—Ribera de San 

Cosme, 35. 
„ Leandro Cuevas, contador.—3a de Va-

negas, 3. 
„ Antonio Merino, tenedor de libros.— 

Callejon de la Alcaicería, 15. 

C. Juan Ochoa, gefe de sección de glosa. 
—Zuleta, 22. 

„ Albino Cuenca, oficial 1? de id.—Pte. 
Quebrado, 27. 

„ Agustín Cortés, oficial 2? de id.—Ta-
cuba, 16. 

„ Pedro Rodríguez, escribiente.—Ia de 
San Francisco, 13. 

„ Francisco Lara, id.—Ia de Manzana-
res, 18. 

„ Nicolás Galindo, id.—Donceles, 2. 
„ Amado Banuet, guarda-almacén.— 

Acequia, 23. 
„ Bafael Monroy, escribiente. — Ia de 

Plateros, 5. 
C. Cristóbal Bodriguez, contador de moneda.—Acequia, 8. 

A D M I N I S T R A C I O N D E C O R R E O S . 

C. Contador general, encargado de la ad-
ministración general, Luis Gutierrez 
Correa.—Joya, 4. 

„ Gefe de correspondencia y despachos, 
Francisco de P. Romero.-Venero, 2. 

C. Oficial de libros, Carlos Franco.—San 
Pedro y San Pablo, 5. 

„ Id. 1? de glosa, José R, España.—Chi-
quis, 14. 

„ Id. 2? de id., F. Alva.—Balvanera, 20. 

C. Oficial 3"? de glosa, Basilio Arrillaga.— C. 
Bevillagigedo, 5. 

„ Id. 4? de glosa, Juan F. Bevilla.— 
Progreso, 12. „ 

„ Id. Cajero pagador, Antonio Sánchez. 
—Hospicio 2. „ 

„ Id. de libros de la cuenta de sellos, Ma-
nuel Rivera y Rio.—Bajos de San „ 
Agustín, 8. 

„ Id. 8?, Juan P. Maldonado.—En la I „ 
casa de Correos. 

„ Id. 9?, Gabriel Durán.—Sepulcros de „ 
Santo Domingo, 3. 

„ Id. 10", Joaquín Torres.—Puente de „ 
Monzon, 4. 

„ Id. 11?, Manuel Arroyo.—Puente de „ 
Balvanera, 2. 

„ Id. 12?, Jesús Villa.—Puesto Nuevo, 6. „ 
„ Id. 13?, Mariano Monroy.—Ciegos, 4. 
„ Id. 14?, Julio Santa María.—Hotel „ 

de Vergara. 
„ Inspector de postas, Matías Lozano.— „ 

Espalda de la Santa Veracruz, 2. 
„ Oficial de correspondencia, Juan Her- „ 

nandez.—Befugio, 19. 
„ Id. archivero, Jorge Arteaga.—Pues- „ 

to Nuevo, 9. 
„ Escribiente de la mesa de libros de la „ 

cuenta general, Angel Leguízamo. „ 
—En la Aduana. „ 

Escribiente de la mesa de libros de la 
cuenta general, Javier Santa María. 
—Nuevo-México, 9.^ 

Id. litógrafo, Juan Islas.—Cinco de 
Mayo, taller de escultura. 

Id. archivero, Francisco de Olaguibel. 
—Callejón de Mecateros, 20.' 

Id. de correspondencia, Guillermo Te-
llez.—2a de la Aduana Vieja, 6. 

Id. 1? de glosa, Anselmo Gómez.—Sta. 
Catalina de Sena, 1. 

Id. 2? de glosa, Luis Moya.—Callejón 
del Espíritu Santo, 15. 

Id. 3? de glosa, Juan Orellana.—Ho-
tel de Vergara, 

Id. 4? de glosa, Francisco Carrasco. 
—3a de San Francisco, 5. 

Grabador, Antonio Orellana.—Cha-
varría, 5. 

Tintador, Cecilio Enciso. — Callejón 
de la Teja, 3. 

Portero 1?, mozo de oficios, Rafael 
Castillo.—Casa de Moneda. 

Id. 2?, Ernesto Maumegean.—Casa de 
Correos. 

Cartero 1?, Manuel Serrano.—Hospi-
tal Beal, 4. 

2?, Vicente Velasco.—Puesto Nvo.,2. 
3?, Bafael Fernandez.—5 de Mayo, 1. 
4?, Juan N. Vega.— id. id. 

M O N T E P I O . 

DIRECCION. 

C. Director, Francisco de P. Cendejas.— C.- Escribiente, Manuel Rojas.—Pte. de 
Casa del Monte. San Dimas, 11. 

, C O N T A D U R I A . 

C. Contador, Manuel Riofrio.—Corpus nuel Vázquez León.—Pte. delEspí-
Christi, 2. ritu Santo, 9. 

„ Interventor, José Julio García.—Car- C. Escribiente, Angel déla Barrera.— 
rocería de San Diego. Puente de Monzon, 9. 

„ Oficial, José E. Bangel.—Puente del „ Id. Rafael Mirón.—Cerbatana, 7. 
Cármen, 14. „ Id. Angel Jimenez.—Ia Mesones, 11. 

„ Id. encargado de la caja de ahorros, Ma- „ Id. Meliton Peralta.—Sta, Teresa, 8. 

T E S O R E R I A . 

C. Tesorero, Ignacio Mena,—Empedra-
dillo, 7. 

„ Interventor, Antonio Villauiil.—San 
Hipólito, 11. 

C. Escribiente, Tomás Noriega.—Jesus, 1. 

C. Escribiente, Ignacio Bonilla.—Puerta 
falsa de la Merced, 3. 

„ Id. Juan Miranda.—2a Estampa de 
Begina, 3. 



D E P O S I T A R I A Y A L M O N E D A . 

C. Depositario^ Manuel de los Cobos.— 
Nueva del Rastro, 3. 

„ Interventor, Juan E. Monterde.—Por-
tillo de San Diego, 10. 

„ Id. José M. Mellet.—Nvo. México, 6. 
„ Oficial, Juan J. Estrada.— Plazuela 

de Tarasquillo, 5. 
„ Id. Ignacio R oj as.-Pte. S. Dimas, 111. 
„ Id. Francisco Imaz.—Calvario, 5. 
„ Id. Manuel Campos.—Victoria, 11. 
„ Id. Justo P. Ochoa,—Regina, 1. 
„ Escribiente, Luis Morales.—Hospicio 

de San Nicolás, 19. 
„ Id. Manuel Recio.—Ia de San Pedro 

y San Pablo, 6. 

C. Escribiente Ignacio Valero.—S. Ilde-
fonso, 1. 

„ Valuador de alhajas, Alejandro Gu-
tiérrez.—Rejas de S. Gerónimo, 2. 

„ Id. de id., Pedro Cañas.—Callejón de 
Dolores, 9. 

„ Id. de ropa, Gregorio Salcedo.—Cur-
tidores, 1. 

„ Id. de id., J. M. Rodríguez.—3a de S. 
Juan, 4. 

„ Portero, J. M. Corona. Casa del Monte. 
„ Guardas, Diego Rodríguez. 
„ „ Desiderio González. 
„ „ Apolonio Castro. 
„ ,, Lúeas Ontiveros. 

C. Administrador, Lúeas Navarro.—2a 

de Mesones, 28. 
„ Valuador, Cristóbal Acosta,-Ortega, 4. 
„ Escribiente, Agustín Campos.—Vic-

toria, 11. 

S U C U R S A L N Ú M . 1. 
(2? de Mesones, 28.) 

C. Escribte. Félix Medina.—Huacalco, 1. 
„ Meritorio, José Roa,—Arcos de Be-

len, 30. 
„ Portero, Venancio Lino.—Sta, Anita, 

calle del Candado. 

S U C U R S A L N U M . 2. 
(Pte. de la Lefia, 1.) 

C. Administrador,. Agustín Olmedo.— 
Puente de la Leña, 1. 

„ Valuador, Filomeno Zuleta.—Pulque-
ría de Palacio, 12. 

„ Escribiente, Manuel Pruneda.—Ace-
quia, 23. 

C. Escribte., Pablo García,—Siete Prín-
cipes, 15. 

„ Meritorio, Nicolás Bazante.—S. Cos-
me, 33. 

„ Portero, Julio Célis.—Soledad de Sta. 
Cruz, 12. 

S U C U R S A L N Ú M . 3. 
( Montealegre, 9. ) 

C. Administrador, Silvestre Prado.-Mon-
tealegre, 9. 

„ Valuador, Víctor Serralde.—Monser-
rate, 18. -

C. Escribiente, José González del Pino. 
—Santa Clara, 6. 

„ Id. Francisco Huici.—S. Hipólito, 14. 
„ Merit?, Juan Rubio.—Empedradíllo, 7. 

Portero, Santos Zúñiga.—Montealegre, 9. 

S U C U R S A L N U M . 4. 
(San Andrés, 12.) 

C. Administrador, Manuel Calderón.—S. 
Andrés, 12. 

,, Valuador, Francisco Lej arazu.—Ia del 
Reloj, 3. 

„ Escribiente, Cárlos G. Urrutia,—Pla-
zuela de Baz, 6. 

C. Escribte., Jesus Sequeyro.—Sapo, 8. 
„ Meritorio, Isauro Arsinas.—San Feli-

pe Neri, 8.' 
„ Portero, Primitivo Maldonado.—San 

Andrés, 12. 

G O B I E R N O D E L D I S T R I T O . 
C. Gobernador, JUAN JOSÉ BAZ.—Don- C. Seeretario, Manuel A. Mercado.—Cor-

celes, 23. reo Mayor, 6. 
C. Inspector general de policía, Francisco Vázquez Aldana. 

J U Z G A D O S D E L O C R I M I N A L . 

» JUZGADO 1? 

C. Juez, Lic. Ignacio Villalva.—SanHi- C. Escribano, Ignacio Antonio Torcida, 
pólito, 11|. | —Corchero, 15. 

C. Ejecutor, Miguel Lazo.—Tenespa, 4. 
JUZGADO 2? 

C. Juez, Lic. Antonio Barreda.—Tacú- i „ Seeretario, Lic. Feliciano Rodríguez, 
ba, 1. j —Tacuba, 4. 

C. Ejecutor, José M. Morales.—Chiconautla, 23. 
JUZGADO 3? 

C. Juez, Lic. Agustín Arévalo.—Hospi- l'C. Escribano, Juan N. Carrion.—Portillo 
tal Real, 6. ¡ de San Diego, 8. 

C. Ejecutor, Francisco Martínez.—Pulquería de Palacio, 6. 
JUZGADO 4 o 

C. Juez, Lic. Eduardo Castañeda.—Amor 
de Dios, 6. 

C. Secretario, Lic. Gerónimo de las Fuen-
tes.—Estampa de Jesús María, 8. 

C. Ejecutor, Albino Palacios.—Alfaro, 4. 
JUZGADO 5? 

C. Juez, Lic. José M. Castellanos.—Cor-
. reo Mayor, 12. 

C. Secretario, Valentín Canalizo.—Es-
clavo, 6. 

C. Ejecutor, Manuel García.—Ia de Santa Catarina Mártir, 1. 
JUZGADO 6? 

C. Juez, Lic. José María Barbabosa.— 
I a Pila Seca, 3. 

C. Secretario, Lic. Agustín Diez de Bo-
nilla.—2a de Plateros, 4. 

C. Ejecutor, Ignacio Córdova.—Rinconada de San Diego, 5. 

J U E C E S D E L O C I V I L . 

C. Juez 1?, Tomás Islas—San José el ¡ C. Juez 5o, Ignacio Alas.—Espalda de S. 
Real, 21. . Andrés, 9. 

„ 2?,_Sabás García,—San Felipe Ne- ¡ ?? 61?, Joaquín Díaz.—S.Fernando, 39. 

„ 3VSánchez Solfa.- 2a Aduana Vie- | » José Marroqui.-3a Vanegaj 6. 
ja> 13_ „ 81?, Gregorio Perez Jardon.—Escon-

„ 4?, Manuel Suarez.—Escalerillas, 4. i dida, 5. 

C. Presidente, Juan José Baz. 
„ Vicepresidente, Rafael Montaño Ra-

miro. 
„ Ramón F. Pacheco. 

CONSEJO SUPERIOR DE SALUBRIDAD. 

C. Manuel Urbina. 
„ Manuel Alfaro. 
„ Juan Amador. 
„ Luis Fernandez Gallardo. 



D E P O S I T A R I A Y A L M O N E D A . 
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C. Escribiente, José González del Pino. 
—Santa Clara, 6. 

„ Id. Francisco Huici.—S. Hipólito, 14. 
„ Merit?, Juan Rubio.—Empedradillo, 7. 

Portero, Santos Zúñiga.—Montealegre, 9. 

S U C U R S A L N U M . 4. 
(San Andrés, 12.) 

C. Administrador, Manuel Calderón.—S. 
Andrés, 12. 

,, Valuador, Francisco Lej arazu.—Ia del 
Reloj, 3. 

„ Escribiente, Cárlos G. Urrutia,—Pla-
zuela de Baz, 6. 

C. Escribte., Jesus Sequeyro.—Sapo, 8. 
„ Meritorio, Isauro Arsinas.—San Feli-

pe Neri, 8.' 
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JUZGADO 5? 
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C. Secretario, Lic. Agustin Diez de Bo-
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C. Ejecutor, Ignacio Córdova.—Binconada de San Diego, 5. 

J U E C E S D E L O C I V I L . 

C. Juez 1?, Tomás Islas—San José el ¡ C. Juez 5°, Ignacio Alas.—Espalda de S. 
Beal, 21. . Andrés, 9. 

„ 2°,_ Sabás García,—San Felipe Ne- ¡ ?? 61?, Joaquín Diaz.—S.Fernando, 39. 

„ 3VSánchez Solfa.- 2a Aduana Vie- | » José Marroqui.-3a Vanegaj 6. 
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„ 4?, Manuel Suarez.—Escalerillas, 4. i dida, 5. 

C. Presidente, Juan José Baz. 
„ Vicepresidente, Rafael Montaño Ra-
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CONSEJO SUPERIOR DE SALUBRIDAD. 

C. Manuel Urbina. 
„ Manuel Alfaro. 
„ Juan Amador. 
„ Luis Fernandez Gallardo. 



C. Severiano Hermosilla, 
„ Laureano Santoyo. 
„ Maximino Rio de la Loza. 

G. Crisóforo Tamayo. 
Tesorero, Gumesindo Mendoza, 
Secretario, Francisco Montesdeoca. 

Inspección de policía de salubridad. 
C. Director, Manuel Alfaro. 
„ Médico inspect., Severiano Hermosilla. 
„ „ „ Pomposo Ilinojosa. 

C. Suplente, Jesus Ocadiz. 
„ „ Gerardo Orozco. 

Manuel Viñas. 
Médicos de cárceles. 

C. Crescencio Colín.—C. Manuel Gordillo Reynoso. 

A Y U N T A M I E N T O . 

CIUDADANOS QUE COMPONIAN E L DE 1868. 

C. Presidente, Mariano Riva Palacio.— i C. Regidor 12?, Crisóforo Tamayo.—Pía-
Tacaba, 14. zuela de Buenavista, 16. 

„ Regidor 2?, Rafael Martínez de la Tor- i „ 13°, Lauro Suarez Torrens. — Tacu-
re.—Palma, 5. j ba, 20. 

,, 3?, Manuel Perez Morgado.—Botica ; n 14°, Teodoro Flores.—Ratas, 2. 
de Manrique ., 15°, Juan Abadiano.—Imprenta de ks 

„ 4?, José María Castillo Velasco.—Ma- ¡ Escalerillas. 

„ 5 " I n t o n b Riba y Echeverría—I* » 1 6 V ^ e n f t > d e Meso" 
de San Francisco, 4. ' 

„ 6o, Crescencio Landgrave.—San Feli- » 17° Luis Fernandez Gallardo.-Leon,6. 
pe de Jesus, 2. » 18°> Miguel Mata y Reyes. 

„ 7?, Felipe López López.—Puente de » 19°, Abraham Olvera.—2a del Puente 
Palacio 10. de Santo Tomás, 3. 

„ 8o, Remigio Sáyago—Maríscala, 4. » 2 0 ' \ Agustíu Andrade.—Joya, 10. 
„ 9?, Aniceto Ortega.—2a del Reloj, 3. » Síndico Io, Lic. Lucio Padilla.—Mo-
„ 10°, Casimiro Pacheco.—Puente Que- Qeda, 8. 

brado, 18. „ Id. 2?, Lic. Eulalio Ortega,—San II-
„ 11?, Ciro Tagle.—Sta, Catarina, 5. defonso, 7. 

ADMINISTRACION DE RENTAS MUNICIPALES. 
C. Administrador, Pantaleon Tovar.— 

Ortega, 14. 
„ Contador, Ignacio M. Lerdo.—3a del 

Reloj, 3. 
„ Oficial 1?, Mariano Ramírez.—2a de 

San Lorenzo, 23. 
„ Id. 2°, José María Berruecos.—Hotel 

del Bazar. 
„ Id. 3?, Benito Borja.— Plazuela del 

Jardín, 15. 
„ Id. 4o, Juan Robert,—2a Aduana, 3. 
„ Id. 5?, Guillermo Castellanos.—Cha-

varría, 20. 

C. Oficial 6o, Mariano Guiol.—S. Fran-
cisco (ex-convento). 

„ Cajero pagador, A. García Brito.— 
Colonia de Arquitectos. 

„ Escribiente 1?, Antonio López.—Rin-
conada de D. Toribio, 1. 

„ Id. 2?, Severo R. Gondra.—Hospital 
Real, 1. 

„ Id. 3?, Gregorio Valdés.—Adna. Yja. 
„ Id. 4?, Luis A.Echauri.—Concepción. 
„ Id: 5o, Manuel Lombardini.—Puente 

Peredo, 8. 
„ Id. 6?, Francisco Gonzalez de Gonza-

lez.—3a de San Juan, 16. 

Sección de beneficencia. 

'C. Oficial 1?, Francisco Laborda. ' C. Escribiente archivero, N. Rojo. 
,, Escribiente archivero, Uvaldo Correa, j „ Abogado defensor, Lic. N. Padilla. 

Sección ele libros. 
C. Tenedor 1?, Angel Cabrera. —Aleo- j C. Tenedor 2?, Antonio Quintanar—Rol-

nedo, 1. | dan, 9. 

FIEL CONTRASTE. 
C. Administrador, Manuel Couto.—San 

Felipe de Jesús, 14. 
„ Tenedor de libros, Telésforo Ruiz.— 

Hotel de San Agustín. 

C. Administrador principal de coches, Vi-
cente Gonzalez.—Ia de Vanegas, 4. 

„ Fontanero mayor, José Fernando Ros-
sell.—Zuleta, 20. 

C. Director de obras, Francisco Vera.—Ia Monterilla, 1. 

HOSPITALES. 

SAN ANDRES. 

C. Director del departamento de medici-
na de hombres, Miguel F. Jimenez. 

„ Practicante mayor, Lauro Jimenez. 
„ Director de aparato de cirujía, Luis 

Muñoz. 
„ Practicante mayor, Manuel María Car-

mona y Valle. 

C. Practicante mayor del departamento 
de niños, Eduardo Liceaga. 

„ Director del departamento de medici-
na de mujeres, Sebastian Labastida. 

„ Practicante mayor, Miguel Rayón. 
„ Director del departamento de sífilis de 

hombres, José María Marroquí. 

C. Director del departamento de sífilis de 
mujeres, Rafael Montaño Ramiro. 

SAN JUAN DE DIOS. 

C. Practicante mayor, Rafael Lavista. 
„ Id., Amado Garano. 

J E S Ú S . 
C. Director, José María Vértiz.—C. Practicante mayor, Angel Iglesias. 

C. Practicante mayor, Domingo Arámburu. 

SAN 
C. Director de la sala de Guadalupe, ci-

rujía de hombres, José María Bar-
celó de Villagran. 

„ Practicante mayor, Marino Zúñiga. 
„ „ „ Gil Servin. 
,, Director de la sala de San Vicente, ci-

rujía de hombres, Luis IT. Carpió. 
„ Practicante mayor, Pomposo Ilinojosa. 
„ Director de la sala de Dolores, cirujía 

de mujeres, Ignacio Al varado. 

SAN HIPOLITO. 

C. Director, José Peón Contreras. 

PABLO. 

C. Director de la sala de San Miguel, ci-
rujía de mujeres, Manuel Alfaro. 

„ Practicante mayor, Severiano Hermo-
silla, 

„ Director del departamento de lazari-
nos, Luis Fernandez Gallardo. 

„ Id. del departamento de franceses, Jo-
sé F. Fenelon. 

„ Id. del departamento de españoles, Jo-
sé María Bar celó de Villagran. 

SAN SALVADOR. 

C. Director, Francisco Montesdeoca. 



CASA DE MATERNIDAD. 

C. Director, Ramon F. Pacheco. 
HOSPICIO DE POBRES.* 

C. Director, Wenceslao Reyes. 

CASA DE LA CUNA. 

C. Director, José María Barceló de Villagran. 

CC. INSPECTORES DE LOS 33 CUARTELES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

C. Ignacio Durán.—Sepulcros de Santo 
Domingo, platería. 

Gregorio Escamilla.—Estampa de la 
Misericordia, 3. 

Leon Díaz.—Ex-portería de la Con-
cepción. 

Francisco Hijar.—Espalda de la Mi-
sericordia, 3. 

J . Pánfilo Galindo—Callejón de Bil-
bao, 4. 

Jesus Coronel:—Corchero (carpinte-
ría). 

Aniceto Hernández.—Estampa de Re-
gina (tienda). 

Cristóbal Martínez.—Jesus, 15. 
Paz Beyes.—Plazuela del Arbol, 4. 
Agustín Luna,—Merced, zapatería. 
Joaquín Rangel.-S. Pablo, caeahuatal. 
Sebastian Jimenez.—Moras, 8. 
José María Acevedo.—S. Ildefonso, 9. 
Guadalupe Leite.-Plazuela de la Agui-

lita. 

C. Joaquín Soto.—Tenespa y Santa Ca-
tarina. 

„ Luis Barragan.—2a de Sto. Tomás, 5. 
„ Joaquín Bivera.-Candelarita, esquina, 
„ Brígido Serna.—Callejón de Garabi-

to, 6. 
„ Enrique Franco.—Pte. Sta. María. 
„ Juan Palma.—Binconada de Sta. Ma 

„ José Ma Jimenez.-Plazuela de Madrid. 
„ José María Salvatierra.—Calzada del 

Calvario. 
„ Ignacio Loaeza.—Callejón de las In-

ditas, 6. 
„ Domingo Palacio.—Puente Solano, 17. 
„ José María Rosales.—Garita de Pe-

ral villo, 13. 
„ Francisco T. Rosales.-2a Peralvillo, 6. 
„ Severo Montesdeoca.—Hospital Real. 
„ Eduardo Candide.—Sapo (barbería). 
„ Cosme N. Mejía.—Calle Nueva, id. 
„ Luis Ruiz.—Plazuela de Belem. 
„ Juan Salgado.—Colonia de Sta. María. 

DEUDA PÚBLICA. 
Estando en prensa nuestro DIRECTORIO, se ha publicado el decreto del Congreso, 

fecha 28 de Noviembre, por el cual se proroga el plazo para la presentación de cré-
ditos. Hé aquí sus dos artículos: 

«Art. 1° Se amplían por ocho meses improrogables, los plazos concedidos por las 
leyes de 19 y 20 de Noviembre de 1867, para la presentación de los bonos y crédi-
tos de la deuda pública. 

Art. 2? Las reclamaciones contra el Erario existentes en los Estados, podrán pre-
sentarse á los gefes de Hacienda respectivos, quienes instruirán los expedientes, y 
los remitirán á las secciones liquidatarias para los efectos de la ley.» 

LISTA GENERAL 
DE LAS 

P R O F E S I O N E S 

Y DE LOS 

COMERCIANTES É INDUSTRIALES 
DE LA REPUBLICA. 

CIUDAD DE MÉXICO. 

ABARROTES. 

Abascal y Perez. Pte. Correo Mayor, 7. 
Abeleyra, Joaquín. Ia S. Juan y Ortega, 
Abrego, Genaro. I a del Indio Triste y 

Hospicio de S. Nicolás. 
Acevedo, Victoriano. Mercado del Vo-

lador, casillas 11 y 12. 
Aguirre, Hilario. 2a de Necatitlan, 23. 
Aguirre (viuda de). I a calle Ancha, Esqa 

Aguirre, Victoriano. Sapo, 18. 
Aguilar, Pedro. Quesadas, esquina, 
Alfaro, Antonio. 2a de Manzanares, 6. 
Amador, Antonio. Manzanares, 1. 
Alanís, Manuel. Esp1 S. Juan de Dios, 6. 
Anaya, José María. Alhóndiga,. 15. 
Anaya y Salinas, J.M. Pulquería de Pa-

lacio, esquina. 
Andrade, Rafael. I a del Rastro, 3. 
Antuñano, Anselmo. Porta-Cceli, 1 | . 
Arguelles, José. Joya, 14. 
Armicoo. Mercado del Volador, casillas 

50, 51, 52, 53 y 54. 
Arroyo, Urbano. 3a Reloj y Chiconautla. 
Avendaño, Severino. I a del Factor. 
Aycardo, Luis. Niño Perdido, 1. 
Baeza, Simón. Escalerillas y I a Reloj. 

' Baiti, José Ma Pte. Santiaguito, esquina. 
; Barajas, Florencio. Ci0" de la Sta. Vera-

cruz, 9. 
Bárcena, Miguel. Garita de Peralvillo, 11. 
Barrios, Cipriano. 2a de Santo Domingo. 
Barquín, Antonio. S. José el Beai y Ta-

cuba. 
Barquín, Francisco. Cocheras, 27. 
Barquin, Santiago. Pte. de Peredo y 

Plaza de S. Juan. 
Barrera, Mariano. Mercado del Volador, 

casillas 1 y 2. 
Basurto, Luis. Moras, 19^. 
Becerril, Camilo. Cruz Verde, A. 
Becerril, Genaro. CJ™ de Becabado, I. 
Becerril, Ignacio. Arcos de Belen, Esq* 
Becerril, Ignacio. Salto del Agua, id. 
Beramendi, Mariano. S. Antonio Abad. 
Bustos, Toribio. Estanco de Hombres, 

esquina. 
Burgos, Felipe. Barrio de S. Miguel, Cha-

pultepec. 
Bugardo y Ca Mercado del Volador, ca-

sillas 2, 3 y 4. 
Campuzano, Andrés. Real de Sta. Ana, 7. 



CASA DE MATERNIDAD. 

C. Director, Ramon F. Pacheco. 
HOSPICIO DE POBRES.* 

C. Director, Wenceslao Reyes. 

CASA DE LA CUNA. 

C. Director, José María Barceló de Yillagran. 

CC. INSPECTORES DE LOS 33 CUARTELES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

C. Ignacio Durán.—Sepulcros de Santo 
Domingo, platería. 

Gregorio Escamilla.—Estampa de la 
Misericordia, 3. 

Leon Díaz.—Ex-portería de la Con-
cepción. 

Francisco Hijar.—Espalda de la Mi-
sericordia, 3. 

J . Pánfilo Galindo—Callejón de Bil-
bao, 4. 

Jesus Coronel:—Corchero (carpinte-
ría). 

Aniceto Hernández.—Estampa de Be-
gina (tienda). 

Cristóbal Martínez.—Jesus, 15. 
Paz Beyes.—Plazuela del Arbol, 4. 
Agustín Luna,—Merced, zapatería. 
Joaquín Bangel.-S. Pablo, caeahuatal. 
Sebastian Jimenez.—Moras, 8. 
José María Acevedo.—S. Ildefonso, 9. 
Guadalupe Leite.-Plazuela de la Agui-

lita. 

C. Joaquín Soto.—Tenespa y Santa Ca-
tarina. 

„ Luis Barragan.—2a de Sto. Tomás, 5. 
„ Joaquín Bivera.-Candelarita, esquina, 
„ Brígido Serna.—Callejón de Garabi-

to, 6. 
„ Enrique Franco.—Pte. Sta. María. 
„ Juan Palma.—Binconada de Sta. Ma 

„ José Ma Jimenez.-Plazuela de Madrid. 
„ José María Salvatierra.—Calzada del 

Calvario. 
„ Ignacio Loaeza.—Callejón de las In-

ditas, 6. 
„ Domingo Palacio.—Puente Solano, 17. 
„ José María Rosales.—Garita de Pe-

ral villo, 13. 
„ Francisco T. Rosales.-2a Peralvillo, 6. 
„ Severo Montesdeoca.—Hospital Real. 
„ Eduardo Candide.—Sapo (barbería). 
„ Cosme N. Mejía.—Calle Nueva, id. 
„ Luis Ruiz.—Plazuela de Belem. 
„ Juan Salgado.—Colonia de Sta. María. 

DEUDA PÚBLICA. 
Estando en prensa nuestro DIRECTORIO, se ha publicado el decreto del Congreso, 

fecha 28 de Noviembre, por el cual se proroga el plazo para la presentación de cré-
ditos. Hé aquí sus dos artículos: 

«Art. 1° Se amplían por ocho meses improrogables, los plazos concedidos por las 
leyes de 19 y 20 de Noviembre de 1867, para la presentación de los bonos y crédi-
tos de la deuda pública. 

Art. 2? Las reclamaciones contra el Erario existentes en los Estados, podrán pre-
sentarse á los gefes de Hacienda respectivos, quienes instruirán los expedientes, y 
los remitirán á las secciones liquidatarias para los efectos de la ley.» 

LISTA GENERAL 
DE LAS 

P R O F E S I O N E S 

Y DE LOS 

COMERCIANTES É INDUSTRIALES 
DE LA REPUBLICA. 

CIUDAD DE MÉXICO. 

ABARROTES. 

Abascal y Perez. Pte. Correo Mayor, 7. 
Abeleyra, Joaquín. Ia S. Juan y Ortega, 
Abrego, Genaro. I a del Indio Triste y 

Hospicio de S. Nicolás. 
Acevedo, Victoriano.' Mercado del Vo-

lador, casillas 11 y 12. 
Aguirre, Hilario. 2a de Necatitlan, 23. 
Aguirre (viuda de). I a calle Ancha, Esqa 

Aguirre, Victoriano. Sapo, 18. 
Aguilar, Pedro. Quesadas, esquina, 
Alfaro, Antonio. 2a de Manzanares, 6. 
Amador, Antonio. Manzanares, 1. 
Alanís, Manuel. Esp1 S. Juan de Dios, 6. 
Anaya, José María. Alhóndiga,. 15. 
Anaya y Salinas, J.M. Pulquería de Pa-

lacio, esquina. 
Andrade, Rafael. I a del Rastro, 3. 
Antuñano, Anselmo. Porta-Cceli, 1 | . 
Arguelles, José. Joya, 14. 
Armicoo. Mercado del Volador, casillas 

50, 51, 52, 53 y 54. 
Arroyo, Urbano. 3a Reloj y Chiconautla. 
Avendaño, Severino. I a del Factor. 
Aycardo, Luis. Niño Perdido, 1. 
Baeza, Simón. Escalerillas y I a Reloj. 

j Baiti, José Ma Pte. Santiaguito, esquina. 
; Barajas, Florencio. Ci0" de la Sta. Vera-

cruz, 9. 
Bárcena, Miguel. Garita de Peralvillo, 11. 
Barrios, Cipriano. 2a de Santo Domingo. 
Barquín, Antonio. S. José el Beai y Ta-

cuba. 
Barquín, Francisco. Cocheras, 27. 
Barquin, Santiago. Pte. de Peredo y 

Plaza de S. Juan. 
Barrera, Mariano. Mercado del Volador, 

casillas 1 y 2. 
Basurto, Luis. Moras, 19^. 
Becerril, Camilo. Cruz Verde, A. 
Becerril, Genaro. CJ™ de Becabado, I. 
Becerril, Ignacio. Arcos de Belen, Esq* 
Becerril, Ignacio. Salto del Agua, id. 
Beramendi, Mariano. S. Antonio Abad. 
Bustos, Toribio. Estanco de Hombres, 

esquina. 
Burgos, Felipe. Barrio de S. Miguel, Cha-

pultepec. 
Bugardo y Ca Mercado del Volador, ca-

sillas 2, 3 y 4. 
Campuzano, Andrés. Real de Sta. Ana, 7. 



Campnzano, Pioquinto. Berdeja. 
Cantero hermanos. Mercado del Volador, 

casillas 10, 11 y 12. 
Cantero, José. Portacceli, esquina. 
Cárdenas, Alberto. S. Juan de Dios, G. 
Carrillo, C. Niño Perdido, 8, esquina. 
Carrion, Mateo. I a de las Damas y Ortega. 
Castillo, Andrea, I a del Rastro. 
Castillo, Pedro. Santa Ana, 6. 
Caso, Pedro. Cuadrante de S. José, 3, y 

Mercado de Iturbide, casillas 7 y 8. 
Castro, José Ma 3a de Sto. Domingo, 9. 
Cáveda, Villa y hermanos. Sepulcros de 

Sto. Domingo, esquina. 
Cerro, Francisco. 2a S. Lorenzo, 12. 
Cienfuegos, Ignacio. Santa Ana. 
Chavar ría, Juan José de. I a del Puente 

Tezontlale, 9. 
Clavería Tomás y González Francisco. 

Mere1? de Sta. Catarina, casillas 18 y 19. 
Clavería, Tomás. Portillo de S. Diego, 12, 

y Puente de Alvarado. 
Colin, Ciriaco. S. José de Gracia, 3. 
Cordero, Mariano. 2a de la Amarg% Esqa 

Cogordan, Jacinto. I a del Monton. 
Cordero, Luis. Cíonde Gachupines, 6. 
Córdova, Luis. 3a de S. Juan y Plazuela 

de las Vizcaínas. 
Cornejo, Trinidad. Sto. Tomás, esquina. 
Cortés, Atilano. Cuadrante de S. Sebast" 
Cortés, Gabriel. Arcos de Belem, 20. 
Cortés, Rafael. Quemada, 1. 
Cortina y Barquín. I a Aduana Vieja, 1. 
David, Ignacio. I a de Sta. Catarina. 
Delgado, Teófilo. Trapana, esquina. 
Dellanó, Pedro. Estanco de Hombres, 5. 
Díaz, Márcos. Mercado del Volador, ca-

sillas 36, 37 y 38. 
Díaz, Bafael. Universidad, esquina. 
Donesteve, Jacinto. Pte. de Monzon y 

S. Gerónimo. 
Dorantes, Angela. 2a del Garrote, Esqa 

Echaurduy, Juan. Plazuela del Jardín, id. 
Eguía, Joaquín. Espíritu Santo y Coli-

seo Viejo. 
Enriquez, Francisco. Calzada de Sta. Ma 

Escalante Alvarez, Ambrosio. Mercado 
del Volador, casillas 1, 2, 11 y 12. 

Estrada, Juan. Niño Perdido, 6 | . 
Fernandez, Emeterio. Huacalco, 2. 
Fernandez, Andrés. Tacuba, 23. 
Fernandez, Francisco. Calle Ancha, 1. 

Fernandez, Vicente. Plazuela de Juan 
Carbonero, esquina. 

Flores, Lucio. 2a de la Verónica, 11. 
Flores, Rafael. Vanegas, 4. 
Flores, Soledad P. de. "Real de Sta Ana, 7. 
Franco, Claro O. de. S. Hipólito. 
Galán, Pedro. 2a del Factor, 3. 
Gallardo, Julio. Colegio de Niñas y Co-

j liseo. 
¡ Gante, Juan. Real de Santiago, 11. 
! García, Roman. Estanco de Hombres, o. 

Garcés, R. 2a de Sta. Catarina, 6. 
García, Antonia. Plazuela de Sta. Ana, 1. 
García, Antonio. Arcos de Belem, 10. 
García, Enrique. Santa Ana. 

¡ García Figueroa, José. Manzanares, 8. 
! García, José. Callejón de López, 1. 
| García, Marcelino. Pte. de Leguízamo. 
| García, Marcelino. Santísima, esquina. 

García hermanos, Teodoro. Cerca de Sto.' 
Domingo, 9, y Flamencos. 

Garduño, Miguel. Cíon de Miguelitos. 
Garrido, Feliciano. Niño Perdido, 12. 
Gavito, Juan. Merced, 29. 
Gómez, Andrés. 3a S. Juan y Vizcainas. 

¡ Gómez, José Ma I a Pte. de Tezontlale, 6. 
I Gómez, Mariano. Calle de Pachito, Esqa 
1 Gómez, Pedro. Sta. Ana, 9, y Santa Isa-

bel, 10. 
| Gonzalez, Diego. Calle del Cármen. 

Gonzalez, Fernando. Calle de Muñoz, 2. 
Gonzalez, Herrera J . Portal de las Flo-

res, 8. 
Gonzalez, José. Niño Perdido, 12. 
Gonzalez, Saturnino. Tecpan de San 

Juan, esquina. 
Guai y Ca, Juan. Pte. de Sta. Ma, Esqa 

Guerra y Valle J . S. Hipólito, letra I. 
Guerrero, Francisco. Berdeja, 25. 
Gutierrez, Cruz. Pte. del Cuervo, Esqa 

Gutierrez, Pedro. Hospital de Jesus, id. 
Gutierrez, Julian. Pte. Quebrado y San 

Juan. 
Gutierrez, Patricio. Colonia de Sta, M% 1. 
Gutierrez, Tomás. Nahuatlato 7. 
Gutierrez, Ventura, Merced, 15. 
Huerdo y Ca, Juan. S. Lorenzo, 13. 

i Hamas, Juan de las. Siete Príncipes, Esqa 
: Ibarra, Juan. 3a de S. Juan y Polilla. 

Isera, Juan. Portillo de San Diego, Esqa 

Isasy, Estéban. Monserrate y D. Toribio. 
¡ Iribarren, Laura. Zuleta, 7. 

Iturbe, José. Pte. de Jesús, esquina.. | Onnigo, Manuel. 2a de la Verónica, 6. 
Jacob, Javier. Alconedo, 1. ¡ Ortiz, Ramón. Alcaicería, esquina. 
Jimenez, Pedro. Pte. de la Leña. Ortiz, José Ma Espalda de S. Juan de 
Jímenez, Severino. Pte. de Alvarado, 1. Dios 3, I a de Manzanares y Acequia 1. 
Junco, Pío. San Bernardo, 16. Ortiz, Jesús. Plazuela del Jardín, Esqa 

Lara, Gumesindo. Portal del Topacio. Osorno, Miguel. Pila de la Habana, id. 
Lara, Miguel. 5a del Reloj, esquina. Palacios, Edwiges. 2a de las Damas v 
López, Antonio. Rebeldes, IB. Puente Quebrado. 
Leal, José Perez. Plazuela de Juan Car- Palenque, Agustín. Alfaro, 9. 

bonero, A. j Pardo, Mateo. C r i e los Dolores, 7,. 
Lecuona, Mariano. Plazuela de la Alame- Parrés, Tomas." Mercado del Volador, ca-

dita y 2a de Manzanares. sillas 74 y 75. 
Linarte, E. M. Plaza de Sta. Catarina, 1. Pelaez, Santos. Meleros. 
López, Cayetano. Pte. de Alvarado. Peña, Juan. 2a de Manzanares. 
López, Luz. Manzanares, 12, esquina. Peralta, Cayetano. Manito, 4. 
López, Miguel. Garita de Peralvillo, 9J. Perea, Juan. Hospicio de S. Nicolás, Esq" 
Lozano, José. 5a del Reloj, esquina. " ' Perez Machado, Guadalupe. Pte. de Cur-
Lozano, Juan. Cj.onde Manzanares, Esqa tidores, 10. 
Luna, Fernando. I a de San Lorenzo, id. Perdeo, Ignacio. S. Antonio Abad. 
Malgar, Pedro. Mercado del Volador, ca- Pesqueira González. Mercado del Vola-

sillas 34 y 35. . dor, casillas 9, 10 y 11. 
Maraña, Braulio. Cédelas Cruces, Esqa Pontones, Fraflcisco, y Galan Rafael. 
Márquez, Isidora. Hosp'.'S. Nicolás, 15. León, 1. 
Marroquin, Antonio. Ia de las Damas y Ponton hermanos. Balvanera, 17, y Ca-

Tiburcio. marones, 18. 
Martin, Francisco S. Portillo de San Ponton, Ramón. Porta-Cceli, J. 

Diego, 121. Portilla, José. Ave María, esquina. 
Martínez, José. S. José de Gracia, Esqa Portillo, José. Plazuela de la Soledad, 
Martínez, Francisco. Chavarría, 17. esquina. 
Medina, Manuel. Espalda de S. Juan de Portillo, Juan. Soledad de Sta. Cruz, Esqa 

Dios, esquina. Portugal, Bonifacio. Hospicio del Amor 
Mena, Porfirio. Puente de Leguízamo, B. de Dios, 7. 
Meneses, Pedro. Mercado del Volador, Posadas, Juan. 2a del Indio Triste, Esqa 

casillas 7 y 8. y Maravillas, 1. 
Mendez, Manuel. Plazuela de la Palma, 9. Posadas, Mariano, y Ca Meleros, B. G. D. 
Molina, Cirilo. Puente Blanco, 3. ' Quintana, Celestino. Universidad. 
Morales, Manuel. Cj.ondeSta. Bárbara. Quintana, Román. Meleros. 
Mijares, Juan. I a de Manzanares, Esqa Ramírez, Arcadio. Real de Sta. Ana, 18. 

y Jesús Nazareno, 6. • Ramírez, Julián. Cion del Pinto, 5. 
Miranda, Luis. Plazuela de S. Pablo, Esqa Reyes, Paz. San Antonio Abad. 
Munúzuri , Manuel . I a de Santo Rio, Francisco. Mercado del Volador, ca-

Domingo 12. (Véase la pág. 189.) sillas 39, 40 y 41. 
Nápoles, Juan. Estanco de Mujeres y Rodríguez, Diego. 2a de Sto. Domingo, 5. 

Plazuela del Tequesquite. I Rodríguez, José de la Luz. Plazuela del 
Natos, Matías. I a de Manzanares, Esqa Pipis, esquina. 
Navarro, Vicente. Portillo de S.Diego,[8. Rojas, Felipe. Garrapata, esquina. 
Noriega, Alonso. Jesús María, 7, yMer- Rojas, Manuel. Niño Perdido, 10. ' 

ced, esquina. Román, José. Acequia, 2. 
Noriega, Iñigo . S. Andrés,-esquí- Ruiz, Angel. Carmen, 1. 

na. (Véase la pág. 172.) Ruiz, Antonio. 2a de Revillagigedo. 
Noriega, Vidal. C r de Gachupines, Esqa Ruiz, Cayetano. Escobillería, 1. 
Ocariz, Pablo. I a del Reloj, 13. Ruiz, Félix. Callejón de la Nana, 4. 
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Ruiz, Francisco. Donceles, 30. 
Ruiz, José. Aguila, esquina. 
Saenz, Policarpo. Alegría, 8. 
Saenz, Ricardo. Bajos de S. Agustín, 3. 
Saldaña, Ignacio. Lagunilla, 1. 
Salgado, Juan. Colonia de Sta, María, 2. 
Salgado, Modesto. Bib. de S. Cosme, 25. 
Sánchez, J . Portal de Tejada 14. 
Sánchez, Leonardo. Cíon de Tabaqueros, 

• Esquina. 
Sánchez, Luis. CJ!oa de Salsipuedes, 14. 
Sánchez, Márcos. Sapo, F. 
Sánchez, Pedro. Mercado del Volador, 

11 y 12. 
San Juan, Mariano. Esquina del Angel 

y Cadena. 
San Juan, S. Coliseo y 2a de S. Franciscp. 

• Sugo, Jacinto. Bejasde Balvanera, 8. 
Solares, Bodrigo. Estampa de Jesús, Esqa 

Sordo, Pontones y hermanos. Don Juan 
Manuel, 15, esquina. 

Soto, José Ma Tenexpa, esquina. 
Steger, Carlos. Bejas de la Concepción, 

esquina. 
Suardias, José. 3a del Rastro, 4. 
Sudró, Gustavo. Vergara, 7. 
Tagle, AgustinS.de. Cj.ondel Basilisco, 5. 
Tagle, Bafael. Plazuela de Tepito, 1. 
Torices, Joaquín. I a del Rastro, esquina. 
Trcjo, José. Sto. Tomás, 10. 
Urcée, Manuel. Sta. Inés, esquina. 
Urrutia, Leandro. Plazuela del Risco y 

Chapitel de Monserrate. 
Valencia y Ca Mercado del Volador, 62, 

63 y 64. 
Valdés, Trinidad, Portal de Tejada, 1. 
Vallejo, Ignacio. López, 1, y 3a de San 

Juan, esquina. 
Vargas, Tomás. Barrio de S. Miguel, 

Chapultepec, portal. 
Vázquez, José Ma Mercado de Sta. Ca-

tarina, 14, 15 y 16, y 11 y 12. 
Vázquez, Margarito. Mercado del Vola-

dor, 5. 
Vázquez, José M" Pte. Sto. Domingo, 5. 
Vázquez, Bodrigo. Seminario, esquina. 
Vega, Lino. 2a del Beloj, esquina. 
Velazquez, Juan. S. Antonio Abad. 
Villalon, Antonio. 2a de la Aduana Vieja. 
Vilchis, Jesús. Mercado del Volador, 40. 
Villar, Francisco. Bajos de Porta-Cali, 

esquina. 

Villé, Demetrio. Estanco de. Hombres, 4. 
Villar, José del. Cj:°Bde Zavala, 13. 
Villar, Trinidad, id. de Grosso. 
Villavicencio, Manuel. Berdeja, esquina. 
Viveras, Francisco. 3a calle Ancha, 10. 
Yañez, José Ma I a del Pte. Tezontlale, 6. 
Zapata, Pedro. Plazuela de S'. Pablo, Esqa 

A B O G A D O S . 

Acosta, Juan B. Parque de la Moneda. 
Aguado, Antonio. 2a de S. Lorenzo, 3. 
Aguilar y Marocho, Ignacio. Sta. Clara, 1. 
Aguilar y Medina, Luis María. Merced, 7. 
Aguilar, Jesus María. Venero, 5. 
Alaman, Juan B. Portal de Sto. Domin-

go, 3. 
Alas, Bafael. Factor, 3. 
Alcalde, Joaquín. Cerrada de Sta. Te-
• resa, 4. 

Alva, Juan Bautista. Curato de S. Pablo. 
Alvarez de la Cuadra, Diego. Alcaiec-

ría, 18. 
Alvarez, José María de la Paz. Canoa, 7. 
Angulo, Apolonio. Hotel del Bazar. 
Angulo, Macario. 
Antúnes, Mariano. Arco de San Agus-

tín, 10. 
Aparicio y Valdovinos, J . María. Cua-

drante de San Miguel, 18. 
Aragón, José María. Sta. Clara, 2. 
Arévalo, Agustín. Hospital Beal, 6. 
Argumedo, Manuel. Escalerillas, 13. 
Aróstegui, Manuel. Pte. de Monzon, 7. 
Arrióla, J . Guadalupe. Empedradillo, 7. 
Avila Bivera, Tomás. Id. id. 
Azpiroz, Manuel. Independencia, 4. 
Baôz, Agustín. 2a del Beloj, 9. 
Barbedillo, Luis. Tacuba, 24. 
Barreda, Cástulo. Seminario, 2. 
Barrera, Francisco. I a de Plateros, 2. 

' Barrera y Flores Alatorre, Antonio. Ta-
cuba, 1. 

Barron, Miguel T. Cj:°u de Sta. Inés. 
; Barrera, Bamon de la. Cuadrante de S. 

Miguel, 5. 
Batiz, José María. Pte. de Alvarado, 7. 
Baz, Juan José. Donceles, 23. 
Bejarano, Pedro. 2a de S. Lorenzo, 20. 
Belderrain, Francisco de. Pte. de Je-

sus, 6. 
Beltran, Bibiano. 

Benitez, Justo. Juan Manuel, 4. 
Bolado, Manuel de. Alfaro, 10. 
Bombalier, Santiago. Escalerillas, 7. 
Boves, Bartolomé. Espíritu Sto., 9. 
Bucheli, Antonio. Ortega, 9. 
Buenrostro, Manuel. 2a del Indio Triste, 6. 
Bustos, Manuel María. Sta. Inés, 3. 
Cabrera, Bonifacio. 
Calleja, Miguel. 
Cardona, Cárlos. Corchero, 2. 
Cardoso y Torija, Joaquín. Pte. del Es-

píritu Sto., 6. 
Carpió, Cárlos. Juan Manuel, 13. 
Carrera y Lardizábal, Cárlos. Moneda, 2. 
Casasola, Rafael. 
Castañeda, Marcelino. San Angel. 
Castañeda y Nájera, Manuel. Donce-

les, 28. 
Castañeda y Nájera, Vidal. Id. 
Castellanos, José. Pte. del Correo Ma-

yor, 2. 
Castellanos, M. I. Hotel del Bazar. 
Castillo, Crispiniano del. Sta. Clara, 4. 
Castillo Ganancia, Francisco. 
Castillo Montero, Diego. 
Castillo Portugal, José Mariano. Correo 

Mayor, 5. 
Castillo Portugal, Manuel. 2a de Meso-

nes, 26. 
Castillo Velaseo, José María del. Maris-

cala, 5. 
Cejudo y M., Ignacio. Vanegas, 1. 
Cervantes, Javier. Cadena, 23. 
Cicero, Bicardo. Tacuba, 14. 
Clavería, Agustín. 
Condés de la Torre, José María. Hotel 

del Bazar. 
Contreras, Mariano. Cordobanes, 8. 
Cordero y Hoyos, José María. Escaleri-

llas, 2. 
Cordero, Manuel. Sepulcros de Sto. Do-

mingo, 2. 
Cornejo, Anastasio. Escalerillas. 
Gouto, José Antonio. I a de Sto. Domingo. 
Covarrubias, Pedro. 
Covarrubias, Víctor. 
Chapela, José Guadalupe. 2a deMesones 3. 
Chimalpopocatl Galicia, Faustino. Pla-

zuela de Loreto, 3. 
Dardon, Vicente. Manrique, 1. 
Davis Bradburn, Andrés. Zuleta, 7. 
Del Rio, Macario. 3a de S. Francisco, 1. 

| DiazBarreiro, Pedro. Escuela de Derecho. 
Díaz, Celestino. CJ.on de Sta. Inés, 2. 
Díaz Domínguez, Manuel. 2a de las Da-

mas, 5. 
Diaz, Isidro. Encarnación, 8. 
Díaz y Vargas, Joaquín María. 
Diez Barroso, Telésforo. Estampa de S. 

Andrés, 2. 
Diez de Bonilla, Agustín. Correo Mayor, 4. 
Domínguez, José Mariano. 2a del Pte. de 

la Adnana, 2. 
Dondé, Bafael. 2a de Santo Domingo. 
Duarte, José Manuel. 
Duarte, Luis Gonzaga, 
Dublan, Manuel. Seminario, 6. 
Eehenique, Cárlos.- Cuajomulco, 5. 
Elguero, Pedro. Donceles, 8. 

| Elizondo, Antonio María, 
i Escalante, Joaquín. Canoa, 4, 
j Escoto, Joaquín. Academia, 7. 

Estrada, Leandro. Gante, 8. 
; Estrada, Zenon Luis Gonzaga. 
' Ezeta, Luis. Migueles, 3. 
! Feria, Ignacio María. Pte. de Leguíza-
; mo, 10. 
i Fernandez Alfaro, Francisco. 

Fernandez de Córdova, M. Abundio. San 
Hipólito, 10. 

Fernandez de Jáuregui, J . Manuel. I a de 
S. Francisco, 13. 

| Fernandez, Justino.- Tiburcio, 4. 
: Fernandez Leal, Manuel. Cofdobanes, 3. 

Fernandez y Perez, Alonso. Tiburcio, 4. 
Ferriz, Juan Pablo. 
Flores Alatorre, Agustín. Esclavo, 6. 
Flores Alatorre, Manuel. 2a de la Sma., 3. 
Flores, José Gil. 2adeS. Juan, 8. 
Fonseca, José Teófilo. Pte. del Correo 

Mayor, 4. 
Fonseca, José Urbano. CJ.on de la Olla, 5. 
Fuentes y Herrera, Pablo. Portal de Mer-

caderes, 4. 
Fuentes, Ignacio. Tacuba, 11. 
Galvan, Blas. 
Garay, José María. Calle del Calvario. 
García Abad, Apolonio. 
García y Alvarez, José María. 
García, Ciríaco. I a Merced, 23. 
García Bamirez, José. S. Andrés, 7. 
Gaxiola, Jesús María. Chavarría, 9. 
Germán y Vázquez, Diego. Donceles, 23£. 
Gil, Manuel María. 



Gillow, José María. Cioa del Pinto, 4. 
Godoy, José María. Encarnación, 2. 
Gómez, Alejandro. 
Gómez Parada, Manuel. Chiquis, 11. 
Gómez Parada, Vicente. 
Gómez y Perez, Cayetano. Chavarría, 6. 
Gómez Zozaya, Gregorio. Donceles, 7. 
González Angulo, Agustín. 2adelaSma,7. 
González Montes, Luis. Ia de S. Fran-

cisco, 7. 
González Montes, Pablo. 
González Mobellan, Luis. S. Bernardo, 7, 
González de la Vega, José María. Pte. 

de la Leña, 3. 
González de la Vega, Pedro. 
Gordillo, Francisco, T. Refugio. 
Gorozpe, Manuel María, Tiburcio, 14. 
Guerra Manzanares, Antonio. Venero, 17. 
Guerrero, José María. Hospicio de S. 

Nicolás, 25. 
Guerrero, Manuel. 
Gutierrez Castillo, Julio. 
Gutiérrez, Serapio. 
Guzman, León. Hotel de S. Cárlos. 
Guzman, Simón. Pte. de Leguísamo, 5. 
Hernández, Félix. Donceles, 20. 
Herrera, Amado. 
Herrera, José María. Portal de Sto. Do-

mingo, 4. 
Herrera, Juan B. Donceles, 22. 
Herrera Zavala, José. 3a del Reloj, 12. 
Hierro Maldonado, Juan. 
Hoyos, Antonio Crescencio de. 
Hoz, .Manuel de la. Gion de la Sta. Ve-

racruz. 
Icaza, Gabriel. Aguila, 4. 
Icaza, Mariano. Bajos de S. Agustín. 1. 
Icaza y Mora, Juan Rafael. Capuchinas 17. 
Icazay Mora, Nicolás. Ptal. de las Flores4 
Iglesias Domínguez, Juan. S. Ildefonso, 6. 
Iglesias, José María. Aduana nacional. 
Inclán, Francisco. Celáya, 4. 
Inda y Riquelme, Manuel. 2a de las Da-

mas, 6. 
Iniestra, Rafael. 
Islas y Bustamante, Nicolás. Pte. de Je-

sús María, 2. 
Islas, Gabriel. Mecateros, 3. 
Islas, Tomás. San José el Real 
Iturbe, José María. Canoa, 9. 
Jimenez, Ismael Antonio. Tacubaya, 
Juárez, Benito. Moneda, 1. 

Lafragua, José María, S. Agustín, 13. 
Lancaster Jones, Alfonso. Hotel Iturbide. 
Landa, José María, Baj os de Porta-Cceli 4. 
Lama, Adolfo. D. Juan Manuel, 11. 
Larrainzar, Ramon. Moneda, 7. 
Leal, José María. 

, Legorreta, José María, 
í Leíva, Agustín. 

Lelo Larrea, Higinio. 2a del Pte. de la 
Aduana, 12. 

; Lemus, Nicolás. I a de S. Francisco, 7. 
Lerdo de Tejada, Sebastian. Ia de S. 

Francisco, 3. 
Linares José. Cocheras, 25. 
López, Leocadio. Alegría, 8. 
Lozano Juan B. Encarnación, 6. 
Madariaga, José Maximiliano. Coche-

ras, 11. 
Madrid y Orinaechea, German. Enearna-

I cion, 7. 
Malanco, Luis. Alegría, 7. 

j Mancera de S. Vicente, Miguel. 
Mariscal, José Francisco. Tacubaya, 

¡ Márquez, Nicolás. Escalerillas. 
Martínez de Castro, Antonio. Angel 1. 
Martínez de la Concha, Bernardo. Alfaro 2. 
Martínez de, la Concha, José María. Al-

faro, 2. 
; Martínez, Ignacio. Tacuba, 25. 

Martínez, Miguel. Chavarría, 27. 
Martínez Pinillos, Ignacio. 

1 Martínez de los Ríos, Vidal. 
Martínez de la Torre, Rafael. Palma, 5. 

i Martínez del Villar, Antonio. Zuleta, 18. 
Martínez del Villar, Manuel. 
Martínez, Víctor José. Aleaicería, 13. 
Mateos, José P. Contra esquina de la 

Ex-Acordada, 
Mateos, Juan A. Id., id., id. 
Medina, José María, Acequia, 21. 
Mendez, Luis. Hosp? S. Nicolás, 5. 
Mercado, Manuel Antonio. Pte. del Cor-

reo Mayor, 6. 
Mirafuentes, José María, Cocheras, 7. 
Monterde, Antonio. Santa Clara. 15. 
Montes, Nestor. 
Montos de Oca, Pedro. 4a del Reloj, 8. 
Montiel, Isidro Antonio. Cf° de la Olla, 4. 
Montiel, Tiburcio. Ia de Sto. Domingo, 8. 
Morales Medina, Francisco J. Cerrada de 

Sta, Teresa, 2. 
Morales, Rafael. Alfaro, 8. 

Moran, Antonio Ladislao. Montealegre, 8. j 
Moran y Crivelli, Tomás. Seminario, 7. 
Mora y Ozta, Luis. Ia de Mesones, 8. 
Moreda, Mariano. Tiburcio, 11. 
Moreno, Juan N. Plazuela de la Sma., 5. i 
Morquecho, Manuel. Sta. Clara, 12. 
Moya de Contreras, José Mariano. 
Muñoz Ledo, Octavíano. San Cosme. 
Muñoz y Muñoz, Agapito. 
Nájera, Juan Antonio. Coliseo Viejo, 15, 
Nájera, Domingo. Seminario, 1. 
Navarro, José María. Pte. Curtidores, 9. I 
Navarro, Mariano. Sta. Teresa la Anti- j 

gua, 3. 
Norma, Agustín. CJ0n de Sta. Inés, 7. j 
Núñez, Lázaro. Factor, 3. 
Ochoa, José María. 
Ogazon, Pedro. Cordobanes, 8. 
Olaguíbel, Manuel de. Aleaicería, 20. 
Ortega y Espinosa, Juan E. Capuchi- | 

ñas, 17. 
Ortega, Eulalio María. S. Ildefonso, 8. 
Ortíz Careaga, Juan. S. Ildefonso, 4. 
Ortiz, Félix Nicolás. S. Andrés, 3. 
Ortíz de Montellano, Manuel María, Mon-

tealegre, 19. 
Ortiz Perez, Mateo. 
Otón Perez, Joaquín. Montealegre, 21. 
Ozorno, José Francisco. Arco de S. Agus-

tín, 3. 
Padilla y Gómez, Lucio. Moneda, 8. 
Pardo, Emilio. Esclavo, 9. 
Pastor, Juan N. Tacubaya, 
Pastor, Luis G. Pte. de Alvarado. 
Pavón, Manuel. Jesus, 6. 
Payró, Benigno. Cadena, 20. 
Peniche, Manuel. Colegio de Niñas, 3. 
Peralta, Agustín. Sta. Teresa la Antigua. 
Perez Gavilan, Mariano. Encarnación, 6. 
Perez y Güemez, Joaquin. 
Perez Marín, José Antonio. 
Perez de Tagle, Ciro. ladeSta.Catarína4. ; 
Perez de Tagle, Protasio. Id., id., 4. 
Perez, Víctor. Cocheras, 6. 
Piedra, José María de la. Merced, 6. 
Piña y Cuevas, Manuel. Cerrada de la 

Moneda, 8. 
Pombo, Luis. Refugio, 2. 
Ponce de Leon, José María. Hospicio de 

S. Nicolás, 22. 
Poulet B. y Mier, Cristóbal. Tacuba, 26. 
Poza, José Leon. S. Camilo, 14. 

Prado, Cornelio. Sta. Clara, 15. 
Prieto, Manuel. Sta. Teresa, 3. 
Primo y Rivera, Joaquin. S. José el 

Real, 3. 
Ramírez, A ntonio María. Pte. del Fierro 2. 
Ramírez, José Hipólito. Sta. Teresa la 

Antigua, 12. , 
Rebollar, José Antonio. 4a del Reloj, 10. 
Rebollar, Pedro Rafael. Necatitlan, 22. 
Rendon, Manuel Marcelino. 
Rendon Peniche, Miguel. Portal del Aguí-

la-de Oro, 5. 
Revilla, José L. Alcaicería, 14. 
Revilla y Pedreguera, J . Ma Tacnbaya. 
Revuelta, José María. 
Reyes, José Guadalupe de los. 
Reyes y Salas, Agustín. S. Agustín, 2. 
Rivadeneira, Manuel María. 
Rivera, Mariano. Ortega, 29. 
Rivera Melo, Luis. Tacuba, 8. 
Rivera y Mendoza, Antonio María. Fac-

tor, 3. 
Rivera, Pablo. Empedradillo, 4. 
Rivera Palacio, José. S. José el Real, 7. 
Roa, José María. 
Robles Martínez, Juan. Ia del Factor, 3. 
Robredo, Teófilo. Chavarría, 13. 
Rodríguez Cosío, J. María. Puerta Fal-

sa de los Gallos, 3. 
Rodríguez, Francisco. Machincuepa, 2. 
Rodríguez, Lucio. Alhóndiga, 10. 
Rodríguez de S. Miguel, José de Jesus. 

Flamencos, 1. 
Rodríguez de S. Miguel, Juan N. Sepul-

cros de Sto. Domingo, 1. 
Rodríguez Villanueva, José María, Ia 

del Factor, 4. 
Rodríguez Villanueva, Vicente. 
Romero, Julio. 2a Plateros, 2. 
Romero, Matías. 2a Vanegas, 5. 
Romero, Matilde. < 
Romero Rubio, Manuel. Hospicio de S. 

Nicolás, 12. 
Rondero, Manuel. Sta. Teresa la Aut., 2. 
Ruano, Pedro. 2a del Reloj, 7. 
Rubiños, Juan Felipe. Ratas, 10. 
Rubiños Vaidés, Eutimio. Id. id. 
Ruiz, Celso María. 
Ruiz, Manuel. Sta. Clara, 17. 
Saavedra, Cárlos María. Acequia, 8. 
Saavedra, Manuel. Esclavo, 9. 
Saborío, Napoleon. 



Sagaseta, Miguel. Médinas, 16. 
Saenz Herosa, José María. 
Sálazar Jimenez, José Antonio. 
Salonio, Antonio María. Medinas, 7. 
Sánchez Castro, Pedro. Escalerillas, 11. 
Sánchez Garayo, Atilano. Pté. de Alva-

rado, 11. 
Sánchez, Cavito. S. Pelipe Neri, 22. 
Sánchez, Jacobo. Pte. de Alvarado, 14. 
Sánchez Posada, Manuel. Alcaicería, 6. 
Sánchez Solís, Felipe. 2a de la Adna., 13. 
Sánchez Trujillo, Ignacio. 
Sanroman, Genaro. Balvanera, 2. 
Sanroman, José María. Jesus María, 6. 
Sepúlveda, Ignacio. 
Sierra, Ignacio de la. 
Sierray Ontiveros, Julian. I a de S. Fran-

cisco, 11. 
Sierra y Rosso, Feliciano. Zapateros, 2. 
Sierra y Rosso, Narciso. Id. id. 
Sierra y Rosso, Tomás. 
Siliceo, Agustín. Alcaicería, 6. 
Silva, Amador. Ciegos, 1. 
Solares, Ignacio. Canoa, 7. 
Solórzano, Mariano. Soledad, 12. 
Somera, Luis G. 2a Indio Triste, 6. 
Tabera, Francisco de Paula. Aguila, 6. 
Teija y Senande, José Ruperto. Miseri-

cordia, 7. 
Tellcz, Remigio. 3a de San Juan, 12. 
Tello, Manuel. Jesus María, 4. 
Torres Adalid, Francisco Javier. Canoa, 3. 
Trejo, Eduardo. Capuchinas, 6. 
Uria, José Joaquín. 2a del Pte. de la 

Aduana, 10. 
Urquidi, José María, Yergara, 4. 
Valay, Manuel. C r de Sta. Inés, 10. 
Yalera, Tranquilino. Hospicio de S. Ni-

colás, 20. 
Yaidés, Amado. Cármen, 6. 
Vallaría, Ignacio L. Cadena, 4. 
Vqlle, Guillermo. Canoa, 11. 
Yargas, Ramon María. Robles, 13. 
Yelasco, Rafael. 3a de S. Francisco, 7. 
Yelazquez de Leon, Estéban. I a de San 

Francisco, 13. 
Yelazquez, Luis. 4a del Reloj, 1. 
Verea,Franciscode Paula. 
Yergara, Pablo. Corpus Christi, 7. 
\ illar y Bocanegra, José. Jesus María, 5. 
Villar, Luis G. del. Id. id. 
Villarello, Juan. Canoa, 9. 

Villalva, Ignacio. Portillo de S. Diego, . 
Yillavícencio, Francisco. ¡Ia de la Pila-

seca, 10. 
Zabalsa, Angel. Calle Ittfrbide. 
Zaldívar, José María, Sta, Teresa la An-

tigua, 14. 
Zayas, Pablo. 2a de Mesones, 2. 
Zedillo, Andrés. 

I Zerecero, Anastasio. Alcaicería, 8. 
¡ Zimbron, Antonio. Eevillagigedo. • 

Zubiaga, Emilio. Juan Manuel. 

A C E I T E S . (Molinos de) 

Bardet, L. C r del Espíritu Santo, 10. 
Carbonel y Thomas. Puente Blanco, 4. 
Condon, Santiago. Calle Verde, 
Gómez, Agustín. Puente Quebra-

do, 11, Tornito de Begina y Puente de 
Monzon. (Véase pág. 183). 

Monterrubio, Manuel."jurado, 5. 
Monterrubio y Hermanos. Cíou de Cur-

tidores, 11. 
Parra, Donaciano. Pta. falsa de Sto. Do-

mingo, 7. 
Peñade Huerta, Josefa, CJ.ondeTabera,7j 

; Bivera, Manuel. Zuleta, 8. 
| Bomero, Manuel. Plaza de las Vizcaínas. 
: Salazar, Manuel. Quesadas, 2. 

Sámano, Epifanio. San Cosme, 36. 
Torre, Manuel de la. Pte. de Solano, 20. 
Yillanueva, A. Tacubaya, 478. 
Villanueva, Ignacio. C5.0B de Veas, 6. 
Vivier, Francisco. Espíritu San-

to, 6. (Véase pág. 204). 
Ziehl, Femando. 2a Delicias. (Véa-

se pág. 170). 

A G E N C I A S . 

Berdeja, Pedro. Comisiones. I a Beloj, 2. 
Dubois, Eduardo. Trasatlántica. 

Mirador Alameda, 4. (Véase pág. 171). 
Durán, Gabriel. Fletes. Sepulcrosde Sto. 

Domingo, 3. 
Güijosa. Luis. Comisiones. Tacuba, 11. 
Lozano, J. S. Comisiones. 2a Mon-

terilla, 6. (Véase pág. 202). 
Madrid y Ca, Agustín. Comisiones. Cor-

dobanes, 18. 
Mallan, Julio. Comisiones. 2a Plateros, 5. 
Perry, Eduardo José. De los tenedores 

de bonos ingleses. Tiburcio, 4. 

Priego, Camilo. Fletes. Escalerillas, 12. 
Bevueltas, José María, Comisiones. Es-

calerillas, 7. 
Stewart, Auld y Ca Minas. Capuchinas. 

A G E N T E S D É N E G O C I O S . 

Arriaga, Pedro N. Alfaro, 4. 
Beltran, Ignacio. Mecateros, 17. 
Carrion, Felipe. Roldan, 9. 
Castillo, Ricardo del. Cordobanes, 21. 
Cevallos, Manuel G. Seminario, 8. 
Còrdova, J. Miguel de. 2a Santísima, 4. 
Esquivel, Ignacio. 2a de las Damas, 5. 
Gallegos, Mariano. Jesus, 16. 
García, Juan M. I a de Mesones, 18. 
Gil, Manuel. Alegría, 1. 
Guillen, Vicente. Cocheras, 18. 
Iturria, Pablo Pedro. Merced, 24. 
Montiel, Julián. I a de la Monterilla, 1. 
Picazo, Luis G. Sta, Teresa la Antigua, 3. 
Pino, Martiniano del. Empedradillo, 3. 
Segura, Luis G. 2a de las Damas, 6. 
Teija y Senande, Leandro. CJ.on de Sta. 

Inés, 3. 

Trigueros, Antonio. Hospicio de S. Ni-
colás, 11. 

Zozaya, Maximino. Ia de Sto. Domingo, 9. 

A G U A G A S E O S A . (Fábrica de) 

Dubost, Camilo. 2a de Revillagigedo, 3. 

A G U A R D I E N T E . (Fábricas de) 

' Maillefert, Cárlos. Garrapata, 1. 
Torre, Isidoro de la, I a Merced, 28. 

A L B A Y A L D E . (Fábricas de) 

Fonseca, Miguel, Cfn de S. Antonio, 2. 
Gonzalez, Refugio. Niño Perdido, 2. 
Manzano, Manuel. Pte. del Molino, 9. 

A L G O D O N Y L A N A . (Fábr. de tejidos de) 

Bermejillq, Pío. «La Magdalena.» Con-
treras. 

Mendoza, A. «El Aguila.» Contreras. 
(Véase pág. 185). 

Mendoza y Sobrino. «La Fama.» Tlalpam. 
Palacio, Antonio de. Ci4" del Bos-

que, 1. (Véase pág. 191). 

Teresa, Nicolás de. «La Hormiga.» Ti 
zapam. 

Grant, Barton y C? «S. Ildefonso.» 
Capuchinas, 12., (Véase pág. 184). 

A L M A C E N E S Y E S C R I T O R I O S . 

Azúnzolo, J. G. Espíritu Sto., 3. 
Barron, Testamentaría de E. I a S.Fran-

cisco, 9. 
Benecke, Estéban. D. Juan Manuel, 6. 
Bennet, Juan A. I a de Sto. Domingo y 

Cordobanes, 
j Bermejillo, Pío. Cadena, 21. 
í Bonne, Ebert y Ca S. Agustín, 10. 

Burchard, Guillermo. D. Juan Manuel, 4. 
Brehm y Ca I a Monterilla, 3. 
Buch, Miguel. S. Bernardo, 19. 
Cabrera y Ca Id. id. 18. 
Carresse, Justo L. D. Juan Manuel, 19. 
Gardena y Os, I. R. Oeampo, 4. 

(Véase pág. 186). 
; Chabert, Maxim? Ma Capuchinas, 4. 
i Cortina I. y hermano. S. Agustín, 5. 
Degroöf, Luis de. Capuchinas, 6. 

(Véase págs. 198 y 199). 
; Dousdebès, Numa. (Liquidación.) Ocam-

po, 4. 
Escalante, Antonio. Tiburcio, 19. 
Escandon, Manuel (Testamentaría de). 

Plazuela de Morelos, 1. 
Fisch, J. C. y C? Palma, 9. (Véase 

pág. 166). 
Flores, Agustín de G. Empedradillo, 9. 
Fluteau, Pablo, ,1a Monterilla, 5. 
Fuente, Francisco de la. D. Juan Ma-

nuel, 13. 
Garcés, Ramon. Donceles, 10. 
García Icazbalceta, hermanos. Merced, 3. 
García, Amado. Empedradillo, 12. 

: Gonzalez, Julian. C r de Betlhemitas, 2. 
; Goribar, Jesus. Donceles, 9. 

Grant, Bartony O Capuchinas, 12. 
(Véase pág. 184). 

Graham, Geaves y Ca D. JuanManuel, 10. 
Guerra Toriello, J . Jesus, 2. 
Gutiérrez y Blanc. Angel, 1. 
Haas, Dülenburger y Gf Ia Mon-

terilla, 6. (Véase pág. 172). 
Haghembeck, Cárlos. Cadena, 15. 
Hanssen y Ca Tercer Orden de S. Agus-

tín, 2. 



Iturbe, (Testamentaría de). S. Bernar-
do, 13. 

Hulvershorn, Guillermo. Efectos 
de sombrería y sedería. Cadena, 23. 
(Véase pág. 175). 

Heidsieck, R. H. L. Cadena, 13. 
Kauffmanñ, Grave y Ca S. Agustín, 9. 
Jacot, A . Efectos de relojería y cris-

talería. Tacuba, 7. (Véase pág¿ 173). 
Labadiey C?, Julio. Lerdo, 2. (Véa-

se pág. 163). 
Labat, Alfonso. San Bernardo, 3. 

(Véase pág. 202). 
Labully, A. Cadena, 24. 
Lascurain y C" 2a Monterilla, 3. 
Leal, Antonio. Escalerillas, 16. 
LeffinuiannyGutlieil. Ocampo,l, 

y Bajos de Porta-Ccelí, 4. (Véase 
pág. 188). 

Leuthner y Ca. Tercer Orden de San 
Agustín, 3. 

Levi, Samuel H. Efectos de Para-
güería y camisería. I a Monterilla, 8. 
(Véase pág. 187). 

Levi, Martin. D. Juan Manuel, 9. 
Lüdert, Federico. 3a de S. Fran-

cisco, 1. (Véase pág. 197). 
Macouzet hermanos y Ca Cadena, 6. 
Maillefert Eugenio, productos quí-

micos, etc., etc., librería. Tiburcio 2. 
(Véase pág. 177). 

Mart ínez y C? D. Juan Manuel 23. 
(Véase pág. 197). 

Martin, Darán y Ca Cadena 16. 
Moritz y Crassemann. S. Agustín, 12. 
Merodio y Blanco. Empedradíllo, 11. 
Mier y Terán, Gregorio, 2a de Sto. Do-

mingo, 8. 
Müller, Fernando. D. Juan Manuel, 4. 
Newbold, Guillermo. Banco. Ca-

puchinas, 3. (Veáse pág. 162). 
Olavarrieta y Basagoiti. S. Agustín, 3. 
Orvañanos, Fernando. Venero ó Pte. S. 

Dimas, 1. 
Osto, Rodolfo. Colegio de Niñas, 2. 
Payró, Leandro. Cadena, 20. 
Payno, Manuel. Sta, Clara, 23. 
Perogordo y Ca, M. D. Juan Manuel, 7. 
Phillipp, Adolfo. 2a Monterilla, 10. 
Portilla, Francisco de P. Tiburcio, 23. 
Ricard, A. Pte. del Espírítu Sto., 3. 
Rincón, Juan. S.Bernardo, 3. 

Salvatierra, José Inés. Balvanera, 4. 
Sánchez y Ca, Delfín. D. Juan Manuel, 7. 
Sta, María Da. Manrique, 5. 
Sehmidt y Bourjan. I a Monterilla, 4. 
Schanabel, Germán. Capuchinas, 9. 
Sengstack y Ca 2a Monterilla, 8. 
Sobrino, Faustino. Capuchinas, 3. 
Sobrino, Primitivo. Comisionista, 

S. José el Real, 4. (Véase pág. 197). 
Soto Mayor, Miguel. Cinco de Mayo, 1. 
Stoltzner y Ca D. Juan Manuel, 22. 
Sutter, Amoldo. Seguros. Cadena, 

2. (Véase pág. 168). 
Tangassi, José y A. Coliseo Viejo, 16. 
Teresa, Nicolás de. Lerdo 4. 
Torre, Isidoro de la. Merced, 28. 
Uilhein, José. Sucesor. Coliseo, 3. 
Uhink, Julio. F. Ocampo,3. (Véase 

pág. 182). 
Wissel A. Ca S. Agustín, 7. 

ALMIDON. (Fábricas de) 
! Amado, Juan. Pte. de Curtidores, 9. 

Echeverría, Adeodato. Plazuela de San 
Sebastian, 2. 

González, Angel. Tumbaburros, 2. 
González, Evaristo. CJ™ del Triunfo, 2. 
Hernández, Cárlos. „ „ 1. 
Larrauri, Deogracias. Espalda de la par-

roquia de la Palma, • 
Loza, Lázaro. Barrio déla Concepción, A. 
Monterrubio Hermanos. C*>n de Curtido-

res, 11. 
Monterrubio, Juan. Soledad de Santa 

Cruz, 8. 
Osorno, Manuel. Cíon del Triunfo, 3. 
Perez, Lúeas. Plazuela de Mixcalco, 3. 

ALMONEDAS. (Muebles.) 
Barrera, José. San José el Beal, 21. 
Barrera, Ruperto. Donceles, 20. 
Belendez, Felicitas. Canoa, 11. 
Carrillo, José. Jesús, 7. 
Chavarría, Felipe. Canoa, 13. 
Díaz Verdeja, Pedro. „ 11. 
Espinosa, Jesús. Donceles, 27. 
Fuentes, Teodora. Canoa, 10. 
García, Vicente. I a del Factor, 
Garníca, José. Canoa, 6, 8 y 9. 
Guerrero, Camilo. Santa Clara, 23. 
Iturriaga, José. I a del Factor, 1. 

Leyva, María, Canoa 10!¿ y Donceles 17. 
Ormaechea, Antonio. Cordobanes, 13. 
Ortega, Anastasio. Canoa, 
Ortega, Macario. Canoa, 9. 
Perez, Francisco. Canoa y Puerta falsa 

de San Andrés, 9. 
Rodríguez, María de Jesús. Celaya, 1. 
Sánchez, Jesús. Canoa, 
Sainz, Hilario. Cocheras, 10. 
Throuart, A. Cj:°n del Espírítu Sto., 5. 
Urruchúa, José. Angel, 1. 
Vallejo, Manuel. Donceles, 14. 
Vara, Agustín. Canoa. 
Zaldívar, Mariano. Donceles. 
Zamora, Manuel. „ 8. 
Zamora, Martin. „ 21. 

ALQUILER DE ROPA. 
Palacios, José Ma I a de Mesones, 22. 
Palacios, Albino. Alfaro, 4.' 

ALQUILER Y PENSION DE CABALLOS. 

Cervantes, Juan. S. Juan de Letran, 5. 
Galindo, Melchor. San Felipe de Jesús, 

corral. 
Jacod, D. I a de San Francisco. 
Martínez, Domingo. CJ!onde Pajaritos. 
Martínez, Perfecto. Espalda de la Mise-

ricordia, 7. 
Morales, Téofilo. Estpa de S. Miguel, 10. 
Rivero, A. C. San Felipe Neri, 17. 

AMOLADTJRIAS. 
Arreguin, Ramón. 3a de S. Juan, 9. 
Barragan, Pablo. Estampa de Balvanera. 
Canales, Juan. Sepulcros de Sto. Domg? 
Cervantes, J . Susano. I a del Beloj, 6. 
Espinosa, Ignacio. Puente del Correo 

Mayor, 6. 
Lozero, Gregorio. Cíonde Sta. Clara, B. 
Morales, Petra. Jesús, 9. 
Muñoz, Vicente. Pte. de Jesús, 11. 
Ortíz, Fermín. Sta. Clara, 5. 
Ortiz, Regino. S. Juan de Dios, letra C. 
Venegas, Clemente. Sepulcros de Santo 

Domingo, 2. 
Venegas, Pedro. Pte. de Balvanera, 6. 

ARENA (Depósitosde). 
S i m i H E S DE COJSIRCCCIOS. 

Olguin, Francisco. Plaza de Villamil, 4. 

Serrano, Pedro. Pte. del Molino, 1. 
Tejada, Isidoro. Pte. del Molino, 11, cal-

zada. 
ARMERIAS. 

Pagliari, Fernando. Vergara, 7. 
(Véase pág. 195.) 

Peralta, Fedro. 2a del Reloj, 9. 
Proui l lo , F . Portal del Refugio, 11. 

(Véase pág. 168.) 
Romero, José Ma I a de la Pila Seca, 8. 
Wexel et Degress. Plateros. (Véa-

se pág. 170.) 

AZUCARERIAS Y MELERIAS. 
| Aparicio, Ramona T. Mer° del Voi., 84-85 
! Gavito, Manuel. Merced. 

Magnes, Alejandro. Mer°delVol., 69-70 
Ortega, Cayetano. Meleros, E. y F. 
Pelaez, Santos. Meleros. 
Posada, Manuel, ' id., letra D. 
Quintaná, Roman, id. 
Rodríguez, "Mariano, id. 

i 
BANCOS DE HERRAR. (Veterinarios.) 

Bergeyre, Eugenio. Alconedo, 5. 
Brier, J . Gante, Circo de Chiarini. 
Cannona, Pablo. CJ>n de Gachupines, 1. 
Carrillo, Juan. Victoria, 14. 
Casas, Prisciliano. Plazuela de Regina. 
Espinosa, Julián. Siete Príncipes. 
Farril, Jaime. Santa Ana, 2. 
Fonte, Cornelio. S. Antonio las Huertas. 
Garduño, Ignacio. Plazuela de S. Pablo. 
Gómez, José María. C r d e la Viña, 
Goulet, Vicente. López, 15. 
Guerrero, Marcelino. S. Agustín, 11. 
Navarro, Francisco. Buena Muerte, 1 | . 
Raublin, Santiago. Revillagigedo. 
Reyes, Donaciano. CJ.0Bde la Viña, 2. 
Rojas, Felipe. Plazuela de San Pablo. 

I Saenz, José María, C r d e la Viña, 2. 
Trujillo, José María, Pte. de los Gallos. 

I Ugalde, Manuel. Plazuela de S. Gerón0-

BAÑOS. 

; Ambris, Procopio. Cí0°deS. Ciprian, 12. 
j Araujo, Leónidas. Cuevas, 2. 
; Baez, Ruperto T. Pte. del Santísimo. 
' Ballesteros, Ignacio. Cíon de Grosso, 9. 
| Barrera, Pablo. Chap. Monserrate, 15. 
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Barrera, Ruperto. Cíon de Bethlemitas. 
Barrios, María de la Luz. Sta. Clara, 2. 
Beltran, Paula. Gim de Armado, 3. 
Bustos, Manuel. Maríscala, 4. 
Carbajal, Antonio. Canoa, 1. 
Castro, Bruna. Inditas, 6. 
Conde, Luís. Pte. del Correo Mayor, 5. 
Cuellar, Luis. S. Camilo, 4. 
Danz, Hipólito. Puerta Falsa de Sto. Do-

mingo, 11. 
Echeverría, Adeodato. Plazuela de S. Se-

bastian, 2. 
Eguía, Josefa, S. Hipólito, 1. 
García, Juan. Id. id., 15. 
Gamica, Pascasia. S. Miguel, 5. 
González, Ignacio. Salto del Agua, 30. 
Gutierrez, Juan C. Plazuela de Madrid, 2. 
Haro, Manuel. Monton, 6. 
Hidalgo, José. Corazon de Jesus. 
Larrea, Francisco Lelo de. 3a del Bas-

irò, 4. 

López, Manuel. Miguel López, 7. 
López, José María. S. Lorenzo, 11. 
López, José Noriega P. Merced. 
Lozano, José L. Jesus, 5. 
Martínez, Manuel. Calzada de S. Lázaro. 
Moctezuma, Tomás. 3a de la Santísima, 4. 
Molina, J . J . Hotel de la Bella Union. 
Montellano, Mariano. Cerbatana, 12. 
Murguía (Testamentaría de). Huacal co. 

Sapo, 6. Plaza de Juan Carbonero y 
Pte. Quebrado. 

Ontiveros. Francisco. Estanco de hom-
bres, 12. 

Ontiveros, Manuel. Chiconautla, 3. 
Pane, Sebastian. I a calle Pane. 
Perez, Agustín. Arcos de Belem, 28. -
Perez, Jesus. I a de las Moscas, 4. 
Piniano, Elena. Nuevo-México, 9. 
Puente, Manuel María, Tepozan, 14. 
Quintana, Antonio. Leon, 10. 
Beyes, Dolores. Cuadrante de Sta. Ca-

tarina, 3. 
Rodríguez, Fermin. Salto del Agua, 31. 

' Bodriguez, Francisco. ArcosdeBelem, 17. 
Rodríguez, José María. Perpetua, 9. 
Rodríguez, N. Quemada, 1. 
Ruiz, Rafael. Delicias. 
Sánchez, José. I a de Mixcalco, 4. 
Soria, María. C?on de Frías, 2. 
Uribe, Bamon. Garita de Ocampo. 
Vega, Santiago. Amor de Dios, 3. 

Velasco, José Gutierrez. Toribio, 11. 
Zamora, Martin. Misericordia, 4; 
Zurita (Testamentaría del Dr.) S. Felipe 

de Jesús, 18. 

BARBERIAS. 
Alfaro, Agustín. Plazuela de Villamil, A. 
Alfaro, Antonio. I a del Indio Triste, 3. 
Alfaro, Juan. Arcos de Belem. 
Alvarado, Ignacio. Calzada S. Cosme, 36. 
Alvarez, Julio. S. Diego, 2. 
Andrade, José. Alfaro, 3. 
Barriós, Pedro. Maríscala, 8. 
Beltran, Luis. 2a S. Lorenzo, 2. 
Bocanegra, Antonio. Vergara, B. 
Briseño, Faustino. Hospital de Jesús. 
Briseño, Juan. Hospital de Jesús, 1. 
Cándido, Eduardo. Sapo, 5. 
Carreño, Joaquín. Puesto Nuevo, 3. 
Carrillo, José I. Olmedo, 6. 
Castañeda, Victoriano. Alcaicería, 12. 
Castro, Pedro. 3a de S. Juan, 10. 
Ceballos, Pedro. 2a de Vanegas, B. 
Cortés, José Dolores. I a de la Pila Seca, 7. 
Cortés, Bamon. Pte. de la Leña, 11. 
Cuenca, Albino. S. José el Beal, C. 
Cuervo, Vicente. Plaza del Volador, 56. 
Daza, Antonio. Calle del Ave María. 
Eguiluz, Mariano. 2a de S. Juan, 1. 
Escalante, Manuel. 2a del Factor, 4. 
Espinosa, Gumesindo. S. Andrés. 
Estrada, Vicente. 2a del Beloj, 4. 
Fragoso, Patricio. I a déla Santísima, 6. 
Gallardo, Agustín. Indio Triste, 7. 
García, Luis. I a calle Ancha. 
García, Marcelino. 2a de Mesones y Re-

gina. 

García Rendon, Celso. Plaza del Vola-
dor, 65. 

González, Luis. 2a del Reloj, 5. 
González, José. 2a Sta. Catarina, 3. 
González, Prisciliano. 2a S. Ramón, 4. 
Guerrero, Eulogio. S. Juan de Dios, 3. 
Guerrero, Francisco. Balvanera. 
Insaurraga, Luis. Misericordia. ' 
Jimenez, Loreto. 2a de las Damas, 3. 
Jimenez, Pedro. Sepulcros de Sto. Do-

mingo, C. 
; Landin, José. I a del Factor, 4. 
i León, Matilde. Plaza de Sta. Catarina, 22. 
1 Liceaga, Ignacio. Hospicio S.Nicolás, 27. 
| Lozano, Joaquin. I a de Manzanares, 16. 

Macalí, José María, Manrique, 4. 
Marín, José. Victoria, B. 
Marroquin, José. 4a del Reloj, 8. 
Martínez, Vicente. Alfaro, 7. 
Martínez, Manuel. Angel, 2. 
Medina, José María, Aguila, 1. 
Medina, Mariano. Hospital Real, 3. 
Medina, Teodoro. Carmen, 4. 
Mejía, Mariano. Calle Nueva, 10. 
Mena, Francisco. Merced, 17. 
Mendoza, Anselmo. S. José el Real, 4. 
Molina, Emilio. 3a de Sta, Catarina, C. 
Morales, Luis. Santa Ana, 8. 
Morales, Miguel. Medinas, 8. 
Moran, Juan. Plazuela Sta. Catarina, 10. 
Núñez, Julián. Pte. de la Maríscala. 
Ocampo, Eduardo. Plazuela del Bara-

tillo, 23. 
Ortiz, Desiderio. Escalerillas, 4, y Santa 

Teresa. 
Ortiz, José Estanislao. S. Andrés. 
Panero, Simon. Jesus, 14. 
Paredes, Vietorio. Pte. Correo Mayor, 2. 
Pasapera,* Manuel. Colegio de Santos, 23. 
Pasapera, Miguel. Pte. Jesus María, 5. 
Perez, Miguel. Plazuela del Baratillo, 17. 
Perez, Nicolás. Coliseo Viejo, 2. 
Perez, Secundino. Sta. Inés, 12. 
Pozas, Andrés. I a de Mesones, 1. 
Bendon, Luis G. C jm de las Cruces, 7. 
Reina, Celso. Balvanera, 10. 
Rodríguez, Jesus. S. Pedro y S. Pablo. 
Sámano, Francisco. Rejas Balvanera, 4. 
Sánchez, Roman. Nahuatlato, 10. 
Torre Blanca, Juan. Pte. de S. Pedro y 

S. Pablo, 9. 
Varela, Ignacio. Jesus, 6. 
Velazquez. Plaza Sta, Catarina, 12 y 13. 
Villasaña, Manuel. Plazuela del Bara-

tillo, 18. 
Zamora, Antonio. Ma nrique, 6. 

BATIHOJERIAS. 

Aguirre, Lúeas. Jesus, 6. 
Locque, Eugenio. Zuleta, 7. 

BAULERIAS. 

Hernández, José María. I a de Sto. Do-
mingo, 10. 

Pegueros, Florencio. Balvanera, 7. 

MEXICANO. 2 4 3 

BAZARES. 
Agrega, Agustín. Rejas de Balvan1 i \ . 
Alvarez y Ca (Rafael). I a del Factor, 6. 
Alvear, Antero. Alfaro, 4. 
Armijo, Ignacio. Tacuba. 
Barreda, Miguel. Joya, 8. 
Bazante, Carmen. León, 2. 
Basagoyti y Ca Empedradtllo. 
Berdeguea, Francisco. Vergara, 5. 
Castillo, Bernardo. Balvanera, 2. 
Corona, José María. I a del Beloj, 6. 
Correa, José. „ „ „ 
Correa, Trinidad. Santa Clara. 
Corral, Miguel. Moneda, 6. 
Cortina, Agustín. Escalerillas, 21. 
Escudero, José. Seminario, 9. 
Ferriz, Wenceslao. Colegio de Santos, 25. 
Gómez, Francisco. Manrique, 3. 
González, Francisco. Santa Clara, 6. 
González, Manuel. I a del Rastro, 1. 
Guzman, Jesús. Pte. del Correo Mayor, 4. 
Hernández, Miguel. San Felipe Neri, 8. 
Macedo y Ca (Porfirio). Seminario, 7. 
Manilla, Juan. Cordobanes. 
Murcia, Angel. Sepulcros de Santo Do-

mingo, 10 | . 
Ortega, Joaquin. 3a Sta, Catarina, Esqa 

Pelaez, Dolores. Vergara. 
Poararrea, Joaquina, Merced, 2. 
Romano, Miguel. Berdeja, C. 
Hondero, Eduardo. Victoria, I. 
Ruiz, Antonio. Acequia, 4. 
Sánchez, Angel. Celayn, 15. 
Sáenz, Hilario. 3a del Reloj, 6 y 8. 
Saenz, Rafael. Encarnación, Esqa 

Saenz, José María. Esclavo, 7. 
Sehmol, Juan. Balvanera, 6. 
Tavarez, Sabino. I a de Sto. Domingo, 1. 
Uribe, José T. Quemada, 5. 
Villada, Hipólito. Seminario, 6. 
Villar, José del. Esclavo, 1. 
Zárate, Francisco." Correo Mayor. 
Zárate, Maximiano. San Bernardo, 10. 

BORDADÜRIAS. 

García, Espiridion. S. Felipe de J., 16. 
Montañez, Antonio. S.- José el Real, A. 
Montesdeoca, Manuel. Escalerillas, 3. 
Morales, Marcela. Encarnación, 6. 
Yarza, Juan. Alcaicería, 25. 
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Alvarez, Plácido. Refugio, 19. 
Alvarez, Telmo. San Hipólito, 8. 
Argenti, Rafael. Moneda, 10. 
Ayllon, Juan. Marisc-ala, 4. 
Balt, Agustín. Estación del ferrocarril 

de Apizaco. 
Berruecos, José María. Yergara, 4. 
Bianconi, Pedro, Tacuba, 12. 
Blanco y Ca, Bruno. Yergara, 
Blanco, Manuel. Jesus, 16. 
Busto, Enrique del. Joya, 8. 
C a r r e r a , A . I a S. Francisco, 13. Bi-

llar, boliche, &c. (Véase pág. 188). 
Carbajal, José María. Esqa del Semin? 
Carrillo, Cornelio. Factor, 5, y Angel, 2. 
Chandelu, Lorenzo. Zúlete, 6. 
Cbardon, Pedro. Tivoli de Romita. 
Cbavez, Francisca. S. Hipólito, 11. 
Contino, Margarite. Balvanera, 9. 
Cortés, Julián. Hospicio S. Nicolás, 20. 
Diaz, Félix. 3a S. Francisco, 1. 
Fernandez, Francisco. Alcaieería, 25. 
Fuente, Francisco de la. Calle y Bajos 

de San Agustín. 
Fulcheri, Lorenzo. Befugio, 18. 
Froment, señora. Hotel de Vergara. 
G-arcía, Rafaela. 2a del Factor. 
Goire, Benigno. Hotel de la Bella Union. 
Gómez, Domingo. 3a de S. Juan, 5. 
Gómez, Trinidad. Vergara, 1. 
Gonsalvi, César. Cíon del Espíritu Sto., 4. 
Grajales, Juan. Portal de Mercaderes. 
Hess, Cárlos. S. Juan de Letran, 9. 
Lara, Lucio. I a de S. Juan, 4. 
Labastida, Josefa, Acequia, 25. 
López, Juan. Puente de Jesus María, 3, 

Pte. de Jesus, 13, y Ortega. 
Lozano, José. Perpetua y Reloj, Esqa 

Mendoza, Juan. 3a del Rastro, 2. 
Mendoza, Vicente. 2a de Mesones, 17. 
Molina, Luisa. Estampa de la Merced y 

San Ramon. 
O m a r i n i y Ca, A . (Concordia.) San 

José el Real. (Véase pág. 202). 
Oviedo, Manuel. Leon, 10. 
Pacheco, Lúeas. Olmedo, 8. 
Perez, Gertrudis. San Andrés. 
Romero, Romano. Alfaro, 10. 
Rosillo, José. 2a del Reloj, Esqa 

Raíz, José. 2a de la Pila Seca, 

Sánchez, Aniceto. Sto. Domingo, 9. 
Vigueras, Pablo. Acequia, 26. 
Zerena, Cármen. Balvanera. 
Zúñiga, German. Coliseo, 10. 
Zúñiga, José María. Portal de Mercade-

res, Manrique y Coliseo, 19. 

CAFÉ. (Molinos de) 

Gonzalez, Angel. Tumbaburros. 
González y hermanos. Id. 
Ladner, Lorenzo. Zuleta, 10. 
Torices, Joaquín, San Miguel, A. y B. 

CAJAS DE CARTON (Fábricas de) 

B o b a n , E . Cíon del Espíritu Santo, 8. 
(Véase pág. 185). 

Paez, José. Chiquita de Regina (interior). 
Vera, José. Ci00 de Salsipuedes, 9 (inte-

rior). 

CALLISTA. 
Pradal. San José el Real, 21. 

CAMAS Y CATEES DE METAL. 

Castro, Jesus. Sta. Teresa, 4. 
Chandelu, M. Espíritu Santo, 
Delarue, E. 2a de Plateros, 1. 
Gaudry, P° Portal del Aguila de Oro. 
L i n e t , L . C r del Espíritu Sto., 14. 

(Véase pág. 170). 
Mateos, Micaela. Pte. de la Maríscala, D. 

CAMISERIAS. 
Bernard, A. Palma, 2. 
Coblentz, L. Id. 11. 
Hermosa, Antonio. Escalerillas, 18. 
Laporte (viuda). Espíritu Santo, l i . 
L e o n , U l y s e s . Palma, 9. (Véase cu-

bierta). 
L e v y é h i j a (viuda de). Palma, 13. 

(Véase pág. 166). 
| Maugard, Fernando. Espíritu San-

to, 4. (Véase pág. 245). 
¡ Ouvrard y Ca Alcaieería y Plateros. 
; (Véase-pág. 165). 
| Sales, L. Palma, 1. 

F A B R I C A d e c a m i s a s . 

C A L L E D E L E S P Í R I T U S A N T O N Ú M . 4 . 

ESPECIALIDAD ES EL CORTE 
D E 

CAMISAS Y CALZONCILLOS. 

GRAN SURTIDO 

D e Calcetines, Corba tas , Camisas 

de abr igo , &c., &c. 

CANOAS. (Alquiler de) 

Guerrero, Sabina. Embarcadero. 

CARBON DE PIEDRA. 

Carris, Tomás. Calle de los Verdes, 18. 

CARPINTERIAS. 
Abad, José. Gallas, 2. 
Abadiano, José. Progreso, 1. 
Aguilar, José María. Victoria, 6. 
Alvarado, Márcos. C ^ d e Altuna, 1. 
Alvarez, José. Pta. Falsa de S. Andrés. 
Argüelles, Antonio. Misericordia, 4. 
Argueta, Teodoro. Salto del Agua. 
Aróstegui, Joaquín. Pte. Colorado, 2. 
Arrechavala, Venancio. Leguízamo, 4. 
Arteaga, Francisco. Rejas Concepción. 
Badillo, Manuel. Ave María, esquina. 
Balcázar, Porfirio. 2a de S. Lorenzo. 18. 
Balleza, Cristóbal. Giaa de Tabaqueros. 
Barrera, Antonio. Aguila, B. 
Barrera, Pablo. Cuadrante S. Miguel, 2. 
Benac, Bernardo. Sta. Isabel, 7. 

(Véase pág. 203.) 
Bertin, Quirino. Venero 10 | 
Boiteau, Julio. Sta. Clara, Ex-Convento. 

Bricaire, Francisco. Ortega, 27. 
Camacho, Gerardo. Chaneque, 3. 
Camarena, Antonio. Chavarría. 
Camargo, Octaviano. 3a de la Sma., 3. 
Carrasco José Ma S. Felipe de Jesus, 21. 
Carrasco, Rafael. Corazon de Jesus, 8. y 

Esqa del Pte. Peredo. 
Carrera, Abraham. Calle Ancha. 
Correa, Arcadio. Cordobanes, 7. 
Casas, Margarita. Tabaqueros, 4. 
Castelan, Antonio. Quesadas, 7. 
Castillo, Francisco. Rejas Concepción, 11. 
Castillo, José María, Espíritu Santo, 1 i 
Castillo, Isidro. Aguila, 20. 
Castro, Jesus. 3a de Sto. Tomás, 4. 
Cerón, Félix. Arsinas, 3. 
Cervantes, Emilio. Celaya, E. 
Contreras, Valentín. 3a de Vanegas, 7. 
Cordero, José María. Pte. de Solano, 1. 
Cordero, José Ma Cion de Lecheras, 2. 
Cortes, Alvino. Celaya, 11. 
Cortés, Luis. Perpetua. 
Covarrubias, Ponciano. Calzada de Sta. 

María, 16. 
Crespo, Rafael. S. Felipe Neri, 1. 
Cuevas, Narciso. Moras, 13. 
Curtiño, Margarita. Tabaqueros, 2. 
Espinosa, Francisco. Celaya. 
Esquivel, Vicente. I a de la Sma., 10. 
Esteva, Honorato. Canoa, 5. 
Falcon, Cástulo. Cíoa de Sta. Clara, 
Fernandez,- Tomás. Canoa, 6. 
Figueroa, Miguel. Soledad de Sta. Cruz. 
Flores, Genaro. Plazuela S.Sebastian,7. 
Flores, Ignacio. Cion de la Cazuela, D. 
Fober, Francisco. Cíon de López, B. 
Fragoso, Felipe. Arquillo y Olla, esqa 

Franco, Antonio. Nuevo México, 8. 
Fuentes, Felipe. Aguila, B. 
Fuentes, Ventura. 
Gampier, Gaspar. Iturbide, 2. 
García, J . de la Luz. S. J . de Letran, 4. 
García, Domingo. Pte. del Cármen, 13. 
García, José. Agua Escondida, 9. 
García, Juan. Chavarría. 
García, M. Nuevo México. 
García, Pedro. Ortega, 6. 
García, Santos N. C. Esta de Jesus Ma, 6. 
Gareilazo, Juan. Donceles, 29. 
Gómez, Antonio. Mecateros, 18. 
Gómez, Sabino. Arsinas, 9. 
González, Angel. Rej as de laConcepcion 8. 
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Alvarez, Plácido. Refugio, 19. 
Alvarez, Telmo. San Hipólito, 8. 
Argenti, Rafael. Moneda, 10. 
Ayllon, Juan. Marisc-ala, 4. 
Balt, Agustín. Estación del ferrocarril 

de Apizaco. 
Berruecos, José María. Vergara, 4. 
Bianconi, Pedro. Tacuba, 12. 
Blanco y Ca, Bruno. Yergara, 9 | . 
Blanco, Manuel. Jesus, 16. 
Busto, Enrique del. Joya, 8. 
Carrera, A. Ia S. Francisco, 13. Bi-

llar, boliche, &c. (Véase pág. 188). 
Carbajal, José María. Esqa del Semin? 
Carrillo, Cornelio. Factor, 5, y Angel, 2. 
Chandelu, Lorenzo. Zuleta, 6. 
Cbardon, Pedro. Tivoli de Romita, 
Cbavez, Francisca. S. Hipólito, 11. 
Contino, Margarite. Balvanera, 9. 
Cortés, Julián. Hospicio S. Nicolás, 20. 
Diaz, Félix. 3a S. Francisco, 1. 
Fernandez, Francisco. Alcaieería, 25. 
Fuente, Francisco de la. Calle y Bajos 

de San Agustín. 
Fulcheri, Lorenzo. Befugio, 18. 
Froment, señora. Hotel de Vergara. 
G-arcía, Bafaela. 2a del Factor. 
Goire, Benigno. Hotel de la Bella Union. 
Gómez, Domingo. 3a de S. Juan, 5. 
Gómez, Trinidad. Vergara, 1. 
Gonsalvi, César. Cíon del Espíritu Sto., 4. 
Grajales, Juan. Portal de Mercaderes. 
Hess, Cárlos. S. Juan de Letran, 9. 
Lara, Lucio. I a de S. Juan, 4. 
Labastida, Josefa, Acequia, 25. 
López, Juan. Puente de Jesus María, 3, 

Pte. de Jesus, 13, y Ortega. 
Lozano, José. Perpetua y Beloj, Esqa 

Mendoza, Juan. 3a del Bastro, 2. 
Mendoza, Vicente. 2a de Mesones, 17. 
Molina, Luisa. Estampa de la Merced y 

San Bamon. 
Omarini y Ca, A. (Concordia.) San 

José el Beai. (Véase pág. 202). 
Oviedo, Manuel. Leon, 10. 
Pacheco, Lúeas. Olmedo, 8. 
Perez, Gertrudis. San Andrés. 
Bomero, Bomano. Alfaro, 10. 
Rosillo, José. 2a del Reloj, Esqa 

Ruiz, José. 2a de la Pila Seca, 

Sánchez, Aniceto. Sto. Domingo, 9. 
Vigueras, Pablo. Acequia, 26. 
Zerena, Carmen. Balvanera. 
Zúñiga, Germán. Coliseo, 10. 
Zúñiga, José María. Portal de Mercade-

res, Manrique y Coliseo, 19. 

CAFÉ. (Molinos de) 

Gonzalez, Angel. Tumbaburros. 
Gonzalez y hermanos. Id. 
Ladner, Lorenzo. Zuleta, 10. 
Torices, Joaquin. San Miguel, A. y B. 

CAJAS DE CART02MFábricas de) 

Boban, E . Cíon del Espíritu Santo, 8. 
(Véase pág. 185). 

Paez, José. Chiquita de Regina (interior). 
Vera, José. Ci°° de Salsipuedes, 9 (inte-

rior). 

CALLISTA. 
Pradal. San José el Real, 21. 

CAMAS Y CATEES DE METAL. 

Castro, Jesus. Sta, Teresa, 4. 
Chandelu, M. Espíritu Santo, 
Delarue, E. 2a de Plateros, 1. 
Gaudry, P° Portal del Aguila de Oro. 
Linet, L. Cr del Espíritu Sto., 14. 

(Véase pág. 170). 
Mateos, Micaela. Pte. de la Maríscala, D. 

CAMISERIAS. 
Bernard, A. Palma, 2. 
Coblentz, L. Id. 11. 
Hermosa, Antonio. Escalerillas, 18. 
Laporte (viuda). Espíritu Santo, l i . 
Leon, Ulyses. Palma, 9. (Véase cu-

bierta). 
L e v y é h i j a (viuda de). Palma, 13. 

(Véase pág. 166). 
| Maugard, Fernando. Espíritu San-

to, 4. (Véase pág. 245). 
¡ Ouvrard y Ca Alcaiceríay Plateros. 
; (Véase-pág. 165). 
| Sales, L. Palma, 1. 

F A B R I C A d e c a m i s a s . 

C A L L E D E L E S P Í R I T U S A N T O N Ú M . 4 . 

ESPECIALIDAD ES EL CORTE 
D E 

CAMISAS Y CALZONCILLOS. 

GRAN SURTIDO 

D e Calcetines, Corba tas , Camisas 

de abr igo , &c., &c. 

CANOAS. (Alquiler de) 

Guerrero, Sabina. Embarcadero. 

CARBON DE PIEDRA. 

Carris, Tomás. Calle de los Verdes, 18. 

CARPINTERIAS. 
Abad, José. Gallas, 2. 
Abadiano, José. Progreso, 1. 
Aguilar, José María. Victoria, 6. 
Alvarado, Márcos. C ^ d e Altuna, 1. 
Alvarez, José. Pta. Falsa de S. Andrés. 
Argüelles, Antonio. Misericordia, 4. 
Argueta, Teodoro. Salto del Agua. 
Aróstegui, Joaquin. Pte. Colorado, 2. 
Arrechavala, Venancio. Leguízamo, 4. 
Arteaga, Francisco. Rejas Concepción. 
Badillo, Manuel. Ave María, esquina. 
Balcázar, Porfirio. 2a de S. Lorenzo. 18. 
Balleza, Cristóbal. Giaa de Tabaqueros. 
Barrera, Antonio. Aguila, B. 
Barrera, Pablo. Cuadrante S. Miguel, 2. 
Benac, Bernardo. Sta. Isabel, 7. 

(Véase pág. 203.) 
Bertin, Quirino. Venero 10 | 
Boiteau, Julio. Sta. Clara, Ex-Convento. 

Bricaire, Francisco. Ortega, 27. 
Camacho, Gerardo. Chaneque, 3. 
Camarena, Antonio. Chavarría. 
Camargo, Octaviano. 3a de la Sma., 3. 
Carrasco José Ma S. Felipe de Jesus, 21. 
Carrasco, Bafael. Corazon de Jesus, 8. y 

Esqa del Pte. Peredo. 
Carrera, Abraham. Calle Ancha. 
Correa, Arcadio. Cordobanes, 7. 
Casas, Margarita. Tabaqueros, 4. 
Castelan, Antonio. Quesadas, 7. 
Castillo, Francisco. Rejas Concepción, 11. 
Castillo, José María, Espíritu Santo, 1 i 
Castillo, Isidro. Aguila, 20. 
Castro, Jesus. 3a de Sto. Tomás, 4. 
Cerón, Félix. Arsinas, 3. 
Cervantes, Emilio. Celaya, E. 
Contreras, Valentín. 3a de Vanegas, 7. 
Cordero, José María. Pte. de Solano, 1. 
Cordero, José Ma Cion de Lecheras, 2. 
Cortes, Alvino. Celaya, 11. 
Cortés, Luis. Perpetua. 
Covarrubias, Ponciano. Calzada de Sta. 

María, 16. 
Crespo, Rafael. S. Felipe Neri, 1. 
Cuevas, Narciso. Moras, 13. 
Curtiño, Margarita. Tabaqueros, 2. 
Espinosa, Francisco. Celaya. 
Esquivel, Vicente. I a de la Sma., 10. 
Esteva, Honorato. Canoa, 5. 
Falcon, Cástulo. Cíoa de Sta. Clara, 
Fernandez,- Tomás. Canoa, 6. 
Figueroa, Miguel. Soledad de Sta. Cruz. 
Flores, Genaro. Plazuela S.Sebastian,7. 
Flores, Ignacio. Cion de la Cazuela, D. 
Fober, Francisco. Cíon de López, B. 
Fragoso, Felipe. Arquillo y Olla, esqa 

Franco, Antonio. Nuevo México, 8. 
Fuentes, Felipe. Aguila, B. 
Fuentes, Ventura. 
Gampier, Gaspar. Iturbide, 2. 
García, J . de la Luz. S. J . de Letran, 4. 
García, Domingo. Pte. del Cármen, 13. 
García, José. Agua Escondida, 9. 
García, Juan. Chavarría. 
García, M. Nuevo México. 
García, Pedro. Ortega, 6. 
García, Santos N. C. Esta de Jesus Ma, 6. 
Gareilazo, Juan. Donceles, 29. 
Gómez, Antonio. Mecateros, 18. 
Gómez, Sabino. Arsinas, 9. 
González, Angel. Rej as de laConcepcion 8. 



Gonzalez, Faustino. ArcodeS. AgustínL. 
Gonzalez Jesus. Celaya, I. 
Gonzalez José Ma Plza de S.Fernando 1. 

y López, G. 
Gonzalo, Guadalupe. Cordobanes, 11. 
Grajales, Francisco. Pte. Santíaguito, 3. 
Guevara, Francisco. Cadena, 2. 
Gutlen, José. Cerrada de Sta. Teresa. 
Hartman, Francisco. Calle Ancha. 
Hernández, Francisco. Rejas de la Con-

cepción. 
Hernández, José. 5a del Reloj, A. 
Hidalgo, Agustín. Calle Nueva, 6 i 
Hidalgo, Juan. Pte. de S. Dimas, 4. 
Hurtado, Luis. Plazuela de S. Juan de 

Dios, C. 
Ibar, Manuel. Arco de S. Agustín, 8. 
Ibar, Zeferino. S. José el Real. 
Iglesias, Basilio. CÍon de Recabado, Y. 
Ita, Guadalupe. Chiqnis, 7. 
Islas, Mariano. I a de las Moscas, 2. 
Iturbe, Manuel. Cordobanes, 12. 
Jimenez, José María. Espalda de S. Juan 

de Dios, 4. 
Jimenez, Felipe. Cíon de Sta, Efigenia, 1. 
Juárez, Martin. Arquillo, 11. 
Juárez, Sebastian. Ave María. 
Juárez, Tomás. C¡on de Sta. Clara, 3. 
Lacombe, Hipólito. Plazuela de Taras-

quillo, 5. 
Lago, Francisco. Arquillo, 12. 
Lara, Paulino. Cíoa de la Cazuela, A. -
Leon, Eugenio. Parque de la Moneda, 6. 
Lira, Amado. CJ.on de López, 8. 
Lobato, Angel. C?on de Dolores, 18. 
López, Ignacio. Pte. de Jesus María, 6. 
Madrid, Francisco. Pta. Falsa de S. An-

drés, 12. 
Magaña, Marcelino. Machincuepa, 8. 
Mansilla, Márcos. I a de la Verònica. 
Marín, Gerardo. Cerbatana, 16. 
Martínez, Manuel. Misericordia, 8 y Me-

dinas, 17. 
Martínez, B efugio. Cordobanes. 
Masarieja, Ignacio. Misericordia, 8. 
Mendoza, Pedro. CJ.on Sta. Isabel, esqa 

Mendez, Yictoriano. I a Amargura, 13. 
Mendoza, Severiano. Victoria, 14. B. 
Moctezuma, Lúeas. Encarnación, 6. 
Molina. Dionisio. 2a Amargura, 3. 
Monda, Alejandro. Calle Ancha, 3. 
Montesdeoca, Tomás. Cion de Sta. Inés, 1. 

j Mota, José. Victoria, J . 
; Muñoz, Luis. 2a Pilaseca, 3. 
j Nápoles, José. Calzada de Sta. María, 19. 

Nava,Ambrosio. S.Pablo, frente á la par-
i roquia. 

Navarro, Luciano. Arco de S. Agustín, 2. 
Neve, Víctor. Gallas, B. 
Noches, Antonio. Cruz Verde. 
Noriega, Manuel. Pulquería de Palacio. 
Olmos, Jesus. Plaza de la Santísima, B. 
Ortiz, Candelario. I a de Mesones, 25. 
Pardo, Miguel. Pte. de Alvarado, B. 
Perez de Leon, Manuel. Puerta Falsa de 

Sto. Domingo, 3. 
Perez, Gerardo. Cíou de Bethlemitas, 6. 
Perez, German. Apartado, 5. 
Petíve, Cárlos. Alcaicería, 5. 
Pichard, Antonio. I a de la Santísima, 8. 

: Pinto, Norberto. Victoria, 11. 
Pinzón, Fernando. I a de la Verónica, 4. 
Piña, Antonio. Pte. de la Misericordia, A. 
Ponce, Estéban. S. Miguel, B. 
Puebla, Juan. Canoa, 10. 
Reyes, Candelario. Moras. 
Rey na, José. Pulquería de Palacio, 10. 
Rincón, Antonio. Cinco de Mayo. 
Rivera, Pedro. G'.m de las Ratas, 4. 
Rodríguez, Bernardo. Cerrada de S. Mi-

guel, 8. 
Rodríguez, Benito. Pte. de S. Antonio 

Abad, 10. 
Rodríguez, Dionisio. Cíon Manzanares, 7. 
Rojas, Cosme. Jesus. 14. 
Rojas, Juan. Pte. de Peredo. 
Rojas, Manuel. Pte. de los Gallos, 9. 
Romo, María. Tabaqueros, 5. 
Romero, Abundio. Hospital Real. 
Romero, Juan. Chiconautla. 
Rosas, Romero. Puerta Falsa de S. An-

drés, 12. 
Ruiz, Juan. Cerrada de Jesus, 1. 
Ruiz, Ventura. Medinas, 16. 
Sánchez,Andrés. EstadeJesusMaría. 14. 
Sánchez, Cesáreo. I a de la Amargura. 
Sánchez, Feliciano. Pta, Falsa de S. An-

drés, 5. 

Sánchez, Manuel. Soledad de Sta. Cruz, A. 
Sánchez, Mucio. Plazuela de Palomares. 
Sandoval,J.M. Estadela Misericordia,4. 
Sandoval, Tiburcio. Encarnación. 
Silva, Florentino. 2a de la Amargura y 

Lagunilla. 

Siot, M. Sta. Isabel, 10. 
Sohil, Fernando. Calle Ancha. 
Soto, Antonio. Pte. de S. Pedro y S. Pa-

blo, G. _ 
Suarez, Crispíno. Perpetua, 7 | . 
Suarez, José. S. Antonio de las Huertas. 
Suarez, Luz. Tabaqueros, 7. 
Suarez, Mariano. Tabaqueros, 5. 
Suarez, Tomás. Espa déS. Juan de Dios, 2. 
Subervielle, J B. Cíon de Bethlemitas, 8. 
Tamayo, Higinio. Ci0° de Camarones,"4. 
Tapir, Pascual. Pte. de Blanquillo, 6. 
Telas, Ignacio. 2a de S. Lorenzo, 14. 
Torres, Ignacio. Rejas de la Concepción. 
Valencia, José. Pte. de S. Sebastian, 7. 
Valverde, Felipe. Rinea de S. Diego, esqa 

Vargas, Juan. Escondida, y CJ™ de Ta-
lavera, 4. 

Vázquez, Justo. Hospicio del Amor de 
Dios, 5. 

Velazquez, Luis. Cj.on de Sta. Inés, 7. y 
Jesus María, 4. 

Veraza, Luis. Tabaqueros, 6. 
Villafaña, José María, Parque de la Mo-

neda, 4. 
Zamora, Eugenio. Moras. 

CARROCERIAS. 

Aguilar, Miguel. San Miguel, 61. 
Alvarez, Alejo. 2a de Vanegas, B. 
Arvide, Crescendo. Cíon de Aranda. 
Azcué, Bernardo. Cí011 de la Viña, 2. 
Bauche, Mariano. Sta. Ana, 
Bauchamps, Pedro. I a Revillagigedo, 3. 
Castro, Catarino. Chavarría, 7. 
Cerezo, Joaquín. Salto del Agua, 4. 
Eicon y Ca, Valentín. S. Antonio Abad. 
Fonte, Manuel. Cíonde Cuajomulco. 
Gampier, Antonio. Pte.de Sta. Ana, 15. 
García, Simeon. Nuevo-México, 12. 
Gargollo, Manuel. Independencia, 1. 
Gossel in , Carlos. Revillagigedo, 2. 

(Véase pág. 195). 
Hammecken, Jorge. 3a Calle Ancha, 7. 
Lechesne (viuda de). CÍon de la Ex-Acor-

dada. 
Moricard, Pedro. Plazuela Sta. Ana, 1. 
Pozo, Cirilo. Pte. de los Gallos. 
Raymond, Agustín. 2a Independencia, 
Ric, Andrés. Calle de López. 

| Rodríguez, Antonio. Salto del Agua, 4. 
I Rodríguez, Ignacio. Plazuela de Tepito, 2, 

y Pte. Blanco. 
| Sagaseta, Miguel. S. José de Gracia, 4. 
Thome, Agustín. Alconedo. 
Tiessen, Jorge. Victoria, 15. 
Vega, José María, Agua escondida. 
Villaurrutia, Ramón. Pelota, 4. 
Wilson, A. Paseo Nuevo, 30. 
Wilson, Tomás. Calvario. 
Zavala, José Ma 3a de Sta. Catarina. 

CASAS DE EMPEÑO. 

Aguayo, Pedro. D. Toribio, 10. 
Alanís, Manuel. Espalda de S. Juan de 

Dios, 5. 
Alvarado, Félix. Sapo, 18. 
Alvarez, Cristóbal. Tequesquite y Co-

monfort. 
Alvarez, Rafael. Berdeja, C. 
Arízmendi, Angel. Portal del Topacio. 
Arratia, Francisco. Vanegas y Santísima, 
Barquera, Cárlos. Soledad Sta. Cruz, 17. 
Barquin, Angel. Peredo y Plazuela de 

San Juan. 
Becerril, Ignacio. Arcos de Bethlem y 

Chiquihuiteras. 
Briela, Felicitas. Sta, Clara, 5. . 
Bustillo, Santos. Colegio de Niñas, 1. 
Campuzano, Andrés. Sta. Ana, 4. 
Campuzano, León. Berdeja, 1. 
Cárdenas, Alberto. S. Juan de Dios, 4. 
Castillo, José. 2a de Mesones, 7. 
Castro, Vicente. Alcaicería y la Olla, 
Chavez, Eduardo. CJ.0D de Pañeras, 8. 
Cisneros, León. Pte. Blanco y Tepozan. 
Colín, Agustín. Necatitlan, 5. 
Cornejo, Trinidad. Sto.' Tomás. 
Cortés, Gabriel. Bethlem y Cíon Bosque. 
Crespo, Angel. Niño Perdido y Cedaceras. 
Cuervo, José B. 3a de la Verónica y Su-

sanillo. 
Díaz, Macario. S. Antonio Tomatlan y 

callejón del Coyote. 
Escamilla, Guadalupe. 2a del Rastro, 3. 
Espinal, Concepción. Cíon de la Vaquita 

y Carrizo. 
Estrada, Tirso. Plazuela de la Lagunilla. 
Fernandez, Mariano. Esqa de las Papas 

y Estanco de Hombres. 



Fernandez, Vicente. Cármen y S . Sebas-
tian. 

Figueroa, José García. 2a Manzanares, 8. 
Flores, Dolores. Pte. Sta. María, 31. 
Flores, Lucio. Armado y 2a de Verónica. 
Flores, Rafael. Vanegas y Estampa de 

Jesús. 
García, Antonio. Arcos de Belem, 16. 
Gasea, Joaquín. Tezontlale y Cíon del 

Horno. 
Giles, Baltasar. I a de la Verónica. 
González, Diego. Cármen y S. Sebastian. 
González, Lázaro. Pte. Sto. Tomás y la 

Palma. 
González, Manuel. 3a del Beloj, 14. 
González, Susana. Plazuela de la Sole-

dad, Esqa 

González, Saturnino. ArcosdeBethlemy 
Portal de Prado. 

Gual, Juan. Esqa de Sta, María y Obraje. 
Gudiño, Mariano. Huacalco y Alconedo. 
Guerrero, Francisco. Pte. del Clérigo. 
Gutierrez, Patricio. Colonia de Sta, Ma 

Hernández, Aniceto. Begina y Salto del 
Agua. 

Isasy, Estéban. D. Toribio y Monserrate. 
Iturbe y Ca, José. Plazuela de S. Lúeas 

y Arbol. 
Lara, Miguel. 5a del Reloj y Pte. de Le-

cuona. 
Lesbros, Francisco. Vergara, 16. 
Llanó, Juan. Siete Príncipes y Moscas. 
Manilla, Vicente. Venero y Cerrada de 

Jesús. 
Martínez, Dolores. San Antonio Abad. 
Mendez, Manuel. Palma y Cornejas, Esqa 

Moctezuma, Ramón. Alegría, 6. 
Morales, Herculano. Garavito y la Con-

cepción. 
Nieto, Juan. Rej. de la Concepción, 3 y 4. 
Ocariz, Agapito. Delicias y Chiquihuits. 
Ocariz, Ignacio. Indio Triste y Hospicio 

de San Nicolás. 
Ordoñez, Filomeno. S. Salvador y Hui-

cbitongo. 
Ordoñez, Urbano. Tizapan y Cedaceras. 
Ortiz, Jesus. Jardin y Pila de la Habana. 
Pavía, David. S. Pablo y S. Camilo. 
Peralta, Cayetano. Muñoz y Manito. 
Perea, Juan. Hospicio de S. Nicolás é In-

dio Triste. 
Perez, A. Calle Ancha, 1. 

Perez, E. Huacalco y la Pelota. 
Perez, Vidal. Plaza Juan Carbonero, 6. 
Piedras, Francisco. Victoria y el Smo. 
Pineda, Rafael. D. Toribio, 9. 
Posada, Juan. Plaza Juan Carbonero, 3. 
Portilla, José. Ave María y Marquesote. 
Rafols, Fernando. Estpa. S. Lorenzo, 1. 
Ramírez, Arcadio. Real de Sta, Ana, 18. 
Ríos, Juan. Cármen, 5. 
Romero, Angela. Coliseo, 15. 
Rodríguez, Anastasio. Santa Bárbara y 

Calzada de la Viga. 
Bodriguez, Espiridion. 2a Neeatitlan, 23. 
Ruiz, Antonio. Cármen y Pte. del Cuerv: 
Ruiz, J . N. Recabado y Cí011 de la Nana. 
Sainz, Antonio. Pte. Tezontlale, 6. 
Sainz, Rafael. Sta. Cata y Encarnación. 
Salazar, Prisciliano. Estampa de S. Lo-

renzo y Misericordia, 
Salgado, Juan. S. Cosme y Colonias. 
Sánchez, Guadalupe. S. Sebast. y Girón. 
Sánchez, Simón. Joya y Arco de San 

Agustín. 
Sanjuste, Margarita. Sapo, 22. 
Solares, Ignacio. Pte. del Clérigo y La-

gunilla. 
Sosa, Justo. Pte. de Tezontlale y Viña. 
Soto, Antonio. I a de Sta, Catarina. 
Soto, Epifanio. S. Sebastian y Consuelo. 
Soto, Enrique. Cuadte. S. Sebastian, 1. 
Soto, Joaquín. Sta. Catarina y Estanco 

de mujeres. 
Steyer, Cárlos. Rejas Concepción, 5. 
Tagle,_ Agustín S. de. Susanillo y Cíon del 

Basilisco. 
Torices, Joaquín. 2a de S. Miguel y 2a 

del Rastro. 
Torres, Petra. 2a del Reloj, 4. 
Trejo, José. 3a de Sto. Tomás, 10. 
Trespalacios, José Ma S. Sebastian y Pte. 

del Cuervo. 
Uñarte, Manuel. Peredo y 2a S. Juan. 
Urrutia, Juan. I a del Pte. de la Aduana, 3. 
Urrutia, Leandro. Monserrate y Risco. 
Velasco, Juan. Plazuela S. Lúeas. 
Villar, Juan del. Cíon de Susanillo y Pte. 

de Zavala. 
Villar, Trinidad. Cfn de Urefía y Grosso. 
Villaseñor, Manuela, Chiconautla, 15. 
Villela, Dolores. Plazuela de la Palma, 1. 
Zabalburo, José. Merced, 4. 
Zabalveitia, Hipólito. Pte. de la Leña, 3. 

C E R E R I A S . 
Ascayo, José María, Merced, 1. 
Baños, José María. 2a de la Pilaseca, 1. 
Bauza, Bartolomé. Gíon de Sta. Clara, 10. 
Cadena, Francisco. I a de Sto. Domingo, 6. 
Cadena, Secundino. Merced, 2. 
Córdova, J . Plazuela de S. Juan de Dios. 
Flores, Guillermo. Joya, 11. 
Morales, Mariano. Moneda, 3. 
Paniagua, Miguel. 2a de Sto. Domingo, 5. 
Bamirez, Cecilio. Empedradillo, 7. 
Bamirez, Juan. Cíon de las Cruces. 
Salazar, Panfilo. Hospital Beal, 7. 
Tamayo, José. Bejas de Balvanera, 3. 

CERILLOS. (Fábricas de) 
Arzac, Estéban M. Pte. de Alva-

rado, 36. (Véase la pág. 169). 
Dusseaux, Gustavo. Calzada de Sta. Ma-

ría, 11 y 12. 
Escalante, Bafael. Celaya, A. y Beal de 

Sta. Ana, 2. 
Figueroa, Pedro Pablo. 2a S. Ramón, 6. 
Rafols y Tort, José. Niño Perdido, 5 | . 
Ramírez, Máximo. Niño Perdido, 24. 
Rigal y Masson. Cíon de los Espantados, 3. 
Roch, R., (Testamentaría de). 3a calle 

Ancha, 3. (Véase la pág. 203). 

CERVEZA. (Fábricas de) 
Abadie y C% Hipólito. Esquina de la 

Sta. Veracruz. 
Besserer, Federico. S. Antonio Abad y 

Pila Seca, 5. 
Blackmore, Roberto. Cf" de la 

Ex-Acordada. (Véase la pág. 194). 
Couder, Julio. Plaza de la Candelarita, 2. 
Cubas, Manuel. Ex-convento de S. Diego. 
Espinosa, Manuel Herrera. Vergara, 15. 
Fredenhagen y Ziehl. Rinconada 

de San Diego. (Véase pág. 169). 
Gutierrez, Diego. 2a de S. Ramón. 
Herzog, Federico. Candelarita, 9. 
Tiessen, Juan. Cíon de Aranda, (Véa-

se pág. 197). 
Labastida, Francisco. Espa S. Juan de D. 
Rosa, Trinidad. Pte. de S. Márcos, A. 

CHOCOLATE Y BIZCOCHOS. 
(Fábricas y expendios de) 

Alvarez, Francisco. Cármen, B. 
Alvarez, Jesús. 2a Sta. Catarina, 3. 

Al varado, Cárlos. Portal de Tejada 4, 2a 

de S. Juan 8, Hospital de Jesús, Ra-
tas y S. Felipe, y S. José el Real y 
Sta. Clara. 

Alvarez, Germana, é hijos. Médinas y I a 

de la Pila Seca. 
Al va, Agustín. Plaza de la Santísima, 1. 
Anaya, José Ma Sta. Teresa la Antigua, 
Anaya, José. Migueles, B. 
Arancivia, Lauro. 1a de Sto. Domingo, 7. 
Arangúren, Teodoro. 2a de la Providen-

cia 4, Bajos de S. Agustín 6 y I a de 
Sto. Domingo, 4. 

; Ardit, Adrián. Hospital Beal y'Ortega. 
Arpide, Luis. Alcaicería, 17. 
Ayllon y Ca, Juan. Alameda, 5. 

• Ayluardo, Joaquín. 3a de S. Juan, 13. 
; Bárcena, Befugio. 2a calle Ancha. 
! Berruecos, Francisco. Tacuba, 23. 
. Boadillo, Paula. 3a del Bastro, 3. 
: Carrillo, Joaquín. S. Miguel, 9. 

Carrillo, José. I a del Bastro, 5. 
! Contreras, Luis. Cíon de los Dolores, 17. 

Cornejo, P. Merced y Balvanera. 
i Creso, Lorenzo. Ave María, 5. 
j Cureño, T. Chiconautla, 9. 
| Diaz, Juan. Pte. de Leguízamo, 6. 

Durán, Tomás. 4a del Beloj, 4. 
Echegoyen, F. Esquina de Olmedo. 
Escalante, Josefa. I a del Beloj, 7. 
Espejel, M. Puerta falsa de la Merced, 4. 
Espinosa Puerto, Francisco. Tacuba, 19. 
Estovan, Octaviano. 3a de Sta. Catarina. 
Fernandez, Trinidad. Merced, 32. 
Ferrer, Ignacia. Tacuba, 3. 
Fortuño, Leonardo. Joya 7 y Tacuba 22. 
Fragoso, Pedro. Calzada de Sta. María, 3. 
Fuente, J . de la. Acequia, 6. 
Gavito, Juan. Medinas, 25. 
Gavito hermanos. Pte. Sto. Domingo, 7. 
Gómez, Manuel. 2a del Indio Triste 2 y 

4a del Beloj, 10. 
j Gonzalez, Jesús. I a del Indio Triste, 5. 
[Gutierrez, Miguel. Sapo, 9. 

Hernández, Clemente. Pte. del Fierro, 6. 
i Ignon, Eduardo. Pte. de la Leña y Por-

tillo de S. Diego, 8. 
Iturria y Ca Acequia, 10. 
Loza, Victoriana. I a de Mesones, 9. 
Llano, Pedro de. Rinconada de Sta. Ca-

tarina, 3. 



Cortés, Luisa. Pte. de Sta. María, 2. 
Correa, Josefa. Parados, 9. 
Delgado, Angela. Jesus, 15. 
Flores, Teresa, Bajos de S. Agustín, 4. 
Calvan, Dolores. Cíon del Espíritu Sto!, 5. 
Jimenez, Mariana, Moras, 14. 
Laugíer, éhíja. 3a de San Francisco, 19. 
Leon, María de Jesus. Jesus, 2. 
Linarte, Asunción. D. ToribiO, 6. 
Lira, Celsa. Ortega, 4. 
Lisia, Guadalupe. Alvarado, 2. 
López, Josefa. 2a de S. Lorenzo, 12. 
Manzano, Francisca. 2a de Plateros, 4. 
Mendez, Delfina. .Rinconadade S. Diego 2. 
Mesías, Romana. Pte. Peredo, 1. 
Montes de Oca, Loreto. 4a del Reloj, 4. 
Morales, M. Saturnina. Regina, 1. 
Morales, Pilar. 2a del Factor, 4. 
Noriega, Soledad. RejasdeS. Gerónimo, 2. 
Osores, Epifanía. Ia de .S. Juan, 3. 
Pacheco, Adelaida. Jesus, 9. 
Perez, Leonor. S. Felipe de Jesus, 5. 
Plowes de Pacheco, Concepción. Jesus 

Nazareno, 9. 
Pomier, Clemencia. Colegio de Niñas, 3. 
Prieto, Doloses. 2a de la Merced, 6. 
Rangel, Matilde. Pte. Leguízamo, 11. 
Rivera, M. de Jesus. Corchero, 11. 
Robles, Mariana. 3a del Rastro, 3. 
Rojas, Rosa. Arco de S. Agustín, 3. 
Rosas, Teresa. Montealegre, 7. 
Ruiz, M.de Jesus. Pte. Sto. Domingo, 9. 
Serrano, Mariana. I a de Mesones, 6. 
Soto, Loreto. Corazon de Jesus, 1. 
Suazo, Rosario. Quemada, 10. 
Tirado, Josefa. Hospital Real, 10. 
Travieso, M. del R° 2a de la Amargura, 4. 
Urdaniria, Guadalupe. Corazon de Jesus, 8 
Vázquez y Leon, Telésfora. Pte. del Es-

píritu Sto., 9. 
Zavala, Cármen. Cuadrante de Sta. Ca-

tarina, 3, 
Zayas, Loreto. 2a Calle Ancha, 10. 

CORRALES. 
Aguilar, Gregorio. Plazuela del Arbol. 
Alva, Julio. Garita de Peralvillo, 8. 
Callejas, Aristeo. Estanco de Mujeres y 

plazuela del Tequesquite. 
Camacho, Cipriano. Plazuela de Arene-

ros y Vizcaínas. 

Camacho, Francisco. Pla de las Vizcaínas. 
Carrion, Ventura. Estanco de Mujeres y 

plazuela del Tequesquite. 
Contreras, Andrés. Pte. de Chirivitos, 20. 
Díaz, Agustín. Pte. de Chirivitos. 
Duran, Francisco. Celaya, 18. 
Flores, Francisco. Garita de Peralvillo, 8. 
Gallardo, José de la Luz. Tenespa, 3. 
García, Rafaela. Cruz Verde, B. 
Godines, Jorge. Pte. de Chirivitos, 1. 
Gonzalez, Juan. Costado de San Juan. 
Hernández, Fabiana. C-i™ de Carbajal. 
López, Francisca. Plaza de la Concepción. 
Miramon, Pablo. Cerca de S. Lorenzo, 2. 
Morales, José María. 2a del Salto del 

Agua, 5. 

Niera, Félix. Con" Pulquería de Palacio. 
Sánchez, Manuel. Real de Sta. Ana. 
Souberbielle, Adrian. Cjon de la Viña. 
Tovar, Cárlos. C r del Organo, 12. 
Trejo, Francisco. Cíon de Tenexpa, 2. 
Urbina, Nicolás. Pte. de S. Ant° Abad, 8. 
Vázquez ,Telésforo. Tornito de Regina, 1. 

CORREDORES. 
Aguilar, Antonio. Donceles, 1. 

I Aguilera, José (de fletes). Cerca de Sto. 
Domingo, 16. 

Algara, Ignacio. I a de S. Francisco. 14. 
Almazan Morales, Vicente. I a Per al v?, 1. 
Aldana, Agustín Apolinario. 2a de la Ve-

rónica, almidonería. 
Alva, Pascual. Estampa Concepción, 9. 
Alva, Ramon. I a de S. Lorenzo, 4. 
Alvarez, José Ma. Cerrada de Jesus, 8. 
Andrade, Antonio. I a de Peralvillo, 6. 
Antofíana, Antonio. S. Agustín, 7. 
Argándar, Alejandro. Ratas, 9. 

(Véase pág. 185). 
Arpide, Manuel. Santísima, 2. 
Audiffred, Luis. I a Monterilla, 5. 

! Baca, Trinidad, Estanco de Hombres, 10*. 
I Barona, Cipriano. D. Toribio, 17. 
; Barron, Manuel. 2a de S. Lorenzo, 1S. 
¡ Basurto, José Ma Chiconautla, 8. 

Baz, E n r i q u e . San Agustín, despa-
cho, 8. (Véase pág. 195). 

Baz, José María, Hosp0 S. Nicolás, 20. 
Beckmann, Roberto. Empedradillo, 5. 
Benavídes, Jesus. Pte. Sto. Domingo 6. 

Boysso, Ignacio. D. Toribio, 10. 
Bravo, Antonio. Pte. de Alvarado, 16. 
Callejas, Aristeo (de fletes). 3a de Santa 

Catarina Mr., 4. 
Campos, Manuel. I a de S. Lorenzo, 9. 
Campuzano, Manuel. Calle Beai de San- | 

ta Ana, 4. 
Cancino, Rafael. Cadena, 11. 
Capetillo, José María, Cazuela, 8. 
Carbajal, Pedro. Calle Nueva, 3. 
Carmona, José María. Estampa de San 

Miguel, 4. 
Casillas, Maríano(de fletes).ZapateroslO. 
Castañeda y Nájera, Roman. 2a de Me-

sones, 24. 
Castañiza, Francisco. Ptal. Agustinos, 4. 
Castaños, Miguel (de fletes). D.Juan Ma-

nuel, 4. 
Castillo, Francisco Fernandez del. 
Castillo, Paz del. Chavarría, 20. 
César, Longinos. Alcaieería, 10. 
Chavero, Conrado, S. Agustín, desp?, 8. 
Claussen, Federico. 2a Monterilla, despa-

cho, 6. 
Clariond, Agustín. Espíritu Santo, 8. 
Córdova, Fernando. Esqa de la 3a de S. 

Juan y Tumbaburros. 
Cordero, Luis. Cuadrante S. Miguel, 20. 
Córdova, Manuel N. de. 2a Vanegas, 7. 
Colin, Mariano. I a de Mesones, 24. 
Dacomba, Francisco. Tibureiò, 25. 
Ducoing, Teodoro. Calle del Paseo, 5. 
Dupont, Juan. Portal de Flores, 3. 
Durán, Gabriel (de fletes). Sepulcros de 

Sto. Domingo, 3. 
Durán, Mariano. Empedradillo, 7. 
Durruty,'Adolfo. Pte. S. Francisco, 5. 
Eehávarri, José Manuel. Moneda, 3. 
Eguía, Pascual. Rinconada de Jesus, 4. 
Enciso, Manuel (de fletes). Capuchinas. 
Enciso, Vicente (de fletes). Capuchinas. 
Espejel, Manuel. Cadena, 11. 
Fajardo, Ramon. Trapana, 4. 
Fernandez, Francisco (de fletes). Empe-
. dradillo, cerería junto al núm. 7. 

Fernandez, Rafael. 2a de Peralvillo, 
Fernandez, Rafael (hijo) (de fletes). 2a 

de Peralvilo, 
Fuente, Salvador de la. San Agustín, 8. 
Galan, Ramon. Chiquis, 7. 
Gallego, Manuel. Balvanera, 1. 
Gandoulf, D. B. Eugenio. Empedrad0,12. 

García de León, Cayetano. Moras, 5. 
García de la Borbolla, Julián. Tiburcio 1. 
García, Manuel. I a de Santa Catarina 

Mártir, 1. 
García, Luis. Puente Tezontlale, 5. 
García Serralde, Antonio. Caite de las 

maravillas, 8. 
Garduño, José María. Bajos de Porta-

Cceli, l i 
Genton, Pedro. Refugio, 15. 
González Cárdenas, Antonio. S. Bernar-

do, despacho, 2 | . 
González Cárdenas Joaquín, Alfaro, 11. 
González Peregrina, Juan. Pte. de San-

tiaguito, 3. 
Goss, Ricardo. Cadena, 22. 
Goyhenne, Juan. Chavarría, 2. 
Guerrero, Jacinto. S. Pedro y S. Pablo, 6. 
Gutiérrez, Luis G. Cordobanes, 12. 
Gutman, Simón de. Capuchinas, 11. 
Haro, José María. I a de Mesones, 22. 
Herrera y Valle, Felipe. 3a de la Santí-

sima, 4. 
Hínojosa, Ignacio. C r del Limón, 6. 
Herrera, José Eugenio. Apartado 9. 
Herrera, Tomás, (de fletes). S. José de 

Gracia, 7. 
Huerta, J . Wenceslao. Pte. Palacio, 11. 
Hube, Jorge Federico. Cadena, 23. 
Hülseman, Federico. 2a Monterilla, des-

pacho, 6. 
j Ibarrola, José Ramón. Pte. Correo Mr., 9. 
Irigoyen, Martin. (Véase pág. 195) 

í Jauffred, Melchor. I a Plateros, 5. 
Jorge, Mateo. I a de Mesones, 18. 
Keymolen, Luis. Maríscala, 2. 
Labat, Juan. I a de S. Francisco, 14. 
Lama, José de la. D. Juan Manuel, 11. 
León, José. Chiquis, 6. 
Lomas, Antonio. Cerbatana, 12. 
Malda, Mariano. Tacubaya, 
Mangino, José. I a Monterilla, 6. 
Mangino y Bringas, Raf. Buenavista, 18. 
Martínez, Anselmo (de fletes). D. Juan 

Manuel, 4. 
Martinez, José María. Sta. María de la 

Ribera, 7. 
Martinez, Lino. Manzanares, 6. 
Martinez Quintero, J . Ma 2a Mesones, 11. 
Martinez, Vicente. 2a Monterilla, despa-

cho, 5. 
I Masson, Ernesto. Tacubaya. 



Matamoros, Bafael. Plazuela del Teques-
quite letra E. 

Miranda, Juan N. Moscas, 1. 
Millan, Modesto. Chiconautla, 10. 
Miranda, Adrian. 3a de Santa Catarina 

Mártir, 3. 
Miranda, Miguel. Escalerillas, 13. 
Molina, Juan José. Bella Union. 
Montero, Joaquin. Merced, 12. 
Mora, Francisco. Pte. del Santísimo, 7. 
Movellan, Franc*? F. de. S. Agustín, 11. 
Müller, Antonio. S. Agustín, 11. 
Nájera, José María. C?Q déla Paja, 2. 
Noriega, Fernando. Quemada, 8. 
Nuevo, Bomualdo (de fletes). Empedra-

dillo, cerería junto al núm. 7. 
Ortiz de la Huerta, J . 3a de San Fran-

cisco, 5. 
Ouvrard, Juan H. Palma, 1. 
Paul, Domingo. D. Juan Manuel, 1. 
Pasalagua, Pedro. Medinas, 1. 
Pendás, José. Hospital Beai, 7. 
Penavade, Agustín. Jesus, 9. 
Peña, Felipe de la. Zuleta, 15. 
Peña, Enrique. San Bernardo, 15. 
Picamilh, Luis (ausente). 
Pino, Manuel. Moras, 18. 
Piquero, Ignacio Bodrigo. Santa María 

de la Bibera, 5. 
Polidura, Anacleto. Bibera S. Cosme, 15. 
Priego, Canuto (de fletes). Escalerillas 12. 
Puyou, Agustín. D. Juan Manuel, 9. 
Quintanar, Jesus. 3a Sta. Catarina Mr., 1. 

. Rangel y Bussi, Mariano. Celaya, 15. 
Bevelo, José María. S. Ildefonso, 9. 
Beyes, José Guadalupe. Donceles, 2. 
Beynoso, Luis G. Olla, 7. 
Bico, José María. Montealegre, 16. 
Bivero, Camilo. Estanco de Hombres, 13. 
Rodríguez y Falcon, Basilio. Plazuela de 

la Santísima, 7. 
Bojas, Jesus. Pte. de Sto. Domingo, 9. 
Pondero, Juan. Sta. Teresa, 2. 
Salas, José María. S. Felipe de Jesus, 19 
Saldaña, Florencio. Puente Amaya, l ì . 
Salgado, Juan. Cuartel de los Gallos, 3. 
Salguero, Agustín. Balvanera, 9. 
Sánchez, José Manuel. S. Felipe Neri, 10. 
Sánchez, José María. 2a S. Francisco, 7. 
Sánchez Trnjillo, José. I a Pila Seca, 5. 
Santa Marina, Justo. S. Felipe Neri, 20. 

Santiago, Epitacio de. I a Peralvillo, 6. 
Saráchaga, Cipriano. Capuchinas, 16. 
Sevilla, Juan N. San Agustín, 7. 
Sommevialle, Francisco. Venero, 18. 
Soriano, Pedro. 4a del Beloj, 4. 
Suarez Teruel, José Antonio. Tacuba, 20. 
Tellez, Cayetano. 2a Aduana Vieja, 6. 
Terroba, Ignacio. San Agustín, 11. 
Trejo Carbajal, S. Pte. Blanquillo, 1. 
Trueba, Rafael. Cordobanes, 6. 
Torreblanca, José Uton. Nahuatlato, 4. 
TortyRafols, José. S. Agustín, 11. 
Urquiaga, Manuel. I a de Mesones, 3. 
Vázquez, Telésforo. Tornito Rega, mesón. 
Veliz, Julián. Celaya, 2. 
Veraza, José María. Cordobanes, 10. 
Vértiz, Antonio de. Medinas, 21. 
Vilchis, Manuel. I a de San Juan, 7. 
Villegas, Federico. San Pablo, 1. 
Villegas, Francisco. Nahuatlato, 1. 
Zarate, Vicente. San Bdefonso, 3. 
Zubiaga, Mariano. D. Juan Manuel, 8. 

CRISTALERIAS, LOCERIAS, etc. 

Arellano, Roman. Plaza de J . Carbonero. 
Beltran, José. Cíon de Gachupines, 6. 
Berlon, Julio. Niño Perdido, 7. 
Caballero, Jesus. 2a de S. Lorenzo, 7. 
Calpini,Hermanos. 2a deS.Francisco, 13. 
Cimbrón, Antonio. I a Bevillagigedo, 12. 
Estrada, Epifanio. 2a de S. Lorenzo, 22. 
Figueroa, Juan. Verdeja. 
García, Andrea. 2a de S. Lorenzo, 9. 
Gómez, José. I a de Sto. Domingo, 11. 
Guerrero, Bibiana. Calle de Pachito. 
Gutierrez, Octaviano. Pte. de Sto. Do-

mingo, 5. 
Hernández, Cosme. Calzad'ade Sta. Ma, 16 
Jacot, Alejandro. Tacuba, 7. (Véa-

se pág. 173). 
Jaso, Simon. I a déla Pila Seca, 3.. 
Lina, María. Pte. de la Misericordia. 
Martínez, Juana. Esclavo, 1. 
Moreda, J . M. I a de Sto. Domingo, 6. 
Moreda, Victor. 2a Monterilla, 11. 
Ordaz, José Ma S. Camilo, esquina. 
Ortiz, Micaela. Arco de S. Agustín, 1. 
Padilla, Trinidad. Plazuela de Jesus, 2. 
Perez, Dolores. 2a de Vanegas, E. 
Pino, Tomás del. Portal de Agusti-

nos, 5. Cristalería, (Véase pág, 169). 

Rigal y Masson. Empedradillo 4, Por- j 
tal de Agustinos 1 y Bajos de Porta- i 
Coeli, 12. J I 

Bincon, Josefa. Alcaicería, 1. 
Bivera, León. Plazuela de Jesús, 4. 
Bubalcaba, José M. Portal de Merca-

deres, 7. 
Tanner, Juan. I a Plateros, 3. 
Villaverde, Catarina, Binconada de Sta, 

Catarina, 21. 
Zárate, Luisa. Alcaicería, 18. 

CURTIDURIAS. 
Aguilar, Tomasa, Parque del Conde, 7. 
Alcíbar, José María. Id., letra I. 
Alvarez, Manuel. C.oa de la Danza, 4. 
Arnold, Enrique. Parque del Conde. 
Aubry, Domingo. Id. id. 
Blancas, Pedro. Id., 10. 
Darbons, León. Porta-Cceli 2, y Calzada 

de iS. Antonio Abad. 
Deberst, Hipólito. C?" de Curtidores 11, 

Pte. de id. 4, y Parque del Conde. 
Etcharren, Pedro. Parque del Conde 4, 
^ yC ra de Curtidores, 7. 

García, Cresencio. Parque del Conde F, 
y C?" de Curtidores, 8. 

Gutierrez, José María, C?n de Curtido-
res 2, é id. id 9. 

James, Nicolás. Parque del Conde. 
Lefebre, Felip e. Pte. de Curtidores, 4. 
Lessance, Amado. Cou de Pajaritos, 9. 
Marmolejo, Juan B. Pte. de Curtidores, 8. 
Múgica, Manuel. Bajos de Porta-Cceli 8, 

y 3a de Sto. Tomás 4. 
Muñoz, Antonio. Parque del Conde. 
Nájera, José María. Parque del Conde, 

y C™ de Curtidores 10. 
Ramírez, T. Jesús Nazareno, D. 
Rodríguez, Estéban. Parque del Conde, 16 
Rodríguez, Urbano. Id. id. 
Rojo, Manuel. 2a del Pte. deS. Pablo, 7. 
Rosales, Francisco. Zapateros, 3. 
Santillan, Vicente. Parque del Conde, 15. 
Salina, José. Bajos de Porta-Cceli, 8. 
Solignac, José. 3a de Sto. Tomás 3, y Par-

que del Conde. 
Soberon, Bartolo. Parque del Conde 17, 

y C™ de las Damas 3. 
Tresse, Abel. Plazuela de Sto. Tomás 3, 

y Pte. de id. 3. 

DENTISTAS. . 

Acuña, Benito. Tlapaleros,20. (V. 
pág. 179). 

Carrillo, Emigdio. Ia de Plateros 5. 
(Véase pág. 176). 

Chacón, Mariano. Refugio, 14.(V. 
pág. 179). 

Crombé, Eugenio. I a Plateros, 12. 
(Véase pág. 187). 

Gutierrez, E" I a de Sto. Domingo 7. 
Roque, Antonio. C?n Sta. Clara, 11. 

(Véase pág. 176). 
i Seager, David Guülermo. C!ou 

del Espíritu Sto., 11. (Véase pág. 182). 

DIAMANTISTAS. 
| Baulot, L. I a de Plateros, 10. 
¡ Dittler, Gustavo. Empedradillo, 6. 

Glahn, Juan. 2a de Plateros, 9. 
j Herfter, Ernesto. Plateros. (Véase 

pág. 193). 
j Laurent, Miguel. I a de Plateros, 8. • 
| Muiron, Adolfo. 2a de Plateros, 11. 
i Pfylips, J . 3a de S. Francisco, 6. 

DORADURIAS. 
i Alvarado, Cleto. S. Andrés, 2. 
j Arce, Francisco. I a de S. Francisco, 3. 
i Berruecos, José B. Seminario, 10. 
; Buela, Agustín, Sta. Clara, 22. 
! Laurent, Santiago. Tacuba, 11. 

Lazarin, Francisco. Cerdobanes, 14. 
Michaud, Julio. 2a de S. Francisco, 7. 
Pellandini, Fulgencio. 2a de S. Fran-

cisco, 10. 
Prudhomme, Víctor. S. José el Real, 17. 
Romero, Luis. Moneda, 3. 
Rósete, J . de L ; Mecateros, 2. 
Soriano,. Pedro. Moras, B. 

DULCERIAS, COMESTIBLES, etc. 

Aceituna, Dolores. S. Lorenzo, 7. 
Ayala, Miguel. Acequia, 8. 
Blanco. Eutiquio. Sapo, 7. 
Castillo, Marto. Perpetua, A. 
Cisneros, Santos. Esquina del Monton. 

| Coste, Pedro. 2a de S. Francisco, 3. 
; Deverdun, Enrique. Pte. del Espíritu 

Santo, 2. 
Dusseaux, Gustavo. S. Bernardo, 6. 



Echeverría, José Ma CÍon del Zacate, 8. 
Eternod, sucesores, Cárlos. S. 

Bernardo, . (Dulcería, vinos, comes-
tibles. Véase pág. 176). 

Flores, Crescencio. Sta. Teresa, 1. 
Flores, Francisco. Esp' de Sta. Teresa, 2. 
Flores, Narciso. Armado, 9. 
García, Mariano. Puesto Nuevo. 
Hellion, Teófilo. Coliseo Viejo, 24. 

(Paraíso Terrestre. Comestibles, vinos 
y licores. Véase la pág. 183). 

Hernández, Santiago. C?" de Altuna, 1. 
Leal, Cleto. 2a del Beloj. 
Lefort, Emilio. Plaza de Concepción, 6. 
López, Cosme. Ave María, F. . 
López, Lúeas. C?n de Manzanares, B. 
Manrique, Jesus. Perpetua. 
Mota, Miguel. Pte. de Balvanera, 2. 
Omarini, Antonio. S. José el Beai 

y Plateros. (Véase la pág. 202). 
Ortiz, Jesus. S. Andrés, 3. 
Plaisant y Ca, Antonio. 2a Plateros, 3. 
Bamos, Tiburcio. Soledad Sta. Cruz, B. 
Raynaud, (viuda de) é hijos. 

Portal del Aguila de Oro, 4. (Dulce-
ría, comestibles,vinos. V.lapág.166). 

Bico, Germán. C?" del Baton, A. 
Bio, Clemente. I a de la Verónica. 
Bodriguez, Ignacio. S. José de Gracia, 2. 
Rodríguez, Néstor. Calzada Sta. M a ,35 | . 
Romero, Ramon. I a de Sto. Domingo. 
Romero, Silverio. Calzada de Sta. M% 33. 
Silva, J . M. C?" del Basilisco, 9. 
Tenorio, Márcos. Acequia, 17. 
Vergara, Pantaleon. Pte. Quebrado, 8. 
Zamora, Antonio. Verdeja, 1. 

ENCUADERNACIONES Y EFECTOS 
DE ESCRITORIO. 

Aguilar, Trinidad. Montealegre. 
Castillo, Andrés. S. José el Real, 21. 
Delanoé, hermanos. Refugio, 14. 
Godin y Ca, Cárlos. Tacuba 6 y S. 

Bernardo 2. Efectos de escritorio. (V. 
la pág. 201). 

Gutierrez, Juan C. Tiburcio, 21. 
Jara y C?, Celso. Zuleta, 10. Efec-

tos de escritorio. (Véase la pág. 179). 
Lüdert, Federico. 3a de S. Fran-

cisco, 7. Efectos de escritorio. (Véase 
la pág. 197). 

Mancera, Antonio. Cadena, 11. 

Montesdeoca, José María. Aguila, 12. 
Olguin, Vicente. Escalerillas, 13. 
Bosados, Pedro María. Id., 3. 
Sainz, Ricardo. Ia de Plateros, 2. 

Libro Mayor. (Véase la pág. 165). 
Sírletti, César. S. José el Real, 16. 
Vargas Machuca, Juan. Medinas, 20. 
Vargas, Agustín. 2a del Reloj, 3. 
Vazquez, Luciano. Zuleta, 18. 
Vega, Pedro. Cíon de Sta. Inés, 5. 

ESCUELAS NACIONALES. 

ESCUELA PREPARATORIA.—Director, D. 
Gabíno Barreda: Mayordomo, D. Cár-
los Gochicoa, 

! ESCUELA DE JURISPRUDENCIA.—Direc-
tor, D. Antonio Tagle: Tesorero, D. 
Miguel Miranda. 

ESCUELA DE MEDICINA.—Director, D. 
José María Vértiz: Tesorero, D'. José 
Vargas. 

ESCUELA DE AGRICULTURA.—Director, 
D. Ignacio Alvarado: Tesorero, D. José 
Fernandez. 

ESCUELA DE MINERÍA.—Director, D. 
Blas Balcárcel: Tesorero, D. José Ra-
mon Tamayo. 

I ESCUELA DESORDO-MUDOS.—Director, 
D. E. Huet: Tesorero, D. Juan Ocariz. 

ESCUELA DE BELLAS ARTES. 

! Director, Ramon I. Alcaraz. Moneda, Mu-
seo Nacional. 

Sub-Director y secretario, Jesús Ocadiz. 
Rejas de Balvanera, 4 | . 

¡ Mayordomo tesorero, Epitacio Calvo. Es-
tampa de Jesús María, 8. 

: Profesor de pintura, Salomé Pina. Au-
sente. 

! Id. de dibujo del Yeso, Juan Urruchi. 
Amor de Dios, 2. 

Id. id. de la Estampa, Rafael Flores. 
Chiconautla, 22. 

Id. id. del Natural, Santiago Rebull. 
Machincuepa, 7. 

Id. id. Ornato, Petronilo Monroy. Sta. 
Efigenia, frente al 1. 

Pintura de Paisaje, Eugenio Landesio. 
Academia. 

Escultura, Felipe Sojo. Porta-Cceli, 4. 

Profesor de Ornato modelado, Epitacio 
Calvo. Estampa de Jesús María, 8. 

Id. Perspectiva, José María Velasco. D. 
Toribio, 10. 

Id. Grabado en hueco, Sebastian Nava-
Ion. Esmeralda, 1. 

Id. de id. en láma, L. Campa. Sta. Clara, 13. 
Id. Anatomía de las Formas, Gil Servin. 

Ausente. 
Ayudante del dibujo nocturno de la Es-

tampa, José Obregon. Nahuatlato, 10. 
CLASES DE ARQUITECTURA. 

Profesor de construcción práctica, Juan 
Cardona. I a de Mesones, 9. 

Idem id. composíeion, Eleuterio Mendez. 
calle Verde, 22. 

Id. id. Arquitectura legal, Manuel Rin-
cón. Correo Mayor, 8. 

Id. id. Mecánica aplicada, José María 
Regó. Merced, 14. 

Id. id. Geometría descriptiva, Vicente 
Heredia. S. Ramón 11. 

Id. id. Ordenes clásicos y copia de monu-
mentos, Juan Agea. Sta. Teresa, 3. 

Id. de la clase de maestro de obras, An-
tonio Torres Torija. I a Indio Triste, 6. 

Composíeion de Ornato dibujado, Petro-
nilo Monroy. Sta. Efigenia, frente al 1. 

Conservador de las galerías, Miguel No-
reña. S. Hipólito, 6. 

Restaurador, Vicente Huitrado. Srna., 7. 

ESCUELAS MUNICIPALES. 
DE NIÑOS. 

Aranda, Cárlos. Plaza de la Concepción, 9. 
Alcaraz, Y. Plaza de San Sebastian, 6 i . 
Becerril, José María, Plaza Baz, 10. 
Castillo, Rafael. I a Rastro (Ex-cuartel). 
Fonseca, Anastasio. Chapitel de Monser-

rate, 15. 
Hurtado Mendoza, J . M. San Fernando 

(Ex-convento). 
Lazo Vega, Manuel. Peralvillo, 2. 
Muñoz, Ignacio. Pte. del Cuervo, 15. 
Pérez de Guzman, Ignacio. Estanco de 

Hombres, 4. 
Rujano, J . M. S. Cosme (Ex-eonvento). 
Valdés, Fabian. Pte. Solano, 4. 
Zarco, José María. Verdes, 12. 

DE NIÑAS. 
Alcántara, Concepción. 3a de S. Juan, 4. 

! Alcántara, Dolores. Plaza de S. Lúeas, 1. 
Arenas, Dolores. C™ de Sta. Efigenia, 3. 
Herrero, Trinidad. I a de la Amargura, 14. 
Oropeza, Luz. Universidad. 
Pozo, Victoria. Plazuela de Loreto, 11. 
Pruneda, Dionisia, Pila Seca, 6. 
Roa Candamo, Concepción. S. Fernando 

(Ex-convento). 
Rodríguez Puebla, Rosa. Mesones, 20. 
Romero, Manuela, Quesadas, 9. 
Salamanca, Amada, Sapo, 8. 
Torija, Mariana, Pto. del Cármen, 15. 

ESCUELAS GRATUITAS. 
Compañía Lancastcriana. 

DE NIÑOS. 
Alvarez y Guerrero, L. G. C™ Sta. Inés. 
Velasco y López, Manuel. Plazuela del 

Salto del Agua y Bethlemitas, 8. 
Velasco, M. Bethlemitas, (edificio de). 

DE NIÑAS. 
; OI vera, Marcelina, Sma. (edificio déla). 

Pesqueira, Ignacia, Ia de Monserrate, í . 
Torres, Demetria. Bethlemitas, 8A. 

Sociedad de Beneficencia. 
DE NIÑOS. 

Carrillo, Jorge. Montepío Viejo, 13. 
Castillo, Francisco María del. Plaza del 

Mercado. 
Garfias, Mariano. I a Calle Ancha, 4. 
Garfias, Santiago. Montepio Viejo, 13. 
Nájera, Marcelo. Plazuela de la Palma, 
Rubio, Pablo. Calle Real de Sta. Ana, 4. 
Salmón, Camilo. Pte. de Sta. María, 4. 
Velasco, Gabíno. Cerrada de S. Miguel. 

DE NIÑAS. 
Alcocer, Feliciana, Escondida, 11. 
Mescia, Romana, Rinconada del Sapo, 1. 
Mescia, Soledad. Cerrada de S. Miguel. 

Hospicio de Pobres. 
Preceptor de niños: Silva, Fortino. 
Directora de niñas: Lizarraga, Merced. 

Escuela de San Antonio y Casa de corrección. 
Director: Higareda, Francisco. Tecpau 

de Santiago. 
_ Casa de San José. (Niñas y niños expósitos.) 

Director: Higareda, Francisco. Plaza de 
I la Merced. 

M 
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Testamentaría del C. Rico. 
Profesor: Solares, Manuel. Chapitel de 

Santa Catarina, 2. 
Magdalena de las Salinas (barrio). 

Director: Bocanegra, Ignacio. 

Magdalena de Mixihuca (suburbio). 
Director: Cañas, Francisco. 

Peñón de los Baños. 
Director: Trejo, José María. 

Colegio de la Paz. 
Bectorá: Ceballos, María Concepción. 

Vizcaínas (edificio de las). 

E S C R I B A N O S . (Notarios) 

Burgoa, Ignacio. Venero, 14. 
Cosío, Ignacio. Seminario, 7. 
Campos de la Vega, Antonio. Plazuela 

de la Santísima, 4. 
Cabeza de Vaca, M. 2" cíe S.Lorenzo, 12. 
Calapiz, Francisco Bafael. I a Merced, 7. 
Ferreiro, Antonio. Empedradillo, 3. 
Ferriz, Plácido de. Tacubaya. 
González Cosío, Fermín. Sta. Clara, 2. 
Guzman, Joaquin. Pte. Quebrado, 12, 
Guerrero, José María. Jesus, 6. 
Landgrave, Crescendo. S. Felipe de J., 22. 
Montes, Néstor. 5a del Beloj, 5. 
Negreiros, Simon. Pte. del Fierro, 13. 
Perez de Lara, Agustín. Chapitel de Sta. 

Catarina, 11. 
Boldan, Agustín. Pulqa de Palacio, 3. 
Vega, Mariano. 2a del Refugio, 8. 
Villalon, Francisco de P. Estampa de S. 

Andrés, 1. 
Villela, José. Corazon de Jesus, 7. 

E S C U L T U R A . (Talleres de) 

Bello, Manuel. S. Andrés, 3. 
Bravo, Cruz. Cocheras,24. (Enmadera.) 
García, Apolonio. Montealegre. 
Islas, Hermanos. Cinco de Mayo, 4. 
Marsini, Constantino. Sta. Clara, 8. 
Miranda, José. Cordobanes, 8. 
Piatti, Antonio. Cí°" de López, 11. 
Pozo, Margarita del. .Zuleta, 9. (En cera.) 
Batts, Santiago. S. Felipe Neri, 1. 
Sánchez, Antonio. Espa de S.Andrés, 6. 

MEXICANO. 

Serrato, José. Montealegre, 20. (En yeso.) 
Sojo, Felipe. López, 11. 
Tangassi y hermano. Coliseo Viejo, 16. 

E S T A M P A D O S . 

Carballeda, José María. Arcos 
de Bethlen, 13. (Véase pág. 193). 

Carballeda, Pascual. 3a calle An-
cha, 14. (Véase pág. 201). • 

Mendoza, Prudencio. I a de la Verónica, 4. 

F A R M A C É U T I C O S . 

Andrade, Agustín. Pte. Espíritu Sto., 4. 
Baz, Ignacio. Ribera de S. Cosme 13 y 

I a de Sta. Catarina, 4. 
Brito, Mariano. 2a de Vanegas y Hospi-

cio de S. Nicolás. 
Borja, Macedonio. Sapo, 5. 
Bustillos, Evaristo. Taeuba 8 y Tompea-

te y Mesones. 
Centurión, J. M. Pte. deS. Francisco, 15. 
Cervantes, J . M. I a de Sto. Domingo, 4. 
Garaycoechea, A. Pte. Espíritu Sto, 10. 
González, Francisco. Bajos de Porta-

Cceli, 13. 
Herrera, Alfonso. Hospital de Jesús. 
Loaeza, Mariano. Pte. del Fierro, 7, esqa 

Lazo de la Vega, José Ma 3a Beloj, 12. 
Mayora, Martin. Joya, 13. 
Martínez, Bafael. 2a de las Damas, 5. 
Meunier, Luis. Pte. de S. Fran-

cisco. 13. Botica francesa. (Véase la 
pág. 196). 

Mellet, Francisco. 2a de S. Francisco, 5. 
Mendoza, Gumesindo. Botica de la Ma-

ríscala, 1. 
Montesdeoca, Vict? Hospital Real, 1. 
Ochoa, Manuel. Acequia, 16. 
Ortiz, Cervantes. I a del Reloj. 
Ortega, Severo. (Testamentaría de) I a 

de Plateros, 5. 
Perez Morgado, M. Manrique y Canoa. 
Ramirez, Juan. Moneda y I a Indio Triste. 
Rio de la Loza, Maximino. 

Merced, 20. (Véase pág. 182). 
Román, José. 3a del Rastro, 5. 
Santoyo, Laureano. S.Hipólito, 1. 
Vargas, José. Pte. del Cármen, 13. 
Vargas, Homobono. León, 9. 
Urbina, Manuel. 3a de S. Juan. 

| Zúaiga, Manuel. 1? de „ 10. 

ALMANAQUE 

FERRETERIAS. (Véase Mercerías.) 

Acosta, Ignacio. Colegio de Santos, 25. 
Berthier, Teodoro. 3a de S. Francisco, 2. 
Bonilla, Martin. Acequia, 18. 
Cadena, José. Mere1? del Volador, 70 y 71. 
M s c h , C. Palma, 9. (Véase pág. 166.) 
Frappé, Jacobo. Calle de S. Andrés, 
González, Mariano. Mere? del Volador, 58. 
Gutierrez, Sabás. Parque del Conde. 
G u t i e r r e z y de l Rio . Palma 6. (Véa-

se pág. 187). 
Holder, Boker y Ca Pte. Espíritu Sto., 4. 
Loh.se, (F. A . é hi jos) . Palma, -12 

y 13, almacén. (Veáse pág. 164.) 
L o h s e y U h r l a u b . Palma, 10 y 11. 

(Véase pág. 169). 
Navarro Ochoa, Acequia, 19. 
Ojeda, Cirilo. Jesús María, 3. 
Bivas, Guillermo. Parque del Conde, 4. 
Rodríguez del Rio. Palma. 
Ruiz, Mariano. Mercado del Volador, 59. 
Sánchez, Andrés Jaime. Mere1.' Vol. 68. 
Sánchez, Casimiro. Mere? Volad., 66 y 67. 
Soto, Pascual. 2a del Factor, 7. 
Torres, Gaspar. Mere? del Volador, 61. 
Viergol, (Roque A.) Cadena, 10, almae. 
V o g e l y W a g e n e r . Empedradi-

llo, 10. (Véase pág. 176.) 
W a í k e r , H e r m a n o s y C» Pal-

ma, 4. (Véase pág. 180.) 

FIDEOS. (Fábricas de) 

Amable, Perfecto. Sapo 3. 
Cabrera, Rafaela, Tacuba, 14. 
Cabrera, Rafael. Pte. Sto. Domingo, 9. 
Camirraga, Agustín. Est. de Ralvan., 2. 
Cartamina, Magdalena. I a Merced, 17. 
Cervantes, Ventura, Esquina de la Po-

lilla y S. Juan. 
Gante, Antonio. Maríscala, 8. 
Jimenez, Pedro. Callejuela, 3, y I a de 

Mesones, 11. 
Linarte, Zenon. 2a de Sta. Catarina. 
Morales, Faustina. Pte. Sto. Domingo, 9. 
Otea, Martin. Escalerillas, 13. 
Rioza, Pedro. Vergara, 7, fidería italiana. 
Rodríguez, Pablo. 2a de S. Lorenzo, 3. 
Rivas, Cárlos. I a del Indio Triste, 2. 
Rudo, Concepción. 3a del Rastro, 7. 
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Ruiz, Laura. S. Hipólito, 7. 
Ruiz, Pioquinto. 2a S. Ramón, 10, es-

quina, y calle Real, 7. 
Silva, Julián. Colegio de Stos. y Chiquis. 
Villavicencio, Manuel. Verdeja, H. 

FIERRO. (Depósitos de) 

C a r d e ñ a y Ca, I . R . Ocampo, 4. 
(Véase pág. 186.) 

Duperou, Enrique. S.Juan de Letran, 6. 
Jecker, J. B. y Ca Tercer Ord. S. Agust. 
Villenave O. Nuevo-México, G. 

FLORES ARTIFICIALES. 

Hazeras, Margarita, I a S. Francisco, 14. 
Got, Carlota, S. J . Letran y Rebeldes. 
Rivera, Lucrecia. Zuleta, 1. 

F O N D A S Y R E S T A U R A N T S . 

Abrego, Lino. Rejas de Balvanera, 4. 
Alemán, Luis. Coliseo Viejo, 17. 
Alvarez, Guadalupe. I a de la Pila Seca, 5. 
Alvarez, Dolores. 2a id. id. 
Avilés, Agustín. Amargura, 8. 
Avila, Felipe. I a del Factor. 
Barron, M. G. Misericordia y S. Lorenzo. 
Barranco, Josefa. Puente de Balvanera. 
Barrientes, Mariana Bejas Concepción, 4, 
Basconcelos, Márcos. I a Sta. Catarina, 1. 
Bernier, Hipólito. C?n Espíritu Sto, 
Blancas, Luz. Rastro, 21. 
Brito, Josefa. I a de la Amargurá, 13. 
Caillac, José. Zuleta, 16. 
Carmona, Angela. 3a Sta. Catarina Mr., 2. 
Carrillo, Cornelio. Angel, 2. 
Carceli, Márcos. Seminario. 
Castañeda, Victoriano. Alcaicería, 19. 
Castillo, Agustina, Gran Sociedad. 
Castro, Josefa. Pte. de Tezontlale, 1. 
Castro, Juan. Puente Quebrado, 13. 
Célis, Cruz. Hospicio de S. Nicolás, 8. 
Chavez, María. Sta. Catarina Mr., 1. 
Contreras, Clemente. D. Toribio, 18. 
Caballero, Hermenegilda. I a del Puente 

de Tezontlale, 2. 
Delgado, José María. Victoria, letra A. 
Delobelle, Agustín. Tívoli del Elíseo. 
Díaz, Abraham. Callejuela.-
Diaz, Sabina, Cuadrante de San Miguel. 
Descüer, Félix. 3a S. Francisco, 1. 



Domínguez, B. S. Miguel de Belem, L. 
Durán, Tomás. Victoria, 7. 
Espinosa, Cirilo. Puente de Monzon, 10. 
Estrada, Fidencio. C?n de Dolores, 3. 
Flores, Gertrudis. Ortega, 11. 
Flores, Ignacio. Alcaicería, 12. 
Flores, Soledad. San Diego, 2. 
Froment, señora. Hotel de Vergara. 
García, Bárbara. C?n de Dolores, N. 
García, Dolores. Balv% junto al mesón. 
García, Francisco. Jesús Nazareno, E. 
García, Leocadio. Merced, esquina. 
García, Petra. Acequia, 26. 
Ginet, Francisco. 2a de Plateros, 11. 
Gómez, Dolores. Bejas de Balvanera, 4 | . 
González, Juliana. Pulqa de Palacio, 3. 
González, Juana. Arbol, 10. 
Goulet, Vicente. Independencia y Cole-

gio de Niñas. 
Gudiño, Mariano. Alconedo, 6. 
Heddingy Ca S.José el Beal y Alcaicería. 
Hernández, José María. Calle Ancba, 11. 
Hernández, Quirina. Arsinas, 8. 
Hinojosa, Josefa. Independencia, A. 
Ibarra, Elena. Correo Mayor, 2. 
Islas, Loreto. Pta. falsa Sto. Domingo, 3. 
Landrv, Amadeo. I a San Francisco, 13. 
León, Bruno. 2a de San Juan, 2. 
León, José. I a de la Amargura, 5. 
Lisaura, Sotero. Estanco de Hombres, 7. 
López, Paula. Indio Triste, 2. 
Lugo, Magdalena. Pte. Curtidores, 10. 
Madrigal, Jacinta. Corchero, D. 
Maldonado, Félix. San Hipólito, 13. 
Márquez, Antonio. Pte.'Misericordia, 1. 
Martínez, Nicolás. Indio Triste, 4. 
Martínez, Pablo. Refugio, 17. 
Martínez, Trinidad. Estanco de Homb., 6. 
Martínez, Valente. S. Agustín y S. Feli-

pe Neri, esquina, y Alfaro, 1. 
Medina, Soledad. Balvanera, 12. 
Michaud, G. C?n del Espíritu Santo, 10. 
Miranda, Guillermo. Manrique, 6. 
Moctezuma, Rafael. San Bernardo, 2 | , y 

Puente de Tezontlale, D. 
Moctezuma, Bibiana. S. José el Real, 2. 
Montes, Librada. 2a de la Pila Seca, 5. 
Montíel, Ignacia. 2a de Mesones, 4. 
Mota, Salomé. Taeuba, 17. 
Nava, Antonio. Puente de Alvarado, 4. 
Nava, Espiridion. S. Pedro y S. Pablo. 
Núñez, Luz. Estampa de Balvanera, 3. 

Olivares, Conrado. Victoria, B. 
Olvera, Trinidad. Nuevo México, 6. 
Ordaz, Antonio. 2a del Factor, 2. 
Ordoñez, Mariano. Pte. S.Ant0Abad, 16. 
Ortega, Josefa. Nuevo México, A. 
Ortiz, Amada. Plazuela de Buenavista. 
Ortiz, Dolores. C?a de la Olla, 11. 
Ortiz, Flora. Id. id. 9. 
Ortiz, Feliciana. 4a del Beloj, 10. 
Palacios, Nicolasa. Plazuela Buenavista. 
Pavón, Antonio. Santa Catarina Mr., 2. 
Perea, Jesus. Portal de Sto. Domingo, 6. 
Perez, Patricio. Puente de Tezontlale, 5. 
Perez, Zeferíno/ San Felipe Neri, 11. 
Pifia, Manuel. 3a San Francisco, 1 y 7. 
Porraz, Mauricio. Espíritu Sto., 8. 
Posadas, Luisa. Pte. Correo Mayor, 10. 
Quintos, Tibureio. Ferrocarril Apizaco. 
Ramírez, Aniceto. Puente del Fierro, 1. 
Ramírez, Pedro. C?n de las Cruces, 11. 
Ramírez, Sixto. Real de Santa Ana, 7. 
Ramos, Adela. Arbol, C. 
Recamier, Cárlos. Hotel Iturbide. 
Reyes, Agustín. Rejas de Balvanera, 4. 
Reilensman, Luisa, C?° de Sta. Clara, 13. 
Reyes, Mateo. 2a de Vanegas, 7. 
Reyes, Rufina. 2a Real de Sta, Ana, 10. 
Ríos, Mar? Arquillo y Alcaicería, 2 y 6. 
Rivas, Miguel. Puente de los Gallos, R. 
Ri vero, Jacinto. 2a de Sto. Domingo, 15, 

y Tacuba, 4. 
Robles, Gregorio. Alcaicería, 28. 
Rodríguez, Josefa. Estanco de Homb., 9. 
Rodríguez, Mariana. Pte. Misericordia. 
Rodríguez, S. Cuad. Sta, Catarina Mr., 2. 
Rojas, Luz. Pta, falsa de Sto. Domingo. 
Rojas, Merced. Pte. del Correo Mayor, 8. 
Romero, Pablo. Puente de Anaya, 1. 
Romero, Roman. Alfaro, 10. 
Saavedra, Manuela, Alcaicería, 3 y 4. 
Saillete, Francisco. Independencia, 2. 
Salinas, Antonio. Refugio, 19. 
Salinas, Hipólito. Puente Peredo, 4. 
Salgueda, Susana. Zuleta, 6. 
Sánchez, Jesus. Ribera de S. Cosme, 28. 
Sánchez, Luisa, I a de Manzanares, 13. 
Sánchez, María. 2a de Mesones, 23. 
Sandoval, Merced. San Agustín, 14. 
Santa Prieta, Francisca, 2a Mesones, 11. 
Saucedo, José María, Encarnación, 9. 
Sivadon, Fortuné. Ribera de S. Cosme. 
Sotelo, Dolores. Puesto Nuevo, 5. 

Suarez, Bartolo. Santísima, A. 
Tamayo, Crescencio. Tacuba, 19. 
Tenorio, Felipa. D. Toribio, 1. 
Torres, Agustín. Mecateros, 19. ' 
Torres, Brígida. 2a de la Santísima, 3. 
Torres, Máximo. Estanco de Homb., 8. 
Torres, Paula. Parque del Conde, 10. 
Tovar, Domingo. 3a de San Juan, 14. 
Uribe, Bibiana. Jesús María, 9. 
Valle, Manuela. Puente de Tezontlale. 
Vazquez, Josefa, Balvanera, 8. 
Velasco, Soledad. Puente de S. Dímas. 
Velazquez, Jesus. Chiconautla. 
Velez, Benita, Alcaicería, 8. 
Víllalpando, Crescencia. Ratas, 6. 
Villareal, Juan. Balvanera, 7. 
Virgilio, Francisco. Tibureio, 7. 
Wilcliis, Catarina. Aguila, 14. 
Zalar, María. 2a de Mesones, 1. 
Zayas, Ignacio. Tacuba, 10. 
Zepeda, Francisco. ITuaealco, 4. 
Zeron, Félix. Cordobanes, 10. 

FOTOGRAFÍAS. 

Abadiano, J . Espíritu Santo, 1. 
Aduna, Lorenzo. Plateros, 8. 
Bianchi y Ca C?n de Sta. Clara, 15. 
Campa, Luis. Sta, Clara, 2. 
Castañeda, R, Sepulcros Sto. Dom?, 12. 
Cervantes, Francisco. Palma, 3. 
Corral y Barroso. Alcaicería, 17. 
C r u c e s y C a m p a . Empedradillo, 4. 

(Véase pág. 195). 
Delgado, Antonio. Aguila, 22. 
Diaz Gonzalez, Joaquín. I a Sto. Dom0, 2. 
Fuentes Herrera, P? Portal Mercaderes, 4. 
Gutierrez, Antonio. 3a Sto. Domingo, 8. 
Halssey, Andrés. Refugio, 15. 
M a r t i n e z , A n d r é s . Escalerillas, 14. 

(Véase pág. 170). 
Montesdeoca, Francisco, I a Plateros, 6. 
M o y a y Ca Aleaicería y Plateros, 1. 

(Véase pág. 185). 
Peraire, A. 2a Plateros, 1. 
Perez, J . Ma Espíritu Sto. 1, y Verdes, 18. 
Polo, Max? Coliseo, 2. 
Prevost. Espíritu Sto., 1 | . 
Salas, Antonio. I a Monterilla, 1. 
Torre, José Ma de la. 2a S. Francisco, 4. 
Valleto, J. y G. Vergara, 7. 
Veraza, Luis. Balvanera, 15. 
Veraza, Ramon. Tacuba. 

F R A Z A D A S (Expendios de). 

Benitez, Diego. Portal de las Flores, 9. 
Linares, José María, Alegría, 4. 
López, Mónico. Plazuela de Madrid, 3. 
Luna, Basilio. Pte. de S. Lázaro. 
Martínez, Pascasio. Pte. de Palacio, 12. 
Morales, Agustín. Portal de las Flores, 8. 
Olvera, José. Plazuela del Cármen. 

| Palacios, Ant? C?" de las Mil Maravillas. 
Rodríguez, Ciprian. Portal de Flores, 10. 

' Salas y Blanco, José. Empedradillo, 6. 
! Tovar, Miguel. Portal de las Flores, 1. 

Zamora, M. Mere0 del Volador, 86 y 87. 

FUNDICION DE TIPOS DE IMPRENTA. 

Llagostera, Pedro. Vizcaínas, 7. 

FUSTEROS. 

Delgado, Felipe. Buena Muerte, 9. 
García, Asunción. Buena Muerte. 
Mendoza, Agustín. Celaya, D. 
Olmedo, Fermín. Calle de S. Pablo. 

: Rodríguez, Eulalio. Higueras, 1-1. 

G A B I N E T E S DE LECTURA. 

Devaux Isidoro. 2a de S. Francisco, 4. 
López Rodríguez, F? S. José el Real, 19. 
López Ramírez, F? Sta, Teresa la anta 13. 

• 
GALONERÍAS. 

Carbajal Antonio. Ia déla Monte-
rilla, 2. (Véase pág. 194). 

Martínez, Francisco. Aguila, 3, interior. 
Martínez, Juan. Empedradillo, 3. 
Morales, Ignacio. Empedradillo 3, y 2a 

de S. Ramón, 4 | . 
: Palomino, Juan. Jurado, 7. 

GAS (Fábricas y expendios de). (V. Aceite). 

! Aguirre, Perfecto. Pte. del Correo 
Mayor, 5. (Véase pág. 176). 

¡ Campa, Nicolás. Tacuba, 16. 
i Baggaly y Flech. Escalerillas, 11. 

(Véase pág. 183). 
i Larrea, Vicente. 2a Monterilla, 13. 

i GAS HIDROGENO. (Comp. privilegiada de). 

Knight y Ca Escobillería.—Despacho: 
calle de Gante, 1. 



Duboille, G. Refugio, 15. 
Navalon, Sebastian. Coliseo Vie-

jo, 14. (Véase pág. 205). 
Peña, Tomás de la. C?" Bethle-

mitas, 11. (Véase pág. 202). 

GUANTERÍAS. 

Graves, J.or Refugio, 9. 
NOTA.—Se expenden guantes en todas las pelu-

querías. 

GUITARRERÍAS. 

Escartin, Antonio. Chieonautla, 24. 
Espinosa, J . Inés. C?B de las Ratas, A. 
Granados, Maeedonio. I a de la Merced, 22. 
Hidalgo, Manuel. 2a de S. Ramón, 7. 
Oñate, Agustín. 2a de S. Ramón, 12. 

H E R R E R Í A S . 
Aeosta, Pedro. Cí0" de Chiquihuiteras. 
Aguilar, Lorenzo. Arco de S. Agustín, 2. 
Aguirre, Gregorio. Arcos de Bethlem, 14. 
Alquiciria, Gerónimo. Chavarría, 9. 
Alquiciria, Lorenzo. Santísima, 1. 
Alvarez, Longinos. S. Miguel, 3. 
Alvarez, Isabel. Tenespa. 
Alva, Albino. Soledad de Sta, Cruz, 17. 
Argueta, Teodora. Salto del Agua. 
Baez, Juan. Pta. falsa de S. Andrés, 13. 
Bravo, Ignacio. C?n de Tepechichilco, 1J. 
Calzada, Julián. Nana, 4. 
Cartagena, A. Plazuela de S. Pablo, I. 
Castro, Jesus. Sta. Teresa la Antigua, 16. 
Chancet, Felipe. S. Andrés. 
Cornejo, A. Espalda de S.J. deD.,M. 
Decas, Pedro. Zuleta, 5. 
Dieguer, J. Pta.falsaS. Andrés, 20y 21. 
Dominguez, José. S.Felipe de Jesús, 16. 
Escalona, Leandro. Plazuela de Sta. Ana. 
Escardilla, C. Espalda de la Misericordia. 
Escárcega, Leandro. Manzanares, E. 
Flores, Antonio. C°° del Basilisco, 5. 
Flores, Teodoro. Id. de las Batas, 2. 
Foncés, Próspero. Estampa de J . Ma, 7. 
Fremoulet, Santiago. Alconedo, 4. 
Gadot. Calle de López, 27. 
García Juan. Estampa de la Misericordia. 
G arcilaso de la Va Pta. falsa de S. Andrés. 
Gonzalez, Francisco. Agua Escondida. 
Gonzalez, Angel. I a del Indio Triste. 
Gonzalez, Maximiano. I a de Mesones. 

González, Vicente. Pte. de S. Dimas, 7 y 8. 
Heber, Florentino. Victoria, 14. 
Hernández, J. Ma Arquillo ó Mecateros. 
Hernández, Tomás. Soledad de Sta. Cruz. 
Jimenez, Andrés. Con de Sta, Bárbara, 2. 
Jimenez, P. Plazuela de Tarasquillo. 
Martínez, Antonio. Nuevo-México, 13. 
Martínez, Ignacio. Plazuelade S. Pablo, E. 
Melgarejo, Manuel. Sta, Teresa, 7. 
Mesa, Francisco. Jesús María 8, y Pta. 

falsa de S. Andrés, 2. 
Moreno, Diego. Celaya, 17. 
Moreno, J. Ma Pte. del Santísimo, 2. 
Naranjo, José. Ave María, 5. 
Núñez, Abundio. Cocheras, 18. 
Organo, Margarita. Parque del Conde, 8. 
Orozco, Rafael. Con del Padre Lecuona y 

Chieonautla, 
Ortiz, Manuel. Con de Sta. Clara. 
Pacheco, Juan. Cruz Verde, B. 
Raymond, Edmundo. Rebeldes, 19. 
Romero, Basilio. Estanco de hombres, 12. 
Rossemberger, J . Rebeldes. 
Ruiz, Alejandro. Cerbatana, 
Sánchez, Cecilio. Rinconada de la Paja, 1. 
Sánchez, Genaro. Aguila, 27. 
Sánchez, Pascual. Plazuela de Sta, Ana, 1. 
Sierra, Ignacio. S. Miguel, 4. 
Salazar, Policarpo. Pte. Peredo, 8. 
Torres, Marcelino. Estanco de hombres, 4. 
Vargas, Domingo. Pte. de Balvanera, 1. 
Velazquez, F. Pte. de S. Dimas, 8. 
Vega, Trinidad. 2a de Vanegas, 18. 
Vigue, Zeferino. S. Lorenzo, 10. 
Zamora, Benigno. Soledad de Sta. Cruz. 
Zamora, Jesús. Moras, 18. 
Zapata, Cosme. Donceles, 25. 

HOJALATERÍAS. 

A b u r t o , H . Zuleta, 15. (V. pág. 175). 
A c h a r d , Jo sé . S. José el Real, 5. 

(Véase pág. 203). 
Aeosta, Pedro. Con del P. Lecuona. 
Almado, Juan. Encarnación, 7. 
Arocena, Cruz. Vergara. C. 
Ayala, Francisco. Medinas, 7. 
Ayala, Sebastian. Cadena, 17. 
Ballesteros, José. Donceles, 27. 
Barrientos, J . León. Victoria, N. 
Bernal, Juan. Bajos de Balvanera, 4 | . 
Blancas, José María. Cocheras, 8. 

Bravo, Antonio. Gallas, 4. 
Castillo, Agustín. Coa de la Olla, 11. 
Castillo, Juan. C?n de Camarones. 
Caballero, Francisco. Pte. de Jesús Ma, 1. 
Cásares, Bamon. I a Santísima, 7. 
Cervantes, Santos. Pulqa de Palacio, 14. 
Clavel, Leandro. Cazuela, 8. 
Córdova, Margarita. Colegio de Stos., 26. 
Cureño, Francisco. Rejas Concepción, 3. 
Diaz, Víctor. Victoria y Pte. Smo., 14. 
Escandon, Antonio. 2a de S. Ramón, 14. 
Espinóla, Wenceslao. Canoa, 11. 
Figueroa, Teodoro. Montepío Viejo, 6. 
Gallegos, Manuel. Salto del Agua, 31. 
García, José. Zuleta, 15. 
García, Miguel. Sta, Teresa la Ant% 17. 
Guerra, Albino. I a de la Amargura, 18. 
Hinojosa, Martín. Sta. Clara, 2. 
Lira, José María. Aguila, 
Magarino, Francisco. Balvanera, 
Márquez, Mariano. Esta de la Merced, 6. 
Martínez, Dolores. S. Hipólito. 
Martínez, Juan. Moras. 
Moyo, Manuel. S. Juan de Dios, B. 
Nava, Antonio. Plazuela de la Santísima. 
Navarrete, Germán. Espa Misericordia, 8. 
Núñez, Vicente. Acequia, 11. 
Ocariz, Pablo. Cordobanes, 7i. 
Ontiveros, Bafael. Pte. Peredo, A. 
Ordoñez,T. Pta, falsa de S. Andrés, 1. 
Orea, Anastasia. Cuadrante Sta, Cata,12. 
Pliego, Diego. Moneda, 10. 
Bivero, Luis. Tacuba, 4, interior. 
Rodríguez, Atenógenes. B. de S. Agust. 
Bodriguez, Manuel. Pte. de S. Dimas, 15. 
Boj as, Francisco. Apartado, A. 
Rojas. Juan. S. Felipe de Jesús, 22 2? 
Rosa, Manuel. Pte. del Correo Mayor, 4. 
Ruiz, Bartolo. Maríscala, 6. 
Ruiz, Gumesindo. Pte. Correo Mayor, 41. 
Salazar, J . María. Pte. Correo Mayor, 4. 
Salgado, Luis. 2a del Reloj, 7. 
Salgado, Silverio. Aguila, 11. 
Sánchez, Demetrio. I a de la Amargura, 2. 
Sánchez, Juan. Cuadrante Sta. Cata, C. 
Sánchez, José María. S. Andrés. 
Sánchez, Vidal. 2a de 8. Bamon, 7. 
Sánchez, Onofre. 6a del Reloj, 6. 
Sta. Ma Manuel. Venero ó Pte. S. Dimas. 
Soriano, Joaquín. Sta. Inés, 3. 
Silva, Julián. Hospicio de S. Nicolás, B. 
Testota, José María. Sapo, 28. 

Toquero, Mariano. S. Hipólito, E. 
Uraga, José María. Cocheras, 9. 
Urbina, Eduardo. Calzada de Sta. Ma 

Valdés, Amado, Olmedo, 9. 
Velasco, Florencio. Pte. Solano, 19. 
Victoria, Mónico. Vanegas, 3. 

HORNO DE VIDRIO. 

Montes de Oca y Fernandez. Siete Prín-
cipes, 1. 

HORTALIZAS. 
Blammé, Pedro. Plaza de Sta, Catarina, 
Casas, Miguel. Cédelas Mil Maravillas 
Codró, Enrique. Con de la Viña, 3. 
Cousin, Gabriel. C?n de Granaditas. 
Lavenant, Teodoro. Calza de S. Antonio 

Abad, 7. 
Pernot, E. Garita de S. Cosme, 13. 
Biboulet, D. S. C?nde S. Hipólito. 

HOTELES. 

Calderón, J. G. Hotel Nacional, 3a 

de S. Francisco, 1. (Véase pág. 192.) 
Carmona, C. G. Coliseo, 1. 
Campi, Vicente. Tiburcio, 7. 
Chandelu, M. Zuleta, 3. 
Favas. Gran Sociedad, Espíritu Sto., 4. 
Fuente, Francisco de la. Bajos y calle de 

S. Agustín. 
García Icazbalceta. Hotel Befug" 

(Véase pág. 189.) 
Guai, Manuel. Pte. EspírituSto.,10. 

(Véase pág. 190.) 
Gutierrez, María. Escalerillas, 20. 
L a m y , A . Espíritu Santo, 8. (Véase 

pág. 190.) 
Landa, Germán. Ia de S. Francis-

co, 12. (Véase pág. 194.) 
Landry y Fabre. Rejas Concepción, 5. 
López Meoqui, Manuel. Verga-

ra, 12. (Véase pág. 203.) 
Molina, J. J . Bella Union, Palma y Ref° 
Pane, Sebastian. 2a calle Pane. 
Pontones, Fernando. Coliseo Viejo, 22. 
Rocha, Natalia. Canoa, 10. 
Rodríguez, María, Hospital de Jesus, 3. 
Urtizberea, Joaquina, Coliseo Viejo., 19. 
Vera, Gabriel. Id. id., 12. 

IMPRENTAS. 

Imprenta del Gobierno, en palacio. En-
cargado: José María Sandoval. 



Abadiano, Juan. Escalerillas, 13. 
Belut, Antonio. C?n Espíritu Sto. 10. 
Casillas, Sixto. Rine® Sta. Catarina Mr. 
Chavez, Nabor. Cordobanes, 8. 
Cumplido, Ignacio. Rebeldes, 2. 
Diaz de Leon F. y White Santiago. 2a 

Monterilla, 12. 
Escalante y C% Ignacio. Bajos S. Agus-

tín, 1. 
Fuentes Muñiz. Pte. Aduana Vieja. 
García Torres, Vte. S.Juan deLetran,3. 
Inclan, Luis. Cerca Sto. Domingo, 11. 
Lara. Mariano. Palma, 4. 
Lagarza, Juan. Pte. de S. Dimas, 12. 
López, Ignacio. Chiconautla. 
Morales, Angel. Escalerillas, 9. 
Murguía (viuda é hijos.) Pte. Queb?, 50. 
Neve, T. C?Dde Sta. Clara. 
Perez Jardon, Greg? Corazon Jesus, 16. 
Pesado, Guadalupe. Perpetua, 3. 
Perez, Juan. 4a Providencia. 
Valle, Juan N. del. Pte. S. Ped? y S. P?, 8. 
Villanueva, Mariano. S. Felipe Neri, 14. 

I N G E N I E R O S , A R Q U I T E C T O S 
Y M A E S T R O S D E OBRAS. 

Agea, Juan. Cerrada de Sta. Teresa, 4. 
Agea, Ramon. Id. id. 
Alcérreca, Ventura, Sta, Teresa, 7. 
Alvarez, Manuel. Cadena, 2. 
Anguiano, Angel. Perpetua, 7. 
Ansorena, Luis G. Capuchinas, 10. 
Achaval, Guillermo. 
Briseño, Felipe. Ia efe Manzanares. 
Bustillo, Juan M. de. (Alumno de la Es-

cuela de Puentes y Calzadas de Ma-
drid), 3a S. Francisco, 7. 

Balanzáteguí, Juan. 
Barquera, Juan C. 
Baudoin, Emilio. S. Juan de Dios, 1. 
Bauche, Domingo. 2a Monterilla, 4. 
Calderón, Manuel. S. Felipe de Jesus, 20. 
Caamiña, Cayetano. 
Cardona, Juan. Ia Mesones, 9. 
Chavero, Francisco. Espíritu Sto., 3. 
Couto, Manuel. Ia Sto. Domingo, 11. 
Casarin, Vicente. 
Carrón de Fleury, M. E. 
Coca, Arturo. Ferrocarril de Zangroniz. 
Davis, Eduardo. C?n Condes?, 28. 
Dosamantes, Ignacio, 
Delgado, Manuel. 

Estragnat, Francisco. S. Juan de Dios, I. 
Evans, Santiago. Ia S. Lorenzo, 13. 
Garay, Francisco de. (Alumno de las Es-

cuelas de Puentes y Calzadas y de Mi-
nas de París), 2a de la Aduana, 15. 

Gargollo, Manuel. 
Gonzalez, Refugio. Pte. de Balvanera, 5. 
Griffon, Enrique. (Alumno de la Escue-

cuela de Bellas Artes de Paris), S. Juan 
de Dios, 1. 

Gallo Joaquín A.. 
Gorsuch, Roberto. (Ingeniero americano). 
Gray, Eduardo F. Calle Nueva. 
Guimbarda, Bernardo. Colonia de los Ar-

quitectos. 
Heredia, Vicente. Ia S. Ramon, 11. 
Hidalga, Lorenzo. Calle de Sta, Isabel. 

„ Eusebio. Id. id. 
„ Ignacio. Id. id. 

Ibarrola, Ramon. Pte. Correo Mayor, 9. 
Iglesias. José. S. Ildefonso, 6. 
López Monroy, Mannel. Cordobanes. 
Llera, Manuel. 
Leandro, Vicente. 2a Amargura. 
Mañero, Vicente. S. Diego, 2. 
Mendez, Santiago. Acequia, 25. 
Mendez, Eleuterio. ' Calle Verde, 41. 
Moreno, Carlos. 
Mercado, José. Colonia de arquitectos, 31, 
Mendez, Manuel. 
Mendez, V. Ferrocarril de Zangroniz. 
Marron, Ramon. 
Orozco, Ricardo. 
O'Gorman, Miguel. 
Paredes, Francisco. Escalerillas, 16. 
Regó, José María. 
Rincón, Manuel. Pte. Correo Mayor, 8. 
Rodríguez,Ramon. ConventoS.Diego, 12 
Sánchez Fació, Manuel. 
Somera, Francisco. 
Soto, Mariano B. 2a Indio Triste, 2. 
Sáyago, Remigio. Maríscala, 4. 
Torres Torija, Antonio. I a ludio Triste, 6. 
Tellez Pizarro, M. 2a Aduana vieja, 6. 
Vera, Francisco deP. I a Monterilla, 1. 
Velazquez de Leon, Manuel. 
Velazquez, Angel M. 
Vicario, Luis. 

MAESTROS DE OBRAS. 

Alva, J. M.» Careaga y Saenz, Luis G.; 
Carrillo, Luis; Coussi, Juan Thedor; Dá-

valos, Pedro; Garibay, José; Liarte, Ri-
cardo; López Monroy, J . María; Muñoz, 
José; Ramírez, Sotero; Sánchez, Antonio; 
Sotomayor, Matías; Tagle, Lauro; Yer-
mo, Francisco. 

I N S T R U M E N T O S D E M Ú S I C A . 

Bizet, Pedro. Angel, 7. 
C a t l i o d e a u y Godarc l . Pte. de 

Palacio 12. (Véase pág. 178). 
Nage l , H. , s u c e s o r e s . Palma, 5. 

(Véase pág. 168). 
Romero, José. C?" del P. Lecuona, 14. 
L e i t e r , Ca r lo s . (Instrumentosde ci-

rujía.) Sta, Clara y Cinco de Mayo. 
(Véase pág. 189). 

J A R O N . (Fábr icas y expendios dé) 

Bravo, Jesús. Tompeate y Regina. 
Eguiluz, Rafael. Ia del Rastro. 
García, Antonio. Mixcalco. 
Hernández, Ignacio. 2a de Sta. Catarina. 
Llamas, Jacobo. Pte. del Fierro, 1. 
López, José María. Pte. de Alvarado, 30. 
Magaña, José María. 2a de Mesones, 18. 
Maiilefert, Cárlos. Garrapata, 1. (Siste-

ma privilegiado.) 
Malo, Ignacio. I a de Yanegas, 4. 
Meló, Miguel. S. Juan de Dios, 5. 
Montesdeoca, Vicente. Plazuela de la Con-

cepción 6 y Pte. de Sto. Domingo. 
Peña, Germán. Ia Amargura, 7. 
Serrano, Pedro. 2a de S. Lorenzo 26 y 

Pte. de Jesús, 1. 
Torres, José María. Chiconautla, 17. 

J A R C I A . (Expendios de) 

Alamilla, Juana, 3a Sta. Catarina, 3. 
Alanís, Francisco. Cerca de S. Lorenzo 

y plazuela de Montero, 15. 
Alegre, Mariano. Mecateros, A. 
Callejas, Aristeo. Pte. Tezontlale, 4. 
Enciso, Manuel. Ia Pte. Tezontlale, 7. 
Estrada, Francisco. Mecateros. 
Gómez, Francisco. Callejuela, 3. 
Guzman, Manuel. Sta. Catarina. 
Idrias, Damian. Mecateros, 20. 
Martínez Salas, Bernardo. Mecateros, 2. 
Montesdeoca, Anselmo. Tenexpa. 
Muñoz, Fermín. Mecateros, 17 y 21. 
Negrete, Guadalupe. Estanco de hombf, 6. 

Parrodi, Cármen. Arquillo, 15. 
Ramirez, Ana. „ 14. 
Rívero, Gregoria, I a Pte. Tezontlale, 7. 
Rodríguez Parrodi, Josefa. Mecateros, 2. 
Sánchez, Joaquín. I a Pte. Tezontlale, 9. 
Soto. José María. 2a Sta, Catarina, 7. 
Torres, Cayetano. Pte. de Tezontlale, 8. 
Villagra, Antonio. Empedradillo, B. 
Villagra, Francisco. 3a de Sta. Catarina. 

J A R D I N E S . (Floristas) _ 

Amelin, Agustín. San Diego. 
Tonel, Juan. S. Francisco. 

L A D R I L L O Y T E J A . (Fábr icas de) 

Guanzon, J . Ma Barrio de los Angeles. 
Guerra, Vicente. Chavarría, 12. 
Guerrero, Camilo. Barrio de los Reyes. 
Gutierrez, Manuel. Pte. del Molino. 
Iriarte, Ricardo. Calza del Campo Florido. 
Landin, Vicente. Pte. de Chirivitos, 11. 
Leal, Manuel. „ 
López, Sixto. Plaza de Juan Carbonero, 3. 
Olvera, María. C?n del Estanquillo, 10. 
Omaña, Gregorio. Sta. Isabel. 
Peredo, N. Plazuela de S. Fernando. 
Perez, Antonio. Amargura y Lagunilla. 
Rivera, Vicente. Pte. de Chirivitos. 
Rívero, Vidal. Calle de Mercado. 
Rondero, Vidal. Barrio de los Angeles. 
Zúñiga, Francisco. Pte. del Molino. 

LAMPARAS y EFECTOS para ALUMBRADO. 

Agairre , Perfecto. Pte. del Correo 
Mayor, 5. (Véase pág. 176.) 

: Bardet, Lorenzo. C ?" del Espíritu Sto., 11. 
Bennet, Juan A. Sto. Domingo y Cordo-

banes. » 
Baggaly y Fleck. Escalerillas, 11. 

(Véase pág. 183). 
Gardida, Tomás. Sto. Dom? y Donceles. 
Larrea, Vicente. 2a Monterilla, 13. 
Vivier, Francisco. Pte. del Espí-

ritu Santo, 6. (Véase pág. 204). 

LANA. E N G R E Ñ A . [Expendios de] 

i López, Leon. Corazon de Jesus, 12. 
¡ Rivera, Cecilio. Pta. falsa Sto. Domingo. 



LEÑA Y MADERA. [Expendios de] • 

Bueno, José Ma 2a del Salto del Agua, 9. 
Cabello, Gregorio. Calle de Boldan, 8. 
Garcés, Francisco. Escobilleria. 
Gamica, Pascasio. Ave María, 4. 
Guerrero, Gerónimo. Escobilleria, 4, y 

Pte. del Molino. 
Gutierrez, Luisa. Pte. Colorado. 
Gutierrez, Pedro. Pte. del Molino, 6. 
Herrera, José María. Pte. del Pipis. 
Hidalgo, Trinidad. Calle Verde, 1. 
Landa, Germán. Pte. del Molino 4, y So-

ledad dé Sta. Cruz. 
Lechuga, J. Pte. del Pipis, 5. 
Lorenzana, Tiburcio. Calle de Boldan. 
Martínez, Francisco. Padre Lecuona, 4. 
Meca, Nicolás. I a de la Santísima. 
Millan, Teófilo. Puente Colorado. 
Moctezuma, Antonio. I a Santísima, 4. 
Móntiel, Antonio. Pte. del Molino. 
Ondazga, Julián. Pte. Juan Carbonero. 
Ortega, José. Plazuela del Tecpan, 5. 

' Ortiz, Jesus. Tarasquillo, 1. 
Perez, Mariano. Albóndiga, 13. 
Bomero, Francisco. Chaneque, corral. 
Sáyago, Crispin. Pia. Juan Carbonero, 6. 
Seniler, Antonio. Pte. del Molino. 
Torre, Manuel de la. Pte. de Solano, 20. 
Valdés, Bafael. Conde Altuna, 2. 
Valle, Antonio. Embarcadero. 
Velazquez, Juan. 4a Providencia, 2. 

LIBRERÍAS. 

Abadiano, Francisco. Ia Sto. Domingo, 12. 
Aguilar y Ortiz, J. Ma I a Sto. Dom°, 5. 
Blanquel, Simon. Coliseo, 13. 
Buxó, Juan. Portal del Aguila de Oro, 5. 
Galvan, Mar? Con del Espíritu Sto., 5. 
García Torres, Vte. S. JuandeLetran,3. 
Labully, Antonio. Cadena, 24. 
Maillefert, Eugenio. (Realiza-

ción).- Tiburcio, 2. (Véase pág. 177). 
Masse, Agustín. Befugio y Lerdo. 

(Véase pág. 167). 
Morales, Manuel. Portal de Agus-

tinos, 3. (Véase pág. 195). 
Murguía (Testamentaría de). Portal del 

Aguila de Oro. 
Romero, Tadeo. Coliseo Viejo, 13. 
Rosa y Bouret. S. José el Real. 

(Véase pág. 200). 

Segura, (Viuda de). 2a Sto.Domingo, 10. 
Torre, Antonio de la (Testamentaría de). 

Portal de Mercaderes y Agustinos. 

LITOGRAFIAS. 

Debray, Víctor. Coliseo Viejo y C?n del 
Espíritu Sto. 

Murguía (Testade). Portal Aguila de Oro. 
Inclan, Luis. S. José el Real, 
Iriarte, Hesiquio. Sta. Clara, 23. 
Rivera é hijo, Jesus. Coliseo, 4. 

(Véase pág. 176). 
. Salazar, Hipólito. Refugio, 19. 

MAICERIAS. 

! Existen 122 maicerías, repartidas en to-
da la ciudad. 

MANTAS Y TEJIDOS DE ALGODON. 
' (Tiendas de) 

: Buendia, J. Mere? del Volador, 4,5,6 y 7. 
i Candás, Basilio. 2a de Sto. Domingo, 6. 

Carrera, Rafael. Flamencos, 4. 
(Véase pág. 192). 

Fernandez y Ca, M. Flamencos, alacena. 
! Gamica, Leonarda. Mere? del Volador, 90. 

Lama y Ca. Mercado del Volador, 1, 2 y 
3, y 104, 105,106,107,108 y 109. 

Maynez, A. Mere? delVolador, 13,14y 15. 
Pelaez, Francisco. Flamencos, 3. 

MÁQUINAS DE ASERRAR MADERA. 

j Camacho, Juan, 2a de Manzanares. 
' Charreton, L. 2a de Bevillagigedo, 24. 
: Duelos, Víctor. Hospital Beai. 
! Gómez y Ca, Ant?. C?" Chiquihmteras, 6/ 

Pineda, Aniceto. Pañeras, 5. 

MAQUINISTAS. 

Bros, Ildefonso. Perpetua,7. (Véa-
se pág. 189). 

Cardeña y C% I. R. Máquina de aserrar 
mármoles. C?" de las Mil Maravillas. 

Graaf, Enrique. Pte. de Santa Ana, 15. 
Lara, Manuel. Sta, Isabel. 

MATANZA. (Casas de) 

Diaz, Jacinto. Pte. de Jesus, 12. 
Escandon, Antonio. Paja, 4. 
Escandon, Diego. S. Felipe de Jesus, 15. 

Gómez, Facundo. S. Felipe de Jesús, 11. 
Hernández, Pioquinto.-Ia del Rastro, 3. 
Mendoza, Antonio. Pte. de Jesús, 2. 
Moneada, Juan. 2a del Rastro, 4. 
Ocaranza, Ramón. Pte. de Jesús, 4. 
Pelaez, Antonio. 3a del Rastro, 8. _ 
Perez, Teodoro. S. Cosme, 23. 
Quintanilla, Bonifacio. 3a del Rastro, 6. 
Sostenes, Dionisio. Id. id., 10. 
Valdés, Rafael. Pte. de Jesús, 1. 
Vázquez, Wenceslao. 1a de S. Cosme, 28. 
Villegas, Teófilo. 3a del Rastro, 9. 
Iñigo, Miguel. Tlaxpana, 28. 

A d e m a s , hay 1 4 0 tablas de carn icer ía donde se 
• expenden l a s c a r n e s a l m e n u d e o . 

M A T E R I A L E S D E C O N S T R U C C I O N 
(Expendio de) 

Galicia, José. Caleros, A. 
Gómez, Vicente. Chiquita de Regina, es-

quina. 
Hidalgo, Ignacio. Calzada que va al Pte. 

del Molino, 10. 
López, Vicente. Chiquita de Regina, esqa 

López, Tomás. I a de la Amargura, 10. 
Olguin, Silvestre. 2adeS: Ramón, 1. 
Omaña, Gregorio. Pte. de Alvarado. 
Salazar, Antonio. Pte. de Villamil. 
Valdés, Ladislao. Corazon de Jesús, 4. 

MÉDICOS. 

Alfaro, Manuel. 2a de las Damas, 4. 
Alfaro, Ramón. Puente Quebrado, 24. 
Alvarado, Ignacio. Merced, 20. 
Alvarado, Miguel. 
Amador, Juan M. S.José de Gracia, 10. 
Andrade, Agustin. Joya, 11. 
Arámburu, Domingo. Hospital de Jesús. 
Araujo, Leónides. Cuevas, 2. 
Armijo, Francisco. Cocheras, 3. 
Arroyo, Leandro. Cuad. de S. Miguel, 21. 
Bandera, José María. I a de Mesones, 11. 
Bareeló deVillagran. I a de la Merced, 13. 
Barragan, José; Sepulc. Sto. Domingo, 6. 
Barreda, Gabino. Capuchinas, 11. 
Becerril, Francisco. I a de Mesones, 12. 
Benitez, José María. Pte. de Palacio, 11. 
Berganzo, Manuel. Pte. Leguízamo, 2. 
Borrayo, Joaquín. Plaza Sta. Clarita, 21. 
Boves, Crescendo. Espíritu Santo, 12. 
Brackenridge, Francisco. 2a Pila Seca, 3. 
Brasseti, Franc0 Pte. S. Pedro y S. Pablo. 

Brito, Mariano. 2a de Vanegas, 6. 
Brulé, Juan B. (Ausente.) 
Buenrostro, Felipe. Montealegre, 6¡L 
Buenrostro, Francisco. I a Amargura, 15. 
Bustamante, Gabino. Plaza Buenavista. 
Cacho, Epifanio. Escalerillas, 7. 
Calderón, Domingo. 3a de Vanegas, 1. 
Cañamares, Ignacio. Chiconautla, 22. 
Cardona, Leonardo. Migueles, 1. 
Careaga, Antonio. Parados, 1. 
Carmona, Manuel M. Santa Inés, 1. 
Cannona, Trinidad. Academia, 3. 
Carrion, Luis. Taeubaya. 
Casasola, Juan J. Parque del Conde, 17. 
Caso, Bruno. San Felipe Neri. 
Castro, José M. Arcos de Belem, 11. 
Cervantes Silva, M. I a Sto. Domingo, 4. 
Ceballos, Luis C. Niño Perdido, 16. 
Clement, Julio. C?n del Espíritu Sto., 3. 
Colin, Crescendo. Olmedo, 12. 
Cordero y Hoyos. Hosp? S. Nicolás, 13. 
Cordero, Miguel. 2a de Mesones, 13. 
Coronado, Agustin. S. Felipe de Jesus, 5. 
Corona, German. Misericordia, 
Cueva, José de la. San Hipólito, 17. 
Chacón, Francisco. Cerca Sto. Domingo. 
Diaz Barriga, Plácido. Alcaicería, 17. 
Diez de Bonilla, P. Corazon de Jesus, 13. 
Domínguez, Manuel. Zuleta, 13. 
Dowille, Augusto. 

Erazo, Ignacio. D. Juan Manuel, 8. 
Erazo, Mariano. Id. id. 
Esparza, Atanasio. Escondida, 
Espejo, José F. Cerca Sto. Domingo, 13. 
Ezeta, Mariano. Migueles. 
Falcon, Márcos. Cuad. San Miguel, 16. 
Fenelou, J. Francisco. C?nSta. Clara, 1. 
Fernandez, Bamon. 
Flores, Mauricio. C™ de las Batas, 2. 
Fonseca, Vicente. San Lúeas, 5. 
Franco Bolaños, Vicente. Acequia, 12. 
Frias y Soto, Hilarión. 
Galindo, José. Estampa Jesus María, 4. 
Gallardo, José Manuel. Academia, 5. 
Gallardo, Luis. Leon, 5. 
Gamblé, J . Befugio, 18. 
Gaona, Vicente. 3a de Vanegas, 5. 
Garano, Amado. 6a del Beloj, 1. 
García Conde, Alejo. Hospital militar de 

San Gerónimo. 
García López, Francisco. Batas, 4. 
Gargollo, Francisco. Casa de Diligencias. 



Gordillo Reynoso, M. S. Felipe de J., 8. j 
González Carrasco, Franc? I a S. Juan, 9. 
González, Epifanio. Botica de la Merced. 
Guerrero, Marcel? S. José de Gracia, 3. 
Hermosilla, Severiano. Calle Ancha, 2. 
Hidalgo Carpió, Luis. Ia de S. Ramón, 4« 
Hidalgo, José. Arco de San Agustin, 9. 
Hidalgo, Tranq? Parque del Conde, 13. 
Hinojosa, Pomposo. Pte. Leguízamo, 11. 
Iberri, Francisco P. 5a del Reloj, 7. 
Iglesias, Angel. Coliseo Viejo, 17. 
Jimenez, Lauro. Puente Balvanera, 2. 
Jimenez, Miguel F. I a del Reloj, 11. 
Labastida, Sebastian. Esta Jesús María, 6. 
Landgrave, Antonio. Corazon de Jesús. 
Lares, Ignacio. 
Lavista, Rafael. Canoa, 7. 
Leguía, Fernando. Tacuba, 8. 
Lieeaga, Eduardo. 2a de San Lorenzo, 9. 
Lizaola, José María. Plazuela del Risco. 
López Negrete, Pedro. Ia S. Lorenzo, 11. 
López, Rómulo. Atzcapotzalco. 
Lucio, Rafael. Aguila, 25. 
Maldonado, J . Antonio. En Guadalupe. 
Martel, Miguel. Tompeate, 6. 
Martínez del Villar, Ig° 2a S. Ramón, 1. 
Martínez del Villar, Luis. Ortega, 18. 
Mellet, Francisco. 2a de San Francisco. 
Menoeal, Francisco. Esclavo, 4. 
Montano, Ign'.' Cerca Sto. Domingo, 3. 
Montano Ramiro, Rafael. I a Mesones, 2. 
Montes de Oca, Francisco. Canoa, 101. 
Morales, Vicente. Santísima, 1. 
Moreno, Braulio. 
Moreno, Pedro. 
Moure, Amadeo. Moneda, 10. 
Muñoz, Luis. Escalerillas, 8. 
Ocadíz, Jesús. Rejas de Balvanera, 4-̂ . 
Olvera, José. Hospicio de S. Nicolás, 16. 
Oñate, Jesús. 
Ordozgoiti, Vicente. 
Orozco, Gerardo. 
Ortega, Aniceto. 2a del Beloj, 3. 
Ortega, Francisco. Donceles, 4. 
Ortega, Lázaro.. Id. id. 
Ortega, Leonardo. Santa Teresa. 
Pacheco, Ramón F. Pte. Quebrado, 18. 
Pando, Andrés. Moras, 19. 
Parra, Miguel. Baño del Amor de Dios. 
Pascua, Ladislao. Puente Quebrado, 23. 
Peña, Angel. San Angel. 
Peñafiel y Barranco, A. S. Gerónimo, 12. 

Peredo, Manuel. Plazuela Santísima, 2. 
Perez y Ortiz, Francisco. 2a Damaŝ  2. 
Peón Contreras, José. Canoa, 9. 
Portilla, Ramon. Merced, 27. 
Poza, Manuel. Curtidores, 8. 
Puig y Monmany, J . Hosp. S. Nicolás, 9. 
Puig y Monmany, José. Id. id. 
Querejazu, Pascual. 2a Pte. Aduana, 10. 
Ptayon, Miguel. S. José el Real, 5; 
Revueltas, Víctor. Puesto Nuevo, 8. 
Reyes, José María, San Agustín, 2. 
Reyes, Wenceslao. Hospital Real, 3. 
Rio déla Lòza, Leopoldo. Maríscala, 23. 
Robredo, Manuel. Chiconautla, 26. 
Rodríguez, Juan. Con de Sta, Clara, 5. 
Sánchez, Jesus. Puente Misericordia, 3. 
Sta, María, Guillermo. Cuad. S. Miguel. 
Sehulze, A. 2a de San Francisco, 5. 
Semeleder, Federico. S. Felipe Neri, 1. 
Servín, Gil. Puente de San Francisco. 
Sobrino, Julián. Ia San Francisco, 10. 
Soriano, Manuel. San Bernardo, 14. 
Tamayo, Crisóforo. Buenavista, 16. 
Tames, Estéban. Correo Mayor, 7. 
Terroba, Luis. I a de Mesones, 17.. 
Torres, Ignacio. Donceles, 22. 
Trejo, Ignacio María. En Guadalupe. 
Vázquez, José. Alconedo. 
Velasco, Juan. Aguila, 9. 
Velarde, Antonio. Merced, 22. 
Vértiz, José María, Hospital de Jesus. 
Villar, José María. Olmedo, 8. 
Wilson, Miguel. Caleras. 
Zepeda, Felipe. Olmedo, 11. 
Ziíñiga, Mariano. I a Salto del Agua, 3. 

M E R C E R Í A S . 

i Anituá y Ca Portal de Mercaderes, 5. 
Bartli, G. 3a de S. Francisco, 5. 

¡ Berthier, Teodoro. Id. id., 2. 
: Brawer, E. Porta-Cceli,'!. 

Buendia, Julio. M° del Volador, 18 y 19. 
Burzoni, Nicolás. Tacuba, 24. 
Calpini Hermanos. 2a de S. Francisco, 12. 

| Delbos, Luis. Palma y 2a de Plateros, 
i Encíso, Tomás. Espíritu Sto., 1. 

Enriquez, José Ma Pte. de Palacio, 12. 
Espinosa, M. M? del Volador, 46 y 47. 
Fischer, Mayer y C? Flamencos 6. 

! (V. pág. 178). 
! Guichenné y Ca I a de Plateros, 17. 

G u t i e r r e z y D e l R i o . Palma 6. (V. | 
pág. 187). 

Gutierrez, Miguel. Pte. de Palacio 11, | 
Flamencos \ \ y Porta-C celi 1. 

Hassey, Luis. Rebeldes, 15. 
Issasy, Antonio. Portal de Mercaderes, 1. | 
Joransson, Cárlos. Con del Espíritu Sto. 

y 3a de S. Francisco. 
Jougla y Ca Refugio y Lerdo. 
Laugier, C. Cadena, 24. 
Lebeck, Mauricio. Enipedradillo, 4. 
Lefebre, Alfredo. Refugio y la Palma, y 

Portal de Mercaderes 7. 
L e f f m a n y G u t h e i l . Ocampo 1, y 

Volador 22, 23, 24, 25, 26 y 27. (V. 
pág. 188.) 

L o h s e é h i j o s , F . A . Palma, 12 y 13. 
(V. pág. 164). 

Mairesse, Cárlos. Baj os de Porta-Cceli 9, 
y I a de Plateros 1. 

Manesp y Ca Flamencos, 1. 
M a y e r H e r m a n o s y C? (Union de 

las naciones), 2a de Plateros, 8. (Véa-
se pág. 192). 

Mondragon, Felipe. Porta-Cceli. 
Pucheaux, Pedro. Flamencos, 6. 
Philipp, Simon y Ca Empedradillo, 5. 
Rivero, Luis. S. José el Real, 14. 
Stussv y Durand. 2a de Plateros, 7. 
Trujiílo, J. S. Palma, 9. 
Viconte y Gagne. Refugio, 7. 
Vülanueva, Rafael. Flamencos, 5. 

" M E S O N E S . • 

Avalos, Simon. Pte. de Chirivitos, 3. 
Azcunza M. de J. Sta. Catarina, 
Barron, Dolores. 2a de Mesones, 11. 
Bernal, Francisco. Siete Príncipes, 14. 
Barrenechea, J . Estanco de hombres, 6. 
Campi, Francisco. Con de la Viña, 2. 
Cano, Antonio. Parque del Conde, 6. 
Carrillo, J . Vicente. Balvanera, 7. 
Cervantes, J . J. (Testade) 2a PilaSeca, 7. 
Corcoles, Fernando. Estanco de hombres. 
Cota, José. Salto del Agua, 32. 
Gallardo, Juan N. Portal de Tejada, 11. 
Gómez, J. M. Ia del Pte. Tezontlale, 6. 
Larrea, Lelo de. Pte. S. Pedro y S. Pablo. 
López, Simon. Moras, 18. 
Marmolejo, Manuel María, Santa Ana, 7. 
Mendoza, Angel. (Testa de) 2a PilaSeca, 3 
Ochoa, Patricia. Id. id. 5. 

Otero, Pedro. Moras, 3. 
Perez, José María, Santa Ana, 8. 
Rico, Estanislao. Pte.' de Chirivitos, 15. 
Rivera, Antonio. C?" de Gachupines, 1. 
Rivera, Estanislao. Tenexpa, 
Rivero, Bernardo. Tepozan. 
Trajo, Tomás. Estanco de hombres, 5. 
Velazquez, J. M. Hda. de Ahuehuetes. 
Venegas, J. M. Estanco de mujeres y 

' plazuela del Tequezquite. 
Venegas, Tomás. Pte. de S. Ant? Abad. 
Villagran, Teodosio. 3a Sta. Catarina, 2. 
Zepeda, José. Balvanera, 4. 

MODISTAS. 

Acosta de Fornelli, Romana, Zuleta, 12. 
Baquero, Lina. Ia de S. Francisco, 13. 
Boiteau (viuda de). 2a deS. Francisco, 8. 
Clavel, Luisa. 2a de Plateros, 9. 
Devaux, Coralia. 2a de S. Francisco, 4. 
Echeveste, Patricia, B. de S. Agust., 4. 
Eymin, Celina. Ia de Plateros, 1. 
Jauffred, Mme. Ia de Platero^, 5. 
Lecollier, Valeria. 2a de S. Francisco, 12. 
Lesbros, Hortensia, Vergara, 16. 
Montauriol, C. I a de Plateros, 11. 
Marieta, L. Cadena, 24. 
Melendez de Levi, L. S. José el Real, 2. 
Mesa, Elisa O. 2a de Plateros, 4. 
Ouvrard, E. Palma, 1. 
Pegés, Clara, 3a de San Francisco, 3. 
Passemard, Eugenia, 2a de Plateros, 4. 
Rodríguez, Angela. 2a de S. Francisco, 2. 
Spagnoli, L. Pte. del Espíritu Santo, 8. 
Wincker, E. Zuleta, 12. 
Winter, Cárlos Ma de. 2a de Plateros, 2. 

M U N I C I O N . (Fábricas de) 

Mendoza, Lázaro. C?n de S. Ciprian, 16'. 
Márquez, Ateuógenes. C?" Misterios, 25. 

N A I F E S . (Fábr icas de) 
| Castillejos, Luis. Sta. Clara, 2. 
i García, Demetrio. Pte. Sto. Domingo, 9. 

Labastida, Diego. Tacuba, 25. 
Mata, Antonio. Sta, Clara, 14. 
Murillo, Romualdo. Acequia, 9. 

I OBRADORES D E TORCER SEDA. 

Olvera, Francisco. Barrio de los Angeles, 
i Perez, Cármen. Calle de Trapana, A. y B. 
| Quintana, Mateo. TecpandeS. Juan, A. 
! Vignon, Guillermo. Hospital Real. 



Bernal, Ignacio. Bejas Balvanera, 5. 
Carbajal, Encarnación. id. 
Pacheco, Frane? Mere? del Volador, 69. 
Priego, Calixto. Mere0 del Volador, 45. 

P A N A D E R I A S . 

Albeitero, Pedro. Ciegos, 1 y 3. 
Aldama, Vict? Hosp? de S. Nicolás, 10. 
Amaviscar, Tiburcio. 3a del Rastro 1, y 

Pte.-de Jesus, 1. 
Ameneiro, Bernardo. Manzanares. 
Andonaegui, Juan. Pte.S. Francisco, 14. 
Areehavala, Manuel. Esclavo 2, y 2a de 

Mesones, 14. 
Aubry, Paulina, Gante, 8. 
Ayala, Manuel. Olmedo, 2. 
Buerba, Antonio. Plaza de S. Fernando. 
Caballero, Gabino. Pte. de la Aduana, 1, 

y Pte. S. Pedro y S. Pablo. 
Castañaga, Plácido. 2a Sto. Domingo, 1. 
Clavería, Juan B. 
Cosío y Ca, Francisco. Ia calle Ancha. 
Frandier, Víctor. Bebeldes (francesa). 
Galnarés, Ger" Albóndiga y 3a S. Juan. 
García, Francisco. S. Cosme. 
Gómez, Bamon. 2a del Factor 5, y Pte. 

del Espíritu Sto. 
Gonzalez, Manuel. Plaza de S. Juan. 
Goroztiaga y Ca 2a de Vanegas. 
Henkel, Arcadio. 2a S. Lorenzo, 10. 
Herrera, M. Calle Verdey Monserrate. 
Hommel, Celestino. Zuleta, 2 (francesa). 
Juncal, José del. 2a de las Damas 2, y 

Bejas de Balvanera, 4.. 
Lama, Angel de la. Calle de la Alameda, 2. 
Llano, Cayetano. Joya, 5. 
Marañon, Andrés. Ia de las Damas, 1. 
Manzano, Antonio. Beai de Sta. Ana, 
Mensel, Boberto. S. Felipe Neri, 14. 
Monasterio y Verástegui- l a 

de la Merced, 11. (Véase pág. 182). 
Mont, Víctor. Alcaicería, 4. 
Mora, Cayetano. Ia de la Amargura, 7. 
Mora, Baimundo. Sta, Clara, 1. 
Ordoñez, J . Ma Pte. Jesus Ma y Acequia. 
Peña, Manuel. 2a de Sta. Catarina, 8. 
Perez N. Portillo de S. Diego. 
Prieto, Francisco. I a de Sta. Catarina 5, 

y Tacuba 5 y 26. 
Roqueño, Benigno. I a de S. Juan, 3. 
Sánchez, Trinidad. Ia calle Ancha. 

Schewey, Santiago. Calle de la Alameda. 
Torre, Isidoro de la. Portillo S. Diego, 9. 
Vaast, Titus. Con del Espíritu Santo. 
Vallejo,-Antonio. S. Andrés, 8. 
Vega, F? de la. Sepulcros Sto. Dom°, 10. 
Verni, Francisco. Medinas, 24. 

P A P E L . (Fábricas dé) 

B e n f i e l d y Ca, J. M. Peña Pobre en 
Tlalpam, y Loreto en S. Angel. 3a de 
S. Francisco, 4. (Véase pág. 201). 

Lüdert A. F. Sta. Teresa en Contre-
ras. 3a S. Francisco,8. (Véasep. 197). 

Yarza, J. Saturnino. Tacubaya. 

P A R A G Ü E R I A S . 

Guerin Hermanos. 2a de Plateros, 5. • 
Guerin y Ca Espíritu Sto., 1. 
Correa, J. S. Pedro y S. Pablo. 
Maiffre, Falque y Ca "-Ia Plateros, 16. 

P A R T E R A S . 
Caro, Julia. 
Carrero, Teresa. Merced, 22. 
Cotero, Befugio. 
Feldekircher de Cugnet, J . Zuhta, 6. 
Flores y Caballero, Ana, Arcp, 3. 
Flores, Francisca. 
García, Dolores. 
García, Ignacia. 
Guardiola, Manuela, S. Felipe de Jesus, 5. 
Legorreta, Concepción. C. de Maternidad. 
Legorreta, Teodora. 
Luna, Cármen. Tacuba, 4. 
Mesa, Evaristo. 
Montañó, María. Canoa, 6. 
Ortega, F. Sepulcros de Sto. Domingo, 4. 
Ortiz, Dolores. Aguila, 24. 
Pene Abadie, María. 
Rivera, Felicitas. 
Rojano, María Dolores. Chavarría, 20. 
Roman, Dolores. Tacuba, 13. 
Sánchez, Martina. Perpetua, 8. 
Tello de Aldana, J . Ia de S. Juan, 6. 
Yaras, Vicenta. Ia del Rastro. 
Velasco, Josefa, Vizcaínas, 5. , , 

tìT^ * / Z ' c A , / ¿ L f w ^ í Q 

! ^ P A S A M A N E R I A S . 

Bessinger, Benito. PlazadeTarasquillo,4-
Franeoz, Eduardo. Sta,Isabel, 8-

(Véase pág. 201). 
Jácome, Leónides. Rebeldes, G. 

i (Véase pág. 176). 
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Martínez, Joaquín. Seminario, 3. 
Martínez, Juan. Capuchinas, 1. 
Valdés, Estanislao. Jesús, 2. 

P E L U Q U E R I A S Y P E R F U M E R I A S . 

Alexandre, Cárlos. 2a de Plateros, 9. 
Alquizira, J . C. Espíritu Sto., 9. 
Beltran, A. Befugio, 7. 
Beltran, Jacinto. Id., 18. 
Bouvier, Alfaro. 2a de S. Francisco, 5. 
Broca. Espíritu Sto. y S. Francisco. 
Buiron, Antonio. 2a de S. Francisco, 7. 
Claverie, P. Coliseo Viejo, 19. Per-

fumería, (Véase pág. 175). 
Delbos, Luis. Palma y 2a de Plateros. 
Escabasse, E. Plateros y Espíritu Sto. 
Gaspar. (Su concurso.) 2a Plateros, 7 y 8. 
Giovanni, J . J. 3a de S. Francisco. 
Malavear, Anguiano. 2a S. Francisco, 5. 
Montauriol, Pedro. 2a de Plateros, 2. 
Quirós, Manuel. Tacuba. 
Silva, José. Bajos de S. Agustín, 2. 

PERFORADOR DE POZOS ARTESIANOS. 

Bros , I lde fonso . Perpetua, 3. (Véa-
se pág. 189.) 

Pane, Sebastian. Paseo Nuevo. 
JMayer, 

P I A N O S Y ORGANOS. [Fáb r i ca s de] 

Montes de Oca, Manuel. Cocheras, 2. 
Suarez, Antonio. S. Hipólito, F. 
Urquiola, Leandro. Joya, 7. 
W a g n e r y L e v i e n . Zuleta, 14. 

(Véase pág. 179.). 

P I N T O R E S . 

Boullet, José. 2a de S. Francisco, 6. 
Chacón, Antonio. Sapo, B. 
Fossat, Juan. Cinco de Mayo. 
López, José. Cordobanes, 12. 
Maza, José. Machincuepa, B. 
Michaud. Cinco de Mayo, L. 

^Mímtes de Oca', Teodoro. Pla..Concep. 
Morales, Angel. Medinas, 18. 
Nápoles, José María, Escondida, 2. 
Rentería, Laureano. Pte. S. Franc?, 3. 
Rodríguez, Víctor. Misericordia, 8. 
Salazar, Francisco. Plaza ele Loreto, B. 
Vaugier, Federico. 2a S. Francis-

co^. (Véase pág; 190.) 

P L A T E R I A S . 
Alvarez, Antonio. Moras. 
Alvarez, Antonio. Pte. de Leguízamo. 
Aranda, Modesto. Ia Amargura, 6. 
Berdeja, Miguel. Indio Triste 9. 
Cañas, Pedro. Ia Plateros, y Arquillo, 6. •» 
Castro, José. Machincuepa, 9. 
Cendejas, Joaquin. Alcaicería, 9. 
Concha, Jesús. S. José el Real, 8. 
Cosío, Anselmo. Merced, 5. 
Dufourg, Bernardo. Mecateros, 5. 
Durán, Ignacio. Sepulc, Sto. Domingo. 
Esteves, Martin. S. Lorenzo, 12. 
Fragoso, Manuel. 2a Sta. Catarina, 10. 
Godoy, Mariano. Pte. de S. Dimas. 
Gómez, José María. Cerca Sto. Dom?,B. 
González, Juan. Sta. Clara, 23. 
Guerrero, Victoriano. Alcaicería, 14. 
Guevara, Rafael. Manrique, 4. 
Gutierrez, Francisco. I a de Plateros, 15. 
Herrera, Antonio. Pta. falsa Sto. D?, 3. 
Lara, Julián. 2a de S. Ramón, 1. 
Larralde, José Ma S. José el Real, 6. 
López, Casimiro. Olmedo, 12. 
López, José. 2a de Vanegas, 4, y Hospicio 

de S. Nicolás, 1. 
Martínez, Tomás. S. José el Real, 10. 
Maza, Antonio. *S. José el Real, 13. 
Moreno, Manuel. Alcaicería, 6. 
Morisera, Vidal. Pila de la Habana, 11. 
Negreiros, Angel. 2a del Reloj, 6. 
Olaez, Ignacio. Ia de Plateros. 
Ordoñez, Baltasar. Pte. de Jesús Ma, 3. 
Ortiz, Florencio. S. José el Real, 9. 

I Páramo, Pedro. 3a de S. Juan, 4. 
: Portocarrero, Luis. Ia de Plateros, 4. 
I Bamirez, Antonio. Pte. de Peredo. 

Bamirez, Francisco. Balvanera, 18. 
; Rusillon, Domingo. Aguila, 1. 
1 Reciñas, Romualdo. Puesto Nuevo, 6. 
; Reyna, José María. Migueles, B. 

Rodríguez, Lozano. Cocheras, 19. 
Rosel, Susano. Colegio de Santos. 
Soto, Josefa. Cocheras, 13. 
Soto, José. Migueles, B. 
Tagle, Pascual. Arco de S. Agustín, E. 
Tovar, Nicanor. Ia Amargura, 12. 

! Velasco, Juan. S. Hipólito, 11. 
Velasco, José. Sta, Clara, 14. • 
Villavicencio, Joaquin. S. José Real, 12. 
Zaldívar, Cleto. Pte. de Tezontlale, 5. 
Zamora, Luis. Cordobanes. 



Zamora, Manuel. Mecateros, 4. 
Zaldívar, Sostenes. Santa Ana, 3. 

PLOMERIAS. 

Ainslie, Jorge. S. Juan de Letran, 3. 
Alfaro, Pedro. Sta. Isabel, 6 (Véase 

pág. 194.) V 

Diego y Arritas, Plácido. Zuleta, 12. 
Emmanueli, Francisco. Tumbaburros, 1. 
Menmuir, Roberto. Ia Provida' 2. 

(Véase pág. 194). 
Morn, Guillermo. Nuevo-México 1. 
Suder, Andrés. Ia Revillagigedo.' 

PÓLVORA. [Fábrica de.] 

Munsurri, José. Ia y 2a Sto. Tomás, 12. 

PRODUCTOS QUIMICOS. 

Maillefert, Cirios. Garrapata, 1. 
Rio de la Loza, Maximino. Pa-

seo de la Viga, (Véase.pág. 182.) 

P U L Q U E R I A S . 
Hay 486, repartidas en las mas calles 

de la ciudad. 
• REBOCERIAS. 

Altamirano, Cayetano. Mere" Voi. 8 y 9. 
Arismendi. 2a del Monton, 3. ' 
Avila, Cárlos, S. Bernardo, 8. 
Bauche, Manuel. 2a Monterilla, 4. 
Bernal, Juan. Flamencos, 4. 
Brito, Felipe. Pte. de Palacio. 
Castro, Leon. Mere? del Volador, 92.' 
Castro, José María. Flamencos. ' 
Castro, Juan. Mere? Volador, 93 y 94. 
Coronado, Simeón. Puente de Palacio. 
García, Anastasio. Flamencos. 
Gómez, Paulino. Recabado, F. 
González, Cesáreo. Flamencos, za<nian. 
Hernández, Prudene" Mere" Voi. 20 y 21. 
Higuera, Juan. Mere0 del Volador, 93. 
López, Felipe. Mere? del Volador, 96,97, 

98, 99, 100 y 101. . 
-Luna, Merced. Recabado, C. 
Macías, Josefa. 2a del Monton. 
Madrid, Francisco. Mere? Voi., 88 y 89-
Miranda, Concepción. Mere? Voi. 87. 
Morales, Manuel. Mere? Volador' 95. 
Nosti, Cárlos. S. Bernardo. 
Perez, Jesus. S, Bernardo, 14. 
Ponce, Cipriano. Mere? Volador, 91. 

Portillo, Jacinto. Portal de las Flores. 
Bodriguez, Pedro. Flamencos. 
Silva, Jesus. S. Bernardo. 
Tellez, Eduardo. S. Bernardo. 
Tesorero, Pedro. Mere? del Volador, 3. 

! Tovar, Miguel. Mere? Volador, 80 y 81. 
Velasco, Pedro. Id. id., 28 y 29. 

' Velasco, T. Id. id., 30 y 31. 

R E L O J E R I A S . (Véase Diamantistas.) 

Capsson, Juan. Ia de Plateros, 1. 
Carreño, José Ma Pte. de S.Dimas, 12. 

: Clemence, Agustín. Coliseo, 11. 
Ducommun, Adolfo. 2a de Plateros, 4. 
Escalera, Guadalupe. Balvanera, 16. 
Fauche. Palma, 2. 
Gómez, Benito, Vergara. 
Guillen, Agustín. I a de Sto. Domingo, 7. 
Guzman, Epigmenio. Moneda, 6. 
Guzman, Manuel. S. Bernardo, 18. 
Hernández, Tomás. Refugio, 15. 
Herfter, Ernesto. 2a de Plateros, 3. 

(Véase pág. 193). 
I Macedo, Francisco. Seminario, 7. 

Marmolejo, Felipe. S. José el Real. 
Moreno, Juan. 2a del Reloj, 7. 

| Monterde. Antonio. Sta. Teresa. 
Ruelas, Félix. Sta, Teresa la Antigua. 
Sandoval, Cárlos. Coliseo, 8. 
Sandoval, Mariano. S. José el Real, 3. 

: Servin, José. Palma, 2. 
Sornoza, Juan. S'. Hipólito. 
Vázquez, Francisco. 3a S. Francisco, 8. 
Vecino, Manuel. Sta, Clara, 2. 

i Verdun, E. Espíritu Sto., F. 

Villanueva, Juan. Seminario, D. 
I Villareal, Bernardo. 2a de Plateros, 4. 

Villasana, José María. Refugio, 9. 

ROPA Y L E N C E R I A . (Cajones de) 

Aubert, Juan. Portal de las Flores, 3 y 4 • 
Caire y Ca Ia Monterilla, 3. 
Candás Hermanos. Id. id., 8. 
Ebrard, P. B. Ia Monterilla 1, S. Ber-

nardo'y Callejuela. 
Grassier y Reynaud. Empedradillo y Ta-

caba, Portal de las Flores y Callejuela. 
Gonzalez y Otaola. Portal de las Flores. 
Guirao, Fermín. Id. id., 9. 
Haas y Dillenburger. Ia Monte-

terilla 6, y Escalerillas 19. (V. pág. 172) 

Haller y Fourcade. Palma y Ia Plateros. 
Jauffred y Ollivier. I a Monterilla, 5. 
Leffmann yGutheil. 2a Monterilla, 1 y 2. 
Linz, H. S. Bernardo, 1. 
Noriega, José. Flamencos, 2. 
Palacios, Mar? Diputación y Callejuela. 
Parres, Fernando. Portal de las Flores. 
Peña y González. Ia Monterilla, 10. 
Phillips, Rennors y Ca Ia id. 
Quijano, J . A. Balvanera y Bajos de 

Porta-Cceli. 
Romano, Manuel. Portal de las Flores, 5. 
Schmidt y Ca Capuchinas, 1. 
Toscan, E. (La Sorpresa) Ia de Pla-

teros, 8. (Véase pág. 185). 
Valdés, Gerdon y Ca Portal de las Flores. 
Vinay y Audiffred. Id. id., 2. 

SASTRERIAS. 

Abad, Ramon. Migueles, 5. 
Alfaro, Vicente. Ia del Reloj, 9. 
Arteaga, Rafael. Sta. Teresa, 4. 
Ayala, Demetrio. Vergara, 1. 
Baillet, Juan. (Ropa hecha) Refu-

gio, 10. (Véase pág. 204). 
Cano, Gabino. S. José de Gracia, 3. 
Cerón, J . Adalid. Sta, Clara, 7. 
Charvieux, J . Espíritu Santo, 8. 
Cliavelas, Nicolás. 2a de S. Ramon, 11. 
Chesnaud. Refugio, 7. 
Coma, Juan. Espíritu Sto., 7. 
Córdoba, Manuel. S. Felipe de Jesus, 17. 
Coronel, José. Acequia, 7. 
Courtine, Marcial. Refugio, 8. 
Cueto, Albino. 2a de Mesones, 20. 
Domínguez, Manuel. Jesus, 14. 
Echeverría, Fernandez y Ca Refugio, 16. 
Fernandez, Epitacio. Moneda, 8. 
Fernandez, Gil. 2a Indio Triste, 3. 
Flores, Cleto. Cocheras, 22. 
Fuentes , M. S. José el Real, 2. (V. 

pág. 196). 
García, Lorenzo. Pte. de Jesus, 4. 
García, Plácido. Sta. Teresa, 5. 
Gómez, Antolin. (Testamentaría de) 

Portal de Mercaderes, 7. (V. pág. 195). 
González, Nazario. Aguila, 26. 
Gougaud. Espíritu Sto., 8. 
Greff, Gustavo. Pte. del Espíritu Sto., 6. 
Guerrero, Jesus. 2a de Vanegas, 7. 

Gutierrez, Antonio. 1a de la Santísima, 7. 
Herráu, Andrés. Sapo, 28. 
Herrera. Rafael. S. Juan de Dios, 1. 
Ibarra, Tomás. Balvanera, 8. 
Ibellez, Benito. Estampa de S. Lorenzo, 7. 
Lara, A. Cocheras 17 y Sta. Clara 11. 
Laurent, E. Espíritu Sto., 6. 
Leon, Mariano. Cordobanes. 
Leite, José. Medinas, 4. 
Lima, Trinidad. Moneda, 7. 
López, Martin. Sta, Inés, 1. 
Madaleno y Gardoqui. Coliseo Viejo y 

Pte. del Espíritu Sto. 
Marti, J. Portal de Mercaderes, 1. 
Mateos, Ignacio. Joya, 10. 
Maurice, Leon. Espíritu Sto., 15. 
Maza, Antonio. 1a de las Damas, 5. 
Mivieíle, Juan. Espíritu Sto., 3. 
Montaño, Pedro. Moras, 19. 
Montes de Oca, Manuel. Tiburcio, 25. 
Neve, Marcelino. Pta. Falsa de Santo 

Domingo, 6. 
Ortega, Cleto. Machincuepa. 
Ortiz, Benigno. Colegio de Santos. 
Parra, Simon. Sta. Clara, 19. 
Pastor, Pascual. Escalerillas, 15. 
Pestail, J. Espíritu Sto., 8. 
Pioger, Narciso. Refugio y Espí-

ritu Sto. (Véase pág. 167). 
Rangel, Fran? Plazuela del Jardín, 17. 
Reyna, Francisco. Sta. Isabel, 10. 
Richard. 2a de S. Francisco, 11. 
Ríos, Antonio. D. Juan Manuel, 2. 

; Rodríguez, José María. Ia del Reloj, 8. 
Rodríguez, Francisco. Sepulcros de Sto. 

Domingo, 1. 
Rueda, Leonardo. Bajos del Progreso. 
Rueda, Trinidad, Vanegas, C. 
Ruiz, Emeterio. Mecateros, 6. 
Salcedo, José. Pte. de S. Pablo, 2. 
Salín, Rafael. 2a de Plateros, 10. 
Sánchez, Epifanio. Parque del Conde, 13. 
Schultz, Julio. C.on del Espíritu Sto., 5. 
Segura, Agustín. Cuadrante de Sta. Ca-

tarina, 3. 
Suarez, Rafael. S. Felipe de Jesus, 1. 
Tellez Girón, V. Coliseo Viejo, 16. 
Torres, J. Ma Estampa de S. Lorenzo. 
Urreiztieta, Antonio. 2a Monterilla, 6. 
Valdespino, Antonio. Pte. de Jesus, 12. 
Vega, Juan. Portal de Mercaderes, 6. 

! Zúfíiga, Jesus. Montealegre, 8. 



Aranci via, P. Sepulcros Sto. Domingo, B. 
Alvarez Arizpe, J. I a Monterilla, esq. 
Arriaga, José María. Flamencos, 4. 

(Véase pág. 182). 
Arriaga, Francisco. 3a Sto. Domingo, 8. 
Asperti, José. Pte. S. Francisco, 6. 
Campos, Jesus. 3! del Reloj, 4. 
Capilla, Joaquín. I a Sta. Catarina, 1. 
Cárdenas, Antonio. 2a del Indio Triste. 
Castro, F. Hospicio de S. Nicolás, 19. 
Cataño, Francisco. I a de Plateros, 12. 
Chavez, Soledad. Alcaicería, 12. 
Cortés, Petronilo. 2a de la Amargura, 5. 
Cortés, Geronima. Medinas y Pifa Seca. 
Diaz, Agustín. Empedradillo, 2. 
Gallardo, María. Chavarría, 31. 
García, Agustín. Einpedradillo, 2. 
García, José María. Pte. Palacio, 10. 
Guerrero, Ponciana. Pte. de S. Francis-

co 14 y Factor 4. 
Huerta, Guadalupe. I a de S. Juan, 6. 
Huerta, Juan. Pte. de Jeáus, 15. 
Ibarrola de Elizaga, T. 2a Damas, 6. 
Jainaga, Soledad. 2a del Reloj. 
Lazarin, Luz. Pte. del Correo Mayor. 
Madariaga, C. Pte. S. Francisco, 5. 
Marroquí, Banion. Esclavo, 8. 
Martinez, Vicente. „ „ 
Mata, Lucía. Barrio de los Angeles. 
Mondragon, Severa. S. Hipólito. 
Mondragon, Rafael. Porta-Cceli,l. 

(Véase pág. 201). 
Montero, Josefa. Pte. Leguízamo, 11. 
Miranda, Luis. Estampa de S. Lorenzo. 
Olvera, Josefa. 4a del Reloj, 7. 
Pacheco, Agustín. Mere? Voi. 13,14 y 15. 
Pacheco, Miguel. Jesus Nazareno. 
Pesado, P. A. Merced, 17. 
Pineda, Victoria. Esta de S. Lorenzo, A. 
Pifia, Petra. 2a de las Damas, 9. 
Prado, Ruiz de, L. 3a del Rastro, 7. 
Bomero, Manuel. Empedradillo, 3. 
Ruiz y C% Ana. Ia del Factor, 6. 
Salas, Guadalupe. C?n de las Cruces, 4. 
Sánchez, Cármen. Pte. del Fierro, 1. 
Sánchez, Ignacio. 4a del Reloj. 
San Vicente, Manuel. Esta S. Lorenzo, B. 
Suarez, Patricia. Esclavo, 9. 
Tirado, José María. 2a de S. Juan, 7. 
Uranga, J . y Arriaga, J. M. Porta-Cceli, 2. 
Varela, Luis. Pte. del Correo Mayor, 8. 

SILLAS. (Fábricas de) 
Arellano, Antonio. S. Felipe Neri. 
Barragan, Diego. Bejas Concepción, F. 
Flores, Manuel. 3a de la Santísima, 4. 
Islas, Loreto. Pta. falsa Sto. Domingo, 3. 
Mercado, Cármen. S. Ildefonso, E. 
Montiel, José María. C?" de Berdeja, 3. 
Ruiz, José. Pañeras y Polilla. 
Sánchez, Jesus. Cte. de Sta. Catarina, 15. 
Sánchez, F. Rejas Concepción, F. y G. 
Tamisey. C?n Espíritu Sto., 6. 

SOMBRERERIAS. 

! Alfaro, A. Sepulcros Sto. Domingo, 101. 
^ Alfaro, Pantaleon. 2a del Reloj, 3. 

Anderson, Cárlos. Portal de Agustinos, 4. 
Anizar, Isidro. 2a Pila Seca, 2. 
Barragan, Diego. Chiquis, 10. 
Bermudez, Leon. 2a de S. Ramon, 12. 
Briseño, José. Cerca Sto. Domingo, 10. 
Caballero, F. S. Felipe de Jesus, 22. 
Caló, Donaciano. I a deS. Juan. 
Fortoul, Borei y Ca Portal Mercaderes, 8. 
Guevara, Margarite. Chaneque, 4. 
Guerrero, Rómulo. Portal Mercaderes,4. 

i Hesselbart, Cárlos. Id. id. id. 
' Juárez, Valente. Sta. Clara, 13. 

Kubli, F. Portal de Agustinos, 2. 
I Lebrat, Víctor. Portal de Mercaderes, I. 
: Martinez, Martin. Sta. Clara, 12. 

Mateos, Ignacio. Batas, 14. 
Monterubio, A. Pulquería de Palacio. 
Morales, José María. Celaya, 
Pacheco, Lázaro. S. Miguel, 5. 
Pellotier. Portal de Mercaderes, 1. 
Perez, Antonio. S. Ildefonso, B. 
Rosas, Martiniano. Con de Armado, 4. 
Sojo, Atilano. Pte. del Correo Mayor, 1. 
Solís, Francisco. Chiquis, A. 
Tapia, Juana. C?n de la Lagunilla, 3. 
Trujillo, Tiburcio. 2a Amargura, 4. 
Velazquez, Cesáreo. 3a Sta. Catarina, 5. 
Warnholtz, Gerardo. P. de Mercaderes, 2. 
Zaldívar, Andrés. S. José el Real 16 v 

Sta. Clara, 23. 
Zolly, hermanos. Mercaderes, 3. 

(Véase pág. 174). 

TABACOS. (Expendios de) 

: Abascal, Manuela. 2a de S. Lorenzo, 20. 
, Acevedo, Luz. C?n de Dolores, A. 
I Acevedo, Miguel. Joya, 12. 

Acosta, Macedonio. I a Aduana Vieja, 9. 
Aduna, Sabás. Plazuela S. Lúeas, A, B. 
Aguilar, Ant? Plaza Juan Carbonero, 3. 
Aguilar, Francisco. Palma, 4. 
Aguilar, José María, Seminario, 3. 
Aguirre, Hilario. 2a de Necatitían, 10. 
Alanís, Concepción. 2a de San Juan, 10. 
Alanís, Manuel. Espa S.Juan de Dios, 6. 
Alarcon, Luis. San Juan de Dios, 3. 
Albeitero, Pedro. San Pedro y S. Pablo. 
Alva, Agustín. Santísima y 2a Vanegas. 
Alderete, Blasa. 1a Sto. Domingo, 3, y I a 

del Indio Triste, 5. 
Alvarado, Cárlos. S. Juan de Letran, 8. 
Alvarado, Pedro. Esta de Jesus y Venero. 
Alvarez, Cristóbal. Estanco de Muj., 11. 
Alvarez, Cármen. Plaza de los Angeles. 
Alvarez, Germana. Pila Seca y Medinas. 
Alvarez, Jesus. Cármen y Chiconautla, 
Alvarez, Joaquín. I a de ía Merced, 18. 
Alvarez, Juan. Seminario, 9. 
Alvarez, Magdalena. 2" del Factor, 8. 
Amador, Antonio. Sta. Cruz y Limón. 
Anaya, J. M. Indio Triste y Sta. Teresa. 
Andrade, Domingo. Portillo S. Diego, D. 
A ndrade, Refugio. Pulquería de Palacio. 
Andrade, Soledad. Tompeate, B. 
Antuñano, Anselmo. Portaceli, l i . 
Aragón, Concepción. Moneda, B. " 
Arellano, Josefa. Batas, 15. 
Ardit, Adrian. Ortega. 
Arguelles, Miguel. I a Calle Ancha, 10. 
Arizmendi, Marcelino. Ptal. del Topacio. 
Arriaga, M. Sepulcros Sto. Domingo, 10. 
Arroyo, Petra, Angel, l i . 
Arpide, Luis. Alcaicería, 17. 
Asterga, G. Corona 5 en los Angeles. 
Avila, Atilano. I a de Tezontlale, 4. 
Avila, Amador. Portillo de S. Diego, 10. 
Avila, V. Sepulc. Sto. Domingo y Moras. 
Ayala, Ignacio. C?" de Gachupines, C. 
Ayluardo, Joaquín. 3a de San Juan, 13. 
Ayluardo, Tomasa. Sta, Inés y Pte. Cor-

reo Mayor. 
Badillo, Paula. 3a del Rastro, 3. 
Ballesteros, Angela. Bejas Concepción, 6. 
Barbada, Enrique. Calzada Sta. María, 5. 
Bardamoure, Francisco. Coliseo, 21. 
Barreiro, José. Ia S. Francisco y Vergara. 
Barreiro, Manuel. Pte. Sañtísimoy Sapo. 
Barrera, Ignacio déla, Ptal. Agustinos, 3. 
Barron, Guad. Estampa S. Lorenzo, 7. 

Barroso, Guadalupe. Leon, 11. 
Barrueta, Carlota. Portillo S. Diego, 111. 
Bautista, José. Sapo, 5. 
Becerril, Camilo. Monton y Cruz Verde. 
Bianconi, Pedro. Tacuba, 12, y 2a S. Lo-

renzo, 20. 
Blanco, Bruno. Vergara, 91. 
Blanco, Trinidad. Tiburcio, 11. 
Borrayo, Gùad. Pila Seca y Misericordia. 
Borja, Ramon. Befugio, 19. 
Bravo, Dolores. S. Juan y Tumbaburros. 
Buceto, Ignacio. 2a de las Damas, 5. 
Bueno, Tomasa. Misericordia y Pila Seca. 
Burgoa, Camilo. Tacuba, 24. 
Bustamante, Lugardo. Pte. de la Leña, 9. 
Caballero, José María. Hospital Real, 6. 
Calañel, Guadalupe. 2a Sto. Domingo, 3. 
Callejas, Aniceto. Ia Tezontlale, 7." 
Campuzano, Manuel. Berdeja, A, y Beai 

de Santa Ana, 4. 
Cano, Frane" Manzanares y Carnicería. 
Cano, Manuel. Pulquería de Palacio, 2. 
Cañizo, Antonio María. Coliseo, 11, y 2a 

Santa Catarina, 11. 
Cañizo, Soledad. 3a del Reloj, B. 
Carbonel, Manuel. Bebeldes, 21. 
Cárdenas, Alberto. S. Juan de Dios, B. 
Carmona, Jacinto. Sto. Domingo y 

Moras. (Véase pág. 188). 
Carmona, Andrés. 2a de Santa Catarina. 
Carmona, Mateo. Hospital de Jesus. 
Carmona, Josefa. 2a de las Damas, 3. 
Caro, Manuela. Pte. Santísimo y Sapo. 

, Carranza, Francisco. Niño Perdido, 4. 
: Carranza, Bafael. Coliseo, 11. 
j Carrillo, Antonio. Calle de Juárez, 9. 
i Carrillo, Casimiro. Niño Perdido y Nava. 

Castañares, Juan. Portal Mercaderes, 2. 
Castillo y Ca 2a de Plateros, 2. 
Castillo, Luisa. Puente de Alvarado, 2. 
Castillo, Ramona. Nuevo México, 3. 
Castro, Francisco. Balvanera y Hospicio 

de San Nicolás, 29. 
! Castro, Guadalupe. Leon, 6. 

Castro, José María, San Sebastian, H. 
Castro, Vicente. Alcaicería, 26. 
Cejudo, Felipe. Esclavo, 10, y 2a Santa 

Catarina, 10. 
Cendejas, Josefa, Pte. déla Maríscala, 1, 

y San Andrés y Maríscala. 
César, Silvestre. Ia de Sto. Domingo, 9. 
Ceballos, Dolores. Santa Ana, D. 



Chacón, Antonia. Sapo, B. 
Chavez, Eduardo. Pañeras, 8. 
Chavez, Francisca. Id. 3. 
Cheron, Víctor. Coliseo, 20. 
Colin (testament"). S. José de Gracia, 3. : 

Cienfuegos, G. Tezontlale y Estanquillo. ; 
Combrera, Gertrudis. Esclavo, 3. 
Corona, Bibiana. 3a de San Juan, 11. 
Cornejo, Julio. 3a de Santo Tomás, 11. 
Coronado, Antonio. Alfaro, B. 
Corral, Juan. I a de Sto. Domingo, 11. 
Correa, Merced. 2a del Beloj. 
Cortés, Atilano. S. Sebastian y Plantados. 
Cortés, Enrique. S. Pedro y S. Pablo. 
Cortés, Gabriel. C°" de Betlhem y Bosque. 
Cortés, José. Quemada, A. 
Cosío, Teodoro. Ia de las Damas. 
Costa, Bamona. Zuleta, 12. 
Cuevas, Teodosio. 2a déla Amargura, A. 
Cureño, Angela, Acequia, 14. 
Dallo, Manuela. San Andrés, 17. 
Dávila, Ignacio. Zuleta, 7. 
Delgadillo, Juan. 3a del Bastro. 
Delgadillo, Mariana, S. Pedro y S. Pa-

blo y S. Ildefonso. 
Delgado, Felicitas. 3a de S. Juan y Tum-

baburros. 
Díaz Castellanos. Pte. de Peredo, 8. 
Díaz, Felicitas. Pte. de Monzon, 6. 
Domínguez, Anastasia. Cordobanes, 10. j 
Domínguez, Dgo. Pte. Jamaica y Resur. 
Domínguez, Luz. Pte. Correo Mayor, 4. 
Duferé, Francisco. 2a de Plateros, 3. 
Echagaray, Isabel II. Calle de Jesus, 16. 
Ecbávarrí, Manuel. Olmedo, 8. 
Echeverría, Manuel. Alcaicería, 22. 
Eguía, Joaquín. CJ.on Esp. Sto. y Coliseo. 
Elguero, Francisco de P. Empe-

dradillo, 8, Manrique, Tacuba, 3, y Se-
minario. (Véase pág. 190). 

Elguero, José Ortiz. Tacuba, 19. 
Enriquez, Miguel. Pzla. Sta María, 2. 
Escudero, Mariano. Port? de S.Diego, 6. 
Esparza, Manuel. Escondida. 
Espino, Concepción. C r del Basilisco, 4. 
Espinosa, Benigno. 2a Aduana vieja, 12. 
Espinosa, Manuel. Tacuba, 19. 
Esquino, Bárbara. Pte. de Jesus, 6. 
Estrada, Hermeneg0 Pte. Miserie8, N. 
Estrada, Manuel. D. Toribio, 17. 
Estrada, Tirso. Pía. Laguna y Tequsqte. 
Fernandez, José Francisco. Alhónda, 8. 

Fernandez, Mar? Est? de Homb. y Papas. 
Fernandez, Rafael. Ptal. Agustinos, 4. 
Fernandez, Vicente. Pzla. de J. Carbon? 
Ferrer, Cárlos. I a de Manzanares, 2. 
Ferriz, Antonio. Refugio. 
Figueroa, Cecilio. Pzla, de J. Carbonero. 
Figueroa, Francisco. 3a del Rastro, 4. 
Figueroa, María de Jesus. Quesadas, 2. 
Figueroa, José. Leon, 3. 
Figueroa, José García. 2a Manzanares, 8. 
Figueroa, Margarite. S. Hipólito, C. 
Figueroa, Ramon. Esqa de Peralvillo. 
Flores, Joaquín. Hospital Real, 4. 
Flores, Joaquín A. 2a de S. Ramon, 3. 
Flores, Juan, Pte. de Villamíl, 9. 
Flores, Luis. G1.0" Armado y 2a Verónica. 
Flores, María de J . S. Felipe Neri, 12. 
Flores, Rafael. Venegas y Jesus María. 
Flores, Romano. 3a del Rastro, 2. 
Flores, Severino. Don Toribio, 14. 
Fragoso, María. Ciegos, 1. 
Franco, Angela. Ia de Mesones, 7. 
Franco de Ortega, Clara. S. Hipólito, F. 
Franco, Pone? Soledad de Sta. Cruz, 12. 
Frutos, Donacíano. 2a Amargura, B. 
Fuentes, Guadalupe. Sapo, 7. 
Fuente, Mariano. 2a del Reloj, 7. 
Fuentes, Petronilo. 4a Amargura, 2. 
Gaitan, Cornelia. Esta de S. Lorenzo, 9. 
Galan, Pedro. Tacuba, 18, y Sto. Dom? 

y Cocheras. 
Galindo Manuel. Don Toribio, C. 
Gallardo, José C. Aduana vieja, 8. 
Gallegos, Pablo. Hosp° de S. Nicolás, 2. 
Galo del Mazo. Encarnación y Sto. Dom? 
Garay, Petra. Regina, 3. 
García, Alejandro. 2a Amargura, B. 
García, Antonia. 3a de Sta. Catarina, F. 
Garduño, Antonia. 2a Indio Triste, 6. 
Garduño, Epigm? Portal de Tejada. 
García, Francisco. Coliseo, 11. 
Gárgara, Próspero. I a de S. Franc0, 8. 
García, Isabel. Pte. del Fierro, 11. 
García, Ignacio. 2a de Manzanares, 3. 
García, Teodoro. Flamencos y S. Bern? 
García, Julian. Machine" y Jesus María, 

y Tacuba, 25. 
García y Ca 2a de la Pila Seca, 1. 
García, Joaquín. Moras. 
García, Josefa. Cfn de Corpus Christi, 1. 
García, Marcelino. I a de la Santísima. 
Garrido, Francisco. S. Juan de Dios, 2. 

Gardida, Tomás S. 2a Sto. Domingo, 10, 
y 4a del Reloj,9. 

Gavito, Juan. Sto. Domingo y Medinas. 
Gavito y Hermos. Pte. Sto. Domingo, 7. 
Gay, Juan. Alcaicería, 1. 
Ginet, Francisco. 2a de Plateros, 11. 
Girón, Concepción. Sta. Clara, 19. 
Gómez, Antonio. 2a del Reloj, 8. 
Gómez. Cárlos. Cion de Chiquihuiteras y 

Delicias. 
Gómez, Ramón. Pte. de Peredo, 6. 
González, Antonia. Cíon Gachupines A, y 

Pte. de Monzon, 1. 
González, Donaciano. Pzla. de Montero, 1. 
González, Diega. Cármen, 6. 
González, Guadalupe. I a Manzanares, 30. 
González, Luis. Pte. de Monzon, 1, y ca-

llejón del Arquillo y Alcaicería. 
González, Miguel. Pte. de Sto. Domin? 6. 
González, Refugio. 2a Monterilla, 10. 
Gortari, José María. 3a Sta. Catarina, B. 
Gortaret, Enrique. Coliseo, 15. 
Goyenechei Luis. I a de San Juan, 3. 
Granados, Felipe. S. Andrés, 4. 
Guerra, Joaquín. 2a de Tezontlale, 8.. 
Guerra, Ponciano. I a de S. Francisco, 4. 
Guerra, Ignacio. S. Hipólito, Y. 
Guerra, Cármen. Olmedo, 11. 
Guerra, Felipe. Santa Ana, 7. 
Guerrero, Francisca. CJon del Carrizo y 

Pte. del Clérigo. 
Guerrero, Modesto. Pulqa de Palacio, 11. 
Guerrero, Ponciana. Pte. S. Franc?, 14. 
Guiol, José María. I a de las Damas, 8. 
Gutierrez, José. Pte. Correo Mayor, 2. 
Gutierrez, Petra. Estampa de Jesús, G. 
Gutierrez, Juan. Pto. Nuevo y Quesadas. 
Gutierrez, Miguel. Sapo, 19. 
Gutierrez, Patricio. S. Cosme y Colonia. 
Gutierrez, Rita. Merced, 27. 
Gutierrez, Francisca, I a de Vanegas, 1. 
Guzman, Sóstenes. Real de Santiago. 
Hedding, Oscar. S. José el Real, 5. 
Heredia, Paula. Aduana y Verde. 
Hernández y Aburto. S. Andrés, 2. 
Hernández, Anasta I a de la Merced, 16. 
Hernández, Feliciano. Plaza S. Juan, 4. 
Hernández, Ignacia. 2a calle Ancha. 
Hernández, Patricio. Portillo S. Diego, A. 
Hernández, Victoria. Pte. del Fierro, 11. 
Herrera, J. G. Portal de las Flores, 8. 
Huerta, Guadalupe. I a de S. Juan, 6. 

i Ibañez, Guadalupe. Moras. 
Ibarra, Juan. I a de Tezontlale. 

! Ibarrola, Tomasa. 2a de las Damas. 
Bizaliturri, Agustín. Alameda, 4. 
Inda, Manuel. Pte. de Peredo, 3. 

I Irastorga, Cristóbal. C?n del Basilisco, 7. 
; Izaguirre Josefa. S. Pedro y S. Pablo. 

Islas, Filomeno. Quemada, B. 
¡ Isasy, Estévan. Monserrate y D. Toribio. 

Jacob, Javier. Alconedo y Revillagigedo. 
Jaramillo, Concepción. Victoria, 4. 
Jáuregui, José María. 2a de S. Juan, 5. 
Jímenez, Inés. Berdeja, 4. 
Jimenez, Manuel. Pte. de la Leña, 11. 
Jímenez, Márcos. Plazuela de S. Juan. 
Jimenez, Vicenta. Pte. de Sta..María. 
Jiniesto, Guadalupe. Pte. de la Leña. 
Labastida, Andrés. Soledad Sta. Cruz, 
Labastida, Monica. 2a de Vanegas, 9. 
Lacombe, Pablo. Sta. Clara y Vergare. 
Lago, Paula. C?n del Espíritu Santo, 7. 
Laguna, Benito. C?° de Dolores, C. 
Lamadrid, Guadalupe. C?n de los Ciegos, 2. 

; Landagaray, M. Portillo de S. Diego, 8. 
Lara, Antonio. Pte. Sto. Domingo 3, Ta-

cuba 28 y Estampa de Jesus, 14. 
Lara, Eugenio. Calle de Juárez, 9. 
Lara, Miguel. 5a del Reloj, 4. 
Lara, Rafael. Niño Perdido, 5. 
Laredo, Isidro. Soledad de Sta. Cruz, 6. 
Lascurain y Ca I a Plateros, 11. 
Lazcano, Clementina. Escalerillas, 14. 
Leiva, Luisa. Balvanera, 14. 
Lemona, L. 2a Manzanares y Alamedita. 
Leon, Flora. S. Andrés, 6. 
Loaiza, Guadalupe. Pte. Balvanera, 5. 
Loma, José. Portillo de S. Diego, 7. 
López, Antonio. Bebeldes y Pte. del Smo. 
López Barron, María. I a de Mesones, 1. 
López, Cayetano. Pte. de Alvarado, 3. 
Lopes, Dolores. S. Ildefonso y S-. Pedro 

y S. Pablo. 
López, Dorotea. 2a de Vanegas, F. 

. López, Isidoro. Plazuela del Jardín. 
López, Lázaro. Portillo de S. Diego, D. 
López, Luz. 2a de Manzanares, 12. 
López, Mariano. I a de Peralvillo, 11. 
López, Miguel, Id. id., 9; 
López, Bafaela. Plazuela del Jardín, 14. 
Loza, Dolores. I a S. Juan de Letran, B. 
Lozano, Concepción. Juárez, 9. 
Luque, Juan. Esclavo. 



Luna, Francisco. 5a del Reloj, 3. 
Luna, Ignacio. 2a de Sta. Catarina, 3. 
Luna, Micaela. Ia de la Amargura, A. 
Madariaga, Antonio. Refugio, 10. 
Madariaga, Concepción. Pte. S. Fran?, 5. 
Maillefert, Félix. (Efectos de mer-

cería) Refugio, 13. (Véase pág. 202). 
Maldonado, Juan. Pte. de la Leña, 1. 
Malvido, Mariano. I a S. Ramon, 14. 
Malvido y Fernandez. Ia Merced, 

1. (Véase pág. 182). 
Mañero,L. Pte.delMolinoySta.Bárbara. 
Manilla, V. Cerrada de Jesus y Venero. 
Mann, Agustín. Portal de Prado, 1. 
Márquez, Félix. I a de Plateros, 4. 
Martínez, Antonio A. I a Sto. Dom", 2. 
Martínez, Bernabé. 3a del Reloj, 6. 
Martínez, Brígida. 2a del Pte. del Cor-

reo Mayor, 10. 
Martínez, Dolores. I a de la Merced, 1. 
Martínez, Ismael. Bejas de Balvanera 5, 

y Hospicio de S. Nicolás 25. 
Martínez, María. 2a de Sta. Catarina, 6. 
Martínez, Vicente. Esclavo, 8. 
Mateos, Agustín. Hosp" S. Nicolás, 16. 
Mederà, Diego. Trapana, E. 
Medina, Clara. I a del Beloj, 6. 
Medina, Manuel. Plazuela de Madrid y 

S. Juan de Dios. 
Mejía, Francisco. Ortega, 25. 
Mendez, Eustaquio. Ia de S. Juan, 6. 
Méndez, Felipa. 2a de Sta. Catarina, 4. 
Mendez, Manuel. Plazuela de la Palma 

y Cornejos. 
Mendoza, Feliciano. 2a Manzanares, B. 
Menocal, Dolores. Verga y Cinco de M° 
Milán, Teófilo. Trapana-y Pte. Colorado. 
Miranda, Adrian. 3a de Sta. Catarina, A. 
Miranda, Antonio. Joya, 4. 
Miranda, Petra, S. Hipólito, H. 
Menlat, Francisco. Con de las Maravillas. 
Monroy, José. Con de Pajaritos, 2. 
Montadon, Gustavo. I a S. Francisco, 12. ! 
Montañés, Genaro. Alfaro, 14. 
Montenegro, Petra. Ratas y Tejada, 
Montero, Dolores. 3a de Mesones, 12. 
Monterrubio, Juana. Con de Huacalco, 4. ¡ 
Montes, Josefa. Pte. Leguízamo, 11. ' 
Montiel, Andrés. Calzada Sta. Ma, 17. 
Montoya, Jesus. Angel, 2. 
Montozo, Luisa. S. Pedro y S. Pablo. 
Mora, José Ma Pte. de Alvarado, 12. 

i Moral, Juan. S. Felipe Neri, B. 
' Morales, Francisco. Jesús, 5. 

Morales, Tomás. Plazuela de la Candela-
ria y Pte. del Rosario. 

Moreno, Anastasio. Cordobanes, 13. 
Morlet, Antonio. Sapo. 
Mota, Alejo. I a Calle Ancha, 4. 
Muñoz, Ignacio. 2a del Rastro, 3. 
Munúzuri, Manuel. la deSto. Do-

mingo, 12. (Véase pág. 189). 
Murguía, Ramón. Ratas, 6. 
Nájera, Teresa. S. Pedro y S. Pablo, 7. 
Navarejo, Agustina. 2a de las Damas, 6. 
Navarrete, Joaquín. Ia de Plate-

ros, 6. (Véase pág. 170). 
Navarro, Ignacio. 3a de la Santísima, 
Navarro, Victoriano. Niño Perdido, 8. 
Navarro, Cayetano. Indio Triste y Sta. 

Teresa. 

Nieto, Juan. Rejas de la Concepción, 3. 
Noriega, Fernando. Pte. de Jesús María 

y Merced. ' 
Noriega, Iñigo. S. Andrés y Mariscala. 

j Noriega y Vidal. Gachupines y Misera 

j Norzagaray, Fernando. Machincuepa, 6. 
Núñez, Bruno. Rejas de la Concepción, 1. 
Núñez, B. Pte. Peredo 3 y Befugio 16. 
Oberdino, Zeferino. I a del Factor, B. 
Oeariz, José. Beloj y Escalerillas. 
Ochoa, Margarita. Joya, 1. 
Olavarrieta, Teodoro. "Ratas y Tejada, y 

Regina y Tejada, 
Olivares, Lsidoro. S. Cosme y Ciprés. 
Olazábal, Mariano. Pte. Correo Mayor, 3. 
Olivier, Julián. Alcaicería, 13. 
Olvera, Eulalia. Albóndiga, 2. 
Olvera, José. 4a del Reloj, 8. 
Ordaz, Manuel. Ratas, 5. 
Ordoñez, María. S. Hipólito, L. 
Ortega, Concepción. Seminario, 1. 
Ortega, Jesús. Pte. de la Misericordia, M. ' 
Ortega, Vicente. Coliseo, 11. 
Ortiz, Anastasia. Pte. de S. Francisco, 3. 
Ortiz, J . Acequia, 1. 
Ortiz, Jesús. Plazuela del Jardín, 1. 
Ortiz, J . M. Espalda de S. Juan de Dios, 3. 
Ortiz, Ramón. Alcaicería y Plateros. 
Pabia, Daniel. S. Camilo y Buenamuerte. 
Pacheco, Miguel. Jesús, 4. 
Pacheco, Nicolasa. C?n de Sta. Inés, A. 
Padilla, Cosme. Esta de S. Lorenzo, 1. 
Palacios, Antonio. Ratas, 11. 

Palacios, Petra, Ortega, 12. 
Parra, Ant? 2a calle Ancha y Rastrillo. 
Pastor, Justo. 2a de Manzanares, 6. 
Pavón, Rafael. Coliseo, 19. 
Pegueros, Febronio. Rejas de Balvanera. 
Pelaez, Santos. Meleros, 1. 
Peña, Guadalupe. I a de Plateros, 6. 
Peña J . 2a de Manzanares y Susanillo. 
Peralta, Cayetano. Con de Manito, 4. 
Peralta, Refugio. Hosp? de S. Nicolás, 24. 
Perez y Abascal. Correo Mayor, 7. 
Perez, Antonio. C?n de la Nana, 1. 
Perez, Cayetano. I a deS. Juan. 
Perez, E. C?n de Huacalco y la Pelota. 
Perez Fernandez. Ancha y C?" de S. Ant"? 
Perez, Manuel. Pte. la Leñay Bizcochería. 
Perez, Bosario. S. Juan de Dios, B. 
Perez, Loreto. I a del Indio Triste, 3. 
Perez, Frane" Sepulcros Sto. Dora?. 6. 
Perez, Vidal. Plazuela de J . Carbonero. 
Pineda, Ant? 3a S. JuanyTumbaburros. 
Pineda, Begino. Pte. de S. Francisco, 4. 
Pino, Petra. 2a de las Damas, 9. 
Ponce, Ant? Salto del Agua y Regina. 
Pontones, Francisco. Leon, 1. 
Porraz, Mauricio. C?" Espíritu Sto., 8. 
Portillo, José. Coa Ave Ma y Marquesote. 
Posada, Juan. Hospicio de S. Nicolás y 

Mo'ntealegre. 
Prado, Cornelio. Pte. S. Francisco, 15. 
Priego, Calixto. Mere? del Volador, 45. 
Pruneda, Manuel. Acequia, 23. 
Puerto, Cutberto. 3a del Reloj, 3. 
Quesada, Dolores. S. Hipólito, 8. 
Quintero, Ana. Calzada de Sta. María, 3. 
Ramírez, Arcadio. Puente de Sta, Ana y 

Real de Santiago. 
Ramírez, C. Sepulc. Sto. Domingo, 11. 
Ramírez, Filoni. Pte. Sta, Ana y Rivero. 
Ramírez, Juan. 2a de Vanegas, 8. 
Ramírez, Julio. C?" del Pinto, 5. 
Ramírez, Vicente. 2a de Vanegas, 7. 
Ramirez, Tirsa, C?n Robles y S. Ciprian. 
Ramos, José María. Bajos de S. Agustín. 
Ramos, Feliciano. 2a de Neeatitlan, 9. 
Rato, Epifanio. 4a del Reloj, 7. 
Rea, Diego de la. Seminario, 6. 
Revilla, Luisa. Puente Leguízamo, 7. 
Reyes, Prisciliano. Joya. 
Reyna, Teresa. Moneda, 4. 
Rilo, Rosario. Gante, 2. 
Ríos, Basilio. I a de San Ramon, 6. 

| Ríos, Demetrio. Bajos d§ Balvanera, 
Rivera, Genoveva. Alegría, 7. 
Rivero, Bárbara. C?° de Grosso, 9. 
Bocha, Bosario. Calle de Jesús. 
Rodríguez, Espiridion. 2a Neeatitlan, 23. 
Rodríguez, Felipa. Alcaicería, 28. 
Rodríguez, Ignacio. Arco S. Agustín, 7. 
Rodríguez, Joaq. Vergara y S. Andrés. 
Rodriguez, Julián. Garrapata, C. 
Rodríguez, Rafael. 2' de la Pila Seca, 8. 
Rodriguez, Rita. I a de Manzanares, C. 
Rodriguez, Urbano. S. Pablo é Higuera. 
Rodriguez, Víctor? P. Juan Carbonero. 
Rojas de Tena. I a del Rastro, A. 
Rojas, Dolores. Garrapata y S. Pablo. 
Rojas, Felipa. 2a de Santa Catarina, 3. 
Rojas, Felicitas. San Felipe Neri, 20. 
Roldan, Julio. Joya, 2. 
Romero, Antonio. 2a del Reloj, 11. 
Romero, C. Alhóndig a y Machincuepa. 
Romero, Francisco. 2a Calle Ancha, 13. 
Romero, J. 2a Factor, 12, y Quemada, 8. 
Romero, Perfecta. Calle de Juárez. 
Rosales, F. Amargura y Tepechichilco. 
Rossillo y Peña. Joya, 10. 
Rubí, Juan. Plaza de Juan Carbonero, 2. 
Ruiz, Angel. Cármen y Pte. del Cuervo. 
Ruiz, José María. 2a de la Pila Seca, B. 
Ruiz, Susana. Sepulc. Sto. Domingo, 1. 
Ruiz, Laura. I a del Factor, 5. 
Salazar, Antonio. 2a de San Lorenzo. 
Salazar, Severiano. Chiquis. 
Salazar, Teodosio. I a del Rastro, 7. 
Salinas, Jesús. Puente de Balvanera, 7. 
Salgado, J. S. Cosme y Cola Sta. María. 
Salgado, Trin. Chapitel de Monserrate, 7. 
Sánchez, Cecilia, I a de la Merced, 19. 
Sánchez, Felipa. Santa Clara,' 2. 
Sánchez, Guadalupe. Estampa de Jesús. 
Sánchez, José María. Empedradillo, 25. 
Sánchez, Juan. Ptal. de Sto. Domingo, B. 
Sánchez, J . Tacuba, A. 
Sánchez, M. A. Mere" Volador, 34 y 35. 
Sánchez, M. Francisca. Manrique. 
San Juan. Angel y Cadena. 
Santillan, Luisa, 2a de la Pila Seca, 5. 
Santin, Rafael. 2a del Reloj, 4, y Rastro 

y San Felipe de Jesús. 
Segura, José María, Niño Perdido, 1. 
Serafín, Juan S. 2a San Francisco, 7. 
Sevilla, Soledad. Quemada, 7. 
Sifuentes, Tomás. Puente de Jesús, 3. 



Silva, Rosa. Estampa de Jesús, 4. 
Soberanos, María de Jesús. Alfaro, 5. 
Solares, Ignacio. Plaz5 de la Lagunilla y 

Tequesquite. 
Solís, Angel. Cármen, 2. 
Solíz, Antonio. 2a de Manzanares, 18. 
Solís, Ladislao. Plaza de la Santísima, 6. 
Soto, Pascual. San Andrés, 7. 
Suarez, Patricia. Esclavo, 9. 
Tena, Rita. Ia del Rastro, 1. 
Tinoco, A. 3a S. Juan y Tumbaburros. 
Tinoco, Laura. Soledad de Sta. Cruz, 6. 
Thompson, Joaquin. Esta de la Merced, 2. 
Torices, Joaquín. 2a del Rastro y S. Mi-

guel, y I a del Rastro y S. Miguel. 
Torre, Atanasiodela. 2a Sto. Domingo»y 

Cordobanes. 
Torres, Antonio. Puente Quebrado, 27. 
Torras, Atanasio. Cordobanes, 19. 
Torres, Gabino. Mecateros, 7. 
Torres, Guadalupe. Mere? Volador, 44. 
Torres, María. Puente de S. Francisco. 
Torres, Teodoro. Pte. de la Maríscala, 1. 
Toscano, Ana. Bajos de San Agustín, 7. 
Toscano, Josefa. Puente de Jesús, 12. 
Trespalacios, José. San Sebastian y Pte. 

del Cuervo. 
Trujano,.Bárb. Moras y Pte. Leguízamo. 
Trujano, María. Niño Perdido, 2. 
Tovar, Úrsula. Pte. San Francisco, 15. 
Ugarte, María. Ciegos, 9. 
Uraga, Jesús. Tacuba, 1. 
Urizar, Jesús. 2a de Mesones, 15. 
Urrutia, Mariano. I a del Beloj, 2. 
Vaca, Mateo C. de. 3a S. Juan y Tumba-

burros. 
Valmont, Juliana. I a de las Damas, 8. 
Valle, Antonio. Pte. de la Maríscala. 
Valle, María del. Rebeldes, 21. 
Vallejo, Ignacio. Espalda de S. Diego y 

Calvario, y Pte. S. Francisco y López. 
Varquera, Cárlos. Juanico y Verónica. 
Varquera, Gerónimo. Pte. Solano, 17. 
Vázquez, Eusebio. San Hipólito, H. 
Vega, Jacinto. 2a del Indio Triste. 
Vázquez, Estanislao. Coliseo, 6. 
__ (Véase pág. 175). 

Velasco, Ignacio. 2a Santa Catarina, 1. 
Velasco, Luz. Hospital Real, 6. 
Velasco y Ca 2a de las Damas y Ortega. 
Velasco, Ignacio. Bajos de S. Agustín, 5. 
Velazquez, Antonio. Pte. de la Leña, A. 

Velazquez, Manuel. Santa Ana, C. 
Veramendi, Manuel. Plaza de S. Lúeas y 

Zacate. 
Vergara, Dolores. Coliseo, 2. 
Villalon, Ana. Santa Clara, 9. 
Villalon, Antonia, 2a Aduana Vieja, 15. 
Villela, D. Plaza de la Palma y Culebritas. 
Villela, Josefa. Venero, 9. 
Villanueva, Agustina, Alfaro, 14. 
Villanueva, Ricardo. Rejas de Balva, 8. 
Villar, Francisco. Portacceli, 1. 
Villar, José. C?n de Susanillo y Zavala. 
Villar, Trinidad. C?nde Grosso y Urueña. 
Víllasana, Dolores. Seminario, 2. 
Vizcaíno, Rita. 2? de las Damas, 1. 
Zarco, Francisco. Alcaicería, 25. 

i Zarco, Manuel. Candelaria y S. Ciprian. 
! Zárate, Francisco. C?n del Pinto, 7. 

Zuazo, Jacinto. Universidad y Balvanera. 
Zúfíiga, Dolores. D. Toribio, 4. 
Zúñiga, José María. Coliseo, 13. 

T A L A B A R T E R Í A S . 

Alvarado, Sant? Pte. del Correo Mayor. 
Arroyo, Guadalupe. Vergara, 5. 
Avendafío, Anacleto. Balvanera, B. 
Baez, Juan. Balvanera, 10. 
Ballesteros, Juan. Esclavo. 
Bedoya, Jesus. Zuleta, 4. 
Bolafíos, Toribio. Ribera de S. Cosme, 11. 
Bríseño, Plácido. Colegio de Niñas, 3. 
Cabrera, Rosalío. 2a Sta. Catarina, 10. 

¡ Cataño, Cosme. Medinas. 
Cruz, Basilio. 3a Sto. Domingo, 7. 
Escartin, Pablo. Pte. de Jesus, 2. 
García, Meliton. S. Hipólito, D. 

i Gómez, Angel. Cerea Sto. Domingo, 16. 
! Joransson, Cárlos. 3a S. Frane0 y Esp. Sto. 

Jourde, Cárlos. Pte.S. Frane? y Mirador. 
Larroche, Luis. I a del Reloj, 4. 
Martínez, Juan. Parque del Conde, 13. 
Montero, Juan. Montealegre, 6. 
Ortiz, Clemente. S. Agustín, 8. 
Ramírez, Ramon. Pte. Tezontlale, 4. 

| Rodríguez, Apolinario. Tiburcio, 20. 
Romero, Cristóbal. Arco S. Agustín, 2. 
Ruiz, Ma de Jesus. Plaza de S. Pablo. 
Soto y Díaz, Pedro. S. José el Real, B. 
Trejo, Eugenio. D. Juan Manuel, 16. 
Vargas, Manuel. Plaza de Sta, Ana, 7. 
Vázquez, Luis. Pte. de la Misericordia, 4. 

Velasco, Martin. Sta. Teresa la Anta, T. ! 
Villareal, Isidro. Balvanera, E. 

. T A P I C E R Í A Y MUEBLES. 

Altanara, Francisco. Canoa, 7. 
Baltasini, Santiago. Canoa, 4. 
Barrera, José. Sta, Clara 7, v Donceles, 13. 
Barrera y Ca, Ruperto. Donceles, 11. 
Benac, Pedro. 2a S. Francisco, 2. 

(Véase pág. 203). 
Boiteau, Julio. Vergara, 10. 
Butrón, E. 3a de S. Francisco, 5. (V. 

pág. 203). 
Castillo, Isidro. Canoa, 7. 
Cárdenas, Herculano. Misericordia, 9. 
Chavez, C. Ia Damas, 2. 
Croisé P? I a de S. Francisco, 12. 
Degoulet, José. S. Andrés, H. 
Domínguez, Nicolás. Canoa, 6. 
Fontaine, Pedro. Sta. Clara, 18. 
Garnica, José. Canoa. 
González, Luis. 2a S. Lorenzo, 21. 
Hoz, J . Ma de la. Donceles, 21. 
Moncalean, J. Donceles, 29. 
Moncla, Alejandro. Calle Ancha, 3. 
Nava, José Ma Canoa, 7. 
Ortiz, Leandro. Chiquis, 14. 
Padilla, Epifanio. 2a de la Monterilla. 
Perignon, C. Vergara, 13. 
Salinas, Telésforo. Donceles, 4. 
Triujeque, Ignacio D. Vergara. 
Villar, José del. Medinas, 15. 

TEJIDOS DE ALGODON Y LANA. 
(Telares de) 

Alfaro, Joaquín. Ave María, D. 
Arco Romero, Antonio. Ave María. 
Arenas, Francisco. Plaza Necatitlan. 
Buendia, Luis. Pte. Blanco, 7. 
Casanova, Dámaso. Pte. del Rosario, 16. 
Carpintero, José. Marquesote, 5. 
Carpintero, Martina. Pte. del Rosario, 31. 
Chacón, Evar? C00 del Pte. S.Márcos,3. 
Colon, Manuel. Ave María, E. 
Gutierrez, Crescencio. Verónica, 2. 
Guzman, Regíno. Pte. Blanco, 11. 
Hernández, Eug? Plaza S. Sebastian, 9. 
Hernández, Ignacio. Buena Muerte, 10. 
Hernández, José. S. Pablo. 
Hernández, Maur? Pte. del Rosario, 21. 
Ibarmea, Mauricio. Pte. del Rosario. 
Jimenez, Encarnación. Plaza de la Palma. 

Juárez, Lorenzo. Pte. Blanco, B. 
Lazo, Jesús. Pte. del Bosario, 10 y 11. 
López, Isaac. Calle de la Higuera. 
Loza, Juan. 3a de Sto. Tomás, 1. 
Martínez, Dolores. Pte. S. Ant? Abad. 
Martínez, Lúeas. Sapo, 28. 
Mendoza, Gil. Calle S. Pablo. 
Mejía, Salomé. Marquesote. 
Mitra, Antonio. Pte. del Rosario, 23. 
Mitra, José María. Pte. Solano, 1. 
Montesinos, Florencio. C?a del Estanq" 
Morales, Dionisio. Pacheco, 2. 
Olea, Celedonio. Higuera. 
Olea, Eulogia, Id. 
Pacheco, Francisco. Pte. Colorado. 
Perez, Francisco. Marquesote. 
Quintanar, Trinidad. Niño Perdido, 25. 
Ramírez, José. Jurado, 7. 
Ramos, Patricio. Manzanares, 7. 
Ruiz, José María. Pte. de S. Pablo, 7. 
Salgado, G. I a de Manzanares y 2a de id. 
Salazar, Miguel. Garrapata, 7. 
Sánchez, Bartolo. Higuera, 

1 Sánchez, Camila. Id. 1. 
Tellez, Hilario. Pte. Blanco, 1. 
Zamora, Miguel. Plaza Candelarita, 12. 

TINTORERIAS Y DESMANCHADURIAS. 

Arrieta, José María. Coa de Susanillo. 
Donnadieu, Francisco. Bajos S. Agustín 
G u e r r i e r , H . Zuleta, 21. A los colo-

res nacionales. (Véase pág. 194). 
Huerta, Teófilo. C?" Pte. S. Márcos, B. 
Irague, Juan. Portal del Aguila de Oro. 
Moreau, Emigdio. Tarasquillo, 6. 
Pinet. Nuevo-México, 11. 

T L A P A L E R Í A S . 

j Barroso, Ismael. Merced, 8. 
Blanco y Ca, Plácido. Pte. Sto. Dom°, 8. 

: Becerra, Guadalupe. 3a de S. Juan, 3. 
Bungas, Simona. 5a del Reloj, 5. 
Caballero y Mendoza. Hospital Real, 6. 

í Candil, Mariano. Refugio, 20. (V. 
pág. 202). ' 

Cárdenas, M. López de. Refugio, 
| 19 y 21. (Véase pág. 181). 

Casillas, José María. Tacuba. 
Carrillo, José. Joya, 12. 
Chavarría, Felipe. Esclavo. 
González, Guadalupe. Pte. de la Leña. 



Gonzalez, Manuel. Merced, 13. 
Granados, Felipe. 2a del Factor, 4. 
Jainaga, M. Sepulcros de Sto. Dom?, 3. 
Jarillo, Leandro. 2a de Yanegas, 5. 
Manjarrés, José. Hospital de J esus. 
Manzano, Luis. I a del Pte. de la Adua-

na y Joya 10. 
Martínez, José María. Sta. Clara, 22. 
Ortega, Vicente. Coliseo Viejo, 11. 
Prat, José. Ia Factor, 1. 
Ramos, Feliciano." 3a del Rastro, 9. 
Rocha, M. Plazuela de la Concepción, A. 
Rosales, Agustín. Sta. Teresa la Antigua. 
Rosas, Luis. S. Hipólito, I. 
Rosas, Manuel. 3a del Reloj, 11. 
Ruiz, Agustín. 2a de Sto. Domingo, 7. 
Sort de la Vega, Carolina. 3a del Reloj, 8. 
Salgado, Paulino. 3a de Sta. Catarina. 
Torres, Luisa. Quemada, 10. 
Trujillo, J . M. I a de S. Felipe Neri, 6. 
Valdés, Juana. Pte. de la Merced 3, y 

Merced 4. 

Vázquez, José. Hospicio S. Nicolás, 24. 
Zambrano, Luz. I a de S.Juan, 11. 

TIRO DE PISTOLA. 

Guzman, Juan. Plazuela de Madrid, 12. 

TOCINERÍAS. 

Aceves, Lorenzo. Pte. de Curtidores. 
Bravo, J . Tompeate, 2. 
Conejo, Pedro. Necatitlan. 
Eguiluz, J. M. I a del Rastro y Garrapata. 
Gallegos, Victoriana.. 3a del Reloj, 13. 
García, Antonio. Pte. Blanco. 
Hernández, Ignacio. 2a de Sta. Catarina, 

Tecpan de S. Juan, Est? de Mujeres, 18. 
Iniestra, José María. Ratas y Pte. Que-

brado y Maríscala, 
Hinojosa. P. Puesto Nuevo A y Monton. 
López, Sixto. Rivera de S. Cosme. 
Malo, Ignacio María. I a de Vanegas, 6. 
Malo, Miguel. S. Juan de Dios y Soto. 
Magaña, Celedonio. Esta neo de Mujeres. 
Martínez, Francisco. S. Lúeas y Nueva 

del Rastro, 4a del Reloj y Arsinas. 
Montesdeoca, José N. Pte. Sto. Domingo. 
Montesdeoca, Vicente. Esquina de la Con-

cepción y Roldan, 8. 
Moreno, Vicente. Pte. S. Francisco, 4. 
Pelaez, Santos. Pte. de Carretones. 

Peña, German déla, I a Amargó Papas. 
Ramírez, Próspero. 3a de Sta. Catarina. 
Ramírez, Vicente. Pte. de Tezontlale. 
Serrano, Pedro. Pte. del Fierro, S. Juan 

y Escondida, 2a de la Pila Seca y 2a 

de S. Lorenzo y Pte. de Jesus, 5. 
Suarez, Felipe. I a de Mesones, 18. 

j Vivanco, Manuel. Talavera, 4. 

TONELERIAS. 

Carmiroaga, José Ma I a de Mesones, 10. 
Carrion, Manuel. Pta, falsa Merced, 2. 
Castillo, Carlos. 2a de S. Ramón, 4. 
Corona, Juan. Pta. falsa déla Merced,3. 
Soriano, Paulino. Encarnación, 5. 
Rodriguez, Pedro. .'Sapo, 21. 
Vázquez, María. Pte. de Jesus María, 2. 
Villegas, Guadalupe. Puerta falsa de S. 

Andrés, 8. 

TÓRCULO DE REBOZOS. 

Acuña, Juana. CJ0n de Pto. Nuevo, 5. 
1 Carrera, Vicente. Balvanera, 6. 

Ibarra, José. Quesadas, ó. 
! Zayas, José María. S. Bernardo, 4. 

• TORNERIAS. 

! Galvan, Fernando." C r de Sta, Inés, 10. 
j Gasson, Eugenio. Calle de López. 

Lejarza, José. Pta. falsa de S. Andrés, 7. 
i Nava, Agustín. Pzla. de S. Pablo, Y. 
i Parra, Luis. Arco de S. Agustín, J. 
i Peimbert, Manuel. Soledad Sta. Cruz, 15. 

Sámano, Cosme. Andalecio, A. 
Sánchez, Agustín. Victoria, 8. 
Torres, Bafael. I a de S. Juan, 

i Valdés, Francisco. 2a de Mixcalco. 

. TRIGO. [Molinos de] 

j Cuevas, Manuel. « Molino del Bey.» 
' Dan tan, Agustín. Hda, de los Morales. 
, Gaudry. El «Batan,» en S. Angel. 
] Hartman, Francisco. Tacubaya. 

Lama, Adolfo. «Valdés.» Tacubaya. 
Prieto, Francisco. «Sto. Dom?» Tacuba 

.Salvatierra, José Inés. «Beiern.» Id. 
Sorisaguez, «Olivar del Conde.» 
Vega, Francisco de la. «Olivar del Conde.» 

VELERIAS. 
Existen 90 expendios de velas de sebo 

| en toda la ciudad. 

ís 

VENDUTAS PERMANENTES. 

Barrera, José. Joya, 7. 
Barrera, Ruperto. Capuchinas, 6. 
Bricaire, Fraucisco. I a San Francisco, 8. 
Triujeque, Ignacio Diaz. Vergara, 4. 

VIDRIO; (Fábricas y depósitos de) 

Araujo, Luisa. Soledad de Santa Cruz y 
Escobillería. 

Hidd, Francisco. C™ del Espíritu Sto., 1. 
Ortega, Juan. 2a Calle Ancha, 13. 
Jacot, Alejandro. Tacuba, 7. (Véa-

se página 173). 
Verde, Francisco. Escalerillas, 16. 

VINAGRE. (Fábrica de) 

Gaviño, Salvador. Consuelo. 

VINATERÍAS. (Expendio de licores y) 

Abeleyra, Ignacio. Ortega y San Juan. 
Aguayo, Pedro. D. Toribio, 10. 
Aguilar, Anta. PlazaJuan Carbonero, 3. 
Aguirre, Hilario. Ia de Necatitlan, 10. 
Alaniz, Manuel.' Espa S.Juan de Dios, 6. 
Alvarado, Blas. Puente Blanco, 2. 
Alvarado, Juan. Pte. Blanco y Vázquez. 
Alvarez, Cristób. Plaza Tequesquite, 11. 
Alvarez, Cármen. Plaza de los Angeles. 
Alvarez, Luis. Puente de Balvanera. 
Alvarez, Plácido. Refugio, 19. 
Alvarez, Telmo. San Hipólito, 8. 
Amador, Ant? C00 de la Cruz y Simon. 
Anaya, José María. Pulqa de Palacio. 
Anasola, Joaquín. Amargura. 
Andrade, Rafael. Ia del Rastro, 3. 
Andrade, Márcos. Pte. Misericordia, 14. 
Antuñano, Anselmo. Porta-Cœli, 
Arizmendi, Angel. Portal del Topacio. 
Argenti, Rafael. Moneda, 10. 
Argüelles, José. Jesus y la Joya, 14. 
Arreaga, Francisco. Con del Organo. 
Arreaga, Valeriano. Huichitongo y San 

Salvador. 

Arregui, Rafael. Plazuela del Risco. 
Arroyo, Genaro. Hospicio de San Nico-

lás é Indio Triste. 
Arroyo, Urbano. Chiconautla y Reloj. 
Astorga, Guadalupe. Angeles, 5. 
Avendaño, B. Tecpan de San Juan, 4. 
Avendaño, Desiderio. 2a de San Juan, 5. 

Avendaño, Jesus. Maravillas y Moras, y 
3a de San Juan, 11. 

Ayala, Desiderio. Ia del Factor, 6. 
Aycardo, Luis. Peralvillo, 11. 
Ayllon, Jesus. Portal Sto. Domingo, 6. 
Baez, José. Alhóndiga y Pte. de la Leña. 
Baeza y C% Simon. Seminario y Plaza 

de Armas. 
Barquiu, Ant? Tacuba y S. José el Real. 
Barquera, Cárlos. 2a de la Verónica, esqa 

Barquera, Gerón? Soledad Sta. Cruz, 17. 
Barquin, Francisco. Cocheras y Reloj. 
Barquin, Santiago. San Juan y Peredo. 
Barrios, Juan. Esquina de Teposan. 
Barron, Guadalupe. Esta S. Lorenzo, 7. 
Basurto, Luis. Sepulcros de Sto. Domin-

go y Moras. 
Basurto, Trinidad. Puente del Clérigo. 
Becerril, Ignacio. Salto del Agua y Chi-

quihuiteras. 
Becerril, Luis. Merced y Cruz Verde. 
Bel, Juan A. Revillagigedo, 1. 
Beltran, Vidal. Callejón del Maneo, 9. 
Bernier, Hipólito. Espíritu Santo, 1*. 
Berruecos, José María, Vergara, 4. 
Berthier, Isidoro. S. Juan de Letran, 10. 
Bianconi, Pedro. Tacuba, 12. 
Blanco v Ca, Bruno. Vergara, 9 | . 
Blanco, Manuel. Jesus Nazareno", 16. 
Bolaños, Joaquín. Comonfort, 2. 
Botello, Faustino. Verónica y Coyote. 
Bustos, Toribio. Sta. Catarina y Estan-

co Viejo. 
Cabrera, Ignacio. Hualtongo y el Jardín. 
Cabrera, José. Cármen, 1. 
Cabañas, Juan. Concepción y S. Lorenzo. 
Campuzano, Leon. Calle y C?n Berdeja. 
Campuzano, Manuel. Real de Sta. Ana, 4. 
Cantero, José. Porta-Cceli y Tabaqueros. 
Carbajal, José María. Seminario, esqa 

Cárdenas, Alberto. San Juan de Dios, 4. 
Cárdenas, Eutimio. Sapo, 18. 
Castillejo, Francisco. Callejón de Grosso. 
Carrera, Alberto. I a San Francisco, 13. 
Carriedo, Gerardo. Seminario. 
Carrillo, Cornelio. Factor, 5, y Angel, 2. 
Carrillo, Julián. Victoria, 8. 
Casasola, Faustino. Garita de S. Lázaro. 
Castañeda, J. M. Plaza de Sta. María, A. 
Castelazo, Pablo. Calle Nueva y Corpus 

Christi. 

Castillo, Agustina. Hotel Gran Sociedad. 



T 
Castillo, Pedro. Puente de Tezontlale, 4. 
Castro y Ca, J. M. Sepulc. Sto. Domingo. 
Castro, Vicente. Alcaicería, 26. 
Cerro, Francisco. Estampa de S. Lorenzo. 
Cisneros, Leon. Pte. Blanco y Teposan. 
Chardon, Pedro. Tivoli de Romita, 
Chavez, Eduardo. Pañeras, 7. 
Cogordan, Jacinto. Monton y Gallos. 
Colin, Agustín. Necatitlan, 5. 
Colin, C. Migueles y S. José de Gracia. 
Contreras, Clemente. D. Toribio, 18. 
Cordero, Mariano. Aduana Vieja. 
Cornejo, Trin. Pte. Sto. Tomás y Pilita. 
Cortés, Antonio.- Pte. de Tomatlan, 6. 
Cortés, Julián. Hospicio S. Nicolás, 20. 
Cortés, Gabriel. Belem y Bosque. 
Cousté, Bernardo. S. Hipólito y S. Diego 
Cosío, Susano. Puente del Garavito. 
Crespo, Angel. Calzada de la Piedad, 35. 
Cuevas, Antonio. Esqa de las Delicias. 
Coste, Pedro. 2" de San Francisco, 3. 
Cutiño, Margarite. Balvanera, 8. 
Delgado, Teófilo. Trapana y Pte; Color? 
Delgadillo, Frane". S. Pedro y S. Pablo. 
Delobelle, Agustín. Tivoli del Eliseo. 
Deses, Alfonso. Ferrocarril de Apizaco. 
Desiré, Michel. S. Frane?yS. J.Letran. 
Demestfeves, J . S. Gerónimo y Monzon. 
Deverdun, E. Pte. del Espíritu Sto., 2. 
Diaz, Macario. 4a de Verónica y Coyote. 
Diaz, Rafael R, Meleros y Universidad. 
Duferé, F. 2a de Plateros, 3. 
Dumas, Enriqueta. Coliseo, 15. 
Ecbandelin, Lorenzo. Zuleta, 6. 
Echandi, J . Plaza del Jardin y Berdeja. 
Echeverría, Juan. Mesones y Regina, 
Echeverría, Tomás. Plaz" de S. Lázaro. 
Eguía y González. Espíritu'Sto. y Coliseo. 
Enriquez, Francisco. Pte. Sta. María. 
Enriquez, Miguel. Alameda, 1. 
Escalona, Clemente. C?a del Ratón. 
Escobar, Francisco. Damas y S. Felipe. 
Espinal, Concepción. Carrizo y Vaquitas. 
Espinosa, J . Sto. Tomás y Cantaritos. 
Estrada, Juan. Niño Perdido, 6. 
Estrada, Tirso. Plaza de la Lngunilla. 
Eternod, Cárlos (sucesores). San 

Bernardo, 2¿. (Véase pág. i 76). 
Fernandez, Andrés. Sta. Catalina, D. 
Fernandez, Ant? CalleyC™ Manzanares. 
Fernandez, Francisco. Ancha y San An-

tonio, y Huacalco y Pelota. 

Fernandez, Mariano. Papas y Estanco de 
Hombres. 

Ferriz, Antonio. Portal del Refugio. 
: Figueroa, José García. 2a Manzanares, 8. 

Flores, Jesus. Pzla, Salto del Agua, 5. 
Flores, Lucio. Verónica y Armado. 
Flores, Soledad. Santa Ana y Rivero. 
Franco, Clara, S. Fernando, 1. 
Froment, Sra. Hotel de Vergara, 
Froger, Emilio. Coliseo Viejo, 25. 

; Fuente, Narciso de la. S. Agustín, 15. 
Fuente, Francisco de la. Bajos S. Agust. 
Fuentes, Febronio. Amargura, 2. 
Fulcheri, Lorenzo. Refugio, 19. 
Galán, Pedro. Puente de Jesus, 6, y Ta-

cuba y Manrique. 
Galan, Silverio. Aguila y Factor. 
Galvan, Antonio. Altuna y Amargura. 
Gallardo, Julio. Independencia y Coliseo. 
Gallegos, Julian. Ribera de S. Cosme, 1. 
Garcés, Romañ. I a de Sta. Catarina, 9. 
García, Antonio. Soledad de Sta, Cruz, B, 

Sta. Ana y Viña, Arcos Betlhem, 14. 
García, Francisco. Jesus, C. 
García, José. Pzla, de la Palma, 1. 
García, Marcelino. Esqa de la Santísima, 

3:2a de Mesones y Regina, y Arz?, 10. 
García, Quirino. Tompeate, 5. 
García, Rita. Arquillo y Callejuela. 
García y Ca Pila Seca y Sto. Domingo. 
Garduño, Epigmenia. Pañeras y Tejada. 
Gasea, Joaquín. Pte. deTezontlaley Org? 
Gavidia, Tomás. 4a del Reloj, 9. 
Gaitan, Francisco. S. Lorenzo, 19. 
Gómez, Pedro. Sta. Isabel y S. Francise" 
Ginet, Francisco. 2a de Plateros, 11. 
Gómez, Trinidad. Vergara, 1. 
Gómez, Andrés. 3a S. Juan y Vizcaínas. 
Gómez, Anastasio G. Esqa del Zacate. 
Gómez, Gerardo. Manrique, 3. 
Gómez, Luis. Hospital dé Jesus. 
Gonzalez, Antonia. Amarg" y Gachup. 
Gonzalez, Diego. San Sebastian, 6. 
Gonzalez, Donaciano. Pzla, de Montero. 
Gonzalez, Fernando. Pzla. de la Palma. 
Gonzalez, José. Niño Perdido, 12. 
Gonzalez, Lázaro. Sto. Tomás, y Garra-

pata, 2. 

Gonzalez, Saturnino. Portal de Prado. 
Gonzalez, Susana, Marquezote, y Ave Ma 

Gordillo, Cristóbal. Manito, 4. 
Gorostiza, Librado. Alegría y Santísima. 

ALMANAQUE MEXICANO. 

Gorostiza, Manuel. Pte. fierro y Merced. 
Goulet, Vicente. Colegio de Niñas. 
Grajales, Juan. Portal de Mercaderes. 
Granger, Julio. Pte. de Balvanera, 5. 
Guerra, Tomás. Balvanera, 13. 
Guerrero, Francisca. CJ™ y Pte. Clérigo.' 
Guerrero, María. Real de Santa Ana, C. 
Guerrero, Manuel. 2a de Peralvillo, 8. 
Gudiño, Mariano. Moneda, 6. 
Gíiido, Esté van. Alamedita y Rosario. 
Gutierrez, Cruz. Quemada y Gallas. 
Gutiérrez, Julián. S. Juan y Pte. Queb? 
Gutierrez, Tomás. Nahuatlato y Pte. Fier? 
Gutierrez, Patricio. Ribera S. Cosme, 1. 
Gutierrez, Ventura. Merced, 15. 
Guzman, Sóstenes. Real de Santiago. 
Hernández, Néstor. Alcaicería, 10. 
Hernández, Cristóbal. Pzla. Candelarita. 
Hernández, Eduardo. S. Agustín, 2. 
Hernández, Francisco. Alcaicería, 25, y 

2a de Vanegas y Santísima. 
Heran, Manuel. Universidad y Balvana 

Herrera, José García. Portal de Flores, 8. 
Huerdo y Ca, Juan. S. Lorenzo y León. 
Huergo y C% F. Palma y Portal de Agus-

tinos. 
Huerta, Ana. Seminario,- 9. 
Iglesias, Eulogia. Pte. de Sto. Tomás. 
Iribarri, Laura. Hospital Real y Zuleta. 
Iscoa, Juan. Portillo de S. Diego, 6. 
Islas, Angel. Zaragoza y Juárez. 
Isasi, Esteban. Monserrate y D. Toribio. 
Iturgui y Ca Pzla, de S. Lúeas y Arbol. 
Jacob, Javier. Revillagigedo y Alconedo. 
Jimenez, Pedro. Pte. de la Leña, 11. 
Jimenez, Severiano. S. Fernando y Alv? 
Junco, J. R, S. Bernardo y Callejuela. 
Jurado, Ignacio. S. Miguel de Belem. 
Lara, Eugenio. Calzada de los Angeles. 
Lara, Lucio. I a de S. Juan, 4. 
Lecuona, Luis. Esqa de Manzanares. 
Larrea, Diega de. Seminario, 6. 
Llano, Juan. Moras y Siete Príncipes. 
Llano y Ca, Pedro. I a Sta. Catarina Mr. 
Lomelí, Modesto. Escondida y S. Juan, y 

Ratón y Villamil. 
López, Antonio. Rebeldes y Santísima, 
López, Cayetano. Pte. de Alvarado, 3. 
López, Juan. Pte. de Jesús, 3. Amargu-

ra y Tepechichilco. 
López, María, 2a de Manzanares, 12. 
López, Miguel. 2a de Peralvillo, 9. 

' López, Rafael. Con de Montero, 14. 
Lozano, Antonio. Calzada de los Angeles. 
Lozano, Concepción. Real de id. 
Lozano, José. Garrapata y San Pablo. 
Labastída, A. Soledad Sta. CruzySimon. 
Labastida, Josefa. Acequia, 25. 
Landry, Amadeo. I a S. Francisco, 13. 
Maclas, Mariano. S. José el Real, 8. 

i Machado, Guadalupe. Pte. Curtidores. 
Magarino, Dolores. Zapateros y Tenespa. 

: Mancera, Luisa. Paseo de la Viga, 
¡ Manlatti Herms. Santísima y Maravillas. 

Manzano, Nicolás. Pzla. S.Salvador Seco. 
Marroquin, Antonio. Tiburcío y Damas; 

y Damas y Ortega. 
Marroquin, Genaro. 2a de Plateros. 
Márquez, Feo. Hosp?S. Nicolás,esquina. 
Martinez, Emeterio. Pzla. Tequesquite. 
Martínez, Dolores. Sta. Cruz Acatlan, A. 
Martinez, Josefa. Pzla. Tarasquillo, 7. 
Martinez, José. S. José de Ga y Olmedo. 
Martinez, Jesus. Ave María y Simon. 
Martínez, Julio. Chavarría y Loreto. 
Martinez, Macario. Rábano y Niño Perd° 
Martinez, Pablo. Refugio, 7. 
Martinez, Veutura. Garita de Vall'ejo, 8. 
Matamoros, Félix. Pte. del Rosario, 1. 
•Mazariego, Braulio. Merced y Cruces. 
Mendez, Manuel. Palma y Cornejas. 
M edina, M. Pzla, Madrid y S. J . de Dios. 
Medina, Soledad. Balvanera, 12. 
Medon, Francisco. Vergara y S. Frane? 
Mena, Porfirio. Pte. de Leguízamo, 11. 
Mendoza, Tiburcío. D. Toribio, 17. 
Meneses, Antonia. C?° del Organo. 
Mijares, Juan. Jesus, Parque del Conde, 

y Roldan y Manzanares. 
Miranda, Luis. Cacahuatal de S. Pablo. 
Moctezuma, Rafael. S. Bernardo, 
Monroy, José. Cíon de Pajaritos, 2. 
Montandon, Gustavo. Hotel de Iturbide. 

| *Montesdeoca, Demetrio. Est? Hombs., 10. 
¡ Montoya, Jesus. Angel, 2. 
I Montiel, Andrés. Berdeja, 17. 
í Mora, José. Pte. de Alvarado, 12. 

Morales, Agustín. S. Ant? Tomatlan, 22. 
Moral, J. Concepción y S. Felipe Neri, 1. 
Morales, Herculano. Real Sta. Ana, C. 

| Morales, Josefa. S. Andrés, 1. 
j Muñoz, Aniceto. Garrapata, 2. 
i Muñoz, José. Migueles, 7. 

Muñoz, Pedro. I a de S. Ramon, 8. 



Nájera, Rafaela. Sta. Cruz Acatlan. 
Na- anjo, José Ma Necatitlany Artesanos. 
Nava, Juan. Ia de Mazanares, 4. 
Nava, Justo. C?n de S. Juan Nepomuc? 
Navarro, Cayetano. Hosp° S. Nicolás, 28. 
Navarro, Ignacio. 3a de la Santísima, 4. 
Navarro, Victoriano. Niño Perdido, 8. 
Nievas, José F. Soledad de Sta. Cruz, C. 
Noriega, Fernando. Merced y Jesús Ma 

Noríega y Vidal. Pte. Anaya y Miserica 

Ocampo, Cayetano. Soledad Sta. Cruz, 6. 
Ocariz, José. Aduana y Mesones. 
Oc-ariz, Pablo. Escalerillas y Reloj. 
Ochoa, Miguel. Amargura. 
Olavarrieta, T° Ratasy Tej. Rega y Pl. Tej. 
Olivares, Isidoro. Ribera de S. Cosme. 
Olmos, Jesús. S. Pedro y S. Pablo, 12. 
Olvera, Blasa-. C?" del Organo. 
Olta, Rudolfo. Colegio de Niñas, 2. 
Ordoñez, José María. PulqadePalac?,13. 
Ordoñez, Urbano. Cedaceros y Tizapam. 
Ortega, Gpe. Sto. Dom? y Pte. de Anaya. 
Ortiz, José. I a de Manzanares, C. D. 
Ortiz, José María. Pzla, deS. J. de Dios. 
Ortiz, Jesus. Pila de la Habana y Jardín. 
Orué, Manuel. Sta. Inés é Indio Triste. 
Osorno, M. Pzla. Jardín y Pila de la Haba 

Osorno, Marcelo. Necatitlan, A. 
Oviedo, Manuel. León, 10. 
Pavía, David. S. Camilo. 
Pacheco, Lúeas. Olmedo, 8. 
Pacheco, Trinidad. Pzla. de Pacheco. 
Palenque, Agustín. Alfaro y Mesones. 
Pardo, Mateo. Rebeldes y Dolores. 
Paredes, Cristina. Sto.' Domingo, 9. 
Paredes, José María. Vergara, G. 
Patrón, Florencio. Pte. Blanco, 3. 
Pelaez, Agustín. Alfaro, 9. 
Pelaez, Simón. 2a Arcos de Bethlem, 21. 
Peña, Juan. Manzanares y Susanillo. 
Peña, José Ma 2a del Bosque y Maravs. 
Peralta, Cayetano. Manito, 4. 
Peralta, José. Pacheco, 3. 
Pereda, Cármen. Pajaritos, 8. 
Pérez y Abaseal. Balvanera y C? Mayor. 
Pérez, Justo. Necatitlan, 14. 
Perez Palacios. S. Sebastian y Cuervo. 
Perez, Vidal. Pzla. de Juan Carbonero, 6. 
Picazo, Juana. Pte. de Solano, 1. 
Pineda, Rafael. D. Toribio, 9. 
Piña, Manuel. 3a de S. Francisco, 1. 
Ponce, A?3a de Regina y Salto del Agua. 

Pontony Hs. Coa de Camarones, J?us y Bal" 
Pontones, Francisco. Aguila y León. 
Portilla, José. Soledad de Sta. Cruz. 
Portugal, Timoteo. 2a de las- Damas, .7. 
Posada, Juan. 2a del Indio Triste y Mon-

tealegre. Sapo y Ancha. 
Posada, José. Pzla. de J. Carbonero, 3. 
Pozo, Anastasia. Pzla. del Risco, 9. 
Puerto, José. Merced, 14. 
Quintana, Trinidad. Niño Perdido, 25. 
Quintero, Ana. Sta. María, 5. 
Ramírez, Arcadio. Esquina de Sta. Ana. 
Ramírez, F" Alcaicería, 16, Sa Ana y Riv? 
Ramírez, Julio. Con del Pinto y Recab? 
Rellesmann, Luisa. C?° de Santa Clara. 
Rendon, Antonio. 3a de Sta, Catarina, 4. 
Reyes, Paz. Plazuela de S. Lúeas, 12. 
Reynault, José. Rebeldes, 1. 
Reynel, Refugio. Plazuelade Pacheco, 35. 
Reynoso, José. 2a de Mesones, 7. 
Rivas, M. Pzla. y calle de S. Juan de Dios. 
Rivas, Tranquilino. Reloj y Golosas. 
Robles, J. Concepción, 3, y la ConcepOD 7. 
Robles, Soledad. 2a de la Pila Seca, 3. 
Rocha, Pelro. Tlaxpana, 30. 
Rodríguez, Antonio. Providencia, 2. 
Rodríguez, Espiridion. 2a Necatitlan, 23. 
Rodríguez, Julián. Garrapata, 7. 
Rodríguez, I". Cuadrante de Sa Cata , l l . 
Rodríguez, V.Sto. Dom? y la Encarnac?" 
Romano, José. Acequia, 2. 
Romero, José. Factor v S. Andrés. 
Romero, Pablo. 2a de S. Lorenzo, 23. 
Rosales, Faustina. I a de Peralyilo, 2. 
Rosillo, José. Esqa de la 2a del Reloj. 
Rubio, Rafael. Sta. María, 2. 
Rubio y Sucesores. C-?n de S. Camilíto. 
Ruiz, Angel. Pte. del Cuervo. 
Ruiz, Antonio. Pte. Quebrado, 27. 
Ruiz, Cayetano. Siete Príncipes, A. 
Ruiz, Félix. Coa de la Nana y Recabado. 
Ruiz, Juan N. C?" de los Cocoles. 
Ruiz, J. 2a de la Pila Seca, 2. 
Ruiz, Ventura. C ?n de Grosso y Ureña. 
Saenz,A. Pte. Tezont. G,yEstnHomb.lO. 
Saillet, Francisco. Independencia, 5. 
Salgado, Juan. Ribera deS. Cosme, 2. 
Salgado, Modesto. Id. de id. 24. 
Salinas, José M. Pulquería de Palacio. 
Sánchez, Aniceto. Pte. Sto. Domingo, 9. 
Sánchez, Felipe. 2a Sto. Domingo, 3. 
Sánchez, Franc? Plaza Juan Carbonero. 

Sánchez, Guadalupe. Plaza S. Sebastian. 
Sánchez, Josefa. D. Toribio, E. 
Sánchez, Luis. Con de Dolores. 
Sánchez, Manuel. Real de Santa Aua, 5. 
Sánchez, Pedro. Tabaqueros y Balvana . 
Sánchez, Pablo. Alcaicería, 10. 
Sánchez, Simon. S. Agustín y la Joya. 
Sandoval, Guadalupe. Niño Perdido, 5. 
Sandoval, Merced. San Agustín, 14. 
San Juan, Mariano. Cadena y Angel. 
San Juan, Serafin. Coliseo y S. Francisco. 
Sanmartín, Franc? Portillo S. Diego, 10. 
Segura, Cárlos. Niño Perdido, 1. 
Sierra, V. Plaza del Jardin y Hualtongo. 
Solares y Ca San José de Gracia, esquina. 
Sosa, Justo. Puente Tezontlale, 8. 
Soto, Antonio. Sta. Catarina y Tenexpa, 
Soto, Epifanía. S. Sebastian y Cantaritós. 
Soto, José. Puente de los Gallos, L. 
Suarez, Cárlos. 2a de la Pila Seca, R. 
Suarez, Pedro. Migueles, 7. 
Suardias, José. Rastro y San Miguel. 
Sudercan, Gustavo. Vergara y Sta. Clara. 
Tagle, Agustin. C?u de la Lagunilla. 
Tinoco, A. 3a S. Juan y Tumbaburros. 
Torres, Joaquín. Rastro y San Miguel. 
Torres, José M. Estampa de S. Lorenzo. 
Torres, Luz. Rastro y San Miguel. 
Trejo, José. 3a de Santo Tomás, 10. 
Trujillo, Pedro. Arco de S. Agustin, 11. 
Urrutia, J . Risco y Chapitel Monserrate. 
Valdés, F. Plaza Mixcalco yTecomaraña. 
Valdés, Luis. San Hipólito, 1. 
Valdés, Petra. Santa Ana y Estanquillo. 
Valdespino, Juan. Misericordia, 15. 
Vallejo, Ignacio. San Francisco y López. 
Vallesteros, A. Rejas de la Concepción. 
Vallejo, Enrique. Alconedo, 6. 
Vázquez, Francisco. Santo Tomás, 16. 
Vázquez, J . Manz. 7, Sta, Cata y Amarga 

Vázquez, Higinio. Berdeja, 17. 
Vega, In? de la, Bebeldes y C™ Dolores. 
Velazquez, Manuel. Viña y Santa Ana. 
Velasco, Liborio. Independencia, 5. 
Victoria, A. Pla Concep. y Yanahualtong? 
Villalon, Ant? Aduana Vieja y S. Felipe. 
Villa y Hs. Sep. Sto. Domg? y Cocheras. 
Villa, Micaela. Plazuela de Villamil, 9. 
Villa, Mateo. San Juan Nepomuceno. 
Villar, José del. Plazadel Susanillo, 13. 
Virgilio, Francisco. Tiburcio, 7. 
Viveros, F. Rastrillo y 2a Calle Ancha. 

¡ Wemisch, Francisco. C?n Bethlemitas, 8. 
Zimbron, Ignacio. 2a Pila Seca, 8. 

j Zarco, Manuel. S. Cipriano y Candelaria. 
Zubeta, Telésforo. C?n Magueyitos, 14. 
Zubíeta, Herculano. Cobacho y Tlazeran. 
Zúñiga, Germán. Coliseo, 10. . ' 
Zúñiga, J. Pi Mere. l,Manr. y Coliseo, 3. 

Z A P A T E R I A S . 
Alcántara, Manuel. Venero, 2. 

; Alvear, Antero. Alfaro, 12. 
Alvarez, Benito. Vergara, 11. 
Anaya, Pablo. Balvanera, 10. 
Anaya, P. Balvan", 10, y I a Indio Triste. 
Avalos, Amado. 2a de Santa Catarina, 7. 
Badillo, Gabriel. Moras. 
Bárcena, Soledad. Jesus, 6. 
Barreiro, Silvestre. Vergara. 
Benitez, Florencio. 2a de S. Bamon, 11. 
Berriel, Maximiano. Tacuba, 15. 
Bustamante, Julia. I a de las Damas, 3. 
Calderón, Rafaei. Garita Peralvillo, 13. 
Cañas, Soledad. Sepule. Sto. Domingo, 1. 
Castañeda, Bernabela. Vergara. 
Castellanos, Francisco. Victoria, E. 
Castro, Felipe. Montealegre, 10. 
Cazadero, José. Esclavo, 3.' 
Chap a, Bafael. Coliseo, bajos del teatro. 
Chacón, Emilio. 2a de Mesones, 9. 
Chavez, Luis. Santa Isabel, 9. 
Contreras, Severo. Victoria. 
Cortés, Pedro. Vergara, 
Delgadillo, Domingo. Chavárría, 27. 
Diaz, Antonio. Sepulcros Sto. Domingo. 
Diaz, Jesus. Refugio. 
Díaz, Plácido. Jesus Nazareno, 5. 
Diosdado, Clara. C ?" de Puesto Nuevo, 5. 
Domínguez, Franc? Jesus Nazareno, D. 
Escobar, Jesus. Montealegre, 8. 
Escobedo, Franc? Parq. de la Moneda, 5. 
Escobedo, Inés. I a de la Pila Seca, 2. 

j Escobedo, Pedro. Puente de Alvarado. 
; Espejos, Z. Sta, Teresa la Antigua, G. 
: Fernandez, J . 2a Manz. 4í-, y Vergara, 9. 
! Figueroa, Tomás. I a de San Francisco. 
! Flores, Pioquinto. Cerca Sto. Domingo. 
; Galindo, A. Angel, 1. 

Galindo, Trinidad. Vergara, 9 | . 
j García, Bruno. Balvanera, 11. 
j García, Rafael. Apartado. 
: García, Vicente. Tacuba, 17. 
¡ Garreau, E. I a S. Franc? y Bethlemitas. 



Gazca, Luz. 3a de San Juan, 5. 
Gazca, Refugio. I a de San Juan. 
Gómez, Francisco. Amargura, 2. 
Gómez, Luisa. Jesus Nazareno, 4. 
Gonzalez, Abundio. Jesus María, 6. 
Gonzalez, Agustín. Ratas, 15. 
Gonzalez, Felipe. 2a de San Ramón, 4. 
Gonzalez, Justa. Leon, 3. 
Grillo, Mariano. San Felipe Neri, 6. 
Guadarrama, Salvador. Pte. Quebrado, 8. 
Guerrero, Loreto. Rebeldes, 19. 
Gutierrez, Marcelino. 2a Sta. Catarina. 
Guzman, M áreos. San José el Real. 
Hernández, Dolores. G?" Camarones, 4. 
Hernández, Isabel. 2a del Reloj, 2. 
Hurtado, Atanasio. Balvanera, 14. 
Islas, Petra y hermana. Jesus, 6. 
Isnnza, Ignacio. S. Hipólito, 17.-
Jaime, Octaviana. Indio Triste. 
Jaurena, Pedro. Escalerillas, 6. 
Lara, Simon. Sta. Clara, 21. 
Lazo, Jacinto, Pte. S. Dimas, 15. 
Leon, Diego. Sta. Teresa, 3. 
Lessance y Ca 2a de S. Francisco, 2. 
López, Julian. ' I a de Yanegas, A. 
López, Rafael. Calle Ancha, .9. 
Luna, Agustín. Merced, 24. 
Magaña, Alejo. Chiquis, A. 
Manzano, Felipe. I a de S. Francisco, 2. 
Márquez. Juan. Pte. del Correo Mayor 

y Parque de la Moneda, 11. 
Martínez, I. Vergnra 18 y Ia Factor, 9. 
Martínez, Juana. Tacuba, 10. 
Martinez, T. Sepulcros Sto. Domingo, G. 
Martínez, Vicente. Empedradillo, 2. 
Medina, Diego. Sta. Isabel, 11. 
Meras, Anselmo. Vanegas. 
Mercado, Refugio. Hospital Real, 7. 
Mijarez, José. Vergara, 9. 
Minard, J. 2a de S. Francisco, 1. 
Molina, Isidoro. Pte. Correo Mayor 4 | . 
Mondragon, F. Refugio, 14. 
Montesdeoca, F. Con de las Ratas, 3. 
Muñoz, Manuel. I a del Indio Triste, 1. 
Nandin, Constantino. Sta. Clara, 17. 
Navarrete, Rosa. I a del Factor, 2. 
Nufíez, Agapita. Bajos de Porta-Cceli, 5. 
Osorno, Soledad. 2a de S. Juan, 1. 
Oscoiz, Crispin. Hospicio S. Nicolás, 4. 
Ortiz, Tirso. Vergara, 2. 

j Pacheco, Catarino. Nahuatlato, 11. 
¡ Pardavel, Rosa. 2a del Reloj, 3. 

Parrodi, Mariano. C?" de Berdeja, 11. 
Pascal, Alejandro. Espíritu Sto., 3. 
Perea, Sebastian. I a de Mesones, 5* 
Perez y Ca 3a del Reloj, 2. 
Perez, Lino. Sepulcros de Sto. Domingo. 
Pimentel, Francisco. Chiconautla, 21. 
Pingarron, Felipe. Balvanera. 
Pierre, Lsidoro. Espíritu Sto., 10. 
Plata, Jesus. Bajos de S. Agustín, 2. 
Prunel, José. S. Pedro y S. Pablo, 3. 
Quesadas, B. Pte. S. Pedro y S. Pablo, 4. 
Quintana, Pascual. Merced, 4. 
Ramírez, Mariana. Seminario. 
Rangel y Ca I a de S. Francisco. 
Rapp, V. Coliseo, 12. 
Reyes, Apolonia, Coliseo Viejo, 25. 
Reyes, Felipa. Escalerillas, 17. 
Reyes, Gregorio. Pte. de Jesus María, 
Beynoso, Juan. Jesus, 1. 
Rodríguez, A. Sepulcros Sto. Dom°, B. 
Rodríguez, J. Pte. del Espíritu Sto., 9. 

; Rodríguez, Manuel. Arco de S. Agustín, 1. 
¡ Rodriguíz de Suarez, Manuel. Semin?,6. 

Rodríguez, T. Sepulcros Sto. Dom°, 11. 
! Romero, Dolores. Pte. de Jesus, 2. 

Romero, Jesus. Calle de Jesus. 
1 Rodulfo, Gregorio. Aguila, 11. 

Rujaldo, Longino. Plazuela del Jardín, 9. 
Ruiz, Laura. Cinco de Mayo y Vergara. 

¡ Saldaña, Jesus. Coliseo, 9. 
Saldaña, Miguel. Bajos de Portà-Cceli, 15. 
Sánchez, Felipe. Pte. Sto. Domingo, 2. 

: Sánchez, Mónico. S. Felipe de Jesus, 
i Sánchez, Miguel. Victoria. 

Saucedo, Pedro. S. Andrés. 
I Sevilla, Juan. Reloj y Montealegre. 

Sobrino y Mijares. Vergara, 6. 
Suarez, Micaela. Plazuela de Jesus, 3. 

: Torres, Antonio. Pta.falsadelaMerced,2. 
Torrescano, Rafael. Colegio de Niñas, 6. 
Trejo, Ignacio. D. Juan Manuel, 17. 
Trueba, Antonio. Pte. de S. Fran", 13. 
Unzueta, Juan. Vergara, bajos del Teatro. 

, Valle, Guadalupe. Pte. de la Leña. 
; Vázquez, Rosalío. Pte. de Balvanera, 5. 

Venegas, Pedro. Merced, 19. 
; Victoria, Estanislao. Pte. del Smo., 1. 
1 Victoria, Zeferino. Pte. dePeredo, 1. 

SECCION DEL INTERIOR. 
»0}«<00 

A C A P U L C O . 
( Puerto.) 

Administrador de la Aduana, ANGÓN E . . Contador y Vista, CAMPOS, JESÚS. 

Administrador de Correos, DELOYA, JULIÁN. 

A L M A C E N I S T A S . — B e l l o , Rafael.— Dualde, Luzarraga y C'.1—Fernandez y C a — 
Huarte , Fe rmín J .—Kastan y C? II.—Merino, Brandan y C?—Quirós, Jacinto. 

H O P A (TIENDAS DE).—Aguirre, Juan P.—Bello, Pedro.—Bracho, hermano.—Delgado, 
Su«ano.—Frias, Longino.—González, A.—Guillen, Manuel.—Mejía, Juan S.—Solís, Francisco 

A B A R R O T E S (TIENDAS DE). —Bence, José .—Herrera , Federico.—Lobato, Jul ián. 
—Wensky Ed? 

B O T I C A — G a u d e l L i n k . 

P A N A D E R Í A S . — A t a i d e , Marcelino.—González hermano.—Pino, Cárlos. 
A B O G A D O . — E s p e j o , José Bonifacio. 

LÍNEA DE VAPORES D I LA COMPAÑÍA DEL PACÍFICO. 
Tocan á este pue r to : los que bajan de San Francisco para Panamá, los 6 ,13 , 21 y 29 de 

cada mes. 
Los de Panamá, para San Francisco, los dias 8, 16,24 y 31 cuando el mes t rae esa fecha, 

y de no, el dia 1? 
Los fletes de pasaje de este puer to para San Francisco y Panamá, son: 

Ir Cámara $ 75 
- í » 50 

« » a> 

E l flete de mercancías de los puertos de Panamá á San Francisco, es de §20 por tonelada 
de 2,000 libras, y de medida 40 pies cúbicos. 

El vapor GASSIE T E L F A C I R , de la Compañía Oregon y México, llega á este puer to 
procedente de Mazatlan, tocando en San Blas y Manzanillo, los 6 y 20 de cada mes, y re-
gresa para Mazatlan los 9 y 24, tocando en los mismos puertos citados. Hace el tráfico 
del comercio del cabotaje, estando en combinación con el vapor que de Mazatlan sale para 
San Francisco. 
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AGUAS CALIENTES. 

C O M E R C I A N T E S . 
Aguilar, Juan . Lencería. 
Aguilar, Luis. id. 
Aldama, Caraelio. Abarrotes. 
Alonso, Antonio. Lencería. 
Alonso, Pedro. id. 
Arellano, Francisco R. Abarrotes. 
Armiila, Antonio. Lencería. 
Berhonague, Juan . Almacén de harinas. 
Bolado, José. Mercería. 
Brand, Guillermo R. Abarrotes. 
Chavez, Luis A. Lencería. 
Chavez, Mariano. Abarrotes. 
Echegaray, Martin. Lencería. 
González, Saturnino, id. 
Guinchard, Alejandro. Corambre. 
Guinchard, Refugio. Lencería. 

Toscano, Luis. 

Gutierrez, Felipe. Lencería. 
Hornedo, Pedro G. Almacén. 
Hornedo y C? id. 
I tu rbe , Bonifacio. Sombrerería. 
Luna, Cosme de. Abarrotes. 
Luna, J . Gertrudis, id. 
Leal, Miguel H. Almacén. 
Martínez, Severino. Lencería. 
Medina, Fermín . Abarrotes. 
Medina. Francisco, id. 
M. R. Pilón y C?, Almacén. 
Palacios, Laureano. Abarrotes. 
Porto, Fernando. Almacén. 
Recalde, Francisco. Tenería. 
Rosa, Luis de la. Botica. 
Salazar, Mariano. Rebocería. 

Botica. 

C O R R E D O R E S D E N Ú M E R O . — D i a z , H i l a r i o . - G u i n c h a r d , M i g u e l . - M a r t i n e z . 
Inocencio.—Martinez, Luis G.—Rodriguez Leal, Felipe. 

I N D U S T R I A L E S . 

Anguiano, Francisco. Talabartería. 
Anguiano, Pedro. id. 
Calera, Santiago. Carrocería. 
Chavez, Eulogio. id. 
Chavez, Sostenes E. Imprenta. 
Cornu y Stiker. Fábrica de hilados y tejidos. 
Bujarski, José. Relojería. 
Delgadillo, Antonio. Herrería. 

Waldhart, Daniel. Armería. 

Medina, Cárlos F . Sastrería. 
Pedrosa, Agustín. Encuademación y fábrica 

de charol. 
Pedrosa, Trinidad Imprenta. 
Palomino, Macedonio. Grabador y litógrafo. 
Urrut ia , Jesus H . Fotógrafo. 
Vergare, Genaro. Maquinista. 
Valadés, Francisco. Grabador. 

COLIMA. 
A L M A C E N I S T A S . — O e t l i n g y C?—Riensch, Schmilinske y Schach t . -Robe r tó Meyer 

y C í - K e b e , Yanderlinden y C ? - A l v a r e z , Araujo y C ? - J u a n Fermín Huar te . 
M E D I C I N A S . — L u i s Keye l . -Augus to Morrill. 
T I E N D A S D E R O P A . - R i e n s c h , Schmilinske y Schacht . -Alvarez , Araujoy C ? - C r u z 

y C?—Manuel Rodríguez.—Juan Fermín Huarte.—Ramón Merodio. 
A B A R R O T E S . — R i e n s c h , S. y Schach t . - Joaqu ín Pelaez y C ? - E p i f a n i o D i a z . - R a -

fael Gómez Med ina . -Ramon Yelasco.-Gregorio Alvarez . -Franc i sco P e r e z . - E u s e b i o An-
zar.—Patricio González.—Toribio Barreto y hermano. 

C O R R E D O R E S . — M i g u e l Bazan . -Agus t in B a r r e t o . - L u c i o O e h o a . - A n t o n i o Ramírez. 
F A R M A C I A . — A u g u s t o Morrill .—J. M? Valenc ia . -Cenobio Suarez. 
E S C R I B A N O S . — F e r m í n G. C a s t r o . - J . M ? B u e n o . - M a r ? R ie s t r a . -Migue l Her re ra . 
A B O G A D O S . Prisciliano Castro.—Miguel G. Cas t ro . -Migue l N. Ocampo - F r a n c i s c o 

E. Trejo.—Francisco N. Ramos. 

M É D I C O S . Ramón Uribe y N a r e d o . - J u a n Manuel Sa lazar . -Franc i sco J Cueva -
Eusebio Muri l lo . -Salvador A b a d . - P e d r o Espinosa 7 N a v a . - J . M. González Mendoza 

F L E B O T O M I A N O S . - I s i d o r o Rivera, encargado de la vacuna . -Cr isp in Rivera - A n -
tonio Quirós. 

E N E L M A N Z A N I L L O . 

H . N. BELLOWS, agente de la línea antigua Pacific Mail Steam Ship Company.— Llegan y 
salen del puerto dos buques por semana: uno para S. Francisco y otro para Panamá. SCHACHT 
Y KOCK, comisionistas. OETLING, OHLMEYER Y C?, comisionistas y agentes de la línea de 
vapores de oposicion, que saleu: para Panamá, el 11 y 26 de cada mes; para S. Francisco, 
el 20 y el 5. 

HOTEL. Atenógenes Gil. 

CUERNAVACA. 

C O M E R C I A N T E S . 
Ahumada, J . M Abarrotes y vinatería. 
Arámburo hermano. Ropa y abarrotes. 
Argar.dar. Ricardo. Botica, comisiones. 
Arteaga, Ireneo. Maderas. 
Audiffred, Andrés. Ropa. 
Azcárate, Francisco. Ropa y abarrotes. 
Calderón, Lorenzo. Panadería. 
Chequi, Santiago. Abarrotes y vinatería. 
Hernández,Bonifacio. Abarrotesy panadería. 
Hernández, Jesús . Abarrotes r vinatería. 
López, Juan . Id. ' id. 

Mazan, Andrés. Abarrotes y vinatería. 
Mendoza, Mar? Tlapalería y ferreter ía . 
Orellana. Ventura. Ropa y abarrotes. 
Pereda, Manuel. Abarrotes y vinatería. 
Piedra, Rafael. . Id. id. 
Rendon, Manuel. Id. id. 
Rosas Joaquín, Test? de. Abar. y panadería. 
Sedaño, Mar'.' Botica. 
Sel, Felipe. Abarrotes y panadería. 
Sel, Manuel. Id. id. 
Sosa, Andrés. Id . y vinatería. 

F Á B R I C A S D E A G U A R D I E N T E . 

Tétela, Ramon Portillo. I Buenavista. Francisco Borbolla. 
Carolina, La. Pio Bermejillo. | Axomulco. Mosso hermanos. 

Rancho Grande. Ramon Porti l lo. 

H A C I E N D A S D E C A Ñ A . 

CUERNAVACA. 

Atheomulco. J . B. Alaman. 
Temisco. Pió Bermejillo. 
S.Miguel Treinta. Test? de Cándido Guerra. 
Treinta Pesos. Id . id. id. 
S. Vicente. Pió Bermejillo. 
Do.'nres. Id. 
Chiconcuac. Id. 
San Gaspar. Ramon Port i l lo . 
Buenavista. Marqués de Salinas. 
Hospital. Peña Barragan. 
Santa Inés. Ricardo Sainz. 

TETECALA. 

Santa Cruz. Francisco Celis. 
San Gabriel. Test1.' de Eseandon. 
Zacatepec. Id. de C? Guerra. 
S. Nicolás. Lizar i tur r i hermanos. 
S. José. Mosso hermanos. 
Miacatlan. Test? de Pe rez Palacios. 

Acatzingo. Test? de Pe rez Palacios. 
Nigua. Id. id. 
Acamilpa. Dolores de Sàyago. 

CUAUTLA. 

Tenextipango. Igr.acio Cortina Chavez. 
Cuahuixtla. Ed? Delpech. 
Mapaxtlmi. José Gomez Linares. 
Casasano. J . Górihar. 
Cocoyotla. Tes t .' de B. Qnijano. . 
Actopan. M. Saenz de la Peùa. 

YAUTEPEC. 

S. José Caracol. Test? de Éscandon. 
Atlihuayan. Id. id. 
Oacnlco. Vinda de Flores. 
Cocoyoc. Jesus Goribar. 
Mialmte. L . Perez Palacios. 
S. Carlos. Isidoro de la Torre. 
Panti t lan. Id. id. 



D U R A I G - O . 

C O M E R C I A N T E S . 
Acosta y Torres, Ropa. 
Alvarez, Francisco. Ropa, abarrotes. 
Amézaga y C? Ropa, algodon. 
Arana, Juan. id. 
Bengoechea y C'.1 Ropa, abarrotes, algodon. 
Bori, José . Ropa. 
Castillo, Angel. Abarrotes, etc. 
Delius hermano. Almacén, comisionistas. 
Escobar, Francisco. Ropa y abarrotes. 
Esquivel, J . Abarrotes. 
Fernandez Leal, J . M. Abarrotes. 
García, Clemente. id. 
Ganchegui, José. Ropa. 

Gordichaga, Vicente. Ropa. 
Gurza hermanos y C? Almacén, ropa, etc. 
Hildebraut y C?, Julio. Almacén, algodon. 
Jaques, Gerardo. Abarrotes. 
Juainbelz hermanos. Ropa, abarrotes. 
Levis, Alfredo. Ropa. 
Moreno, Benito. Abarrotes. 
Manzanera, Ignacio. Ropa. 
Olagaray, Juan B. Ropa, abarrotes. 
Ortigosa, Francisco. Abarrotes, etc. etc. 
López y Rangel. Ropa, abarrotes, algodon. 
Vázquez y Díaz. Abarrotes. 
Yandiola, Juan Francisco. Abarrotes. 

C O R R E D O R E S . — A r r i t o l a , B e n i t o . - D e l i u s , J u l i o . - F e r n a n d e z , F ranc i sco . -Gomez , 
Jacinto.—Mijares, Luis .—\azquez , Jesus . 

Avila, Ramón. 
Chavarría, Jesús. 
Chaves, Tomás. 
Cincúnegui, Florencio. 
Contreras, Saturnino. 
Durán, Rodrigo. 
Enriquez, Darío. 
Escalante, Pedro. 
Escárcega, Eduardo. 
Escobar, Pedro. 
Fernandez, Luis. 

1 A B O G A D O S . 

Gavilán, Manuel. 
Gómez Palacios, Francisco 
Guerrero, Francisco. 
Gut ierrez , Manuel. 
Hernández, Casimiro. 
Hernández, José María. 
Hernández, Pedro. 
Hernández Marín, Juan. 
Lira, Ignacio. 
López Negrete, Ladislao. 
Nevares, Aniceto. 

Palao, José . 
Perea, Jesus. 
Quesada, Herculano. 
Silva, Benigne. 
Torre, Bernardo de la 
Tarin, Demetrio. 
Uranga, Francisco. 
Vergara, Nabor. 
Zubiria, Jesus. 
Zubiria, J u a n Ignacio. 
Zubizar, José. 

E S C R I B A N O S . — C i n c ú n e g u i , J e s u s . - H e r r e r a , M a r i a n o . - P e r e z de León, Francisco 
Villareal, Fe l ipe . -Vi l la rea l y Zarza, Fe l ipe . -Za ta ra in , Jesús Mar í a . -Zub íza r , Estéban. 

M E D I C O S . Balda, Manuel . -Gameochipi , Gregorio.-Gavilan, F e l i p e . - L o a e z a , Juan 
Antonio.-Palacjos, Cristóbal. Palacios, J u a n de D.—Santa María, Cárlos.—Villáseñor León 

F A R M A C E U T I C O S . - O s t o l a z a , Eusebio d e . - S a n t a María, Manuel . -Tinoco , Nicolás 

GUADALAJARA. 

C O M E R C I A N T E S . 
Agras, Joeé Félix. Tlapalería. 
Alcázar, Antonio. Cajón de ropa. 
Alvarez, Araujo y C? Alm. y efect. nacions. 
Alvarez y C?, Emilio. Abarrs. y tabaquería. 
Arias hermanos. Cajón de ropa. 
Barriere, Olivia. Id. de modas. 
Barron, Lúeas. Vinatería y tabaquería. 
Bartholly y Heins. Mercería y ferretería. 

Basabe y Arce. Efectos nacionales, despa? 
Beltran y Puga, Angel. Almacén y comis. 
Bobadilla, Juan . Cajón de ropa. 
Blume, Agustín. Mercería y ferreter ía . 
Cruz, Sabás. Cajón de ropa. 

• Calderón, Viuda de. Cerería v Dulcería, 
i Casillas, Cruz. Maderería. 
• Challe, Daniel. Cajón de ropa. 

C O M E R C I A N T E S . 
Chavez, Luis. Cajón de ropa. 
Corts, Juan. Mercería y ferretería. 
Coreuera, Manuel L. Despacho. 
Cortés, Celso. Abarrotes. 
Cortés, Isabel. Id. 
Cruz, Luis. Cajoñ de ropa. 
Dávalos y C?, Felipe. Cajón de ropa. 
Dávalos, Mauricio. Id. id. 
Delgado, Casiano. Fábrica de pólvora. 
Delorme, Jorge. Sastrería. 
Demongin, Test? Carrocería. 
Diaz, Ventura. Peluquería y perfumería. 
Escudero, Salvador. Corambre. 
Espinosa Monrov, J . .M? Cerería y maderas. 
Fernandez, Ildefonso. Cajón de ropa. 
Fernandez Somellera hermanos. Almacén. 
Flores, Antonio. Cajón de ropa. 
Garibi, José. Id. id. 
Gallardo, Cástulo. Id. id. 
Gallardo, Lázaro de Jesús. Vinatería. 
Gil, Agustín. Despacho. 
Gómez, Ignacio. Cajón de ropa. 
Gómez, José. • Id. id. 
Gómez, Luciano. Almacén. 
Gómez, Matías. Cajón de ropa. 
Gómez, Luis. Tlapalería. 
Gómez, Ramón. Abarrotes. 
González, Florentino. Cajón de ropa. 
González Hermosillo,Test? Efectos Nles. 
González Guerra y C? Sedería y tlapalería. 
Gutierrez, Rafael. Abarrotes. 
Gutierrez y Romero. Despacho y comisiones 
Hass, Guillermo. Joyería. 
Heaven, Roberto. Almacén. 
Jones, Ricardo L . Id. 
Kunhardt, Teodoro. Almacén y banco. 
Lacroíx, Antonio. Peluquería y perfumería. 
Lafforgue, Pedro. Sombrerería. 
Laguette, Eugenio. Carrocería. 
Leautaud y C a Pablo. Cajpn de Ropa. 
Levre y Gandoulf. Id. id. 

Zaragoza, Atajiasio. 

Ledoyen, Fél ix . Panadería. 
Ledoyen y C?, Enrique. Cajón de ropa. 
Lemen y C?, Adolfo. Almacén y banco. 
Martínez Negrete y C? Id. ' id. 
Mendoza, Leonardo. Droguería. 
Miravete, Ramón. Id. 
Montes, Antonio. Sastrería. 
Navarro, Ignacio. Abarrotes. 
Pavion, Cárlos. Despacho. 
Peón Valdés, Manuel. Cajón de ropa. 
Paez, Feliciano. Peluquería y perfumería. 
Palomar, José. Almacén. 
Pique, Agustín. Mercería. 
Pacheco, Ramón. Cristalería y loza. 
Perez de Guzman. Nicolás. Gabinete de lec-

tura y comisiones. 
Remus, Nicolás. Despacho. 
Riebeling, Manuel E . Mueblería. 
Rivas, José. Almacén. 
Rivera, Manuel. Despacho. 
Rodríguez y C? Jesús. Abarrotes. 
Romero, Vicente. Escritorio. 
Rubio, Jesús. Jarcia . 
Sainz y Ortíz. Abarrotes. 
Sandoval, Leonardo. Tabaquería. 
Sattler y C a , Enrique. Almacén y comis. 
Saucedo, Domingo. Efectos nacionales. 
Schewerer, José. Relojería. 
Serrano, Francisco G. Vinatería. 
Timado, Froilan. Cerería. 
Torres, Jacinto. Relojería, 
l igarte, Francisco. Cajón de ropa. 
Velez, Guadalupe. Sedería y municiones. 
Valdovinos, Maximiano. Corambre. 
Vallaría, Francisco de P . Cajón de ropa. 
Velasco, Luis G. Abarrotes. 
Vi Herías y C:!, José M í Sombrerería. 
Weis, Leopoldo. Sastrería. 
Wedemeyer, Chabot y C í Almacén. 
Winterhalder, Antonio. Relojería. 
Zavalza y C?, Sabino. Abarrotes. 
Efectos nacionales. 

PRIMER ORDEN. 
Acosta, José M? 
Ahumada, Francisco. 
Berrueco, Urbano. 
Alatorre, Tomás I. 
Flores, Eufemio. 

C O R R E D O R E S . 

PRIMER ÓRDEN. 
Hermosillo, Miguel. 
Mendiola, Clemente. 
Morfin, Ramon. 
Mora, Ramon de la. 

Fernandez, Alonso Manuel. Navarro, Pedro. 

SEGUNDO ÓRDEN. 
Arias, Anacleto. 
Herrera , Miguel. 
Herrera , Pablo. 
Martínez, Severiano. 
Mogica, Manuel. 

Alatorre, Estéban. 
Alegría Baez, Gregorio. 
Alfaro E,, Manuel. 
Angulo, Leonardo. 
Barron, Félix. 
Baz, Bernardo. 

A B O G A D O S . 

Baz, Diego. 
Camarena, Amado. 
Camarena, Jesus. 
Camarena, 'Jesus L. 
Castañeda, Joaquín. 
Coreuera, Manuel L. 

1 Esparza Camarena, Jesús. 
¡ Correa, Salvador. 

Fregoso, Angel. 
: Gil, Nicolás, 
i Gil Romero, Pedro. 
; Gómez, Aurelio. 



Gómez, Leon. 
Gómez, Gerónimo. 
Gonzalez Riestra, Fermín. 
Gutiérrez Mallen, Juan. 
Gutierrez Otero, Luis. 
Gutierrez Romo, José M? 
Hermoso, Aurelio. 
Hernandez, Tranquilino. 
Izquierdo, Doroteo. 
Jontan, Juan C. 
Lancaster Jones, Alfonso. 
López Portillo, Jesús. 
López Portillo, Leonardo. 
Loreto, Pablo. 

Villaseñor, 

A B O G A D O S . 

López, Manuel. 
Mancilla, Manuel. 
Marmolejo, Teodoro. 
Mendoza, Eufemio. 
Mijares Añorira, Antonio. 
Miramontes, Valente de. 
Navarrete, Pablo. 
Ñuño G., Cipriano. 
O'Reilly. Francisco. 
Pasos, Enrique. 
Purez Frias, Pedro. 
Quintero, Bartolo. 
Quiñones, Lorenzo. 
Reyes, Buenaventura de ¡os 
Clemente. 

Reyes, Luis. 
Reyes, Pa&lo. 
Robl s Gil, Emeterio. 
Romero, Santiago. 
Romero Gil, Hilarión. 
Salcedo M órelos, Ignacio. 
Sinchez, Atilano. 
Silva, Epifanio. 
Solís, Ramon. 
Teran, Andrés. 
Torres, Cosme. 
Ye rea, José M? 
Verea, José Trinidad. 
Verea, Miguel. 

Zelayeta, Juan. 

Barron, Félix. 
Castro, Norberto. 
Celis, Ignacio. 
Delgadillo, Pedro. 

Aceves, Abundio. 
Agras, Pascual. 
Arce, Fortunato. 
Arias, Antonio. 
Arrióla, Benigno. 
Calvillo, José M? 
Camarena, Salvador. 
Cama re na Esparza, José M? 
Castillo, Jesús. 
Castillo,- José M? 
Ceballos, Rafael. 
Cervantes, Irer.eo. 
Dieguez, Carlos Z. 
Escobedo, Juan S. 

E S C R I B A N O S . 

Flores, José Doroteo. 
Garibay, Félix. 
Hermoso, Aurelio. 
Mercado, Tranquilino. 

M É D I C O S . • 
Estrada, Pedro. 
Flores, Reyes. 
Fuentes , Ignacio. 
Galvan, Francisco. 
Godines, Ramón. 
Godines, Ignacio. 
Gutierrez, Pablo. 
Guzman, Lauro. 
García, Diego Salvador. 
Garibay, Francisco. 
Hijar y Haro, José M? 
Hijnr y Haro, Juan B. 
Ji inenez Castro. Rafael. 
Muñoz, Francisco. 

F A R M A C É U T I C O S . 

Muso, José M? 
Riestra, Juan . 
Sánchez Ballesteros. Damian. 
Villalobos, Salomé. 

Murillo, Cirilo. 
Ñuño, Emigdio. 
Ochoa, Vicente. 
Ochoa, Ramón. 
Ocampo, Joaquin. 
Oliva, Leonardo. 
Oliva, Sabino. 
Tames, Pedro . 
Topete, Jus to P . 
'l'orres, Ignacio. 
Ursúu, Ramón. 
Vázquez, Pablo. 

Acosta, Pedro Cérmen. 
Bernai, José. Diablo, 151. 
Caravantes, Jesus. 
Kun, Gustavo. S. Francisco, 21. 
Laenguirke, Constantino. S. JuandeDios ,31 . 

Murillo, Eutiquio. S. Juan de Dios, 36. 
Ocami'o, Manuel. Santa Teresa, 3. 
Ornelas, Lorenzo. F ren t e al teatro Degoll? 
Perez , Lázaro. 'Santa Teresa, 14. 
Puga, Nicolás. Aduana, 12. 

GUANAJUATO. 

C O M E R C I A N T E S M A T R I C U L A D O S . 

Acosta, Santos. Abarrotes. 
Aguirre, José María. 
Ajuria hermanos. Almacenistas. 
Araujo, Simon. Abarrotes. 
Aguirre, Hermenegildo. Abarrotes. . 
Aguine, Francisco. Id. 
Aguirre hermanos. Mercería, 

Aguilera, Bartolomé. Abarrotes. 
Aranda hermanos. Harina. 
Anaya, Francisco. Maderas. 
Arce, E. Id. 
Acevedo. Tomás. Abarrotes. 
Avila, Anselmo. Vinatería. 
Arias, Pedro. Tienda mixta. 

C O M E R C I A N T E S M A T R I C U L A D O S . 
Aguado, Román. Tienda mixta. 
Bauche, Manuel. Sedería. 
Bordes, Juan B. Cajón de ropa. 
Bennet, Juan A. Petróleo. 
Castro, Margarito. Vinatería. 
Cos, Modesto. Cajón de ropa. 
Corté--, Mariano. Tienda mixta. ' 
Codelli, Ambrosio. 
Chico, Juan. Panadería. 
Denné, Alfonso. Ferreter ía . 
Darmendras y Osaear. Cajón de ropa 
David, Emilio. Mercería. 
Diaz, Basilio. Tabacos. 
Dupuy y C? Cajón de ropa. 
Eseurdia, Antonio. Abarrotes. 
Echeverría, Bernardino. 
Flores, Jesús. Abarrotes. 
Fernandez. Candehria. Vinatería. 
Fernandez, José María. Sombrerería. 
Figueroa, J . M. Cajón de ropa. 
Fabre y C? Dulcería y pastelería. 
Gutierrez y García, J . M. Efectos del país. ¡ 
Goer ne, Luis. Almacenista. 
García de León y Velez F . Abarrotes. 
Gómez, Francisco de P . Cajón de ropa. 
Glass, J . H . Almacenista. 
Gutier rez, Lino. Cajón de ropa. 
González, Epifanio. Tienda mixta. 
Gómez, Fernando. Abarrotes. 
Guzman, Margarito. Id. 
García, Francisco. Vinatería. 
Garibay, Jesús. Harinas. 
Gasea, Hipólito. Tienda mixta. 
González, Jesús. Cajón de ropa. 
Haugk y C? Almacenistas. 
Haran hermano. Cajón de ropa. 
Hernández, Ramón. Vinatería. 
Hagelstein y C? Sombrerería. 
Hernández, Pascual Abarrotes. 
Herrera , Benito. Maderas 
Jimenez, Gregorio Harinas. 
Jimenez, Epifanio. Conductorde caudales. | 
Jeannotat . Alfredo. Efectos del país. 
Laurel, Filomeno. Sedería. 
Larroque, Andrés. Sastrería. 

Machuca, Juan. Tocinería. 
Moreno, Guadalupe. Vinatería. 
Manzanera, Francisco. Cajón.de ropa. 
Munguía é hijo. Tabacos. 
Manon, Eusebio. Abarrotes. 
Manon, Nemesio. Montepío. 
Montes de Oca Juan N. 
Mac-Goum. Luis G. Agente del Banco. 
Navarro, Román. Nevería. 
Obregon hermanos. Mercería, doraduría. 
Ortiz, Canuto. Tienda mixta. 
Parres, Pantaleon. Almacenista. 
Peña, Manuel. Abarrotes. 
Padilla, Basilio. Sedería. 
Pedrazi , Bruno. Efectos del país. 
Pérez, Eligió. Panadería, fidería, 
Palassou hermanos. Ferretería. 
Pantoja, Manuel Ferreter ía y Mercería. 
Pasipuente, J . N. Lámparas. 
Perez, José M. Cajón de ropa. 
Posadas, Antonio. Id. id. 
Rosas hermanos. Abarrotes. 
Rodríguez, Eligió. Sombrerería. 
Rodríguez, Juan. Id. 
Ramírez, Pablo. Cajón de ropa. 
Ruiz, Petra . Madera. 
Rubio, E. M. Mantas. 
Rocha, Marcelino. Harinas. 
Soto y C? Vinatería. 
Schoreder, Cárlos. Sastrería. 
Sohle, Lohmann y C? Almacenistas. 
Sierra, Juan Nevería. 
Teuliado, Juan. Vinatería. 
Torres, Silverio. Mercería. 
Tapia, Clemente. Tienda mixta. 
Velazquez, J . G. 
Vieland, Federico. Relojero. 
Villegas, José de la Luz. 
Villalpandó, Antonio. Tabacos. 
Vil legas y C? Cajón de ropa. 
Valencia y González. Mantas. 
Vázquez, Trinidad. Sedería. 
Issa, Jesé Sabino. Efectos del país. 
Ibargüengoitia, J . G. Harinas. 
Zavala, Francisco. Tienda mixta. 

E S C R I B A N O S . — C h i c o Negrete, Manuel.—Herrera, Miguel.—Hernández, Ignacio B. 
—Lazcano, Juan.—Leal, Manuel.—Lemus, Antonio.—López, Feliciano.—Martínez, Félix. 
—Medina, Luis G.—Reynoso, Luz. 

F A R M A C É U T I C O S •—Fuente , Bernabé de la .—Lanuza y Cobo, José.— Maycote, 
Tirso.—Vázquez, Cenobio.—Vázquez, Ignacio.—Villafuerte, Elias. 

M É D I C O S • —Anaya, Manuel.—Bribiesca, José M.—Bribiesca Saavedra, José.—Chavez, 
Tomás.—Dugés, Eugenio.—González, Manuel.—Lobato, Guadalupe.-Palacios, J o s é . - R o -
bles, Francisco.—Valenzuela, Luis.—Villalobos, Agustín. 

C O R R E D O R E S . — C o r t é s , Mariano.—Guzman, Feliciano.—Robles, Leonardo. 
C A R R O C E R Í A S . —Demongin, viuda de. 
C E R E R Í A S . — M o r o n , Avelino.—Tovar, Andrés.—Villalpandó, Antonio. 
C E R V E C E R Í A S . — R o c h e , N.—Rieyer, Ernesto. 
C A S A D E E M P E Ñ O . — M a ü o n , Eusebio. 



B A Z A R , D E M U E B L E S . — R o c h a , Barbarin. 
B I L L A R E S . — O b r e g o n , Joaquín.—Serrano, Encarnación.—Vaca, José . 

B O L I C H E . — L a r a , Rosalío. 
D I L I G E N C I A S . — G a r g o l l o y Collado.—Larraza y C í—Oce jo hermanos.—Tellez, M? 
D E N T I S T A . — H a r r i s , Santiago H . 
E N C U A D E R N A C I O N . — H e r n á n d e z , Ignacio. 
E S C U L T O R E S . —Campos, Ruperto.—Santoyo, Antonio. 
F O T O G R A F Í A S . — F e r n a n d e z , Vicente.—GarcíaPerez, Luis —MontesdeOca, Gabriel. 
F U N D I C I O N D E F I E R R O . — Dulché, Carlos. 
H O T E L E S . — O b a n d o , J o s é Mí—Rocha, Juan.—Serrano, Encarnación. 
I M P R E N T A S . — C h a g o l l a n . Albino.—Conejo, Fél ix.—Hernández, Antonio —Pantoja, 

M.—Serrano, Encarnación. 
L I B R E R Í A . — R o s a y B o u r e t . 
M E S O N E S . — B e t a n c o u r t , E?—Mart ínez , Miguel.—Martínez, Román.—Robles, L . 
M O D I S T A S . — Longuevial , D.—Ricard, Sra. 

P E L U Q U E R Í A S . — Longuevial, Maur ic io . -Lezama , Luis.—Tallabas, Abedon.—Tre-

vit, Enrique. P A N A D E R Í A S . - C a s s o u , Juan.—Chico, J u a n . - P a z y P u e n t e , Juan .—Perez , Eligió 
Rocha, Marcelino. 

P L O M E R Í A . — R o c h a , Marcelino. 

S A S T R E R Í A S . — A l t é s , F ranc i sco . -Dominguez , Magdaleno—Estrada , Ignacio.—Tor-

res, Atilano. 
T L A P A L E R Í A S . — D i a z , Miguel.—Vara, Félix de la. 
Z A P A T E R Í A S . — P e ñ a , Bernardino.—Ricard, Angel.—Rodríguez, Catarino. 
T A L A B A R T E R Í A S . — B e c e r r a , Juan.—López, Antonio. 
P L A T E R Í A S . — A l v a r e z , Bruno.—Guzman, Roque.—Laux hermano. 
H O J A L A T E R Í A S . — A g u i r r e , J u a n de D.—López, Pascual.—Ramirez, F lorent ino — 

Urzúa, Ignacio. 
A R M E R Í A S . — A g u a d o , Andrés.—Guevara, Candelario. 

P I N T O R E S . — F a r í a s , Juan.—Garavito, Pascual .—Hijar , Gerónimo.—Santiago, Ant? 

H A C I E N D A S D E B E N E F I C I O D E M E T A L E S . 
Bustos. Luis Goerne. 
Barrera de Enraedio. Francisco Robles. 
Burburron. Mác-Goum y Tregounin. 
Casas Blancas. Juan F u r b e r . 
Cipreses. Ignacio Ibargüengoitia. 
Dolores de Barrera. J e sus Garibay. 
Dolores de Granaditas. Compañía Unida. 
Durán. Compañía Unida. 
Escalera. Rubio y Palacios. 
Flores. Joaquín Ordierez. 
Noria Alta. Alej? Cumming. 
Purísima. Francisco de P . Castañeda. 
Pardo. Campos y C? 
Pastita. Domingo Mendoza. 
Pue r to Grande. Joaquín Ordierez. 
Patrocinio. Luis Reynoso. 
Bocha. Sohle, Lohmann y C? 

Sacramento. Demetr io Montes de Oca. 
Salgado. Valencia y Gonzalez. 
Sacramento de Barrera . Fé l ix Perez . 
S. Antonio de Barrera. Manuel Ajuria. 
S. Agustín. Obregon. 
Santa Ana. Pantaleon Par res . 
S. Francisco Past i ta . Pablo Parkman. 
S.Francisco de Flores. Sohle, Lohmann y C? 
S. Gerónimo. Atanasio Rocha. 
S. Javier . Ezcurdia y Ordierez. 
S. Joaquin. Villalpando y Medel. 

; S. Juan . Ignacio Rocha. 

S. Luisito. Luis Ramirez. 
I S. Mateo. Ant? Ezcurdia. 

S. Nicolás. Francisco Gómez. 
S. Pedro de Rocha. Bernardo López. 
Trinidad. Francisco de P . Castañeda. 

M A Z A T L A N . 
( P u e r t o . ) 

C O M E R C I A N T E S . 
Alzúa, Dorn y C? Almacén. 
Echeguren hermanos y C? Almacén. 
J . F o r t y C? Id. 
J . Kelly y C? Id. 
Melchers hermanos y C? Id. 
Passaus y Siebold. Id. 
J . de la Quintana y C? Id. 
Federico Imaña. Id. 
Careaga y C? Almacén y tienda de ropa. 
Redo, Hernández y C? Id. id. 
Storzel, Barhuicg y C? Id. id. 
For tuna to de la Vega y C? Id. id. 
J . Heymann y C? Fer re te r ía y Mercería." 
F . Reynaud y C?, Almacén, id. id. 
Bertrand hermanos. Tienda de ropa. 
Pedro Cecerac. Id. 
Escobar y Pelaez. Id. 
Fontan herms, y sobrinos. Id . 
Vasabilvaso hermanos. Id . 
Alonso Morgado. Tienda de mercería. 
Angel L. Porti l lo. Id. 
Manuel Hidalgo. Efectos del país 
Matías Acosta. Abarrotes. 

Gregorio Blanco. Abarrotes. 
Pedro Camalichi. Id . 
Echenique, Peña y C. Id. 
Tomasa M. de Gatjens. Id. 
Mateo Magaña y C? Id. 
Jorge Rey. Id . 
Dionisio Rivas. Id . 
Sánchez y Lewels. Id . 
Rosendo Tamés. Id. 
Juan F . Tamés. Id . 
J u a n Valke. ' Id. 
Andrés Velarde. Id. 
Igual Hermanos. Id. 
Enr ique Wilkens. Id. 
Gumesindo Porti l lo. Id . 
A. Hawel l y C? Fábr ica de Mantas. 
Duhagan y C? Agencia. 
Soler v C? Id. 
A. F . Stochfleth. Id . 
Ch. Nestel y C? Fábrica de fósforos. 
Behrendt y C? Tienda de zapatos. 
Samuel R, Phillips y C? Id. 
José M. Medina. Id . 

B O T I C A R I O S . — E d u a r d o Beaven.—Luis Cannobbio.—Guillermo Roack,—José M. Re-
tes.—Rafael Taboada, 

MEDICOS.—Bel ton .—Ben j . R. Cármen.—José Navarro.—Luis Lerdo de Tejada.—José 
Valadés.—Domingo Valencia.—Mariano Zúñiga. 

D E N T I S T A . — D r . Adams. 
L I C E N C I A D O S . 

Jesus Betancourt . I Antonio D. Martínez. I Luis G. Pacheco. I Jesus Rio. 
Ladislao Gaona. | Luis Castillo Negrete | Pedro S. Padilla. | Eduardo Rivas. 

F . Romanilla.—Ignacio Serrato.—Ignacio Silva. 

E S C R I B A N O S P Ú B L I C O S . — J e s u s G. Meneses.—Cipriano Piña. 
I M P R E N T A S . — P a b l o Retes.—Valadés y García.—J. M. Fer re i ra 
S O M B R E R E R Í A S . — C e n o b i o Nava.—Miguel Vidal. 
B I L L A R E S Y B O L I C H E . — M a n u e l Sagrera.—Jesus Smithers .—J. R. Reed. 
H O T E L E S . — F r a n c é s : Simon Maggini y C?—Nacional: María Masón. 
P A N A D E R I A S . — J o s é Siordia.—Modesto TrujUlo. 
J O Y E R I A . — S a n t o s Villalon. 
S A S T R E R Í A S . — M a r c ? Chavon.—J. M. Useta.—Rafael Soreine.—Gabriel Baufartigues. 
H E R R E R Í A S . — F r a n c i s c o Louvet .—Julio Morales.—Pedro Vallejo. 
F O T Ó G R A F O . — H a d a p p y Zuber. 

MORELIA. 
A L M A C E N E S Y E S C R I T O R I O S . — F r a n c i s c o Grande, escritorio.—Gustavo Gra-

venhorst .—J. Gutierrez Calderón.—J. Macouzet hermanos.—Laureano Oruña hermano,— 
Ignacio Morellon y C?—Pedro Gutierrez.—Manuel Solórzano, escritorio. 
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T I E N D A S D E R O P A Ó L E N C E R Í A . 

Luis Infante. 
Félix Alva. 
Ignacio Revnoso. 

Joaquin Estrada. 
J . M? Infante. 
Manuel Cárdenas. 

Ramon Ramirez. 
Manuel Lozano. 
Pedro Quirós. 

José Mí Novoa. 
Pablo Torres. 
Alberto Gomez. 

M E R C E R Í A S . — Agustin Luna. — Isidoro Burgos.— José María Sánchez.— Juan T. 
González.—Jesús Gomar, sucesores.—J. M. Mayer.—Plácido Guerrero.—Ramón López.— 
Silviano Milanos.—Eutimio Larrategui. 

L I B R E R Í A S . — Celso Romero.—Silviano Milanes.—Juan T. González.—Pedro Quirós. 

A B A R R O T E S . 

Octaviano Ortiz. 
Luis E. Dueñas. 
Loreto Martinez. 
Epifanio Oceguora. 
Nicolás Yaldés. 
Antonio R. Gaitan. 
Santiago Ortiz. 
Jesus Olmos. 

"Eulogio Hernández. 
Romualdo Perez. 
José Mi López. 
Loreto Mariinez. 
Manuel Valenzuela. 
Fernando Sosa. 
Gerónimo Páramo. 
Dolores Cuevas. 

Pedro R. de Chavez. 
Benito Bai-roso. 
Vicente Ortiz. 
Amor Saenz herms. 
José M? Lejarazo. 
Francisco Hidalgo. ' 
Temds Puente. 
Cruz Salazar. 

Hilario Tapia. 
Antonio Colimote. 
Francisco Silva 
Herculano Ibarrola. 
Antonio Garcia. 
Antonio Arias. u 

3STOTA—Hay ademas 6S 
tendajones. 

M O N T E P Í O S . — Francisco Sañudo.—Francisco Silva. 
B O T I C A S . — L i c . Andrés Cervantes.—Medrano Burgos.—Teodoro Arreaga.—Isidro 

Ortiz.—Nicanor Ortiz.— Genaro Padilla.— Atanasio Mier. 
C E R E R Í A S . —José M í Martinez.—Mucio Ramirez. 
C E R V E C E R Í A S . — A l e j a n d r o Coiffier.—Gabino Páramo.—Gabino Ruiz.—Manuel Pá-

ramo.—Pedro Schmidt.—Ramon Piedra. 

E X P E N D I O S D E T A B A C O . 

Benito Barroso. 
Febronio Retana. 
Gertrudis García. 

J . M. Cano. 
Manuel Elguero. 
Juan Salinas. 

Estanislao Pino. 
Jesus Villareal. 
Josefa Carrillo. 

Néstor Padilla.—Ramon Gaitan. 

Ramon Rivera. 
Antonia García. 
Norberto Farfan. 

S O M B R E R E R Í A S . — M a t í a s Schneider.—Ramón Mora.—Gullouz y Cí 
J A B O N E R Í A S . — B e n i g n o Ochoa.—J. M. Vargas.—Jesús Muñoz.—Pedro Patiño.— 

Nicolás Lemus.—Antonio Morales.—Ramón Murillo. 
C U R T I D U R Í A S . — N i c o l á s Ortiz.—Agustin Sánchez.—José M. Ibarrola.—Juan Ber-

mudez.—Sras. Alfaro.—Ignacio Tápia.—Antonio García. 
P A N A D E R Í A S . — B e n i t o Barroso.—Gregorio Posadas.—Ignacio Araujo de Amaro.— 

Juan Cortés.—Florentino Carrillo.—Ambrosia Amaro.—Vicente Román.—'Tiburcio Cano. 
Pánfilo López.—Nieves Cervantes.—Andrés Ramírez.—Antonio Zavala.—Francisco Caui-
puzano.—José María Castañeda. 

I M P R E N T A S . — O c t a v i a n o Ortiz.—Ignacio Arango. 
V E L E R Í A S . — M . Devaineon. 

A B O G A D O S . 
Arreguin, Martiniano 
Ansorena, Ramon. 
Aldayturreaga, J . M. 
AI vi res, Luis. 
Alvires, Manuel. 
Alvarez, Eduardo. 
Barrera, Luis. 
Benicia, Manuel. 
Bravo, Jose Maria. 
Burgos, Benito. 

Burgos, Emigdio. 
Burgos, Adrian. 
Burgos, Luis. 
Corona, Nicanor. 
Cardoso, José M? 
Carranza, Antonio. 
Castro, José M í 
Caballero, Nestor. 
Cano, Francisco. 
Cervantes Silva, A. 

Dorantes, Pudenc? 
i Domínguez, Luis. 
I Domínguez, Vicente. 

.1 Elizondo, Gerónimo. 
I Espinosa, Manuel. 

Estrada, Manuel. 
Flores, Juan. 
Fernandez, Ramon. 
García, José M í 

: Garmendia, Angel. 

Gutierrez, Antonio. 
Gonzalez Gutierrez. 
Garcia Perez, Ant? 

•Gomez, Juan B. 
Garcia Leiva, Viete. 
Gomez, Macedonio. 
Gonzalez, Wenceslao 
Huarte, Mariano. 
Herrera, Jesus M. de 
Herre.ra, José Maria. 

A B O G A D O S . 
López, Ignacio. 
López, Cayetano. 
Laris, Mariano 
Lalastra, Antonio. 
Mendez, José Dolores 
Mendez, Estéban. 
Monge, Francisco. 
Martz. del Campo, R. 
Martinez, Ramon V. 
Muñoz, Francisco. 

Mendez, José M ^ 
Menendez, Pedro. 
Mendoza, Justo. 
Martínez. Manuel A. 
Montes, Rafael. 
Mora, Antonio. 
Oviedo, Juan N. 
Oviedo, Manuel. 
Ortega, Fermín. 
Ortega, Alejandro. 

Tercero, Antonio. 

Ortega, Nazario. 
Ortiz, Gabino. 
Olaciregui, Lorenzo. 
Olmos, Matías. 
Ortiz de Ayála, P. 
Orozeo, Ignacio. 
Patiño, Bruno. 
Patiño, Juan F. R. 
Páramo, Zeferino. 
Páramo, Bruno. 

.—Tercero, Juan. 

Padilla, Angel. 
' Reiuoso, Gregorio. 

Romero, Celso. 
Ramírez, Jacobo. 
Ramírez, Manuel. 

, Ruiz, Eduardo. 
Rubio Juan . 
Solórzano, Pedro. 
Solano, Francisco. 
Tena, Agustin. 

Alvarado, Amado A. 
Alemán, Isidro. 
Cano, Francisco.-

E S C R I B A N O S . 

García, Miguel. 
Martinez de la Lastra, Ant? 
Ruiz, Eduardo. 

M É D I C O S . 

Tercero, Antonio. 
Valdovinos, Manuel. 
Menendez, Pedro. 

Antunes, Juan. 
Arreguin, Félix. 
Cervantes, Faustino. 
Cuevas, Francisco. 
Cortés y Mafra, J . M. 

Esquivel, Rafael. 
Gomez Arias, Ignacio 
Gonzalez, Mateo. 
Herrera, Teodoro. 
Hinojosa, Luis. 

Iturbide, Luis. 
Iturbide hijo, Luis. 
Mota, Antonio. 
Mota, Gabino. 
Moreno, Braulio. 

Puente, Bto. Gomez. 
Torres, Ignacio. 
Treviño, J . M. Ruiz. 
Urvizu, Manuel. 
Urueña, J . Gonzalez. 

P R O F E S O R A S D E PARTOS.—Cuevas , Margarita.—Esquiros, Soledad.-
cisca.—López, Lorenza. 

FOTÓGRAFOS.—Ansorena , Ramón.—González, Antonio.—López, Cruz. 

-Gil, Fran-

C O R R E D O R E S . 

Bonilla, L. Diez de. 
Lozano, Juan B. 

Murguía, Sacramento 
Orozco, Benito. 

Pino, Juan. 
Villareal, Jesus. 

Vega, Ramon de la. 
Zapien, José María. 

R E L O J E R O S . — Humbert , Onésiuio.—Goyzueta, German.—Goyzueta, Félix.—Már-
quez, Antonio.—Ramirez, Mariano. 

MONTEREY. 

Hernandez hermanos y Cí 
Ramon Lafon. 
Francisco Garza Fonseca. 
Adolfo Duelos. 

Oliver y hermanos. 
Degatau y Dose. 

Mariano de la Garza. 
José Palacios. 

T I E N D A S D E R O P A . 

Milmo é Iglesias. 
Pedro Calderón y hermanos. 
Domingo González. 
Martínez Cárdenas y herms. 

Gallard y Cí 
Cárlos Garza. 
Mariano García. 
Padilla y Llano 

HHario Rodriguez.— Francisco Goiizalez. 

A L M A C E N E S P O R M A Y O B . 

Madero y Ci I José Morrell. 
Ramon Lafon. | Brach Shonfeld y Ci 

Patricio Milmo.—L. G. Coindrau. 

Weber y Ulrich. 
Valentin Rivero. 

A B A R R O T E S P O R M A Y O R . 

Zambrano hermanos y Ci 
Marin Perez. " 

Teófilo Dávalos y hermanos. 
Jacobo Ramos y hermanos. 

F E R R E T E R I A S . — D . Brainard y Ci—Rodolfo Dresel. 



T I E N D A S D E C O M E S T I B L E S . 

Jesús Arreóla y Avala 
Barrera y García. 
Jesús Reina. 
Lara y Zambrano. 
Zertuche y hermanos. 
Lorenzo Rentería. 
Modesto Martínez. 
J u a n Port i l la . 
Andrés Garza. 
Eran? Garza Treviño 
Buentello y herms. 
Reynaldo Berardi . 
León Martínez. 
Jesús Mí Castillon. 
Cristóbal Chapa. 
Cárlos Fernandez. 
Mónico Fernandez . 
Manuel García. 
Juan García. 
Práxedis García. 
Mauricio Garza. 
Jacinto Guerra . 

Desiderio J i m e n e z . 
Cecilio Lozano. 
J u a n Lozano. 
Regino Guer ra . 
Benito Martínez. 
Cárlos Meló. 
Cristóbal Mercado. 
José Mí Quirús-
Blas Sandoval. 
Juan Sandoval. 
José M. Ancira . 
José Angel Abrego. 
José Mí Arredondo. 
J u a n Barrera . 
Blas Cantú. 
Basilio Cantú. 
Gaspar Cantú. 
Vidal Garza Míreles. 
Diego Garza. 
Felipe Garza. 
Isidro Garza. 
Isidro Guerra . 

Higinio Góngora. 
José María Serna. 
Antonio Guajardo. 
Guadalupe Guerra . 
Dionisio Guzman. 
Rafael Llano. 
Anselmo Machorro. 
Antonio Martínez. 
Domingo Tijerina. 
Juan Garza Treviño. 
Ignacio Valdés. 
Ramón Reyna. 
Eugenio Maldonado. 
Florentino González. 
Lázaro Lozano. 
Ant? Garza González 
Félix González. 
Jesús García. 
Ramón Guajardo. 
Matías Gut ierrez . 
Estanislao Gut ierrez . 
Rafael Guerra . 

Isidoro Hernandez. 
Antonio López. 
Lucio López. 
Muoio Valdovinos. 
Ignacio Tamez. 
José A. Tijerina. 
J u a n B. Gonzalez. 
Lázaro Saldaba. 
Luis Carazos. 
Antonio Treviño. 
Andr . Garza Treviño. 
Macario Villafuertes. 
Luis Walterio. 
Cayetano Zepeda. 
Katarins yLeichgar t . 
Reyes Ramos. 
Primit ivo Ramirez. 
Aniceto Ortiz. 
José M. Quirós. 
Valentin Sanchez. 
Manuel Zaldívar. 
J u a n Rodriguez. 

Gregorio Sfcpúlveda.—Albino Elizondo.—José Mí Dávila. 

José de J . Avila y Prieto. 
Juan N . Garza y Evia. 
Trinidad de la Garza Melo. 
Simon de la Garza Melo. 
Félix Perez Maldonado. 
Trinidad Gonzalez Doria. 
Francisco Gonzalez Doria. 
Rafael Francisco de la Garza 
Francisco Valdés Gomez. 
Isidro Flores. 

A B O G A D O S . 

Bibiano Villareal. 
Canuto Martínez. 
Pol icarpo Garza Gut ierrez . 
José Angel Garza Treviño. 
Fe l ic i tas Villareal. 
Manuel Zacarías Gomez 
Antonio Mi Elizondo. 
Ramon Treviño. 
Narciso Dávila. 
Lázaro Garza Ayala. 

Domingo Martínez. 
José S. Arteaga. 
José Mí Martínez. 
J e sus Dávalos. 
Ignacio Galindo. 
Francisco Sada. 
Jesus Mí Salinas. 
Francisco Quirós y Martínez. 
Nestor Guerra . 
Manuel P . Llano. 

Mauro Arteaga.—Isidro Zambrano.—Pedro J . Morales.—Canuto García. 

E S C R I B A N O S P Ú B L I C O S . — T o m á s Crescencio Pacheco.—Anastasio Treviño.—Ge-
novevo García.—Francisco García Corral.—Bartolomé García.—Felipe de la Garza Neri. 

M E R C E R Í A S . — S . Ja r r ie y fcí—Ayala y Martínez.—Rodolfo Dresel.—Florentino 
Reys.—Antonio Mier.—Daniel Rios. 

B O T I C A S Y F A R M A C É U T I C O S . 

Botica del Agu i l a . . . Felipe G. Gonzalez. 
„ del Llano J . H . Mears. 
„ de Leon Ramon G. Pe rez 
„ de Gonzalitos. Vicente Sepúlveda. 

de S. Antonio. Manuel Sada. 

Botica del Progreso. . Francisco Bello. 
„ de la Sa lud . . . F r anc . Garza y Garza. 
„ del Hospifa l . . J e sus Sánchez. 
„ de Bolívar José 0 . Margain. 
„ del Refugio . . . Joaquín Cortazar. 

M É D I C O S . 

Antonio Lafon. I Tomás 0 'Farrel l ._ I J u a n B. Mears. 
José E . González. | Juan de D . Treviño. | Cirios Ayala. 

Melchor Vil lareal .—J. M. Main. 

J u a n H . Mears. 
Tomás Hinojosa. 

D E N T I S T A . — P e d r o José Decles. 
F O T Ó G R A F O . — A l b e r t o Farembergh. 

P R O F E S O R E S D E M Ú S I C A . 
Cayetano Arenal. I Pablo Cárdenas. I Domingo Ort iz . i Reynaldi Berardi. 
Miguel Gomez. | Joaq . Magis Ginesta. | Agustín Valadés. | Epigmenio Meló. 

L I B R E R Í A S . — R a m ó n Lafon, Gran Librería.—Prisciliano Barragan, La Universal. 

OAJACA. 

C O M E R C I A N T E S . 
Allende, Manuel Sobrino. Almacén. 
Arenas, Manuel. Ropa, Abarrotes. 
Audiffred & Four^ans . Ropa. 
Barriga é hijo. Abarrotes. 
Cagiga, Joaquín de la. Almacén. 
Castro, José Antonio. Abarrotes. 
Cobo, Juan . Abarrotes. 
Coronado, Manuel. Mercería. 
Cruz, José Severino. Abarrotes. 
Cruz, Bernardo. Ropa. 
Cuellar, Vicente. Id . 
Chincolla, Aniceto. Mercería. 
Díaz y García. Ropa, abarrotes. 
Duncan, Guillermo. Almacén. 
Enriquez, Francisco. Abarrotes. 
Esperón, Manuel. Ropa, librería. 
Esperón y Ci , Ignacio. Ropa. 
Feria, Epitacio. Abarrotes. 
Figueroa, Juan . Id. 
Figueroa, Mariano. Id. 
Fuentes , Gregorio. Id. 
García y For te . Id . 
González, Juan . Id. 
Gracida, Francisco. Id . 
Huede, Manuel de. Mercería. 
Hinrichs & Wiechers. Id. ropa. 
Irigoyen, Eustaquio. Id. 
J imenez , Abraham. Ropa, Abarrotes. 
J imenez, Juan . Id . 
Larrañaga, Ant? de. Id. 
Laurence & Pujoze. Mercería. 

Maqueo hermanos. Almacén, mercería. 
Martínez, Nicolás. Ropa. 
Montes, José. Mercería. 
Moya, Luis. Ropa, abarrotes. 
Nuñez, Francisco. Abarrotes. 
Ocego, José. Ropa. 
Ogarrio, Francisco. Ropa, abarrotes. 
Olivera, Antonio. Id. tlapalería. 
Ortigosa, Ramón. Id. abarrotes. 
Peña, Manuel. Id. 
Pérez, Cipriano. Id . 
Perez, Roque Jacinto . Tlapalería. 
Pór te la , Miguel. Abarrotes. 
Por t i l la , Luciano. Ropa, abarrotes. 
Port i l la , Pascual. Id. id. 
Quijano y C í , Alejandro. Almacén. 
Reymond y Lanson. Mercería, librería. 
Rickards, Constantino. Almacén. 
Robles, José M í Abarrotes. 
Ruiz, Juan B. Abarrotes. 
Saggíante, viuda de. Mercería. 
Sangerman, Lorenzo. Tlapalería, librería. 
Soto, Francisco. Abarrotes. 
Soto Rendoa, Manuel. Ropa, abarrotes. 
Trápaga López, Juan . Id . id. 
Trápaga, J u a n Saenz. Almacén. 
Uriarte, Francisco de. Comision. 
Varela, Lucio. Ropa, abarrotes. 
Varela, Nicolás. Id . 
Zorrilla, José . Almacén. 
Zorrilla, Nicolás. Ropa, abarrotes. 

PUEBLA. 

C O M E R C I A N T E S . 

Abadie hermanos. Sombrerería. 2 i Mere., 1. 
Ayala, Benito. Ropa, l i Mere, y C? S Pedro 
Abarca, Rafael. Abarrotes. Palma, 8. 
Abarca, hermano. Tiraduría. Mercaderes, 6. 
Alanís, J . M. Efectos del país. Adui V i , 14, 
Amador, Joaquín. Ropa y galoni Guevara, 4. 
Anguiano, J . Efectos del país. Adi V i esqi 
Aguilar, D? F i de velas. Peña y Vic t i id. 
Arr io jay Valverde. Ropay ab. Por t I tur . , 5. 
Axotla, Tomás. Cerería. Herreros, 15. 
Barbaroux, J . Efectos lujo. Mere y Compi 

Bassols, Narciso. L ib i , p a p i Por ta l Morelos. 
Bastida, Nicolás. Efect . del país. S. Martin, 5. 
Becker, F . Mercería. 2 i Mercad, y Cruces. 
Benitez, Ig? Alm. de tej., hilad. Mesones, 10. 
Berkembuch y C i , J . Almacén. Infantes, 16. 
Bermudez, P í Efectos del país. Ad i Vja., 16. 
Blanco, los herederos. Cr i s t i 2 i Mercad., 2. 
Barroso, Pedro Luis. Abarrotes. S. Martin, 1. 
Bonilla, Pedro. Ropa. Mesones, 7. 
Botello, Luis. F á b i de Agdte. Curato V?, 6. 
Bravo, Francisco. Vinatería, S. Martin, 7. 



C O M E R C I A N T E S . 

Bustamante, Sebastian. Cerería. Herreros , 9. 
Cabrales, Gavito y C? Ropa. Guevara, 9. 
Chaisse y hermano. Ropa. Guevara, 8. 
Castaneira, M. Ropa del país. Aduana Vja., 6. 
Cervantes, Feo. Ropa. 2? Mercaderes, 1. 
Caballero de Carranza, J . M. Tlapalería, 14. 
Cabrera y Bello. Manta é hil? Est? Homb., 8. 
Cabrera y C?, Carlos. Tlap? Stía. de la Sma. 
Cabrera y C?, Estév. Mere? Por t . Morelos. 
Cadena, J . Abar. Sta. Teresa y Sta. Clara, esq? 
Calderón Becerra, M. Cernedero. Infantes, 14 
Calderón y Fuentes, M. Tocin? Venado, 7. 
Campos, Juan. Ropa del país. Aduana Vieja. 
Cardoso hermanos. Ropa. 1? Mercaderes, 1. 
Carmona, M. Ropa del país. Parían, 16 y 17. 
Carral, Juan. Efectos del país. Adu? Vja., 3. 
Carrillo y C? Efectos del país. Ad? Vja., 11. 
Charles, Carlos. Mercería. Portal Hidalgo. 
Colocia y C? Abarrotes. Por ta l I turbide . 
Contreras y C? Abar. Mere? y Cruz de Pied? 
Díaz, Francisco. Cernedero. 1? Tepetlapa. 
Delgado, Francisco. Id. 2? id. 
Díaz Guzman. Panadería. 2? S. José, 4. 
DiazGuzman. Jarciería. Compaüía, letra D. 
Encinas, A? Ropa del país. Aduana Vja., 16. 
Ennquez, Evaristo. Ropa. 1? Mercaderes, 2. 
Fernandez de Lara, C. R? del país. Par . 22 y 23 
Freyne, Enrique, Ropa del país. Ad? Vieja. 
Freyrie, Joaquín. Abarr. Portal de Hid?, 5. 
FJores Alatorre, M. Ropa. Port . Hidalgo, 2. 
Fuentes de María, R. Ropa. Port . Hidalgo. 
Fernandez F . Maderería. Por t? Sta. Cat.,13. 
Flores Alatorre, Franc? Panad? Carnice?, 4. 
Fornachon, Eduardo. Almacén, 2? Mere., 5. 
Franco, F. Abarr. Portalillo y Alguacil Myr. 
Furlong, J . M ? Alm.dehilad. Mesones, 9 y 13 
Gómez Ligero herm. Cerería. Por ta l I tu rb . 
García, Gregorio. Abarrotes. S. Martin, 6. 
González, Mateo. Cerería. Echeverría, 21. 
García, Cárlos. Tlapalería. Carnicería, 9. 
García, Paz. Ferreter ía . Por t? de la Santí? 
García Teruel . Almacén. Infantes, 22. 
Gavito y Sota. Id. Compañía, 10. 
Gómez, Ignacio. Abar. Portal de Iturbide, 7. 
Hidalga y Veíasco. Ropa del país. Guevara, 6. 
Haro, Luis de. Hilados v tejidos. Palma, 3. 
Hernández H? Aira, hilados. Aduana Vja. 10. 
Hernández, Mucio. Abar. Cost? Sto. Dora? 
Herran, Francisco. Tabacos. Herreros, 8. 
Hirschman. F e i r ? y raer? Carni? y Guevara. 
Huerta, J . de J . Peletería. Cost? S. Pd?, 8. 
Incháurregui Luis. Abar. Portal I turbide. 
Illescas, Rafael. Azucarería. Herreros, 11. 
Imbert, F . P e l u q ? y P e r f ? 1?'de Mercad., 6. 
Ita, Domingo. Cerería. S. Martin, 3. 
Jacot, Alejandro. Almacén. P o r t 3 laStm?, 3. 
Lions, Juan B. Ropa. 1? de Mercaderes, 2. 
Lara, Manuel G. Id. ysomb? Por t .H id?4 . 
Lezama, Teresa. Curt? Pu lq?de laMadre ,2g 
López, Antonio. Ferreter ía . Pte.del Toro, 1. 
López, M. Tienda mestiza. Por t . Morelos, 6. 
Moreno, H. y C? Ropa. S. Martin y Carn?, 2. 

Moral, J . del. Panadería. Alguacil Mayor, 6. 
Medrano, Franc? Abar. Mercado, 39 y 40. 
Maldonado, Ant? Tocinería. Miradores, esq? 
Machorro, A. Abar. Alguacil y Plaz? S .Fran? 
Muñoz, Francisco. Almacén. Compañía, 20. 
Martínez, José Rito. Ropa. Aduana Vieja, 3. 
Mendívil, Rómulo. Almacén. Compañía, 22. 
Macías. Franc? de P . Abarrotes. Tecali, 5. 
Mancebo, Cayetano. Curtiduría. S. Roque, 3. 
Márquez, Gertrudis. Jarciería. Compañía, 14. 
Mata y Zaraudio, Josefa. Tienda. Sta .Cat?,18 
Maurer, Seraün. Panadería. Infantes, 15. 
Miera y Riva. Almacén. Est? de Hombs., 3. 
Moreno, José de la Luz. Abar. Herreros ,16. 
Noliz Haus. Comisiones. Carnicería, 6. ' 
O'Farril , Angel. Ropa. Mesón Sta. Teresa,4. 
Oja-Castro, José M?Zapatería. Santísima, 9.' 
Oropesa hermano. Abar. Por ta l de Hidalgo. 
Ortega,Francisco. Hilaza. Aduana Vieja, lo! 
Ortega, José de Jesús. Tienda. S. Raque, 2. 
Pe;ez, M. Ropa del país. Aduana Vieja, 1. 
Perez, Félix. Almacén. Compañía, 13. 
Pacheco Hermanos. Almacén. Compañía, 7. 
Palafox, Teodoro. Maderería. Iglesias, 10. 
Pavón, José M. Abarrotes. Choíu la, esquina 
Pérez Aira?, M. Hii. y tej. Cdo. S. Pedro, ¿ 
Perez Mendez, A. Abar. Cerca Sto. Dom? 17. 
Perez. Fernando. Mercería. Portal Hidalgo 
I erez Marín, Hs. Panad? Cost? S. Agustín, 8. 
Quijano, Alejandro. Hilaza. Guevara, 3. 
Ruiz, Miguel. Sedería. Guevara, 1. 
Redonet, Luis. Abarrotes. Mercado, 29y 30 
Ramírez, F . Tocin a Esq? S. Luis y Calceta! 
Ruiz Costa, Manuel. Abarrotes. Victoria, 2. 
Rebouch, hijo. Sombrerería. 2? Mercads., 4. 
Redoner, Luis. Abarrotes. Mercado, 4. 
Rejón, Baldomcro. Id. Cerca Sto. Domingo. 
Reyes, Eugenio. Sedería. San Martin. 1. 
Rivero, Ant? Ropa. Mesones y Sta. Teresa. 
Rivera, José María. Imprenta. Molina, 1. 
Robles, Francisco. Almacén. Infantes, 11. 
Rodríguez, Genaro. Cervecería. Echeverría. 
Rodríguez, J . Tienda mest? Mere? 50 á 59. 
Rojas, A. Ropa del país. Aduana Vieja, 1-2. 
Rojas, José de la Luz. Id. Id. 18. 
Rojas ó hijo. Lámps. Ptal . Hidalgo, 35 y 36. 
Rojas, M. R. Comisionista. Echeverría, 16. 
Román, José María. Abarrotes. Mesones, 2. 
Rosa y Bouret. Librería. 1? Mercaderes, 7 
Rosales Herm? Abar. 2? id. y Est? Homb. 
Rosas, José María. Tabaco. Victoria. 
Rósete, Ignacio. Abarrot. Sagr? é Infantes. 
Rósete, Joaquín. Id. Id. 8. 

Rubin, José A. Ropa del país. San Martin, 5* 
Rueda y C? Abarrotes. Portal de Morelos. 

! Rueda, Pedro. Ropa. Portal de Hidalgo. 
! Sánchez, Manuel. Abarrotes. Infantes, 7. 

Serdia, Ciríaco. Panadería.. San Martin, 2. 
Serrano, A. Florent? Tocinería. Calceta, 14. 
Salgado, Luis. Efect. del país. Aduana V., 4. 
Sánchez, S. Panad? Echeverría y Cdo. S. P . 
Silva, José. Tlapalería. Santísima, 4. 
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C O M E R C I A N T E S . 
Sofereyra, José A. Panadería. 2? Soledad. 
Sosa, José. Efect. del país. Aduana Vieja, 18. 
Suarez, Ricardo. Abarrot. Alguacil mayor,2. 
Traslosheros, J . Id. Sto. Dom? y Sta. Teresa. 
Tirado, Manuel. Panadería. Santísima, 19. 
Tamariz, Manuel. Id. Rejas, 5. 
Teresa, J . de. Tejidos é hilados. Mesones, 7. 
Tescucano, J . Abarrot. Mere?, 31, 32 y 96. 
Toquero, Cecil? Sombrerería. Aduana V.,8. 
Toquero, Miguel. Vidrios. Santísima, 4. 
Torre, Luis G. de la. Ropa. Mesones, 8. 
Torre, M. de la. Rebocería. Parían, 7 y 8. 

Torres, Andrés. Hilados. Carnicería, 7. 
Torres, Atilano. Tocinería. Herreros, 26. 
Torres, Ignacio. Sombrerería. Id. 24. 
Turnbull, E. Almacén. Carnicería, 11. 

i Vázquez, Dorot? Abarrotes. Mere?, 27y28 . 
! Vargas, Germán. Sedería. Guevara, 5. 

Vargas, José J . Tocinería. Parian y Raboso, 
i Valverde, Ed'.> Pulpería. Ptal . Morelos, 12. 

Velasco y C?, Einil? Almacén. Compañía, 6. 
j V e l a d o Herms. Escritorio. Mesones, 11. 
I Villafaña, Guadalupe. Velería. Raboso, 2. 
i Villaret, J . Mere? y ferre t? 1? Mercads., 7. 

C O R R E D O R E S . 

PRIMERA CLASE. PRIMERA CLASE. 
Alvarez, Ignacio. Por t? de la Santísima, 6. 
Alonso, Juan San Cristóbal, 10. 
Castilla, José Antonio. Herreros, 21. 
Caballero de Carranza, Joaq. Zambrano, 3. 
Durán, Mariano. En México. 
Encinas, Marcial. Herreros , 4. 
Esparza, José. Morados, 9. 
Fernandez, Cenobio. Chihuahua, 14. 
Fuentes de María José. Carros, 22. 
García Bolaños, José María. Victoria, 15. 
González Conchillos, M. Cruz Piedra, mesón. 
García, Antonio? San Juan del Rio, 1. 
Hernández, José Joaquín. Chiquero, 1. 
Isla, Joaquín. San Cristóbal, 6. 
Lama, Manuel. 2? de Tepetlapa, 1. 
Martínez, Eusebio Antonio. Calceta, 12. 
Montiel y Vieyra, Mariano. Luz, 2. 
Nunez, Joaquín. Santa Clara, 10. 
Ortiz, Estanislao. 2? de Sta. Teresa, 9. 
Porras, Manuel. Victoria, 6. 
Piedras, Eduardo. 2? de Sta. Teresa, 13. 
Pañeda, Mateo. Horno del Vidrio, 2. 
Perez Oropesa y Robles, M. 2? de S. José 5. 
Ponce, Francisco de P . 1? de Sta. Teresa, 6. 

Quintana, Rafael. Cholula, 1. 
Rangel, Francisco. Compañía, 2. 
Rangel, Pablo. 2? de S. José, 1. 
Ramiro, Márcos. 2? de la Soledad, 1. 
Sigtienza, Francisco. Estanco de hombres, 14. 
Saldañay Bonilla, Manuel. Horno del Vid?, 6. 
Valero, Miguel M? Raboso, 1. 
Valdés, Darío. Cruz de Piedra, 15. 

SEGUNDA CLASE. 
Cruz, Vicente. Luz, 8. 
Rodríguez, Pedro. Alguacil Mayor, 18. 

TERCERA CLASE. 
Cano, José. Bethlem, 3. 
García, José Nicolás. Cerrada de S. Ant?, 4. 
Lezama, José M? Plaz? de S. Agustín, 1. 
Machorro, Antonio. Acequia del Parian, 18. 
Muñoz, Francisco. Puen te del Toro, 5. 
Nieva, José Miguel. Calceta, 4. 
Nieva, Lúeas. 4? de S. José, 2. 
Olaguíbel, L. Agustín. Plaz? del Cárraen, 5. 
Reyes, Hipólito. Cacahuatero, 3. 
Rósete, Mariano. Plaz? de S. Agustín, i2. 
Sandoval, Gabino. Guadalupe, 2. 

M É D I C O S . 
Aguirre, Simon. 
Arrioja, Francisco. 
Bolaños, Ramon. 
Botello, José. 
Calderón, Pedro. 
Carreño, José M? 
Ceballos, José M? 
Chavez, Daniel. 

Cuervo. 
Domínguez, José M? 
Durango, Miguel. 
Escalante, José M? 
Estrada, Francisco. 
Fernandez, Juan . 
Gallegos, José M? 
Gaztelu, Luis. 

Herrera , Vicente. 
Jofre , Jus to . 
Lamadrid, Estéban. 
Marchena, Francisco. 
Mesa, Luis. 
Mendizábal, José. 
Morales, Mariano. 
Nava, Manuel. 

Noriega, Manuel. 
Ortiz, Manuel. 
Peters , Julio. 
Petricioli, Plinio. 
Pita, Mariano. 
Poly, Vicente. 
Rivadeneyra, Mar? 
Schmitdelem, Adolfo. 

Villanueva, J . Gutierrez.—Zamacona, José M? 

B O T I C A S Y F A R M A C I A S . 

Arrioja, Joaquin . . Botica de Sta. Teresa. ; Dávila, Luis G Botica de Sto. Domingo. 
Audifred, Jac in to . 
Campos, José M . . 
Cal, Mariano 
Corichi, Guadalupe 
Crespo, Luis G . . . 

de S. Luis. 
Poblana, 
del Obispado, 
de Miradores, 
de Guevara. 

Fernandez, Ant?. . 
Ibañez y Lamarque 
Iiicháurresui 
Moreno, Miguel . . 
Reyes, J 

de Herreros. 
Francesa, 
de S. Pedro, 
del Refugio, 
de la Santísima. 

Vargas, Francisco. Botica de la Compañía. 



SAN LUIS POTOSI. 

C O M E R C I A N T E S . 
Barajas y Ci , Juan . Almacén 
Bahnsen y Ci id. 
Chabot hermanos. id. 
Davies y Ci id. 
González, Miguel. id. 
Gresser, Federico. id. 
GedoriusyLangenscheidt . id. 
Hernández Soberon, Matías, id. 
Larrache, Fernando. id. 
Mayor de Parra , Baltasar, id. 
Ortiz y Vivanco. id. 
Pereda y Ci , Blas. id. 
Pi tman y Lynch. id. 
Ul íbar r i . Jacobo. id. 
Arístegui, Doroteo. Ropa. 
Alcocer y Cosío. id. 
Castañedo, Elias. id. 
Cellard y Ci id. 
Cosío, Francisco. id. 
Gaja, José. id. 
Gutiérrez, Castillo y Varona, id. 
Hoyo y Arístegui. id. 
Muriedas y Ci id. 
Muñoz y Casanueva. id. 
Narezo hermanos. id. 
Rucabado y C i id. 
Ramos, Andrés. id. 
Rodríguez y Lacavex, Maní. id. 
Varona y Ci , Santiago. id. 
Aguerre hermanos. Mercería. 
Espinosa, J u a n José. id. 
Labarthe, Celestino. id. 
Lozano, Fort íno. id. 
Navarro, Zeferino. id. 

Saavedra Ramón. Mercer ía . 
Salinas, Andrés. id. 
Servin, Antonio. id. 
Thiersault , Amadeo. id. 
Barcena, Béseos y C i Abarrotes. 
Caloca y Ci , Tomás. id. 
Castillo y Ci , Manuel. id. 
Colunga, Néstor. id. 
Dilis y Lavin. id. 
Dozal, Martin. id. 
Larcos y C i id. 
Larrea y Gutiérrez. id. 
Macías, Nabor. id. 
Manrique de Lara, Hercu l? id. 
Mijares y Diaz. id. 
Montante, Diego. id. 
Muriel, Félix. id. 
Noriega, Ignacio. id. 
Perez , Gregorio. id. 
Rangel, Apolonio. id. 
Romano y C i id. 
Ulíbarri y Bustamante. id. 
Villegas y Ci id. 
Arrieta, Tranquilino. Efectos del país. 

I 

Gallardo, Agustín. id. 
Lazo, Daniel. id. 
Muriel y C i _ id. 
Niademonte, José. id. 
Par ra , Cayetano. id. 
Ruiz, Salvador. Lanas. 
Campos, Lorenzo. Sombrerería. 
Tes t ami de Casaprim. id. 
Arrieta hermano. id. 
Dávalos, José. Impren ta y librería. 

Danne, Carlos. Efectos de escr? y librería. 

M É D I C O S . 

Barroeta, Gregorio. 
Coca, José María. 
Carpio, Angel. 
Estrada, Francisco. 
Gama, Ignacio. 

Illescas, Cayetano. 
López Hermosa, J . 
Loza. 
Ortega, Aniceto. 
Parada, Tomás. 

Wilson, Diego. 

Paz, Buenaventura. 
Pereira, Manuel. 
Piernas, José Ar tu ro . 
Rojas, Matilde. 

! Romero. 

Salas, Ismael. 
Saldaña, Toribio. 
Salinas, Ricardo. 
Sousa, José M . 
Szenger, Eduardo. 

F A R M A C É U T I C O S . — C a b r e r a , Florencio.—Estrada, Francisco.—Mascorro, Nicolás. 
—Mena, Antonio.—Vega y C i 

C O R R E D O R E S . 

Anaya, Romualdo. 
Armida, Ildefonso. 
Barriga, Juan Diaz. 
Bolado, Fernando. 
Cortés, Felipe. 

Gallardo, Perfecto. 
Galvan, Lorenzo. 
Garcia, Sebastian. 
Gómez, Macedonio. 
Gonzalez, Reyes. 

Grande, Francisco. 
Grande, José Maria . 
Guerrero, Froilan. 
Lazo, Daniel . 
Marmolejo, J u a n . 

Nieto, José Maria. 
Rendon, Jul io . 
Reyes, Epigmenio. 
Reyes, Isabel. 
Urquidiy Boleaga, P? 

Viramontes, Pablo.—Viramontes, Urbano.—Ochoa, Emigdio.—Pereira, Pedro . 

SAN MIGUEL ALLENDE. 

C O M E R C I A N T E S . 
Prisciliano de Liceaga. Abarrotes, ropa y li-

bros 
José María Vivero. Ropa y abarrotes 
Francisco Velazquez. Abarrotes. 
Francisco Ramírez. Id . 
Vicente Ojeda. Id. 

Fernando García. Abarrotes. 
Remigio Macías. 
Felipe Barragan. 
José María Sanchez Grimaldi. 
Antonio Canela. 
José Olivares. 

M E R C E R I A . — G u a d a l u p e Vallejo. 
C O R R E D O R E S . — G r e g o r i o López.—Rafaef Ibarra . 
M É D I C O S . - R a f a e l D e g o l l a d o . - J . Romualdo López.—José María Zerra to . 
A B O G A D O S . - L u i s J a r a . - L u i s N i e t o . - L u i s L a n c h a z o . - L u i s Aguado . -Ramon Gon-

zález Torres.—Nicolás Gonzalez Torres.—Miguel José Malo. 
F A R M A C É U T I C O C O N B O T I C A . - A n d r é s Carrillo 

BIOVERDE. 

C O M E R C I A N T E S P R I N C I P A L E S . 
Amador, Mariano. Abarrotes. 
Avila y Santa Cruz. Ropa. 
Castro y C , Antonio de. Abarrotes. 
Fernandez, Francisco. Ropa y abarrotes. 
Fernandez, Cándido. Mercer ía . 
García, Bernardo. Panadería y Abarrotes. 
Iragorri , Francisco. Abarrotes. 

Olguin Jesus . Abarrotes. 
P ró y Ci , Fructuoso. Fabrica de Tabacos. 
Ramírez. Felipa. Mercería. 
Sierra, Nicolás. Abarrotes. 
Santa Cruz, Vicente. Ropa. 
Tejera, Santiago de la. Id. 
Villábuna, José. Id . 

F A R M A C É U T I C O S . - M o r a l e s , José Mi Con bot ica . -Lazcano , José Mi Con botica. 
M E D I C O S . — D i a z Sandi, Juan N.—Islas, Lauro. 
E S C R I B A N O S Ó N O T A R I O S . - O l g u i n , F l o i e n c i o . - I . Uribe, Paul ino . 
A B O G A D O S . — H e r n a n d e z , Ponciano.—Verástegui, Paulo Q. 
C A R P I N T E R Í A S . — N a r v a e z , Francisco. 
H E R R E R Í A S .—Almendares, Mauricio. 
S A S T R E R Í A S . — R o d r i g u e z , Jesus. 
Z A P A T E R Í A S . - - - P e r e z , Secundino. 

TAMPICO. 

C O M E R C I A N T E S . 
Borde, Hermanos. Mercaría y ferretería. 
D. Camacho. Almacén, comision, agencias. 
F . Claussen y C i Id . id. 
E . Dauban. Mercería y ferretería. 
Droege y Ci Almacén y comision. 
Fernandez y Ci Pulpería y abarrotes. 

Fusco hermanos. Pulpería y abarrotes. 
V. García. Almacén y comision. 
G. Garnier. Bonetería y artículos de modista. 
Rafael Garza Cortina. Pulpería y abarrotes. 
Gresser y C i Almacén y comision. t 
A. Gut iérrez Victory. Id. id. 



C O M E R C I A N T E S . 
F . Hartog. Almacén y comision. 
Isasi, D. Id. id. 
E. L. Jolly y C? Id. id., agente, etc. 
U . Labourdette. Pulpería y abarrotes. 
Diego de la Lastra. Importación ropa. 
J . P. de la Lastra. Pulpería y abarrotes. 
J . Matienzo y Ci Almacén y comision. 
Ramón de Obregon. Importación ropa. 
J . Bjnard. Mercería y ferretería. 
Torre y Labourdette. Almacén, ropa. 

•Quintanal Cortázar y Ci Importación ropa. 
C. Ramos. Abarrotes. 
A. Rodríguez. Pulpería y abarrotes. 
G. Rnussanney Duprat . Almacén y comision. 
H. M. Ruge y Ci Almacén, ropa. 
Venancio de la Sota y C i Tienda de ropa. 
S. Torres y Ci Importación ropa. 
Trápaga y C i Pulpería y abarrotes. 
J . B. Tripp. Mercería, loza. 
M. L. Domínguez y Ci Tienda de ropa. 

C O R R E D O R E S Y V E N D U T E R O S . — C . González.—Teodoro O. Mart ínez.—Fede ' 
rico F . Schutz. 

A B O G A D O S . —Mauro S, Herrera.—Antonio Guerrero. 
E S C R I B A N O S . — G . Pelaez.—Zeferino Rodríguez. 
M É D I C O S . — A . Douillé.—P. Ostos.—E. Robert . 
F A R M A C É U T I C O S . — G o n z á l e z M.—Pablo G. Omar.—J. Rojas. 
H O T E L D E M É X I C O . — B . Dubois. 

A D U A N A . — F i a n c i s c o M. Rojas, administrador.—Diego Flores, contador.—J. Capis-
tran, comandante del r%sguardo. 

A D M I N I S T R A C I O N D E CORREOS.—Rafae l Quintero, administrador. 
V A P O R " T A M E S I . - " — L . Batista, encargado. 

I D . " P Á N U C O . " — E . Castillo, id. 

TEPIC. 
P R I N C I P A L E S C O M E R C I A N T E S . 

Aguirre y Ci, J . A. de. Almacén. 
Anaya, Francisco. Tienda de ropa. 
Anguiano. Daniel M i Abarrotes. 
Barron, Forbes y Ci Almacén, banco. 
Beyer, Federico. Almacén, tienda. 
Cadenne, Agustín. Tienda de ropa. 
Corona, Loreto. Abarrotes. 
Dickson y Ci , R. Almacén y tienda. 
Fessard, Adolfo. Mercería y librería. 
Fletes, Amado. Fábrica de puros. 
Freymann, H. Almacén y comisiones. 
Gómez Virgen, Francisco. Botica. 
González, Gerónimo. Id. 

Ibarra, José M i Botica. 
Kindt, Adolfo. Almacén y comisiones. 
Leal y Ci , Manuel. Abarrotes. 
Mardueño, Juan . Efectos del país. 
Martínez Larrauri , J . M i Tienda de ropa. 
Menchaca hermanos. Id. id. 
Morgado, Manuel. Mercería. 
Retes, José M i Tienda de ropa. 
RÍOS y Ci de los, Fernando. Tienda de ropa. 
Torres, Francisco. Id. id. 
Vargas, José M i Ropa, abarrotes. 
Zuazo, Antonio. Harina, efectos del país y 

fábrica de puros. 

TOLUCA. 
ROPA. 

Benito Sánchez. 
Agustín Nava. 
Ignacio Gonzalo. 
Felipe Esteves. 
Crespo y Ci 
Benigno Rojas Y González. 
Guadalupe Santin. 
José Torrescano. 
Juan J . Renedo. 

R O P A . 

Ignacio Cienfuegos. 
Moreno Rojas. 
Pablo Garduño. 

MERCERIA y FERRETERIA. 
Vicente M i Villegas. 
Sebastian García. 
Silberg y C i 
Jorge Amand. 

ABARROTES. 

Angel Sobrino. * 
Joaquín Esteves. * 
Felipe Esteves ó hijos. 
Benigno Rojas. 
Manuel Andrade. 
Fermín García. * 
Jesús Barrera. * 
José Cordero. 
Agustín Vilchis. 

* Este signo indica ramo de tocinería en la misma casa. 

ABARROTES. 
Rafael Soto. * 
José Sobrino. * 
Esteves hermanos. * 
Felipe Su berra. 
Modesto Alborran. * 
Demetrio Varas y Valdés. 
Jesús Arriaga. 
Luis Rodríguez. 
Vicente Mendez. 
Cruz Gordillo. 
Juan Legorreta. 

P A N A D E R I A S . 
Arcadío IJenkel. 
Hilario Haedo. 
Juan Gómez Alvarez. 
Luz Astorga. 

S O M B R E R E R I A S . 
Zolly hermanos. 
Sebastian García. 
León García. 

S E D E R I A S . 
Rafael Peñaflnres, 
María Guadalupe Castrejon. 
Luisa Brausanti. 
Mariano Pliego y Cruz. 
María A. Pliego. 
Ana María Albisuri. 

Z A P A T E R I A S . 
Ramón Escobar. 
Gil Robles. 
Mariano Olascoaga. 
José Pasos. 
Jesús Hernández. 

S A S T R E R I A S . 
Ismael Flores. 
Jesús C. Baca. 
Alejandro Macedo. 
Francisco Avila y Anaya. 
Jacobo Flores. 
Agustín Contreras. 
Alejandro Franco. 
José de la Parra y Alvarez. 

BOTICAS. 
Agustín Vargas. 
Calixto Moraíes. 

BOTICAS. 

Severiano Perez. 
j Lino Ortiz. 

C E R E R I A S . 
José Antonio del Pozo. 
Eusebio Suarez. 
José Ortiz. 
Cayetano Pliego. 

TENERLAS. 
Sebastian Bercedo. 
Paz Hinojosa. 
Manuel G. Alonso. 

; Antolin Trevilla. 

B A Z A R E S . 
Jacobo Flores. 
Francisco S. Michel. 

L I B R E R I A . 
Pascual G. Gordillo. 

T L A P A L E R I A . 
Rafael Solalinde. 

NOTARIOS. 
Felipe Torres y Ceballos. 
José de Jesús Piña. 
José Antonio Arce. 

MÉDICOS y CIRUJANOS. 
Miguel Licea. 
Antonio Hernández. 
Mariano Hernández. 
Frauc i sc j Larrea. 

! Enrique Villela. 
i Nicolás Iñigo. 
¡ Estéban Olmedo, 
j José María Serrano. 

Mariano Olivera. 

CORREDORES. 
J . Luis González. 
Doroteo Hinojosa. 
Mariano San Juan. 
Jesús Romero. 

ABOGADOS. 
' Manuel Veytía. 

Pascual González Puentes. 
Francisco Clavería. 
Agustín Clavería. 

ABOGADOS. 

Antonio Zimbron. 
Aniceto Alvarado. 
A. Fernandez. 
Juan Benavides. 
Félix Cid del Prado. 
Vicente Landa. 
Vicente Roldan. 
Agustín Lazcano. 
Valentín Gómez. 
Joaquín G. Luna. 
Manuel Alas. 
Petronilo Cano. 
Romualdo Uribe. 

I Urbano Lechuga. 
Guadalupe Garduño, 

i Camilo Zamora. 
Cárlos Suarez. 
Priscíliano Díaz González. 
Cárlos Alcántara. 
Ruperto Portillo. 
Feliciano Sierra y Rosso. 
Cárlos Mejía. 
Joíé María Carbajal. 
Felipe Perez Soto. 
Jesús A. García. 
Jacinto A. Varen. 
Francisco de P . Cuevas. 
Celso Vicencio. 
José María Martínez. 
José María López. x 
Francisco Zúñiga. 
Gregorio Gutiérrez, 

i Ignacio Hidalgo. 
! Vicente Villegas. 

Antonio lucían. 
Jesús Ceballos. 
Francisco Rey na 

i Jesús Barbabosa. 
Manuel Reyes. 
José Diaz Leal. 
Guilebaldo Flores. 
Luis Vilchiz. 
Arcadio Villavicencio. 
Luis Valdés. 
Jesús Sánchez Míreles. 

AGENTE DE NEGOCIOS. 

Jesús ül loa. 

•TUXPAN. 

A D U A N A M A R Í T I M A . A D M I N I S T R A C I O N D E C O R R E O S . 

Viste"DT. Julio Fages'01 ' ' D ' M Í g " 6 1 ^ ^ Administrador, D. Julio Fages. 

P R O F E S I O N E S . 

D. Agustín Peloux. Médico Cirujano. I Antonio Alvarado. Constructor de buques. 
A. Boyd. id. | Ramón Pancardo. id. 



Fermín Silva. 
J . M i Muñoz 

PROFESIONES. 
Calafate. 

Id. 
J . JFernandez Carpintería. 
A López. . . 
G. Delacquis 
D. Peña ! 
Miguel Fernandez 
Rafael Amor 
Bertrand 
A. Yidaurreta Capitan de buque. 
J . Salvat id . 
I . Güitian i<j. 
C. del Rio Panadería. 

Lic. Valle. 

Id. 
Id. 
Id. 

Sastrería. 
Id . 
Id . 

P . Amoroso Panadería . 
Miguel Salas Herrer ía . 
R. Pancardo id. 
D . Salazar Fáb . aguardiente. 
J . Achaval jd. 
E . Pardenil la id. 
M. Morales id. 
P . Amoroso id. 
E . Ber t rand ¡d. 
Tomás Castillo Hojalatería. 
\V. Crain , Sierra de vapor. 
J . Cardenete F á b r i de ladrillos. 
M. Cardene te id. 
Abogado. 

J . M. Morales y C i . . . 
F . Chao 
J . Sanchez 
L . Montolo 
J . Riva 
Pardo, Cánovas y C i . . . 
A. M. Llórente 
Néstor Pancardo 
E . Ber t rand 
R. Cabrera 
V. de Manso y Ci 
J . Echard 
F . M. Chao 
Pablo Lamar 

G I R O S M E R C A N T I L E S . 
Almacén. | D. Calzada y Ci Tienda mixta. 

Tienda mixta. J . A. Fano id. 
id. ! R. Sánchez Cafó y billar. 
id- Her re ra y Carava l lo . . . Tienda mixta, 
id. Gregorio Sánchez . . - . . . . 
id. A. Vidaurre ta 

Pulpería. D. Salazar 
id. T. Casasus 
id. M. Fernandez 

Tienda mixta. Francisco Ortiz 
id. | M. Sainz 

Ferre ter ía . M. de la Cruz Lelis 
Tienda mixta. M. Legrand Agente de negocios. 

id. Ordoygoiti y C i Botica. 

H O T E L . — M . B. Arteaga. 

id. 
Pulpería. 

Tienda mixta, 
Mercería. 

Tienda mixta. 
Pulpería, 

id. 
id. 

VERACRUZ. 
( P U E S T O . ) 

A D U A N A . 
ADMINISTRADOR: Gamboa, J . A.—CONTADOR: Garay, Pedro de.—VISTAS: Arrillaga, Ra-

fael de.—Milan, Franciscode P.—Diaz, José Antonio de. 

ADMINISTRADOR DF. CORREOS.—Angel María Vélez. 

A B A R R O T E S . — C a n o , Antonio.—Latour, Juan.—Minvielle, Leon.—Madrazo, José.— 
Mirón, José María (molino de chocolate).—Oliver y Mazo.—Pereda, Domingo. 

A G E N C I A S . — G ó m e z Velasco, Martínez y Ci , agentes de vapores españoles.—Mier y 
Terán, Luis, agente de fletes.—Busing, Mertens y Ci, agentes de los vapores de Liverpool.— 
Stage y Ci , agentes de la, linea de diligencias —Lelong, J . Vapores franceses.—Ritter y Ci 
R. C. Vapores americanos.—Markoe y Ci , M. C. de. Paquetes ingleses.—Calleja y Martí-
nez. Vapor " Tal as co." Mendez, Pedro, y Carrau, Cárlos, agentes de fletes.-Gómez Car-
noso, Francisco, Ídem.—Tamayo y Grijalva, agentes de compras.—Quijano, Vicente, asente 
de fletes. Liñeiro, José; Gómez, Fél ix E., y Banderas, Es teban, corredores maríúmos.-
Zorrilla, Ramón, agente del vapor "Eugenia " de la Costa de Sotavento. 

A L M A C E N E S . 
Aguirre y C i Luis . j Barneto hermanos. I Bello, José Mariano. 
Albers y C i , J . C. | Becerra, Cayetano. | Brehm y C i 

Busing, Mertens y Ci 
Bonne, Eber t y C i 
Calleja y Martinez. 
Cambuston, Fischer y C a 

Codes y Ci , L . G. 
Cruzado. Juan . 
Cueto, J . G. 
Cos, F . M. de. 
Del Paso y Ci , Luis G. 
Del Paso hermanos. 
D'Oleire y Ci, H . 
Doormann y Ci 
During y Ci 
Eizaguirre y Ci , L. 
Esteva, Sebastian. 
Esteva, J . I . 
Fer re r , Lorenzo R. 
Formento y Ci , F . 
Latour, Enrique. 

ALMACENES. 
Garrau y Ci , Miguel. 
Grinda, Angel F . 
Galainena y Ci , Juan . 
Gomez Velasco, Mart inezyCi 
Graham, Watsson y Ci 
Hargous y Serna, L. S. 
Her re ra y Ci , E. S. 
Hoffmann, Augusto. 
Horn y Ci , T. 
It ier, E . 
Kronke y Ci , G. 
López hermanos. 
Lascurain y C i 
Leffraan y Gutheil. 
Loredo, Benito. 
Lelong, H . 
Lelong y C a , J . 
Markoe y Ci , M. C. de 
Muñoz, Agapito. 

Muñoz y C i , M. 
Nerón herms., Wi t t enezy Ci 
Olíver, Manuel. . 
Pastor , Manuel H . 
Landero Pasquel y C i 
Ringel y Godel. 
R i t t e r y C i , R. C. 
Ruiseco y Mar, Pedro. 
Sevilla y Ci , J u a n Manuel de. 
Senoglio, José . 
Schlüter y Ci , C. 
Tinchant hermanos. 
Velasco hermanos. 
Van de Poel y C i 
Viya hermanos (liquidación). 
Wat te rmeyer , Wiechers y C i 
Zorrilla, R. 
Pr ida y Fi tzmaurice. 

CORREDORES. 
Ascorve, José Ju l ian . 
Aspe, Francisco. 
Canal, Francisco. 
Carrau, Angel. 
Carrara, Bernardo. 
Diaz Mirón, Manuel. 
Fernandez. Franc? 
Fitzmaurice, Guill? 

Fitzmaurice, Pat r ie . 
Font , Juan . 
González, Castilla M. 
Gordillo, Antonio. 
Hidalgo, José . 
Hoffmann, Rafael. 
Incera, Isidro de la. 
Larri naga, Juan José. 

Uriarte, José.—" 

Leon, Joaquin . 
López de S., Manuel. 
Laianne, Jesus . 
Márquez, Luis. • 
Martinez Baca, M. 
Montero de Castro, J . 
Martin y Horta l , V. 
Pendás, Benito. 

Valdecilla, Javier . 

Perea, Joaquin. 
Pastoriza, Juan . 
Rodriguez Ortiz, M. 
Rico, Gil. 
Rodriguez, Miguel. 
Salas, José de. 
Sotos y Ramos, F . 
Serrano, Antonio. 

C R I S T A L E R Í A S Y L O C E R Í A S . — A l o n s o y C i—Ri t t e r y Ci—Vendrel l , Buena-
ventura. 

F Á B R I C A S D E V E L A S D E SEBO.—Bureau , José María. 
F A R M A C É U T I C O S . — A r n a u d , Luis L.—Carrillo, José Camilo.—Carrillo, Cárlos M. 

—Molner, Salvador.—Muntada y Rincón, José.—Carrillo, José M . E.—Müller, Guillermo. 
—Valdés, José Belem.—Varela, Antonio. 

F O T Ó G R A F O S . — R i t c h i e , Cárlos C.—Pares, Juan . 
H O T E L E S Y P O S A D A S . — L o u i s i a n c . — Gran Sociedad.—El Comercio.—Comercial. 

—Be Veracruz.—Europa y América.—Cuatro Naciones.—Diligencias.—De Paris. 
I M P R E N T A S Y L I B R E R Í A S . - C a r r e d a n o , Juan.—Baturoni , Gerónimo.—Lainó y 

Ci, Ramón. 

M É D I C O S Y C I R U J A N O S . — A r í s t i g u i , Cirilo. Cirujano Dentista.—Garmeudia, Ma-
nuel.— Gamboa, José Antonio,—Heras, Miguel.—Heinemann, Carlos H.—Leiva, José M i -
Mosquera, José Antonio.—Pinta y Cuevas, José de la.—Poyet, Claudio F.—Ordosgoiti, 
Vicente,—Pombo, Ignacio.—Sanfelicé y Bernat , José. 

M E R C E R Í A S . — During y Ci—Jimenez , Arcadio.—Arcos, Mariano.—Kroncke y CÍ ,G. 
—Leffman y Gutheil.—Varela y C i , Ramón.—Lamothe Pablo.—Rocherol hermanos.—Rif-
fier, Eduardo.—Rieler y C i , Eduardo.—Sandoval, José de Jesús . 

' M I S C E L Á N E A S •—Vázquez, Bartolomé.—Oropesa y Bourcy.—Carazo y Ci , Luis.— 
Miranda, Julián.—Montero, Pedro J . ~ L l u c h y Puchmarti , Antonio.—Oropesa, Ignacio C. 
Massal, U.—Rodríguez, José Antonio.—Tejada, Pedro. 

M E S O N E S Y C O R R A L E S . — C o s í o . — M o s q u e r a , Manuel B.—Morlet , José M i — 
Poblano.—San Antonio. 



P L A T E R Í A S . — F r i t , Carlos.—Garcia, Manuel.—Jimenez, José Mi—Mélendez , Luis. 
—Medina, Antonio.—Muñoz, Per fec to P,—Prado, José Margarito.—Tiburcio Gutierrez, 
Manuel.—Vazquez, Perfecto. 

P A N A D E R Í A S . —Broca, Juan.—Bello, J u a n N.—Frot te t , Juan.—Galatoire, Bernardo. 
—Gonzalez, Antonio.—Mijares, José.—Noriega, Silvestre.—Obeso, Pascual.—Orcini, Pablo. 
Porragas, Luis.—Ochoa, Lúeas.—Ruiz, Manuel.—Somohano, Ramon.—Senties, Ramon F.— 
Toro, Francisco del.—Torres García, Miguel. 

P U L P E R Í A S . 

Abascal hermanos. 
Arceo, Bonifacio. 
Alonso, Estéban. 
Andrade, Jesús. 
Alonso, Marcelo. 
Arenas, José. 
Ala-ndí y Lira, Daniel 
Blanco, Francisco. 
Bohorgnez, Antonio. 
Balsa, Manuel. 
Blanco, Domingo. 
Barro, Bernardino. 
Basañez, Celestino. 
Cueto, Agapito. 
Cano, Domingo. 
Caso, José. 
Casas, Pedro. 
Cuesta, José. 

Bear-y Mazo. 
Caso, José de. 
Carrillo y Ci 
Diaz, Joaquin. 

Canoy'Rodriguez. 
Diaz, Francisco. 
Flores, Manuel. 
F ro te t , Juan . 
Fernandez, Narciso. 
Fagoada, Domingo. 
García, Salustiano. 
Golla, Manuel. 
González, Eduardo. 
González y González. 
Gurruchaga, Hilario. 
Gallareta y Ci 
González, Vicente. 
González hermanos. 
Islas de Reyes, Angi 
Issard, Pedro. 
Lamadrid, Mamerto. 
Larrázabal, Franc? 

Martínez, Eusebio. 
Maraboto, Manuel. 
Moya, Manuel. 
Maza, Francisco. 
Notario, José. 
Núñez, Antonio. 
Noriega, Silvestre. 
Ochoa, Lúeas. 
Ortiz, Antonio. 
Piniel, Salvador. 
Palomo, José. 
Portilla, Lucas. 
Perez , José. 
Ramírez, Miguel. 
Ruiz, Manuel. 
Ríos, Francisco de los 
Ramos, Cárlos. 
Ruiz, Juan . 

S E M I L L A S . 
Diaz hermanos, Juan . 
García hermanos y Ci 
Gomez de la Serna, A. 
Felpi y Ci , Lorenzo. 

Gomez, Marcelino. 
Gomez, Juan . 
Gallarreta y Ci 
Guillaron y Ci 

Ruiz, Pedro. 
Ruiz, hermanos. 
Rodríguez, Hermen? 
Sarazúa, Evaristo. 
Miranda, J . 
Sierra, Manuel. 
Senties, Fel ipe. 
Sierra, Tomás. 
Senties, Antonio-
Susunaga, José. 
Palacios, José. 
Tinco, José. 
Toca la L a n z a y C i vi 
Viard, Agustín. 
Vivanco, Ju l ián . 
Vega, Manuel de la. 
Vazguez, Bartolomé. 
Zagastizábal, José. 

Martínez, Ramon. 
Obeso, Pascual. 
Ramos, Bernabé. 
Sierra, Manuel. 

Uña r t e , Eduardo. 

S O M B R E R E R Í A S . — A l v a r e z Nieto, Ramon.—Gandolphe, Pierre.—Ortiz, Antonio.— 
Valdés, Bernardo. 

S A S T R E R I A S . — C h e r a l , Luis.—Domínguez, Pablo . - -Fuente^ , José M i — H e r r e r a , 
Onofre.—Molina, Pedro.—Sahuqué, Estéban.—Quíntela, Camilo.—Rivas, P a b l o . - R o d r i -
guez, Sixto.—Dupuí, Guillermo.—Trens, Agustín.—Tovar, Lorenzo.—Villemur, Enr ique. 

T A L A B A R T E R I A S . — E n r i q u e z , Petra.—Muñoz, Ignacio.—Torres, Victoriano. 

T A B A Q U E R I A S . 
Alburquerque, Dion? 
Balsa, Ramon. 
Camacho, Josefa. 
Donizetti , Luis. 
Fernandez, Luis. 
García, Ramon. 

Alegre, Terán y Ci 
Ader y Ci , Domingo. 
Alegre, Cayetano. 
Boccile, Anita. 
Beitran de Ader, A. 
Bailleres, Severino. 

Gonzalez, Jorge . 
Gonzalez, Joaquin. 
Guerra, López y C i 
Falcon, Ildefonso. 
Jurado, Antonio. 
López, Andrés. 

Martínez, Salomé. 
Prieto, J u a n . 
Puig, Juan . 
Pacheco, Pedro . 
Rebulin, Joaquin. 
Rodríguez y Rodr. J . 

T I E N D A S D E R O P A . 

Benito, Ruperto. 
Cortina, Pedro. 
Fanjul , Joaquin. 
Gomez.y Gomez, M. 
Gandolfo, Angela. 
Hoyos y C i , B. 

Hernandez y García. 
Lnustau, Miguel, sue. 
Léicegui y Ci, Luc? 
Lous tau y Ci , A. 
Morelieras, Federico, 
Larr i naga y Gorost i 

Ulíbarri hermanos.—Zaldo, hermanos.—Lopez Cuesta, Bruno. 

Reyes hermanos. 
Suarez, Manuel J . 
Saulnier, Ildefonso. 
Sánchez, Lucio*. 
Tamargo, Angel. 
Urbaiz, Francisco. 

Palacios, Domingo. 
Puer ta hermanos, R. 
Rivera é hijo, L . 
Richard, Juliana. 
Socasa y C i 
Sifuente, Isaac. 

T O N E L E R I A S . — S i l v a , Francisco. 
T L A P A L E R I A S Y P E R F U M E R I A S . — C o r r a l y Ci , Angel . -Dominguez , Benig-

no.—Del Paso y Ci , J . - D i a z Terán y Ci , José.—Diaz, Juan.—Mantecón, Ramon.—Mon-
tero, Pedro J.—Rivera, Francisco.—Zaldo hermanos y López Cuesta. 

V E N D U T E R O S . — G r i n d a , Angel F .—Llórente , I . M.—Hoffmann, Manuel.—Tamayo 
y Grijalva. 

Z A P A T E R I A S . — A g u i l e r a , José María.—Batalla, Lúeas.—Carbonell, Paulino.—Cicler 
Cecilio.—Echavarría, Francisco.—Flores, Francisco.—Galindo, Ignacio.—Gonzalez, Isido-
ro.—Morales, Lino.—Mercado, Rafael.—Moll, Antonio.—Márquez, Francisco.—Oliveros, 
Ramon.—Rodriguez, José María.—Rojano, Onofre.—Rosa, J u a n R. de la.—Suarez, Leonar-
do.—Villar, Juan . 

YUCATAN. 

P U E R T O D E L C A R M E N . — B . Anizan y Ci—Gut ie r rez y C i — J . A. Juliani.—Vic-
toriano Nieves.—Juan Repeto.—Joaquin Quintana.—E. Faullada y Ci—Todas estas casas 
son antiguas y se dedican exclúsivamente á la exportación y venta por mayor del palo de tinte 
que abunda en la Península y constituye uno de los principales ramos de su comercio de 
exportación. 

P U E R T O D E C A M P E C H E . — J o a q u i n Gutierrez y Ci—Prec ia t y G u a l . ~ José Fe r r e r . 
—Domingo Diego .—JoséH. Lavalle.—Viuda de Trueba é hijos.—F. Coloirié.—Juan Clau-, 
sel.—Todas estas casas son comisionistas y se ocupan de importaciones y exportaciones. 

P U E R T O D E S I S A L . — E s t e puerto es el mas importante de la Península porsus impor-
taciones y exportaciones. Sin embargo, todo* su'comercio es de tránsito para ó del comercio 
de Mérida. Soío hay en él cuatro casas comisionistas, que son las siguientes:—Joaquin Mo-
rales.—Isidro Her re ra .—Ibar ra y Ci—Laureano Perez.—El muelle único que hay en Sisal 
es de propiedad particular, y todas las mercancías que por él pasan están sujetas á pagar 
un derecho al propietario.—Las mercancías son conducidas de Sisal á Mérida por medio de 
carros que salen diariamente de un punto 4 otro.—La tarifa del flete varia en t re 25 y 50 es. 
quintal, seguirla clase de hiercancía.—Hay también una línea de diligencias en t re Sisal y 
Mérida; igualmente una línea telegráfica, cuya tarifa es de 31 es. por las diez primeras pa-
labras, y 2 de exceso por las excedentes. Dirección y fecha francas. 

M É R I D A . 

C O M E R C I A N T E S P R I N C I P A L E S . 

(Comisionistas.) 

Viuda de Regil é hijo. 
E . Avila id. id. 
E . Escalante id. 
Manuel Dondé, C. 
Camilo Camara. 

Juan A. Urcelay. 
Manuel J . Peon. 
Pedro Rotger. 
Francisco Diego. 
Roman Aznar Perez . 

Benito Aznar Perez . 
M. P. Sastre Barjan. 
Milán y hermano. 
Viuda de Arana y C i 
Manuel Zapata. 

Rodulfo G. Canton. 
Celest. Ruiz del Hoyo 
Eduardo Bolis. 
J . D. Espiuosa é hijo. 
Joaquin Ancona. 

C A S A S C O N S I G N A T A R I A S D E B U Q U E S Y V A P O R E S . 

Pedro Rotger Línea de vapores españoles en t re Habana, Sisal y Veracruz. 
Francisco Diego „ „ americanos'entre Nueva York, Sisal y Veracruz. 
Viuda de Regil ó hi jo. . . . „ de buques de Londres, Liverpool y Sisal. 
Rodulfo G. Cantón „ „ del Havre á Sisal. 

T I E N D A S D E E F E C T O S D E L P A Í S . — I s a b e l Zavala.—Rafael Traba.—Josó M i 
Espinosa.—M. Diaz y hermano. 



T I E N D A S D E L I E N Z O S P O R M E N O R . 

Milan y hermano. 
José G. Solar. 
Ramon Aznar Perez. 
Tomás Poveda. 

E. Avila de Regil é h? 
Manuel Dondé. 
Camilo Cámara. 
Nazario Herrera. 

Alfredo Peón. 
Angel A. Toledo. 
Alfredo Peón. 
Sugio Padrón. 

Amado Canton. 
Mercedes Zavala. 
Francisco Zavala. 
Eduardo Sinkus. 

Clemente Trujillo. 

M E R C E R Í A S Y F E R R E T E R Í A S .—Manuel Pió del Castillo.—Bernabé Ro mero 
Eraclio Cantón.—Darío Galeca.—Eusebio Villamil.—Fernando Samy.—Juan Cervera.— 
Luis Gutierrez. 

T I E N D A S D E A B A R R O T E S Y C O M E S T I B L E S . 

Luis Cárdenas Peón. 
Palma y hermano. 
Palma y Ci 
Narciso Mendoza. 
Isidro Mendieuti. 
Pedro Cicero. 

Fuentes y Ci 
Gregorio Zavala. 
Manuel Zapata. 
Milán y hermano. 
Miguel Espinosa. 
Pedro Peal. 

Anselmo Duarte. 
Rogerio G. Cantón. 
Gregorio Concha. 
Miguel Concha. 
Esteban Martínez. 
Olegario Mendoza. 

Francisco Navarrete' 
José M i Quijano. 
Joaquin Atoche. 
Manuel Solís. 
Miguel Navarrete. 
Feniol y Ci 

Ramon López.—Francisco Solís Bolio. 

L I B R E R Í A S . — J o s é D. Espinosa ó hijos.—Librería meridana de R. G. Cantón. 
I M P R E N T A S . — E l i g i ó Ancona.—Manuel Aldana Rivas.—José D. Espinosa é hijos 

(litografía).—Rafael Pedrera. 
BOTICAS.—José Font (importador de drogas).—José Calero.—Manuel Marrufo.— 

Francisco Negron y Ci—Pedro Torre.—Santiago Aguilar. 
F Á B R I C A S D E C I G A R R O S . — F . Ibarra Ortoll, El Comercio.—Joaquin Suarez, La 

Alala.—José Oviedo, La Conchita.—Genaro Segui, La Flora. 
F Á B R I C A D E H I L A D O S . — " L A CONSTANCIA," de los Sres. N. Binney y M. Medi-

na. (Paralizada y en venta.). 
C O R C H A D E R O S , ó f áb r i cas d e caba l l e r í a s y reatas.—Celestino Ruiz del Hoyo.— 

Antonio Bolio Guzman.—Manuel Medina.—J. Kolloc.—J. Estéban Solís.—Ignacio Cano.— 
Hacienda Miraflores. i 

F Á B R I C A D E V E L A S Y J A B O N E S . — J o s é María Oviedo, en los portales de 
Santa Lucía. 

F Á B R I C A D E P Ó L V O R A , en la Quinta llamada San Pedro, de la propiedad de D. 
Eduardo y D. Joaquin Gutierrez. 

F Á B R I C A S D E F Ó S F O R O S . — Font y Donde.—Joaquin Rendon. 

E F E C T O S D E E X P O R T A C I O N . 

P a r a l a Habana.—Suela3 curtidas. Polvillo de cascarilla y concha. Jarcia surtida. Sa-
cos ó costales de varios tamaños. Sogas de varios largos. Groseres, etc. Hilo ó mecate gor-
do, entrefino, fino y cambray. Hamacas desde muy corrientes hasta extrafinas. Sombreros 
de paja del país. Sal marina. Palo de tinte. Tasajo ó carne salada. Maiz, etc. Añil. 

P a r a N u e v a - Y o r k . ^-Henequen (filamento). Sombreros. Cerdas. Cueros de venado. 
Cueros de res al pelo Palo de tinte. Bagazo de henequen. 

P a r a Lond re s y Havre.—Henequen (filamento). Cueros de res al pelo. Palo de tinte-
P a r a V e r a c r u z y l a costa.—Sal marina. Sacos ó costales de henequen. Jarcia de he-

nequen. • Sogas ó reatas de henequen. Hilo de varias clases de henequen. Almidón. Jabón. 
Velas de sebo. Baúles. Hamacas de henequen. Cigarrillos de papel. Puros labrados de ta-
baco del país. 

ZACATECAS. 

A L M A C E N I S T A S . — Alexander y Ci— Llaguno, Mariano.—Ramón C. Ortiz.—Julián 
Ibargüengoitia.—Guadalupe Gómez.—Alber.li y Pilón.—Genaro de la Fuente.—Higinio Ce-
vallos. 

T I E N D A S D E R O P A . 
Darthayet y Olagaray. Leal y Castañeda. 
Silvety Escobedo y Ci Francisco Escobedo y C? 
I andeta Madera y Ci Esteinu Hermanos. 
Rios, Hermanos.' 

J . H. Bansen. 
Borotra y Ci 
Berruet "y Ci 
Tellery y Tellery. 

Caire y Olivier.—Jesus E. Vazquez. 
I Manuel Viadero y Ci 

M E R C E R Í A S . — A n a c l e t o Pineda. —Laplace, Pedro. —Domingo Iriarte. — Conrado, 
Root'n y Ci—F. üsquiano.—Pedro Capera . -E. Kriegeltein. 

Tiburcio Muñoz. 
Tomás M. Escobedo. 
Florentino Villegas. 
José Campuzano. 
Luis Montes de Oca. 
Manuel Muñoz. 
González y González. 
Juan del Peral. 
Ignacio Montes de Oca. 
Ápolonio Salas. 

A B A R R O T E S . 

José Mi Escobedo Nava. 
Segura y Larran. 
Elisondo Hermanos 
Francisco Montes de Oca. 
Silverio López. 
Vicente Salinas. 
Juan B. Alutorre. 
Silverio López y Hermanos. 
García y Cabasos. 
José María de la Torre. 

Antonio Covarrubias. 

Cayetano Escobedo. 
Jesús de la Torre. 
Alejandro Aguilar. 
Benigno Elias. 
Múreos García. 
Ignacio Domínguez. 
Mariano Díaz. 
Cosme Torres. 
Miguel Domínguez. 
Manuel G. Veina. 

P A N A D E R Í A S . — J e s ú s E. Nava.—José Escobedo.—Juan Acuña.—Casimiro Amozur-
rutia.—Joaquina Huerta.—Inocencio Ramírez.—Antonio García.—Feliciano Carrillo. 

SOMBRERERÍAS.—Ponc iano Hernández.—Guillermo Lakman.—Angel Bá'cenas. 
C O R R E D O R E S D E N&MERO.—Andrés López.—Mariano B. Real.—Manuel Guer-

ra.—Cruz ^¡az de León.—Vicente Martínez.—Tomás Martínez.—Eustaquio Parra.—Ma-
nuel D. de la Cerna. 

MÉDICOS.—Saturnino Al va.—Luis González.—Antonio A. Tostado.—Francisco Solís. 
—Adolfo Kartensen.—León Aviles.—J. Davis.—Joaquin Román.—Eduardo Manuel. 

L ITOGRAFÍAS.—Naza r io Espinosa. 
I M P R E N T A S . — C a n u t o A. Tostado.—Néstor de la Riva.—Mariano Mariscal.—Del 

Gobierno. 
F O T O G R A F Í A S . - I l d e f o n s o I . Flores.—N. Pe drosa.—Canuto A. Tostado. 
HOTELES.—Hote l Zacatecano.—Id. del Progreso ó Casa de Diligencias.—Id. de Parisv 

E S C U E L A S . 

Luis Galiudo, particular, ambos sexos. 
Rómulo de la RoSa, de niños. 
Francisco Santini, municipal, id. id. 
Márcos Simoni, id. id. id. 
Telésforo González, id. adultos. 

José María Bocanegra, id. niños. 
Ambrosia Zacarías, id. niñas. 
Lazara Tostado, municipal, id. id. 
Clara y Guadalupe Víllagrana, id. niñas. 
Juana Morales, particular, de niñas. 

S A S T R E R Í A S . — J . Molina Torres —José Bosada.—José Zavalía.—Miguel Moreno.— 
Peña Borjas. 

Z A P A T E R Í A S . — L u c i o Sánchez.—Macario Pichardo.—Luis Diaz.—Santa-Anna B9-
nitez.—Bernardo Alvarez. 



OJALATERÍAS.—Mat i lde Diaz.—Camilo Macías.—Ramón Azuna.—José María Ma-
cías.—N. Macías.—Dionisio Macías.—Matías Macías. 

T E N E R Í A S . — J e s ú s Valdés.—Felipe Mora,—Pilar Santa-Anna.—Gabriel Esparza.— 
Valentín Macías.—Franco D. de León. 

T A L A B A R T E R Í A S . — F é l i x Aldana.—Cayetano Carrillo.—Alvino Aldama.—Pedro 
Rodríguez.—Simón Acosta. 

E N C U A D E R N A C I O N . — J o s é María Diaz de León.—Pablo Carral.—N. Guerra.—Fer-
mín Montero.—Julián López. 

C A R P I N T E R Í A S . — V a l e n t í n Jimenez.—Pablo Acosta.—Loeras, Macedonio y Apoli-
nario.—T. Barrón.—Felipe Lucero.—Francisco Calvo.—José María García. 

ESCRIBANOS.—Gregorio Fermiza, gre.—Gregorio Fernandez Fermiza.—Francisco 
Santini.—Lucian'o Calvo.—Juan Fernandez.—Mucio Torres.—Fermin Moreno. 

L I B R E R Í A S . - L e o n a r d o Bravo.—Mariano Ruiz Valle. 
R E L O J E R Í A S . — G u i l l e r m o Brukner.—Rafael Sandoval.—Zúiiiga, Juan Tomás.—De-

siderio Lebre. 
C O R A M B R E R Í A S . — A n t o n i o Salazar.—Jesús Valdés.—Julián Zesati.—Pedro Mora. 

—Santa-Anna Be,nitez.—Gabriel Esparza. 
P L A T E R I A S . — J o s é María Villaseiior.—Ignacio Godina.—Julián Dávalos, diamantis-

ta.— N. Amador.—Tirso Arteaga.—Cárlos Foke.—Severo Olague. 

Santiago Acevedo. 
Ramón Talancon. 
Miguel Ruelas. 
Severiano Ulloa. 
Benigno Luibrea. 
Antonio Gaitan. 
Apolonio G. de la Cadena. 
Eduardo G. Pantohurst. 
Saturnino Barragan. 
Luciano Cuevas. 
Trinidad G. de la Cadena. 

A B O G A D O S . 

Pedro F . Villaseüor. 
Cayetano Arteaga. 
Julio M. Márquez. 
Francisco Rojas. 
M tnuel Ró Ibarrola. 
Miguel Auza. 
Manuel G. Solana. 
Agustín López de Nava. 
M iriano Castro. 
Paulino Raigoza. 
Vicente Hoyos. 

Alejandro F . del Hoyo. 

Rafael Piedras. 
Ramón Kiraball. 
Juan Juárez. 
Mariano Sánchez. 
Francisco Escobedo. 
Jesús Licona. 
José M? Echavarría. 
Luis G. Fermiza. 
Agustín Llamas.* 
Justino Michel. 
Regrao Villalobos. 

H A C I E N D A S D E B E N E F I C I O . — J u a n Alonso.—El Refugio.—S. J o a f — L a Pinta. 
La Cañada.—Herrera.—La Florida.—Bernardes.—Saucedo. — La Granja.—Begoña.—Los 
Angeles.—La Malinche. 

DULCERIAS.—Favaron y Arrive.—Felipe Peletangeas. 
F Á B R I C A S D E C I G A R R O S 5 T A B A Q U E R I A S . —El Antiguo Es tanco . -Juan 

N. Lecjan.—Cornelio Cortés.—Domingo Cosío. 
GRABADORES.—Gabino G. Silva.—Mariano Elias.—Isidoro Paniagua. 
A G R I M E N S O R E S Ó I N G E N I E R O S . - I l d e f o n s o Flores, director de las minas de 

San Rafael, Lete y Bolsas.—Trinidad Acuña, minero de Carnicería.—Francisco Zárate,.ad-
ministrador de la hacienda de la Granja.—Francisco Lavista, minero de Quebradilla,—Agus-
tín Ayala, sin ocupacion.—Florencio Florecí, minero de Santo Cristo. 

BOTICAS. - Ignacio Hierro, calle de la Caja.—Prisciliano Carrillo.—lafael Villalpando 
calle de Arriba. 

E N S A Y A D O R E S . - I l d e f o n s o F l o r e s . - A n t o n i o Berumen. - Vicente Lar rauaga . -
Juan Acuña. 
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Candil Mar» Tlapalería, droguería » 202 
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Carhjal y Ca, Antonio... Galonería, tiraduría » 194 
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Calhodeau y Goilard Instrumentos de música » 178 
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Ciaverie, P Perfumería Universal •» 175 
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Cruces y Campa Fotografía artística. 
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Elguero, F° de P Fábrica de Tabacos 
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Jácome, Leónides Fábrica de pasamanería 
Jacot, Alejandro Relojería, cristalería 

J a r a y Ca Encuademación, libros en b l anco . . 
Labadie y Ca, Julio Droguería, productos químicos 
Labat, Alfonso Puros de la Habana 
Lamy, Á Hotel del Bazar 
Landa Hotel de Iturbide 
Leffmann y Gutheil Droguería.—Seguros contra incendio 
Legrand, L Perfumería de Paris 
Leiter, Cárlos Instrumentos de cirujía 
León, Ulysses Camisería—Cubierta interior 
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Levy é hija, viuda Camisería 4 

Levy, Sam. H Importación de efectos 
L¡net ,L Camas de fierro y latón 
Lohse é hijos, F . A Ferretería y Mercería 
Lohse y Urhlaub Mercería y Ferretería 
López Meoqui Hotel del Teatro Nacional 
Lozano, J . S Mantillas, blondas, encajes 
Lüdert, Federico Libros en blanco, depósito de papel. 
Maillefert, Eugenio Productos químicos, librería 
Maillefert, Félix Tabacos, mercería 
Malvido y Fernandez Fábrica de tabacos 
Marchand, Firmin Evenement medical.—Cubierta intr. 
Martínez y Ca Comisionistas 
Martínez, Andrés Fotografía 
Masse, Aug Librería Mexicana 
Maugard Camisería 
M a t t e r n E . . Vinos y licores 
Mayer, hermanos y C a . . . . Mercería fina, artículos de P a r i s . . . . 
Meló y Cuesta Colegio de la Ilustración 
Mendoza, A. B Fábrica del Aguila 
Menmuir, Roberto Plomería inglesa 
Meunier, Luis , Botica francesa 
Monasterio y Verástegui.. Panadería 
Mondragon, Rafael Sedería 
Morales, Manuel Librería". 
Morson é hijo, T Productos químicos.—Londres 
Moya y O , C F o t o g r a f í a , * . . . 
Muñúzuri Abarrotes, tabacos 
Nagel sucesores Repertorio de música 
Navalon, Sebastian Grabador 
Navarrete, Joaquín Tabaquería 
Newbold, Guillermo Banco de Lóndres,México y S. Amér. 
Noriega, Iñigo Abarrotes, vinos y licores 
Omarini, Antonio Café, nevería, pastelería, &c 
Ouvrard y Ca ' . Fábrica de camisas, &c 
Pagliari, Fernando Armería 
Palacio, Antonio de Fábrica de la Providencia.-
Peña, Tomás de la Grabador 
Pino, Tomás del Cristalería 
Pioger, Narc i so . . Sastrería.—Ropa hecha 
Poulat, Juan Fundidor de bronce 
Pradal, Pedro Cobrería, alambiques 
Prouillo, F Armería 
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Raynaud é hijos, v i u d a . . 
Rio de la Loza, Maximino. 
Rivera é liijo, J 
Roch, R 
Roque, Antonio 
Rosa y Bourel 
RuizDávila, M a n u e l . . . . . 
Sainz, Ricardo 
Seager, David G 
Sobrino, P 
Suiter, Amoldo 
Tiessen, Juan 
Torre , Farfan de la 
Toscan, E 
Uliink, Julio F 
Vazquez, Estanislao 
Vaugier, Federico 
"Violet 
Vivier, Francisco 
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Wagen er y Levien 
Walker hermanos y C a . . . 
Wexell y Degress 
Zielil y Ca, Fernando 
Zolly hermanos 
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Dulcería, comestibles 
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Cirujano dentista 
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Compañía de seguros 
Fábrica de cerveza 
Colegio científico 
La Sorpresa . -Efs . de ropa delu jo ,&c. 
Máquinas de coser 
Tabaquería 
Papel de tapiz, hules 
Per fumer ía de P a r i s . 
Gas, petróleo, lámparas 
Ferre ter ía , mercería, tlapalería 
Fábrica y depósito de pianos 
Ferre ter ía , mercería 
Armería Americana. 
Moiino de aceite 
Gran fábrica de sombreros 
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